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^

A discusión del mensaje 
que se elevó al trono en 
sta al discurso inaugu-
a legislatura, ha ofrecido 
¡mpre campo vastísimo á 

las oposiciones, y supo aprovecharle la li
beral para combatir al gobierno, para formu
lar contra él una serie de cargos, como entre 
otros, los consignados en la interpelación de 
los señores Suárez Inclán y Gallostra, todos 
con más ó menos razón en algunos ataques y 
mayor ó menor fortuna en el éxito que el 
orador se proponía. Pero la mayoría, escla

va de su deber político, sancionó con sus 
votos la gestión ministerial, y se contestó al 
monarca aprobando y ensalzando su conduc
ta y la del gobierno. 

No debía, ni podía, sin embargo, el rey, 
tomar aquel documento parlamentario como 
manifestación verdadera de la opinión públi
ca, no lo era seguramente; y debió fijarse que 
en la discusión, hasta se llegó á manifestar si 
el gobierno podía contar con los generales de 
la oposición en el caso de que intentase al
guien combatir en el terreno de la fuerza las 
decisiones de la regia prerrogativa; era esto 
levantar una punta del velo que cubría pro
pósitos revolucionarios. 

Ya enNoviembre anterior, habíanse reuni
do en París los señores duque de la Torre, 
Zorrilla, Salmerón y Chinchilla (don Juan), 
y manifestado el primero que para hacer 
una revolución se necesitaba organizaría con 
más disciplina que para resistirla, por lo cual 
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quería hacer el movimiento Con la alta repre
sentación del ejército y no con elementos su 
balternos; y en esta inteligencia, se enco
mendó al señor Chinchilla participara al ge
neral López Domínguez efectuara la revolu
ción: lo anunció el general al señor Sagasta y 
éste le pidió algún tiempo de plazo, para si 
en él no cambiaba radicalmente la situación 
política y no eran llamados al poder los fu-
sionistas, haría declaraciones terminantes en 
el Congreso y el partido iría entero á la re
volución. 

Esto, que no se ocultaba en parte al go
bierno, y no podía el rey desconocerlo, tam
bién en parte, hacía más crítica la situación 
que se atravesaba; y por algunos se recordó 
y se hizo pública, pretendiendo se tomara 
por modelo, la conferencia de Mr. Guizot con 
el rey Luis Felipe, tiempo antes de la revo
lución de 1848. «La situación, dijo el minis
tro al monarca, es grave: la cuestión de las 
reformas electoral y parlamentaria, ha ad
quirido una importancia que en sí mismo no 
tiene; el rey puede verse obligado á hacer 
alguna concesión.—¿Me abandonáis y aban
donáis la política que juntos hemos sosteni
do? contestó Luis Felipe. —No, señor, replicó 
Guizot, pero hoy el rey puede experimentar 
más desagrado que peligro y hallaría en las 
filas de la oposición consejeros leales que 
realizarían estas reformas dentro de una me
dida conciliable con la seguridad de la mo
narquía. Y si esta medida fuese traspasada, 
si la política de orden y de paz fuese for
malmente comprometida, el rey no tardaría 
en hallar para levantarla el apoyo del país. 
—¿Quién me lo garantiza? preguntó el sobe- j 

rano. Se está próximo á caer, cuando se em
pieza á bajar. Con vuestro gabinete estoy 
libre délos primeros pasos.—No tanto como 
lo creéis, señor; el gabinete es atacado con 
ardor en la Cámara, en el público ruidoso y 
en palacio.—Es verdad,—Entablada la lu
cha tendríais que cambiarlo por necesidad. 
—Yo cumpliré mi deber constitucional; si él 
me impone el sacrificio de separarme de vues
tro gabinete, lo haré. Pero hoy cedería á lo 
que no es el voto general de la Cámara, ni 
del país». 

Sabido es, que firme Luis Felipe en su pro
pósito, cuando el peligro le obligó á llamar 
á Thiers y á la izquierda dinástica, ya era 
tarde. 

Fué el rey de España más previsor que el 
de Francia, pues supo conjurar la revolu
ción que se fraguaba, con muchos é impor
tantes elementos militares; además de otras 
conjuras parciales en algunas poblaciones 
con distintos fines, aunque aparentemente 
contra el ministerio (1). La situación de to
dos empeoraba, haciéndose muy crítica: un 
mes más en el poder el gabinete Cánovas, 
y el rompimiento con la monarquía de la 
extrema izquierda del partido liberal era un 
hecho. 

No carecía el gobierno de fuerzas para 

(1) En Madrid se constituyeron en reunión unos 

cuantos radicales y demócratas, más ó menos repu

blicanos, llamándose Amigos de la democracia, para 

ayudar, bajo todos los medios posibles, & derribar el 

gobierno. En las pocas veces que se reunieron, no rei

nó la mejor armonía, pues los republicanos, descon

fiaban de los radicales, y sin producir el menor resul

tado, aquella pequeña sociedad se disolvió al subir al 

poder el señor Sagasta. 
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éxito que en el desarrollo de su pensamiento 
económico abriga el ministerio. 

»Y no se trata aquí, señor, de la confianza 
en las personas, que valen poco siempre, al 
lado de los principios y procedimientos del 
gobierno. Si V. M. no tuviese hoy en la po
lítica liberal-conservadora la completa y se
gura confianza que hasta aquí ha demostrado 
á los hombres políticos que la representan, 
cosa que bien puede ser y que solo toca de
cidir al supremo poder constitucional, en 
V. M. felizmente encarnado, no sería conve
niente para los intereses públicos, que el go
bierno diese un paso más, iniciando la ejecu
ción de un plan que otros pudieran deshacer 
más tarde con riesgo de crear futuros obs
táculos, en vez de dominar definitivamente 
las dificultades.» 

La crisis se planteaba digna y francamente. 
Negóse don Alfonso á suscribir declaración 

tan terminante y explícita, que le obligaba á 
sostener por largo tiempo aquel gabinete, di
mitió éste, y encargóse al señor Sagasta la 
formación del que había de sucederle. Sagas
ta, bosquejó una candidatura más inspirada 
en afecciones particulares que en convenien
cias políticas ó interés de la patria, y en la 
conferencia que tuvo con sus amigos y com
pañeros de directorio en casa del "señor mar
qués de la Vega de Armijo, rechazaron uná
nimes la presentada candidatura, pues no 
podía ni debía tolerarse que se alentaran 
injustificadas ambiciones, y se cubrieran con 
el velo del patriotismo; mostró grande inte
rés el señor Alonso Martínez en que entrara 
á formar parte del ministerio un represen
tante de la democracia; pero no se había 

destruir la conjura; pero empezó á sospechar ; 
que no contaba en absoluto con la completa 
confianza de la corona, y esto no ppdia me
nos de disminuir sus energías. No quería 
por otra parte violentar ni comprometer la 
regia voluntad con actos que pudieran apa
recer más interesados que patrióticos, y no 
le faltó, como á ningún gobierno le falta, 
motivo para saber hasta qué punto obtenía 
la confianza del rey. Al efecto, entre los va
rios proyectos preparados por el gobierno 
para la aprobación de S. M., lo estaba el del 
reglamento de deudas especiales, con el que 
inauguraba una serie de reformas financie
ras, que no podría plantear sin el decidido 
y firme apoyo de la Corona; y en el preám
bulo de dicho proyecto redactó estos dos pá
rrafos: 

«El gobierno de V. M., entiende que 
la política liberal-conservadora, practicada 
desde la feliz restauración de la monarquía 
y de que es genuino representante, posee 
medios eficaces, y es la más á propósito 
para la ejecución de las reformas indicadas: 
tiene la seguridad, no sólo de realizar ahora 
la operación de' convertir las amortizables 
que se hallan á la par, en condiciones más 
ventajosas que las alcanzadas jamás en Espa
ña por ninguna otra operación financiera de 
la misma clase, sino de llevar á buen térmi
no la ardua empresa de reorganizar definiti
vamente la Hacienda española; pero esta 
obra necesita tiempo y esfuerzo, que sólo po
drían realizarse, contando juntamente con la 
absoluta confianza de la Corona y de las Cor
tes. La más remota duda en este punto, dis
minuiría enormemente las esperanzas de buen ' 
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acercado esta aún á la monarquía, aunque 
estaban algunos demócratas en camino; y al 
cabo de tres horas de discusión, quedó cons
tituido el ministerio siguiente: 

Presidencia sin cartera: don Práxedes Ma
teo Sagasta. 

Estado: Marqués de la Vega de Armijo. 
Gracia y Justicia: don Manuel Alonso Mar

tínez. 
Guerra: don Arsenio Martínez de Campos. 
Marina: don Francisco de Paula Pavía y 

Pavía. 

Hacienda: don Juan Francisco Camacho, 
Gobernación: don Venancio González. 
Fomento: don José Luis Albareda. 
Ultramar: don Fernando León y Cas

tillo (1). 

Aceptado por el rey, juró á las nueve de la 
noche del 8 de Febrero. 

Daba fuerza á aquel gobierno la entrada en 
él del general Martínez Campos, que podía 
evitar que corriera mucho por ciertos cami
nos que consideraba inconvenientes, aunque 
era preciso recorrer algunos. 

Al presentarse el señor Sagasta en las Cor
tes, antes de leer el decreto de suspensión de 
sesiones, dijo que no iban al gobierno á 
practicar lo contrario de lo que en el banco de 
la oposición habían proclamado y defendido; 
que llevarían á todos los actos de la Admi-

(1) Elevadas personas que atribuyen al ge
neral Serrano alguna parte en que fuera llama
do por el rey á Sagasta, nos dicen que cuando 
este señor había formado el gobierno, á las once 
de la noche, fué á visitar al duque, y al anun
ciarle lo que acababa de hacer, le contestó: 

«Para eso es ociosa la visita.» 

nistración del Estado, el espíritu liberal que 
les animaba; que tendrían por norma fija el 
respeto más profundo á la ley, y que con 
gran espíritu de concordia y llenos del mejor 
deseo, desenvolverían la altísima misión que 
les estaba confiaba, el cumplimiento de los 
nobles deseo del rey y la satisfacción de las 
necesidades de la patria; que no venían á 
ofrecer un programa que quizá no pareciera 
bueno á la mayoría, ya que esta pensaba, en 
uso de su perfectísimo derecho, que era me
jor el conservador que el fusionista. 

A los pocos días, el 17, expuso el gobier
no su programa en la circular dirigida á los 
gobernadores de provincia, á los que se decía 
que el importante puesto que ocupaban no 
había de ser instrumento de pasiones de par
tido, sino escudo y garantía de todo derecho; 
de tal suerte, que en las funciones de aquel 
cargo no fuera el gobernador el representan
te de niñguna^bandería, sino el órgano vivo 
de la ley, y su cumplidor más sumiso y fer -
voroso. No podía decirse nada más excelente, 
ni recomendarse comportamiento más justo 
y levantado; pero no eran los gobernadores, 
al menos muchos de ellos, los responsables 
de que se faltase á lo que se recomendaba, 
sino algunos de los mismos ministros protec
tores de audaces y soberbios caciques que 
conculcaban los principios de justicia, que 
desordenaban la administración, que hacían 
y ha'ien imposible la marcha justa y aun re
gular de las funciones de todas las autorida
des, que pretenden tener á su devoción esos 
caciques calificados exactamente como mi
crobios del sistema parlamentario. 
, Nada se alcanzaría, continúa diciendo la 
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circular, y todos los esfuerzos serían inúti- ¡ 
les, si los gobiernos no dieran ejemplo de 
profundo respeto á las leyes, y esto justa
mente es lo que menos se cumplía, que á ser 
los gobiernos todos cumplidores de ellas, no 
estaría tan rebajado el nivel político de los 
ciudadanos, que elevarían el ejercicio de sus 
derechos; pues sí á ello había de contribuir 
el progreso de las costumbres, el formarlas, 
dirigirlas y perfeccionarlas era deber del go
bierno, que podía prometerse entonces fuera 
«más saludable, persistente y activa la inter
vención de los ciudadanos en los negocios 
públicos.» 

«Establecer la sinceridad del sistema re
presentativo por medio de reformas políti
cas y económicas que emancipen al cuer
po electoral de la presión administrativa y le 
saquen de la postración que todos ios par
tidos reconocen y lamentan, es uno de los 
propósitos más firmes del gobierno; propósi
tos que V. S. eficazmente secundará, si al re
solver las múltiples cuestiones en qué su au
toridad ha de intervenir, se aparta por com
pleto de toda mira política, y dejándose lle
var sólo de sentimientos de justicia, ampara 
los intereses particulares, sin desatender el 
fomento y defensa de los que se refieren ai 
Estado, á las provincias y á los pueblos.» 

Insistíase mucho en que se respetaran los 
derechos que la Constitución y las leyes ase
guran á los ciudadanos individual ó colecti
vamente; en que se inculcara á estos además 
que «el crédito, la consistencia, la eficacia, la 
salvación de las instituciones constituciona
les, dependen principalmente del país, de su 
iniciativa, de su concurso, de su intervención 

TOMO VI 

eficaz y perseverante»; que se secundara con 
energía la acción de los tribunales, para que 
la seguridad personal fuera protegida, la 
propiedad respetada, y todas las funciones 
del poder judicial se ejercieran con la debi
da independencia, y añadía: 

«Por circunstancias diversas y lamenta
bles, cuya responsabilidad á todos alcanza en 
mayor ó menor grado, los partidos liberales 
rara vez en España han llegado al poder por 
los medios ordenados; y, con ser tan nobles 
y elevadas sus miras, las han visto, malograr
se, á causa de la lucha que precedía al triun
fo y que contra su voluntad se prolongaba 
después de la victoria, Pero, á pesar de las 
dificultades que tuvieron que vencer en su agi
tada vida, casi siempre efímera, han dejado 
rica herencia de ideas y de beneficios á las 
sucesivas administraciones: la desamortiza
ción, la primera ley de ferro-carriles, la re
forma arancelaria, la abolición de la esclavi
tud y la libertad de conciencia. 

»Grrande y profunda, por lo tanto, es la 
confianza del gobierno en los procedimientos 
de la libertad, ahora tranquilamente inicia
dos por el ejercicio libérrimo de la regia 
prerrogativa, cuyo concurso generoso le alien
ta para proseguir un camino, no exento cier
tamente de dificultades, que arrostrará acep
tando toda responsabilidad y con el anhelo 
de procurar el bien del país, la gloria de la 
monarquía y la sinceridad y el afianzamiento 
del régimen constitucional. 

»Debe V. S., á más de estas consideracio
nes, tener en cuenta otras de no menos va
ler. Los pueblos no sienten hoy, por la polí
tica pura y abstracta, la fiebre de otros 

09 
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tiempos. Parece, por fortuna, como que ha 
pasado España do las pasiones inquietas y de 
las aspiraciones vagas déla juventud, al sen
tido reflexivo y al espíritu práctico de edad 
más experimentada. Los intereses pueden ya 
mucho en la Nación Española que en su lar
ga historia se ha aventurado tan á menudo, 
harto generosamente, en empresas más glo
riosas que útiles; y el crecimiento y multi
plicación de estos intereses dan hoy asiduo 
empleo á la actividad de individuos, clases, 
centros y sociedades, produciendo todas es
tas fuerzas un desarrollo de riqueza, que es 
preciso impulsar con decisión. 

»E1 Gobierno estudia con esmero los pro
blemas económicos y administrativos; y mien
tras lleva sus soluciones, bien al presupues
to, bien á las leyes, no es ocioso sepa vues
tra señoría qué si hay posibilidad y delibe
rado designio de hacer economías, compatibles 
siempre con la marcha de los servicios re
productivos, no entra en manera alguna en 
su propósito abandonar ningún ingreso. Las 
economías que no respondan á ideas mezqui
nas, ni á pasiones políticas, el Gobierno las 
acometerá con resolución en todos aquellos 
ramos cuya índole lo consienta. 

»Verá además el modo de aliviar la situa
ción del contribuyente, partiendo con equi
dad los actuales tributos y armonizando la 
recaudación con los preceptos de la justicia; 
y grande y verdadera sería su satisfacción, 
si enjugados un día los descubiertos del Te
soro y asegurado el pago puntual de las obli
gaciones que imponen nuestras deudas, pu
dieran destinarse mayores sumas al fomento 
de los grandes intereses del país. 

»En otro orden de relaciones económicas, el 
Gobierno no desamparará ninguna necesidad 
legítima, velará cuidadoso por el desenvolvi
miento de la industria nacional y conside
rando el celo preferente que merece el interés 
de todos, acortará trabas y ensanchará cau
ces que faciliten las transacciones mercanti
les, y que amplíen y fortifiquen la política 
internacional del Gobierno, verdaderamente 
venturosa, si con preferencia á rangos que el 
país no está en el caso de solicitar por aho
ra, logra abrir un mercado más ú obtener 
una nueva ventaja para nuestra producción 
y nuestro comercio. 

»Tales son las ideas más capitales que 
inspiran el pensamiento del Gobierno, y que 
V. S. debe tener presentes en las relaciones 
que mantenga con sus administrados. La 
obra no es fácil, como todo lo que se rela
ciona con el gobierno de los pueblos, arte 
entre todos el más espinoso; pero muchos in
convenientes apartará V. S. de su lado, si 
los hombres sensatos ven que se respetan las 
leyes, y que el Gobierno exige á todos por 
igual su cumplimiento. 

»En resumen, los derechos de los dúda
nos, respetados y sostenidos; la paz, como 
consecuencia de ese mismo respeto, inspiran
do confianza á los capitales y excitando al 
trabajo, y un conjunto de medidas adminis
trativas y económicas que abran nuevos ve
neros de prosperidad, son el fundamento de 
la política del Gobierno, cuyo fin principal 
es qua la Monarquía en el pleno ejercicio de 
sus libérrimas prerrogativas resplandezca en 
el seno de nuestras instituciones, para sosten 
y garantía de las públicas libertades». 
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El nuevo gabinete fusionista se inauguró 
concediendo amplio indulto á la prensa pe
riódica y sobreseyendo las causas pendientes 
qus no hubieran sido incoadas á instancia de 
parte; reintegrando en sus cátedras á los ca
tedráticos destinados por el señor Orovio, y 
amnistiando á los españoles emigrados por 
delitos políticos. Los ultramontanos protes
taron de la devolución de las cátedras á los 
señores Castelar, Montero Ríos, Salmerón, 
Figuerola, Moret, Azcárate y Güner de los 
Ríos, etc., etc. 

Podía considerarse como un peligro conju
rado el acuerdo de la minoría democrática 
del Parlamento respecto al orden y apelación 
á los medios pacíficos, reprobando toda cri
minal conjura. Efecto también de la política 
que seguía el partido fusionista, fué el que
brantamiento de las huestes republicanas, es
pecialmente las federalistas, ya lastimadas 
por anteriores eliminaciones de personalida
des importantes: se dividieron en tres gru
pos; el ortodoxo signalagmático guiado por 
Pí y Margall, el sistemático-autonomista di
rigido porFigueras, y el cantonal. 

No resignados á su desgraciada suerte los 
restos del partido moderado, se reunieron el 
27 de Marzo en casa del señor conde de Ches-
te para pretender demostrar que constituían 
un partido político, y sólo evidenciaban la 
existencia de respetables individuos admira
bles por su consecuencia y compadecidos por 
su estacionamiento. El mismo señor Moyano 
reconoció que el partido se hallaba profun
damente dividido, y se lamentó de que mien
tras antiguos amigos suyos figuraban desde 
el principio de la restauración, él, que jamás 

había prescindido de ser moderado, se veía 
amenazado de un voto de censura. Prodújose 
gran tumulto en aquella reunión, que termi
nó nombrándose una junta directiva con la 
presidencia honoraria del conde de Cheste y 
la efectiva de Móyano. 

Los disidentes dirigieron una circular á 
los comités explicando las causas que moti
varon las diferencias surgidas en la anterior 
junta, en cuyo documento se demostraba el 
antagonismo que existía en el partido; cuyo 
antagonismo le probaban hechos que no po
dían ocultarse, porque los revelaban sus mis
mos autores. 

Sin retraimiento de ningún partido se ve
rificaron las elecciones municipales para re
novar las mitades de los ayuntamientos, 
triunfando, como de costumbre, los candida
tos protegidos por el gobierno. 

Dio á la política loable tregua la celebra
ción del segundo centenario del nacimiento 
de don Pedro Calderón de la Barca, al que 
honrándole Madrid S9 honraba así mismo. 
Las fiestas fueron espléndidas. Era la prime
ra vez que nuestra patria premiaba ostento
samente al genio nacional. 

CONFERENCIAS DEMOCRÁTICAS EN BIARRITZ 

REUNIÓN EN MADRID DE LA JUNTA DIRECTI

VA EL SEÑOR MARTOS EN EL CASINO DE

MOCRÁTICO 

n 

Ya indicamos que el partido democrático 

había depuesto en gran parte su actitud be

licosa, al encargarse del poder los fusionistas; 

pero aquella actitud acentuó divergencias po-
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líticas que resintieron la unidad de miras y 
dejaron por consiguiente de armonizar volun
tades y sentimientos. A la vez que creían 
unos llegada la hora de pelear, opinaban otros 
que facilitándoles la nueva situación política 
los caminos para conseguir legalmente la 
realización de sus aspiraciones, no debían 
adoptarse otros medios que la propaganda. 
Era pues inminente un rompimiento. Tenía 
el partido dos jefaturas, porque en su seno se 
agitaban dos políticas, latía en sus entrañas 
la desorganización y suscitaba querellas la 
indisciplina: había que poner término á aque
lla discordia, á tan deplorable situación, y 
á este fin se efectuaron en Biarritz las con
ferencias de Junio. 

El 10 de aquel mes, procedentes de París 
los señores Zorrilla, Salmerón, Ruíz del 
del Árbol y otros, y de España, Montero 
Ríos, Martos y Echegaray, á quienes recibie
ron Azcárate, Chao, González (don Fernan
do), Sainz de Rueda y varios más, llegaron á 
Biarritz, y aquella misma tarde empezaron 
las conferencias, cuyo programa abrazaba 
tres puntos principales. 

l.° Necesidad de la reorganización del 
partido democrático progresista y de que los 
comités del distrito se constituyan por sufra
gio universal votando todos los mayores de 
veinticinco años que pertenecen al partido. 

2.° Nombramiento de nueva junta direc
tiva. 

3.° Desaparición dentro del partido de
mocrático -progresista de todos los matices 
y procedencias. 

En la primera conferencia de más de tres 
horas, y en las sucesivas, se discutieron am

pliamente los antagonismos que reinaban en 
el partido y no se adelantó mucho en lo que 
más interesaba; esto es, en que desaparecie
ran, á pesar de los esfuerzos conciliadores de 
algunos. Montero Ríos en un magnífico dis
curso combatió la actitud de Zorrilla, y pro
curó convencerle de la conveniencia y nece
sidad de que residiera en España; pero se 
obstinó en continuar en París, diciendo io 
hacía por motivos de delicadeza personal, 
pues no estimaba acertado volver á la Penín
sula mientras se encontraran procesados y 
presos por causas políticas algunos militares 
y paisanos. Muchos, sino todos ellos podían 
regresar á la patria. 

Los señores Figuerola y Martos permane
cieron silenciosos, sin perjuidio de opinar 
sustancialmente como el señor Montero Ríos, 
pues no ocultaban sus ideas gubernamentales 
y pacificas, contrarias á los procedimientos 
de Zorrilla, Salmerón, Chao y otros. Sostuvo 
exclusivamente la discusión el señor Monte
ro , y terminada aquella primera conferencia 
se vino á España. 

Trabajóse después para suscribir una fór
mula que aparentemente, mantuviera la inte
ligencia bajo la base del manifiesto de Abril 
y del nombre del partido progresista-demo
crático, á fin de evitar los daños de un rom
pimiento, y como había que hacer algo, se 
acordó proceder á organizar los comités por 
medio del sufragio universal, para tomar 
parte en las próximas elecciones de dipu
tados á Coi tes y Dombrar nuevamente les 
representantes en e l Comité Central; acor
dándose igualmente que la junta directiva 
interina exhortara á todos para que tuvieran 
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en sus respectivos comités la representación 

debida los diferentes matices del partido y se 

propusiera á aquella que ampliara la escasa 

que en ella tenía el elemento republicano his

tórico. Se adoptaron además otras resolu

ciones de menos interés, encaminadas á que 

desapareciera todo recuerdo sobre diversidad 

de procedencias. 

El manifiesto de 1.° de Abril se mantenía 

en toda su integridad, y el señor Zorrilla 

conservó por el pronto la representación que 

tenía en la política española. 

Finalizadas las conferencias se adoptaron 

estos principios: 

«Primero. —El manifiesto de Abril enten

dido con perfecta unanimidad de criterio por 

todos los conferenciantes, se considera como 

el fundamento de la existencia del partido de-

mocrático-progre3Ísta. 

»Segundo. El partido democrático-pro-

gresista conservando su significación históri

ca, seguirá la política de benevolencia acor

dada mientras sea posible el ejercicio honra

do y libre del derecho, y el gobierno cumpla 

los compromisos liberales contraídos solem

nemente ante la opinión pública. 

»Tercero. Se proporcionará por todos 

los medios la compenetración de las fuerzas 

radicales y de las históricas que aceptaron el 

manifiesto de 1.° de Abril, para fortificar la 

unidad y la disciplina del partido.» 

A estas conclusiones se llegó transigiendo 

todos. En la empresa de suavizar asperezas, 

nadie escatimó su generoso concurso. Se re

solvió también que la ejecución de este acuer-

rdo fuera inexorablemente cumplida. 

Se convino en la necesidad de fortificar la 

dirección y jefatura del partido, condenando 

las protestas, las apelaciones y la formación 

de grupitos. Pero ninguna de las grandes 

necesidades que existían quedaron satisfe

chas. Precisaba reducir á una sola las dos 

jefaturas del partido, y quedaron una en Pa

rís y otra en España; era necesario optar en

tre dos políticas, la de la benevolencia y la 

de la protesta, ó iban á continuar haciéndose 

las dos; se debía cortar de raíz todo linaje de 

indisciplina y se alimentaba robusteciendo 

su causa; y muchos temían no se pudiera an

dar con seguridad y firmeza el solo camino 

que conduciría al triunfo de los ideales de

mocráticos. 

Grande era el partido progresista demo

crático; contaba en "su seno conspicuas per

sonalidades; de él habría sido el triunfo con

tinuando en el poder el gabinete Cánovas, si 

en la batalla que se libraría no vencía éste; 

pero las mismas condiciones de su valer le 

perjudicaban. En los partidos populares hay 

que contar con una gran masa, inconsciente 

en lo general, que impulsada por su entusias

mo opta siempre por lo más estremado, por lo 

que estima que ha de conducirla al triunfo 

de sus ideas; y esa masa empuja á los que la 

dirigen, que, más instruidos, con pleno co-

nocimiento de las circunstancias, no partici

pan de las mismas impaciencias, y por co

nocer mejor el peligro, no le provocan sin 

contar con las probabilidades al menos de 

conjurarle; y así deben obrar, porque son los 

responsables de las consecuencias, que, si 

resultan desastrosas, cae, ó debe caer sobre 

I ellos la mayor responsabilidad. 

^ El señor Marios y algunos de los repre-



550 HISTORIA CONTEMPORÁNEA 

sentantes de la derecha democrática regresa
ron á Madrid muy satisfechos, en aparien
cia, al menos; de todos modos, aquellas ale
grías terminaron pronto; porque no eran de 
celebrar las dimisiones que iniciaron personas 
de las más significadas en el partido por su 
espíritu conciliador. Don Cristino pretendió 
hacer frente á aquel peligro, fijando lisonge-
ramente el resultado de las conferencias de 
Biarritz, y en la reunión celebrada en su 
casa (1), expuso, con la elocuencia que sabía 
hacerlo, y con la habilidad que le caracteri
zaba, las causas que originaron las conferen
cias de Biarriz, la discusión habida y los 
acuerdos tomados, que venían á ser los que 
hemos consignado, aunque había alguna pe
queña variante, de significación sin duda; 
pues en el artículo 1.° para la aclaración del 
manifiesto de 1.° de Abril, se refería ahora á 
«algunos puntos de interpretación dudosa y 
expuestos á encontradas apreciaciones.» En 
cuanto á la necesidad de ampliar la repre • 
sentación de los elementos republicanos his
tóricos, expresada en el artículo 3.° se refería 
á los dirigidos por el señor Salmerón, perso
na de tanto valer. 

El señor Martos, dijo acerca del primero 
de los acuerdos que el espíritu de los confe
renciantes de Biarriz fué, declarar el mani
fiesto, en toda su integridad, como bandera 

(1) A la que asistieron los señores Figuerola, Eche-

garay, Mosquera, Galindez, Fernández Alsina, Saula-

te, Merelo, Morales Díaz, Moncasi, Borrel y Miquel, 

Romero Girón, Solís, Álvarez Osorio, Chao, Azcárate, 

García Álvarez, Hodriguez Pinilla, Cervera, Baselga, 

Leal, Balaciart y Chamoiro. 

del partido., y para evitar opuestas inteli
gencias en el punto que las había suscitado, 
consignar la declaración de que «el partido 
democrático progresista no es federal, por 
cuanto se aleja y se distingue de los principios 
federales que proclaman tanto el señor Pi 
como el señor Figueras; pero que tampoco 
es republicano unitario, puesto que reconoce 
el derecho de los organismos locales á un 
régimen propio y autonomía administra
tiva.» 

Se resolvió, respecto al segundo, mantener 
la decisión del partido, de aplaudir y dar 
aliento á toda política liberal, moviéndose 
dentro de las vías legales, estando además 
apercibidos á la conquista del derecho y 
rescate de la libertad el día que el gobierno 
abandonara sus compromisos contraídos con 
la opinión liberal del país; y del tercero, pro
curar que en la nueva organización del par
tido, el elemento republicano histórico tuvie
ra en los comités y juntas del mismo la re
presentación que cumplía á su significación y 
que se diera la debida á toda minoría. 

Este acuerdo, á diferencia de los dos an
teriores, se adoptó unániniemente y sin dis
cusión. 

Al concluir el señor Martos, dio cuenta 
con profundo sentimiento de la dimisión del 
señor Montero Ríos y deploró la del señor 
Cuevas. Hízose solidario el señor Moncasi de 
los sentimientos del señor Montero Ríos; de
claró no estar conforme con los acuerdos de 
las conferencias, y que era partidario de la 
república unitaria, sin mixtificaciones ni ne
bulosidades, en lo cual no armonizaba con el 
señor Montero, que nunca profesj las ideas 
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republicanas (1). El señor Figuerola, en dis
cretísimo discurso, manifestó que el era tal 
vez el último que había ido á la república, 
pero que jamás serviría á otra causa, fueran 
cuales fueran los acontecimientos del povenir; 
y si la monarquía, añadió, llegaba á estable
cer en España tales instituciones de derecho y 
tales garantías de libertad que la democracia 
española hallase en ellas satisfechas sus ne
cesidades y garantida su vida toda, él, que no 
cambiaría de postura, se retiraría á su casa 
aplaudiendo á los que realizaran el progreso 
y bienestar de su patria. 

Los señores Alsina y Mansi hicieron igua
les declaraciones: propuso el señor García 
Álvarez aprobar en absoluto los acuerdos de 
Biarritz, dar un voto de gracias á los indi
viduos que las concertaron, y que la junta 
no deliberase sobre las dimisiones presenta
das, rogando las retirasen; defendió sus pro
posiciones; expuso el señor Chao que el par
tido no era federal ni unitario, y que en las 
conferencias de Biarritz, ni él ni sus amigos 

(1) Al efectuarse la.restauración se separó el señor 

Montero de los radicales-republicanos, formando el 

grupo monárquico, pero antidinástico, al que pertene

cía el señor Beránger; grupo que inspiró los artículos 

de El Imparcial sobre la monarquía, etc.: ya había di

cho el señor Montero cuando dimitió su cátedra á vir

tud del poco meditado decreto del señor Orovio contra 

ilustrados catedráticos, que era monárquico y católi

co; á fuerza de ruegos se prestó á firmar el manifiesto 

que se llamó de las Casillas, precisamente porque en 

él consta que entre los firmantes estaban los que sin 

ser republicanos aceptaban la república como menos 

mala que la restauración, á la que entonces considera

ban incompatible con las reformas democráticas de 

nuestra legislación elaboradas de 1869 á 1872. En este 

sentido se expresó el señor Montero Ríos. 

se habían mostrado partidarios de sostener la 
palabra federal en un sentido histórico; y el 
señor Azcárate, en un discurso notable, como 
todos los suyos, tan científico como práctico, 
declaró el principio de la organización local 
como necesario en el partido, si éste había de 
responder á las corrientes de la democracia 
moderna y á la conclusiones más autorizadas 
de los tratadistas del derecho moderno. 

Como ejemplo del unitarismo, que debía 
ser rechazado, citó la República francesa del 
93 y las que se han sucedido hasta la pre
sente. 

Citó también los precedentes históricos de 
nuestras patria, según los cuales hombres 
eminentes progresistas, condenando la cen
tralización, habían proclama'o para los or
ganismos locales principios idénticos á los 
que se proclaman en el manifiesto. 

Dijo que no había sido federal nunca, y 
que por tanto ninguna reminiscencia le He 
vaba á sostener principios de autonomía, que 
proclamaba por exigirlo la ciencia y el esta
do dé derecho en las naciones cultas. 

Trató después con gran oportunidad la 
cuestión de conducta, sosteniendo que la po
lítica de espectación y de simpatía por todo 
acto liberal no menoscababa en lo más mínimo 
el propósito de volver un día con fe y valor 
por la reivindicación de la dignidad y del 
derecho, día que habían de determinar los 
gobiernos (1). 

(1) El señor Azcárate fué el autor de la circular di

rigida al partido para dar cumplimiento á uno de los 

acuerdos de Biarritz, aprobada por la Junta directiva, 

que presidia el señor Martos, y en la que reconoció 

éste que en ellos tstaba fielmente servido el espíritu 



HISTORIA CONTEMPORÁNEA 

Aprobóse la proposición del señor García 
Alvarez, por unanimidad lo referente al voto 
de gracias, y por casi unanimidad los otros 
extremos. Sólo votaron en contra los seño
res Romero Girón y Galindez. 

del Manifiesto de 1.° de Abril y de los acuerdos de 

Biarrltz. 

Los párrafos más notables son los siguientes: 

aEn punto á doctrina había un particular, respecto 

del cual era preciso, no una interpretación, pero sí 

nna declaración que pusiera término á los recelos de 

los amigos y á las tergiversaciones de los contrarios. 

Habla quien creía que lo expuesto en el Manifiesto de 

1.° de Abril de 1880, en punto á organización local, era 

interpretado por algunos de modo y manera que podía 

confundirse nuestro partido con los que en España sos

tienen la bandera de la república federal, cuando las 

afirmaciones contenidas en aquel son la negación dbl 

dogma profesado por estos, ya que los demócratas pro

gresistas no aceptamos el principio, según el cual los 

municipios y las provincias se constituyen por sí y eon 

anterioridad al Estado, ni sostenemos siquiera que no 

habrán de reconocer otra ley, para su régimen inte 

rior, que la que por si mismos dicten. Había también 

quien creía que esto implicaba que nuestro partido era 

unitario, olvidando que las declaraciones consignadas 

en el Manifiesto, son igualmente incompatibles con el 

carácter centralizador de todos los partidos unitarios 

históricos, según el cual la vida de los organismos in

feriores, es absorbida en la del Estado y hasta someti

da al poder ejecutivo del mismo. 

El partido democrático-progresista afirma de nuevo 

la unidad nacional y la del Estado con todas las que 

son sus consecuencias naturales, y solo bajo ellas, el 

autonomía de los organismos locales, cuya propia es

fera de acción y consiguientes atribuciones correspon

de señalar al poder legislativo de la nación; no es por 

tanto federal, en ninguno de los sentidos en que este 

término se entiende y explica por las fracciones de la 

democracia que en nuestro país sostienen esa organi

zación. Pero al propio tiempo reconoce que los muni

cipios y las provincias son organismos naturales y no 

se hará nunca acreedor á que de él se diga, como de 

Ja primera República francesa, que desgarra cuerpos 

No se admitieron las dimisiones de los se
ñores Montero Ríos y Fernández de las 
Cuevas. 

Infatigable el señor Martos, se presentó 
después en el casino democrático para dar 
cuenta de las conferencias de Biarritz, y te
niendo á sus lados á los señores Figuerola y 
Trompeta, pronunció ante aquella numerosa 
y apiñada reunión, un discurso tan hábil 
como elocuente, en el que si llegó á entusias

móos; ni confundirá la unidad real, natural y expontá-

nea, con la uniformidad irracional y absorbente que 

conduce á aquellas funestas felicidades que la centra

lización ofrece á los gobiernos y á la exaltación y pre

dominio del poder ejecutivo sobre todos los demás del 

Estado; ni incurrirá en el error, tradicional, en un 

pueblo vecino, de «poner la cabeza de la libertad sobre 

un cuerpo servil», al matar al absolutismo político y 

dejar en pie el administrativo; ni favorecerá una orga

nización centralizada y unitaria, buena sólo para que 

los gobiernos hagan las elecciones, para que la tutela 

administrativa se extienda y se prolongue, en vez de 

restringirse y limitarse, y para que las trasformaci > 

nes pacíficas ó violentas, en lugar de operarse en to

dos esos centros de vida y de movimiento que son á la 

par escuelas para el ejercicio de la libertad, se verifi

quen por arte mágica é inopinadamente en la capital 

de la nación sin más que así lo quiera el Gobierno, ó 

que alguien quiera y pueda derribar á éste. 

La república federal, aun contra la voluntad de sus 

adeptos sensatos, conduciría á la anarquía. La Repú

blica unitaria, no obstante la vigilancia de sus parti

darios más discretos, conduciría á una dictadura per

manente, cuyos peligros serían más graves que los 

que ofrece la centralización en las monarquías doctri

narias. Y si alguien os dice que no es posible rechazar 

esas dos formas históricas y que es preciso optar por 

una de ellas, contestad, que en fronte de un federalis

mo que conduce á la organización en cantones, y de 

un unitarismo que lleva á la centralización á la moda 

de 1"393, la negación de ambas es, no sólo posible, sino 

obligada, necesaria^y conforme con el sentimiento del 

país en general y de nuestro partido en particular.» 
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mar no consiguió convencer. Era imposible 
ocultar la disidencia cada vez más pronuncia
da que en el partido existía, y no pudieron 
contenerse las risas con que acogieron estas 
frases: «Pero, ¿y las conferencias de Bia
rritz?» 

«Hace algunos años, dijo, estaba desorga
nizada la democracia; las afirmaciones más 
radicales impedían que tomase cuerpo una 
fórmula práctica para el régimen de las na
ciones, y el planteamiento de los ideales de
mocráticos hubiera sido ineficaz para curar 
los males de España; pero hoy el partido se 
muestra fuerte, vigoroso.» Esto era abusar de 
la candidez de los oyentes, pues por más nu
meroso y lucido que fuera su personal, como 
lo era sin duda, no bastaba á armonizar vo
luntades y propósitos. No había mucha sin
ceridad en decir: «hemos realizado vuestras 
esperanzas y vengo de Biarritz, con la certi
dumbre de que estamos completamente de 
acuerdo con los principios, organización y 
conducta de nuestro partido, todos, todos los" 
que hemos tomado parte en las conferen
cias.» 

Negó fuera federal el partido democrático-
progresista, porque «la unidad de la patria 
estaba por encima de cualquier institución 
que un pacto conmutativo y bilateral pueda 
crear haciendo uso de un estado de derecho 
anterior á la vida social, y atentar á esa uni
dad no es propio de todo partido que se res -
peta. 

«Pero esto tampoco quiere decir que somos 
unitarios, señores; aquí se ha hablado mu
cho de contradicciones que no existen: se 
puede confervar la unidad de la nación y no 

TOMO VI 

hacer que las provincias estén sometidas á 
una tutula opresora. 

»Es preciso que desaparezcan los prejui 
cios que siguen á los nombres de la forma de 
Gobierno; es necesario qne la ciencia polí
tica penetre poco á poco en las masas y que se 
comprendan los enlaces y compenetraciones 
que pueden existir entre los axiomas que se 
presentan á primera vista como contrarios. 

»Nosotros nos diferenciamos de los corre
ligionarios de los Sres. Pi y Figueras en que 
no-somos federales, ni conmutativos ni sina
lagmáticos (Aplausos), y á la vez nos dife
renciamos de los unitarios en que tenemos 
siempre el campo abierto á la opinión, y es
taremos prontos á establecer todas las ideas 
que, tomando cuerpo en las serenas" regiones 
del saber, puedan llevarse á la práctica sin-
dificultades ni peligros. (Grandes aplausos). 

»Este es el espíritu del primero y más im
portante punto acordado en Biarritz, dicho 
brevemente y sin detalles; detalles para los 
enemigos: á vosotros os basta con saber que 
estamos todos conformes, y esto no lo digo 
sólo á nuestros correligionarios; lo digo ante 
el país, porque lo afirmo delante de les que 
toman notas.» 

Explicó admirablemente lo que era el su
fragio unirversal, cuyo uso meditado y pa
triótico aconsejaba para que no se renova 
ran los azarosos dias de Cartagena, Málaga, 
Valencia etc, y pronunció estas palabras, que 
no debieran haberse olvidado: — «la primera 
necesidad de las socidades es vivir, y cuando 
el comerciante no tiene seguridad para sus 
transacciones mercantiles, y el labrador no 
la tiene para recoj r sus cosechas y la honra 

70 
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esta á merced de criminales antojos, y la 

dignidad tiene que sufrir asechanzas á cada 

paso, entonces la sociedad busca el orden y 

no lo encuentra y prefiriendo la opresión á 

la muerte, va á buscarla, como no hace mu

chos años lo hizo, no quiero acordarme de 

cuantos, en el seno de la monarquía. (Estre

pitosos aplausas.) 

»Oon el sufragio hay que contar, pero es 

preciso que no lo violet temos por ninguno 

de los medios que á m nudo ejercitan los 

Gobiernos, prevaliéndose de la falta de valor 

y aprendizaje de la dignidad de ciudadano; 

sí, de falta de valor; hvv que decir la verdad 

lo mismo á los pueblos que á los Gobiernos. 

»Llegados á las esferas del poder podría-' 

mos fácilmente ganar las elecc'ones; pero 

eso no sería la vida, sino la ficción déla vida; 

tendríamos Ayuntamientos, Diputaciones, ma

yoría parlamentaria, ejército, toda la mecá

nica política necesaria para gobernar, todo 

menos el país, menos la opinión, y como la 

opinión es lo único verdad, se hace presente 

á las naciones, cuando precinde de ella, por 

el medio tremendo de la revolución. 

»Par.i evitar esto, intentaremos la since

ridad del. sufragio á fin de poder educar y 

atraer á la democracia á toda la clase media, 

q u 8 es el nervio de España. 

«No son los partidos escuelas de filosofía, 

son grandes agrupaciones prácticas, delicadas 

corrientes de simpatía que se establecen por 

la comunidad de ideas; pero que para que den 
fruto en la vida es preciso que su conducta 

reúna ciertas condiciones. 

» Habíamos hecho el manifiesto, esa obra 

de grandes y patrióticas transacciones, que 

fueron aceptadas por todos, y sin embargo, 

teníamos necesidad de comunicarnos nuestros 

pensamientos, porque alejados largo tiempo 

hacía por la distancia material, queríamos 

cerciorarnos de si continuábamos juntos en 

las ideas. (Aplausos.) 

» Teníamos el partido; una constitución 

como bandera que fijaba los derechos de la 

personalidad humana y forma del Estado, es 

decir, la República, y notadlo bien, lo digo 

como derecho; este es un adelanto importan 

tísimo; antes no podíamos decirlo porque 

existia eFmonstruoso concepto de las ideas 

ilegales. 

»En ninguna sociedad humana puede ser 

castigado el pensamiento que brotó de la di

vinidad libérrimo, y sin embargo, hasta hace 

poco no hubiéramos podido afirmar que» la 

mejor forma de gobierno es la República, y 

que nosotros queremos para España la mejor 

forma de gobierno. (Aplausos.) 

»Mas observo que estas reflxiones me dis

traen y no llego nunca á las conferencias; 

pero os aseguro que estamos dentro del sen

tido de las conferencias. (Risas)» 

Sigue refiriendo á su modo lo acordado en 

Biarritz, y añade:—«Antes había diversidad 

de conducta, y ahora no hay ninguna; ya no 

hay razón para que haya disidencias, Y si des

pués de esto hubiera algún hombre que in

tentara perturbar al partido, ese hombre 

merecería la condenación de todos nuestros 

correligionarios. (Grandes aplausos.) 

«Y, por fin, hemos convenido en la nece

sidad de que no hubiese mayoría ni minoría 

en el seno de nuestro partido y que se borra

se el recuerdo de todas las procedencias. Yo 
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no conozco alguno que se haya fundido tan 
pronto.» Terminaba recomendando se acudie
ra á las elecciones disciplinados, unánimes, 
sin rencores, sin recelos, para demostrar que 
la unión resplandecía en todas partes. 

El señor Martos rehuyó el peligro con ha -
bilidad en vez de afrontarlo con valor. 

DISOLUCIÓN DE LAS CORTES PRENSA CONSERVA

DORA DON MANUEL SIL VELA Y EL SEÑOR 

RUÍZ ZORRILLA 

III 
* 

Las segundas Cortes de la Restauración, 
nacidas poco honrosamente, que empezaron 
por preparar la crisis que derribó á Martí
nez Campos y acabaron formando el proceso 
de aquella sorpresa y de su apasionamiento, 
se disolvieron el 26 de Junio, de lo cual pro
testó la prensa conservadora, que acusó al 
nuevo gabinete de infractor de la Constitu
ción. 

Se combatió no se hubieran disuelto ense
guida las Cortes y reunido las nuevas en Ju
nio para cumplir con la ley, respecto á los 
presupuestos y al número de fuerzas del ejér
cito y armada, lo cual se estimaba más cons
titucional que retardar cuatro meses la diso
lución para tener tiempo de reemplazar los 
alcaldes, elegir municipios y renovar emplea
dos. Así hubo necesidad de prorrogar los 
presupuestos de 1880-81, y que permanecie
sen en el ejército por medio de reales órdenes 
los soldados cumplidos. 

Extremó tanto la prensa conservadora su 
oposición, que trató de justificar con sus ar
tículos el título de nueva demagogia con 

que el más antiguo de los periódicos minis
teriales designó el libre ejercicio de la regia 
prerrogativa; se pretendió perturbar al ejér
cito diciendo que desde 1.° de Julio no sería 
legal la situación de la fuerza armada, alen
tar la resistencia de los contribuyentes por 
no haberse discutido y aprobado los presu
puestos, é imponerse por el temor recordando 
el trágico fin de Maximiliano de Méjico, y de 
Carlos I de Inglaterra. 

Durante el período electoral se procuró 
convencer á Zorrilla de lo inconveniente de 
su actitud, y se envió de mensajero de paz á 
don Manuel Silvela, que inició su cometido 
en una conferencia con el señor García La-
devese viajando juntos de Burdeos á Pa 
rís. Lamentóse el señor Silvela de que se sa
crificaran los republicanos malgastando la 
vida en una empresa sin probabilidades de 
éxito, por cuanto la monarquía la estimaba 
indestructible. «Todos los hombres nuevos 
que tienen alguna aspiración política com
prendíanlo así, dijo, y apresúranse á solicitar 
un puesto en la restauración: fuera de la res
tauración no hay para ellos atmósfera respi-
rable. Mantenerse en actitud revolucionaria 
es un verdadero suicidio. Y lo era más la
mentable aún, hallándose en condiciones ex
cepcionales para prestar un gran servicio á la 
libertad y á la patria. Que el rey Alfonso XII 
no era refractario á la libertad, ni mucho 
menos; antes bien, anhelaba realizar los prin
cipios democráticos, tal como se practican en 
el gobierno de los más avanzados países de 
Europa.» 

Ha dicho el citado señor Ladevese haberle 
manifesta lo el señor Silvela, que si Ruíz Zó-
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rrilla se convenciera de la sinceridad de los 
sentimientos democráticos del rey, propor
cionaría un gran día á la libertad, al partido 
republicano y á Ladevese: contestó éste no 
creer fácil que la ocasión se presentara, y 
replicó Silvela que bastaba con que el rey y 
Zorrilla hablasen una ó dos horas, pudiendo 
hacerlo en una playa ó en un establecimiento 
termal, á elección del señor Zorrilla, y si era 
necesario, el rey iría al extranjero: que Silve
la arreglaría los detalles, y que estaba seguro 
de que don Alfonso admitiría cuantas solucio
nes políticas le propusiera Zorrilla, quien sal
dría de la conferencia dispuesto á aceptar 
la presidencia del Consejo de ministros. 

«Al llegar á este punto de la conversación, 
añade el señor Ladevese, me dijo el señor 
Silvela que había un motivo de orden pri
vado que le impedía dirigirse personalmente 
al señor Ruiz Zorrilla; mas, conociéndola 
estrecha amistad que me unía con el jefe de 
los revolucionarios, no tenía inconveniente 
en que yo á Ruiz Zorrilla le manifestase que 
si era por él aceptada la idea de una entre
vista con Alfonso XII en las condiciones pro
puestas, la cuestión de orden privado, desa
pareciendo en absoluto, no sería obstáculo 
para que ellos se viesen y concertaran todo 
lo relativo á la entrevista con el rey. 

»Por cierto que yo ignoraba el incidente á 
que aludía el señor Silvela: tratábase de unas 
palabras por él pronunciadas (1). 

(1) Lo que el señor Ladevese calló por vivir los pro

tagonistas del hecho, puede hoy decirse. Al ocuparse 

en el Parlamento el señor don Manuel Silvela de la 

actitud del señor Zorrilla y de los desmanes de la re

volución, dijo: «que para ellos no habla redención;). Al J 

i »Bn fin, el exminístro de Alfonso XII me 
dijo que esperaría tres días la resolución del 
señor Ruiz Zorrilla en el Hotel Continental, 
y me instó una vez más á influir en el ánimo 
de Ruiz Zorrilla para que éste diese á Espa
ña un día dichoso. 

sConocía yo bastante al jefe de la revo
lución para saber de antemano que las pro
posiciones del señor Silvela no serían acepta
das. Así es que, más bien por la curiosidad 
de observar qué impresión le hacían, que 
porque yo abrigase la menor duda respecto 
á la acogida que iban á hallar en su ánimo, 
se las comuniqué á mi llegada. Y recuerdo 
que era aquél un día de prueba, uno de esos 
días tristes de los que hay tantos en la emi
gración: malas noticias de la patria; malas 
noticias de los compañeros de destierro; uno 
de éstos había caído enfermo de gravedad, y 
otros dos necesitaban que se acudiera á pres
tarles auxilio. 

»E1 correo de aquella mañana era descon
solador: un falso revolucionario acababa de 
venderse; un amigo, cediendo á la fatiga, 
anunciábanos que se retiraba; nos escribía 
despidiéndose con palabras desgarradoras, 
pues iba á entregarse á la restauración por 
dar pan á su? hijos.... Ruiz Zorrilla, sin va
cilar un momento, más arrogante aún cuan
to más ruda la tempestad se desencadenaba 
sobre su cabeza, exclamó resueltamente: 

»—¡Eso nunca! ¿Yo con la restauración? 
¡Jamás! ¡He de morir republicano!» 

saber poco después Zorrilla, en Ginebra, quo Silvela 

se hallaba en Baden-Baden, le escribió durísima carta 

y se nombraron padrinos para llevar & cabo un lance, 

que al fio no se efectuó. 
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IV 

El 6 de Agosto marchó al Norte la real 
familia. Saludada en Reinosa por las auto
ridades, siguió á Torrelavega, que recibió en
galanada con arcos á las reales personas, que 
se detuvieron á almorzar en casa del general 
Ceballos; vieron las danzas del país, y á las 
7 de la tarde del día 6, después de recorrer 
en hora y media 33 kilómetros, llegaron á 
Comillas: aquí el recibimiento fué entusiasta 
6 imponente, y espléndido el alojamiento en 
la casa del acaudalado don Antonio López. 
Quemáronse fuegos artificiales, bailáronse 
danzas aquella noche, y á la mañana siguien
te, después de misa, salieron para Santander 
SS. MM. quedando en Comillas la Princesa 
ó infantas doña Pilar y doña Eulalia. Reci
bidos en la capital de la montaña, con entu
siasmo, visitaron el Sardinero, la bahía que 
recorrieron en el cañonero Tajo, asistie
ron al banquete oficial, y á las 11 se embar
caron en el Tornado, entre las aclamacio
nes del gentío que llenaba los muelles y 
embarcaciones, los acordes de músicas y or
feones, y deslumhrados poruña magnífica ilu
minación eléctrica, de bengalas y fuegos ar
tificiales. Al Tornado, acompañaban las gole
tas Concordia, Ligera y el vapor Férrolano. 

Con las mismas manifestaciones de entu
siasmo, vítores y músicas, recibióse en el 
Ferrol á la escuadra real, que entró rodea
da de pequeñas embarcaciones y de los bu

ques de la escuadra de instrucción, después 
de una travesía agradable, pasada por los 
reyes en el puente del Tornado, practicán
dose en alta mar, por des-os de la Reina, al
gunas maniobras. Cantóse un Te-Deum, des
filaron las tropas ante SS. MM. y se verificó 
una concurrida recepción. 

Al día siguiente asistieron á la botadura 
de la fragata Navarra y cañonero Paz, flo
tados entre el clamoreo de los vivas, que au
mentaron al oir el elocuente discurso del rey 
pronunciado ante la oficialidad; vieron la sali
da de dique del buque las Navas de Tolosa, y 
después do comer en la fragata Sagunto, de
sembarcaron á presenciar las iluminacio
nes, aclamados por el pueblo hasta su reem
barco en la falúa á las tres de la madruga
da. El 12 después de visitar la Zaragoza, 
presenciaron la colocación de las quillas de 
los cruceros Alfonso y Cristina ó inaugu
raron la estatua de Barcáiztegui, y al día si
guiente salió la escuadra real para la Coru-
ña. Repitiéronse aquí las fiestas y espectácu
los de costumbre, hubo comida oficial á bordo 
de la Sagunto, marcharon á Santiago, en cuya 
Universidad pronunció el rey un notable dis
curso contestando á las palabras y saludo del 
Rector; recordó que hacía años había presi
dido el mismo claustro y se complacía mucho 
al verse rodeado de profesores, y concluyó sa
ludando á los estudiantes: visitaron Ponteve
dra, el Castillo de M03, y Orense; en las islas 
Cies hizo maniobras la escuadra; por Vigo, 
Marín y Redondela fueron á Bayona; revistó 
S. M. la escuadra en la Villa de Madrid, 
presenció el ejercicio de tiro, y el día 23 , 
en la fragata Sagunto, volvieron los reyes á 
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Santander y Comillas donde desembarcaron 
el 25 después de una travesía molesta, por 
los duros balances que producía el temporal, 
tan violentos, que se rompióla vajilla, y entre 
otros golpes y accidentes, causó una caída al 
ministro de Marina señor Pavía quien se hirió 
en la cabeza. Unidos en Comillas los reyes 
con sus hijas y las infantas hermanas del rey, 
continuaron el veraneo, hasta el 16 de Se
tiembre que salieron para Madrid. 

Poco tiempo después marchó el rey de Es
paña á Cáceres á inaugurar con el de Por
tugal el ferrocarril que une ambos reinos. 

Gran le animación había habido en tanto 
en los comicios, á los que acudieron todos los 
partidos; y el triunfo, como de costumbre, 
lo consiguió el gobie' no, que no prescindió, 
más ó menos ostensiblemetite, de los resortes 
que falsean la opinión pública. De los confe 
rendantes de Biarritz sólo triunfó el señor 
Mar tos, y al contrario de otras fracciones de 
la democracia, la democrático-progresista no 
consiguió la investidura de diputados. DOD 
Alejandro Pidal era el único representante 
de los ultramontanos; los carlistas sufrieron 
derrotas inesperadas en las provincias en 
que confiaban obtener victorioso resultado. 

El verdadero éxito en aquellas elecciones 
fué del señor Montero Ríos, que obtuvo por 
acumulación más de los diez mil votos que 
la ley exigía. Al señor Salmerón y Alonso 
le faltaron solo 39 votos, no contando como 
la ley prevenía los de las circunscripciones. 
Era de lamentar no resonara en el parlamen
to la voz de tan honrado y respetable ciuda
dano, de tan digna historia y de tan recono
cido valer. 

! El triunfo del señor Montero Ríos tenía 
verdadera é importante significación. Pro
cedía este señor, como dijo, del partido pro
gresista, «aquel gran partido que pudo ser 
tachado por algunos de inhábil, pero que 
mereció unánimemente el calificativo de hon
rado. Por esta razón me es tan grato, tan 
satisfactorio, mi abolengo político; porque 
la honradez es la primera condición que de
ben tener así las personas como los parti
dos. El hombre honrado es la unidad cons
titutiva de la familia honrada, como esta lo 
es á su vez de toda sociedad moral»; y re
comendó se desconfiara de ciertos parásitos 
políticos que sin deber nada á su honrado 
trabajo, ó al de sus progenitores, alardean 
de sacrificarse por la patria y «no persiguen 
otros fines que satisfacer su egoísmo, su am
bición ó su soberbia; alimentar, en una pala
bra, sus vicios y sus pasiones.» Y añadía con 
loable sinceridad: «He nacido de un padre 
pobre; no soy rico, ni tengo la esperanza de 
legar una fortuna á mis hijos. Las pequeñas 
comodidades que puedo proporcionarles, las 
debo á mi trabajo personal; y permitidme 
que crea que el voto que me ha dado mi país 
es la recompensa de mi trabajo y de mi hon • 
radez.» 

Dijo que no estaba al lado de los que so
ñaban con una evolución quimérica, imagi
naria, ni con los que querían someter á su 
impaciente voluntad personal las voluntades 
de todos los españoles, pues no podía estar 
confsrme con la paciente y candida aspira
ción de los primeros, nuevos israelitas de la 
democracia, que habrían de permanecer en 
el desierto de sus bellas ilusiones por lo* si-
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glos de los siglos sin alcanzar jamás la tie
rra prometida,- ni podía tampoco aceptar el 
criterio de los segundos, por más que reco
nociera la buena fé en que se inspiraba su 
generosa impaciencia, hija sin duda de su 
ciego y apasionado amor á la libertad y á la 
democracia; que rendía culto ferviente al 
principio capital de la antigua bandera del 
partido progresista, la soberanía de la nación] 
que correspondía á la voluntad nacional la 
determinación de la forma de gobierno y la 
organización de los poderes públicos; recha
zaba los recursos de fuerza, y estimaba que 
los demócratas debían dedicar toda su acti
vidad y sus esfuerzos á propagar sus prin
cipios, á conseguir que el país ó la mayoría 
de los españoles los aceptaran para tener en
tonces el legítimo derecho de exijir su in
mediata aplicación. «Entre tanto, debemos 
apoyar leal y sinceramente cuantas solucio
nes liberales se nos propongan, vengan de 
donde vinieren, y pedir con insistencia todas 
aquellas que nos permitan las circunstancias 
de actualidad. El amor á la libertad spbre 
todo; y nunca la funesta política del pesi
mismo.» 

El número de votos que tuvo el señor 
Montero Ríos, le constituían en verdadero 
representante de la opinión del país. 

Si el gobierno podía estar completamente 
satisfecho del resultado de las elecciones, no 
le sucedía lo mismo respecto á las tenden
cias de algunos de los elegidos, con los que 
tuvo que conferenciar y entrar en negocia
ciones para ir suavizando asperezas que dis
minuyeran la gravedad que amenazaba con
flictos, aunque no se venciera por completo. 

A ello contribuyó poderosamente la per
fecta unión del ministerio, cuyos individuos 
todos cooperaron con voluntad é inteligencia 
á la tarea trazada y emprendida por el se
ñor Sagasta, á fin de conjurar aquellos pe
ligros. «Para ganar la batalla, se dijo, pro
cedió éste (Sagasta) por eliminación, lla
mando á capítulo y desarmando uno por 
uno á los que más resueltos parecían á pro
clamarse independientes». Verdad es que 
para lograr tal victoria, debió ayudarle en 
gran manera el reconocido patriotismo de 
los interesados. 

El señor Balaguer, primero entre los lla
mados, no tuvo reparo en sacrificar al bien 
del partido susceptibilidades más ó menos 
justas, y aceptó de buen grado la ofrecida 
vicepresidencia. 

El seíor Navarro y Rodrigo, después de 
una conferencia previa con el general Mar
tínez Campos, oyó de igual manera las indi
caciones del señor presidente del Consejo, y 
avínose á presidir la comisión del Mensaje; 
idéntico resultado produjo la entrevista con 
el señor Linares Rivas. 

De aquí, que, horas antes de celebrarse la 
reunión de las mayorías, estuviesen allana
dos los mayores obstáculos y dispuestos to
dos los materiales para quitar elementos á 
la candidatura del señor Romero Ortiz, para 
la presidencia del Congreso, planteada por 
sus amigos. 

Bien preparado el terreno, efectuóse la 
reunión de la mayoría á la que dijo el señor 
Sagasta:—«Estamos en completo dominio 
del poder, sin trabas de ninguna especie;'ya 
no hay dificultades en la marcha regular y 
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majestuosa de las instituciones; ya no existen 
obstáculos que impidan el ejercicio déla liber
tad; ya no hay sobresaltos, señores para el so
siego público, que insensato sería el que trata
ra de perturbar la mancha majestuosa de los 
poderes públicos, cuando estos, en vez de com
primir las manifestaciones de la opinión las 
protegen y en cuanto es posible la satisfacen. 

» Estamos aquí, pues, con nuestros princi
pios, con nuestros propósitos y nuestros pro
cedí nientos, — ¡qué digo! con nuestros idea
les , propósitos y procedimientos—estamos 
aquí, en posesión del poler, precisamente 
por esos procedim :entos, propósitos é idea
les. - (May bien.) 

»Y si aquí estarao? por todo eso, claro es 
que nuestro programa no puede ser más sen 
cilio, 

»Todo el mundo lo sabe; está condensado 
en dos palabras. Consiste en realizar honra
damente en el poder cuantos compromisos 
contragimos en la oposición. (Muy bien, bra
vo.) Lo que en política, administración y ha
cienda, que lo relativamente á los intereses 
morales y materiales defendimos y procla
mamos en la oposición, eso es lo que hoy 
honradamente ratificaremos desde el poder, 
eso, eso es lo que hoy honradamente trata
mos de realizar. (Bravo).» 

Que para hacerlo bien no olvidaran dis
ponían de un tiempo y espacio que no tuvie
ron sus predecesores, y con mayor seguridad, 
y caerían en indisculpable falta «si come
tiéramos sin neces'dad y voluntariamente, 
los mismos errores que aquellos, impulsados 
por la fuerza de las circunstancias, tuvieron 
que cometer»: que era necesario que realiza

ran un programa con la prudencia y reflexión 
que la experiencia de tantos años aconsejaba; 
á fin de que no hubiera motivos de descon -
tentó para los que querían menos, ni para los 
que querían más; los primeros tendrían el 
tiempo necesario de persuadirse, de que se 
podía sin peligro, sin temor de convulsiones 
violentas, satisfacer las necesidades de los 
pueblos, y los segundos se persuadirían y con
vencerían de que, aunque se marchara lenta
mente, no habría detenciones ni vacilaciones 
y verían realizados s u 3 ideales: que satisfe
chas las aspiraciones del partido y atendidas 
las de las demás fracciones políticas, funda
das en la necesidad y en la justicia, el triunfo 
absoluto era indudable. «Por eso m¿s que 
disculpables serían criminales diferencias, 
impaciencias, disturbios, rebeldías entre no
sotros; impaciencias y rebeldías que, en últi
mo resultado, serían la irrisión de nuestros 
contrarios y nuestro completo descrédito. 
Porque fi defraudáramos las esperanzas del 
país, si hiciéramos estériles los nobles pro
pósitos de un monarca sinceramente consti
tucional, si por disturbios, impaciencias ó 
rivalidades nos viéramos obligados á hacer 
una política mezquina, de egoísmo, de miras 
interesadas, de personas más que de cosas, 
no lo dudéis, el país nos negaría su apoyo y 
con razón, y la corona no seguiría dispen
sándonos su confianza y haría bien. Yo mis
mo, señores, se lo aconsejaría, y no querría 
conservar un solo minuto el poder si me con
venciera de que por las impaciencias de mi 
partido había de proporcionar el más leve 
detrimento á las instituciones ó á las más 
nobles aspiraciones de la patria. 
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»Si, por el contrario, señores, conservamos 
en nuestras filas la disciplina, que es la fuer

za de los partidos liberales, de todos los par

tidos, pero más aun la de los liberales, por

que estos la necesitan todavía mayor que los 
partidos conservadores; si hacemos una po

lítica, levantada, noble y generosa; si sabe

mos posponer las cuestiones de amor propio 
á los intereses del partido, y si es necesario, 
estos á los más levantados de la patria; si, en 
fin, cumplimos honradamente todos los com

promisos qje ante el rey y el país tenemos 
contraídos, no lo dudéis, amigos y compa

ñeros míos, el partido liberal habrá contri

buido grandemente á que esta desdichada 
España llegue á levantarse al puesto que sin 
duda el porvenir le tiene reservado; y ha

bremos todavía conseguido más: que cuando 
ella sea sensata y feliz, llegue á ser un ejem

plo moral de una gran fuerza en el mundo 
que merezca el respeto de sus contrarios. 

» №o necesito añadir más en este momento.» 
La comisión nominadora designó al señor 

Posada Herrera para la presidencia del Con

greso, y más que pronunciar su discurso, dio 
acertados consejos á la mayoría. 

Mostróse de acuerdo con lo expuesto por 
el señor Sagasta; manifestó su gratitud por la 
confianza con que le honraban, proponién

dole para tan elevado puesto, honra tan gran

de para él como la que le cupo cuando presi

dió las primeras Cortes de la restauración, 
debida á sus antecedentes y principios polí

ticos; su firmeza, en dos principios, que eran 
la legitimidad y la soberanía' nacional, que 
formaban la trama de toda nuestra historia 
«lo mismo en la corona de Castilla que en la 

TOMO VI 

de Aragón, que no han podido borrar nues

tras crónicas, y textos legales y las falseda

des todas de los autores del despotismo, y 
que solamente cometiendo un delito de im

prudencia temeraria, se ha podido decir en 
alto lugar que estos dos principios eran con

tradictorios y opuestos, para alejar del po

der á un partido que había dado tantas prue

bas de respeto á las altas instituciones; para 
alejar del poder á un partido que no tenía 
más delito que profesar las mismas doctri

nas que habían profesado los más ilustres 
patricios de 1812 y 1837 y que la nación ha

bía consignado en la Constitución de 1869, 
llevando siempre por delante las convincen

tes pruebas de respeto á las altas institucio

nes del país y acendrado amor á la mo

narquía.» 
Mucho habían avanzado las ideas políti

cas del que hacía poco esperaba ocasión 
para separarse del fusionismo, del que per

maneció alejado. Pero aun dijo más; aun 
pronunció estas palabras, dirigiéndose á los 
diputados jóvenes: «Estamos reunidos hoy 
constitucionales, liberales y dinásticos; es

tamos reunidos teniendo la confianza de un 
rey amante de la libertad y del progreso. El 
señor presidente nos ha dicho con mucho 
acierto que de nosotros pendía la suerte fu

tura de la patria, y que para ello no tenía

mos que hacer otra cosa más que permane

cer unidos: unidos estamos en el Gobierno, 
según lo hemos estado en la lucha electoral; 
¿cómo no hemos de estarlo en el Parla

mento? 
«Y no hablo, señores, de la unión de los 

partidos que ha dado en llamarse fusión; 
71 
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unión que ha nacido del curso natural de los 
sucesos; unión producto de la historia, y que 
es tan indisoluble que los mismos que la han 
formado no tendrían fuerza bastante para 
deshacerla si tal intentaran; que los partidos 
que son producto del desenvolvimiento his
tórico de un país suelen ser como los grandes 
ríos, cuyo origen no se conoce; suelen ser 
hijos de accidentes, de vicisitudes de la histo
ria, como los ríos son debidos á los accidentes 
del terreno, y en su curso, lejos de disminuir 
sus aguas, van recibienio nuevos caudales, 
como yo espero que los recibirá este partido, 
A* únicamente se dividen cuando allá, al cabo 
de algún tiempo, no cabiendo en los estre
chos límites del cauce primitivo, se parten 
en brazos más caudalosos que el primero qui
zá, para ir á morir los ríos en el mar, y los 
partidos, en el mar de la historia. 

»Yo, señores, no hablo de la unión políti
ca que constituyó este partido; hablo de la 
unión parlamentaria, que consiste en defen
der todos la bandera del Gobierno en las dis
cusiones que puedan ofrecerse en el Parla
mento. 

»Aquí hay, como recien elegido que está 
este Congreso, muchos diputados jóvenes. Yo 
los saludo, porque son la esperanza de la 
patria. Los troncos viejos ya podemos dar 
poco fruto». . 

«En cierta ocasión, muy parecida á la 
presente, cuando yo participaba de estas ilu
siones, dije que quería ministros parlamen
tarios y no parlamentos ministeriales. La 
frase hizo fortuna, pero yo, señores, me 
arrepiento de haberla dicho, porque yo quie
ro ministros parlamentarios que se inspiren , 

en las ideas y doctrinas de la mayoría, y 
quiero parlamentos ministeriales que voten 
siempre lo que quieran los ministros; y cuan
do hablo de los ministros, hablo naturalmen
te y en primer término del señor presidente 
del Consejo de ministros. 

»Señoras, en la naturaleza física como en 
la moral, los cuerpos que no tienen organis
mo, no tienen vida. En los partidos, la vida 
consiste en tener una cabeza, un jefe, y si á 
los hombres civiles les repugna esta palabra, 
porque tiene un poco de sabor militar, diré 
que la vida consiste en tener las mayorías 
un director, que es el presidente del Consejo 
de ministros; verdadero director espiritual, 
que no tiene que preocuparse con las grandes 
cuestiones, porque éstas se resuelven, casi 
pudiera decir, por sí mismas, sino con las 
pequeñas, con los escrúpulos, si me permi
tís la frase, que es para lo que más se ne
cesita obedecer á esa dirección en los parla
mentos. 

»En las grandes cuestiones hay discusiones 
previas, conferencias, se estima el espíritu del 
partido; entran en cuenta, en fin, multitud de 
elementos que no hacen que se titubee en su 
resolución; pero las cuestionos pequeñas vie
nen en los Parlamentos de improviso, á ve
ces conducidas por fines nobles y generosos 
que es preciso conocer, y entonces es nece
sario que la mayoría, prescindiendo de las 
afecciones personales ó de otros intereses, se 
conforme con el ministerio, el cual debe te
ner la absoluta seguridad de que la mayoría 
ha de seguirle.'Ocurren votaciones, nombra
miento de comisiones, interpelaciones, pro
posiciones de ley ó incidentales, asuntos to-
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dos que se prestan á la sorpresa, asuntos que 
en la mayor parte de los casos tiene que re
solverlos el Gobierno de repente, y que si no 
contara con una confianza ciega de parte de 
la mayoría, haría la tarea del Gobierno par
lamentario más difícil délo que realmente es. 

»Las mayorías descansan en el presidente 
del Consejo de ministros, que es su director, 
ó en los ministros, que le suceden en los ca
sos particulares, y no tienen muchas veces que 
examinar si lo que se les propone es bueno ó 
malo, sino ver si al Gobierno le conviene en 
aquellas circunstancias, 6 no le conviene; 
porque hay que tener en cuenta que en los 
Parlamentos se mira el fin y no los medios, y 
sobre todo, que las oposiciones tienen siem
pre á su disposición tres puntos en que apo
yarse contra los Gobiernos. Estos tres pun
tos son: 

»Excitar el amor propio de los individuos 
de la mayoría para dividir. 

»Combatir á un ministro en particular, 
porque creen que no tienen bastantes simpa
tías que le afirmen en la mayoría. 

«Y buscar medio de llevar algún individuo 
á las comisiones para detener el curso de los 
negocios ó impedir que el gobierno marche 
desembarazadamente. 

»Pues bien; contra estos tres vicios dó las 
oposiciones, nosotros necesitamos tener una 
sola virtud, que es la de votar con el Go
bierno. 

»No sé si he tomado demasiado pronto la 
autoridad que en el día de la elección de la 
presidencia me vais á conceder; pero me dis
pensareis que me haya tomado la libertad de 
hacer estas indicaciones á la mayoría, por lo 

mismo que es una mayoría nueva, y cuyos 
individuos no todos están acostumbrados á 
los ardides parlamentarios; libertad que me 
he tomado confiado en vuestra benevolencia 
y autorizado por mi edad y por cuarenta años 
de experiencia parlamentaría. 

»De mí nada tengo que decir, porque no 
encuentro términos hábiles con que expresar 
mi gratitud. El único modo que tendré de 
demostrarla es corresponder á la confianza, 
que en mí deposita la mayoría é influir en su 
dirección de manera que podamos realizar 
los altos fines que el señor presidente del 
Consejo de ministros os ha indicado. He di
cho. (Nutridos aplausos).» 

La reproducción de los anteriores discur
sos, ofrece útil enseñanza, dado el conoci
miento de antecedentes ya expuestos, y de 
posteriores sucesos que expondremos. 

Asistieron personalmente y por represen
tación 257 diputados, entre los que se con
taba el señor Romero Ortíz que aplaudió al 
señor Posada Herrera, como demostración de 
olvidada desidencia. 

En la reunión de la mayoría de los sena
dores, á la que concurrieron 112, presentó el 
señor Sagasta el mismo programa del gobier
no, y el marqués de la Habana, nombrado 
presidente de la alta Cámara, demostró en su 
discurso lo garantizadas que estaban con" la 
política del nuevo gabinete las instituciones 
fundamentales del país, el orden y la tran
quilidad pública; que no sólo se habían des
vanecido los temores que pudieran tenerse de 
la aplicación en España de una política emi
nentemente liberal, sino que del ensayo re
sultaba la completa seguridad de todos los 
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intereses sociales, el desarrollo del comercio 
y de la industria, el aumento de los valores 
públicos; que la iniciativa que había tomado 
el rey para llamar al poder al partido libe
ral abría un camino nuevo, no ya con rela
ción á la España antigua de la monarquía 
absoluta, sino de la «monarquía constitucio
nal del reinado de doña Isabel II, en el cual 
jamás pudo la libertad sostenerse ni estable
cerse el sistema constitucional en medio de 
I03 graves trastornos y revoluciones que se 
sucedieron.» 

A P E R T U R A D E LAS C O R T E S — A P R O X I M A C I O N E S Á 

L A M O N A R Q U Í A — D I S C U S I O N E S — E X C E L E N T E S 

PROPÓSITOS D E L G O B I E R N O — R E F O R M A S — J U 

R A D O 

V 

El 20 de Setiembre se inauguraron las 
Cortes fusionistas con un discurso regio (1), 
calificado de ampuloso y sobrado cortesano, 
aunque no se pudo negar el espíritu refor
mista que en ól dominaba. Lo que hacía fal
ta era que el gobierno procurase, como en su 
interés estaba, y no salo procurare, sino que 
pusiera en ello decidido empeño, que en vez de 
malgastarse el tiempo en recriminaciones y 
escándalos, le emplearan las Cámaras en pro
mover el desarrollo de los intereses morales 
y materiales, en moralizar la administración 
pública, en que no se desconfiara de la justi
cia, en que no se imitaran funestos hechos, 
sólo por que aprovechaban á mimadas indivi
dualidades, aunque por servirlas se menos
preciara la justicia y se ofendiera la vindicta 
pública (2). 

(1) Véase numero 9. 

'\ (¡jt) Se telegrafió al gobernador civil de Málaga para 

La elevación al poder de los liberales, pro
dujo á poco la aproximación á la monarquía 
de los señores Moret, Beranger y otros, has
ta unos 60, que eran por el pronto las adhe
siones que se contaron de senadores y dipu
tados y de muchos que habían obtenido uno 
ú otro cargo. Era llegado el momento, como 
dijo el señor Moret en la reunión que cele
braron, de hablar claro, y hacer declaracio
nes explícitas en sentido monárquico, que se 
repetirían en las Cámaras en ocasión propicia, 
como lo hizo. Algunos demócratas no estima
ron oportunas á la sazón las declaraciones 
monárquicas. 

La representación del nuevo partido la lle
vó al regio alcázar el día del cumpleaños de 
la princesa de Asturias, en cuyo título se la 
rehabilitó, el vicepresidente cuarto del Con
greso, señor Moret. 

Constituida 3a Cámara popular después de 
la enojosa discusión de las actas, en cuyos 
debates fueron los campeones don Francisco 
Silvela y Romero Robledo, se discutió la 
contestación al mensaje, pugilato político de 
oradores en el que se debaten opiniones y 
se suele perder el tiempo que reclaman con 
derecho las reformas administrativas, como 
ofreció particularmente á un grupo de pe
riodistas el presidente del Consejo de minis
tros, que dijo ser necesario, «plantear aque-

que durante las elecciones no se persiguiera al famoso 

Melgares á fin de que trabajase por el triunfo de un 

candidato, que salió victorioso, merced sin duda á los 

bandálicos trabajos. 

Se perseguía, sin embargo, á los bandidos que se 

guarecían en los montes de Toledo, y en algún otro 

punto, porque Moraleda, Juanillones y Pancha-Ampla» 

no tenían los padrinos que Melgares. 
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lias reformas con una ley semejante á la del 
procedimiento civil, la disminución del ex
pedienteo, la guerra á muerte al caciquismo 
el apoyo de cuanto contribuyera á mejorar 
las costumbres públicas, el respeto á la ley, 
el culto á la libertad, la protección y el de
sarrollo del trabajo, y la preferencia á la ad
ministración y á los intereses morales y mate
riales sobra la política.» ¡Magnífico progra
ma! Empezó á cumplirle algún ministro; 
pero preocupaba más la política que la ad
ministración. 

En la discusión del mensaje se había pedi • 
do que el gobierno se consagrara con patrió
tica solicitud á restablecer oa toda su pureza 
las legítimas condiciones del sistema repre
sentativo, que depende principalmente de la 
iniciativa, independencia y vitalidad del cuer
po electoral; solicitóse también mejorar y fo
mentar la instrucción, la agricultura, las 
obras públicas, cuanto de mejora y fomento 
necesitaba; se trató de todo esto; pero pre
ocupó más lo acaecido en Roma con motivo 
de la trasladación de los restos del venerable 
Pío IX, que ocasionó lamentables desórdenes; 
y si también ocuparon la pública atención los 
sucesos de Saida, prescindiendo de la exage
ración y apasionamiento con que se trataron, 
no podía verse con indiferencia el bárbaro 
proceder de Abu-Amama, y que tanto se re
gatearan las debidas indemnizaciones, califi
cadas en plena Cámara francesa como socorro, 
que se rechazó por humillante; y aunque se 
admitía resarcir á los españoles y demás colo
nos que en el Sur de Oran fueron perj udicados 
en sus personas y bienes, se esperaba á la vez 
algún resarcimiento á los franceses perju

dicados por los disturbios en la Península. 
El espíritu público, esa opinión que se 

asocia á las grandes aspiraciones de los pue
blos, á sus actos de mejoramiento, de pro
greso, de civilización, que se reanimó al su
bir al poder los liberales, no desmayó en sus 
esperanzas, porque era evidente que el go
bierno procuraba atenderla, y ya porque unas 
veces no acertase á interpretarla, otras, aun
que las menos, rechazara su imposición, es lo 
cierto que mostraba interés en demostrar la 
inutilidad é inconveniencia de consumir y 
derrochar la vitalidad de los partidos, la vi
da vigorosa de los pueblos en las discusiones 
políticas, ardientes y apasionadas, por lo ge
neral, cuando tanto importaba dar solución 
á las cuestiones prácticas que afectaban á los 
intereses sociales, á los morales y materiales 
de los pueblos. 

Pero esto no presentaba las facilidades que 
la política, á la que se acogían y acogen las 
más bulgares ambiciones, toman puesto en 
ella, y para sostenerse ó medrar están en 
constante lucha, en la que emplean todas sus 
facultades; y en ese continuo batallar, si se 
atiende algo á los intereses morales y mate
riales de los. pueblos, solo resulta, como se 
ha dicho, una organización administrativa 
viciosa, aunque la política sea más viciosa 
todavía, inspirada sólo en el espíritu de la 
propia conservación, y por consiguiente, me
nuda, de intriga, ó incapaz para satisfacer 
las necesidades del país. 

Precisaba variar, algún tanto, los moldas 
de la política por lo mismo que como dijo 
el presidente del Consejo de ministros en la 
discusión del mensaje, se había entrado en 
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una nueva era, y para que no se malograra, 
se necesitaba que todos los partidos cambia
ran de actitud, y en lugar de mirarse como 
enemigos encarnizados, en vez de tratar de 
destruirse mutuamente, como si la vida de 
uno dependiera exclusivamente de la muerte 
de los demás, se trataran como amigos y alia
dos, se prestarán mutuo apoyo, sino había 
de esterilizarse la noble iniciativa y los hon
rados propósitos de un rey que se esforzaba 
por levantar la monarquía española á grande 
altura. 

Escogida la discusión del mensaje como 
campo de batalla por las oposiciones para 
combatir cuanto hacía y pensara hacer el 
gobierno, era á la vez academia de oratoria 
en las que se distinguen nuestras Cámaras 
como ninguna en el mundo. ¡Así fueran tan 
aprovechadas y fructíferas las discusiones 
como son brillantes! Quedaron algunos dis
cursos como excelentes modelos de elocuen
cia; pero ni la industria, ni el comercio, ni 
las artes, ni la Hacienda, ni la Marina, nada 
de cuanto afectaba á los más atendibles inte
reses del país sacaban el menor provecho de 
tanta elocuencia, de tanta sabiduría. Ni aun 
la política, tenía que agradecer se la consi
derase como el arte de gobernar, sino como 
instrumento de pasiones bastardas, como me
dio de conseguir injustos medros y satisfacer 
groseras ambiciones. 

El gobierno salió bien parado de aquella 
discusión. En concepto de los conservadores 
había hecho más de lo que debiera, y en opi-

, nión de los republicanos menos de lo que es
tos esperaban: ambos juicios constituían el 

.elogio de aquella situación. Estaba obligada 

por esto mismo á mayores deberes, á no in
currir en las faltas de que acusaban á los con
servadores, quienes no podían vanagloriarse 
de haber encauzado por buenos derroteros la 
Administración pública, ni cuanto más podía 
interesar al país. Hasta sucedió durante el 
mando de aquellos, que al reunirse unos cuan
tos diputados y senadores de su mayoría en la 
sección tercera, en el Congreso, para formar 
un centro que, independiente de la política, 
se ocupara de los intereses materiales del 
país, consideró el gobierno funesta aquella 
reunión, acudió á ella el ministro de la Go
bernación, y acriminando á unos y halagan
do á otros, disolvió el grupo y desalentó á 
muchas importantes personalidades que se 
separaron del partido conservador, y no po
cos abandonaron la política, que de aquel mo
do practicada, la consideraron con razón, ene
miga del bienestar del país. Podía, lo que 
hemos referido, formar el proceso de un go
bierno, y para formarle á muchos hay moti
vos, que demostrado está que á los de todos los 
partidos es debido el deplorable, vergonzoso 
y hasta criminal estado de la Administración 
pública. Así se esperaba mucho de aquel 
primer gabinete liberal que no llegó al poder 
empujado por la revolución, aunque con ella 
amenazara; que no tenía que recompensar 
servicios de sangre, antes bien se hallaba 
obligado á cumplir muy importantes ofertas 
y satisfacer muy patrióticas y desinteresadas 
exigencias en favor de los intereses materia
les del país. 

Es verdad que tal era su decidido propó
sito; que cada uno de los ministros se dedicó 
afanosamente á procurar el mejoramiento de 
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gislación española, que había caminado en 
muchos puntos á la par de las más civiliza
das de Europa, se detuvo después en cuanto 
se refiere á los procedimientos, y produjeron 
poco meditadas disposiciones lamentable con
fusión en desprestigio de los tribunales, y en 
ofensa de la justicia. 

Más que reformas eran seguramente re
medios lo que había que aplicar. «El Jura
do, decía el señor ministro de Gracia y Jus
ticia, verdadera garantía de las libertades 
públicas; escudo á un tiempo mismo contra 
la omnipotencia judicial y contra las instruc
ciones del poder político en la esfera de los 
tribunales; medio seguro de propagar la en
señanza del derecho, popularizar la justicia 
y enaltecer la dignidad del ciudadano, es ya 
una necesidad apremiante, si se quiere que 
España siga las corrientes del mundo civili
zado. Ni nuestro carácter meridional es más 
impresionable que el de los italianos, ni te
nemos menos educación política que los sub
ditos del imperio ruso, donde ya cuenta esta 
institución cerca de 20 años de existencia». 

La comisión hubiera querido también es
tablecer separación entre los tribunales co
rreccionales y los encargados de castigar de
litos graves. Argumentos de orden económico 
se oponían al planteamiento de tribunales de 
derecho en los partidos, y que el juez de pri
mera instancia, presidiendo un tribunal de 
leyes pudiera aplicar penas correccionales 
como en Alemania y Portugal, y este siste-* 
ma armonizaba con la institución del Jurado 
sin introducir novedad en la organización de 
nuestros tribunales, ni causar gastos de im
portancia, ni alterar los procedimientos, pues 

lo que á su cargo estaba; y es verdad también, 
que, no todos eran debidamente ayudados, 
pues algunos tropezaron con obstáculos para 
al desarrollo de sus planes, consistentes en tra
ducir en las leyes los principales fundamentos 
de la escuela liberal y dar forma legal tam
bién á las medidas para el desenvolvimiento 
de los intereses morales y materiales del país. 
Con razón decía una importante Revista: 
«Impaciencias generosas, pero irreflexivas, 
dicen es poco; temores prudentes, pero infun
dados, gritan es mucho, y en uno y otro 
campo el pesimismo vela para fundar censu
ras, la mala intención no descansa en su fu
nesta obra de sembrar la simiente perniciosa 
de la zizaña; donde vé una impaciencia tra
baja por convertirla en odio; si vislumbra un 
obstáculo procura agigantarle, y como el 
tubo que convierte en fuerte ruido el débil 
soplo, aumenta los rumores, los propaga, 
finje quejas, supone agravios, inventa lo 
que no existe y no se dá un solo punto de 
reposo.» 

Los enemigos de las reformas combatieron 
los proyectos para plantearlas; pero los im
pugnadores no resistieron el combate leal y 
franco á que se sometiercn aquellas. Se in
tentó producir excisiones entre la mayoría, 
mas todo se estrellaba ante la clara luz de la 
discusión, á la que rendía fervoroso culto el 
partido liberal. Se aprobó el plan rentístico, 
más ó menos acertado del señor Oamacho, 
que elevaron los valores públicos; y por lo 
mismo que las reformas proyectadas por el 
señor Alonso Martínez, eran una necesidad á 
la vez que afirmaban algunas un progreso 
evidente en nuestras costumbres y en la le-
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el promotor fiscal formularía sus conclusio
nes en los delitos menos graves ante ese tr i
bunal de cuatro ciudadanos, presididos por 
el juez de primera instancia, los testigos y 
reos comparecerían y declararían en el sitio 
de costumbre, y las Audiencias territoriales, 
tramitando el plenario de las causas graves, 
diputarían jueces de su seno para presidir el 
Jurado donde fuera conveniente. 

El gobierno, optaba por la tradición es
pañola que atribuye á los mismos jueces el 
conocimiento de toda clase de delitos, y en el 
dictamen se reconocían los inconvenientes de 
implantarse aquel sistema, entre los que no 
era el más pequeño la cuantía de las dietas 
que sería forzoso abonar para mantener con 
decoro el sistema; pero señalaba una venta
ja; la de acercar la justicia" al lugar del deli
to, más de lo que estaría sí sólo hubiera un 
tribunal en cada provincia. De manera que, 
siendo preciso conciliar las economías con la 
buena administración de justicia, que tantos 
desembolsos causa, «no hará poco el gobier
no estableciendo setenta Audiencias para toda 
la Península é islas adyacentes.» De llegar á 
este número no podía combatirse tal organi
zación, pues cada Audiencia tendría á su car
go suficiente cantidad de procesos, y aun 
podría exceder de aquel número, cuando el 
Jurado, ya planteado, descargara á las Au
diencias del fallo de las causas graves y pu
dieran funcionar con solo tres magistrados. 

En el dictamen se proponía, que mientras 
llegara el caso, se debía facultar á los presi
dentes de las Audiencias, para que constitu
yeran alguna Sala de justicia en las pobla
ciones de donde no se pudiera sacar á reos y 

testigos sin grave inconveniente, y en éste 
asunto mostrábase en el escrito gran interés 
por su afán de facilitar el juicio oral y pú
blico, acercando los testigos al tribunal que 
ha de oírles, y terminaba excitando á que 
las indemnizaciones á testigos se abonaran sin 
dificultades ni expedientes, y felicitándose de 
haber acometido una reforma que tantos be
neficios traería al país. 

Es el Jurado, en efecto, verdadera garan
tía de los poderes políticos, era una necesi
dad imperiosa, que exigía el abuso y vena
lidad en no pocos casos de la justicia históri
ca, y era también, en efecto, el medio de 
propagar la enseñanza del derecho, popula
rizar la justicia, hacerla más amada que te
mida y de enaltecer la dignidad del ciudadano. 

VIAJE DE SS. MM. Á PORTUGAL—ASUNTOS MER

CANTILES, POLÍTICOS Y RELIGIOSOS —NUEVA 

LEGISLATURA 

VI 

La calma que dio á la política la suspen
sión de las tareas legislativas, la interrumpió 
algún tanto el clamoreo de alguna parte de 
la prensa por haber sido denunciados los pe
riódicos democráticos El Progreso, El Por 
venir y El Impartió!, lo cual produjo anima
dos debates sobre si era más conveniente para 
los diarios políticos la legislación común que 
la especial. 

Otro suceso de alguna más resonancia se 
verificó por entonces. Para efectuar con ma
yor solemnidad la apertura de ia exposición 
de artes retrospectivas en Lisboa, invitados 
por los reyes de Portugal asistieron los de 
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España, acompañados del presidente del Con
sejo de ministros y del marqués de la Vega 
de Armijo, además de los altos dignatarios de 
la Corte. Ni la prensa ni el pueblo portugués 
dispensaron á nuestros monarcas la acogida 
á que, como huéspedes tenían derecho, como 
soberanos merecían, y como la hospitalidad 
exigía: comprendió don Alfonso que sólo un 
exceso de susceptibilidad patriótica era la 
causa de la frialdad del pueblo y de la hos
tilidad de una parte de la prensa, y en so
lemne banquete contestó al brindis del rey 
lusitano, que siempre le había sido muy sa 
tisfactorio conservar con los soberanos de 
Portugal la misma amistad que los reyes sus 
antecesores; y «que Portugal y España, uni
dos por tantos lazos é intereses comunes, 
deben marchar hermanados, pero conservan
do cada uno su independencia y autonomía 
propias.» 

Aplaudido tan discreto brindis, bastó para 
variar la equivocada opinión pública, forma
da por la no menos equivocada prensa de 
Portugal. La frialdad anterior se convirtió 
en entusiasmo; periodistas portugueses obse
quiaron con banquetes á los españoles, y en 
todas partes se proclamaba la independencia 
de ambas naciones, por la que tantos temores 
muestra el pueblo portugués. 

Preocupó á algunos y ocupó á muchos, la 
actitud de los gremios en España, que esti
maron elevadas las cuotas que á los agremia
dos se imponían, y aprovecharon ciertos po
líticos este motivo de perturbación para ha
lagar á los que la producían y llevarles por 
caminos peligrosos; pero no faltó sensatez en 
comerciantes ó industriales, á quienes se tuvo 

TOMO VI 

siempre expeditas las puertas, no sólo de los 
ministerios sino las del regio alcázar, para oir 
y atender sus reclamaciones. En la mayoría 
obró la pasión, explotada por traviesos po
líticos que hicieron instrumento de sus 
ideales al sindicato de los gremios, para lue
go abandonarle. 

Sino perturbación política, industrial por 
lo menos, pretendieron producir los cajistas 
de imprenta, de Madrid, apelando á la huel
ga, lamentable siempre al que necesita el 
jornal del día para alimentarse, y cuya huel
ga informa más apasionamiento que reflexión, 
porque nunca suelen faltar medios de acepta
ble avenencia entre el patrono y el obrero, 
cuando con tranquilidad se piensa y con jui
cio y discreción se trata el arreglo de las di? 
ferencias que perturban la armonía del capi
tal con el trabajo, inseparable por nece
sidad. 

Por iniciativa de la corte romana prepa
raron los señores Nocedal padre é hijo, una 
peregrinación á Roma, con el intento, sin 
duda, de manifestar al pontificado que había 
grandes potencias, que sino le apoyaban, sim
patizaban en sus disidencias, con la corte de 
Italia, y lo demostraban con aquellas mani
festaciones. Lo que no pasaba de ser una 
cuestión religiosa más ó menos significativa, 
se convirtió en alarde carlista, que si pudo 
pasar desapercibido para algún prelado, la 
mayor parte de ellos se negaron á contribuir, 
ni aun á tolerar, lo que el gobierno estaba 
muy lejos de consentir, y así lo manifestó el 
ministro de Estado al Nuncio de S. S. y re
mitió instrucciones á nuestro embajador para 
que hiciera presente al cardenal secretario de 
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Estado, señor Jacobiní, los inconvenientes de 

una manifestación política y lo perjudicial que 

era para la religión suscitar dificultades al 

gobierno católico de una nación también ca

tólica, en el que siempre halló decidido apo

yo León X I I I . Las palabras con que el 

cardenal Paya y el arzobispo de Valencia, 

conformes con los deseos del gobierno, se 

expresaron en aquella ocasión, convencieron 

á la corte romana, quedó desautorizado el 

señor Nocedal, y se disolvió la junta central 

y cuantas «se habían organizado en virtud 

del encargo que Su Santidad se había digna

do confiar á los señores Nocedal.» En vez de 

la peregrinación á la capital del Orbe cris

tiano, se organizaron regionales por los obis

pos, que no dejaron algunos de tomar parte 

en poco edificantes polémicas, consecuen

cia de los anteriores acontecimientos. Se re

velaron debilidades y excisiones entre los 

ministros de la religión, sin que algunos pres

cindieran de la política, y como era consi

guiente, salió á relucir el carlismo. El padre 

Gago escribió una carta contra el obispo de 

Segorbe; El Siglo Futuro emprendió ruda y 

tenaz campaña contra La Unión Católica; el 

obispo de Barcelona, y otros prelados preten

dieron poner fin con pastorales á aquella ver

gonzosa contienda; la sostuvo arrogante El 
Siglo Futuro, que hasta se rebeló contra la 

Santa Sede, desobedeció las exortaciones del 

cardenal Moreno, atacó implacable á los que 

llamó mestizos, y no dio descanso á la pluma 

para escribir contra los obispos que á sus 

proyectos se opusieron, que le desautoriza

ban, pues claramente dijo el de Segovia, que, 

bajo ningún pretexto, por grandes que fueran 

el saber y la ciencia de una persona, y aun 

las mercedes que le hubiese otorgado la Igle

sia, podía consentirse que se mezclara en los 

asuntos reservados á los pastores instituidos 

de tan soberana majestad por Jesucristo. 

La muerte de don José Moreno Nieto, pre

sidente del Ateneo de Madrid, con el que tan 

identificado estaba, que en él casi vivía, ocu

pó á la prensa que ensalzó sus altos mereci

mientos literarios, su profundo saber, su 

gran valer, merecedor todo de la estatua que 

en Badajoz se le ha erigido. 

Exento de significación política el viaje de 

los reyes á Andalucía, túvola, ó intención, 

aunque á juicio de muchos careciese de opor

tunidad, la discusión promovida por la prensa 

democrática respecto á la personalidad del 

duque de la Torre. No armonizaba éste segu

ramente con aquella situación, que había pres

cindido de él al formarse el gabinete; le em

pujaban por otra parte los demócratas á 

quienes lisongeaba tener á su frente un jefe 

de su altura, y si bien no rechazaba la posi

ción que se le ofrecía, imitaba á las damas 

que hacen esfuerzos para aparentar que re

chazan lo que desean. 

El partido demócrata dinástico se afanaba 

en su propaganda por Andalucía y Murcia. 

Así se deslizaba el interregno parlamenta

rio, bien aprovechado por el señor Alonso 

Martínez, que tanto interés mostró én reali

zar las reformas que la legislación demanda

ba, por el señor Camacho que se afanó por 

salvar la Hacienda del peligro que la ame

nazaba, y por casi todos los demás ministros, 

que no podían menos de comprender lo obli

gados que estaban á cumplir en el poder lo 
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Ofrecido en la oposición, que es de lo que 
menos suelen acordarse generalmente los que 
gobernando hallan. 

Reanudáronse el 20 de Marzo—1882—las 
sesiones de ambas Cámaras; presentó el go
bierno diferentes proyectos de ley para que la 
legislatura fuese fecunda; alentó los trabajos, 
á virtud de los cuales estaban llamados los re
presentantes de la nación á estudiar nota
bles reformas, y deseó el gobierno que aque
llas Cortes, encargadas de llevar á la práctica 
el credo del partido liberal, cumplieran su 
cometido, y se llevaran á todos los orga
nismos del Estado los principios fundamenta
les del régimen liberal, que si daba los frutos 
que había derecho á esperar, se imposibilita
ba todo retroceso. 

La oposición conservadora estuvo entonces 
á la altura en que se colocan las oposiciones 
parlamentarias, impulsadas más por la pa
sión política que por la conveniencia del 
país, y combatió, no sólo lo que el gobier
no proyectaba hacer, sino lo que había he
cho. El señor Romero Robledo, decidido y 
obligado campeón en toda contienda políti
ca, se valiA de la prisión del sindicato para 
acusar al ministerio y buscar simpatías entre 
los gremios de comerciantes defendiéndoles, 
á la vez que hizo en su discurso variada ex
cursión por el comercio, por la industria, por 
la política, por la Hacienda, por todo, revis
tiendo los hechos con ropaje más fantástico 
que verdadero, y divagando por diversos ca
minos* todos para él muy fáciles, aunque no 
fueran muy sólidos. Hacían efecto sus dis
cursos, como pretendía, animaba á la Cáma
ra con la lucidez de su ingenio, el desenfado 
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de FU estilo y la ligereza de sus apreciaciones 
y conceptos, y molestaba siempre á sus con
trarios. 

Hablóse extensamente de los síndicos y de 
cuanto los mismos promovieron; se zarandeó 
á los tribunales con menos respeto del que 
hubieran sido tratados á rendir ellos el debi
do culto á la ley; ocupáronse de los petardos 
que habían estallado por aquellos días, para 
combatir al gobierno, de los fueros del Par
lamento; discutióse todo con más apasiona
miento que razón, sustituyendo en ocasiones 
la descortesía á las buenas formas, haciéndose 
figurar una carcajada en el acta; en fin, para 
todo había tiempo, menos para discutir los 
proyectos presentados que tanto interesaban 
al país, que ansiaba se procurase al menos po
ner coto á arraigados abusos por todos los go
biernos lamentados y por ninguno corregidos' 
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VII 

Del disgusto que pudiera producir en al
gunos catalanes las reformas por el gobier-' 
no intentadas, que afectasen á la industria 
y al comercio, se aprovechó la política, y 
se concibió el decidido propósito de for
mar en Barcelona una si'uación de fuerza 
que obligara al ministerio á usar de medios 
represivos que destruyeran su prestigio ante ; 

los e^mentos liberales y «me consta, escri
bía el capitán general, que Ruíz Zorrilla ha -
escrito á los suyos, excitándolos á que ha^ 
gan algo». . > 
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Además de los instigadores políticos que 
manejaban aquella caestión, había verdade
ros industriales de todos los partidos, inclu-r 
so el sagastino, que estaban comprometidos 
á no pagar y persistir en su actitud, en la 
creencia que de ese modo el gobierno cede
ría. No podía hacerlo dignamente, pues por 
muy respetables que fueran y sean siempre 
los intereses de una provincia, de toda Ca
taluña, no podía prescindir de los generales 
del país, más importantes que los de una co
marca. Otras había y hay en España con las 
mismas industrias que Cataluña y no han 
perturbado el orden público al creer lastima
dos sus intereses por las mermas de sus ga
nancias; pero en la misma Cataluña, había 
y hay fabricantes ó industriales, cuyo patrio
tismo se eleva sobre todos los intereses, 
como lo demostraron no asociándose á las 
exageraciones de los que se imponían para 
que se cerraran todas las fábricas y tiendas. 
Obligaban á hacerlo numerosos grupos que 
recorrían las calles de Barcelona y cometían 
algunos desmanes; ó insuficientes á contener 
el movimiento los agentes de Orden público 
y del Municipio, salieron dos secciones de la 
Guardia civil con instrucciones para obrar 
con prudencia y energía, publicó el gober
nador civil un bando para calmar los áni • 
mos y hacer comprender á los perturbadores 
que por el camino emprendido, perjudica
ban sus intereses, cuando tenían expeditas 
las Tías legales, y en vez de acudir á ellas, 
colocaban á la autoridad en el caso de ape
lar á medidas coercitivas. Todo era inútil; 
se lanzaron los grupos á punibles excesos, 
quemando casetas de consumos é hiriendo á 

inofensivos guardas, se atropellaron las es
taciones de los ferrocarriles á Zaragoza y 
Tarragona, impidiendo la circulación de los 
trenes, que restablecieron enseguida fuerzas 
del ejército, se apedreó brutalmente á algu
nos trenes de viajeros, se suspendió el movi
miento de tranvías, y se extendió la pertur
bación á casi toda la provincia de Barcelo
na, y á otros pueblos. Los comprometidos, 
con algunos del sindicato madrileño que tan
to dio que hacer al gobierno, querían seguir 
las instrucciones que habían recibido, limi
tadas principalmente á que las tiendas si
guieran cerradas, y continuara la resistencia 
pasiva. Al efecto, redactó la Junta que pro
movió y sostenía la perturbación que tanta 
alarma produjo, esta proclama, cuja minuta 
origina1, fué á poder de la autoridad supe
rior. Decía así: 
' «Ciudadanos: 

Pena de vida al ladrón, al asesino ó in
cendiario. 

¡Viva España productora! ¡Abajo el infa
me tratado de comercio! ¡Abajo la base 5.*! 

¡Catalanes! 

Vuestra sensata y pacífica resistencia, es 
atendida por el gobernador con el desdén y 
la amenaza. Oponed á la violencia de los 
poderes la severa rigidez de la justicia, la 
inflexibilidad de vuestro derecho. 

A vuestra majestuosa resistencia, digna 
de las enseñanzas liberales de tantos años, 
se contesta paseando las tropas por todas 
partes, pisoteando al pueblo bajo los cascos 
de los caballos y enfilándole las bocas de los 
cañones. 

Sepa España, de quién parte la agresión 
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eobarde contra un pueblo inerme y pacífico. 
¡Españoles! 
Si sobrevienen instantes de luto, sabed 

que seremos mártires, pero jamás misera
bles.; * 

La Junta.» 

. Al disgusto que había producido la cues
tión de las tarifas, se unió la antipatía que 
sintieron todos los catalanes contra el trata
do de comercio y navegación ajustado entre 
España y Francia el 6 de Febrero de este 
año; y previa discusión en las Cortes se 
autorizó al gobierno — Ley de 11 de Ma
yo—para ratificarlo: produjo tal atmósfera 
aquel convenio que galvanizó el asunto de las 
tarifas, ya casi muerto. Los mayores par
tidarios del gobierno y muchos de los que 
por tratarse de la conservación del orden pú
blico habían estado al lado de las autorida
des y no quisieron cerrar sus establecimien
tos, rogaban que en cuanto se restableciera 
el orden influyeran aquellas con el gobierno 
para que no se aprobara el tratado: los más 
templados se conformaban con que se supri
mieran las palabras de nación más favoreci
da, y se consignara que pudiera ser denun
ciado con un año de anticipación. 

Con la declaración del estado de guerra de 
aquel distrito militar, no á satisfacción del 
gobierno que deseaba se limitase á la provin
cia de Barcelona, y con la intervención de la 
fuerza armada, se evitaron nuevos desmanes, 
se contuvieron punibles excesos y se impidió 
que el motín adquiriera las proporciones de 
una revolución, para lo que trabajaron los 
republicanos federales y zorrillistas, celebran
do algunas reuniones en la Montaña de la ¡ 

Pelada. Eran los que más partido, sacaban 
de aquellos acontecimientos, sobre todo, los 
zorrillistas estaban muy animados y en sesión 
casi permanente su centro en espera de un 
tal Benito Duran delegado especial de Zorri
lla que debía ir de París con fondos é ins
trucciones para la revolución. 

Dominados los desórdenes, esforzábanse las 
autoridades en dominar las huelgas adoptan
do cuantos medios les sugería su celo, sin es
casear el de la persuasión y algunos otros. 

No se habían vencido, sin embargo, todos 
los peligros: quedaba el que amenazaba al 
aprobarse el tratado comercial con Francia, 
pues los mismos que lo temían, no se atrevían 
á decirlo, y carecían de pensamiento concre
to. Bullían y se agitaban en la mente de los 
más exaltados mil ideas, mil proyectos, ab
surdos unos y poco temibles por lo descabe
llados, y otros más intencionados y más prác
ticos, más imponentes, por lo tanto, y contra 
los que convenía estar prevenidos. El despe
cho, la exaltación, inspiraban á los primeros, 
que no veían más que el perjuicio de sus in
tereses; los segundos eran impulsados por 
políticos hábiles, que aprovechaban tan fa
vorable ocasión de hacer prosélitos y allegar 
elementos y recursos en pro de su causa. Ha
bía instantes de desaliento entre muchos que 
abrigaban la idea de someterse á la benevo
lencia del rey, ya que de la del gobierno no 
tenían la menor esperanza; pero los más so
berbios, y sobre todo los políticos fanáticos, 
alentaban á que se siguiera un camino de 
aventuras. En lo que había más unanimi
dad de voluntades, era en la enérgica opo
sición que se hacía al gobierno por el apoyo 
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que daba-al tratado; llegándose al punto de 
aprestarse á efectuar una manifestación de 
industriales de acuerdo con federales y car
listas, cuando llegara la noticia de su apro
bación por las Cortes. Se hacían ofertas 
de dinero á los carlistas, por considerar
les con más elementos para coadyuvar á los 
planes secretos de los industriales resen
tidos, y se entablaron inteligencias con los 
republicanos. i 

Los que mostraban más sensatez eran los 
obreros, en cuya colectividad confiaba el ca
pitán general, y le sirvieron admirablemente, 
desempeñando con celo las comisiones que les 
confirió. Estimaba tanto el capitán general 
los servicios que le prestaron, que si hubie
ra tenido en contra á los obreros, hubié-
rase agravado mucho su situación; pues al 
admirar la organización de aquella gente, 
comprendió su importancia. Todas las órde
nes que de acuerdo con el general habían 
dado á los obreros sus representantes, se 
cumplieron con exactitud y rapidez dentro y 
fuera de Barcelona; por lo que pudo admirar 
la cohesión y disciplina que tanta fuerza les 
daba. 

Había obreros de valer, como el señor 
Roca y Gales, de quien decía el general 
Blanco que de todos los que le habían habla
do, ninguno encontró que le presentara la 
cuestión del tratado en un terreno más ele -
vado y más racional, con más fuerza de ló
gica y argumentación sólida que aquel obre
ro, que era, sin embargo, decidido protec-
cionista, como lo demostró en la reunión ce
lebrada en Capellanes, en los primeros días 
de Abril, por iniciativa de la comisión de 

obreros de Cataluña, que vinieron á Madrid á 
informar sobre el tratado, de la que formaba 
parte Gales. 

En vano se esforzaban los socialistas revo
lucionarios en lanzar á los obreros á la re
volución, aunque contaban con gran número 
de ellos. De todas maneras, los conspirado
res de los diferentes partidos que se agitaban 
no cedían, se introducían armas por la fron
tera para levantar partidas en la montaña; 
se trabajaba para una colisión sangrienta, y 
á fin de sublevar la opinión se prodigaban 
los pasquines, y se publicó una alocución á 
los Españoles honrados, en la que se lleva el 
regionalismo á la exageración, se insulta 
más que se razona y se excitan las pasio
nes, que era lo que á los autores de aquel es
crito convenía (1). 

(1) El siguiente: 

ESPAÑOLES HONRADOS 

«En los grandes conflictos es cuando deben 
adoptarse las grandes resoluciones. Cuando un 
pueblo se siente vejado y escarnecido, es cuando 
volviendo por su dignidad pisoteada debe pro
bar su virilidad. 

No hay que forjarse ilusiones. Madrid, ese 
vampiro que vive de chupar nuestra sangre, se 
ríe de nuestras quejas, y se goza en exacerbar 
nuestros males. Está decidido que los catalanes 
seamos los siervos de la gleba condenados á 
sostener la holganza y el despilfarro cortesanos. 

A pesar de nuestras protestas, á pesar de 
nuestras reclamaciones, á pesar de nuestras co
misiones, á pesar de nuestra actitud, el gobierno 
sigue tenaz en mantener las tarifas, en defender 
el Tratado de Comercio franco-hispano, y en 
sostener el ruinoso aumento de consumos. 

¿Qué debíamos decir que no hayamos dicho? 
¿qué debíamos hacer que no hayamos hecho? 
Hemos dicho que no podíamos satisfacer las ta
rifas, y se nos ha contestado que las pagaríamos 

j pon apremio. 
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Se empezó á recolectar dinero entre los in

dustriales para efectuar el movimiento, y aun

que muchos se negaban ó escusaban, contri

buían bastantes con la cuota que les señala

ban, y se reunió respetable suma. En los 

batallones organizados hacía tiempo por el 

partido zorrillista, cuyas filas se habían acla

rado hasta el punto de no quedar más que je

fes y oficiales, las nutrieron y se dio la orden 

de estar prontos para el primer aviso. Los car

listas se agitaban al otro lado de la frontera, 

y preparaban un golpe por la parte de San 

Hemos dicho que el Tratado de Comercio con 
Francia iba á destruir nuestra industria, y se 
nos ha llamado egoístas. Hemos dicho que el au
mento de la contribución de consumos haría im
posible la vida, y se nos ha objetado aumentan
do los sueldos de los ministros. 

Y no es esto todo, sino que como si se temie
se que la industria no quedaría bastante depri
mida con tanto insulto ni bastante empobrecida 
con tanto esquilmo, se la amenaza con nuevas 
gabelas, con nuevos tratados que han de ser 
dentro corto plazo más irritantes y más abru-1 
madores que las gabelas y el tratado que nos ha 
regalado el odio de aquellos que no pueden su
frir que haya quien trabajando, avergüence la 
vida que arrastran por los cafés y salones de 
Madrid no sabiendo producir más que murmu
ración y burlas, sin acordarse de la sangre que 
tenemos vertida para defenderlos, ni de los te
soros que nos cuesta mantener su boato. 

Si llevando al colmo la saña que contra Cata
luña los vagos, los parásitos de la nación respi
ran, se ratifica el Tratado de Comercio franco-
hispano, no se modifican las tarifas, ni se rebaja 
la contribución de consumos, nuestros represen
tantes en Cortes tienen un gran deber que cum
plir: rasgar su vestidura, marchar á sus distritos 
para contar á todos, cuántos han sido sus esfuer
zos en beneficio de la industria, y cuánta la ani
mosidad y torpeza del gobierno en querer ani
quilarnos é irritarnos. 

De no hacerlo así, recuerden que el pueblo de 
Segovia, durante el reinado de Carlos I ahorcó 

Lorenzo de Oerdans; y lo que era más grave, 

se trataba de promover cuestiones y odios en 

tre los soldados catalanes y castellanos, lle

vando la división y la discordia al seno de las 

tropas. Ai mismo tiempo se trabajaba en com

prar elementos militares. 

En todo esto tomaban parte solamente los 

elementos revolucionarios, no los comer

ciantes é industriales sensatos que no podían 

armonizar los intereses de clase con los de 

los perturbadores. 

La prensa catalana se colocó igualmente, 

á su diputado Tordesillas por haber votado sub
sidios onerosos y autorizado inmoralidades ad
ministrativas; y entiendan, que Cataluña sabrá 
defender su dignidad con no menos firmeza que 
aquellos antiguos segovianos, si no quisiere su
cumbir á la rapacidad y al desenfreno de déspo
tas y traidores. 

El que transige con la maldad se hace cómpli
ce de ella. Caiga toda la indignación de los bue
nos contra todos los que pactan la perdición de 
Cataluña. 

¡Basta de complacencias! ¡Basta de humilla
ciones! Hasta hoy hemos sido respetuosísimos 
con los que nos desvastaban; seamos ahora fuer
tes y severos con los que nos afrentan. La tra
dición del Conde-Duque de Olivares no se ha 
acabado todavía en Madrid. Mostremos pues 
que tampoco aquí se ha extinguido la sangre de 
Claris. 

Catalanes: Pronto va á sonar la hora de nues
tro destino. Pronto vamos á saber si quedare
mos condenados á una eterna miseria, y á una 
ignominia vergonzosa. Esperemos sin desfalle
cimientos ni impaciencia el terrible momento; 
que cuando llegue, ya probaremos que si en la 
defensa de nuestros intereses materiales somos 
los primeros en tenacidad y conciencia, no so
mos los segundos de energía y decisión cuando 
se trata de la defensa de nuestra honra. 

Entretanto permanezcamos unidos todos al 
grito entusiasta de 

¡Viva la industria nacional! ¡Viva la honra de 
Cataluña! 
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entonces, en actitud digna y elevada. En las 
conferencias que tuvo el capitán general con 
los periodistas, el mismo señor Blanco dijo: 
«se han portado bien, pues aun los más ca
lientes aconsejan la calma, y dicen que Cata
luña encontrará en su laboriosidad y en sus 
virtudes para el trabajo, medios para repa
rar la herida que ha recibido; y hasta llegan 
algunos á aconsejar también que no se haga 
caso de las ofensas de la prensa madrileña, 
ni se la siga en el camino antipatriótico que 
ha emprendido.—Es todo cuanto podía es
perarse, salvo la orla de luto de El Diluvio: 
han estado todos mucho más templados al dar 
cuenta de la aprobación del Tratado, de lo 
que han estado nunca, desde que empezó esta 
cuestión.» 

Pero todo el poder de los catalanes más 
sensatos y patriotas, se estrellaba ante el apa
sionamiento y la intransigencia de los re
publicanos y carlistas que deseaban la revo
lución por lo útil y conveniente que les era 
para conseguir el triunfo de sus ideales, 

La Junta se mostraba infatigable en su 
propósito de alentar la resistencia, excitar los 
ánimos para apelará las armas, sin temor á 
los cañones y proyectiles que se subían á 
Monjuich. En una proclama dirigida á los 
CONTRIBUYENTES, después de considerar in
justamente á don Laureano Piguerola, como 
enemigo de Cataluña y consejero del gobier
no empeñado en desolar á los contribuyentes 
catalanes, se lamenta la aprobación dada en 
el Congreso al tratado, de que obraría de 
la misma manera el Senado y no vacilaría el 
rey en autorizar la ruina del país; que en 
esta persuasión aconsejaba la junta, que cada 

cual en su pueblo, persuadiera á las corpo
raciones populares, que, con su permanencia 
en los puestos que ocupaban «se hacían cóm
plices de la infamia que se cometía contra un 
pueblo que produce y paga; y mientras se 
espera la hora de la justicia, os encargo nue
vamente, sigáis resistiendo el pago de las 
desautorizadas contribuciones y gabelas que 
nos quieren regalar esos en mal hora lla
mados españoles». Que los contribuyentes 
tuvieran confianza y prudencia; que para to
dos había puesto de honor en no lejano día; 
que la junta esperaba que nadie faltaría al 
cumplimiento del sagrado deber que imponía 
el amor patrio de catalanes y la dignidad de 
españoles, «y ay de aquellos que dejen de 
contribuir con sus fuerzas al éxito de tan no
ble causa». 

A los dos días, el 29 de Abril, con el epí
grafe / Viva Cataluña/ publicó la Junta otra 
alocución vitoreando á aquel país, aunque 
manifestando que no era el grito de indepen
dencia; pues nada más lejos de su ánimo que 
emanciparse de la patria común; que no de
seaban romper los lazos de fraternidad, que 
les unían con las provincias españolas, «y ja
más mirarían con rencor á ninguno de los 
hijos de España y sus Antillas, á quienes 
gustosamente estrecharemos las manos con 
lealtad, sin animosidad ni deseos de vengan
za»; que sólo despreciaban y deseaban con
fundir y exterminar al grito de viva Catalu
ña, á los que en las esferas gubernativas como 
en la prensa herían á Cataluña, calumnián
dola, sembrando odios y la división entre 
provincias: (1) que interesaba la unión de 

(1J No era exacto este cargo; pues si hubo ¡,un pe-
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t o a o s para que el pabellón español ondeara 
sin mancha ni girones, á cuyo fin, Cataluña 
había enviado sus hijos; que se estermina
ran los elementos de discordia y perturba
dores, para lo que darían ejemplo los ca
talanes marchando á la cabeza de la revo
lución; que cada uno ocupara su puesto, que 
la justicia llegaría para todos y no se perdo
nara al que faltase. 

Con la misma firma de La Junta se publi
có otro escrito que no armonizaba con el an
terior. Dirigido á los Catalanes, consideraba 
las nuevas tarifas de la contribución de sub
sidio, el impuesto de consumos, el de la Sal 
y el tratado de comercio con Francia como 
otros tantos dardos que amenazaban matar 
á Cataluña, lanzados por el gobierno con 
el que estaban unidos los castellanos; que no 
debían fiar la suerte de su suelo en ningún 
partido que tuviera su centro en la villa del 
Oso. «¡Formemos todos juntos el partido ca
talán! ¡Sacudamos el yugo madrileño que 
pesa sobre nosotros como una losa de plomo!»; 
que siendo mayores de edad era llegada la 
hora de emanciparse, de hacer sacrificios 
para salvar la honra, que así merecían bien 
de la patria, les bendeciría la historia y les 
venerarían sus hijos, y sin embargo, ultra
jaba la junta á la patria, en aquella desatina
da alocución, olvidaba la historia y no daba 
ejemplo de veneración á los hijos. Seguía 

riódico La Revista Social que usó el lenguaje más 

agresivo contra los industriales de Cataluña, lejos de 

ser madriñelista, era Catalán; estuvo domiciliado antes 

en Barcelona y se trasladó á la corte, con intención 

aviesa para hacer más efecto. Estaba redactado por 

catalanes. Asi se consignó públicamente. 
TOMO Vi 

desatándose en denuestos vulgares y de mal 
género, exponiendo hechosf completamente 
inexactos y acababa por vitorear la inde
pendencia de Cataluña. 

Los vientos que se sembraban no podían 
menos de producir la tempestad; de las pala
bras se pasó á los hechos. En las cordilleras 
de Sarria se levantó la primera partida, y 
lamentóse el capitán general, de que no ha
bría sucedido si la Constitución le hubiera 
permitido detener un par de docenas de per
sonas; sí las garantías Constitucionales le 
hubieran dejado obrar preventivamente. 

Mandaba la partida, compuesta de unos 80 
hombres, no bien armados, un tal Serra, ex -
ayudante de Castells; llevaba como segundo 
al carlista Ballester y al republicano Noy 
Camps. La bandera decía, CATALUÑA Y FUE

ROS Y ABAJO EL TRATADO DE COMERCIO. 

Aquella declaración de guerra se debía á 
la Junta, que impulsada, más por su pasión 
que por la conveniencia del país que preten
día emancipar del resto de España, apelaba 
á tan heterogéneos elementos, pues no se tra
taba sólo de los republicanos y carlistas, sino 
que, según vemos en documentos irreprocha
bles, presidía la Junta el posibilista Escudar, 
y eran «el verdadero nervio los conservado -
res, que son los que dan el dinero y los que 
desde el principio de estos sucesos atizan há
bilmente el fuego de esta hoguera. Hasta el 
sesudo Diario del Brusí se ha quitado la ca -
reta, y por boca del señor Maño y Flaquer, 
ha arrojado el guante á España entera de la 
manera más procaz en un artículo, titulado 
«Cataluña Independiente», que termina anun
ciando que el Ebro se enrojecerá con sangre 

7 3 
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y será la línea divisoria entre Cataluña y Es
paña. Contraste, por cierto bien singular, con 
el que en los mismos días ofrece el manifies
to de los republicanos federales, esencialmen
te español y unitario. Por lo menos, los pe
riódicos republicanos, aunque detractores 
acerbos del tratado y del gobierno, son los 
únicos que hasta ahora no han incurrido nun
ca en la fea mancha del separatismo.» 

En documento, también de autoridad com
petente, leemos:—«A mi juicio, exceptuando 
la gente del Diluvio y alguno que otro poeta 
desprovisto de sentido común, no hay ningún 
corazón catalán que abrigue tan criminal 
idea. Los periódicos que la proclaman, que 
principalmente son los conservadores, lo ha
cen para herir de ese modo al gobierno; pero 
la verdad es que la propaganda se hace en 
letras de molde, en periódicos, proclamas, 
certámenes poéticos y todo género de publi
caciones, especialmente en los que proceden 
del elemento carlista y conservador, que son 
los organizadores de la gran ovación hecha 
al obispo, pobre sañor ¡que se ha creído de 
buena fe que la cosa era para él y en bien de 
la Iglesia.—De todos modos, la atmósfera 
que se ha creado es muy mala: se está enga
ñando á las clases obreras; se exageran lasti
mosamente los perjuicios del Tratado, se fal
sea la historia, y en la situación á que he
mos llegado confío más en la sensatez del 
pueblo bajo, que en la influencia de la clase 
media, casi toda cómplice de los conspirado
res por la miserable cuestión de los ochavos; 
y hasta los mismos pertenecientes al partido 
constitucional, ya por egoísmo, ya por mie
do, están retraídos y de nada sirven á la au

toridad civil, á la que pudieran ser muy úti
les si le prestaran el apoyo de su influencia 
moral.—De ello es buena prueba el periódi
co La Vanguardia, cuyo propietario es el 
fabricante..., diputado á Cortes constitucio
nal, que está haciendo la campaña más feroz 
contra el gobierno y contra España. El úni
co que tiene corazón y patriotismo bastante 
es Baró, director de La Crónica', aunque 
combate el tratado como todos los demás pe
riódicos de Cataluña, está decididamente al 
lado del gobierno y riñe diarias batallas con
tra el catalanismo». 

Al mismo tiempo que comenzó la situación 
de fuerza se publicó una proclama llamando 
á las armas (1) y dos días después la en que 
se proclamaban sus antiguos fueros. 

(1) La siguiente: 

«Cataluña y sus fueros 

•Catalanes: Ha llegado la hora de haceros oir nues

tra voz. Los representantes de la nación, con algunas 

excepciones, contra la voluntad de la misma, han vo

tado leyes y tratados libre-cambistas que producen la 

ruina del comercio, la destrucción de la industria y la 

decadencia de la propiedad, la miseria de los obreros 

y la deshonra de la nación. 

«Hemos mandado comisiones para probarles su 

proceder inaudito, y nos han contestado con sarcasmo. 

Les hemos dicho que sentiríamos nos obligaran á des

pertar en nuestros pechos la sangre catalana, y ellos 

han contestado decretando la ruina de la pobre Es

paña. 

«Fivallernos dice: ¿dónde están los catalanes? Y 

nuestra respuesta es que, apartando de nuestros ojos 

la venda de colores políticos que poi.' tantos años nos 

tenían puesta los explotadores de nuestra patria, aquí 

nos tienen unidos comerciantes, industriales, propie

tarios, obreros, que al grito ¡desperta ferro! nos cobi

jamos bajo los pliegues de la bandera de Santa Eula

lia, enardecida nnestra sangre, recordando lo que fue

ron nuestros pasados al grito de guerra, á las armas, 
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«CATALUÑA Y SUS FUEROS j 

»Catalanes: Vuestros hermanos están ya 
empuñando el fusil para defender los intere
ses morales y materiales de nuestra patria. 
En nuestra proclama de anteayer, os hemos 
llamado á las armas, para estar de frente con 
esos hombres corrompidos que han sido nues
tro gobierno, y rebelados contra nuestra* 
pacíficas y justas reclamaciones dejen de ser
lo y para nada tenemos que obedecerles. 
Nos obligan por fuerza á levantar la voz de 
¡Guerra! contra esos esplotadores que desde 
el Sillón de la holganza; y desde el más gran-

á las armas, dejando los hogares para lavar la honra 

de nuestra patria. 

»A vosotros los agremiados, nosotros y la España 

entera, admira vuestra unión; seguid en ella, en vos

otros está la fuerza, y todos juntos obtendremos la 

protección de la industria nacional. 

»A las armas, catalanes; nuestros hermanos ya es

tán en la lid bsperando el fusil; vuestros jefes os lleva

rán al campo del honor. 

»Las provincias, vuestras hermanas, Valencia, Ma

llorca, Aragón, las Vascas, esperan vuestro movimien

to, y las demás restantes secundarán como hermanas, 

por las cuales nos interesamos, para sacarlas de la 

triste situación en que las han colocado estas cabalas 

explotadoras. 

»Los periodistas, de ellos esperamos resuene en sus 

columnas el grito de guerra en defensa de nuestro 

pueblo. Si lo contrario hicieran, ellos y otros serán 

considerados como traidores y enemigos al lado del 

gobierno que tenemos que combatir. 

»¡Desperta ferro! A la voz de abajo el libre cambio, 

abajo los nuevos impuestos, abajo los explotadores del 

pueblo, ¡vivan los fueros de Cataluña y sus provinciasl 

«jViva la protección de la industria nacionall 

»¡Viva España y el ejército que tiene que venir con 

nosotros!—La Junta». 

de al más pequeño, han sido serpientes devo-
radoras de nuestro dinero. Levántese Cata
luña unida, que por tantos años ha sido víc
tima su inocencia de esos charlatanes que 
con sus discursos han sabido embaucar su 
candidez. ¡A. las armas! ¡Guerra! que les qui
taremos el último escondrijo. Padres, ense
ñad á vuestros hijos á esos truanes para que 
en su hora sean centinelas y no escapen de 
nuestras manos. 

»Hemos dicho, somos comerciantes, in
dustriales, propietarios, obreros, los que 
ayer éramos republicanos, carlistas, libera
les y otros partidos, que unidos formamos un 
solo hombre, una sola voluntad, porque nues
tra ley está escrita con nuestra fuerza y con 
el grito de ¡Guerra! á esos hombres gas
tados y despilfarradores que con su libre cam
bio y nuevos impuestos vayan al profundo de 
los mares. 

»QUEREMOS HOMBRES NUEVOS 

»Excmo. señor capitán general de Catalu
ña; señor Blanco, durante el tiempo en que 
Cataluña y toda España ha hecho represen
taciones de súplica al gobierno (hoy ya no 
lo es de derecho) probándole irrefutablemen
te que iba á decretar la muerte de la indus
tria y de la nación española, hemos contem
plado cómo S. E. y otros han llamado á per
sonas del pueblo, á unas para halagarlas, á 
otras para imponerlas y otras disposiciones 
para los que aun duermen en la inocencia y 
desviarles de la unión del pueblo, eso no es 
legal, señor general, dentro de un pueblo 
unido. El pueblo catalán, despojado de todo 
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color político, unido en un solo cuerpo, se ha 
puesto bajo la bandera de Santa Eulalia, 
símbolo de nuestros fueros y doctrina del 
grande Fivaller. 

»Alguncjs del pueblo se han formado ilu
siones equivocadas de S. E. Nosotros, el pue
blo catalán estamos dentro del derecho de 
justicia y en el deber sagrado de quitarnos 
el yugo despótico de esos administradores 
que en otro día nombramos. Somos los seño
res porque pagamos y vosotros servidores 
porque cobráis^ y la razón os manda obede
cer. Esperamos, pues, que mientras el pueblo 
cumpla con su deber, su espada sea inactiva 
ni haga derramar una gota de sangre. Si al 
contrario hiciera, dejaría de ser el digno ge
neral Blanco y mancharía sus páginas si se 
atreviera ametrallar la justicia y la razón de 
uu pueblo sediento de recta justicia y de 
hombres honrados y obligarle al grito de 
¡Desperta ferro! que todos son iguales. 

»Gobradores de contribuciones, retiraos; 
si os presentáis, vuestras cabezas están en 
peligro; no queremos sangre ni que huyáis 
con el botín. Pueblo y agremiados, vosotros 
quedáis encargados que nadie pague. 

»Valencia, Mallorca, Aragón, Vascas y 
demás restantes, ¡á las armas! ¡á las armas! 
¡Gaerra! Nuestros enemigos son nuestros ad
ministradores, desde el más grande al más 
pequeño y los que se pongan en su defensa 
también. 

»Cataluña estl en campaña para lavar la 
deshonra de su patria. Periodistas, suene en 
vuestras columnas el nombre de la noble 
sangre catalana embravecida con el grito 

»¡Abajo el libre-cambio! I 

»¡ Abajo los nuevos impuestos! 
»¡Abajo los esplotadores del pueblo! 
»¡Vivan los fueros de Cataluña y sus pro

vincias! 

»¡Viva la protección á la industria na
cional! 

»¡Viva España y el ejército que tiene que 
venir con nosotros! 

»16 Mayo 1882. 
»La Junta Comercial». 

Del ejército al que vitoreaban, nadie to
mó parte, con gran pena de los que al dar 
cuenta del dinero recibido, decían haberlo 
repartido en aquel, cuando ni un soldado re
cibió un céntimo. 

Levantáronse partidas en las inmediacio
nes de San Andrés, en Gracia y otros puntos 
no tan cercanos á Barcelona; se trabajaba y 
gastaba dinero para que ayudaran Vich, 
Olot, Seo de Urgel, el Ampurdan, Puigcer-
dá y cuantos puntos se consideraban con al
gunos elementos para formar partidas, aun
que fuera de una veintena de hombres. Los 
propósitos de los revolucionarios, de los que 
contribuyeron para desprestigiar al partido 
fusionista que gobernaba, se estrellaron en 
la sensatez del país, aunque ninguno mejor 
dispuesto que Cataluña en aquella ocasión. 
Perseguidos activamente los levantados en 
armas, se restableció la paz, sin apelar la 
autoridad á medidas extraordinarias, sin se
pararse del camino que las leyes trazaban, y 
en no pocas ocasiones le oponían grandes 
obstáculos, que supo vencer con discreción y 
prudencia. 

Aún dieron que hacer á las autoridades los 
que opusieron tenaz resistencia pasiva al pa-
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go de las contribuciones, particularmente en 
las provincias de Gerona y Barcelona. En la 
capital de ésta se produjeron escándalos, como 
el verificado en la plaza Real, al pretender 
los delegados del gobierno realizar el embar
go de la imprenta de El Diluvio; allí se toreó 
y silbó con no interrumpida libertad á los 
agentes de Orden Público y á la Guardia 
civil. 

Desde el mes de Febrero databa el com
promiso contraído, más ó menos libremente, 
por muchos miles de industriales, de no pa • 
gar la contribución. La Junta que desde aque
lla época funcionaba, se reforzó con nuevos 
elementos, y allogó recursos para realizar la. 
resistencia y hacer frente á los gastos que la 
misma ocasionara, por medio de una derrama, 
que satisfacieron los que habían pagado la 
contribución. Organizada.la resistencia, apo
yada y dirigida hábilmente por la mayoría 
de los conservadores, bajo la dirección del 
señor Romero Robledo, que comunicaba des
de Madrid sus instrucciones, contando con la 
cooperación de casi toda la prensa, de nume
rosos elementos republicanos y de catalanis
tas, dispuestos siempre á dar calor á cuanto 
perjudicara al gobierno, sin que careciera de 
un buen núcleo de abogados y escribanos, 
como los señores Valles y Ribot, Maspons, 
Bofarrill, Dañans y Orriols, que prestaban 
gratuitamente sus servicios, constituía aque
lla Junta un verdadero poder. 

Hecho el reglamento de embargos para los 
infelices que no pueden pagar la contribu
ción, protege con justicia al contribuyente 
contra los atropellos del Fi?co. Pero tales 
preceptos benévolos, en beneficio del que no i 

tiene dinero para pagar, son un arma pode
rosa en manos del rico, que utiliza el caudal 
en prolongar la resistencia, abusando de las 
garantías que la ley le concede. De tales me
dios se valían, que hubo casa, y de renombre, 
en la que se tardaron cuatro días en medir 
dos piezas de tela. 

Muchos de los conflictos que se originaron 
pudieron evitarse, á haber obrado con más 
prudencia y discreción algunas autoridades 
civiles, y, sobre todo, á ser más avisados los 
que no tuvieron el mejor acierto en la elec
ción de algunos comisionados para la recau
dación y embargos 

Incansable la Junta, dirigió á principios de 
Setiembre una proclama á los contribuyen
tes, en la que comenzaba maltratando al mi
nistro señor Oamacho, al entendido defensor 
del tratado de comercio, señor Albacete, y 
al Banco de España, y dice que no cabía 
transacción con ellos ni entenderse, porque 
la dignidad creaba «un abismo entre los en 
mal hora nacidos en España, para su des
gracia y deshonra.—¡Abajo los que con su 
proceder labran la ruina de sus administra
dos! ¡Guerra á muerte á esos sores indignos 
y abominables vendidos al extranjero!—No 
transijáis y escuchéis á algunos de nuestros 
compañeros de industria, últimos resortes de 
la máquina gubernativa, los que, alucinados 
por las gestiones y soborno de ciertas enti
dades que todos conocéis, os inducen á que 
faltéis á vuestros espontáneos y nobles com
promisos.—No os asusten las bufonadas de 
esos inspectores de Orden Público que todo 

! lo quieren quemar y ahorcar.—Estos son los 
I agentes malos de un gobierno déspota y peor. 



582 HISTORIA CONTBMPORANBA 

—Considerad lo que os reparten para su co
bro del impuesto por la sal, cuya cobranza 
también corre á cargo del consabido Banco», 
etcétera, etc., pues en todo el resto sólo con
signaba vulgaridades, harto repetidas, y ter
minaba vitoreando á España digna y honra
da y á Cataluña defensora del trabajo na
cional. 

El haber acabado con la? partidas levan
tadas, y el buen juicio de algunos catalanes, 
desvirtuaban los esfuerzos de la Junta, la 
cual, para sostener alguna parte del prestigio 
que perdía, no vacilaba en admitir falseda
des, como las que consignó en nueva proel a -
ma, también á los contribuyentes, en la que 
se ocupaba á la vez de la3 próximas eleccio
nes de diputados provinciales (1). 

(1) CONTRIBUYENTES 

La Justicia de nusstra causa viene siendo sancio

nada con vuestra actitud dicha y resuelta resistiéndoos 

al pago de una contribución que se os impuso ilegal-

mente y que carece del requisito ineludible de ser re

partida por vuestros Síndicos. 

En prueba de ello básteos saber que del tercero pasa 

de seis mil los Contribuyentes que, no lo han satisfe

cho, y con respecto al cuarto en esta sola Capital es

cede de diez mil. 

Calcúlese á que número ascenderá añadiendo las 

demás poblaciones áe este Principado, Baleares, etcé

tera, etc., que están dispuestas á sufrir las vejaciones 

de apremios y embargos. 

El impuesto de la sal ha sido inútil intentar su co

bro, pues excepto de los mandarines nadie lo ha satis

fecho, y en prueba de este aserto quisiéramos que el 

Banco de España manifestase á cuanto asciende la 

soma que por este concepto ha recaudado. 

Durante este período habéis apreciado el cinismo 

del alcalde constitucional de Barcelona, dictando ór

denes arbitrarías y publicando edictos para vejar mas 

vuestra dignidad disponiendo de vuestras moradas á 

su antojo y capricho, demostrando una vez más el ser-

Trabajábase por lanzar partidas al campo, 
y hasta se contaba con el exjefe carlista Min-
guet, muy conocido, especialmente en la pro -

vilismos que profesa al desatentado gobierno que rige 

los destinos de nuestra desgraciada patria. También 

habéis visto al cínico Pedro Casas presidiendo las su

bastas de los géneros embargados á vuestros com

pañeros, al infatigable instigador en la cuestión del 

gas, el que con su verbosidad «pastelera» no encon

traba diques para su impetuosidad no solamente con

tra el gobierno, pues toda su saña se dirigía hacia los 

que ocupaban el comedero que hoy él devora y que tan 

buenos resultados le proporciona. Esta es una lección 

más para los Contribuyentes de buena fe que encum

bramos á ciertas entidades hipócritas á alcanzar lo que 

jamás les hubiera sido posible, convirtiéndose después 

en vuestros verdugos, 

Es muy reciente para que podáis olvidarla y es pre

ciso que no ignoréis las bajezas y trabajos de zapa que 

estos mismos entes ponen en juego para las próximas 

elecciones provinciales, cuyo triunfo se prometen y 

pregonan. Semejante absurdo no puede ser, este sería 

el bochorno más grande porque habría de pasar la in

dustria española; es imposible que dejéis que tal su

ceda. No sea vuestra incuria causa del triunfo de los 

que son vuestros verdugos. No descuidéis ver si estáis 

inscritos en las listas confeccionadas por los satélites 

de Camacho. 

Procurad vuestra inscripción en ellas si estáis de 

las mismas escluídos, y tomad los nombres de los 

muertos que en ellas figuren, los cuales sin pagar con

tribuciones servirían de voto al lado de los fusionistas, 

barrenderos, peatones, municipales y demás compar

sas del Santo de aquel escaparate. 

Sea donde quiera que se presenten candidatos á la 

diputación provincial de procedencia fusio libre cam

bista no debéis contar el número de los enemigos para 

aprontaros al combate y vencer á todo trance. Su 

fuerza numérica es falsa; cumplamos con nuestro de

ber, y apoyados por la razón sea nuestro lema: «Pasoá 

la legalidad». Abajo los fusio-libre cambistas. Abajo 

los apóstatas. Vivan los defensores de la Industria y el 

trabajo nacional.—Barcelona 26 de Setiembre 1882.— 

LA JUNTA. 
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vincia de Lérida: Q-aflet y algunos agentes . 
recorríanla Segarra, la Cenca de Arenys y 
Urgel, y lisongeábanse algunos con que no 
faltaría la cooperación de Castells. Y el mo
vimiento que se preparaba, no era sin embar
go, carlista, era verdaderamente el producto 
de la exasperación política, amparada por 
intereses mercantiles ó industriales. 

Levantóse una partida en la provincia de 
Lérida; y como el capitán general seguía los 
trabajos dirigidos por los mismos que orga-
nizaron las partidas del verano, supo el día 
del levantamiento, avisó á Lérida, ó indicó 
las personas que debían ponerse al frente y 
el punto probable en término de Balaguer, 
pero no fueron los avisados bastante hábiles 
para detener á Valls, jefe principal del mo
vimiento, ni al otro cabecilla que debía con
ducir la partida principal. Se cogieron, no 
obstante, las armas y municiones, y se evitó 
se lanzara al campo. 

Gañet, que hacía tiempo se ocultaba por 
aquella provincia, en la que fué recaudador 
durante la última guerra, consiguió levan
tarse con 25 ó 30 hombres en las inmedia
ciones de Oastelló á Farfañá. Debían salir al 
campo aquella noche otras dos partidas en 
las inmediaciones de Barcelona; una mandada 
por Minguet, excapitán carlista, muy decidi
do, y la otra por un tal Jordana, republica
no y capitán que fué del batallón del Chic de 
las Barraquetas; pero les impuso la vigilan 
cía que sobre ellos se ejercía. Sólo se corta
ron los hilos del telégrafo entre Hospitalet y 
Cornelia. 

Fueron emisarios á levantar partidas en 
el campo de Tarragona y en la Conca de 

Tremp, y participó el capitán general que el 
movimiento no tenía carácter político defini
do, ni otro objeto que perturbar el país para 
perjudicar al gobierno y quizás realizar al
guna jugada de Bolsa; pero se hacía mucha 
propaganda entre los carlistas para que apo
yaran la insurreción, ofreciéndoles que se
ría para ellos si tomaba cuerpo, y se pondría 
Castells á la cabeza. Desvaneció todos los 
proyectos la actividad y el acierto que mos
tró el general Blanco, y aunque no abrigaba 
temores de acontecimientos inmediatos, veía 
con disgusto, y le preocupaba para el porve
nir, que se robustecieran poco á poco y ad
quiriesen fuerza los elementos socialistas cu
yas ideas penetraban rápidamente en las cla
ses obreras, que multiplicaban las sociedades 
cooperativas, con cuyo nombre ú otro cual
quiera, no tenían más objeto que imponerse 
al capital y hacerle la guerra, para lo que 
estaban en contacto y recibían inspiraciones 
de comités de Francia y Bélgica, y de la So
ciedad Internacional. 

Es evidente que las autoridades de Cata
luña obraron cuerdamente, y en el círculo de 
sus obligaciones, y si alguna se lamentó de no 
poder prevenir perturbaciones por prohibír
selo el extricto cumplimiento de la Constitu
ción, cuando aquellas se presentaron, proce
dieron legalmente. Podía no serlo el someter 
á la jurisdicción militar algunos reos de sedi
ción, pero fué con el intento, y así se cumplió, 
de entregarlos después á los tribunales civiles. 
Así resultó correcto y dignísimo el compor
tamiento del general Blanco en aquellas bien 
tristes circunstancias, promovidas por bas
tardos intereses particulares y parricidas apa-
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sionamientos regionalistas. Triunfó la razón 
de los más, sobre el mezquino interés de los 
menos. 

DISIDENCIAS P O L Í T I C A S — I N T E R P E L A C I Ó N D E L S E 

ÑOR M O R E T — D E C L A R A C I O N E S I M P O R T A N T E S 

VIII 

Diecisiete individuos del comité progre
sista-democrático, presentaron al mismo una 
proposición cuya primera firma era la de don 
Oristino Martos y la última la del señor Ca
nalejas, pidiendo se hiciera una sola y bien 
definida política de benevolencia y pacífica 
propaganda, en la que se excluyera toda amal
gama con los elementos federativos. La for
ma, ó más bien la intención de la anterior 
propuesta, reveló las diferencias que existían 
en el seno del partido, y como se dijo que 
peor que separarse era vivir juntos sin estar 
perfectamente identificados con todos los ele
mentos sustanciales á la vida de los partidos 
políticos, se separaron los señores Montero 
Ríos, Martos, Echegaray y otros, que esti
maban perfectamente lo que había variado 
la situación política, tan otra de la que les 
obligó á unirse para combatirla. 

Los que quedaron en el partido, recono
cían en toda su integridad el manifiesto del 
1.° de Abril. 

Los demócratas que se acercaban á la mo
narquía, entre los que se f i l aban los seño
res Moret, Beránger, Sardoal, duques de 
Veragua y de la Victoria, celebraron después 
del banquete efectuado en Lourizán, otro de 
más de 300 cubiertos; se hizo alarde de mo
narquismo, y se consideró al rey como el 

vértice de una gran pirámide cuya base es el 
pueblo. 

Acordóse indispensable hacer eficaz propa
ganda, y el señor Moret, con el entusiasmo 
que le impulsaba y la actividad que siempre 
le ha distinguido y le distingue, fué elocuen
te propagador en Andalucía de las ideas del 
nuevo partido. 

Verdadero representante de la opinión 
del país el señor Montero Ríos, por el nú
mero de votos que tuvo por acumulación, 
era también uno de los más conspicuos de
mócratas, á cuyas filas se unió cuando el rey 
don Amadeo, harto de soportar á ingoberna
bles monárquicos, abdicó una corona que ni 
solicitó ni ambicionaba. Había rendido el se
ñor Montero R Í O S fervoroso culto á la mo
narquía, á la que sirvió con lealtad y defen
dió con entusiasmo, porque alimentaba el 
fuego sacro que profesaba á aquel rey, al 
que pretendió con otros restaurar, y sólo de
sistió al impedírselo el mismo don Amadeo 
de una manera terminante, cuando supo el 
propósito restaurador, que estimaba el señor 
Montero como salvador en aquellas tan críti
cas circunstancias y lo hubiera realizado, 
que con elementos para ello contaba. Aquel 
monarca le deshaució definitiva y resuelta
mente de todo proyecto de restauración en su 
persona ó en la de su hijo. Monárquico por 
principios y convicción el señor Montero 
Ríos, ocupaba por consiguiente la derecha 
entre los demócratas, porque nunca ha par
ticipado de exageraciones políticas ni como 
demócrata ni como monárquico. Así condenó 
enérgico las lamentables equivocaciones, apo
yó digna y honradamente la monarquía li-
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beral de don Amadeo, confió después en la 
restauración de don Alfonso, y la aceptó al 
fin, al ver que no eran obstáculo para ella las 
ideas liberales, á las que siempre ha consa
grado su elevada inteligencia, su exquisito 
tacto potítico, su alteza de miras, como aca
ba de demostrarlo muy recientemente en el 
Senado, con la previsión del hombre de Es
tado y la perseverancia y energia del que 
presta un eminente servicio á su patria. 

El 10 de Junio—1882—escribía desde Ma-
drid el duque de la Torre á un su amigo lo 
siguiente: «Esto de la política anda aquí un 
poco revuelto, pero sin consecuencia; el Mi
nisterio seguirá sin la menor modificación. 
Me traen y me llevan furiosamente y ya no 
sá qué hacer para que me dejen en paz; no 
aspiro, Dios me libre, al poder. Me hablaron 
para traer á la legalidad fuerzas valiosas que 
andan fuera y me prestó á ello, si llegaba el 
caso, que me parece más que difícil que lle
gue; lo manifestó á Sagasta, con el que á de
cir verdad, tengo motivos de disgusto, pero 
nada con los otros ministros, y sin saber 
cómo, se ha armado una de mil demonios.» 

Ya manifestamos el motivo del disgusto 
del general Serrano, de quien se prescindió 
por completo al formarse el primer minis
terio fusionista, pues ni aun se tuvo con aquel 
señor la más mínima conferencia. 

Marchó á Biarrjtz, y desde allí escribió el 
29 del mismo mes de Junio:—-«Cada día veo 
menos las cosas como yo desearía que fueran. 
La interpelación Moret y lo que ha dicho Sa
gasta, me hace pensar que no se quiere ir á 
la izquierda; de ese modo esos elementos, 
que á no dudar valen; se harán republicanos 

TOMO VI 

ó se formará un nuevo partido; las dos cosas 
serán malas, me parece.» 

Al día siguiente decía: 
«Ya habrá V. visto el último debate polí

tico; no sé que juicio formar; de todos modos 
las cosas presentan un lado malo, que es la 
formación de nuevos partidos; ya ni siquiera 
están conformes Martos y sus amigos con Mo
ret y los suyos—de mí se decir que mi espí
ritu viejo y enfermo con las desdichas de mis 
hijos no está para estas cosas.—Quieren que 
haga el héroe y no estoy ya para hazañas de 
ningún género.» 

En aquellos días de verdadera y transcen
dental crisis política, en la que todos los par
tidos se movían, no podía menos de entriste
cer que se procurasen por algunos nuevas 
perturbaciones, á las que no podían asociarse 
los que preferían los intereses de la patria á 
los personales. ¿Había sinceridad en las pa
labras del duque de la Torre, al condenar la 
formación de un nuevo partido, cuando él le 
dio después bandera y no rechazó jefaturas? 
Pero sigamos refiriendo hechos, que son de 
grande enseñanza. 

La inesperada campaña que empezó en 
Lourizan la carta de Montero Ríos, y en 
Biarritz el duque de la Torre, experimentó 
peripecias y vicisitudes; pues los partidarios 
de la Constitución de 1869 aspiraban á una 
fórmula á todos aceptable, y mostráronse di
ligentes en allegar prosélitos y aumentar sus 
huestes. Habíanse efectuado reuniones orga
nizadoras, en las que tanta parte tomaron 
los señores Moret, general Beránger,y otros; 
se acordó llevar la propaganda á las provin
cias, y dijo el señor Moret á los que bajo su 

74 
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presidencia reunió, que no había necesidad de 
discursos, porque en momentos como aque
llos sólo servían para convencer ó entusias
mar, y los allí reunidos no necesitaban se les 
estimulara en uno ni en otro sentido; que el 
carácter de aquella convocatoria ó reunión, 
(de unos 150) era la nota de atención dada 
la víspera de la batalla, y que iban á entrar 
en la lucha política para conseguir lo que 
venían deseando desde 1808: la libertad es
table y la paz en la libertad. 

Los debates sobre el Tratado de Comercio 
y más especialmente los relativos al estable
cimiento del Jurado, produjeron algunas disi
dencias en los fusionistas, las que se fueron 
acentuando con la actitud de los demócratas 
dinásticos que pedían reformas, no rechaza
das por el gobierno; sólo se oponía á que 
no fueran hijas de la irreflexión, de la nove
dad, de la originalidad. Abusábase quizá de 
la lozanía del pensamiento, presentábanse 
osadas las opiniones; seducía Ja forma; más 
no se podía prescindir del sentido práctico de 
la realidad. 

Al defender el señor Moret la interpela
ción que había presentado, dijo que no era 
un voto de oposición al gobierno, ni de cen
sura, ni para crear dificultades ó poner obs
táculos á la marcha del gabinete, sino un 
resumen de su actitud y de la de sus amigos, 
una explicación de su conducta, una justifi
cación de los móviles «que nos guían y mar
can el punto de unión y de enlace entre las 
ideas que proclamamos el primer día de esta 
legislatura y hemos venido proclamando 
hasta el último y las que habrán de guiarnos 
en el porvenir». 

Expuso que el ministerio Sagasta repre
sentaba la concentración de todas las fuerzas 
liberales del país, á cuya concentración de
bían volver la vista tedos los que desde 1868 
habían defendido los principios de la revolu
ción: que en este terreno, que debía ser un 
terreno común, debíamos todos tener cabida, 
primero para apoyar al gabinete y después 
para formar más tarde una izquierda liberal, 
que fuera la contraposición de la derecha y 
que diera condiciones de gobierno, de estabi
lidad y de normalidad á la nación española. 

«Esto eá, pues, lo que motivó la presen
tación de la democracia monárquica en el Se
nado y en el Congreso; y vosotros aquí tu
visteis la bondad de recibir con aplauso y 
con simpatía nuestro programa, acogiéndole 
con verdadero asentimiento. Uníase para esto 
la representación especialisima que entonces 
tenía el señor Sagasta, el cual había sido 
llamado á los consejos de la Corona como 
jefe de la oposición liberal; porque según los 
hechos que tuvieron lugar en las últimas se
siones de la anterior legislatura, el señor 
Sagasta representaba, no sólo al partido 
constitucional, no sólo á la fusión luego que 
la fusión fué un hecho, sino que representa
ba todas las fuerzas repartidas por la izquier
da. Todos recordaréis aquélla memorable se
sión en la cual con un rasgo admirable de 
elocuencia, dijo que absorbía, que recogía 
todas esas fuerzas, mientras el señor Cánovas 
del Castillo, con varia fortuna, pero con loa
ble perseverancia, iba llevando hacía su po • 
lítioa, hacia su gobierno todas las fuerzas de 
la derecha. Era, pues, el señor Sagasta el 
que traía, el que significaba, el que repre-
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sentaba á los ojos del pais y á los de la Co
rona todas las fuerzas liberales del país». 

Manifestó que ni él, ni los señores Berán-
ger y López Domínguez creyeron que el 
señor Sagasta cumpliera en el poder lo que 
había proclamado en la oposición, y como se 
había dicho que la misión del programa de 
aquél significaba la afirmación de una iz
quierda liberal, la agrupación de todas aque
llas fuerzas que querían acercarse á la mo
narquía, y que terminaba con su aquiescen
cia el período de la revolución y de las 
luchas que han dado en este país tanta inac
tividad, tanta incertidumbre, tantas ruinas y 
desgracias, era consecuencia natural y lógi
ca, la formación del partido liberal, refor
mista, «es decir, el partido que quiere cam
biar la manera de ser de las diputaciones 
provinciales y municipales, apoyar á la in
dustria, satisfacer los intereses del comercio, 
mover y cambiar constantemente aquel esta
do de la sociedad que crea el progreso, que 
desea moverse, y que ha caracterizado siem
pre la gran historia del partido liberal en 
España^. 

Y hace después esta importante declara
ción: «En el momento de subir el señor Sa
gasta al poder, había una tensión, que no 
juzgo ahora, pero que iba siendo cada vez 
más violenta, entre los diferentes partidos 
democráticos y las fuerzas conservadoras; y 
apenas entró el señor Sagasta en el Ministe
rio, y comenzó á hacer actos de confianza en 
las fuerzas liberales, y abrir las válvulas que 
se habían estrechado y cerrado, á esa con
ducta respondió la izquierda de todos los 
matices con una prudencia de que hay pocos 

ejemplos en la historia de los demás países, 
en la prensa, en las reuniones, en las aso
ciaciones, en cuantas manifestaciones y de
rechos existen; permitiendo decir aquí al 
señor Sagasta, que nunca se ha demos
trado la libertad práctica en España mejor 
que en este período, ofreciendo el grande 
ejemplo de que los Poderes, cuanto más se 
confían en la nobleza de los partidos libera
les, más seguros están, y que los partidos li
berales, cuanto más se inspiran con la lega
lidad, y cuanto más la legalidad descansa en 
el derecho y en la tolerancia, más se acercan 
á la libertad. Y se inauguró el Gabinete del 
señor Sagasta, presentando como título á la 
consideración de Europa y á la consideración 
de otros Poderes las mismas cuestiones de 
Hacienda, en que tuvo ia cooperación natu
ral de la democracia. Hubiera adoptado otra 
actitud, y bien sabe el señor Sagasta lo que 
sucedió en otra época de lucha en iguales 
condiciones, allá en el año 1872, cuando de
cía que la libertad era incompatible con el 
orden». 

Censura lo acordado respecto á la ley pro
vincial, organización de tribunales y jura
mento, y afirma que «hay una imposibilidad 
moral en el gobierno, para llevar á cabo las 
reformas»; por todo lo cual se dirigía á 
las fuerzas democráticas, á los ministros 
que dentro del gabinete representaban las as
piraciones de la izquierda liberal, y á los 

I afiliados al antiguo partido constitucional, no 
sólo á los que procedían del partido progre
sista, sino á la juventud ansiosa de mejoras 
y reformas, que iban «sin embargo compren
diendo *que su anhelo y sus impulsos no en-
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cuentran puerta ni resquicio para penetrar 
en la vida real. A todos ellos me dirijo, para 
que cuando adquieran el convencimiento de 
que no es posible realizar el problema con 
ese gobierno y con los elementos que le cons
tituyen, unan sus fuerzas á las nuestras para 
formar un nuevo elemento de gobierno, de
jando á un lado á los que no han sentido 
energía bastante para realizar la formación 
de la izquierda, obligándolos á pasar á la de
recha, reconociendo que no tienen los medios 
y las condiciones qué en estos momentos re 
claman el país y las instituciones.» 

Tomó el general López Domínguez, dipu
do de la mayoría, parte en aquella discusión 
refiriendo antecedentes históricos; recordó la 
declaración del señor Sagasta en la reunión 
celebrada en el circo del Príncipe Alfonso en 
la que dijo: «Somos los que éramos; estamos 
donde estábamos, defendemos lo que defen
díamos, el espíritu de la Constitución de 1869, 
y defenderemos" los derechos individuales;» 
se lamentó de que el gobierno faltara á lo 
que había ofrecido respecto á reformas polí
ticas, y «sino cumplía su misión de formar 
la izquierda dinástica, la izquierda se forma
rá, y se formará á pesar suyo y de todo el 
mundo, y se formará con esa gran bandera 
cuyos principios hemos consignado y defen
dido, y que no son otros sino los de aplica* 
el título I.° de la Constitución de 1869 á las 
leyes orgánicas derivadas de las de 1876. 
Con esa bandera, los pocos ó los muchos, 
muchos, porque creo que será toda la mayo
ría, que han de coincidir con las aspiraciones 
del señor Moret y del partido que está á su 
e«palda y con las de otros elementos demo

cráticos cuyos principios son más afines, que 
ven que su bandera se les vá de las manos, y 
que no les queda ocasión ni pretexto para 
ponerse enfrente de la Monarquía.» 

Procuró el señor Domínguez desvirtuar la 
nota de impacientes con que se le acusaba y 
á sus compañeros y preguntó, «¿Se podrá 
pensar acaso que el señor Linares Rivas y 
mis demás amigos tienen gran afán de ocupar 
puestos en el ministerio, y que por alcan
zarlos se presentan en disidencia con el ga
binete?» 

El señor Linares Rivas, por el pronto, se 
separó de la mayoría para ponerse al Jado de 
los señores Moret y López Domínguez. 

El presidente del Consejo de ministros re 
chazó que no fuera liberal la política del go 
bierno, que tenía programa propio, fuerzas 
propias y procedimientos propios, por lo que 
no podía hacer la política del partido demo
crático, sino la suya propia; «que la Consti
tución del 76 con los principios del partido 
constitucional inspirados en la Constitución 
del 69 fué la base de la fusión»: examinó 
las aspiraciones del partido democrático, que 
á su juicio, quería llevar á todas la? cuestio
nes de Estado, á todas las soluciones de los 
asuntos políticos las fórmulas absolutas de la 
ciencia; y el partido liberal creía que esas 
fórmulas absolutas debían modificarse con el 
contacto, al roce, al calor de las circunstan
cias, de las condiciones, de las costumbres, 
de las tradiciones y hasta de las preocupacio
nes de los pueblos que se hubiesen de gober
nar; declaró que los principios de la escuela 
democrática eran ideales á los que algún día 
se podría llegar, á diferencia del deseo de los 
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demócratas de su inmediato planteamiento, y 
que el partido liberal haría cuanto fuera po
sible para merecer la benevolencia demo
crática. 

Encarándose con el partido conservador, 
que después de combatir al gobierno, porque 
con las reformas liberales llevaba las insti
tuciones al precipicio, se aprovechó astuto 
del disgusto de algunos amigos del ministe
rio, que creían que no avanzaba lo que debía 
avanzar, cambió de táctica, y alentó la for
mación de la izquierda; ante tal estrategia de 
aquel partido, calificó su proceder el señor 
Sagasta|de absurdo, y se negó á discutirlo. 
No á exponer las diferencias que había entre 
el partido conservador y el liberal, mayores 
que las existentes entre el partido radical ó 
demócrata y el liberal; para lo que presentó 
como ejemplos haber roto la absurda teoría 
de los partidos legales ó ilegales; volverla 
libertad á la ciencia, y sus cate iras á los 
profesores arrojados violentamente de ellas; 
permitido el desenvolvimiento de todas las 
fuerzas políticas del país; la manifestación de 
todas las ideas y la organización de todos los 
partidos; establecido en la ley provincial las 
bases del censo más aproximado posible al 
sufragio universal; regenerado la Hacienda, 
levantado el crédito nacional, desestancado el 
tabaco en Filipinas; dando la libertad y ha
ciendo ciudadanos y propietarios á millones 
de indios verdaderamente siervos; y continuó 
reseñando cuanto el gobierno había hecho y 
se proponía hacer, sin que fuera culpable de 
que no se hubieran discutido los proyectos 
presentados á las Cortes en debido cumpli
miento de los compromisos que había con

traído. «Los amigos del gobierno, dijo, por 
el hecho de serlo, lo menos que pueden hacer 
en su favor es dejarle la iniciativa en la apli
cación, en el cumplimiento de las reformas 
que tiene que hacer, en el orden y en la épo
ca en que deben hacerse. Porque si esto no se 
hace, ¿qué sa le deja al gobierno? Esta es la 
única concesión que yo pido á los amigos. 
Porque no basta decir «que el gobierno cum
pla sus compromisos y estaremos á su lado», 
si luego, por la cosa más pequeña, se dice: 
«no los ha cumplido, y me separo de él». 
Basó en esto acertados y severos cargos á los 
que combatían al gobierno, quienes, llamán
dose sus amigos, procedían como declarados 
enemigos; les recomendó que fueran menos 
impacientes, y recordó estas palabras de don 
Nicolás María Rivero: La libertad se con
quista con el valor, pero se establece y mantie
ne con la prudencia. 

Al volver á hablar el señor presidente del 
Consejo de ministros, dijo, entre otras cosas: 
«¿Cuáles eran las diferencias, señores dipu
tados, que yo hacía notar entre los partidos 
democráticos y el partido liberal? La primer 
ra, la Constitución del 69; que yo creía, que 
creo, que creían todos los señores diputados 
y creía el país que los partidos democráticos 
tenían el compromiso de volver á la Consti
tución de 1869. (El señor Mbret: Mi discur
so de 10 de Noviembre lo dice terminante
mente; está impreso). 

«Yo he oido á algunos apóstoles de ese 
partido, que también tiene sus apóstoles; yo 
he oido en el Senado á uno de los jefes más 
caracterizados de ese partido decir que vol
verían á la Constitución de 1889. (El señor 
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Moret hace signos negativos.) Y si no recuerdo 
mal, yo se lo he oido también á S. S. Pero 
en fin, todos hemos oido mal; convengamos 
en que todos hemos oido mal. Pero ¿no es así 
que S. S. acepta de hoy para siempre, es de
cir, de hoy para siempre en cuanto se puede 
emplear la palabra siempre en estos casos 
(Risas), de hoy para cuando sean Gobierno, 
la Constitución de 1876 como suya para go
bernar con ella, como bandera constitucional? 
(El Sr. Moret'. Evidentemente.) Pues ya no 
hay cuestión. 

«Conste que en punto á Constitución S. S. 
y yo estamos igual; el partido democrático y 
el partido liberal juntos.» 

Aun había cuestión, sin embargo, porque 
el señor Moret dijo en su discurso de 10 de 
Noviembre anterior: «Ya sabéis nuestro pro
grama: los principios consignados en la Cons
titución del 69. Ya sabéis nuestra esperanza: 
la de que esos principios y las ideas de aquella 
revolución alcancen la plenitud de desarrollo 
bajo el Trono de D. Alfonso XII. Ya sabéis 
nuestra aspiración: que todos los hombres de 
la democracia quepan honrada y dignamente 
bajo el lábaro de la Monarquía, como cupie
ron en los hermosos días que os he recordado, 
y en los cuales se formularon las grandes 
ideas en cuyo nombre os he hablado.» De 
manera que lo mismo cuando yo me levanté 
aquí á exponer nuestro programa y á des
plegar nuestra bandera, que cuando el señor 
general Beránger y el Sr. Duque de Veragua 
hicieron lo propio en el Senado, todos estu
vimos perfectamente acordes, sin que hubiera 
absolutamente ninguna diferencia en la expo
sición de nuestras ideas y aspiraciones.» 

El Código de 1876 no le aceptaban en su 
integridad todos los demócratas. Se atribuyó 
al señor Beránger la marejada promovida 
por entonces, y los efectos que debía causar 
en el ánimo de algunos, al lanzarse los que 
por el general de Marina se consideraban 
ofendidos, á una campaña contradictoria, por 
la que resultaba el triste espectáculo de no 
haber terminado los períodos constituyentes 
dentro de la legalidad que regía. En aquel 
mar de vacilaciones en que se sumió un par
tido naciente, ó más bien una valiosa frac
ción del mismo, se declaró que no se quería 
interpretar la Constitución de 1876& «lo que 
deseamos es trasformar cada uno de sus artí
culos, trayendo á la vida legal y práctica el 
primero de la Constitución de 1869»: se ha
bló de la posible revisión del código vigente 
entonces, calificado de molde estrecho, sin que 
satisfaciera su interpretación liberal, en cuyo 
pensar había más apasionamiento que exacti-
tud,porque no oponía obstáculos lá constitu
ción al desarrollo de los principios democráti
cos como algunos los entendían. Se habían 
reunido, en efecto, los síndicos para proclamar 
la resistencia al pago de los tributos, la asam
blea federal, y sobre todo, interesaba al go
bierno practicar la suma de libertades, con
signando buenos principios, en lo mandado 
sobre reuniones, en la ley provincial etc. etc. 

SUSPENSIÓN DE CORTES 

VIAJES REGIOS ACTITUDES POLÍTICAS — LABOR 

CONSERVADORA PROGRAMA DEL DUQUE 

DE LA TORRE—UNA FÓRMULA 

IX 

La suspensión de las tareas parlamentarias 

—10 Julio—podía dar, decíamos, descanso á 
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los ministros, á pesar de sus ofertas de em
prender beneficiosa campaña administrativa 
durante las vacaciones, cuyos ofrecimientos 
han solido ser siempre casi vanos, para des
prestigio de los gobiernos y desgracia del 
país, pero no interrumpió el afán de algunos 
políticos, que mostraban decidido empeño en 
destruir la fusión y combatir la jefatura del 
señor Sagasta, empujados por astutos conser
vadores. Hubo dispersión de ministros; mar
chó el rey á Comillas, desde donde hizo 
agradables expediciones, y la muy agrade
cida que le llevó á Santander á presidir la 
distribución de premios con motivo de la Ex
posición de Ganados, que proporcionó al rey 
ocasión de pronunciar elocuente y muy opor
tuno discurso; recorrió después la población, 
en todas partes vitoreado, y regresó embar
cado á Comillas. A fines de Agosto marchó 
al real sitio de San Ildefonso á unirse con la 
reina ó infantas: la ex-reina doña Isabel y 
sus augustas hijas quedaron en Comillas, y 
á fines de Setiembre se dirigieron al Esco
rial. 

Los calores estivales infundieron bríos en 
algunos demócratas, que arreciaron en su 
oposición al gobierno, perfectamente justifi
cada en cuanto al no cumplimiento de la ta
rea administrativa. 

El señor Moret dijo en Pontevedra que 
habiendo defraudado el señor Sagasta las es
peranzas que había hecho concebir á los hom
bres liberales desde los bancos de la oposi
ción, tanto el (el señor Moret), como el señor 
Montero Ríos, como el señor Martos, se ve
rían obligados á agruparse dentro de breve 
tiempo en derredor del héroe de Alcolea. 

No sabemos si para esta amenaza estaba 
autorizado por todos, completamente por to
dos los que citaba, aun cuando fuera eviden
te su disentimiento con el gabinete fusionis-
ta; pero no ocultaban muchos sus excelentes 
disposiciones para una común inteligencia, 
que facilitaban algunos fusionistas, si bien no 
todos tenían la franqueza que el señor Bala-
guer, quien después de soliviantar los ánimos 
en sus excursiones políticas, fué á Barcelona, 
donde se presentó, más como diputado cata
lán que nacional, y debió serle significativa la 
recepción que sus paisanos le hicieron, entre 
los que no contó muchos correligionarios, y 
sí conservadores y otros enemigos del go
bierno. 

Es verdad que dijo en Villanueva y Gel-
trú que no formaba parte de la fusión, por
que ésta no cumplía sus compromisos, por
que Sagasta había abandonado la bandera de 

: la libertad que aquél enarbolara; calificó de 
unión liberal al partido gobernante, y ensal
zando á la patria y al trabajo lisonjeó á los 
demócratas monárquicos. 

Los fusionistas extrañaban la conducta del 
señor Moret, por cuanto había sido ostensi
ble y terminante el apoyo que les prestó y 
sus amigos. Las reformas principales hechas 
desde el día 8 de Febrero, fueron las econó
micas y la ley provincial, y como presidente 
de la comisión de presupuestos el señor Mo
ret, no podía menos de ser solidario de todas 
las reformas económicas; y respecto á la ley 
provincial, un individuo de aquella fracción 
política formó parte de la comisión, firmó el 
dictamen y lo defendió con su palabra. Esto 
motivó que alguna parte de la prensa com-
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batiera radamente al señor Moret, y compa
rara su benévola conducta anterior con su 
ruda oposición actual. 

Acusábase al mismo tiempo á conspicuos 
conservadores de enardecer los ánimos de 
los disidentes; y atribúlaseles el propósi
to de destruir al partido fusionista por en
contrarle más robusto de lo que le supo
nían; y en carta de autorizado conservador 
se decía desde Biarritz: «Queremos lo que 
quiere nuestro ilustre jefe, y es que, habién
dose hecho tantas concesiones, algunas ines
peradas, á la izquierda liberal-dinástica, esa 
izquierda se forme y se constituya de veras, 
toda vez que así se lo prometió al rey, y que 
no subsista un centro que hemos combatido 
y combatiremos, por más que se haya pasa
do á él con armas y bagajes el señor Sagas • 
ta; porque lo que se necesita es una izquier
da liberal verdad, no una especie de unión 
liberal bastarda que enrede entre sus despro
pósitos los intereses y el porvenir sagrado de 
la monarquía.—Lo que queremos, repeti
mos, es lo que ha dicho nuestro jefe en to
das partes, antes de ahora, ahora, y lo que 
dirá en todas las ocasiones que se presenten 
después: que no se puede solicitar el poder, 
perseguirlo encarnizadamente y alcanzarlo 
con un propósito y unas ofertas determina -
das, y después de obtenerlo, olvidar todos los 
compromisos, negar todos los principios, pa
sar meses enteros en divagaciones inútiles y 
retener el poder sin cumplir el programa de 
gobierno merced al cual se obtuvo». 

Procuraban al mismo tiempo los conser
vadores indisponer entra sí á los fusionistas, 
y combatir á sus más elevados personajes, y 

con fina labor acusaron de inconsecuente al 
general Martínez Campos diciendo: «no era 
fácil saber dónde podría aparecer mañana 
figurando, conocidos como son los anteceden
tes de su corta, pero accidentada vida», y se 
apoyaba la acusación en que siendo capitán 
general de Cataluña, se puso en contradición 
con el rey, que no estimaba llegada la opor
tunidad de que la reina doña Isabel volviese 
á España, y el general, consideraba justifi
cado el deseo de aquella señora, puesto que 
Pí y Margall y Pigueras, se paseaban tran
quilos por Madrid, que así se lo había escri
to y «que debía solicitar la autorización del 
rey para su vuelta, pero que si á pesar de 
todo, insistía en su proyecto, él la recibiría 
al frente de sus tropas con todos los honores 
debidos á su alto rango». 

Graves conflictos estuvo á punto de pro
ducir aquella Señora, como ha podido verse 
en la correspondencia que sostuvo con don 
Carlos y hemos publicado (1). 

Más impaciente y decidido el señor Mo
ret, ya á mediados de Agosto, negó en el 
Círculo de la calle del Lobo, que el partido 
monárquico-democrático entrara en' pactos 
con ninguna agrupación política, y hablando 
de sí mis nao y de sus amigos dijo:—«Lo positi
vo, lo verdadero, es que yo no tengo nada que 
deciros porque la imaginación abulta y fanta
sea las cosas: conferencias en Biarritz, entre
vistas en París, viajes á Galicia, medias pala
bras, brindis, cartas escritas en Madrid, y fe
chadas en Pontevedra, otras fechadas en 
Pontevedra y que no llegan á Madrid»; y des-

(1) Véase t. ta pag. 728. 
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pues de rechazar que hubiese tenido ni pen
sara tener conferencia alguna, añadió que el 
resultado de cuanto ocurría, era «efecto del 
movimiento promovido por la democracia 
monárquica, la cual está transformando la 
situación de todos los partidos en la actual 
atmósfera política». Recordó el proceder re
ciente de la minoría del Congreso y del Se
nado, la actitud de la separación, «especie de 
notificación hecha al gobierno, acto que se 
prestó á una porción de comentarios, que 
fué recibido casi hasta con indiferencia en 
los días que tuvo lugar, y sin embargo, des
de que se verificó, no ha dejado de hablarse 
de él, y desde que tuvo lugar no ha habido 
movimiento ni hay política, sino en derredor 
de esa actitud»; que aquel acto y aquella in
terpelación habíanse acordado'tres meses y 
medio antes de llevarse á cabo, es decir en 
Febrero, casi á la entrada en el poder de los 
fusionistas; y añadió: «Cuando hace nueve 
meses nos esperaba el ridículo y la indife -
rencia, se preguntaban: ¿Dónde van esos lo
cos? ¿Qué ambición les guía? ¿Dónde se diri
gen esos niños? ¿Qué clase de pretensiones 
son las suyas?»; recordó el fiaal de la nove
la Yvanhoe, y así como salvó á esta el pobre 
caballero, contaban los demócratas como ele
mento, «como el buen sentido de nuestra pa
tria, el des80 de todos los españoles, la aspi
ración de todos á la evolución sin la revolu -
ción y á la libertad sin trastornos». Que re
presentaban la revolución de Setiembre; «los 
medios serán nuestra responsabilidad; y por 
cierto que marchamos tan de prisa, que temo 
sea el vértigo el que nos domine»: que en 

España no había política sin la democracia 
TOMO vi 

monárquica y que los hombres á quienes se 
había confiado la dirección del partido no 
darían un paso sin pensar en la masa de gen
te que confiaba en ellos. «En resumen: ni se
cretos, ni reservas, ni conciliábulos, ni inte
ligencias; palabras á la luz del día, libertad 
á todos los vientos, esperanza en todos los 
sentimientos generosos». 

Decidido el duque de la Torre á seguir el 
camino que se le trazaba, no ocultaba, y lo 
decía, que el gobierno, lejos de proceder de 
un modo resuelto á crear un partido genui-
namente liberal que turnara con el conser
vador dentro de la monarquía constitucional 
de don Alfonso, había adoptado una política 
vacilante, que en vez de favorecer perjudi
caba la realización del bello ideal de los go
biernos representativos: «Estas tendencias 
del Gabinete se van acentuando de día en día, 
los pueblos se quejan, el descontento crece, 
los liberales sinceros desconfían, en esto nacen 
las disidencias, en esto el origen de los des
prendimientos que se observan en la mayoría 
parlamentaria. Soy el primero en deplorar 
este estado de cosas, porque nadie conoce 
mejor que yo á Sagasta, nadie le estima en 
tanto, nadie aprecia con mayor imparcialidad 
sus excelentes cualidades. Me ha indicado 
éste en las conferencias de los últimos días 
que el gobierno acentuará su política al abrir
se las Cortes en sentido liberal. Ni por un 
momento pongo en duda la sinceridad de es
tos propósitos por parte del señor Sagasta. 
¡Ojalá pueda realizarlos, dados los elementos 
políticos que le rodean! 

«Si lo consiguiera, yo sería el primero en 
aplaudir y el primero en felicitarle, el pri-

75 



594 HISTORIA COXntJíPORÁNEA 

mero en prestar á esa política todo mi con
curso, todo mi apoyo. Si fracasara la política 
fusionista y el gabinete Sagasta fuera reem
plazado por otro de matiz más liberal, ma
yores serán mis simpatías por este último, 
más decidido mi apoyo.» 

Para conjurar los males que preveía, y 
satisfacer, decía el duque, las exigencias que 
estimaba legítimas, del país, publicó un do
cumento que había trazado á su regreso á 
España después de la restauración y había 
leído á la junta directiva del partido consti
tucional, documento de que debió haber dado 
á conocer el señor Sagasta en la reunión efec
tuada en el circo del Príncipe Alfonso, y no 
creyó conveniente leerlo. Aquel documento 
escrito de puño y letra del duque, dice así:— 
«Restaurada la monarquía y la dinastía caida 
en Septiembre de 1868 y creada una nueva 
legalidad con el advenimiento de don Alfon
so al trono constitucional, los partidos políti
cos deben sufrir necesariamente una gran 
trasformación. Partiendo pues, de la legali
dad existente, es lógico, natural y digno, que 
los hombres liberales< que contribuyeron á la 
revolución se reúnan y concierten para for
mar una grande y respetable agrupación po
lítica con bandera clara y definida. 

»8e dijo con elocuencia en las Cortes del 
69 que aquellas tenían la misión de hacer una 
constitución, un rey y un presupuesto; de 
estos tres grandes objetos, sólo queda la Cons
titución, que fué discutida, votada y firmada 
por la mayoría de los diputados elegidos por 
sufragio universal, ensayado por primera vez 
en España, cuando no se había aprendido á 
falsearlo, y dio por resultado una asamblea 

en la que tenían representación todos los 
partidos, desde el absolntista hasta el más 
liberal, y todas las clases sociales desde las 
más altas dignidades de la Iglesia y del Es
tado, hasta los más modestos obreros. 

»Fuó la Constitución de 1869 una gran 
transacción, entre los partidos que tomaron 
parte en los sucesos del 68, y contiene las 
aspiraciones de la época actual, sin peligro 
para la libertad y el orden. 

»Ensayóse dicha Constitución en momen
tos de perturbaciones y peligros y entre los 
horrores de la guerra civil que nos desgarra, 
y no ha podido por lo tanto, ser juzgada im-
parcialmente. Si en la práctica ha presentado 
ó puede presentar defectos de aplicación en 
el gobierno de los pueblos, contiene en sus 
artículos los procedimientos para corregirlos 
y reformarlos. Deben, pues, todos los hom
bres verdaderamente liberales y de buena 
voluntad para la patria y para la libertad, 
sostener el Código constitucional, levantarlo 
como lema y bandera del partido liberal más 
avanzado dentro de la legalidad existente, 
á los comicios, defenderlos en las primeras 
Cortes de la monarquía restaurada y presen
tar al país, con la agrupación de tantos hom
bres, importantes soluciones liberales y de 
orden para salvar la patria de todos los peli
gros y conflictos en la Península y en Ul
tramar. 

»A nadie debía preguntarse de donde vie
ne; sean la abnegación y el patriotismo los 
únicos vínculos de unión, el propósito del 
gran partido, asentar sólidamente la Consti
tución de 1869». 

Procuró el duque dar fuerza á sus ideales 
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con las apreciaciones hechas en Lourizan por 
el señor Montero Ríos, que tendían á salvar 
la libertad y afianzar la monarquía; deseaba 
«el reposo, el aislamiento, la tranquilidad 
del hogar, el santuario de la familia», y «sólo 
en el caso de que las distintas agrupaciones 
liberales se unieran, como deben hacerlo, 
para formar un gran partido en el que figu
rase desde el liberal menos avanzado hasta 
los señores Martos y Monteros Ríos, saldría 
de mi voluntario aislamiento. Si la corona, 
llegada esta contingencia, considerara opor
tuno mi concurso, se lo prestaría gustoso, 
pues así sirvo á la patria, al rey y á la liber
tad, tantas veces defendida por mí en los cam
pos de batalla.» 

La actitud del duque molestó mucho al go
bierno, máxime cuando pensaban como aquél 
no pocas eminencias políticas; defendió su 
gestión ó increpó á la oposición naciente de 
que «en vez de peócuparse de asuntos prácti
cos y de verdadera trascendencia para el país, 
estuvieran todos engolfados, hacía días, en una 
polémica, sobre si es necesario y suficiente 
que rija la letra de una Constitución deter
minada para que seamos completamente feli
ces, y nos trasportemos como por arte de ma
gia al mejor de los mundos posibles.» 

El partido füsionista, defensor de la mayor 
suma de libertades políticas, no se oponía á 
cuantas reformas constitucionales se estima
sen necesarias; á lo que sí se negaba, era á 
que se convocasen para ello Cortes extraor
dinarias; pues los que deseaban restablecer 
la Constitución de 1869 podían presentar á 
las Cortes existentes en forma de proposicio
nes de ley, cuantas modificaciones fueran 

precisas para convertir la Constitución vigen
te en la de 1869. 

Podía ser este Código la bandera del nuevo 
' partido; pero más la consideramos como pre
texto que como programa fijo de gobierno 
de los que la enarbolaban, y así sucedió, 
pues todos se acogieron después á la Consti
tución de 1876. Es verdad que importantes 
demócratas monárquicos no la rechazaban por 
completo. 

Lo que más contrariaba al gobierno y al 
partido que representaba, era el apoyo franco 
y decidido que á los que pretendían estable
cer la Constitución de 1869 daban los con
servadores, que juzgaban conveniente la for
mación de la izquierda dinástica, en lo cual 
no podía haber más propósito que destruir á 
los fusionistas, que representaban mucho, 
bajo todos conceptos. Era inaceptable páralos 
conservadores aquel Código, «que no admi
tían en su letra ni en su espíritu»; que, «la 
mano se dejarían cortar si la inmensa mayo
ría no declara que piensa hoy de la Constitu
ción de 1869 exactamente lo mismo que siem
pre ha pensado». Efectivamente, este era el 

j sentir de los conservadores; pero no armoni
zaba con su proceder en aquella ocasión. 

Podían también los demócratas dinásticos 
armonizar en sus sentimientos; mas no lo de
mostraron así algunos de sus órganos, que 
produjeron amarguras aun á sus mismos ins
piradores como Martos, Beránger, etc. Con
tra los que deseaban el período constituyen
te, declaró La Propaganda Liberal, periódico 
defensor del general Beránger que: «La iz
quierda dinástica tenía ya fijada su conducta 
y completamente estudiado su programa, en 
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el cual no tiene cabida ni puede tenerla de 
ningún modo un periodo constituyente.» 

Con razón escribía el duque de la Torre el 
12 de Diciembre, desde Madrid: «Buen jo
llín se ha armado; la opinión anda muy re
movida; es la primera vez que se mueve el 
ánimo de las gentes sin soñar en trastornos, 
Si pierdo, adelante en... si gano, lo que á 
usted le dé la gana. Punto en boca.» 

Los señores Balaguer, Linares Rivas, Mo-
ret y López Domínguez, no aceptaban el pe
ríodo constituyente, ni admitían un cambio 
radical en la constitución del Estado; pero 
no se oponían á reformar en Cortes ordina
rias y por medio de una ley especial el códi
go de 1876, completándole con aquellos pre
ceptos del de 1869, que constituyen la ma
yor suma de libertades á que podían aspirar 
los demócratas, ¿entro de las conveniencias 
que establece el ejercicio de la monarquía. 
Esta fórmula, implicaba á juicio de aquellos 
señores, una importante transacción que los 
demócratas debían apreciar, para que á su vez 
transigieran también en algunos puntos. 

El Progreso publicó haber reconocido los 
señores Martos, Echegaray y Montero Ríos 
«que la formación de la izquierda era un 
pensamiento eminentemente patriótico, el 
cual exigía como primera necesidad un pro
grama claro y definido que debía descansar 
sobre el restablecimiento de la Constitución 
de 1869 por un procedimiento constitucional.» 

Al duque de la Torre dijo aquel periódico 
«qué si se penetraba de la perentoriedad de 
los dos últimos extremos, satisfaciéndolos de 
uaa manera solemne, el tercer partido podrá 
contar con la ayuda más ó menos directa de | 

una buena parte de la democracia republi
cana.» 

Al mismo tiempo se dijo que, «en casa de 
nuestro ilustre amigo el señor duque de la 
Torre se propuso, y fué aceptada, una fór
mula, mediante la cual, sin alterar el texto 
de la Constitución de 1876, pueda la iz
quierda dinástica desde el poder estable
cer los principios de la de 1869, fórmula 
que no puede ser otra que adicionar la Cons
titución vigente con un acta, como se hizo en 
1856, por no hacer difícil, sino imposible, 
el turno pacífico de los partidos.» Se acep
taba la monarquía de don Alfonso XII: el 
restablecimiento del Código de 1869 podía 
hacerse por medio de un procedimiento cons
titucional. 

El señor Moret había dicho en las Cortes 
que ni él ni sus amigos trataban de plantear 
la Constitución de 1869. «No se nos oculta, 
añadió, la inconveniencia de someter al país 
á un nuevo período constituyente, y lo único 
que queremos, es implantar, dentro de la 
legalidad existente, sus principios y sus doc
trinas». El gobierno consideró adherido al 
fusionismo al señor Moret y se felicitó de 
tan valioso amigo; pero las declaraciones del 
duque de la Torre, de la prensa democráti
ca y de cuantos aceptaban la Constitución de 
1869, colocó al joven demócrata en muy de
licada situación: no vacilaba en su adhesión 
á la dinastía; mas creyó poder prescindir del 
Código que se disputaba. 

Buscaba y acogía el gobierno adhesiones 
á la legalidad común, y había quienes se 
adherían solamente al trono, á la dinastía. 
Faltaba homogeneidad en las opiniones, ar-
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monía en la prensa adicta y la calma necesa
ria en todos para no ser instrumento de inte
resadas miras. 

Unos querían la Constitución del 69 ínte
gra, planteada por medio de un período cons
tituyente, y otros la del 76 fin modificación 
en su articulado. Se trabajaba por tan opues
tas actitudes, para que apareciese la unidad 
tan necesaria en todos los partidos, y si 
antes no se hubieran demostrado las dife
rentes tendencias en sus principales perso
nages, las evidenciaron las reuniones ve
rificadas en casa del señor Moret, en la re
dacción de La Propaganda Liberal el señor 
Beránger y sus amigos, entre los que se con
taba el señor Balaguer, y aunque se esperaba 
una entrevista del señor Martos con los di
putados que le segían, no se efectuó. No pa
rece confundido con los anteriores el señor 
Montero Ríos, que, más experto, y pensando 
con maduro juicio las ventajas é inconve
nientes que para la causa liberal podía tener 
la actitud en que cada uno se colocase, no 
guiándole interés personal de ninguna espe
cie, y sí solo el de contribuir en cuanto de él 
dependiera al convencimiento y necesario 
desenvolvimiento de todas las libertades pú
blicas, que ha estimado siempre como la más 
firme garantía del trono, permanecía algún 
tanto distanciado de los que tan opuestas as
piraciones demostraban. 

En aquella situación, en la que, los que 
impulsaban el movimiento, obraban acti
vos, se dio una fórmula que había de pre
sentarse á las Cortes ordinarias convoca
das al efecto, como una proposición de ley 
á fin de que la Constitución reprodujera 

los preceptos de la de 1869, modificando los 
artículos 31 , 43 , 60, 7 1 , 77 y 112, refe
rentes á la suspensión de garantías, al tiempo 
que habían de estar reunidas las Cortes, al 
número de senadores electivos, á la suspen
sión de Cortes por el rey, á que en vez de 
consignar que la autoridad real es heredita
ria se encabezara el artículo diciendo, el 
«rey de España es don Afonso de Borbón»., 
y por último, que las Cortes discutirían y vo
tarían la reforma constitucional en un perío-

| do que no excediera de seis meses, pasados 
| los cuales ya podrían ser disueltas. ¡Qué poco 
se había adelantado en política cuando se 
consideraba necesario no continuar el período 
constituyente en el que vivía España durante 
medio siglo! 

Vióse en seguida que no todos los que mos
traron su conformidad más ó menos espon
tánea á la fórmula, estaban decididos á de
fenderla: comprendían sus inconvenientes; 
elevadas ideas de patriotismo les hacía pres
cindir de su amor propio. 

El señor Martos, que tanta parte había to
mado en la formación de la izquierda, no in
gresó en sus filas ni aceptó la fórmula. La 
actitud de aquel hombre público no produjo 
el mejor efecto en los izquierdistas, porque 
arrastraba consigo algunos adeptos, que si no 
quebrantaban la unidad del naciente partido 
que confiaba tanto en sí mismo, como en regias 
esperanzas, le lastimaban las contrariedades 
que á su marcha se presentaban, máxime 
cuando rompió una parte de la prensa los fre
nos de la moderación y se hizo, según expre
sión de algún periódico, la campaña de la 

I difamación, de la que debemos prescindir. 
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De regreso en Madrid el duque de la Torre, 
escribía, entre otras cosas, el 31 de Octubre, 
lo siguiente: «Sagasta tan apático antes, des
plega una actividad narvaezca contra mí. 
Hace tiempo sabía que no me quería bien. 
Podían estos señores dejarse de c pero 
se conoce les gusta el género». 

Posteriormente el 13 de Noviembre decía: 
. . . . . * «Muy agitada ándala política.—Di
cen se abrirán las Cortes el 10 de Diciembre; 
allí diremos cada uno lo que podamos.—Yo 
me hubiera estado quieto si me hubieran de
jado en paz, pero tales suposiciones se harían 
de mi aptitud (1) que quise salir de nubes y 
hacer ver que no estaba conforme con la mar
cha del Gobierno, quise además, ó quedarme 
solo, aislado y que me dejaran en paz, ó ha
cer cuanto pudiera para allegar elementos á 
el Rey, que me parece merecer se trabaje 
por él porque se conduce bien; los demócra
tas no van sin la Constitución del 69, es la 
satisfacción que reciben y en las transaccio
nes todos deben poner una parte. Eso de to
mar por base la del 76, hubiera sido más 
obvio pero no satisfacía. La culpa de todo es 
Sagasta, que pudo hacerlo; es el único Mi
nistro que me ha faltado; los demás han he
cho causa común con él, pero yo no me he 
metido con ellos para nada.—Con Sagasta es 
con quien he hablado y Sagasta es el respon
sable de lo que aquí sucede.—Todo no se 
puede decir en una carta.—Su amigo afectí
simo muy agradecido que b. s. m. Francisco 
Serrano». 

(1) En la carta original dice aptitud; debe de ser ac

titud. 

Continuaban en tanto la polémica en los 
periódicos sobre la actitud de varios perso
najes políticos, se celebraban reuniones en 
las que aparentando armonía se ocultaban 
discordias, cambiaban algunos de posición, 
porque se atendía mucho á la conveniencia; 
pero no se desistía en dar completa organi
zación á la izquierda, que continuaba siendo 
poderosamente alentada. 

El duque de la Torre volvía á escribir el 
21 de Noviembre.—«Las Cortes se abren el 
4; tendré que decir algo, muy poco; éste es 
al menos mi propósito. La división no ha de
bido existir, y por mi parte estoy decidido á 
buscar la conciliación y la concordia; el rey 
llamó á Sagasta para que formara la izquier
da, y no un centro; pues fórmese la izquier
da.—No se trata de personas, se trata de 
principios políticos, de sumar fuerzas, de 
allegar elementos, pero no se declara exclui
do á nadie; todos caben en la izquierda, así 
como en la derecha pueden entrar hasta los 
carlistas más impenitentes. —De desconfian
zas no hablemos; no hay ningún español que 
hoy se atreva á preparar una traición, que le 
deshonraría, y le costaría el pellejo». 

La jefatura del duque de la Torre fué re
conocida. 

REUNIÓN DE LAS MAYORÍAS — SEGUNDA LEGIS

LATURA PROGRAMA DE LA IZQUIERDA—SUS

PENSIÓN DE LAS SESIONES 

X 

Al abrirse de nuevo las Cortes, precedió, 
como de costumbre, la reunión de la mayoría 
de ambas cámaras, á la que manifestó el pre-
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sidente del Consejo de ministros su satisfac
ción por verse entre sus leales correligiona
rios y amigos cariñosos, dispuestos á dispen
sarle su confianza y prestarle su influencia y 
concurso «para realizar la misión que al go
bierno estaba encomendada, misión que pue
de ser más difícil ciertamente por la impa
ciencia de los amigos que por la oposición de 
los adversarios, pues, desgraciadamente, has
ta ahora, la libertad en España, ha tenido 
más que temer de parte de los que se llama
ban sus únicos defensores, que de parte de los 
que son verdaderamente sus amigos». 

«El Gobierno, añadió, es hoy lo que era 
entonces, y, como entonces, está resuelto á 
llevar á la gobernación del Estado todos los 
principios que el partido constitucional pro
clamó en la oposición y á cumplir todos los 
compromisos que tenía contraídos al ser lla
mado á los consejos de la corona.» 

Como respuesta á I03 que al ministerio cul
paban por su inercia en el desenvolvimiento 
de las libertades ofrecidas y deseadas, y su 
gestión administrativa, dijo: 

«En cuanto le ha sido posible, $ en la ex
tensión en que el tiempo y los debates par
lamentarios se lo han permitido, así lo ha 
hecho, proclamando la teoría de que los par
tidos políticos sólo son responsables por sus 
actos y no por sus ideas, en oposición á la 
teoría contraria, que los divide en legales ó 
ilegales, reintegrando en sus cátedras á los 
profesores lanzados de ellas en desprecio de 
la libertad y con menoscabo de la ciencia; 
llevando al Consejo superior de Instrucción 
pública el espíritu liberal, extrañado hasta 
entonces en absoluto de aquel importante cen

tro; desestancando el tabaco y dando libertad 
al trabajo en nuestras provincias filipinas, li
brando así de la servidumbre á millones de 
subditos españoles, hasta entonces más escla
vizados que los mismos esclavos de Cuba; 
procurando tal libertad en las contiendas 
electorales, que ha permitido ato dos los par
tidos da oposición alcanzar en estas Cortes 
una representación tan numerosa como en 
ningunas otras consiguieron; yendo en mate -
rias electorales hasta los linderos del sufra -
gio universal y más allá que en los países 
más libres y civilizados; dando á la vida pro
vincial una descentralización, un movimien
to y una energía que nunca tuvo; arrancan
do el secreto inquisitorial á los procedimien
tos jurídicos, escudándolos con la garantía 
de la opinión pública en el juicio oral y pú
blico; consagrando la más amplia libertad de 
conciencia, de asociación, de reunión • y de 
imprenta; llevando su espíritu liberal á las 
materias económicas en el tratado de comer
cio con Francia y en los que con otras mu
chas naciones se están celebrando, en la ley 
de relaciones comerciales con las provincias 
ultramarinas, en la concerniente á la libre 
introducción de primeras materias y en otras 
muchas que sería prolijo enumerar; obtenien
do el éxito más lisonjero en el difícil proble
ma de la conversión de la deuda; establecien
do, por fin, una libertad práctica jamás co
nocida en este país y tan grande como pue
dan disfrutar los países más adelantados de 
la tierra. 

»En cuanto á la política exterior, no se ha 
dado punto de reposo hasta llevar y extender 
las relaciones políticas y comerciales á todas 
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las naciones de ambos continentes, mante
niendo y afirmando las que estaban ya esta
blecidas y procurando que la nación española, 
más que por combinaciones diplomáticas, por 
su propio valer, alcance el lugar que ya tuvo 
y que legítimamente le corresponde en el ge
neral concierto de los pueblos que constituyen 
el mundo civilizado». 

Sigue narrando beneficios dispensados al 
ejército y al país; y aunque estimaba que era 
tanto lo hecho y de tal importancia que en 
cualquiera otro país sería título sobrado para 
acreditar de liberal al gobierno que lo reali
zara, no creía sin embargo terminada su tarea, 
se consideraba sólo al fin de la primera etapa 
y preparado á emprender la segunda en aque
lla legislatura que empezaba al día siguiente, 
con el jurado, con el matrimonio civil, con 
la ley de Ayuntamientos, con la de lo con
tencioso y con todo el bagaje político con que 
el partido pasó de la oposición al poder. Que 
no se habia comprometido á más, ni nadie 
tenía derecho á exijir más; que todo no podía 
hacerse en un día; pues teniendo, como tenía, 
tiempo y espacio por delante para satisfacer 
todas las aspiraciones legítimas y para cum
plir todos los compromisos contraídos, no 
debía procederse con precipitación; que era 
el anhelo del señor Sagasta atraer la demo
cracia á la monarquía; que á su política de 
conciliación se debía la facilidad con que se 
había roto la unidad del partido republicano; 
que sorprendió á todos el nuevo movimiento 
político, pero como sus afirmaciones no ha
bían sido formuladas en el Parlamento, cuan
do oficialmente se conocieran, se examinarían 
y discutirían, «y si tienden á afirmar la l i

bertad, sin menoscabo de los altos poderes 
del Estado; si contribuyen á ensanchar los 
horizontes de nuestra liberal monarquía, sin 
mengua de su decoro y sin quebranto de su 
indiscutible y poderosa legitimidad, las aplau
diremos con entusiasmo, porque las conside
raremos como nuestras propias aspiraciones 
y como un apoyo patriótico á nuestros propó
sitos. ¿Cómo no hemos de ver con satisfac
ción y con aplauso que los antiguos proce
dimientos de la violencia y del pesimismo 
vayan cayendo en tal desprestigio que sólo 
tienen cabida en los partidos más extraviados 
y temerarios? 

«Este acto, en cuanto significa el recono
cimiento de la monarquía y la legitimidad 
del rey y su dinastía, y en cuanto aparta ele
mentos republicanos de las corrientes de la 
revolución, merece nuestro sincero aplauso 
y el de todos los que tienen fó en la monarquía 
y aman la paz pública. ¡Bien venidos sean 
I03 que, posponiendo el amor propio de par
tido á los intereses del país, vienen á nuestro 
lado; que, cuantos más seamos, más asegu
radas quedan la monarquía, la libertad y la 
patria! Pero, si el movimiento iniciado en el 
interregno parlamentario no significara esto, 
y pudiera de cualquier modo debilitar los 
altos poderes del Estado ó amenguar en algo 
su legitimidad, ¡ah! entonces no lo podíamos 
aplaudir, pues por la monarquía está triun
fante la libertad, y lo que en algunos libera
les pudiera parecer ingratitud, en nosotros, 
más que ingratitud, sería otra cosa que no 
quiero nombrar en este sitio. 

»En este caso la combatiríamos con toda 
J la energía de que somos capaces, y vencedo-
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res, de seguro, porque, estando de nuestra 
parte la razón y la justicia, de nuestra parte 
estaría también el país; pero, de todas mane
ras, vencedores y vencidos, habríamos cum
plido con nuestro deber como políticos leales 
y como hombres honrados. El país, satisfecho 
con la libertad que hoy disfruta, lejos de creer 
necesarias ciertas reformas, las considera 
peligrosas y las repugna, y lo que quiere, á 
la sombra de aquella libertad, es paz, justi
cia, sencillez y moralidad en la Administra
ción, estímulo y premio al trabajo y facili
dades para el acrecentamiento y desarrollo 
de sus intereses. 

«Esto es lo que quiere el país, que sólo 
puede conseguir de quienes tengan el patrio
tismo de sacrificar en aras de la conciencia y 
del amor al bien público, las impaciencias, 
las extrategias y las intrigas de la política». 

A 260 llegó el número de los diputados 
asistentes á la reunión y representados. Se 
confirmó en la presidencia al señor Posada 
Herrera. 

En la reunión de la mayoría del Senado, 
manifestó el señor Sagasta con diferentes 
frases las mismas ideas que á los diputados, 
aunque no debemos omitir algunos conceptos 
y declaraciones importantes. Ocupándose de 
los cargos que al gobierno se hacían, dijo que 
al fin llegó á comprenderlos «por una decla
ración que se atribuye á un conservador, 
conservador en el nombre, no en los hechor, 
aunque tenga gran autoridad entre los suyos, 
el cual, respondiendo á algunos de sus amigos 
que le hacían cargos sobre si excitaba ó no 
el movimiento de la izquierda, decía: «Es 
que si el partido liberal es prudente, tiene 

TOMO VI 

para mucho tiempo descanso el partido con
servador; es preciso que el partido liberal 
corra mucho, es preciso que harte al país de 
libertad para que se canse pronto de los li
berales 

»El maquiavelismo es burdo, pero no ha 
sido lo bastante para algunos inocentes libe
rales, y los que no queremos pasar por ino
centes, procuraremos no hartar al país, pro
curaremos dar al país alimento que no le sacie, 
sino que le produzca buena sangre y larga 
vida». 

Los senadores izquierdistas se reunieron 
bajo la presidencia del duque de la Torre para 
acordar la presentación de candidatos á las 
secretarías de la mesa y comisión permanente 
de actas y convenir con la minoría conser
vadora la participación que la izquierda ha
bía de tener en los turnos del próximo debate 
político. 

Los diputados también de la izquierda, 
presididos por el señor Becerra, reuniéronse 
para acordar la conducta que habían de se
guir en el parlamento, y en otra reunión 
efectuada en casa del mismo señor Becerra, 
presidida por el duque de la Torre, dio éste 
cuenta de los anteriores acuerdos de los dipu
tados y senadores, y manifestó que varios mi
litares amigos suyos, habían deseado asistir á 
aquella reunión, pero en cumplimiento de la 
ley orgánica del ejército, les aconsejó no asis
tieran. Se dio un voto de confianza al duque 
de la Torre, hizo constar el señor Becerra 
que en la izquierda no existían procedencias 
distintas, lo mismo dijo el duque y que esta
ba resuelto á defender la libertad y al rey 
«cuyas condiciones de prudencia y discre-

76 
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ción, así como sus sentimientos liberales, 
constituían la mejor garantía de paz y pros
peridad para España.» 

En obsequio del señor Moret celebróse en 
el cafe Inglés un banquete de unos 140 co
mensales, presididos por el general Socías. 
Terminados los brindis se presentaron el du
que de la Torre y el señor Moret, recibidos 
con aplausos y vivas, así como su discurso 
bendiciendo la unión que engrandece y mal
diciendo la envidia que todo lo corre y en
venena, diciendo además que era aquel el día 
de ponerse al lado del general Serrano, nunca 
vencido, para afianzar las libertades públicas 
y armonizarlas con el trono y el bien de la 
patria. 

Al eligir el Congreso presidente, obtuvo el 
señor Posada Herrera 223 votos, por 82 que 
reunió su contrincante el general López Do
mínguez; y le votaron las oposiciones. El 
desencanto fué grande, y produjo tal indig
nación, particularmente en los conservadores, 
que uno de sus periódicos, El Estandarte, 
mantenedor de la candidatura derrotada, pi
dió la disolución de las Cortes. Podía intere
sar esto á los conservadores, no á los izquier
distas, que continuaron alentados, y su jefe el 
duque de la Torre, expuso el programa del 
partido en el Senado, empezando por decir 
que ante el movimiento de atracción que se 
presentó en la primavera última, manifestó 
el señor Sagasta lo conveniente que era salir 
de los estrechos límites de la Constitución de 
1876, por lo que dio en Biarritz el docu
mento que resucitaba el Código de 1869: que 
no pedían el poder, sino exponer los propó • 
sitos que cumplirían como buenos, y se com

placía en declarar que al rey con su conducta 
digna, patriótica y liberal era á quien espe
cialmente se debía la formación de la izquier
da; que no querían más que levantar la mis
ma bandera que había sostenido el gobierno 
<m la oposición; la Constitución de 1869 res
tablecida en Cortes ordinarias; por con 
siderar estrechos para la vida política los 
límites de la Constitución de 1876; y añadió: 
«No aspiramos á formar un nuevo partido, 
que sería una calamidad para la patria, y yo, 
aunque en bando opuesto, sigo las huellas 
del señor Cánovas del Castillo, que después 
de proclamada la Constitución de 1876, res
petó todas las opiniones, trayendo á las Cor
tes al partido constitucional; frente á ese 
partido debe haber sólo el constitucional li
beral de la Constitución de 1869, respetán
dose en ambos partidos los méritos de los 
hombres que valen, luchando á veces á brazo 
partido; pero sin alterar la tranquila marcha 
de la vida política de la nación». 

Dispensó elogios al señor Cánovas y al 
partido conservador, del que dijo que, «atra
yendo elementos moderados hasta en las filas 
carlistas, y nosotros los de la izquierda atra
yendo á la monarquía á los republicanos, 
porque reconozcan todos que en este reinado 
hay tanta ó mayor libertad que én cualquie
ra república», y después de manifestar que 
no iba en son de guerra, sino á ofrecer mano 
amiga al gobierno si quería hacer la política 
que indicaba, pidió se le permitiera leer el 
documento que contenía el programa de la 
izquierda dinástica. En él se proclamaba la 
Constitución de 1869 y la monarquía de don 
Alfonso XII, y se explicaban los motivos qué 
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planteamiento inmediato del régimen repu
blicano. 

En la discusión del Congreso se notaron 
más los elementos con que la izquierda con
taba, aunque algunos diputados acechaban 
los acontecimientos para decidirse. En cam
bio, con más noble franqueza el señor Bala-
guer se declaró en pleno parlamento, sin 
ambajes ni rodeos, decidido izquierdista, 
porque aquel partido, iba «á realizar y ter
minar el acto trascendental de la revolu
ción de Setiembre; esto es, la alianza sin
cera, leal, completa entre el pueblo y el 
trono.» 

En cuanto á su separación de las ñlas mi
nisteriales, dijo: 

«El país tenía el derecho á exigir al Go
bierno y á nosotros, que con él habíamos 
triunfado, el cumplimiento de las promesas 
solemnes y terminantes que se habían hecho 
desde los bancos de la oposición, y lo exigió. 
Y hó aquí el por qué hombres como yo, que 
todo lo sacrificamos á nuestro país y á nues
tros principios, nos creemos en el deber 
ineludible de retirarnos de ese Gobierno y 
de abandonar' toda confianza en él y en la 
misma mayoría que le sigue; puesto que le 
veíamos ir por caminos y por derroteros 
que no eran aquellos que le habían trazado 
sus compromisos anteriores, habiendo aban
donado sus ideales.» 

Las fiestas de la Natividad suspendieron 
las sesiones de Cortes. Ambos contendientes 
quedaron en su respectivo terreno; esperan
zados los izquierdistas en conquistar el poder 
que ambicionaban, que esta era la cuestión, 
y resueltos los fusionistas á defenderlo. 

indujeron á la formación de aquel nuevo par
tido (1); á la vez que respecto á sus relacio
nes con los conservadores consignó lo si
guiente: «Pero deseo aquí decir, como jus
ticia que debo publicar, que este programa 
que ante vosotros presento y esta noble aspi
ración que espero ver realizada, no hubiera 
sido posible sin el patriótico concurso del par
tido conservador. Sin éste hubiera yo vacila
do en tomar estas resoluciones, porque aun 
siendo tan grande y tan patriótica la obra 
que tratamos de llevar á cabo, por su misma 
grandeza no puede hacerla un solo partido, 
y fuera inútil empresa el tratar de consu
marla si uno de los grandes elementos de la 
política española, si el partido conserva
dor se hubiera negado á cooperar al estable
cimiento de una legalidad común». 

Ciento dieciseis votos apoyaron al go
bierno y sesenta y uno á la izquierda. 

Esta llevó el asunto al Congreso, en don
de no se adujeron por una y otra parte nuevos 
argumentos; sólo sí, se alardeó de elocuen
cia para invertir muchas sesiones en expo
ner teorías y combatirlas. Un orador repu
blicano, el señor Carvajal, habló de la izquier
da dinástica, y de la intervención de los 
conservadores en su bautismo, y dijo que era 
un tubérculo que se había introducido en el 
pulmón tísico del gobierno. 

Este triunfó, como no podía menos, en el 
Congreso después de ruda batalla, en la que 
tomó parte el señor Martos para decir que 
estaba á honesta é igual distancia del trono 
y de los partidos militantes que ansiaban el 
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¡Que amarguras experimentaron algunos 
de nuestros llamados personajes políticos, te 
miendo unos y esperando otros! ¡Cuántas va
cilaciones, cuánto estudio en procurar acti 
tudes dudosas, ó como vulgarmente se dice 
en querer nadar y guardar la ropa! . 

REPUBLICANOS—ASOCIACIÓN MILITAR REPUBLI 

CANA LOS CARLISTAS 

XI 

La minoría republicana posibilista publicó 
en Noviembre un manifiesto, relativo á la 
parte que el partido había ¿e tomar en las 
elecciones para diputados provinciales, cuyo 
escrito era republicano en sus palabras y 
monárquico en sus declaraciones. 

No puede decirse lo mismo del partido re 
publicano-progresista, cuya junta directiva 
acordó la siguiente circular:—«Circunstan
cias de todos conocidas, obligan á la Junta di
rectiva del partido Republicano progresista 
á dirigirse á sus correligionarios, recomen
dándoles, y si á tanto llega su autoridad, 
mandándoles, que respondan á las urgentes 
necesidades que de consuno reclaman el bien 
del país y el porvenir de la República. Son 
éstas ante todo, las de reconcentrar sus fuer
zas, organizarías y preparar una cordial y 
honrosa alianza con los demás partidos repu
blicanos, pues de ellas depende en primer 
término, el triunfo definitivo de la Repú
blica. 

«Los azares de la política doctrinaria que 
-

corroe las entrañas de las situaciones monár
quicas, persiguiendo el éxito del día, han 
favorecido desprendimientos, si sensibles, ya 

previstos, de respetables individualidades, 
cobijadas bajo la bandera del manifiesto de 
1.° de Abril de 1880, ensaña que dio nombre 
y vida á nuestro partido. Ni hemos de dejar
nos de llevar de un despecho que no teñe 
razón de ser, cuando las masas de nuestro 
partido se adhieren con firmeza á nuestra 
política, ni hemos da entregarnos á una in
diferencia que predecía tocar en los límites 
délo punible; antes bien, nos obligan nuestras 
convicciones y nuestros compromisos á con
tinuar el camino emprendido, robusteciendo 
y completando la organización de nuestro 
partido, en todo el país, ganando la opinión 
en todos los terrenos y preparando con una 
inteligencia leal y digna con los demás par
tidos republicanos, el advenimiento de la 
República. 

»Sin hacer ley de nuestra conducta los re
sentimientos que pudieran engendrar recuer
dos recientes, y entre ellos, como principal, 
las perturbaciones que han traído durante 
tres años al seno de nuestro partido los nue
vamente conversos á la Monarquía, debemos 
mostrar al país, que no somos pesimistas, ni 
intransigentes, ni revolucionarios por gusto 
y por sistema. Habíamos previsto y nos ex
plicamos, aunque jamás justifiquemos , el 
porqué de ciertos cambios. A la opinión nos 
dirigimos, y no á hombres que, si ayer se 
lamaban nuestros correligionarios, no lo han 

sido jamás, según sus propias recientes de
claraciones. Porque cuando es ley para el 
individuo, lo es más para las colectividades, 
anteponer su ideal á resentimientos propios. 
A nuestros ideales nos atenemos, y á ellos 
y al interés supremo que en ellos cifra-
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mos, queremos atemperar nuestra conducta. 
»Jamás ha creído nuestro partido que 

debía desempeñar exclusivamente el papel 
de revolucionario. Si mantiene tal protesta 
personificada dignamente en nuestro jefe el 
señor Ruíz Zorrilla, es porque entiende y 
entendemos todos, que no debe darse por sa
tisfecho el partido republicano, con un go
bierno que ha subido al poder, desencade
nando vientos de tempestad, para conceder á 
la democracia la tolerancia que á él le con
viene, y no el derecho que á todos nos am
para. Que se reintegre al país en la plenitud 
de sus libertades y soberanía, que se resta
blezca la Constitución de 1869, y el partido 
progresista, deponiendo su actitud revolucio
naria, se amparará de la legalidad, no para 
reconocer la Monarquía, sino para ganar la 
opinión en pro de sus ideales mermados por 
una intolerancia que implica desdoro y hasta 
aplazamiento indefinido de las convicciones. 

»Ley ha sido siempre de la democracia, 
proclamada en solemnes acuerdos de nuestro 
partido, preferir la lucha dentro de la lega
lidad que educa y dignifica, y solo apelar á 
la suprema razón de la fuerza cuando el de
recho se conculca por la ceguedad del poder. 
Sea cual fuere el campo en que hayamos de 
luchar, sin arriar la bandera que nos da 
nombre y representación en la democracia 
republicana, buscaremos y solicitaremos (que 
no rebaja, antes enaltece, procurar la con
cordia para el bien común) la inteligencia 
con los demás partidos republicanos. Tene
mos con ellos comunidad de origen, de his
toria y aun de ideales; y si nos separan dife
rencias en lo tocante á la determinación in

terior de los organismos políticos, convirta
mos estas diferencias en variedad que fecunde 
las fuerzas sociales que representamos, y no 
en discordia que nos anule ó que sólo nos 
capacite para dar á la patria días de luto 
con luchas fratricidas y sangrientas. 

»Y como somos un partido esencialmente 
democrático, que reconoce en la soberanía 
nacional y en su medio de manifestación, el 
sufragio universal, la fuente i e todos los po 
deres, necesitamos recurrir á él para sancio
nar todo poder que se ejercite dentro de nues
tro partido. Así, ha decidido esta Junta direc
tiva convocar el Comité Central de partido, 
para que se reúna en Madrid el 15 de Fe
brero próximo, con el objeto de elegir nue
va Junta directiva* dar mayor impulso á la 
organización del partido y colaborar á la 
coalición republicana, que si hoy ya se en
cuentra felizmente iniciada, aunque con los 
modestos propósitos de coalición electoral y 
de inteligencia parlamentaria, entre los di
putados republicanos, quizá mañana tome 
más altos vuelos y supsriores alientos. A 
esta reunión de la Junta Central, han de con
currir un representante, nuevamente elegi
do, (con su suplente) de cada Comité pro
vincial, y los directores (ó sus delegados) de 
los periódicos del partido. Y si en alguna 
capital no existiera aún organizado el Comi
té provincial, los locales reunidos deberán 
designar representantes para la Junta Cen
tral. 

»Que el partido responda en Madrid y pro
vincias á los patrióticos deseos deesta Junta Di
rectiva; que allí don'e disidencias locales ha
yan impedido la organización política, se acó-
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meta ésta con verdadera decisión y que todos 
nuestros correligionarios emitan sus sufra
gios para llegar á constituir la Junta Central 
del partido republicano-progresista, donde 
debemos mostrar á nuestros adversarios, que 
ni las decepciones de ayer, "ni las que la con
cupiscencia del poder engendraran mañana, 
aminoran en nada la firmeza de nuestras con
vicciones y la sinceridad de nuestros propó
sitos. Madrid 31 de Diciembre de 1882.— 
Presidente. Laureano Figuerola. — Vicepre
sidentes.—Rafael Cervera.—Eduardo Chao. 
—Secretarios.—José María García Álvarez. 
—Valentín Moran. —Eusebio Ruíz Chamo • 
rro. — Vocales.—Santos de la Hoz.—G. Se 
rrano.—Francisco Sicilia.—Eduardo Ba-
selga.» 

Aprobado posteriormente el anterior docu
mento por la Asamblea del partido, aprobóse 
también se autorizara á la Junta Directi
va para fijar las bases y fórmulas con que la 
coalición había de verificarse, según aconse
jaran las circunstancias y teniendo en cuenta 
las siguientes bases: 

«1 . a Coalición para todos los fines co
munes. 

»2 . a Si por el pronto no es posible esto, 
la coalición electoral. 

»3 . a Ampliar al mayor número de prin
cipios políticos que sea posible con la confor
midad entre los coaligados. 

»Y 4 . a La coalición se ha de solicitar de 
todos los partidos republicanos, y de todos 
los demás elementos é individuos de este 
mismo partido.» 

Pidióse y se aprobó igualmente, que en las 
posteriores reuniones del Comité central, 

estuviera cada provincia representada en él, 
por dos individuos con idénticas atribucio
nes, debiendo los comités provinciales nom
brar además un suplente para reemplazar á 
cualquiera de aquellos. 

En la organización de los poderes del par
tido se consideraban miembros natos de los 
comités municipales, los correligionarios 
que fuesen concejales; miembros de los co
mités provinciales los que fuesen diputados 
de la provincia, ó individuos del Comité 
Central y de la Junta Directiva los senado
res y diputados de la Nación. Cada comité 
provincial debía abonar á la Junta Directiva 
diez pesetas mensuales para atender á los 
gastos de secretaria y á los que ocasionaban 
sus relaciones constantes con todos los comí 
tés de España. 

Reunidos en Madrid los representantes 
del señor Ruíz Zorrilla, en los primeros días 
de Octubre de 1880 acordaron redactar el 
reglamento y bases para la Asociación Mi
litar Republicana, y convenidas (1) comenza
ron los trabajos. 

(1) Las siguientes: 

A. M. R. 

Reglamento 

Articulo primero. No puede ser admitido en la aso

ciación quien no pertenezca al ejército, telégrafos, co

rreos y ferro-carriles. 

Art. 2.* Por la índole y gravedad de los trabajos que 

emprendemos, los asociados reservarán cuanto con

cierne á la asociación para el mejor éxito de la empre

sa á todo elemento civil sea el que fuere, sin admitir 

inteligencias que sólo deben hacerlas los jefes supe

riores evitando asi grandes males que la experiencia 

prevé. 
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Surgió, pues, la Asociación para unificar 
los elementos revolucionarios, dotándoles de 
un organismo, con lo que se entraba en el 

Art. 3.* El día del movimiento y ya las tropas en 

sus puestos fraternizarán con el pueblo sin autorizar 

la indisciplina. 

Art. 4.* Los trabajos de la asociación se hacen ex

tensivos hasta las clases de sargentos. 

Art. 5.° Todo asociado desde el día de su ingreso en 

la asociación obtiene dos empleos siempre que cumpla 

sus compromisos, mas la gracia que en su día se otor

gase al ejército. 

Art. 6.° Se entregará á cada asociado el número 

que le corresponde del talonario el día de su filiación 

con el que firmará en vez de su nombre, todo documen

to referente á trabajos de la asociación. 

ATt. 7.° Todo asociado'sin distinción alguna, obede

cerá las órdenes de la Junta, las que se comunicarán 

por el jefe que se les presente para ponerse á la cabe

za del movimiento, quien presentará individualmente 

la parte del talón correspondiente á la que tiene el aso

ciado con el número y color del talón, sin cuyo requi

sito, ni será reconocido, ni obedecido aunque ale

gue la pérdida de dicho número ú otra excusa cual

quiera. 

Art. 8 / El talonario obrará en poder deí Presiden

te que llenará en clave el Secretario de la Junta con 

aprobación de éste. 

Art. 9.° El asociado dará cuenta á la Junta por con

ducto de la persona con quien se entienda de cuanto 

observe que perjudique á la asociación, de las personas 

que denuncien con sus nombres y datos que adquieran; 

servicios que se tendrán en cuenta, que serán bien re

compensados. 

Art. 10. El asociado que faltase á su compromiso, 

arrepintiéndose, sufrirá en su día el castigo que mere

cen los traidores, por lo cual antes deben meditarlo con 

severa madurez y ver si es bastante enérgico para cum

plir lo que acepta de su propia voluntad. 

Bases 

Primera.—El asociado está obligado á cooperar con 

sus trabajos de propaganda para el hecho revolucio

nario. 

2.* Voluntad espontánea y completa de coalición 

terreno práctico. «El exceso de confianza, 
dice el señor Ladevese, nos perdía; y era pa
ra tener confianza ciega el ver que donde 

republicana sin abdicaciones, para que hecha ya la Re

volución y proclamada la REPÚBLICA se cumpla y haga 

cumplir la voluntad nacional manifestada por medio 

del sufragio universal. 

3.' Respetar y apoyar las Cortes que emanen de di

cho sufragio, acatar y defender al Gobierno elegi

do por estas sin oposición ni faltando á sus deci

siones. 

4 . a unión perfecta en los asociados para el porvenir 

del ejército, no permitiendo que impere el compadraz

go y el privilegio que cesará, si la unión es sincera, 

DO consintiendo que cuanto concierne al ramo de gue

rra sea desempeñado por generales jefes y oficiales que 

no están notoriamente reconocidos por sus ideas 

republicanas ó que procedan de nuestra asociación. 

5.* Reorganización del ejército, para qué sea el sos

tén y afianzamiento de la REPÚBLICA y no sean falsea

das las libertades que se conquisten. 

6.a Reforma bajo las bases del servicio general obli

gatorio, desaparición del dualismo y reforma de los 

cuerpos de Estado Mayor y Artillería. 

7.' Escalas cerradas en todas las armas y dentro 

de cada una respectiva sin consentir que los ascen

sos se verifiquen más que por antigüedad rigurosa. 

8.' Secreto absoluto, protección mutua, cumplir in-

condicionalmente las órdenes que emanen de la Junta 

referentes al compromiso que se contrae, es un impe

rioso deber de todo asociado. 

9." Expulsión del ejército de todo el que se conozca 

perjudicial á la REPÚBLICA y retiro forzoso á los que 

por sus condiciones lo merezjan. 

10. El que fuere traidor á la asociación, el que en los 

momentos de prueba ó de lucha no obedeciese y cum

pliese con los mandatos superiores, será arrojado del 

ejército y sujeto á un consejo de guerra. 

11. Las órdenes para el movimiento se darán con 

24 horas de anticipación. 

NOTA. Los empleados de Telégrafos, Correos y 

Ferro-carriles figuran como asociados por ser valiosos 

los servicios que prestan y se reconocen como asimi

lados del ejército». 
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quiera que un jefe militar ó un subalterno 
emprendía trabajos de conspiración, formá
base rápidamente un poderoso núcleo de fuer
zas revolucionarias. Pero como aquel núcleo 
se organizaba expresamente para un movi
miento determinado, cuyo éxito parecía in
dudable, no dábamos á aquellas agrupacio
nes carácter, digámoslo así, de permanencia. 

»Había, pues, que cambiar de método; tan 
repetidas decepciones nos habían aleccionado. 
Cada vez que abortaba una tentativa, la ma
yor parte de los comprometidos dispersában
se, sin que pudiéramos luego encontrar sus 
huellas. Además, su compromiso para la ac
ción no subsistía desde el instante en que va
riaban las circunstancias en que lo contra
jeron». 

Aquella sociedad secreta que debía reme
diar estos inconvenientes comenzó sus traba
jos en 1881, y quedó constituida el 1.° de 
Enero de 1883. Se nombraron representantes 
en casi todas las ciudades donde había guar
nición, y afluyeron de todas partes adhesio
nes. Llamó la atención la falta de proporcio
nalidad con que contribuían las distintas guar
niciones de España á la formación de las lis
tas de afiliados, que aumentaban de una ma
nera increíble. Hubo guarnición que en tres 
ó cuatro semanas constituían un grupo respe
table de afiliados, bastante fuerte para intentar 
la acción, y en otras no se adelantaba un paso 
en meses. Se consideró refractarias algunas 
guarniciones, y sin embargo, no lo eran mu
chas, pues las que parecían más hostiles* afi
liábanse con entusiasmo. Consistía en las con
diciones personales de los representantes de la 
Asociación. «Nos favoreció mucho entonces 

el descuido absoluto en que el gobierno vivía 
respecto á los revolucionarios; nos creía 
muertos». 

Quéjase el que actuaba de secretario de la 
Asociación, don Miguel Pérez, director de 
gran parte de los trabajos, de que no se le 
facilitaran fondos, á pesar de haberlos pedi
do; y el mismo señor ha escrito: «1.° de Oc
tubre de 1880: en este tiempo me veo en la 
necesidad de recurrir á una suscrición entre 
varios amigos, para la tirada de impresos, 
compra de libros talonarios, sellos para tim
brar y primera remisión de cartas de propa
ganda; cuya suscrición alcanzó á veintidós y 
media pesetas». Los útiles de escritorio los 
facilitó aquel año y el 81 siguiente, un corre
ligionario empleado en el Ayuntamiento, 
«hasta que no le fué posible facilitar más, 
por no llamar la atención, pues el gasto de 
estos útiles era crecido». Las cartas se remi
tían todas por el Senado, Congreso, Presi
dencia del Consejo de Ministros y otras de
pendencias. El coste de las 15 ó 20 que el 
secretario señor Pérez recibía diariamente, 
le abonaba de su bolsillo; y algún más sacri
ficio superior á 8us facultades, del que no le 
relevaron á pesar de sus reclamaciones. 

Aunque había inscritos en el primer año 
unos 1.200 asociados, oponíase á los trabajos 
de la Asociación el marqués de Montemar, 
representante del señor Zorrilla, que no opina
ba lo mismo que el señor Pérez; confiaba mu
cho en la perturbación producida en Catalu
ña por el Tratado de comercio etc. y gastó 
algunos miles de duros en balde, pues ya vimos 
los pocos resultados obtenidos. Algunos de los 
afiliados se negaron á toda clase de procedí-
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mientos sin las ordeñes de la Junta Militar y 
sus contraseñas correspondientes (1). A su 
virtud, se vio precisado el señor Montemar 
á pedir al secretario Pérez se ordenase á 
las fuerzas organizadas, que unas se pu
sieran á disposición del general que dirigi
ría el movimiento, y otras le secundaran. 
El secretario expuso enseguida á los tres 
individuos que constituían entonces la junta, 
lo que se pretendía, y prestáronse á dar las 
órdenes y contraseñas, protestando de que se 
hubiese querido disponer de las fuerzas de la 
Asociación por el elemento civil, sin conoci
miento de la junta, y cuando los que la cons
tituían habían estado presos y expatriados por 
la idea, todo lo cual obligaba á tener en ellos 
la debida confianza. 

«En este tiempo se presentó en Madrid el 
representante de uno de los dos regimientos 
que se habían negado á pronunciarse sin las 
órdenes de la junta, y por disposición del se
ñor marqués se aguardó en Madrid 15 días, 
pero en vista de que dicho representante no 
contaba con recursos suficientes para el gasto 
que su detención le había de ocasionar, el se
ñor marqués, sabedor de ello, le facilitó ¡oh 
desprendimiento! 200 reales, y habiéndole 
llamado el secretario la atención sobre lo 
exiguo de esta cantidad, dijo que los milita
res, en su mayoría, éramos unos bribones, 
que no queríamos más que dinero para gas-

(1) «Por este hecho merecieron bien de la junta los 

dos representantes de los dos regimientos que asi res

petaron el Reglamento, oponiéndose á cumplir otras 

órdenes que las de la Junta Militar á que estaban su

jetos desde que tomaron número en la Asociación.» 

Pérez. 
TOMO VI 

tarlo y no cumplir, faltando á nuestros com
promisos.—Esto fué rechazado por el secre
tario, á lo que contestó el señor Montemar 
que no lo decía por la A. R. M., la que le 
constaba no le había sido gravosa ni en un 
céntimo al señor Zorrilla en el tiempo que de 
trabajos llevaba, y que por esto creía darían 
buenos resultados; pero que en épocas ante
riores y en otras ocasiones todos habían fal
tado, gastándose cuanto se les dio, y al efecto 
me citó detalles .y nombres de generales y 
jefes que lo habían hecho.» 

Para efectuar el movimiento preparado 
por los señores Zorrilla, Montemar y repre
sentante civil en Cataluña, se dieron las ór
denes y contraseñas á cinco regimientos que 
estaban afiliados á la Asociación y estuvieron 
esperando las órdenes del general encargado 
del movimiento; pero estimó aquel insuficiente 
el número de fuerzas para lo que se proponía, 
mucho menos cuando se le había dicho que 
estaban trabajados y dispuestos otros regi
mientos de Cataluña y Aragón, lo cual no era 
exacto, como el mismo general vio y com
probó, y convencido de que sólo contaba con 
los que la Asociación le había indicado, y 
estos estaban distantes unos de otros, lo sus
pendió todo y regresó á Madrid (1). 

(1) Y dice á este propósito el señor Pérez: «Suspen

dido el movimiento por haberse convencido el general 

de que seria infructuosa y de fatales consecuencias una 

intentona que, á más de causar desgracias, hubiera 

recaído en desprestigio del partido y mermado las fuer

zas de la A. R. M., que á juzgar por los progresos que 

hacia era de esperar que en poco tiempo contara con 

elementos suficientes por la revolución, sin necesidad 

de acudir á una cadetada, se le vituperó por todo el 

elemento civil, y para más calumnia se aseguró que se 

le habían dado muchos miles de duros y no los había 

77 
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Más atendido el secretario de la Asociación, | 
sin que dejase de luchar con la falta de re
cursos, aún para los gastos indispensables de 
secretaría, á pesar de que en Agosto de este 
año del 82, se comenzó á facilitarle sellos y 
material, en la precisión de llevar á París 
papeles y documentos, solicitó en vano los 
recursos necesarios para el viaje, que no hu
biera hecho sin el auxilio de un militar aso
ciado, y pudo llegar á la capital francesa el 
3 de Setiembre, entregó las listas de asocia
dos y correspondencia al señor Zorrilla, le 
dio cuenta detallada de lo referente á la Aso
ciación y regresó á Madrid á los cinco días. 

En las conversaciones que tuvieron, se 
mostró Zorrilla muy resentido del proceder 
de algunos generales, y poco dispuesto á fa
cilitar dinero. 

Formóse en los primeros días do Diciem
bre una junta, compuesta de un presidente, 
un vice-presidente, seis vocales y un secre
tario, cuya junta después de constituida se 
convenció de la imposibilidad de continuar 
los trabajos por falta de recursos, y se limi
tó á dar una circular á los asociados explican
do la conducta que se proponía seguir la jun-

devuelto. No sé ciertamente la cantidad que le fué fa

cilitada; pero puedo asegurar que ni con mucho llegó 

á tres mil pesetas; así son todas las cosas. 

«Dicho general, a su llegada á Madrid, vino hacien

do elogios de la A. R. M., recomendando se continuaran 

los trabajos con la misma actividad, é ingresando en 

ella y diciendo al secretario indicase á la junta que te

nía á su disposición para cuando se pensase en algo 

serio, en cuyo caso irla donde se le destinase. Cuando 

esto decía el general al secretario, llegó el señor Figue-

ras y se le presentó como el autor de los trabajos que 

la A. R. M. habla realizado en Cataluña y de los cuales 

tantos elogios habla hecho el señor Figueras.» 

J ta y los deberes de cada uno de aquéllos. 
El partido que en este año experimentó 

más contrariedades y disgustos, fué el carlis
ta, por los sucesos que afectaban á su exis
tencia. 

Desde el fracaso de la peregrinación á 
Roma, se acentuaron las divergencias y riva
lidades que había entre ellos; y tanto avan
zaban en sus manifestaciones, que era inmi
nente un rompimiento. Trató don Carlos de 
evitarle al acordar la formación de una Jun
ta, compuesta de los señores Nocedal, Villos-
Jada y Cerralbo, para lo cual deseó saber la 
opinión del segundo, que la expuso sincera y 
respetuosa. Pero había ya intereses opuestos 
entre los defensores de don Carlos; se acen
tuaron rivalidades, y declaróse á poco una 
guerra intestina, que había de tener gran re
sonancia y producir terribles consecuencias 
para la causa carlista. 

En Julio, había ya manifestado don Carlos 
que le molestaban tales cuestiones, y sus de
seos de que concluyeran, lo mismo que los 
ataques de La Fe á don Cándido Nocedal y á 
El Siglo Futuro. No dieron resultado, 6 
más bien, eran eficaces los trabajos de los 
enemigos de La Fe. que consiguieron se di
rigiese á los directores de aquel periódico 
esta carta: - «Habiendo resultado inútiles las 
advertencias más amistosas que severas que 
en diferentes ocasiones os he dirigido, y vis
ta la insistencia con que tratáis de entorpe
cer mis instrucciones, y, mejor pudiera decir, 
mis órdenes, declaro que el periódico La Fe 
ha dejado de ser intérprete de la política tra-
<?icionalista, de la cual soy único represen
tante y jefe. 
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»Con esta fecha envío á don Cándido No
cedal copia de la presente declaración.—Pa
rís, 28 de Enero de 1881. — Carlos. 

»Esta carta, escrita y dirigida á su desti
no, hace ya veinte meses, demuestra con evi
dencia que el señor don Carlos de Borbón 
tiene grandísimo acierto para prever los su
cesos y conocer á los hombres antes de que 
se entere el común de las gentes. Lo mismo 
sucedió, poco más ó menos, en casos anterio
res, como, por ejemplo, el de Cabrera. 

»A.hora, con fecha de 1.° de Octubre del 
corriente año de 1882, se me ordena que re
produzca la previsora carta en todos los pe
riódicos tradicionalistas de España, para que 
nadie pueda de buena fe alegar ignorancia. 

»E1 que quiera ayudar á los rebeldes y 
abandonar la gran comunión católico -monár
quica, cuando su augusto jefe está proscrip
to, hágalo en buen hora; pero que nadie re
curra, para disculpar su deserción, á tergi
versaciones y falsedades.—Madrid, 7 de Oc
tubre de 1882. — C. Nocedal*. 

No fué esta carta la única que demostró 
los sentimientos de don Carlos, pues antes y 
después, escribió otras varias á distintas per
sonalidades del carlismo, en las que se veía 
claramente su enojo contra La Fe y sus 
amigos. 

Basta señalar de entre ellas, las dirigidas 
al marqués de Valde-Espina, en Setiembre, 
y á don Rafael Balanzátegui, en Octubre, 
escrita ésta con la intención de que fuera 
conocida públicamente, pues además de ser 
entregada al señor Balanzátegui por dos ex
oficiales del ejército carlista, se envió copia 
á El Siglo Futuro para que la publicara, si 

La Fe ó El Cabecilla no lo hacían. En ella, 
don Carlos contestando á una exposición 
que por el señor Balanzátegui le fué dirigi
da, le calificaba de rebelde, engañado por 
hombres de mala fe y malos españoles, y que, 
atendiendo á la gloriosa memoria de su pa
dre, le perdonaba el desacato. 

La dirigida al marqués de Valde-Espi
na (1), en la que hablaba del puñado efe dísco
los que afrentaban al partido, fué duramente 
comentada en La Fe, arrojando de sí el cali
ficativo, para echárselo al señor Nocedal y 
los suyos. «Este es el puñado de díscolos, 
escribía, díscolos y rebeldes á lo que está 
más alto que don Carlos, á los principios que 
don Carlos simboliza y tantas veces ha ex
puesto en monumentos imperecederos, y á lo 
que representaba su augusto abuelo Carlos V 
y su tío el conde de Montemolín, á lo que da 
valor á los derechos que heredó al nacer, y 
por los cuales, aunque constituyen un prin
cipio político de gran importancia, nadie se 
deja matar ni perseguir, y menos que nadie, 
el puñado de aduladores, que ponen esos de
rechos sobre la representación que los da 
fuerza, y la persona, que es lo último de 
todo, sobre esos mismos derechos. 

»He ahí el puñado de díscolos que siempre 
han sido una afrenta para el partido» 
«dirigido por un hombre, que después de re
correr todos los partidos liberales, y hoy por 
todos los liberales apoyado, han traído estas 
divisiones crueles, que los liberales presen
cian con tanto gozo.» «Nosotros seguimos y 
seguiremos hasta la muerte á don Carlos, 

(1) Véase numero 11. 
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mientras don Carlos sea el príncipe católico 
y español de la carta á su hermano y de las 
cartas al marqués de Villadarias, como cree
mos que lo es; pero nosotros no seguiríamos 
á don Carlos si hiciera suya la carta del se
ñor Nocedal al conde del Valle » Al se
guir comentando la carta de don Carlos á 
Valde-Espina, decía La Fé, que en ella ma
nifestaba aquél que lo primero era mantener 
en su integridad y pureza la fe católica; que 
lo que exigía esta fé era la obediencia al Papa 
y á los prelados, negada por don Cándido 
Nocedal. 

Las discusiones en la prensa aumentaron 
el encono; las distancias entre los partidarios 
de la legitimidad se ensancharon; publicá
ronse en La Fé centenares de cartas con miles 
de firmas, protestando, y El Siglo Futuro pu
blicó una «Manifestación», firmada por don 
C. Nocedal, en la que anunciaba el deseo del 
señor duque de Madrid de que se reunieran 
las firmas de los partidarios que se adherían 
á la manifestación iniciada por el general 
Palacios contra los rebeldes de La Fé. 

No tardó en venir el desenlace que era de 
esperar, después de tanta saña en la lucha. 
Celebróse el día de San Carlos por los ami
gos de La Féj El Cabecilla con un banque
te: como de costumbre telegrafiaron una feli
citación á don Carlos, y los firmantes leye
ron la contestación en El Siglo Futuro, que 
decía: «Ayer, á las diez y veinte minutos de 
la noche recibió don Cándido Nocedal un te
legrama expedido en Venecia á las seis y 
veinticinco minutos de la tarde. En él se dice: 
«El duque de Madrid ha recibido con el des
dén que se merece una insolente felicitación 

de los hombres de La Fe y Cabecilla. Ordena 
el señor lo denuncie usted al desprecio de los 
leales». 

Sin firma se publicó el telegrama. «Por
qué? (preguntaba La Fé) ¿Por quó.ni siquie
ra lo firma el señor Nocedal de quien se dice 
que le recibió?» Calificó el señor Vildósola 
de traición lo que ocurría y declaró que aquel 
telegrama era la última prueba de que don 
Carlos estaba secuestrado. «Jamás un prín
cipe, jamás un caballero se permitiría con
testar con esa insolencia de lacayo, en nombre 
de don Carlos de Borbón, á hombres como 
Lerga, Solana, Torróntegui, Balanzátegni, 
Irazu, Granda, Olegui, Tirapu, Rovira, Bar-
tomen y todos, todos los que asistieron al ban
quete del cafó Inglés, que han dado por la 
causa de don Carlos de Borbón y por don 
Carlos sus bienes y su vida.» Negaba que don 
Carlos hubiera escrito, ni siquiera dictado el 
telegrama, y aun concediendo que en momento 
de obcecación lo hubiera hecho, no se justifi
caba se publicase por los llamados repre
sentantes de la causa, después de ser conocidos 
los brindis de entusiasta adhesión á don Car
los que pronunjiaron en el banquete los mis
mos despreciados en el telegrama. 

Estos, reuniéronse en la redacción de La 
Fe y allí acordaron una declaración que se 
publicó al día siguiente, autorizada con mu
chas firmas, que representaban la más alta 
importancia y sólido prestigio en el parti 
do. En esta declaración, renovaron la pro
testa de afecto á la causa de la legitimidad 
«puesta al servicio de la Iglesia, con la ob
servancia de las leyes de la misma y la 
obediencia á los mandatos y enseñanzas del 
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Papa y los Prelados;» tuvieron por no con
testada la felicitación dirigida al duque de 
Madrid, y acordaron, limitarse para lo suce
sivo, y en bien de la causa,á lamentar viva
mente tal estado de cosas. 

NEGOCIOS E X T R A N J E R O S 
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Indicamos incidentalmente lo que preocu
paban al gobierno y á la pública opinión 
los sucesos de Saida, y algunos otros, no bien 
conocidos y que deben serlo. 

Bu-Amema, marabuto de gran prestigio 
entre las tribus argelinas, consiguió, aprove
chando el fanatismo de éstas, que se subleva
ran en 1881 contra las autoridades fracesas, 
iniciándose la revolución en el aduar de 
Djerrama. Marchó contra ellos el general 
Oollignon; parte de su ejército al hacer un 
reconocimiento por Djebel Dakram, fué sor
prendido por Bu-Amema; éste los derrotó y 
acuchilló, y alentado el feroz caudillo por tan 
fácil victoria, siguió impetuoso la matanza y 
saqueo, asolando extenso territorio; se apo
deró de varias poblaciones argelinas, en las 
que se prodigó el asesinato y los incendios y 
sólo concluyeron sus correrías, cuando en 
Julio fué derrotado por Brunetiere, de tal 
manera, que quedó impotente para reanu
darlas. 

Saida fué una de las poblaciones que cayó 

en poder de Bu-Amema, y de las que más 
sufrieron por la crueldad del insurrecto. Ha
bitada por muchos colonos españoles, no se 
libraron éstos de la matanza; salváronse al
gunas familias que regresaron á España, pero 
gran número de ellas perecieron asesinadas 
por los rebeldes argelinos. 

Esto motivó que el gobierno español pi
diese al francés la indemnización consiguien
te, y en él Libro encarnado, que se pre
sentó á las Cortes en 1882, se publicaron 
las comunicaciones que mediaron entre am
bos gobiernos. 

De su lectura se desprende que el gabinete 
francés se resistía al principio á aceptar la 
reclamación; quiso saber antes con cuánto 
indemnizaría España á Francia por las víc
timas francesas de la última guerra civil en 
la Península: pidió exactos datos del número 
de españoles muertos, expatriados ó perjudi
cados en sus haciendas; se contestó por el 
cónsul español en Oran, que los muertos fue
ren 30, pasaban de 200 los expatriados y 
muchos más los perjudicados, cantidades que 
variarían, por encontrarse con el tiempo más 
fallecidos, por heridas, etc., exponiendo las 
dificultades para hallar exactitud, á pesar de 
lo minuciosamente que se hacía: exigió nue
vamente el francés, justificantes que apoyaran 
cada una de las reclamaciones; se acumula
ron dificultades y estorbos por la Comisión 
de indemnizaciones, y al fin, en 16 de Mayo 
de 1882, se recibió una comunicación de 
Mr. Freycinet, participando que el gobierno 
tenía por suficientes los datos aportados, con
sideraba justo el pago á los perjudicados y 
para ello señalaba la cantidad de 900.000 
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francos. A esta comunicación se respondió 
con otra del embajador en París señor duque 
de Fernán-Núñez á Mr. Freycinet, dando las 
gracias en nombre del gobierno de S. M, y 
anunciado que se iba á pedir á las Cortes un 
crédito de 300.000 francos para indemnizar 
á las vítimas francesas de la guerra civil. 

Presentada á la Cámara la resolución de 
Mr. Freycinet, fué objeto de discusiones al 
tratarse por la Comisión de presupestos, en 
la que había individuos que se oponían á su 
aprobación, lamentando algunos que no se 
hubiera ligado al asunto de Saida, el de la 
indemnización á Francia por los aconteci
mientos de Cuba; se presentaron proposicio
nes en contra; la de Mr. Ribot, pedía el 
aplazamiento de la discusión del proyecto, 
hasta que el del gobierno español se presen
tara á las Cortes; Mr. Clemenceau, pretendía 
se rechazara el crédito pedido; Mr. Thomp
son, deseaba separar en el proyecto la par
te relativa á los colonos españoles de la de 
los colonos franceses, y votar el crédito de 
los primeros, y por último, Mr. Louis Le-
grand tendía al aplazamiento definitivo de la 
discusión, y fué la aceptada por Mr. Frey
cinet. 

El asunto y el proyecto de la indemniza
ción, mal recibido en la opinión, en la pren
sa y en la Cámara, produjo el acuerdo de 
ésta, de no discutirse el proyecto hasta que 
el gobierno español presentara á las Cortes 
el suyo, y se pusieron ambos gabinetes en 
el delicado terreno de las susceptibilidades, 
comunicando el señor Marqués de la Vega 
de Armijo, que «el gobier- no de S. M., co
rrespondiendo al compromiso contraído, se 

disponía á pedir á las Cámaras el crédito 
de 300.000 francos, que en su nombre había 
ofrecido V. E. tan luego como las de la 
República hubieran acordado el correspon
diente á la suma que debía entregar su go
bierno, y no habría dejado terminar la le
gislatura actual sin hacer esta demanda. 
Pero hoy día, aunque lamentando profun
damente las dificultades que han sobrevenido, 
cuya responsabilidad en modo alguno le al 
canza, se ve, con sentimiento imposibilitado 
de realizarlo, después de las discusiones que 
han tenido lugar, pues parecería con sobra
do fundamento como una imposición, lo que 
solo debe ser un acto espontáneo de justa re
ciprocidad, al proceder generoso del gobier
no francés.» 

Se votó sin oposición en la Cámara fran
cesa el proyecto, y á ello decidió el razo
namiento de que habiendo sido correlati
vas las promesas de indemnización hechas 
por Francia y España, la distribución había 
de ser simultánea; y en 5 de Diciembre, el 
ministro de Negocios extranjeros, Mr. Du-
clerc, comunicó á su embajador en Madrid, 
que se había votado en el Senado la ley con
cediendo un crédito de 1.950.000 francos, 
para indemnizar á las víctimas de los suce
sos de Saida y Tairet y que de esta cantidad 
correspondían 900.000 francos á las fami
lias perjudicadas en aquellos acontecimien
tos. Sancionada esta ley por el presidente de 
la República, cesaron las dificultades y el 
motivo que había impedido al gobierno es
pañol terminar este asunto en la parte que 
le correspondía, y con fecha 13 del mismo 
mes, participó el embajador en París, la 
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presentación en el mismo día al Congreso, 
del proyecto de ley, pidiendo un crédito de 
300.000 pesetas para indemnizar á los fran
ceses perjudicados en las insurrecciones can
tonal y carlista. Le combatió el señor Rome
ro Robledo en un voto particular, por nume
rosa mayoría rechazado, aunque le apoyaron 
la minoría liberal conservadora y la minoría 
republicana intransigente. Lo propuesto por 
el ministro de Estado señor marqués de la 
Vega de Armijo, que lo defendió elocuente, 
mereció la aprobación de la Cámara. 

El ministro plenipotenciario en Tánger, 
participó en Marzo de 1881, que el Sultán 
deseaba negociar una sustitución á la obli
gación contraída por el art. 8.° del Tratado 
de paz de 1860, de entregar á España el te
rritorio que ocupaba el antiguo estableci
miento de Santa Cruz de Mar Pequeña. No 
era novedad la tal pretensión, pues las di
versas embajadas del Imperio que con distin
tos motivos vinieron á Madrid, habían mani
festado siempre su deseo de dar otra solución 
al citado artículo, que según ellos presentaba 
grandes dificultades su cumplimiento. 

El ministro de Estado, contestó que el 
gobierno español se veía en la imposibilidad 
de aceptar la propuesta del Sultán; que no 
podía renunciar á un territorio, por mera 
indemnización, y que era necesario respetar 
lo estipulado en aquel tratado de paz, siguien
do así la marcha política referente á nuestras 
posesiones africanas, tan previsoramente ini
ciada por los gobiernos que ajustaron la paz 
en 1860, y que atendieron tanto á la conve
niencia del presente, como á las eventuali

dades de lo porvenir. Esto era lo resuelto, 
y U que debía hacerse presente al Sultán, ó 
á su comisionado el Kerim-Brishia, á quien 
se le darían todas las amistosas explicacio
nes que pidiera.—Con habilidad se disimu
laba en esta comunicación, la negligencia de 
los gobiernos en dejar pasar tantos años sin 
exijir á Marruecos el cumplimiento de lo es
tipulado, achacándolo al deseo de no crear 
nuevas dificultades al Sultán, harto ocupado 
en contiendas interiores. 

Sin embargo de los deseos que el Sultán 
demostraba con tanta insistencia desde hacía 
años, en una conferencia que tuvo con el 
ministro español en Tánger, declaró el Sul
tán su propósito de cumplir lo estipulado 
en el art. 8.° y para ello emprendía una ex
pedición militar al Sus, pero que á nadie que 
conociera la índole de aquellas tribus, debía 
extrañarle el que no se comprometiera á ga
rantir la posesión pacífica y tranquila del te
rritorio á pesar de sus empeños y de los bue
nos deseos que se afanaba en demostrar. La 
expedición compuesta de 25.000 hombres, 
marchó al Sus, recibida con alarma por las 
kabilas que desconocían la intención y obje
to de aquella excursión, alarma que calmó 
en parte la esperanza de que el Sultán abrie
ra al comercio un puerto en el río Ifní, y 
construido por cuenta de España, lo que cam
bió en entusiasmo la hostilidad de aquellas 
kabilas. De esa expedición regresó el Sultán 
más satisfecho del acatamiento que hicieron 
las kabilas del Sus á la corte sherifiana que 
de lo que afectaba al cumplimiento del artí
culo 8.°; pero como una de las dificultades 
que presentaba el Sultán para no cumplir, 
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era la rebeldía y resistencia de las tribus del 
Sus y del Nun, y ésta había desaparecido, por 
el buen resultado evidente de la excursión 
militar, el gobierno español requería al 
Sultán, como necesidad imperiosa, la inme
diata entrega á España del territorio que le 
pertenecía, en la costa de Marruecos, veci
na á Canarias. Da este requerimiento tuvo 
noticia el Sultán, por medio de su comisio -
nado Brishia, y éste contestó, que enterado 
el Sultán de la comunicación, se había ma
nifestado en sentido muy favorable, y que an
tes de recibirla, había ya dicho á su visir y 
al mismo Brishia. «Al vecino cercano, es al 
que debemos atender antes que á nadie, ce
diéndole Santa Cruz de Mar Pequeña, pues 
no hemos visto de él, mas que bien y bene
volencia y atenciones»; que al tener conoci
miento de la citada comunicación del gobier
no español, respondió que la contestación la 
llevarían enseguida dos ginetes. Así sucedió, 
y en ella, (30 Noviembre 1882) el ministro 
de negocios extranjeros del Imperio, partici
pó que el Sultán le ordenaba dijera al go
bierno español, que estaba dispuesto á ejecu
tar lo estipulado en el art. 8.° del Tratado 
de paz de 1860. Aun se está esperando su 
cumplimiento. 

Al suscitarse la cuestión del canal de Suez, 
consecuencia de los sucesos que en Egipto se 
desarrollaban, pasó el gobierno español una 
circular (Julio 1882) á las potencias, en la 
que exponía el derecho que á España corres
pondía para intervenir en las cuestiones que 
sobre la navegación en el canal se entabla
ran por los gabinetes, alegando las justifica

das razones de que España poseía dilatados 
territorios en el archipiélago filipino, con los 
que se comunica por el canal; que las costas 
españolas están en grande extensión bañadas 
por el Mediterráneo, que las une con sus po 
sesiones africanas; que sus relaciones comer
ciales eran importantes en estas aguas, y que, 
por todo esto, interesaba á España la libre 
y no interrumpida navegación por el canal 
de Suez, para lo que tenía tanto ó más dere
cho á intervenir que el que pudieran tener 
otras potencias, de menos intereses que de
fender en Oceanía y en el Mediterráneo. 

Lo expuesto en esta circular se acogió fa
vorablemente por los gabinetes. Rusia con
testó que reconocía el derecho de España 
como nación colonial y mediterránea, y que 
en el caso de organizarse una policía del ca
nal, España, con justo título, formaría parte 
de la misma. Francia dijo que, á pesar de 
que por hallarse en crisis el Ministerio no 
podía ocuparse con gran detenimiento del 
asunto, las disposiciones adoptadas hacían 
creer que apoyaría también las pretensio
nes de España. Inglaterra, sin dejar de 
reconocer el derecho de España, señaló la 
conveniencia de separar esta cuestión de la 
de Egipto; no ocultó su repugnancia á la 
neutralización del canal y convertirle en vía 
exclusivamente comercial, pues para esta 
nación es de interés grandísimo y de necesi
dad el poder pasar tropas y material de gue
rra para cualquier contingencia que ocurría 
ra en la India inglesa. El gobierno alemán 
comunicó que había reconocido como muy 
justas y fundadas las razones expuestas por 
España; añadiendo que, no sólo acogía favo-
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rablemente su pretensión, sino que creía con
veniente el que España interviniera en toda 
deliberación para adoptar medidas relativas 
á dicho canal. Turquía también se mostró 
conforme. Italia contestó que la cuestión re
ferente á las determinaciones de las potencias 
sobre la navegación en el canal, estaba de
tenida, para no confundirla con la interven
ción de los negocios en Egipto, y por ser di
fícil el ño mezclar ambas cuestiones, y mucho 
más si las contingencias llevaban á las tropas 
á ocupar los bordes del canal; pero que el 
gobierno italiano consideraba tan justo lo ex
puesto por España «que escribiría desde lue
go al representante de. Italia en las conferen
cias de Oonstantinopla, embajador conde 
Oorti, para encargarle que se informe de las 
demás potencias allí representadas, respecto 
de los justos propósitos del gobierno español, 
encargándole al propio tiempo, que teniendo 
en consideración los sentimientos de amistad 
de esta nación para la nuestra, y el recono
cimiento del derecho que nos proponemos 
ejercer en lo que hace referencia al canal de 
Suez, se adhiera á toda proposición favora
ble que pueda ser presentada, y hasta esti
mule á sus colegas en este sentido». 

La proposición presentada por Italia en 
Oonstantinopla, relativa á una acción colec
tiva para proteger la libertad de navegación 
en el canal, fué admitida por unanimidad 
por la Conferencia, anunciando en la misma 
el embajador italkno, que trataban las po
tencias- de admitir á España á ejercer esa 
protección. Alemania, Austria y Francia, 
consecuentes con lo que primero habían ma
nifestado, se mostraron francamente favora-

• TOMO Vi 

bles á la cooperación de España, y á que 
Italia tomara la iniciativa y lo propusiera, y 
consultado el gobierno español, dejó al ita
liano la oportunidad de presentar la propo
sición. 

En 1879 se reanudaron las negociaciones 
con objeto de determinar los límites maríti
mos de las jurisdicciones inglesa y española 
en la bahía de Gibraltar; y al contestar el 
embajador británico á la comunicación del 
ministro de Estado, decía que su gobierno 
había sostenido en todas ocasiones el derecho 
que tenía á una jurisdicción de tres millas en 
torno del Peñón; pero como los límites de la 
bahía de Gibraltar, en determinados sitios, 
tiene menos de seis millas de orilla á orilla, 
y esto no permitía que cada potencia disfru
te una jurisdicción excáusiva de tres millas, 
proponía el estudio de un proyecto provisio
nal para obtener un modus vivendi, sólo para 
tiempo de paz, y dividir la bahía con una 
línea convencional fundada en «1 médium 
flurn aqua?, señalada con boyas; y concluía 

i proponiendo se creara una comisión para que 
informara. 

Contestóse que no se oponía el gobierno 
español al estudio del proyecto ni á que se 
nombrara la comisión mixta, como medio de 
evitar la repetición de conflictos, pero siem
pre que por larga que fuese la duración fle lo 
que llegara á acordarse, pudiera nunca pro
ducir prescripción respecto de los derechos de 
España, que estaba dispuesta á mantenerlos. 

Mediaron declaraciones previas; negóse por 
el gobierno español la jurisdicción terrestre 
y marítima que pretendía Inglaterra; y fun-

7S 
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daba la negativa en los términos del artícu
lo 10 del tratado de Utrecht, que concluía: 
«la dicha propiedad se cede á la Gran Bre
taña, sin jurisdicción ninguna territorial y 
sin comunicación alguna abierta con el país 
circunvecino por parte de tierra;» y en cuan
to á la marítima, se hace en la misma comu
nicación, fecha 17 Diciembre 1880, la rela
ción de varios actos por parte de ambos go
biernos, que vienen á demostrar que por ne
gligencia nuestra, se dejaron de construir 
baterías y reconstruir otras, con el objeto de 
impedir que los barcos ingleses anclaran fue
ra de los muelles de Gibraltar, único sitio 
en donde tenían derecho á hacerlo; resultan
do de tales descuidos y concesiones, que los 
ingleses llegaran á considerar como un dere
cho su jurisdicción en tierra y bahía. 

El ministro británico propuso en una Nota 
los extremos siguientes: 

«1.° Que se vuelva al statu quo, con arre
gló al cual los soldados no podían traspasar 
la línea de, centinelas colocada de una y otra 
parte, si no con ciertas formalidades que en
tonces se observaban. 

»2.° Que para mantener el orden en el 
campo neutral se empleen agentes de policía 
de los dos Estados. 

»3.° Que si todavía se conservan centi
nelas españoles armados en el campo neutral, 
se retiren inmediatamente.» 

Respecto á las bases 1. a y 3 . a , el gobierno 
se hallaba dispuesto á tomarlas en considera
ción; pero no podía ocuparse de la 2 . a sin 
que la Gran Bretaña reconociera explícita
mente el derecho de jurisdicción que España, 
por el tratado de Utrecht, tenía en el terre

no llamado campo neutral. Al mismo tiempo 
se agradecía al gobierno inglés su propósito 
de estorbar el grande contrabando que por 
sus líneas se hace. 

Celebráronse largas conferencias entre 
lord Granville y nuestro embajador en Lon
dres, en las que se trataron las cuestiones de 
jurisdicción, de nombramiento de una comi • 
sión y del incidente ocurrido por entonces en 
La Línea, entre el teniente coronel Morgan 
y un centinela español, y después de varias 
salvedades, en Enero de 1881 se envió al 
gobierno inglés un Memorándum, en el que 
se declaraba que el español no tenía inconve
niente en que se volviera al antiguo statu 
quo, admitiendo la base 1. a y la 2 . a , pero en
tendiéndose que, á pesar de tal aquiescencia, 
España mantenía sobre aquel terreno la juris
dicción reconocida por el tratado de Utrecht, 
y respecto á la 3 . a , esperaba que la línea de 
centinelas ingleses que se situaba del lado 
acá del camino ocupara la posición que antes 
tenía. Resistióse el inglés á aceptar estas 
condiciones, especialmente la que se refería 
á retirar la línea de centinelas, y Granville 
manifestó el deseo de que se tratara en Lon
dres la cuestión, á lo que se accedió, á pesar 
de ser.lo más lógico que se conferenciara en 
el mismo terreno. 

El arreglo se presentaba difícil, como el 
nombramiento de la comisión mixta; y el ga
binete de Londres no admitió la fórmula de 
que la bahía se dividiera de tal suerte, que no 
quedara parte alguna de la costa española sin 
aguas jurisdiccionales, por la pretensión suya, 
negada por España, de que el puerto de Gi
braltar comprende las aguas que bañan la 
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costa española desde el campo neutral hasta 
Punta Mala, que las costas indudablemente 
eran españolas, pero no las aguas, lo que no 
deja de ser una opinión particular, en contra 
de lo reconocido en el tratado de Utrecht y 
de la recta interpretación de BUS estipulacio
nes. Con la comunicación del ministro de 
Estado en 1.° de Julio de 1882, que rebatía 
con justas razones las pretensiones inglesas, 
y excitaba amistosamente á que el gobierno 
inglés aceptara la fórmula para evitar ó re
solver, siquiera temporalmente, tanta difi
cultad, concluye lo publicado en el Libro En
carnado sobre tan difícil y enojosa cuestión. 

Aunque con mucha lentitud, se trataba 
confidencialmente en París, hacía tiempo, 
un tratado de paz y amistad entre España y 
Chile: el embajador español en París y el 
representante de Chile, habían hecho alga-
nos trabajos y encontrado dificultades, por
que pedía el chileno, que por el gobierno es
pañol se declarara su sentimiento por los su
cesos ocurridos en el bombardeo de Valpa
raíso por nuestra escuadra, pero España no 
consintió mas que en lamentar, en todo caso, 
en términos generales, la interrupción de re
laciones. Zanjóse esta cuestión y hasta em
pezó á tratarse de un anteproyecto de Tra
tado, siempre con carácter confidencial y re
servado. 

En este estado las cosas, (Julio 1881) em
pezó la prensa á hacer manifestaciones en 
favor del Tratado de paz; la opinión siguió 
el mismo rumbo, así como el presidente en 
su mensaje al Congreso, y por coincidir este 
movimiento, con la publicación del decreto 

abriendo los puertos chilenos á los barcos 
españoles, se pidió que España tomara la 
iniciativa para ajustar el Tratado. El gobier
no español negó, y justificadamente, á este 
decreto, toda la espontaneidad ó iniciativa 
que se pretendió darle, pues anterior á él, 
había otro decreto español, (posterior al ar
misticio de 1871) disponiendo que se admi
tiesen en los puertos cubanos, los buques de 
las Repúblicas del Pacífico, pero que sin em
bargo, como muestra de los sentimientos 
amistosos hacia Chile, dispuesto estaba el 
gobierno español á restablecer las buenas re
laciones que habían existido antes de la gue
rra, con olvido completo de lo pasado. 

En esta situación el asunto, se trató de 
trasladar los restos de los marineros que 
murieron en los combates de 1866, desde la 
isla de San Lorenzo, donde fueron enterra
dos, al cementerio de Lima, y de este trata
do salió la idea de que los restos de los ma
rineros se acompañaran por soldados chile
nos, que estos harían los honores, y en co
rrespondencia, un barco de guerra español 
saludaría al pabellón chileno en Valparaíso, 
y la plaza contestaría enseguida. La idea se 
acogió con entusiasmo por el gobierno chile
no. El 21, el encargado de negocios de España 
en Lima, pasó á la isla de San Lorenzo, para 
identificar el sitio donde estaban enterrados 
los marineros, lo que pudo hacerse gracias á 
los informes del ex-torrero de la isla, que 
presenció el sepelio en 1866, y á algunos da
tes remitidos por el ministerio de Marina, y 
en 27 de Noviembre de 1882, participó el 
mismo embajador, que se había verificado la 
traslación de los restos, y que por orden del 
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gobierno chileno, un batallón con bandera y 
banda, hizo los honores de ordenanza, asis
tiendo además, todos los jefes y oficiales de 
la guarnición, el cuerpo diplomático y con
sular, y la oficialidad de la marina chilena y 
extranjera que llevaron las cintas de los fé
retros. Contestó el gobierno español la sa
tisfacción con que había sabido la demos
tración de simpatía y que había dado orden 
á la fragata Navas de Tolosa, para que si
guiera su viaje á Valparaíso, con objeto de 
cambiar los saludos con la plaza. 

Con motivo de la desaparición del subdito 
español, don Manuel Sánchez Caballero, pre
so que debía ser trasladado de la cárcel de 
San Fructuoso á la de Montevideo, algunos 
periódicos de este punto y la colonia españo
la, publicaron una protesta (Octubre 1881), 
diciéndose en ella, que la desaparición de 
Caballero, era por haber sido asesinado por 
la policía, á instigación del jefe político de 
Tacuarembó", don Manueb Suárez, con quien 
había tenido públicos altercados, y mediado 
grandes ofensas. Tanto preocupó el suceso 
la atención de españoles y extranjeros, y me
nudearon las exposiciones con miles de fir
mas, pidiendo justicia, que el encargado de 
negocios, comunicó al gobierno español la 
protesta y antecedentes, anunciando también 
que la agitación de los ánimos se había au
mentado con lo ocurrido en Durazno, donde 
un español, el señor Sarracina, había sido 
herido por dos tiros de revólwer, muriendo 
de resultas. 

Esperóse por consejo del gobierno á que 
se depuraran los hechos por los medios le

gales, acudiendo á los tribunales antes de ape
lar á la vía diplomática. Mientras, el jefe 
político don Manuel Suarez, señalado como 
el autor del crimen con su ordenanza el ne
gro Melitón, fué proclamado diputado, y por 
las resultas del proceso, el Tribunal Supe
rior de Justicia, solicitó autorización de la 
Cámara de Diputados, para procesarle, que 
fué negada, lo cual motivó un telegrama del 
ministro de Estado al encargado de negocios 
acordando que se retirara la Legación, lo que 
no llegó á efectuarse, porque gracias á re
clamaciones enérgicas, se resolvió la cues
tión satisfaciendo lo reclamado por España, 
según comunicó el encargado, en 23 de Agos
to y se suspendió al oficial 1.° del Durazno. 
El 22 del mismo, se redactó el Protocolo de 
arreglo de. las reclamaciones pendientes y de 
la ratificación del Tratado de Paz de 1870, 
en el que se convenía: «1.° Ambas partes 
dan por terminadas definitivamente las re
clamaciones diplomáticas entabladas por la 
Legación de S. M. católica, con motivo de 
la desaparición del individuo don Manuel 
Sánchez Caballero y muerte de don Silverio 
Sarracina, y de los incidentes relativos á la 
visita hecha por la capitanía del Puerto al 
bei gantín español Bita y á la domiciliaria 
practicada por la Comisión de salubridad en 
la habitación del español Laureiro, dejando 
á las autoridades judiciales la libre continua
ción de lss causas que fuesen de sus respec
tivas competencias, con sujeción a l a legis
lación del país.» 

Seguía el articulado y en él se declaraba 
además: que el presidente de la República, 
influiría cerca del Cuerpo legislativo, para la 
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pronta ratificación del Tratado de paz, ce
lebrado en 1870 entre la República y Espa
ña, conviniendo en que la obligación impues
ta á la República por los arts. 4.° y 5.° de 
dicho Tratado, quedara limitada á la cifra 
de 300.000 pesos; y con las instrucciones y 
manera de hacer el reparto de dicho canti
dad, termina el protocolo, aprobado por el 
Senado y Cámara de R R / de la República, 
en 9 Setiembre de 1882. 

En Junio de 1882, el ministro inglés en 
Madrid, puso en conocimiento del gobierno 
español las instrucciones que había recibido 
de su gobierno, con objeto de tratar las bases 
para continuar las negociaciones comerciales 
entre ambos países, que se referían especial
mente á reformas de los derechos para la ex
portación de vinos españoles que hasta 1860 
tenían monopolizado el mercado inglés, mo
dificación de la escala alcohólica pedida por 
España, pero el deseo principal del gobierno 
de Inglaterra era que se la concediese el trato 
de «Nación más favorecida»; y en otra co
municación del ministro plenipotenciario se 
hacen extensas consideraciones, sosteniendo 
que el gobierno español tenía potestad para 
concedérselo; á lo que se contestó que no ha
bía tal autorización, que no podía hacerse sin 
anuencia de las Cortes más que á las nació 
nes que hubiesen ya celebrado tratado ó con
venios de comercio con España; y que por 
lo tanto, él trato de «Nación más favoreci
da», sólo podría concederle por medio de la 
celebración de un tratado de comercio, en 
cuya negociación podría estudiarse la rebaja 
de los derechos sobre los vinos, las altera

ciones de la escala alcohólica y lo relativo al 
contrabando que se verifica por G-ibraltar. 

1883-1885 
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XIII 

La mayoría de ambas Cámaras había dado 
la razón al gobierno, pero los debates y algu
nas otras causas quebrantaron su unidad é 
imposibilitaron la armonía, tan indispensable 
siempre, y mucho más en aquellas circunstan
cias. Se necesitaba refrescar el Gabinete, co
mo decía el señor Adbareda; pugnaban en su 
seno dos tendencias; pero la más insoportable, 
especialmente para el señor Sagasta, era la 
del señor Camacho, que se proponía hacer 
cantón independiente su departamento; lo cual 
producía no pocos rozamientos y disgustos. 
Podría tener razón en no acceder á interesa
das y poco justificadas exigencias políticas, 
respecto al personal; pero en otros asuntos, 
desvirtuaban su resistencia sus ideas sistemá
ticas, la terquedad de su carácter brusco y 
sus malas formas. 

Declaróse la crisis, se la dio el pretexto de 
querer el ministro de Hacienda vender los 
montes públicos, y oponerse á ello el de Fo
mento, cuestión que tenía fácil arreglo con
viniéndole ambos ministros, y al aceptar 
S. M. las dimisiones presentadas por el se-
üor Sagasta, encargó á éste la formación del 
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nuevo gabinete, para lo cual celebró las con

ferencias de rubrica y algunas otras que tanto 
excitaron la curiosidad pública, pues al salir 
de la conferencia los consultados ó interro

garles periodistas ó políticos etc., un gesto, 
una palabra suelta más ó menos enfática ó 
enigmática en el interrogado, la comprensión 
del interpelante, su agudeza, su interés, pro

ducen combinaciones fantásticas que se es

tienden veloces, y como suelen ser contradic

torias, cuando se alcanzaban y chocaban unas 
con otras, alentaban esperanzas en unos, de

sesperación en otros, y producían lástima en 
muchos (1). Duraron bastantes horas las con

ferencias, por fórmula celebradas algunas, y 
aprobada por el rey la lista de candidatos, juró 
al día 9 el gabinete reorganizado compuesto 
de los señores Sagasta presidente, Vega Ar

mijo Estado, Romero Girón Gracia y Justi

cia, Guerra Martínez Campos, Marina Ro

dríguez Arias, Hacienda Pelayo Cuesta, Go

bernación don Pío Gullón, Fomento Gamazo 
y Ultramar Núñez de Arce. 

Al presentarse el nuevo gabinete á las Cá

maras, manifestó el señor Sagasta que al ex 
poner el ministro de Hacienda su pensamien

to sobre la venta de los montes públicos, 
creyeron sus colegas que podría encontrar 
dificultades en cuanto á la forma, á la ex

tensión y al tiempo de realizarle, por lo cual 

(1) «Los círculos políticos, dijo una Revista, estaban 

llenos de bote en bote, y la gente reflejaba la incerti

dumbre y la ansiedad de siempre: noticias caprichosas 

y contradictorias, discusiones vivas y acaloradas sobre 

la tendencia que debe tener el nuevo gabinete; he ahí 

el aspecto de esos centros de reunión de los políticos 

pobres y adocenados.» 

se produjo una verdadera disidencia dentro 
del gobierno, «disidencia por una cuestión 
de importancia, disidencia por un asunto 
cuya solución, según el sentido en que se re

solviera podía dar lugar á grandes perjuicios 
ó á grandes beneficios para el Estado; y esta 
disidencia, por tanto, no podía menos de pro

ducir una crisis dentro del ministerio.» Que 
además de los ministros de Hacienda y Fo

mento, dimitieron los de Gobernación y Ul

tramar por motivos más particulares que po

líticos, lo cual dio proporciones inesperadas 
á la crisis, que concluyó por ser total, puesto 
que los demás ministros ofrecieron sus car

teras al presidente para más facilitar la so

lución de la crisis. 
Elogió el proceder de los ministros sa

lientes durante su gestión administrativa y 
política, esperaba sucediera lo mismo en el 
nuevo Gabinete que iba á continuar la polí

tica de aquel, «llevando á la gobernación del 
Estado, dentro de la legalidad común vigen

te, todos los principios que el partido liberal 
proclamó en la oposición, y no oponiéndose, 
antes al contrario, aceptando con gusto y sin 
temor alguno todas aquellas soluciones de

mocráticas que sean compatibles con la mo

narquía , estableciendo así una anchísima 
base en que pueda fundarse un gran partido 
liberal español, verdadera izquierda dinásti

ca que acoja resueltamente con gusto y has

ta con entusiasmo todas las fuerzas políticas 
que de la izquierda quieran venir; pero, en

tiéndase bien, sin restar ninguno de la dere

cha, porque sólo sumando de ambos lados, 
sólo recogiendo de uno y otro lado es como 
se puede llegar á formar un gran partido li
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beral respetable y fuerte, que siendo la base 
más segura para la libertad, sea al propio 
tiempo eficaz elemento de orden público, 
compitiendo con ventaja con el partido con
servador en sus propias esferas dentro de. la 
sociedad.» Que se había reorganizado el mi
nisterio, procurando dar participación en él 
á todos los matices que dentro del partido 
liberal tenían como base de gobierno la mo
narquía constitucional y que reconocían como 
legalidad común el código fundamental vi
gente; y que si alguna fracción política que 
se creía en este caso, y que en efecto lo es
taba, no se consideraba suficientemente re
presentada en el gobierno, considerase que, 
más que de deliberados propósitos, dependía 
de dificultades, de combinaciones políticas; 
pero que esperaba sojuzgara al gobierno por 
sus actos y se vería entóneos que todas las 
tendencias estaban representadas, sino en las 
personas en los propósitos del ministerio, que 
sólo tendería á plantear la libertad en todo 
aquello que pueda plantearse sin menoscabo 
de la monarquía.» 

En el debate promovido para discutir la 
crisis, sostenido en contra del gobierno por 
el señor Romero Robledo y otros, declaró el 
general López Domínguez que en el nuevo 
gabinete no estaba representada la izquierda; 
y que habiendo manifestado el señor Sagasta 
que seguiría la política del anterior, conti
nuaría la izquierda haciendo la oposición, 
aunque no á muerte, pues le aplaudiría y 
apoyaría en aquellos proyectos que estuvie
sen en armonía con los ideales que la izquier
da representaba. 

Limitada la crisis á una reorganización 

del gabinete, no tuvo seguramente grande al
cance y significación política, aunque pudie
ra tenerla personal, sin que la apreciemos 
tan severamente como lo hizo el duque de la 
Torre, en estos términos: «La crisis ha sido 
para consumar ciertas deslealtades, y entre
tener para prolongar la existencia. Sagasta, 
por no dejar el poder, es el que revuelve 
todo esto.—No tengo resentimiento con Sa
gasta; pero no da ocasión á que se le es
time». 

Y sin embargo, al jefe de la izquierda, 
como tal, no como personaje de importancia 
política, debía satisfacerle que el nuevo ga
binete, ó algunos de sus individuos, apare
ciera con tendencias más aproximadas á aquel 
partido que á la derecha liberal. Muchos no 
daban la menor importancia á la resolución 
de la crisis, en cuanto á las ideas predomi
nantes en el gobierno; «del actual al ante
rior gabinete media escasísima diferencia, 
bajo el punto de vista de la ponderación de 
sus elementos constitutivos. Se ha operado 
una pequeña mudanza en las personas, mas 
no un verdadero cambio en las tendencias 
esenciales de la política. Por manera que 
esta crisis no tuvo, en resumen, el carácter 
que prometía, ó si lo tuvo, fué, á lo menos, 
en proporciones muy exiguas». Así pensaba 
un ex-ministro, que se prometía, sin em
bargo, algún atendible progreso de la cons
titución del nuevo ministerio, que, á juicio 
de aquel señor, representaba una nueva es
peranza, porque no imaginaba que se olvi • 
darán en la prosperidad los compromisos y 
las creencias que se asumieron para merecer 
la elevación. 
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Podemos y debemos ser explícitos. El 
nuevo ministro que más llamó la atención, 
por su procedencia, fué el señor Romero Gi
rón. Este señor se había negado antes á con
currir á la formación de la izquierda, porque 
entendía, sin duda, que el antiguo grupo ra
dical, ó debía sumarse, una vez acordada la 
benevolencia con el partido liberal, ó incli
narse á la tendencia del posibilista. 

Lo sabía el señor Sagasta, y acaso creyó 
que la acción del señor Romero Girón sobre 
Martos inclinaría á éste y á su grupo hacia 
el partido liberal, y sin duda, por ello, en
tendió que la entrada de aquel en el ministe
rio conseguiría tal resultado. Lo comprendió 
así el señor Girón, pero se apercibió pronto 
de que la empresa, si no imposible, sería di
fícil. Martos, persistía en su honesta distan
cia, sin dejar en tanto de alentar á la iz
quierda y afirmar cada día más sus compro
misos con ella. 

En el gobierno,, algún ministro, olvidando, 
ó más bien no satisfecho de los motivos de la 
crisis y de la razón de ser de aquel ministe
rio, sostuvo en uno de los primeros consejos 
que, si no su único, su principal cometido, era 
hacer administración y muy poca política. 

No tardó Romero Girón en apercibirse de 
la falsa posición que ocupaba, y pensó y aun 
decidió plantear la crisis á fines de Enero; es 
decir, cuando apenas llevaba 15 días de mi
nistro. Amigos sinceros aplaudieron su reso
lución, pero apercibido Martos, echó todo el 
peso de su influencia sobre su antiguo lugar
teniente, y le disuadió de su propósito, no 
sin que Romero Girón le advirtiera que des
pués sería ya tarde, porque veríase ligado 

por su permanencia en el gobierno, y no po
dría faltar á honrosos deberes y elevadas con
sideraciones. Así es que, y debemos consig
narlo aquí, aunque anticipemos los sucesos, 
cuando Martos imaginó que Romero Girón 
produciría la crisis al aproximarse el verano, 
y á ello le instó, recibió una negativa re
suelta, que le contrarió sobremanera. Yo sé 
que estoy gastado, y no me considero minis
tro, , parece que le dijo, desde que usted 
me impidió hacer la crisis en Enero; pero 
hoy mi lealtad y mi honra me impiden bus
car un pretexto para derribar al gabinete; 
esto no lo soporta mi conciencia. Y decía 
bien; procedía con la dignidad que tanto ne
cesitaban otros. 

No había triunfado la izquierda; pero si 
más que el interés personal prefería la rea -
lización de sus ideales, habían avanzado éstos 
con el cumplimiento de su programa, aun 
cuando se efectuara con alguna lentitud, que 
contrastase con la impaciencia de muchos. 
No podía dudarse de los sentimientos de los 
llamados á dar la debida ó necesaria ampli
tud á las libertades públicas; «que, al cabo, 
mucho más valor hacía falta para romper 
lazos antiguos de sincero compañerismo, que 
para aplazar nobles satisfacciones de seguro 
advenimiento». 

Bajo la presidencia del señor Becerra se 
reunieron los diputados izquierdistas y nom
braron una comisión que estudiara los dife
rentes asuntos relativos á cada uno de los 
ministerios; y en junta efectuada en el círcu
lo de la calle del Lobo, presidida por el ge
neral Socias, para nombrar la directiva, ma
nifestó el señor Moret que por última vez 
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pronunciaba la palabra demócrata-monárqui
co, puesto que habiendo ingresado todos en 
la izquierda, esta denominación era la que 
debía dominar. Se nombró presidente al du
que de la Torre. Hubo otra reunión en casa 
de este señor, en la que se acordó dar una 
circular para la organización de comités, cuya 
circular redactó el señor Balaguer, y para la 
aprobación de todo lo hecho, se juntaron en 
la sala de presupuestos del Congreso bajo la 
presidencia del duque. Se aprobó la circular 
que decía entre otras cosas: «Nunca quizá se 
formó en España un partido político con la 
rapidez, con la importancia, con la fuerza que 
el de la izquierda liberal. —Pudiera decirse 
que nació formado, ya que á la iniciativa de 
la idea se apresuraron á aceptarla los jefes 
de varios partidos y procedencias liberales, 
así como aquellos por altas razones de patrio
tismo y consecuencia se habían separado del 
gobierno y de la mayoría. Este movimiento, 
por responder fielmente á las necesidades po
líticas y á las corrientes liberales del país, 
fué acogido con entusiasta aplauso en pro
vincias, donde comenzó enseguida á demos
trarse formándose en muchas de ellas impor
tantes comités y suscribiéndose en otras ca
lurosas y espontáneas felicitaciones. 

»Este primer eco de la opinión pública, 
tuvo su complemento en el debate político de 
las Cámaras que con impaciencia esperaba la 
izquierda para presentar y desenvolver su 
programa, fijar su razón de ser y demostrar 
que viene al campo político con el propósito 
firme, decidido, inquebrantable, de contribuir 
a" la formación de dos grandes partidos, el li
beral y el conservador, á la sombra de una 

TOMO VI 

legalidad común, y facilitar el desarrollo de 
todos los intereses de la patria, que descan
san en la alianza sincera de la libertad y de 
la monarquía constitucional de Alfonso XII, 
fácil todo, ciertamente, y seguro de conse
guir con el progreso del partido cuya base es 
la legalidad de 1869. 

»De esta manera también terminará para 
siempre la era funesta de las perturbaciones 
y revueltas, y todas las actividades políticas 
podrán así aplicarse al realce y progreso de 
la cultura patria y de los intereses económi
cos del país, retrasados por la necesidad pri
maria y vital de terminar nuestra organiza
ción política. 

»Falta ahora solo para realizar el patrió
tico fin que la izquierda se propone, la orga
nización completa del partido por medio de 
bases constituyentes, y á todos comunes, que 
faciliten la manera de fusionarse los comités 
donde haya más de uno, establecerse donde 
no existan, y ser oficialmente reconocidos 
donde estaban ya decididamente creados.» 

A esta circular acompañaban las bases para 
la organización de la izquierda, limitadas á 
la formación y facultades de los comités. 

Casi al mismo tiempo, los amigos del mar
qués do Sardoal y del duque de Veraguas, 
afiliados á la democracia dinástica, celebra
ron un banquete en Fornos, en el que se re
cordó la propaganda que debía hacer la de
mocracia dinástica en Sevilla, Granada y 
Córdoba, donde fueron proclamadas como 
síntesis de las ideas defendidas, las que se 11a-

I marón las dos restauraciones: la de los prin
cipios de la revolución de Setiembre, y la de 
la monarquía tal y como se estableció, sus-

79 
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tentada en los principios de la herencia y de 
la legitimidad del rey. 

Habo después diferentes reuniones, más ó 
menos significativas, pero de las que no se 
podía decir que la izquierda estaba quebran
tada hasta el punto de que desistiera de sus 
ideales, pues arraigaban éstos en terreno fe
cundo, cada día se alentaba la esperanza 
de recoger el fruto que se les prometiera, y 
sin embargo, no reinaba la debida disciplina 
entre los izquierdistas. Reuniéronse para 
acordar su actitud respecto á la discusión so
bre el establecimiento del Jurado, y el señor 
Becerra advirtió que debía tratarse antes de 
puntos que se relacionaban con la existencia 
y disciplina del partido, por lo que hizo alu 
siones á la conducta que observaban Martos y 
otros, quienes á juicio de muchos, practica
ban una política expectante, que á seguirla 
el partido anularía sus energías, por lo cual 
propuso oponerse á tales actitudes, y reco
mendó se hostilizara con franqueza y deci
sión al gobierno. No pensaba el señor Mo-
ret lo mismo, fundándose en que no estaba 
el partido en condiciones de hacer esta oposi
ción, que podría acarrear la caída del mi
nisterio, sin provecho de la izquierda, aún 
no del todo preparada; por lo que debía ha
cerse oposición de doctrinas, no sistemática 
y exagerada. El general López Domínguez y 
algunos más, se manifestaron conformes con 
lo propuesto por Becerra; se leyó una pro
posición del señor Montero Ríos, en la que 
consignaba que, «Los senadores y diputados 
de la izquierda liberal, inspirándose en las 
consideraciones que produjeron sus acuerdos 
anteriores, entienden que ha llegado, la oca

sión de desarrollar enérgicamente su política 
de oposición al gobierno, y al efecto estable
cerán relaciones con las demás oposiciones 
de ambas Cámaras, y para cuando los inte
reses de la izquierda lo aconsejen, incluso 
cuando surjan nombramientos de comisiones 
para los proyectos de ley que el gobierno 
presente». 

En defensa de su proposición, dijo el señor 
Montero Ríos que la conducta seguida por la 
izquierda no había dado resultados, y urgía 
tomar una actitud más definida, que no po
día ser otra que la oposición firme á los pro 
yectos del gobierno; que no veía tan segura 
la caida de la situación como había insinua
do al establecer ciertas hipótesis el señor 
Moret; pero que si por la oposición del par
tido se producía alguna nueva crisis, y por 
virtud de esta crisis entraba en el gobierno 
algún nuevo elemento de procedencia demo
crática, la izquierda, así depurada, tendría 
más cohesión y mayor fuerza. La proposición 
fué aprobada por unanimidad. 

Arnque el duque de la Torre manifestó 
que no abandonaba la presidencia del parti
do, como era avanzada su edad y podía que
brantarse su salud, recomendó se pensara en 
quien había de sustituirle. Era su deseo. 

La firmeza de muchos de los izquierdistas 
en sostener gran parte de sus principios po
líticos, pues ya cedían en algunos, no podía 
ser agradable á los conservadores, máxime 
cuando no todos se conformaban en que se 
continuara favoreciendo á aquel partido, y 
empezaron primero á expresar su disgusto y 
á combatir después lo que antes habían apo
yado con escándalo de la moral política. Ha-
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bían transigido con las soluciones liberales 
defendidas por la izquierda, lo cual hubiera 
sido un mérito si se hacía con la convicción 
de que con ellas ganaba el país; pero, ¿cuán
do ni cómo podían transigir con que se re 
formara la Constitución de 1876, llevando á 
ella los principios radicales de la de 1869? 
Veían, sin duda, otros horizontes más claros 
en la política, y se detuvieron en aquel ca
mino de aventuras, un tanto peligroso. 

No podía tampoco ser agradecido por los 
izquierdistas, aunque fuera aprovechado lo 
que por ellos hicieran los conservadores; 
pues prescindiendo de que no habían de dar 
les participación en el poder, porque se coló 
caban entonces aquellos en peor situación que 
los fusionistas que resolvieron la anterior 
crisis con un criterio casi homogéneo, en sen 
tido liberal avanzado, no existía ni aun com 
patibilidad en principios políticos, religio
sos, administrativos, ni de justicia. Comba
tieron la reforma del juramento, el jurado y 
el matrimonio civil, cuyo carácter obligato
rio pedía la democracia, si bien el señor 
Alonso Martínez le organizaba y reducía á 
estos términos: «El matrimonio religioso, 
como el civil, creaban los mismos derechos 
sin ser obligatorios los dos.» 

No tardó mucho el general Serrano en 
realizar su deseo de verse sustituido en la 
dirección de la izquierda, y al efecto reunió 
al partido para nombrar un directorio, que 
se compuso de los señores López Domínguez, 
Montero Ríos, Moret, Balaguer y Becerra, 
y el duque marchó á Escañuela: allí queda
ron los viejos caballos de Alcolea. 

En aquella reunión, á la que no asistieron 

algunos considerados hasta entonces decidi
dos izquierdistas, se observó tan severa dis
ciplina, que se conformaron con el silencio 
los que deseaban hablar: había sin duda más 
en qué pensar. 

El Directorio dirigió una circular, que 
sólo firma el duque de la Torre (1), en la 
que manifestaba que la defensa de los ideales 
políticos que la izquierda representaba, exi
gía de la prensa que los proclamaba, activa 
y enérgica campaña; sobre todo en aquel 
período político «que se caracteriza desgra 
ciadamente por una gran confusión en las 
doctrinas y una desconocida facilidad en con
siderar como buenos toda clase de medios, 
por contrarios que sean á los principios, con 
tal que satisfagan á los fines de los que los 
emplean». 

Tan exacto como desconsolador período 
está escrito con verdadera amargura; pero 
aun lo están más los siguientes: «Inútil es 
decir cuál es la causa principal de este mal; 
ella reside en el desbordamiento de los inte
reses personales que, sobreponiéndose á las 
estrechas exigencias de la consecuancia, pre
tenden hacer creer que se puede lograr la 
formación de un gran partido y la realización 
de los principios proclamados por la revolu
ción de Setiembre por sucesivas amalgamas 
de personas, precedidas del imprudente olvi
do de compromisos libre y solemnemente 
contraidos. 

»Preciso es, pues, reaccionar vigorosa
mente contra esos egoísmos y contra las co-

(1) En Madrid á 3 de Marzo, aunque estaba en Esca
ñuela. 
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rrupciones que de ellos se derivan, ó iniciar 
una enérgica campaña en favor de las ideas; 
campaña á la cual vaya unida una implaca
ble y severa censura de los que, olvidándose 
de ellas, las pospongan á cualquiera clase de 
consideraciones. Sólo así podrá el partido 
liberal dominar la crisis porque atraviesa. 
No es, pues, con la sola oposición á aquellos 
actos del gobierno que lo requieran y merez
can como habrá de conseguirse aquel objeto; 
lo que importa ante todo es proclamar nues
tros principios y desenvolverlos sin descanso, 
haciendo comprender á la opinión el último 
enlace que existe entre el respeto á los mis
mos y el desenvolvimiento normal y reposa
do de la vida pública, sin el cual ni la liber
tad es posible, ni llegará á tener jamás el 
sentido práctico y social que á la democracia 
inspira y que pretende llevar á las esferas 
del gobierno. 

»No se trata ya de las exterioridades ni de 
la forma de la libertad, sino de su esencia y 
su raíz, que arrancan de la sinceridad de las 
convicciones y de la rectitud en la conducta, 
sin las cuales nunca pasará de engañosas 
apariencias el sistema parlamentario. 

»Para conseguir su entera realización as
piramos á la formación de un sólo y podero
so partido liberal; para esto pretendemos dar
le por base los principios inmortales de la 
Constitución y de la revolución de 1869, y 
para esto hemos proclamado como el medio 
más práctico de llegar á esos fines la unión 
íntima y sincera de la monarquía constitu 
cional con la democracia. 

»La grandeza de la empresa exige á su 
vez la energía del esfuerzo, y por eso, sin

tiendo que los males señalados amenazan el 
éxito de nuestra obra, y creyendo se acercan 
momentos en los cuales es preciso que el par
tido dé testimonio de su vitalidad y de su 
fuerza», se recomendaba eficazmente la nece 
sidad de difundir las ideas, etc., etc. 

Posteriormente, 19 de Abril, se expidió 
otra circular relativa á la organización de los 
comités, reconociendo la necesidad de concu
rrir á las elecciones municipales, porque «los 
nuevos Ayuntamientos estaban llamados á 
influir, en plazo no lejano, en la formación 
de una nueva Cámara, momento decisivo pa
ra el porvenir de nuestro partido». 

Como una nueva demostración de fuerza 
y vida, constituyó la izquierda su círculo; y 
por cierto, que este acto tuvo para algunos 
superior importancia, pues, por asistir á él, 
prescindieron de muy atendibles deberes le
gislativos. 

La inauguración de aquel centro fué so
lemne; los encargados de presentar los ser
vicios y esperanzas de aquel partido cumplie
ron á maravilla su cometido. Lo presentaron 
como arraigado en la opinión, que palpitaba 
en el corazón de todos los que esperaban una 
solución salvadora, alentaba como aspiración 
en todas las inteligencias, terminando aquel 
ramillete de discursos, todos elocuentes, con 
el intencionado y notable, como todos 1¿>S su
yos, del señor Montero Ríos, y el de cortés 
agradecimiento del duque de la Torre. El se
ñor Montero se mostró sinceramente monár
quico, y no habló de cambios ni reformas 
constitucionales, aunque se mostró consecuen
te en mantener el sentido de la Constitución 
de 1869. 



POLÍTICA—INTHKJAS 

Al ocuparse los amigos del gobierno de la 
actitud de la izquierda, se dijo que aquélla 
«no estaba separada del partido liberal por 
disidencias ideales, ni por distancias de jui
cios y apreciaciones, ni por dogmas opuestos; 
la izquierda no justifica su situación, como 
partido, por razones de fundamento y de doc
trina.—¿Será preciso creer, y será lógico 
sospechar que, entre la izquierda y el parti
do liberal-dinástico, no hay otras incompati
bilidades que las del humor, ni otras dife 
rencias que las geniales y las de carácter, ni 
otros abismos que los que establece y crea el 

i 

el impulso pasajero y personal de la simpa
tía y de la repulsión? Pues si esto no fuera, 
no sería jamás razón para mover colectivi
dades, ni causa para producir agrupaciones y 
partidos. Si en otras bases, si sobre otros fun
damentos no se levanta la izquierda, la iz
quierda ha muerto » 

No podía morir, aunque no tuviera su 
existencia otras causas que las expuestas por 
el ilustrado señor X; las tenía, y en ellas 
fundaba seguras esperanzas de reemplazar á 
los fusionistas que ocupaban el poder, por 
muy avanzado que fuera su liberalismo. Se 
había pactado su reemplazo, y hasta estu 
vo á punto de efectuarse por entonces, y se 
publicó en la prensa el nombre del señor Po
sada Herrera como sucesor de aquella sitúa 
ción. Se anticipaba lo que iba á suceder unos 
meses después. 

Quería el señor Martos unir á la izquierda 
con la mayoría; «me había propuesto, dijo, 
conciliar estas voluntades, y haciendo de ca 
samentero, trabajaba por una unión que me 
parecía altamente beneficiosa para los inte

reses de mi patria; pero, unas veces porque 
una no quiere, otras porque la otra rechaza 
el matrimonio, algunas porque las dos se 
oponen, veo con dolor que esa boda no se 
realiza, y no encuentro muy lucido mi papel 
entre tantos desaires». 

De ellos debía culparse á sí mismo, á su 
constante vacilación, ya que prescindamos de 
algunas exigencias, que la amistad no podía 
admitir, ni la política atender. 

POLÍTICA INTRIGAS LA MANO NEGRA 

XIV 

Vivía el ministerio ".on más ó menos tran
quilidad, porque no querían ir algunos mi
nistros tan adelante como el de Gracia y 
Justicia, quien deseaba, en lo cual procedía 
lógicamente dada su significación política, 
llevar al departamento de su cargo las re 
formas que necesitaba y tan perfectamente 
conocía. 

Calificóse de perturbadora la intervención 
de los centralistas en el gobierno, y se dijo 
que, provocar dificultades en el sentido de 
los adelantamientos era lo mismo que opo
nerse, no ya á las aspiraciones del país, sino 
á los propósitos de la corona; y se pregunta
ba ¿por qué resolvió el rey la última crisis 
en la forma conocida? «Es claro que no sería 
por satisfacer el apetito desordenado de un 
pelotón de políticos sin eco y sin doctrina. Si 
hubiera creído llegado el momento de llamar 
á los conservadores á su Consejo, lo habría 
hecho. ¿No lo hizo? Pues fué por considerar 
preciso su criterio liberal en su consejo res-
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Y no podía menos el gobierno de marchar 
avanzando, que era lo que había ofrecido; 
porque tenía enfrente las dos figuras más sa
lientes de la política, Montero Ríos y Mar -
tos, y ambos le empujaban, aunque de distin
to modo. El primero para que apresurara el 
paso, el segundo aceleraba el suyo para acor
tar la distancia: Martos parecía desear uni
ficarse con el gobierno, Montero Ríos, ni al 
Parlamento iba hasta tener la seguridad de 
que si no en todo, en parte al menos, se des
vanecían sus escrúpulos y se afirmaban las 
libertades públicas. 

Lo que no había era intransigencia siste
mática; no existía el abismo que imposibili
tara proximidades é inteligencias; se vislum
braba cierta benevolencia, tan digna como 
patriótica, y se creía en la posibilidad de 
una situación que armonizara los intereses 
políticos de tolos. Con mucha oportunidad 
se dip, que la izquierda pudo formarse para 
destruir y debía mantenerse para crear. 

Pero esto se llegó á considerar como 
una utopia. Las ambiciones injustificadas ape 
laban á la intriga, é inexactamente se supu
so al señor Martos ocupado con un ministro, 
en destruir la disciplina de la mayoría par
lamentaria; se acriminaba la reserva de un 
orador constitucional, pretérito y parte inte
resada en las inclinaciones democráticas del 
gobierno; «se fija á plazo la adhesión al mi
nisterio de la derecha fusionista, y más allá 
del plazo, mediante concesiones de altas mer
cedes á la persona que ejerce las funciones 
directivas; se ponen reparos á la decisión po
lítica, dentro del mismo gabinete, de aquella 
persona tan conciliadora en las guer/as co

mo en las paces, y siempre victoriosa en 
sus campañas militares y políticas; ya se le 
ha visto conferenciar con el jefe probable de 
la disidencia democrática; ya se le cree des
ligado de compromisos y tutelas fusionistas; 
ya cuentan con él los adversarios de la si
tuación; se dá el título de conversación polí
tica al saludo y al cambio de un afecto par
ticular; se calcula por la expresión de una 
fisonomía franca y abierta las satisfacciones 
que proporciona la fe en el éxito de un plan 
combinado, que quizá no existe; se hace la 
estadística de los votos como si fueran los 
hombres números y los programas fórmulas; 
todo se reduce á recuentos y á combinacio
nes; todo se adivina por síntomas y por sos
pechas; temen los apocados y vacilan los 
descreídos, y sucede que los maliciosos en 
política, hablan del mal, menos para demos
trar que existe, que para satisfacer su vani
dad de haberlo supuesto ó de haberlo encon
trado.- Hay muchas gentes que, sino fueran 
maliciosas, no serían gentes de provecho». 

El cuadro es excelente: la malicia y la 
suspicacia han sido siempre factores impor
tantes en la política, que debiendo ser diáfa
na, entendida, discreta, honrada, digna y pa
triótica siempre, la convierten muchos en 
sistema de saber vivir, merced al aprovecha
miento de bajezas, de indignidades, de toda 
clase de ignominias. 

A fines de Febrero y principios de Marzo, 
adquirieron animación las sesiones por la ma
yor impaciencia de los partidos; notándose 
con extrañeza en la minoría liberal-conser
vadora, ciertos pujos de independencia, á la 
vez que la izquierda evidenciaba diferencias 
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que no podían ocultarse. ¡Cuánto ganara el 
país procediendo todos de consuno á amino -
rar los males que muchos padecían, á resol
ver el problema social, ó si no á resolverle, 
á procurar los medios de evitar sucesos como 
los que perturbaron importantes poblaciones 
de Andalucía! La reconcentración de la ri
queza en aquel país, y por consiguiente, la 
abundancia de jornaleros, permitían á estos 
sostener de continuo cierto malestar que llegó 
á ser peligroso por la propaganda que se ha 
cía del socialismo más exagerado y nefando, 
á lo que contribuyó en alto grado la lectura 
por los braceros de la Revista Social, perió -
dico que se publicó en Barcelona por catala
nes para alentar la resistencia al tratado de 
comercio y pago de la contribución, y para 
proseguir aquella campaña catalanista, y des
pués la socialista, se trasladó la redacción á 
Madrid, como ya hemos dicho (1). 

Se organizaron los trabajadores, se creó la 
criminal asociación de la mano negra, cuyos 
asociados sin política, ni religión, no tenían 
otro lema que el robo, el asesinato y el in
cendio, que todo lo practicaron, fué activa y 
eficazmente perseguida, y se la exterminó. 

La mano negra era como una hijuela de la 
Internacional, que llegó á declarar «que la 
verdadera república democrática-federal es 
la propiedad colectiva, la anarquía y la fe
deración, ó sea la libre federación universal 
de libres asociaciones obreras, agrícolas ó 
industriales, cuya fórmula acepta en todas 
sus partes.» 

(i) Véase las notas que publicamos en las páginas 

5?6 y 577 de este tomo. 

Para generalizar algún tanto la propiedad 
en Andalucía, se propuso no se subastaran 
los bienes del Estado que habían de subastar
se en aquellas provincias, en cuya proposi
ción se creyó ver la concesión de terrenos 
comunales. Se negó al gobierno, porque no 
podía menos de cumplir las leyes de desamor -
tizaoión, á la riqueza pública beneficiosas. 

INCOMPATIBILIDADES JORA EL CARGO DE DIPU

TADO EL SEÑOR MONTERO RÍOS SU DECLA

RACIÓN CONFLICTO EN ANDALUCÍA VISITA 

DE LOS RETES DE TORTUGAL—VIAJE DE LA 

REINA DE ESPAÑA SUPRESIÓN DEL 10 POR 

100 EN EL BILLETE PARA VIAJAR EN FERRO

CARRIL 

XV 

La tranquila discusión de importantes 
asuntos para el país, se interrumpía á veces 
por cuestiones de interesas personales, como 
sucedió con la traída y llevada de las incom
patibilidades parlamentarias. Sacóse con este 
motivo á relucir lo dicho por un escritor pe
simista, de que es una desgracia ser hombre; 
pero lo es mayor ser español, y es una des
gracia espantosa ser hombre, ser español y 
ser empleado. Y sin embargo, todos desean 
la última desgracia. 

No vamos á tratar, sin embargo, de ella; 
pues mucho pudiera decirse respecto á la 
empleomanía, etc., sino á exponer que los 
que debieran dar ejemplo de desinterés y de 
patriotismo, los que pueden y deben sentar 
precedentes y legislar contra abusos y co
rruptelas, son los primeros en anteponer los 
intereses particulares á los de la convenien
cia pública. 
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Hace tiempo que por muchos se lamentó 
lo que ha sucedido y sucede en la cuestión 
de incompatibilidades; intentó remediarlo el 
general López Domínguez, sintióse lastima-
do el elemento joven del Congreso, y se pre
sentaron diferentes proposiciones hasta la de 
incompatibilidad absoluta, no sólo por el 
ejercicio de un destino cualquiera, sino por 
la obtención y el percibo de haberes, sueldo, 
subvención, etc., con el cargo de diputado á 
Cortes. El asunto de incompatibilidades re
sucitó la tantas veces proyectada y nunca 
bien realizada necesaria organización del 
personal administrativo, para no adelantar 
nada en uno y otro asunto; así dijo el presi
dente del Consejo de ministros, «la cuestión 
de las incompatibilidades es un problema 
irresoluble. Todas las leyes sobre incompati
bilidades han sido burladas. Atacada de fren
te esta cuestión, no podía ser resuelta por 
nadie en ningún caso, y el gobierno prepara 
el término del conflicto en una serie de pro
yectos presentados, y otros que se presenta
rán oportunamente para organizar la Admi
nistración pública en todos sus ramos.» Algo 
se había hecho y se hacía para organizar la 
Administración pública, pero era más lo que 
faltaba que hacer, y no podía ejecutarse mu
cho sin producir conflictos, como el que sus
citó la comisión de presupuestos al ocuparse 
de el del ministerio de la Guerra, contrarían 
do al general Martínez Campos, al que no 
podía con justicia calificarse de exigente en 
lo que se refería al departamento de que 
estaba encargado, pues pocos ministros pos
ponían como él los intereses militares á los 
de la patria. 

E l s eñor Montero Ríos j uro al fin como 
diputado, y tomó parte en los debates, eleván
dolos á gran altura en la región de los prin
cipios y de las nobles intenciones, sin ocultar 
su amor al propósito común, al afán de todos 
porque una vez se constituyera y organizara 
el partido más avanzado de la monarquía. 
Manifestó que si las ideas y lo sentimientos 
no podían separarlos, que se aproximaran 
sus fuerzas á las de los liberales de la mayo
ría; y si el recelo y la suspicacia creyeran en 
el imposible, en que les dividiera una cues
tión personal, en que les separaban incom -
patibilidades de personas y abismos de ene
miga interesada, declaró que todo sacrificio 
sería pequeño ante la grandeza de mirar 
compacto y unido al partido liberal, y que 
tanto el duque de la Torre, jefe de la iz
quierda dinástica, como todos ellos, dispues
tos estaban, si del sacrificio personal depen
diera, á separarse de la corriente política, 
peaetrado el corazón de las más dulces espe
ranzas y entregado á los sentimientos más 
sinceros ante el bien que resultaría para la 
patria, la libertad y la monarquía de alcan
zar el supremo y anhelado fin de la forma
ción del partido liberal dinástico. El presi 
dente del Consejo de ministros no pudo me
nos de acoger satisfecho lo manifestado por 
el señor Montero Ríos, secundado por el se
ñor Moret. 

Se insistió por algunos en la reforma cons
titucional, se avivaron las cuestiones políti
cas, estimóse como notable acontecimiento 
que el señor Martos se presentara en Palacio 
con motivo de acompañar á una comisión de 
arroceros de Valencia, á los que el rey dijo: 
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«así como mis aspiraciones son llevar á Es
paña por las vías del progreso y de la liber
tad, solo os pido os quede una costumbre que 
en anteriores épocas llegó á ser un culto; el 
amor y unión constante entre el pueblo y el 
rey;» volvió á preocupar la situación de An
dalucía, pues no podía menos de lamentarse 
que después de la criminal perturbación que 
produjo la mano negra, se presentara el so
cialismo agitando la opinión y llevando la 
alarma y el malestar á todas las clases. Exi
gían los segadores andaluces treinta reales de 
jornal diario, se oponían los propietarios á 
tan exorbitante demanda, se temió la pérdi
da de la cosecha, intervinieron las autorida
des, y se apeló al ejército por los trabajos de 
la Liga; mas no era esto suficiente, y el buen 
sentido dá algunos trabajadores y el desin
terés y patriotismo de no pocos propietarios, 
facilitaron contratos particulares que conju
raron el conflicto en importantes poblaciones 
producido. 

La venida á Madrid de los reyes de Por
tugal á pagar la visita que los de España les 
hicieron, dio treguas á la política, que hizo 
plaza á las espléndidas diversiones efectua
das en honor de los regios huéspedes, quie
nes desde su llegada hasta su despedida, no 
vieron más que demostraciones de cariño y 
de respetuosa cortesía. 

También la reina de España efectuó un 
viaje á Alemania, precursor del que había 
de realizar después don Alfonso. Aquella se
ñora salió do Madrid el 11 de Junio, con sus 
augustas hijas la princesa de Asturias y la 
infanta doña María Teresa, á los baños de 

Frcenzenbad, y como no quiso viajar como 
TOMO vi 

soberana, tomó el título de marquesa de Cb-
vadonga. Visitó á una parte de su familia 
en Lindau, Munich y Viena, y regresó el 31 
de Julio, con toda felicidad. Acompañáronla 
el duque de Tetuán, la duquesa de Medina 
de las Torres y don José María de Zarate. A 
recibir á la ilustre viajera fué el rey á la 
estación del Escorial con las infantas doña 
Isabel y doña Eulalia, y siguieron todos á la 
Granja. 

Discutiéronse con más ó menos oportuni
dad y competencia los presupuestos genera
les del Estado, y faó lucida la discusión so
bre la rebaja del 10 por 100 en el importe 
del billete para viajar en ferrocarril; pro
yecto presentado por el señor Gamazo, que 
aprobó la comisión nombrada * por las sec
ciones, y aun manifestó la misma que «vería 
con agrado que la supresión del 10 por 100 
que las compañías de ferrocarriles vienen 
percibiendo en virtud del Real Decreto de 
29 de Diciembre de 1866, pudiese también 
alcanzar al 10 por 100 que sobre el precio 
de los billetes de viajeros estableció para el 
Tesoro la ley de presupestos de 1872 y 
con especialidad el recargo del 50 por 100 
que sobre el mismo se consignó en el decre
to-ley de presupuestos del 26 de Junio de 
1874 en concepto de impuesto extraordina
rio de guerra». Aquel recargo de 10 por 100 
se había establecido como impuesto para el 
Tesoro en el artículo 5.° de la ley de pre
supuestos de 25 de Junio de 1864, y se ce
dió después á las compañías de ferrocarriles 
por el artículo 1.° del real decreto de 29 de 
Diciembre del 66. 

Combatió el dictamen el señor conde de 
83 
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Tejada de Valdosera, porque consideraba el 
impuesto como una garantía para atender á 
servicios, cuyas consecuencias habían de ser 
de tanta duración como la vida de las com
pañías, por lo cual se concedió sin limitación 
alguna de tiempo, y por consecuencia, se cons
tituyeron empresas, se emitieron acciones, se 
negociaron obligaciones, tomaron los valores 
un tipo determinado á un precio dado, y con 
arreglo á él se hicieron transacciones, etc.; así 
que. á su juicio, la supresión del impuesto, 
destruía una fuente de ingresos, disminuía la 
garantía general y producía gran perturba
ción, negando que el legislador pudiera ha
cer lo que pretendía; y como el producto del 
10 por 100 subía á echo millones de pesetas, 
la supresión no influía de una manera sensi
ble en el movimiento de viajeros y afectaba 
mucho á las atenciones de las compañías. 

La discusión fué luminosa; los impugna
dores de la supresión adujeron importantes 
datos; se dijo que la compañía del Norte ha
cía presente que de llegar á ser aprobado el 
proyecto de ley perdía cuatro pesetas 60 cén
timos por acción, ó lo qué era lo mismo, 
una disminución de 32 millones de pesetas 
en el capital de sus asociados; y el señor Fer
nández de la Hoz, quien desde que se hizo la 
cesión del 10 por 100 y posteriormente se 
gravaron las tarifas con el 15 por 100 en 
dos conceptos diferentes, abrigaba la convic- ¡ 
ción de que el porvenir de los ferrocarriles J 
españoles y el interés del país exigían que 
en totalidad se suprimiese este 25 por 100, 
deseaba llegara el día en que el gobierno 
propusiera tal supresión; pero en cuanto se 
halló con el proyecto suprimiendo el impues

to del 10 por 100 cedido en 1866 á las em
presas ferroviarias, le estimó como una evi
dente infracción constitucional, y que tal 
como lo llevaba el ministro de Fomento ha
cía mal positivo á las empresas, perjudica
ba al país ó impedía realizar la supresión del 
25 por 100, que creía y podía hacerse, pues 
el perpetuar ese 25 por 100, «es, digámoslo 
así, uno de los mayores recargos que puede 
soportar el pueblo español». Manifestó que 
no había querido defender á las empresas, 
porque en este caso habría recordado los ser
vicios que habían prestado al país y al go
bierno; enumeró varios de ellos; las grandes 
pérdidas que habían sufrido las compañías 
durante la guerra civil con el incendio y des
trucción de trenes y edificios, cuyas pérdidas 
pasaban de 100 millones de reales, y en 
cuanto á los vicios de administración de los 
ferrocarriles, culpaba al gobierno que lo 
consentía, no ejerciendo celosamente la vigi
lancia ó inspección que tiene el deber de 
ejercer. 

Algunos no combatieron la supresión del 
recargo, sino el procedimiento, los términos 
en que se presentaba la medida. 

El señor duque de la Victoria, con la com
petencia que le daba su posición, como di
rector de una empresa, creyendo que la su
presión tal como la proponía el gobierno, 
había de producir inconvenientes de alguna 
consideración, deseaba se aminorasen, á cuyo 
fin cederían las compañías el 10 por 100 del 
recargo, que sobre las tarifas de los viajeros 
cobraban, siempre que el gobierno cediese 
por su parte el 15 por 100 también. Presen
tó datos estadísticos interesantes, en compro-



S U P R E S I Ó N D E L 10 P O R 100 E N E L B I L L E T E PARA, V I A J A R E N P E R R O - C A R R Í I 638 

bación de las ventajas de su propuesta, de- j 
fendida con poderosa argumentación y con | 
la noble sincesidad que le distingue. 

El señor Ruíz Gómez, hizo entre varias 
afirmaciones, la de que en ninguna parte, á 
excepción de Inglaterra, en Europa, y de los 
Estados-Unidos, en America, el Tesoro ha 
hecho menos sacrificios por los ferrocarriles 
que en España, que tenía la fortuna, como 
había dicho el señor Echegaray, de poseer una 
red, entonces de 6.000 kilómetros próxima
mente, costándole muy poco. Combatió la su
presión, y presentó también muy notables da
tos estadísticos referentes á los ferrocarriles. 

Se dijo defendiendo tal rebaja, que antes 
que el proyecto fuera presentado á las Cor
tes, el país presentía la existencia de institu
ciones «que son no sólo mercantiles, sino 
que afectan al carácter de instituciones de 
gobierno;» que el país observaba la aspira
ción á establecer en él y en pleno siglo XIX 
«una especie de feudalismo industrial que 
viniera á sustituir á los feudalismos territo
riales de otros tiempos;» y se añadía, «pero 
al fijarse en los elementos de incuestionable 
valor político, que esas intituciones y esas 
aspiraciones habían logrado atraer á su ser
vicio, sentíase falto de medios para conseguir 
el restablecimiento del derecho, que no tole
ra otras instituciones de gobierno que las es
tablecidas por las leyes fundamentales del 
Reino, y para emanciparse de una servidum
bre que no- por revestir carácter industrial 
dejaría de ser odiosa, irritante, intolerable.» 
No por esto, añadió el señor Gamazo, era 
hostil á las compañías de caminos de hierro, 
puesto que pensaba que el gobierno de la na

ción estaba en el caso de considerar como 
hijos predilectos á todos aquellos que aun con 
el propio beneficio hacen la causa del bien 
público y desarrollan los intereses materiales 
del país, cuidándose de aquello que por lo 
común abandona la iniciativa privada en es
tos países latinos. Esto no obstante, manifestó 
no estar dispuesto á que se mantuvieran to
das las concesiones de carácter transitorio y 
más ó menos privilegiadas que se habían 
hecho. De aquí su convicción de que el pro
yecto era una necesidad; «y por mi parte debo 
declarar que no me parecía bien consentir ni 
un sólo instante, desde un puesto en que hu
biera de experimentar ó sentir el remordi
miento de la responsabilidad, que una que yo 
considero violación manifiesta del derecho, 
subsistiera entre no?oti os, bajo mi amparo, 
ó al menos bajo mi tolerancia.» Creía tam
bién que la adopción de aquella medida no se 
enlazaba poco ni mucho con el crédito públi
co; máxime cuando no era definitiva la con
cesión, sino para «salvar la crisis porque 
atravesaban las compañías, impedir la quie
bra de éstas y evitar que se complicara en su 
ruina á miles de familias tenedoras de obli
gaciones y acciones». 

Para justificar la supresión del 10 por 100 
cedido por decreto de 29 de Diciembre de 
1866, dijo entre otras cosas el señor Gama-
zo: «¿Cuál era el estado de la compañía en 
1866? La de Madrid, Zaragoza y Alicante 
tenía sus acciones á 138 en Octubre de 1866; 
las tiene á 481,25 en Junio de 1883. Córdo
ba á Sevilla tenía sus obligaciones á 170 en 
Octubre de 1866; en Junio de 1883, á 335. 

I El Norte de España tenía sus acciones á 107 
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en Octubre de 1866 y las tiene á 540 en Ju

nio de 1883. No doy cuenta de las acciones 

de Córdoba á Sevilla y Sevilla á Jerez, por

que todos los señores senadores saben que se 

han trasformado las compañías y falta uno 

de los términos de comparación en algunas, 

como por ejemplo, la de los ferrocarriles an

daluces, en que se han refundido varias de 

las antiguas líneas. Sevilla á Jerez tenía sus 

obligaciones en 1866 á 70, y á 202 el mes 

actual. Zaragoza á Pamplona y Barcelona, 

en 1866 á 92 y á 130 hoy. Señores senado

res, ¿había ó no razón para decir que la re

lativa prosperidad de las compañías explica

ba y defendía, aun bajo el aspecto de la 

equidad, no ya á la luz de la justicia, la de

terminación de suprimir ese 10 por 100?» 

Dijo además: «Hay un grave error en todo 

cuanto se dice acerca de la protección que de

be otorgarse á las compañías de ferrocarriles, 

y cuantos presagios se hacen sobre el porve

nir del crédito. No me duelen prendas en este 

punto. Aun cuando el señor Ruíz Oómez, 

como yo y como muchos de los señores sena

dores que tienen la bondad de oirme, crea

mos firmemente que no se puede defender en 

doctrina y en principios absolutos la protec

ción, á determinadas industrias á expensas del 

Erario público, transigimos, como se tran

sige en el continente europeo, con la necesi

dad de tener que auxiliar las empresas para 

que se dediquen á fomentar los intereses pú

blicos. Aun contra mis principios y creen

cias, acepto el camino establecido, y lo sigo 

con el convencimiento profundo de que él 

sólo puede suplir en este país lo que la ird -

ciátiva individual hace superabandanteraente 

[ en Inglaterra y en los Estados-Unidos. Pero 

quiero que se establezca una distinción, se

ñores senadores, que en cuanto yo pueda 

haré parte esencial de mi programa: toda la 

protección que se quiera á las empresas, á 

las obras y á las industrias; la que en estrié 

to derecho se deba á los empresarios, á los 

contratistas y á los industriales. Esto y no 

mas que esto. ¿Y cómo se establece la sepa

ración? Pues no hay más que una manera en 

administración, en derecho y en moral: la 

protección, antes de que se sepa quién la ha 

de recibir; al derecho después de que sea 

conocida la persona que la haya recibido». 

Respecto á que si el impuesto disminuía 

la circulación de viajeros, dijo:—«¿cómo han 

de extrañar las compañías el pronóstico que 

yo hice de que probablemente nadie se que

jaría por este proyecto? ¿Cómo lo han de 

extrañar, cuando saben (y apelo á los que 

aquí están interesados en estos asuntos), que 

hay muchas compañías que no han percibido 

el 10 por 100 porque no podían con él sos

tener la competencia con las galeras y otros 

medios de trasporte? Hay una compañía im

portante que por mucho tiempo no ha usado 

aquella cesión, y en Cataluña muchas que no 

han llegado siquiera al máximum de las ta

rifas. El sostenimiento, pues, del 10 por 

100, sobre no significar un ingreso seguro 

para las compañías, hoy prósperas, en rela

ción con el estado que tenían en 1866, resul

ta en detrimento de los intereses públicos, y 

puesto que desgraciadamente se ve obligado 

el gobierno á oprimir á los contribuyentes, 

justo es que sa muestre solícito en aliviar 

'sus cargas cuajj-lo t& presente una ocasión 
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que la justicia lo demande y la conveniencia 
no lo impida». 

Declaró el señor G-amazo que no podía ad
mitir la acusación de que él y el gobierno 
hubiesen emprendido una campaña contra las 
compañías de ferro carriles; que antes aban
donaría el puesto que ocupaba, que dejar de 
favorecerlas en todo lo que fuese compatible 
con los intereses públicos, del Estado y con 
el buen servicio. 

La discusión fué amplia, y con elocuencia 
sostenida por la mayor parte de los que en 
ella intervinieron. La rebaja se aprobó. Los 
que no la aprobaban, los que temían las con
secuencias que había de producir, por lo re
sentidas que se hallaban algunas verdaderas 
potencias de la banca, manifestaron á poco 
que se habían cerrado para España poderosas 
cajas de fondos, que habría que conseguirlos 
á mayor interés del que se ganaba con la 
supresión del 10 por 100. 

CONTRADICCIONES IZQUIERDISTAS—FIN DE LA 

LEGISLATURA 

XVI 

Las cuestiones políticas eran intermina
bles. Planteóla de nuevo el general López 
Domínguez en nombre de la izquierda, fiján
dose en la revisión constitucional, y definió el 
programa el señor Martos, quien bajo la base 
del Código do 1869 deseaba la formación de 
un nuevo partido con elementos de lo mayo
ría que aceptaran el sufragio universal y la 
soberanía nacional, reservándose él su acti
tud, lo cual era volver á lo que primeramen
te sostuvo la izquierda. 

Pareció extraño que fuera el señor Martos 
el que daba programa á un partido del que 
se mostraba desconforme en algunos de sus 
actos, y más extrañeza causó el que el duque 
de la Torre le ofreciera la jefatura de la iz
quierda, formando parte de ella y del direc
torio el señor Montero Ríos, que tantos y 
tan innegables derechos tenía á ejercerla. 
Las jefaturas no se dan, se conquistan por 
servicios que producen la aclamación del ma
yor número de los correligionarios. 

Se calificó al señor Martos de jefe suelto; 
y ¿qué significaba este cargo? ¿Era la inde
pendencia relativa dentro del partido? ¿Era 
un estado de libertad absoluta que colocaba 
á tal jefe en condiciones especiales para di
rigir ó aconsejar á sus representados? ¿Cuál 
era el alcance y término de sus atribuciones? 
Hizo, sin embargo, fortuna la frase; hasta el 
señor Montero Ríos reconoció tal jefatura, y 
para proclamarla, se celebró concurrido ban
quete en los jardines del Retiro, en el que el 
jefe suelto, anunció que seguiría luchando 
por la izquierda, aunque no se considerase 
tal jefe, pues quería continuar á la honesta 
distancia que se había colocado, porque traba
jaría más y mejor por la libertad fuera de la 
monarquía que dentro de ella. Un periódico 
amigo del señor Martos, dijo que este señor 
seguía siendo republicano. 

Como era natural, tan raras si no con
tradictorias declaraciones, no armonizaban 
con los sentimientos de todos los izquierdis
tas, y se produjeron disidencias que afecta
ban á la agrupación toda del partido. ¿Se 
mantenía el señor Martos en la actitud neu
tral que proclamaba, para mejor realizar a l -
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gunos propósitos de conciliación entre ele
mentos fusionistas é izquierdistas? Esto pro
ducía desde luego no poca perturbación en 
las filas de ambos partidos. 

Así Jas cosas, se suspendieron el 26 de Ju -
lio las sesiones de Cortes, y él mismo día se 
publicó la nueva ley de imprenta, que aque
llas habían discutido y aprobado. 

Ocho meses duró aquella legislatura, que 
fué aprovechada, y lo hubiera sido más sin la 
intemperancia de las oposiciones. Se aproba
ron bastantes proyectos de ley sqbre admi
nistración de justicia, gobernación del Esta
do, intereses materiales y obras públicas, y 
se discutieron los presupuestos de gastos ó 
ingresos de la Península. 

Siete grandes debates políticos se suscita
ron; y aunque alguno comenzó relacionán
dose con medidas gubernativas, trabándose 
lucha de guerrillas, el calor del combate ge
neralizó la batalla y se peleó rudamente con 
toda clase de armas. 

TRABAJOS DE LA ASOCIACIÓN REPUBLICANA 

MILITAR SUBLEVACIÓN EN BADAJOZ 

x v n 

No era desembarazada la marcha de la 
Asociación Republicana Militar, tanto por 
la escasez de recursos como por ciertas des
confianzas, que obligaban al marqués de Mon
temar á aconsejar al secretario, de parte del 
señor Zorrilla, no la diese cuenta de ios 
asuntos importantes, «y que involucrase las 
cuestiones á fin de confundirla,» pues tenían 
muy pobre concepto de la capacidad del vice

presidente, temían la locuacidad de uno de 
los vocales y la astucia de los restantes. La 
junta deseaba reunirse, pues algunos de sus 
individuos, que iban á salir de Madrid, que
rían naturalmente saber á qué atenerse, y se 
marcharon sin llevar instrucciones de nin
guna clase. El que las llevó fué el señor Pé
rez, que disfrutaba de la confianza, según él 
mismo afirma, de Zorrilla y Montemar; mar
chó acompañado del señor Moran, delegado 
de aquellos señores, á visitar siete distintos 
puntos, y por cierto que no se hubiera podi
do efectuar el viaje á no facilitar los fondos, 
1.500 reales, el señor Llano y Persi. Al re
greso de la excursión fué preso en Madrid el 
señor Pérez, y no hallándose en el registro 
efectuado en su domicilio, nada que le per-
perjudicase, queló en libertad. 

Nombróse una junta de guerra y una co
misión de hacienda, en la que se reservó el 
principal destino á don Santos La Hoz, que 
no escaseaba sacrificios pecuniarios, sobre 
todo, para aliviar la precaria situación de 
muchos republicanos, y se dispuso volvie
ra á salir él secretario señor Pérez al dia si
guiente á diferentes puntos. Fué el primero 
Lérida, hasta donde le acompañó Montemar, 
que siguió á Barcelona, en cuya capital, dice 
Pérez, que el marqués, Zorrilla y demás per
sonas que cita, proyectaban y querían reali
zar en contra del reglamento de la Asocia
ción Republicana Militar y más particular
mente de los afiliados en Barcelona «el plan 
descabellado, y de fatales resultados para 
todos que hacía tiempo maduraban en su 
imaginación». 

Pérez, en Lérida, organizó algnnos proce-
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dimientos y trabajos que ligaron los víncu

los que debían existir entre los afiliados, que 
eran muchos, pues contaban con 34 regi

mientos de las diferentes armas, y con seis ó 
siete para secundar. Se fijó para el levanta

miento la hora de las dos de la madrugada 
del 10 de Agosto. 

Al regresar Pérez á Madrid, celebró una 
conferencia con el vicepresidente y don Ri

cardo López, que había ido de París á Bar

celona y venido á Madrid, cuyo señor pre

tendió que Pérez prescindiendo del anterior 
acuerdo, fuera inmediatamente á la capital 
del Principado á llevar las órdenes y con

traseñas para que los allí afiliados se lan

zaran á la calle, á lo que se habían negado si 
no se les enviaban las contraseñas y órdenes 
de la Junta, y un general que les mandase. 
«Oiga usted, y entérese bÍ9nde todo; sale us

ted hoy 27—Abril,—llega mañana 28, les ve, 
les habla, les convence, les dalas contraseñas 
y les dice que mañana salimos nosotros, lle

gamos el 29, y aquella misma noche, á más 
tardar el 30, se rompe el fuego. Estas son 
las órdenes que traigo del señor Zorrilla.» 

Negóse Pérez á lo que de él se pretendía, 
fundándose en lo irrealizable del plan, porque 
no contaban con ninguno de los jefes y capita

nes del batallón que ocupaba el Castillo, ni tam

poco con algunos oficiales y sargentos, y había 
además 30 sargentos, 20 ingenieros con sus 
oficiales y sargentos, el mayor de plaza y los 
ayudantes, el brigadier, etc., que pasaban la 
mayor parte de la noche en el café del Cas

tillo. Refirió además las precauciones que se 
tomaban para su defensa, cuya adquisición 

estimaba secundaria, á no contarse con otras 

fuerzas de la plaza, con que no contaban, 
por todo lo cual consideraba inútil ó incon

veniente la intentona. Ofreciéronsele cuan

tos grados quisiera y los que propusiera para 
los que le ayudasen; que si se oponía se reti

raría don Manuel de la vida política, y que 
era una necesidad hacer ver en el extranjero 
lo querido que era del ejército, lo cual se 
conseguía lanzando un batallón á la calle. 
«No quisiera, contestó el señor Pérez, quo 
don Manuel tomase tal resolución, y mucho 
menos cuando tenemos fuerzas considerables 
para hacer la revolución. Esté usted quince 
días no más; prepararemos á todos con un 
gasto de siete á ocho mil reales, y el éxito 
será completo, pues estoy seguro que vendrá 
á Madrid á ponerse al frente del gobierno do 
la república»,—No es posible esperar un día 
más, dijo el señor López; negóse terminan

temente el secretario, insistió aquél, y á re

sistir Pérez; apoyó á éste el vicepresidente, 
y en cuanto á su exposición á perder la ca

rrera, si no asistía á la revista del día 1.°, 
añadió que se le debía asegurar la paga ó es

perar al que el indicaba; y de tal manera 
apremió López, dicióndole: expóngales «que 
esperen la llegada mía con el general el día 
29, y usted se vuelve seguidamente para es

tar aquí á la revista.» Con la seguridad de 
que era infructuoso el viaje, se decidió Pérez 
á hacerlo en el acto; recibió 600 reales; al 
llegar el 28 á Barcelona, le esperaban en la 
estación el representante principal y el se

ñor Morlius, pudo enseguida convencerse el 
recien llegado de que nada sólido existía, y 
regresó á Madrid. 

Aunque el señor López quedó en estar en 
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Barcelona el 29, por no haber tiempo que 
perder, puesto que iba á ser relevada la guar

nición, no llegó hasta el 30, sin que pudiera 
conferenciar con los amigos, por hallarse 
todos en el Castillo esperando el relevo del 
día siguiente, que por cierto se retardó dos 
días, en los que pudo el señor López disponer 
la ejecnción del plan; pero desistió ante las 
razones que le expusieron. Se escribió á Pé

rez para que regresara á Barcelona, le impi

dió hacerlo la absoluta carencia de recursos, 
ni quien los prestara, hasta que al cabo de 
algunos días, en una reunión, en la que se 
discutió tres horas, y todos se negaban á fa

cilitar dinero, sasó uno de los concurrentes 
una moneda de cinco duros y dijo: «Señores, 
los que podemos darsomos cuatro: entregue

mos cinco duros cada uno al secretario para 
que con los 20 dnros marche á Barcelona y 
diga á Ricardo López, para que éste lo haga 
saber al señor Zorrilla, que es el último di

nero que damos, y esto á calidad de reintegro.» 

No podía calificarse al señor Pérez de in

teresado ni culpársele de gastador: las cuen

tas publicadas le acreditan de hombre honra

do, y hasta de demasiado modesto ó humilde 
al efectuar algunos viajes, que no podía me

nos de hacerlos en tercera clase y alojarse en 
fondas de tercer orden. 

Corrió á Barcelona, se encontró con que 
el señor López, que con tanta urgencia le 
llamaba, había marchado á París, sin dejar 
órdenes, y desorientado Pérez y sin recursos 
para regresar á Madrid, pudo hacerlo al cabo 
de tres días de angustias, merced á un aso

ciado que le facilitó la cantidad necesaria 
para el viaje. 

A resultas de esto, determinó la junta mi

litar hablar á varios generales y ponerse á 
sus órdenes, lo cual se efectuó asi, y se par

ticipó á Zorrilla que la Asociación contaba 
con elementos suficientes para hacer la re

volución, pero dirigida exclusivamente por 
la Junta, si bien habría de facilitársele las 
cantidades necesarias para que cada uno mar

chara al punto donde había de principiar el 
movimiento. 

Zorrilla desconfiaba de gran parte de los 
militares y de sus proyectos, porque había 
recibido terribles desengaños, ó indicó á Pé

rez, que llevó á París la resolución de la 
Junta, volviera á Madrid, donde le espera

ba don Ricardo López, y con él, y con el 
vicepresidente antiguo, sólo los tres, sin en

terar de nida al general, ni á la Junta, ni á 
nadie, con arreglo á las órdenes que tenía 
López, empezaran á trabajar. «De lo contra

rio, yo me retiraré para volver dentro de 
ocho ó diez años á la política, pues aun soy 
joven. No espero más que hasta Setiembre, 
porque no puedo justificar mi permanencia 
por más tiempo en el extranjero, donde me 
encuentro abochornado, y para continuar 
aquí necesito que uno ó dos regimientos se 
lance á la calle, suceda lo que suceda, á fin 
de demostrar á los gabinetes extranjeros que 
el ejército es republicano, que tiene en mí 
toda su confianza y que no es verdad, como 
aqui se d i o , quesea partidario de don Al

fonso, y que contra él no se sublevará nun

ca.—Con que, amigo Siffler (1), manos á la 

(1) Era el nombre de guerra del secretario don Mi

guel Pérez, núm. 725. 
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obra, y que se lancen esos chicos que tan 

entusiasmados parecen estar en Barcelona. 

¿Usted cree que se lanzarán?» 

—«Sí, señor, le contestó; pero no conse

guiremos nada, y el regimiento quedará des

trozado, sin que le quede el recurso de huir 

al extranjero, por la clase de terreno en que 

se encuentra y la distancia que hay á la 

frontera». 

Zorrilla se mostró resuelto á que se lan

zaran para adquirir prestigio y facilitar un 

empréstito, «y con dinero abundante y los 

trabajos preparados, haremos la revolución». 

Demostró, además, la confianza que en Pé

rez tenía, y le mandó saliera aquella misma 

noche en el exprés para Madrid, de donde 

partirían, á su llegada, para Barcelona, Ló

pez y el vicepresidente á efectuar el movi

miento, y Pérez quedaría en la coronada 

villa, sin decir nada á la^Junta, ni á nadie, 

y menos al elemento civil, pues en cuanto el 

de Madrid supiera la sublevación «se mete 

todo el mundo en las embajadas para poner

se á salvo en los primeros momentos». En 

cuanto á la Junta, le encargó dijera que es

tudiaría el asunto y la cuestión de fondos y 

contestaría, sin perjuicio de que siguieran 

sus trabajos. 

Pérez reveló al vicepresidente, brigadier 

Villacampa, su conversación con Zorrilla, y 

aquél le aconsejó no practicara las órdenes que 

traía, ni diera las contraseñas en la forma que 

quería, y que debían lanzarse todos á la vez 

ó ninguno. Se repartieron al fin las contrase

ñas, se acordó efectuar el movimiento el día 

de San Pedro, insistióse por algunos en la 

proyectada sublevación de Barcelona «cuyo 
TOMO VI 

objeto principal era apoderarse de 2 0 ó 30 
millones, cosa fácil de realizar si consegui
mos dominar 24 horas en la población, y 
todo el mundo sabe que esta cantidad solo se 
puede obtener en Madrid ó Barcelona. Con es
te dinero se puede hacer la revolución en poco 
tiempo, conquistando generales y coroneles 
con mando de cuerpo. Este es el objeto que 
se propone el señor Zorrilla, y por tanto, si 
así no se hace, dejo á ustedes, y el jefe es
cribirá á los representantes de todas partes 
dando por terminada la A. R. M.» 

Solo se circularon órdenes á Barcelona, 
ninguna á los otros 32 regimientos que las 
esperaban, ni á los seis ó siete dispuestos á 
secundar. Causó disidencias el proceder de 
algunos, hubo contrariedades y disgustos, in
finidad de peripecias, y se extendieron al cabo 
las órdenes generales fijando el día 4 de Agos
to para el levantamiento, cuya fecha se varió 
por la del 9, á fin de contar «con la unión de 
un nuevo elemento y con la entrega de una 
cantidad respetable que un amigo de Madrid 
había ofrecido dar.» A Badajoz y Alicante 
fueron las órdenes para el 4, no la contra 
orden, y dice el señor Pérez: «Aquella mis
ma noche llegó el brigadier y por él supimos 
que la causa de haber remitido á Badajoz y 
Alicante las órdenes con la fecha del 4, fué 

r 

debida á que el día 1.° por conducto del se
ñor Márcilla, había recibido de Zorrilla la 
orden señalando esa fecha, y la cantidad de 
8.100 reales que se repartieron de esta ma
nera: 2 .500á cada uno délos dos brigadieres; 
1.000 al ayudante de uno de ellos; 500 al 
delegado de Alicante; 600 al redactor de El 
Porvenir, y los 100 restantes debían entre-

8 i 
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garse al amigo que los prestó por la salida 
del secretario á Barcelona, cuya entrega no 
tuvo lugar por habérsela repartido entre el 
redactor», etc, etc. 

El 22 de Julio se celebró en la capital del 
antiguo principado, una reunión, á la cual 
asistieron veintidós militares en activo ser
vicio, entre ellos un teniente coronel con 
mando y tres individuos civiles, entre los que 
estaba uno de los hombres de acción más po
pulares del partido republicano en la Rioja. 

La revolución había de ser iniciada en 
Barcelona, Valencia, Burgos y Badajoz; se 
avisaría á los demás puntos para que secun
daran dentro de las 48 horas siguientes. Des
tinadas á secundar las fuerzas comprometida* 
en la Rioja, pidieron tomar parte en la ini
ciativa, sublevándose al mismo tiempo que 
aquellas poblaciones. Así lo manifestaron el 
teniente Cebrián y el oficial de la Asociación 
don Juan Manuel Zapatero, y quedó aceptada 
la propuesta. 

«Dos jefes de alta graduación, Villacampa 
y otro que aún vive, salieron de Madrid para 
ponerse al frente de dos de las tres grandes 
ciudades donde la revolución debía estallar, 
y en el tren eorreo procedente de Madrid llegó 
el día 3 á Badajoz don Ezequiel Sánchez con 
la orden del movimiento. 

»E1 mismo día 3, después de almorzar con 
Ruiz Zorrilla, en su casa de la avenida Klóber, 
salía de París para España el que estas lí
neas escribe (1). Nunca se me olvidará aquel 
almuerzo; creíamos ya llegado el término de 
tantos afanes; despedímonos en la confianza 

(1) Señor Ladevese. 

de que á los pocos días volveríamos á vernos 
victoriosos. 

»Mi misión consistía en hacer que secun
dase el movimiento una de las principales 
guarniciones del Norte de España, Burgos, 
donde teníamos numerosos afiliados , pero 
cuya posición era difícil. 

»Mientras, nuestro jefe militar en Badajoz, 
el teniente coronel D. Serafín Asensio Vega, 
preparábase á ejecutar la orden recibida, ex
trañábales á nuestros amigos de la Rioja que, 
estando ya encima la fecha acordada en la 
reunión del 22 de Julio, no se les enviase un 
telegrama que debía trasmitírseles confir
mando la fecha de la sublevación. 

»Reunió el Sr. Asensio Vega á los jefes 
comprometidos, el día 4, á las siete de la ma
ñana. A la reunión asistieron cinco coman
dantes y el secretario de la A. R. M. en aque
lla provincial Quedaron los congregados en 
reunirse nuevamente entre diez y once de la 
misma mañana, y en esta segunda reunión, 
fijáronse todos los detalles del movimiento: 
acordóse el plan, se designaron los puntos 
donde cada cual debía acudir y se dispuso que 
varios grupos de paisanos, mandados por ofi
ciales de las reservas y de los depósitos, 
prendieran á ciertos jefes militares no com
prometidos. 

»Una tercera reunión se verificó al entrar 
la noche, y todo en ella quedó ultimado para 
llevar á cabo el movimiento á la una de la 
madrugada. 

»A las 12 de la noche, dice el mismo señor 
Vega, nos paseábamos tranquilamente y ves
tidos de paisano en la Plaza de San Juan los 
principales autores del movimiento»; y á la 
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una, Vega, de uniforme, llegaba á las inme
diaciones del cuartel de caballería y esperá
bale allí un grupo de oficiales, á cuya cabeza 
veíase al comandante don Josa Vélez, del re 
gimiento de lanceros de Santiago, acuartelado 
en dicho edificio. Este jefe, seguido del ayu
dante del regimiento, adelantóse ó hizo abrir 
la puerta del cuartel. A los pocos instantes, 
los oficiales que habían quedado fuera reci
bieron aviso de entrar. El Sr. Asensio Vega 
entró con ellos. No estaba el oficial de pre
vención afiliado á la causa revolucionaria; 
más apenas el comandante le hubo expuesto 
lo que ocurría adhirióse al movimiento. Una 
vez salvado el mayor obstáculo con la adhe
sión de la guardia, formó el regimiento sin 
dificultades de ninguna especie. 

Mientras esto pasaba en el cuartel de ca
ballería, desarrollábanse los sucesos con la 
misma rapidez y en idéntica forma en el 
de infantería. Para que la semejanza fue • 
se completa, tampoco el capitán de guar
dia de prevención del regimiento de Oova-
donga estaba comprometido, y ocurrió con 
él lo que con el oficial de lanceros de San
tiago. 

Dirigieron la sublevación de la infantería 
los comandantes don Pedro Marín y don En
rique Carrasco. Formó Covadonga instantá
neamente, salió del cuartel y destacó pique
tes, que cubrieron todas las avenidas de la 
plaza de Minayo, centro señalado para la 
formación general, al mismo tiempo que 
protegían la salida del regimiento de San
tiago. 

A la hora señalada llegó la compañía de 

artillería. El plan convenido quedaüa ejecuta

do con una simultaneidad pasmosa. Esta su
blevación de una guarnición entera, hecha 
sin el menor tropiezo y con exactitud mate
mática, es una de las cosas más sorprenden
tes que ofrece la historia de nuestros pronun
ciamientos (1). 

Hasta bien entrado el día no se aperci
bieron los habitantes de Badajoz de lo su-
dido. Entre ocho y nueve de la mañana, el 
señor Asensio Vega, jefe del movimiento, que 
desde el cuartel había salido ya al frente de 
la caballería, y en la plaza de Minayo tomó 
el mando de todas las fuerzas sublevadas, se 
dirigió con ellas á la plaza de la Constitu-

i 

ción, donde, después de arengar á las tropas 
y al pueblo, proclamó oficialmente la Repú
blica en medio de un entusiasmo febril, se
gún participó. 

«Las masas populares, que habían ido 
aglomerándose rápidamente, prorrumpieron 
en atronadores vivas, rodeando á las tropas 
con verdadero delirio. 

»Regresaron las fuerzas á sus respectivos 

(1) «Realizaron el acto 72 afiliados de la A. R. M. De 

estos 72 afiliados, 37 pertenecían al regimiento de Co

vadonga: un comandante, uu capitán, siete tenientes, 

seis alféreces, un ayudante médico, seis sargentos pri

meros y quince sargentos segundos. Sólo 17 pertene

cían al regimiento de lanceros de Santiago: un coman

dante, tres capitanes, cuatro tonientes, dos alféreces, 

un profesor de equitación, tres sargentos primeros y 

tres sargentos segundos. 

»En la compañía de artillería no teníamos más que 

tres adliados: tres sargentos segundos, lo cual no im

pidió que la compañía saliese á la calle completa y en 

correcta formación. Les nombres de aquellos tres sar

gentos deben pasar á la Historia; helos aquí: D. Juan 

Leiva, don Isidro López y D. Manuel Raimundo Ba-

i rtero.» 
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cuarteles, y todo volvió á entrar en la mayor 
calma, turbada únicamente por las manifes
taciones de júbilo y de alegría á que se en
tregaba la población. 

» Constituyóse en las Casas Consistoriales 
una Junta interina, presidida por el jefe del 
movimiento, don Serafín Asensio Vega, quien 
deseando que en aquella Junta ingresaran 
hombres de todas las fracciones republicanas 
déla localidad, invitó á ello, por conducto 
de uno de los miembros más caracterizados 
de la Junta, á algunos posibiiistas y federales. 

»Unos y otros se negaron á aceptar el 
ofrecimiento que se les hacía». 

Tan bien dispuesto tenía el señor Vega el 
levantamiento de Badajoz, que no omitió el 
menor detalle para asegurar el éxito: hizo 
sorprender en sus casas á las autoridades ci
viles y militares, á los jefes de cuerpo, jefes 
y oficiales que sabía de antemano estaban 
identificados con la monarquía, y al tener que 
ejecutar arrestos, los efectuaron paisanos, 
para que los militares no tuvieran que faltar 
al respeto ni hacer actos de fuerza contra sus 
oficiales. Designó el Parque de ingenieros 
para depósito de detenidos, por ser el edificio 
más apartado del centro de la población, y 
para más seguridad de sus personas en caso 
de perturbación no prevista; completó las 
guardias exteriores que faltaban; se reforza
ron las de la cárcel, Administración econó
mica, etc.; se protegió la sucursal del Banco 
de España, capitanía general, edificios públi
cos, etc., y proclamada la república, dedicó
se el señor Vega á «organizar en secreto y 
tener preparada la constitución del organis
mo civil que había de reemplazar á los del 

gobierno monárquico, á fin de hacer la sus
titución interina sin dudas ni vacilaciones 
que pudieran dar lugar á trastornos, y tan 
luego como recibiera noticias de provincias 
de haber secundado el movimiento, según es
peraba. 

»En tal estado pasaron el día 5 y su no
che, habiendo mediado el cambio de telegra
mas con el ministro de la Guerra, que ya 
deberán ser conocidos, sin que durante todo 
ese tiempo dejara yo de ejercer el mando en 
todos los asuntos, así civiles como militares, 
si bien impuse bajo pena de la vida, al al
calde don Regino Izquierdo y todos sus dele
gados, la obligación de continuar al frente de 
sus cargos municipales para asegurar la tran
quilidad local. 

»Esa misma noche habiendo sabido por te
legrama del ministro de la Guerra que una 
columna, al mando del general Blanco, se di
rigía contra nosotros, hice salir fuerzas á 
cortar el puente de Aljucen sobre la línea fé
rrea, situado cerca de Mórida, con el propó
sito de si las provincias respondían al movi
miento, ganar tiempo para organizar y armar 
al pueblo y llenar cumplidamente mis debe
res, repeliendo las tropas del gobierno; para 
lo cual tenía sobrados elementos en material 
de guerra, y disponía de una plaza fuerte de 
guerra como centro de operaciones. 

»Mas, desgraciadamente, tuve en la maña
na del 6 el triste convencimiento de que 
nuestro acto no había sido secundado, por lo 
que, y dado por fracasado el movimiento, 
resolví evacuar la plaza á fin de evitar los 
horrores de una lucha sin fruto. 

»A.l medio día, salimos con el mayor orden 
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y haciendo entender que se trataba de una 
operación de pocas horas y con el objeto de 
recibir fuerzas hermanas de otros puntos, 
pero mi objetivo fué establecerme fuera de 
la población, próximo á la frontera portu
guesa, y allí, en vista de las circunstancias, 
resolver una expedición para levantar los 
pueblos en armas, caso de recibir noticias 
satisfactorias á última hora, ó hacer la in
ternación en Portugal si, por las contrarie
dades procedía. 

»Y efectivamente, á las cinco y media de 
la tarde, después de cinco horas de campa
mento en Caya, bajo un sol abrasador, reci
bí el último parte confirmándome en absolu
to, y sin género alguno de duda, que nada 
ocurría en provincias, y en su vista tomó el 
segundo partido». 

SUBLEVACIÓN 

EN LA RIOJA - EL SEÑOR LADEVESE EN BURGOS 

XVIII 
I 

Bien preparada la revolución en la Rioja, 
los en ella comprometidos esperaban impa
cientes el telegrama acordado, requisito in
dispensable para efectuar el movimiento. 
Enviaron un emisario á Barcelona; allí les 
informaron del retraso hasta el 9, que pro
dujo tan fatales consecuencias; pero se supo 
en la mañana del 6 que Badajoz se había su
blevado, hubo reuniones y emisarios, reci
bióse el 7 el convenido telegrama, en el que, 
á continuación de la frase convencional, se 
leía sin falta, salió el teniente Cabrían para 
Sacto Domingo de la Calí ada, se ordenó 
lo conveniente al regimiento caballería de. 

Namancia y á otro, y á un batallón del de in
fantería de Bailón, de guarnición en Ezcaray, 
mandado por el teniente coronel Llorens, 
cuyas fuerzas, reunidas en Torrecilla de Ca
meros, marcharían hacia Agreda, donde nue
vas tropas sublevadas se les incorporarían, y 
todas juntas irían por Tarazona y Borja á 
Zaragoza: cooperaron con actividad y energía 
los paisanos don Juan Manuel Zapatero y 
don Francisco de Paula Marín, que sabían 
comunicar á todos su fervor revolucionario; 
sacó Cebrián del cuartel al regimiento de 
Namancia, abandonado por los demás oficiales 
comprometidos, por lo que iba aquella fuer
za mandada por los sargentos primeros (1); 
vitoreóse á la república en el camino de Santo 
Domingo á Torrecilla, y se consideró el mo
vimiento efectuado, pues ningún obstáculo se 
presentó que estorbara la sublevación de 
aquella fuerza. 

Sin moverse de Burgos el señor Ladeve-
se, celebró una junta en casa de la señora 
de Zorrilla, por no atreverse nadie á facili
tar local y ofrecerle aquella desde luego; á 
cuya reuunión, acudieron, un brigadier, un 
teniente coronel de infantería y un coman
dante de caballería, y aceptado fué par ellos 
el compromiso de secundar en el acto el pri
mer movimiento que en cualquier punto es
tallara (2). 

(1) El primer escuadrón, por don Fernando Gómez; 

el segundo, por don Anselmo Morales; el tercero, por 

don Policarpo Callejas, y el cuarto, por don José Gue

rrero. Los sargentos segundos, don Lisardo Vega y don 

Agustín Bendito fueron hacia Nájera por orden de Ce

brián, para observar el movimiento de las fuerzas de in

fantería que se hallaban en aquel punto. 

(2) Asi lo habla ordenado la Junta de la Asociación 
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Al mismo tiempo que la noticia del alza
miento de Badajoz, llegó á Burgos la de la 
retirada de los sublevados; se opusieron los 
comprometidos á dar crédito á la última mien -
tras no la viesen confirmada por otros con • 
dnctos que el oficial; se fijó la sublevación 
para la madrugada del 7; se confirmó antes 
la entrada en Portugal de los pronunciados en 
Badajoz; que reinaba el orden más completo 
en todo el resto de la Península; y cosa es-
traña, en todas aquellas horas, afluían las 
adhesiones á la Asociación, lo cual alentaba 
á los directores del movimiento en Casti
lla, que esperaban fundadamente además, 
que estallaría alguna sublevación en varios 
puntos. 

Y dice el señor Ladevese: %Todo el día 7 
fué para nosotros un día de grande ansiedad; 
teníamos la evidencia de que el movimiento 
no había acabado y de que, sin tardar mu
cho, se alzaría nuevamente á los aires la 
bandera de la República. Por la noche, los 
sargentos de caballería se reunieron y ma
nifestáronnos que se comprometían á iniciar 
el movimiento si así lo acordábamos. Al bri
gadier, al teniente coronel y á mí, nos llenó 

Republicana Militar, en una circular en la que recor

daba á los oficiales, los deberes que se habían impuesto 

al inscribirse en la sociedad, que había llegado la hora 

de cumplirlos, y añadía: 

«Unid vuestras fuerzas á las de los primeros asocia

dos que se lancen al grito de República, que marca el 

reglamento; luchemos en unión de ellos y venceremos 

al enemigo.» 

Debajo iba otro sello y seguían estas cuatro firmas: 

«El secretario general, 725 .%—El presidente, Pedro 

Mur (Vülacampa). El primer vicepresidente, 739 — 

El primer vocal, 88$.» 

de satisfacción la valerosa actitud de aque
llos sargentos que respondían de sacar el 
regimiento sublevado, á pesar de todas las 
precauciones adoptadas por el gobierno en 
aquellos días. En cambio, al comandante 
no debió agradarle mucho aquella actitud 
tan resuelta, pues no volvió á asistir á las 
juntas. 

»Por fin, el 8, á eso de las once de la ma
ñana, supimos que había sublevación militar 
en la Rioja. Acababan de anunciármelo y me 
disponía á reunir la Junta para obrar sin 
tardanza, cuando él brigadier llegaba á la 
puerta de mi habitación muy animado y lle
no de alegría. Me dio un fuerte apretón de 
manos dicióndome: 

—Conque ¿qué hacemos? 
—¡Pues qué hemos de hacer!—le contes

té—¡Sublevarnos inmediatamente! 
—Pero ¿usted no sabe lo que pasa? Nos 

quitan la mitad de la caballería. Va á salir 
una columna en persecución de los insurrec
tos, y se llevan dos escuadrones. Además, 
tengo que decirle que usted no puede seguir 
aquí; tiene que cambiar de alojamiento, pues 
van á prenderlo esta tarde,» 

Efectuóse una reunión, improvisó el señor 
Ladevese una proclama llamando á las ar
mas al ejército y al pueblo, y se acordó que 
el movimiento se verificase aquella noche, 
para lo que se darían las órdenes. Al mismo 
tiempo, la columna formada para perseguir 
á los insurrectos de la Rioja, adelantaba la 
hora de la salida, desfilaba por las calles de 
Burgos, en medio de apiñada muchedumbre 
que gritaba ¡Viva el ejército de la nación! 
¡Vivan los hijos del pueblo! y adelantándose 
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una mujer exclamó: ¡No tiréis sobre vuestros 
hermanos/; confiaron los directores de la 
conjura de que la columna se pasaría á los 
sublevados, y se forjaron además muchas 
ilusiones que pronto iban á ser destruidas. 
Fracasado el movimiento de Badajoz, la re
volución estaba vencida, y sin combatir; y 
así como el triunfo de aquellos pronunciados 
hubiera promovido nuevos alzamientos, y so
bre todo, quitado fuerzas al gobierno de las 
destinadas á perseguirlos, aquel fracaso des
alentó á los comprometidos en otras poblacio
nes, que eran bastantes. 

Quiso la Junta revolucionaria al princi
pio de la sublevación, conocer las disposicio
nes que tomaba el gobierno para combatirla, 
y don Bzequiel Sánchez telegrafió al gene
ral Martínez Campos en la tarde del 5: — 
«Capitán general, burlando vigilancia suble
vados, desea saber del ministro de la Guerra 
qué fuerzas y en qué tiempo podrá poner á 
mi disposición para intentar una contrarrevo
lución]». Martínez Campos sin sospechar la 
maniobra puesta en juego, apresuróse á con
testar que aquella misma noche salían fuer
zas al mando del general Blanco para casti
gar á los criminales que habían deshonrado 
á la patria, cuando empezaba á levantarse 
de su postración y á ser considerada como 
merecía en el extranjero. Poco después, los 
insurrectos telegrafiaron al ministro de la 
Guerra dándole la falsa noticia de la muerte 
del general Salcedo, en un combate reñido, 
que se suponía acababa de librarse en las 
calles de la ciudad. 

No adelantaba mucho con esto la insurrec
ción. Se habían suspendido las garantías 

constitucionales, y tomado acertadas provi
dencias para dominar aquella angustiosa si
tuación, que hubiera sido terrible para el 
gobierno á haberse efectuado simultáneamen
te las sublevaciones. La de la Rioja, empezó 
sufriendo contrariedades. 

Al saberse en Ezcaray la sublevación del 
regimiento de Niimancia, reunió el teniente 
coronel Llorens su batallón, marchó con él á 
Santo Domingo, fingiendo perseguir á los in
surrectos, y aquí se encontró con que estaba 
el otro batallón de Bailón mandado por su 
jefe el coronel Olio, quien al notar la sor
presa de su subordinado y sorprendido á su 
vez él mismo de aquel movimiento de fuerzas 
sin su orden, destituyó á Llorens. 

Cebrián, en tanto, al pasar por Pedroso, 
tuvo precisión de dejar unos 25 caballos, 
para ponerles herraduras; alcanzados al salir 
del pueblo, por el coronel con los jefes y ofi
ciales del cuerpo, se apoderaron de ellos, 
siguieron al regimiento que marchaba por 
terreno malísimo en columna de á uno, recu-
pararon una veintena de caballos de la reta
guardia, se hicieron algunos disparos contra 
el coronel y los que le seguían, por lo que 
volvieron á Pedroso aquellos jefes llevando la 
fuerza recuperada, con la cual después de dos 
ó tres horas de descanso, emprendieron deci
didos la persecución de los guiados por Ce
brián, á quien, al pasar á las 9 de la noche 
por el puente de Villanueva de Cameros, 
mató un soldado de un tiro á quemarropa 
por la espalda. Desbandóse entonces la tro
pa que llevaba, apoderáronse de toda ella 
el coronel y los oficiales; premióse al mata
dor, y se fusiló el domingo 12 á los sargen-
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tos Gómez, Guerrero, Cano y Llórente. (1). 
La desgracia de Gebrián había sido que al 

llegar á Torrecilla de Cameros y no hallar 
allí al otro regimiento que debía sublevarse 
á la vez que el de Numancia, se vio sin apoyo 
y se consideró perdido: quisieron salvarle 
y se negó á ello. 

Ladevese, antes de saber el fracaso de la 
sublevación en la Rioja, aunque oculto y per
seguido, trató inútilmente de reunir la Junta, 
se paso al habla con dos de los jefes más ca
racterizados, que le enteraron de todo lo su
cedido, y convinieron unánimes en que la in
surrección estaba vencida. La noticia de la 
sublevación en la Seo de Urgel reanimó es
peranzas. 

(1) Se anunció con esta orden general dada en el 

cuartel general de Vitoria á 12 de Agosto de 1883. 

. «Soldados: 

»E1 inexorable fallo de la ley se ha cumplido. Cuatro 

de los sargentos que, olvidando sus juramentos y de

beres, arrastraban con engaño á la rebelión á la tropa 

del regimiento de Numancia, han sido pasados por 

las armas á las 3 de la tarde de hoy, por sentencia del 

Consejo de guerra verbal, cumplidas las prescripciones 

que exige la ordenanza. 

«Rogad á Dios por ellos, y sirva á todos de saludable 

escarmiento, tan terrible como justo castigo, y de ejem

plo constante la energía y resolución del coronel Ru-

valcaba y de sus jefes y oficiales, asi como el buen es

píritu de sus soldados, que á la voz de aquellos se pusie

ron'bajo sus órdenes, quedando presos los sargentos 

que les obligaron á hacer fuego contra sus superiores, 

y muerto por un tirador el teniente de la reserva que 

se había puesto & su frente. 

»Así, el cuerpo no registrará una página bochornosa 

en su historia, ni se ha empañado el buen nombre y 

crédito de este ejército, cuyas clases todas, anhelan 

siempre demostrar su firme adhesión á S. M. el 

Rey (q. D. g.) ó instituciones vigentes. 

- VFened siempre presente la.humillación y escarnio 

LA SEO DE rJRGEL-r-PROPÓSITOS EN BURGOS 

XIX 

Estaban al frente de la conspiración en la 
Seo de Urgel, el capitán de carabineros don 
Higinio Mangado y el de infantería don Car
los Franco, ayudante del batallón de Vizca
ya que guarnecía aquella plaza. De acuerdo 
con ambos, y con los paisanos Caminal, Ber-
tel y Samra, y como jefe, el teniente coronel 
don Francisco Foncuberta y Vila, quien, en 
cuanto recibió la orden de proclamar te 
república, dispuso se efectuase aquella ma
drugada, y así se ejecutó, vitoreándose á la 
república, á Zorrilla y á Foncuberta. Adhi
rióse al movimiento la tropa de las fortale
zas al presentarse aquel jefe con las fuerzas 
sublevadas, y aunque Mangado dejó libres á 
las autoridades destituidas, se estimó necesa
rio al apoderarse del castillo, arrestar al capi
tán gobernador, al teniente Latorre y á otros 
oficiales que se mostraron hostiles al movi
miento; quedaron detenidos bajo su palabra. 
Foncuberta publicó la siguiente proclama: 

«Compatricios.—Las medidas que mi au
toridad debe adoptar para cortar el mal, de
ben ser eficaces profundas y enérgicas, y á 
tan provechoso objeto ordeno y mando: 

1.° Queda esta jurisdicción declarada en 

estado excepcional. 
2.° Quedan destituidas en .toda la juris-

que sufristeis en 1873, mientras la nación se desmem

braba, marchando rápidamente al abismo. 

»E1 restablecimiento de la disciplina la salvó enton

ces, y confia la demostraréis siempre que sea necesa

rio, vuestro General en Jefe 
Genaro de Quesada.* 
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dicción de mi mando y pueblos de la demar- j 
cación las autoridades borbónicas, siendo | 
reemplazadas inmediatamente por los hom
bres probados del partido republicano. 

3.° Inmediatamente dispondrán los alcal
des que se me presenten los reclutas de los 
batallones de depósito y reserva bajo su más 
estricta responsabilidad. 

4.° Queda garantida la propiedad bajo la 
salvaguardia de mi autoridad y de todos los 
hombres honrados de todos los partidos, su
jetando á un consejo de guerra verbal y per
manente á los ladrones , incendiarios y aso-
sinos. 

5.° Y finalmente, se impone pena de la 
vida al que se oponga á la consolidación de 
la república. 

6.° Queda separada la Iglesia romana del 
Estado, y todo español queda en la omnímoda 
libertad de adorar á Dios con arreglo á su 
conciencia, de la cual responderá en su día 
al Altísimo. 

7.° Si quedare algún oficial que deseando 
servir á la patria ofrezca incondicional apo
yo en defensa de la república, le quedan seis 
horas para que verbal y por escrito hacérmelo 
así presente, pues de no hacerlo evacuarán 
inmediatamente esta localidad y jurisdicción, 
bien entendido que pasado dicho período y 
demostrada su rebeldía serán rechazados por 
la fuerza. 

8.° Quedan desde hoy libres de entrada 
los artículos de comer, beber, arder y cuanto 
necesite la humanidad para vivir. 

9.° Queda abolida la Audiencia, quedan
do representada la justicia civil por el ayun
tamiento popular y revolucionario, sujetán-

TOMO VI 

de se á la Constitución de 1869, quedando sin 
fuerza legal los artículos 11 y 33. 

Lo que hago Eaber á todas las autoridades 
y ciudadanos dependientes de la misma, para 
su más puntual cumplimiento. 

Seo de Urgel 9 de Agosto de 1883. 
El Brigadier Comandante general,» 

Como Foncuberta había ordenado el arres
to de las autoridades y jefes militares adver
sarios, le molestó el saber que no le había 
obedecido Mangado, y cuando fué á ejecu
tarlo el capitán Franco, la mayor parte de 
los jefes habían desaparecido: muchos deellos, 
con algunos individuos del somaten de Cas-
tellciutat y varios curas, pretendieron re
cuperar la ciudadela por sorpresa y fueron 
rechazados. 

Creyó Mangado que las tropas insurrectas 
no debían permanecer encerradas en la Seo 
de Urgel, y que era mucho más útil que una 
parte de ellas saliese á recorrer la comarca 
y sublevar el país en sentido republicano. 
Resolvió, ante todo, ir en busca de un desta
camento de carabineros que se hallaba en 
Bel ver al mando del teniente D. José Ber-
nabeu. Tenía además gran confianza en que 
una columna de infantería, enviada por el 
gobierno en persecución de los revoluciona
rios, uniriasele apenas con ella se encontrase, 
y salió de la Seo de Urgel al frente de su 
compañía, decidido á arrostrar todo género 
de peligros para que la República surgiera 
triunfante á su paso. 

La salida de Mangado con sus carabineros, 
iniciadores del movimiento revolucionario de 
la Seo de Urgel, dio nuevos bríos á los jefes 
y oficiales hostiles á la sublevación que, gra-

§3 
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cias á la generosidad de Mangado, quedaron 
libres en la ciudad. Comenzaron éstos á sem
brar la cizaña entre los cabos y soldados de 
infantería que se hallaban en la población, 
fuera de las fortalezas, y no tardaron en ma
nifestarse gérmenes de descontento y de in
disciplina entre los soldados navarros de dos 
compañías del batallón de Vizcaya. 

Esto no obstante, se constituyó la junta 
revolucionaria, se publicó un segundo bando 
que no difería del anterior sino en llamar 
secta romana, donde en el primero decía Igle
sia romana, en desaparecer ya el incógnito 
del nuevo brigadier que firmaba Francisco 
Foncuberta, y en terminar el bando con las 
palabras ¡¡¡viva la república española!!! 

La noticia de lo acaecido en la Rioja, y la 
de que ningún otro punto de España había 
coincidido con el movimiento de la Seo, ni 
lo había secundado, contribuyó á dar mayor 
vuelo á los trabajos de contrarrevolución, á 
la vez que á desalentar á los sublevados, y 
decidió al teniente coronel Foncuberta, á 
reunir las tropas y evacuar la ciudad y sus 
fuertes, operación que se efectuó á las dos de 
la tarde del 10. 

Al llegar á la Farga, caserío fronterizo de 
España y Andorra, Foncuberta formó el ba-

4 

tallón y trató de infundir aliento á los suble
vados, manifestándoles la conveniencia de 
permanecer en España algunos días más. En
tonces, un exoficial carlista, que era en aque
lla ocasión cabo primero de la segunda com-
pañía del batallón de Vizcaya, y que durante 
la marcha había ido soliviantando á los sol
dados navarros para que hiciesen con Foncu
berta lo que el asesino de Villanueva de Ca

mareros había hecho con Cebrián, se adelan
tó en actitud agresiva y mandó á un grupo 
de navarros que le rodeaba cargar sus fusiles. 

Secundado activa y enérgicamente Fon
cuberta por el cabo primero D. Jaime Su-
birana, sofocó en el acto el motín, con gran 
peligro de su vida, y una vez reprimida la 
insubordinación, el jefe del movimiento, 
comprendiendo que en semejantes condiciones 
todo empeño en sostenerse era ya inútil, dejó 
en libertad á cuantos con él iban, de seguirle 
á la emigración ó volverse á la Seo de Urge!, 
que era el deseo de los navarros. Siguiéronle 
la mayor parte, y, al ponerse el sol, forma
dos en la plaza del pueblo de San Julián, al 
pie del árbol de-la Libertad, hicieron entre
ga de sus armas á las autoridades de la Re
pública de Andorra. 

Foncuberta se despidió en estos términos: 
«Compatriotas: He dado al mundo un es

pectáculo sublime, mostrando á los hombres 
del progreso cómo se rompen sin efusión de 
sangre las cadenas de la tiranía al grito má 
gico ó inmortal de ¡Viva España república 
na! He secundado á mis hermanos de Bada
joz; menos feliz, tengo ahora que emigrar, 
puesto que no me ayudan los habitantes de 
esta comarca. Os dejo al grito de ¡Viva Es
paña republicana!» 

Regresaron al día siguiente á la Seo los 
jefes y oficiales no pronunciados que se gua
recieron en San Julián. Los que allí llegaron 
á deponer las armas, unos se mostraron 
arrepentidos y pretendían volver á la Seo á 
presentarse al gobierno español, y otros que
rían se les devolviesen las armas para for̂  
mar una partida en espera de favorables no • 
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tioias, pues no comprendían que siendo tan
tos los comprometidos fueran tan pocos los 
lanzados á la revolución. 

Los soldados recibieron de sus jefes el so
corro de cinco pesetas cada uno, y á los po
cos momentos comenzó á saberse que el go
bierno había concedido indulto á los cabos y 
soldados si se presentaban á las columnas del 
general Cuenca, que á marchas forzadas se 
dirigía hacia la Seo. Los soldados dudaban 
de tanta dicha para ellos, desconfianza que 
trataban de alimentar algunos de sus oficia
les y sargentos. Pero era verdad: el mi
nistro de la Guerra lo había oficiado al go
bernador militar de Lérida, éste al ayunta
miento de la Seo, y aquél lo notificó al pre
sidente de la Audiencia de esta ciudad, que 
se hallaba en San Julián, quien poniéndolo 
en conocimiento de las autoridades del Valle, 
se comunicó á las tropas que, no pudien-
do ya dudar de la verdad del indulto, se 
apresuraron á reclamar las armas, y aun
que no les fueron devueltas, regresaron á 
La Seo. 

Tristes escenas se presenciaron entonces; 
pues si bien no faltaron oficiales y sargentos 
que trataron de convencer á los soldados de 
que continuasen con ellos, fueron los menos, 
toda vez que la mayor parte, con lágrimas 
en los ojos, les aconsejaban que no deja
sen perder aquella ocasión en que tan be
nigno se mostraba el gobierno, y ya que ellos 
se hallaban reducidos á la triste situación de 
expatriados, lejos de sus familias ó arras
trando con ellas una vida errante y misera
ble, volviese la tropa al seno de las suyas, y 
se acogiese al indulto, que se hizo extensivo 

á los paisanos que le solicitaran, si no fueron 
motores de la sublevación. 

En cuanto La Seo se vio sin los subleva
dos, se constituyó el ayuntam'ento con los 
individuos qne habían quedado, se organiza
ron patrullas de paisanos y la fuerza del So
matén de Castellciudat, tomó posesión de los 
fuertes completamente abandonados. Las de
más autoridades volvieron á desempeñar los 
cargos que ejercían. 

Se consignó públicamente que los suble
vados no causaron el menor daño en casas 
ni en personas, y sólo se incautaron de los 
fondos áel batallón pronunciado. 

Don Higinio Mangado, que guarneció los 
fuertes con fuerzas de infantería, tuvo las de 
su inmediato mando en reposo hasta recibir 
la orden de tomar las alturas que hay desde 
La Seo hasta Balila, orden que se dio en 
presencia de todos los jefes y oficiales «pues 
que el señor Foncuberta había creído deber 
abandonar los fuertes ó internarse en Ando
rra, sin embargo de mi fuerte oposición á 
esto, así como la "de otros varios oficiales, 
cuyo nombre no recuerdo». Y añade el se
ñor Mangado: «A consecuencia de este he
cho, el 10 de Agosto, á las do3 de la tarde 
salí con mi compañía compuesta solamente 
de 80 hombres y un subalterno, no habiendo 
podido venir todo su efectivo por estar muy 
dispersado, habiéndoseles hejho distribuir 
25 pesetas por individuo, para que pudieran 
dar algún pequeño socorro á sus familias. 
Llegué hasta Martinete, pueblo á seis horas 
de La Seo; allá hicimos alto, y establecí, 
como era preciso, un servicio de escuchas; 
apenas había tomado esta disposición, cuando 
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fui avisado d9 que una columna de 2.000 
hombres próximamente se encontraba ya 
próxima a l a entrada del pueblo. 

»Aunque mis soldados estaban algo dis
persados, pude reunirlos en el mayor or
den para ocupar una buena posición defensi
va; pero en vista de la oscuridad da la no
che, y no pudiendo apreciar la importancia 
de las fuerzas que se me oponían ni por don
de avanzaban, tuve que abandonar esta posi
ción y dirigirme hacia la frontera, donde 
acampamos. A la mañaua siguiente, las tro
pas del Gobierno, en número considerable, 
se encontraban en los pueblos de Martineta, 
Plullans, Trebescuas, Musa y otros, pero yo 
ocupaba el bosque de Musa desde donde ob
servaba el movimiento de las tropas. 

»Considerando mi situación un poco críti
ca, ya por el temor de ser cortado, ya por 
la ausencia de noticias, me vi precisado á 
atacar á un batallón que se encontraba en el 
pueblo de Martinete, donde llegamos á la 
bayoneta y tomamos la posición. En este 
momento tuvimos la fortuna de hacer prisio
neros á un cabo y dos soldados, y se reco 
gieron además cinco armamentos y muchas 
municiones. Esta operación tuvo lugar el 12 
de Agosto á las dos de la mañana; por mi 
parte no hubo más que un herido; el enemi
go sufrió, á lo que parece, pérdidas más se
rias, tres soldados y un cabo. Es falso que 
mi columna haya sido dispersada; y el co
rresponsal del periódico que pretende afirmar 
que se oía la fusilería de Bourg •Madame, 
dio una noticia inexacta, estas noticias han 
sido esparcidas por los soldados del gobierno. 

»Los prisioneros, á los que he consérvalo 

en mi poder durante cuatro días, es decir, 
hasta el 16, fecha en la que traspasé la fron
tera, han recibido una peseta diaria, y han 
sido tratados con todas las consideraciones á 
que es acreedor todo militar que cumple 
realmente con su deber. Antes de dejar Es
paña les he dado libertad, provistos de sus 
armamentos y un paquete de cartuchos á ca
da hombre. 

»E1 cabo era portador de una carta para 
el teniente coronel señor Alonso, haciéndole 
saber que aquellos habían defendido valien
temente su puesto, y que no eran merecedo
res de ningún castigo (1). Las continuas fa
tigas y la falta de noticias y de municiones, 
tanto de boca como de guerra, y el no con
tar ya más que con 31 hombres de tropa, 
han hecho que abandone la campaña, pero 
no obligado por la fuerza, pues que durante 
ocho días he tenido en jaque á las tropas que 
me perseguían, hubiera así continuado largo 

(1) Sobre el cometido del cabo ó pliego de que era 

portador se ha publicado lo siguiente: «Cuando el capi

tán Mangado, observó que el descontento se desarro

llaba en las tropas que mandaba, envió una atenta car

ta al coronel del regimiento de Aragón, que se hallaba 

en Viliella, en la cual le manifestaba que si el indulto 

concedido era extensivo á las clases, depondrían inme

diatamente las armas y se presentarían todos; pero 

que, de no ser asi, se refugiaría cou su gente en Fran

cia, bien que dejando en España las armas y pertrechos 

de guerra, para librarse de la vergüenza de tenerlas 

luego que entregar en país extranjero. Sin embargo, 

ninguna de ambas cosas se realizaron, pues si bien el 

coronel de Aragón, apenas recibió la mencionada car

ta, envió el ayudante para conferenciar con el capitán 

de carabineros, medió ya algún tiempo hasta que aquél 

pudo llegar al sitio convenido, y temiendo, sin duda, 

encontrarse con otra columna, había emprendido el ca

mino de Francia. 
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tiempo si el hambre no nos hubiera obligado 
á abandonar toda resistencia, no habiendo 
por otra parte exigido nada á los pueblos. 
Esta es la verdad de los hechos, que podrán 
atestiguar todas las personas de la Gerdaña 
á todo el que pretenda contestarlos». 

Los pronunciados que tuvieron que emi
grar, fueron favorablemente acogidos en 
Francia. Los que entraron el 12 y se reunie
ron al anochecer en Porté, ascendían á 22 
jefes y oficiales, 14 sargentos y unos 30 ca
bos y Boldados: pasaron después á Mont-Luis, 
donde se les incorporaron cuatro soldados de 
los que se habían vuelto á La Seo, trasla
daron á todos á Perpiñán y de aquí á Mon-
tauban, acompañados en este último trayecto 
de un solo oficial de policía. 

La sublevación de la Seo había alentado á 
los que conspiraban en Burgos, y resolvieron 
hacer un último esfuerzo para secundar aquel 
movimiento, que se ejecutaría poniéndose 
el brigadier al frente de la caballería y el 
teniente coronel al de la infantería, y dar el 
grito simultáneamente aquella misma noche; 
apoderarse de la ciudad, y si no se conse
guía, marchar hacia la Rioja, á fin de suble
var al paso álos comprometidos, á los que no 
les fué posible unirse al regimiento de Nu-
mancia. Deseaban también salvar la vida de 
los sargentos de Santo Domingo de la Calzada. 
Dispusieron los conjúralos cortar la línea 
férrea para aislarse del grueso del ejér ;ito 
del Norte, su mayor peligro, y la interrup
ción del ferro-carril sería la señal para que 
los afiliados de la guarnición proclamasen la 
República; pero todos sus esfuerzos fueron 
inútiles ante la vigilancia y acertadas me

didas de las autoridades todas, las cuales, 
como si supieran cuanto se conspiraba, em
plearon todo su celo y actividad en conser
var el orden, constituyéndose personalmente 
en sus guardianes, á la vez que en celadores 
del cumplimiento de cuanto mandaban, y 
de las órdenes que del gobierno habían re -
cibido. 

Careció de importancia, aunque pudo te
nerla, la partida sediciosa, compuesta de 
unos 60 hombres mal armados, levantada en 
la madrugada del 9 —Agosto,—en Sanz; fué 
disuelta en la tarde del mismo día por fuer
zas del ejér Ato en las montañas del Vallvi • 
drera, se la hicieron seis prisioneros, y la 
alarma que produjo la aparición de aquella 
gente se convirtió á poco en consoladora es
peranza de bienestar. Veían los más entera
dos que no respondían los elementos con que 
la revolución contaba. 

CONSIDERVCIONES SOBRE LOS PRONUNCIAMIENTOS 

REFERIDOS DECLARACIONES DEL SEÑOR VEGA 

XX 

Los vencidos no se abatieron; aun se con
sideraban fuertes. «La insurrección no había 
sido vencí ia, en realidad, por falta de ele
mentos, sino por la manera torpe ó desgra 
ciada de poner en juego esos elementos. Su
poned, por un instante, que Badajoz, la Seo 
de Urgel y Santo Domingo de la Calzada se 
hubieran sublevado el mismo día. ¡Qué suer
te tan distinta hubiera sido la de la revolu
ción! Muchos de los comprometidos en otros 
puntos, que no se decidieron á sublevarse 
desde que sonóla palabra fracaso, hubieran-
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se alzado en ar ñas al ver que había estallado 
un movimiento general; el gobierno, despre
venido, no hubiera logrado impedir que al
gunos puntos secundasen la insurrección en 
los primeros momentos. Y hasta en el peor 
caso, en el caso inverosímil de que Badajoz, 
la Seo de Urgel y Santo Domingo de la Cal
za, sublevados simultáneamente, se hubieran 
quedado solos, ¡qué distinta hubiera sido la 
situación! Vega habríase mantenido en Ba
dajoz; Cebrián no hubiera muerto asesinado; 
los jefes y oficiales monárquicos de la Seo de 
Urgel no hubiesen tenido ánimos para in
tentar la contrarrevolución en aquella plaza. 
El gobierno hubiera tenido que operar á la 
vez sobre tres puntos, tan distantes entre sí, 
necesitando al mismo tiempo conservar el 
orden en el resto de España. 

»Había, pues, dependido nuestra derrota 
de un detalle—esencial, no cabe duda—pero 
detalle al fin y al cabo. 

»Es incalculable el núme/o de gentes que, 
después de vencida una revolución de que no 
tuvieron, antes de que estallara, la menor 
noticia, aseguran saber la verdadera causa 
del fracaso ocurrido. Muchas de esas gentes 
atribuyeron nuestra derrota de Agosto á falta 
de generales. Y, sin embargo, tres generales» 
los tres resueltos, valientes y entusiastas, pu
sieron su espada al servicio de la República. 
Uno de ellos, en una de las más populosas 
ciudades del Litoral (Valencia), acudió una 
noche á ponerse al frente de un cuerpo com
prometido; llegó á la puerta del cuartel con 
un grupo de paisanos armados que lo escol
taba, llamó á la puerta, y ésta no se abría. 
Los jefes y oficiales que en aquel regimiento 

teníamos, habían vacilado en el instante su
premo, y, por fin, no se sintieron con fuer
zas para cumplir su palabra. El general si
guió llamando á la puerta del cuartel, y vien
do que ésta permanecía cerrada y muda, se 
puso á llamar por las ventanas. 

—¡Arriba! - les gritó repetidas veces— 
¡Vengo á proclamar la República! ¡Aquí me 
tenéis! ¡He cumplido mi palabra! ¿Por qué 
no cumplís la vuestra? ¡Viva la República! 

»¡ Cuando se convenció el general de que 
todo empeño era inútil y de que el regimien
to no salía, decidió retirarse de allí, no sin 
fustigar antes con palabras severas á los que 
de tal modo desmayaban frente al peligro. 

»Villacampa, que también había ido á 
ocupar su puesto á otra ciudad populosa (Bar
celona), donde al llegar le fué comunicado el 
cambio de fecha que ocasionó tantos males, 
tuvo que volver á Madrid á aguardar la fe
cha definitiva, para que no se advirtiese su 
ausencia de la capital, y al entrar en Madrid 
se encontró con las tropas del general Blanco 
que salían para Badajoz. A los pocos mo
mentos de llegar Villacampa á su domicilio, 
presentábase allí la policía con el fin de cer
ciorarse si el jefe revolucionario se hallaba ó 
no ausente de Madrid. 

»Respecto al otro oficial general que en 
vano se esforzó para levantar la bandera re -
publicana en una de las más importantes 
guarniciones del Norte (Burgos), yo lo vi á 
mi lado uno y otro dia, sin desmayar nunca, 
luchando unas veces contra las vacilaciones 
de los que debían secundarle; otras contra la 
culpable deserción de los que, en el instante 
crítico, desaparecían; otras contra la vigi-
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niflcar de paso que los referidos fondos de 
Tesorería se extrajeron sin contar, y que ha
biéndose manifestado que el coronel de San
tiago tenía un depósito en su caja de algunos 
miles de pesetas, se le entregaron tan luego 
como las reclamó su capitán cajero. También 
se conserva en depósito en la caja civil, á 
mis órdenes, más de 5.000 pesetas, para gi
rar desde París en calidad de reintegro á fa
vor délos oficiales de caballería no adheridos, 
por el concepto de fondos por sus caballos; y 
últimamente, se girarán unas 225 pesetas á 
favor del depósito de Zafra, que conservaba 
en su poder el habilitado de dicho cuerpo, 
pertenecientes á algunos jefes y oficiales del 

j mismo. 

»Las cuentas de todos los cuerpos milita
res, legalizadas en forma y saldadas á dar 
distribución con el forzoso reintegro en su 
día, están en mi poder. 

»De los fondos de Tesorería dará también 
cuenta exacta el encargado civil de recibo ó 
inversión, y así tendrán el mentís más com
pleto esos despreciables impostores. 

»¿Cómo han podido confundir un movi
miento esencialmente político con lá estúpida 
grosería de cubrir desfalcos de cajas? Si ese 
dicho no fuera una ridicula invención, basta
ría sólo á convencer de lo contrario el que 
los llaveros de las cajas ninguno tomó parte 
en el movimiento. ¿A qué, pues, cubrir nos
otros sus faltas, si las había?» (1). 

De otros acusados, no sabemos respondie
ran justificando plenamente su proceder en 

j 
el manejo de fondos ocupados en los sitios de 

; (1) Firmó este escrito en Rennes, á 26 de Agosto 
1 de 1888. 

lancia del gobierno sobre aquella guarnición, 
indudablemente sospechosa, y siempre contra 
el azar, esa fuerza secreta, ciega, brutal é 
inconsciente, que con frecuencia suele ir más 
lejos que todas las previsiones humanas». 

Acusóse al señor Vega, y se acusó á otros, 
de poca escrupulosidad en el manejo de fon • 
dos, á lo que contestó el primero lo siguien
te: «El levantamiento de Badajoz ha sido 
esencialmente político, sus actos todos cual 
no hay ejemplo en la Historia; á nada ni á 
nadie se ha maltratado; las fuerzas que to
maron parte se sostuvieron constantemente 
en una disciplina admirable; el pueblo estuvo 
sensatísimo, no ocurriendo ni el más peque
ño desmán en las treinta y seis horas que la 
república dominó de hecho en la población. 
La guardia civil y carabineros que no quisie
ron seguir el movimiento, fueron respetados, 
conservándoseles sus armas; todo, en fin, fué 
ajustado con una precisión tal en bien de la 
más perfecta dignidad del acto, que hasta los 
presos militares fueron entregados en la cár
cel á nuestra salida, con objeto de dejarlos 
asegurados y á disposición de los tribunales. 

»Voy haciéndome algún tanto pesado, por 
lo que, y para concluir expondré brevemen
te cuanto sobre caudales ha ocurrido. 

»Convencido de la necesidad de la salida 
de la plaza, en expectación de mejor obrar, 
ordené á los cuerpos que se incautaran de 
sus respectivas cajas, así como que se extra
jeran de la Tesorería algunos fondos, que se 
verificó, quedando cubiertas las formalidades 
reglamentarias, especialmente en lanceros de 
Santiago y Hacienda pública, debiendo sig-
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la sublevación, que abundaron algo más que 
los facilitados para efectuar aquélla. De to
das maneras, eran infundadas algunas acu
saciones, que parecen indispensables en tales 
circunstancias, acusaciones de que no se ha
bía librado Prim, ni el mismo Espartero, á 
quien nadie ha ganado en desinterés, en des
prendimiento, hasta el panto de sacrificar 
sus propios intereses con la abnegación más 
patriótica. Hubo indudablemente quiehes su
pieron aprovechar aquellos sucesos en bene
ficio propio, pues jamás han solido faltar los 
que pescan en aguas turbias; pero pronto los 
designó la opinión pública, más ó menos acer
tadamente, aunque no sin carencia de funda
mento, pues aunque faltaran pruebas, sobra
ban convicciones, basadas en hechos evi
dentes. 

INOPORTUNIDAD DE LA REVOLUCIÓN 

DECLARACIÓN DEL GOBIERNO REVISTA EL REY 

LAS GUARNICIONES DE VARIAS CAPITALES 

XXI 

No estuvieron oportunos los republicanos 
al promover una revolución que, lejos de re
presentar el malestar público, el deseo repara
dor de injustamente ofendidos, era la mani
festación de interesadas impaciencias políti
cas, sino de desmedidas ambiciones de medros 
personales. No estaba justificada la revolu
ción; aparecieron los vicios de nuestra socie
dad política, su perturbación, apenas sosega
da, después de tantas convulsiones y pronun
ciamientos. Con sobrados medios disponibles, 
pues había unos 24.000 oficiales en las esca
las, con ascenso á largo plazo, era fácil hacer 

se atendiera por algunos más al interés que al 
deber, más al medro personal que al bien de 
la patria, aunque no faltaron, como nunca 
faltan, quienes toman parte en estas revueltas 
impulsados solamente por la pasión política, 
por lo arraigado de sus convicciones. 

Fué aquella sublevación exclusivamente 
militar, pues no pretendieron sus iniciadores 
tomara en ella parte el pueblo, que dispues
to le había en algunos puntos; pero hubiera 
sido entonces la revolución más temible y más 
sangrienta. 

Al proclamar los republicanos la Constitu
ción de 1869, manifestó la prensa ministerial 
que debiera reflexionar la izquierda dinásti
ca, cuan pronto á sus peticiones de reforma 
constitucional respondían aquellos haciendo 
la reforma por la fuerza; pero la izquierda 
contestó «que no podía estar á merced del 
primer iluso ó del primer malicioso que le
vantara su bandera. Seguiremos, pues, nues
tro camino, sin que puedan servir de obs
táculo las locuras de Badajoz». 

El gobierno obró legalmente en defensa 
del orden, y no pudo menos de suspender las 
garantías constitucionales, sin que pudiera 
culpársele de haberse excedido en sus d abe-
res. Que no los traspasaran en lo más míni
mo, recomendó eficazmente á todas las auto
ridades. 

Como una protesta de la sublevación, pudo 
considerarse el recibimiento que se hizo á 
los reyes en la estación del Norte al regresar 
del Real Sitio de San Lorenzo; pero actos de 
esta naturaleza no pueden, por lo general, 
presentarse como manifestación popular. 

Los liberales podían y debían sentir se in-
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terrumpiera la ordenada marcha del Gobier
no, con actos que exigían el empleo de la 
fuerza para combatir á la misma fuerza, y 
obligaran á la suspensión de las garantías 
constitucionales; necesitaba no escasear me
dio alguno para restablecer el orden y el 
imperio de la ley; pero no ocultó que aque
llos tan lamentables sucesos no influirían en 
la marcha política de la situación, ni deter
minarían en el Gobierno retrocesos inspira
dos en un temor que no tenía, ni progresos 
más allá del límite que se había trazado de 
antemano: continuaría desarrollando su po
lítica progresiva «más lleno de fé que nunca 
en la virtualidad de sus doctrinas, más con
vencido que nunca de que la libertad en sus 
manifestaciones más amplias es la vida de los 
pueblos modernos y el único procedimiento 
eficaz para el desarrollo moral y material de 
todos los intereses de un país». 

«Pero creyendo esto como lo cree; se aña
día, teniendo la firmísima convicción de que 
no es con retrocesos como se pueden curar 
esos gérmenes de perturbación ó indisciplina, 
cree también ahora, como antes, que ciertas 
reformas preconizadas por otros partidos que 
se tienen por más liberales que el nuestro, son 
peligrosas para el bien público y son además 
innecesarias para el desenvolvimiento de toda 
doctrina liberal. 

»Oierto que ha habido quienes no han sa
bido apreciar los beneficios de un régimen 
tan ampliamente liberal como pueda hallarse 
establecido en los países más avanzados de 
Europa; cierto que ha habido quienes, no 
prefiriendo el ejercicio pacífico de sus dere
chos, han apelado á la fuerza para imponer 

TOMO VI 

sus ideales á la opinión; pero esto no puede 
ni debe ser parte para que, como consecuen
cia, se mermen esos derechos y se amengüen 
esas libertades que han desdeñado los sedicio
sos de la última intentona.» 

Deseoso el rey de revistar algunas fuerzas 
militares de España, para examinar por sí 
mismo su espíritu, después de haberlo hecho 
en Madrid, formada la guarnición en gran 
parala, marchó el 17 de Agosto á Valencia, 
acompañado del ministro de la Guerra, del 
duque de Sexto, de los generales Blanco, 
Goñi y Gamir, y de otros jefes y oficiales. 

Bien recibido en la ciudad del Cid, revistó 
á unos 5.000 hombres, presenció maniobras 
militares, y prácticas de tiro en la escuela de 
Paterna, visitó cuarteles y la notable expo
sición regional, actos que debieran ser en toda 
España frecuentes por su alta significación y 
evidente utilidad; hubo recepción; banquetes, 
funciones teatrales, y celebróse una solemne 
manifestación de arroceros representantes de 
105 pueblos. 

Prosiguió el rey su viaje en ferrocarril á 
Tortosa y Tarragona, donde paseó á pie, y 
revistó las tropas que estaban en la estación; 
siguió á Barcelona en cuya capital se aplau
dió su solicitud por cuanto podía ser agrada
ble á los catalanes, y al ejército, á cuya ofi
cialidad reunió en la ciudadela para hablarle 
con la familiaridad y el buen sentido conque 
sabía hacerlo, y tantas simpatías le conquis
taba; por Lérida, cuya guarnición revistó; 
fué á Zaragoza; saludáronle allí las autori
dades navarras que le acompañaron después 
hasta Tusde, cuando cumplidos los mismos 
deberes que se impuso durante su residencia 

83 
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en cada población, se dirigió á Logroño; aquí 
revistó las tropas, recibió á la oficialidad del 
ejército del Norte presentada por Quesada, y 
en el patio del cuartel del regimiento de Nu-
mancia habló á los soldados sobre los deberes 
que impone la disciplina militar, y le victo
rearon entusiastas los que no hacía muchos 
días habían proclamado la república. 

Detúvose también en Burgos; en Villalba 
le esperaba la reina, que había estado en la 
Granja durante la expedición del rey, y jun
tos regresaron á Madrid, muy satisfecho don 
Alfonso de los aplausos y ovaciones que supo 
conquistar en todas partes, de las grandes 
simpatías que su juventud, su noble y digna 
franqueza, la elocuencia de que tanto gusta
ba, sin prodigarla, y su trato familiar, aun 
con los más humildes, le mostraron en pue
blos y ciudades, en corporaciones y en el pú
blico. 

Los actos de beneficencia fueron muchos, 
y grande su desprendimiento para los nece
sitados, cuyas bendiciones son las más lison
jeras. 

Pero lo que más le satisfizo del viaje fué 
el buen espíritu que encontró en el ejército, 
ver que no estaba su disciplina tan relajada 
como la hacían aparecer recientes sucesos, y 
sobre todo, que no dominaban en sus filas los 
que se ocupaban más de política que del exac
to cumplimiento de sus deberes militares. 

VIAJE DEL REY k LA CORÜÑA, AUSTRIA, ALE

MANIA, BÉLGICA T FRANCIA. 

XXII 

Comprometido hacía tiempo D. Alfonso á 
presenciar las maniobras militares de Austria 

y Alemania, estimó ocasión oportuna la es
tancia en el poder del ministerio Sagasta, 
conforme siempre, con la política expansi
va del ministro de Estado señor marqués de la 
Vega de Armijo, cuyo fin principal tendía á 
aumentar las relaciones generales de España 
con las potencias extranjeras, procurando 
atraer así á campo más ancho, más útil y de 
más porvenir, la pasión política, tan perjudi
cial al país mientras no sale de las mezqui
nas luchas personales y de partido. 

Cuidados de la gobernación del Estado y 
atenciones ineludibles, habían impedido al 
rey realizar su noble pensamiento. Hubiera 
querido efectuar el viaje antes de los sucesos 
de Badajoz, lo impidieron éstos, y termi
nada apenas la sublevación republicana, vol
vieron á invitarle los representantes de aque
llas dos naciones, temerosos de que no creye
ra ya D. Alfonso conveniente verificar el via
je; mas les ratificó su propósito de cumplir 
lo que había ofrecido. Deseaba, además, visi
tar á los soberanos extranjeros que, durante su 
expatriación, le acogieron, no solamente cual 
correspondía, sino con verdadero cariño, con 
el interés que la desgracia inspiraba, y al 
mismo tiempo que pagar una deuda de aten
ción, estrechar en beneficio de su patria, la 
buena inteligencia que, por ventura, existía. 

Suscitado por el rey el asunto en Conse
jo de ministros, indicó el de Estado que si 
S. M. no hubiese ratificado á los represen
tantes extranjeros su propósito, tendría natu
ral explicación que suspendiera el viaje; pero 
hecha tal ratificación, el suspenderlo sería 
de terrible efecto on Europa, sería como de
mostrar que el rey no sólo temía la reproduc-
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ción de las sublevaciones, sino que estaba en 
una situación difícil que no le permitía salir 
de España; por todo lo cual, sólo se explica
ría el marqués que se llegara á renunciar al 
viaje si el Ministro de la Guerra no respon
diese de que en el tiempo que durase pudie
ra haber algún suceso desagradable que obli
gara al rey á venir á España. El general 
Martínez Campos se apresuró á decir que por 
lo que hacía al ejército, podía S. M. realizar 
su excursión con la completa seguridad de 
que no se repetirían los desagradables suce
sos que tanto habían preocupado. A virtud 
de esta contestación y después de discutirse 
brevemente, por parte de los demás minis
tros, pareció resuelto el asunto en sentido 
favorable al viaje; mas el señor Gamazo ma
nifestó que atendida la unanimidad del con
sejo de ministros no se oponía á los deseos 
de S. M., pero que no podía menos de decir 
que á él le parecía gravemente peligroso que 
durante la ausencia del rey se verificase al
gún acontecimiento que le forzase á regresar 
á España. Insistió el marqués en las razones 
antes expuestas, y aunque después de lo de
clarado por el Ministro de la Guerra, creía 
que sería más expuesto que el viaje no se 
realizara por aparecer S. M. á los ojos de 
Europa en una situación tan desairada, que 
lastimaría su prestigio ante las demás nacio
nes, añadió que, pudo «á mi juicio» decir 
S. M. á los representantes extranjeros ter
minados los sucesos de Badajoz y la Seo, que 
aplazaba su viaje para otro año, pero habién
doles dicho que iría y dada por el general 
Martínez Campos la seguridad de que nada 
podía ocurrir mientras durase su corta au

sencia de España, creía que el viaje debía 
verificarse. 

Después de esta ligera discusión, dijo el rey, 
que estaba conforme con lo dicho por el mar
qués de la Vega de Armijo, que parecía acep
tado por los demás ministros, y confirmado 
estopor el señor Sagasta, volvió á decir el se
ñor Gamazo, que él no había manifestado de
cidida oposición, sino que veía los peligros 
que expuso. Designóse el término del verano 
ó el principio del otoño para efectuar el viaje 
extendiéndole á cuantas naciones fuera posible 
ir, por lo que habiendo aceptado D. Alfonso 
las invitaciones de los emperadores de Aus
tria y de Alemania para asistir á las grandes 
maniobras, que en Setiembre habían de ve -
rificarse en ambos países, y correspondiendo 
á los vivos deseos que, en nombre de su go
bierno, manifestaba el embajador francés, en 
Madrid, ofreció también detenerse en París y 
visitar al presidente de la República. 

Accediendo gustoso el rey á las instancias 
de la compañía de los ferro-carriles del No
roeste, se prestó á inaugurar antes la última 
sección que unía á la Coruña con Madrid. 
Designó don Alfonso su acompañamiento (1). 

Así dispuesto todo, participado por el mar
qués de la Vega de Armijo, confidencial y 

(1) Compuesto del ministro de Estado, de su secre

tario el señor Uriarte y Badia, de los ayudantes del rey 

marqués de Peña Plata, Jurado, Arlstegui y conde 

de Mirasol, y por la Casa Real el marqués de Alca l i 

ces y el conde de Morphy. Total siete funcionarios y 

ocho criados, inclusos dos que llevaba S. M. 

Dirigiendo el tren, como director de obras públicas, 

y formando parte del regio acompañamiento, como 

grande de España, fué el marqués de Aguilar de 

Campóo. 
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reservadamente á los representantes de Es
paña en las principales naciones de Europa, 
lo acordado, para formar en vista de su con
testación y proponer á S. M. el itinerario 
del viaje, le interrumpieron como dijimos los 
pronunciamientos en Badajoz, Rioja y La 
Seo; y hubiera desistido el rey de una excur
sión que tanto deseaba y tanto le lisonjeaba, 
si no realiza su visita á las guarniciones de 
Valencia, Tarragona, Barcelona, Zaragoza, 
Logroño y Burgos, para convencerse que po
día salir de España sin dejar en peligro el 
orden público, ni insegura la monarquía, 
como así se reconoció en el Consejo de mi
nistros. 

Aun surgió otra dificultad, y fué que, evi
dente la parte que había tomado en las su
blevaciones republicanas el señor Zorrilla, se 
pidió al gobierno francés le apartase de la 
frontera, cuya demanda fué desatendida por 
algún tiempo, pretextando aquel gabinete ig
norar la residencia del señor Zorrilla; tuvie
ron nuestros representantes en Francia y 
Suiza que averiguar su paradero, y como Ja 
disculpa no era admisible, dadas las circuns
tancias de la persona y la pericia de la poli
cía francesa, se encargó al embajador espa
ñol en París duque de Fernán-Nóñez advir 
tiera no ser posible la visita de don Alfonso 
á Francia mientras pareciera estar protegido 
el enemigo del orden y de la dinastía de Es
paña. Marchó á Suiza el señor Zorrilla, no 
se eliminó del viaje la visita al presidente de 
la República, y aunque hubiera deseado el rey 
ir á Italia, tuvo que prescindir de visitar al 
soberano de aquella nación y al que lo es de 
la cristiandad. El viaje quedó circunscrito á 

Francia, Austria, Alemania y Bélgica. Inau
guraría el ferro-carril á la Goruña y allí se 
embarcaría para Burdeos ó el Havre, y con 
mejor consejo, se dispuso fuera por mar á San 
Sebastián, visitando al paso en Lequeitio á 
su augusta madre. 

Fijóse la salida por ferro-carril de la ca
pital guipuzcoana el 5 para llegar á París el 
6, y permanecer hasta el 7 por la noche, á 
fin de visitar al presidente de la República, 
y atestiguar, una vez más, las amistosas re
laciones de ambos países. Así se telegrafió el 
30 de Agosto al embajador en París, que 
contestó al día siguiente que hallándose en
fermo el ministro de Negocios Extranjeros, 
no había podido notificarle la llegada del rey 
y sus deseos de ver á M. Gróvy; pero que 
según aviso confidencial, «si bien era cierto 
que este jefe del Estado, Tendría inmediata
mente de Mont Sous- Vandrey á la menor in
dicación que se le hiciera, también lo era que 
tendría una sorpresa grata (sic) si se le ma
nifestase que S. M. pasaba de riguroso in
cógnito, recibiendo tan sólo las visitas del 
presidente del Consejo de ministros y del 
ministro de Negocios Extranjeros.» Explica
ba además, que por la larga distancia á que 
se hallaba de París y por su estado valetudi
nario, sería para M. .Gróvy una molestia 
grande sacarle de su retiro, y que su deseo 
y proyecto eran que el rey, á su regreso de 
Alemania, permanecería en París algunos 
días. A su virtud, se telegrafió, 1.° de Se
tiembre, que el propósito de S. M. era pre
cisamente comenzar su viaje visitando á la 
ida al presidente de la República, para aca-
Jlar hablillas, siendo á la vuelta más difícil 
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detenerse en París por falta de tiempo. Con
testó el duque de Fernán-Núñez, que el in
troductor de embajadores había ido á mani
festarle el deseo de Mr. Gróvy de aplazar la 
visita real para el regreso de don Alfonso, y. 
añadió que todos los periódicos de París afir
maban que el rey pasaría de incógnito á la 
ida, y que á su vuelta se detendría unos días; 
temiendo el embajador que el no acceder á 
este ruego y el atravesar á París de corrida, 
después de haber estado bastantes días en 
Austria y en Alemania, produciría mal efec
to y aun complicaciones, con los incidentes 
ocurridos relativamente á Ruíz Zorrilla. La 
ausencia de S. M., ya en la Coruña, impedía 
tomar decisión alguna, y así se dijo al duque 
en 3 de Setiembre; y al seguiente día, le te
legrafió el ministro de Estado desde San Se
bastián, que el rey tomaba en consideración 
lo manifestado, y correspondiendo á los de
seos del presidente de la República, sólo se 
detendría en Paris de riguroso incógnito, el 
jueves 6, hasta la salida del tren para Mu
nich. 

En la mañana del 31 de Agosto, después 
de firmar el rey el decreto restableciendo las 
garantías individuales, salió de Madrid con 
la reina; vióronse aclamados en Ávila, Va 
lladolid y Palencia, revistó junto á la esta
ción de esta antigua ciudad famosa el regi
miento de lanceros de España, 7.° de caba
llería, que practicó evoluciones, por el rey 
mandadas; continuó á León, donde fué con 
aclamaciones recibido; sirvióse la comida en 
el espacioso comedor de la fonda de la esta

ción, lujosamente adornado, sentándose á la 
mesa unas 260 personas; recorrióse de noche 
la línea comprendida entro León y Ponferra-
da, por lo que no pudieron admirarse los 
magníficos panoramas que presentan las lla
nuras comprendidas entre León, Astorga y 
Brañuelas, las sorprendentes obras del Man
zanal, Torre y Bembibre, que necesitaron 
desviar el Sil para emplazar Ja vía, vencien
do la inteligencia los obstáculos que la natu
raleza presentaba, el paso de la divisoria 
del Manzanal, por la Granja, en cuyo pen
diente descenso describe la línea una Q, 
de la que sale por el túnel llamado con toda 
propiedad del Lazo; se amenizó en Ponfe-
rrada el desayuno, con multitud de visto
sas comparsas vestidas á la usanza del país, 
que presentaron á SS. MM. ramos y canas
tillas de flores y frutas; atravesaron el río 
Sil, de las arenas de oro, por el pintoresco ó 
imponente estrecho de Cobas; penetraron en 
Galicia; detúvose el tren en el apeadero de 
Montefnrado para contemplar la montaña, y 
admirar la obra por los romanos ejecutada, 
según la tradición, de abrir el cerro por me
dio de un túnel, dando por él paso al río, que 
al lado opuesto vuelve á tomar su cauce na
tural; siguieron á Monforte admirando en
cantadores paisajes ó importantes obras de la 
vía férrea; almorzóse espléndidamente en 
aquella ciudad, y al felicitarse M. Donon 
por el éxito de los trabajos de la compañía 
concesionaria, dijo: «este ferrocarril, cons
truido en gran parte con capitales franceses, 
es la prueba más palmaria y más elocuente 
de la cordialidad y de la simpatía que existe 
entre España y Francia». Consideró el rey 
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deber de cortesía dar las gracias á Mr. Do-
non por sus patrióticas frases, y se expresó 
asi: «He dicho ya que íbamos á emprender 
la campaña de la paz, donde no se cosechan 
los triunfos ruidosos de las victorias y los 
laureles de las armas vencedoras, sino los 
beneficios que producen la paz, el progreso y 
el trabajo, impuesto por Dios al hombre para 
engrandecer los pueblos y estimular más y 
más á los amantes de la patria. 

»Acabáis de oir el silbido de la locomoto
ra que abre paso al anhelado desarrollo de 
nuestra prosperidad, debido principalmente á 
los capitales de una nación amiga, con la 
cual lucharemos valiéndonos de las armas del 
trabajo inteligente, y en el mismo terreno, 
vencedores y vencidos, caminaremos unidos 
por la vía de la civilización y del progreso». 

«Esta improvisación, llena de fuego, de 
patriotismo y de sentimientos amistosos hacia 
la nación vecina, en que S. M. alternaba los 
dos idiomas, según se dirigía á los importan
tes financieros franceses que formaban parte 
del Consejo de Administración de la compa
ñía, ó al gran número de españoles que le 
escuchaban, fué aplaudida con verdadero en
tusiasmo por todos los allí presentes, que vi
torearon al rey calurosamente, cada uno en 
su lengua. Y no murieron en Galicia las pa
labras de S. M., pues, según pudo verse des
pués, el eco de sus frases de concordia tuvo 
resonancia allende los Pirineos, como mani
festó el ministro de Negocios Extranjeros, 
M. Challemel Lacour, cuando á los pocos 
días pasó el rey por París» (1). 

(1) Viaje de S. M. el rey dpn Alfonso XJL, etc. 

Por Lugo, deteniéndose algunas veces el 
tren para admirar obras notables, siguieron 
á la Coruña, entusiastamente recibidas las 
reales personas: cumplieron bien los deberes 
religiosos y de cortesía: mientras el rey sa
tisfacía sus aficiones militares, la reina visi
taba los establecimientos benéficos, en los que 
dejó cuantiosas limosnas; visitaron las reales 
personas la escuadra de instrucción, y pasa
ron al vapor francés Péreyre, en el que fué 
únicamente á saludar á SS. MM. el opulento 
banquero de aquel nombre, acompañado de 
escogida sociedad de señoras y caballeros 
franceses. Ofreció á los regios visitantes un 
suntuoso refresco, que se dignaron admitir, 
y amenizaron con su franco y digno trato y 
agradable conversación, aquella reunión tan 
distinguida. 

El estado del mar obligó á ir á San Se
bastián por el ferro-carril, y el día 4 se re
unieron en la bella Easo los reyes de Espa
ña, la reina Pía de Portugal, que pasó con 
dirección á Lisboa y la reina madre doña Isa
bel que llegó de Lequeitio acompañada del 
gobernador civil de Vizcaya y de una comi
sión de la Diputación provincial. 

El 5 de Setiembre salió don Alfonso de San 
Sebastián, acompañándole hasta Hendaya la 
reina, con el mayordomo mayor, la duquesa 
de Medina de las Torres, y el director ge
neral de Obras públicas, marqués de Agullar 
de Campóo, que supo mostrar en todo aquel 
viaje, las elevadasr dotes que le distinguen, 
merced á las cuales se salvaron algunos con
flictos y compromisos, de muy diferentes 
clases. 
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El gobierno francas puso en la frontera un 
comisario de policía, para acompañar al rey 
durante su permanencia en aquel territorio, 
y manifestó el embajador español, que la po
licía había adoptado todas las disposiciones 
imaginables para la seguridad de la persona 
de S. M., á cuyo fin se creía conveniente que 
el rey á su llegada á París, permaneciera 
un cuarto de hora en el t»*en, recibiendo allí 
á las personas que acudiesen á saludarle para 
que en el ínterin se despejara el andón. «Es 
de sentir, ha dicho persona competente, que 
no hiciera otro tanto al regreso del rey, 
cuando había motivos fundados para temer 
los desórdenes que ocurrieron.» 

Recibidas SS. MM. en Hendaya por el 
cónsul español señor Alarcón y vice-cónsules 
Congosto y Monasterio que presentaron á las 
autoridades francesas vestidas de gran gala y 
principales funcionarios, hicieron los debidos 
honores secciones de gendarmería de Marina 
y de aduaneros, á pesar del incógnito rigu
roso, formando calle hasta una sala de la es
tación donde los reyes almorzaron con las 
personas de su comitiva. 

Regresó desde Hendaya á España S. M. la 
reina y continuó el rey su viaje; almorzó en 
Burdeos, se alojó en Paiís en la embajada 
española, recibió en ella al ministro de Ne
gocios Extranjeros, M. Lacour, que fué á sa
ludar á S. M. en su nombre y en el del presi
dente del Consejo de ministros M. Ferry, 
ausente de París, expresó á don Alfonso, 
M. Lacour, la satisfacción que tendría el go
bierno francés en presentarle sus homenajes 
cuando al regresar de Bélgica sedetuviese en 
París unos días; manifestó también lo favo-

! rablemente que se había acogido en Francia 
el discurso del rey en M o n f o r t e , salió por la 
noche de París, en E s t r a s b u r g o s e l e sirvió 
abundante desayuno e n l o s s a l o n e s reservados 
del Emperador de Alemania, y sintió don 
Alfonso no poder aceptar, por falta de tiem
po, la cacería á que le invitó don Arturo 
Ileeren en sus extensos bosques, (más dé 
quince mil hectáreas), cerca de Karlsuhe, en 
cuya estación, el comandante general de la 
plaza, con todo su E. M., de gala, saludó al 
rey, quien habló algunos minutos con aque
llos militares. 

En la estación de Munich, esperaban á su 
hermano la infanta doña Paz, princesa de 
Baviera, con su esposo y varios personajes. 
Después de las presentaciones de costumbre, 
trasladóse la regia comitiva en coches de gala 
á Nymphemburg, donde la infanta doña Ama
lia, madre del príncipe Luis Fernando, sus 
hijas las princesas y toda su servidumbre re
cibieron al rey en aquel palacio, en el que 
ocupó las habitaciones siempre dispuestas para 
alojar al rey de Baviera. Allí paseó don Al
fonso por los encantadores jardines que de 
muy joven había recorrido. 

Prosiguió su viaje el 9; en Salzburg espe
raban con el tren especial del emperador los 
personajes militares destinados por él mismo 
soberano á las órdenes de don Alfonso duran
te su permanencia en Austria; antes de llegar 
á Linz vistió el rey el uniforme de coronel 
de su regimiento austríaco, número 94, con 
la banda de San Esteban; hallábanse en Linz 
para saludarle varios jefes, ofi ríales superio
res y autoridades civiles, y al llegar á Viena 
á las nueve y media de la noche, con una Un-
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via torrencial, le recibieron el emperador y 
toda la real familia, la legación de España, 
las autoridades, altos dignatarios de Palacio, 
una guardia de honor y numeroso público. 
Acompañado por el emperador se alojó en el 
palacio imperial Se efectuaron banquetes; 
fué notable el que dispuso la archiduquesa 
Isabel, madre de nuestra Reina, para cele
brar el cumpleaños de su augusta nieta la 
princesa de Asturias, á cuya comida, como á 
todas, asistió el marqués de la Vega de Ar-
mijo; se conmemoró el segundo centenario de 
la derrota de los turcos que sitiaban á Viena 
en 1683, inaugurando la casa ayuntamiento, 
con asistencia del rey, del emperador, de toda 
la corte y autoridades, etc.; formaban en las 
cercanías del edificio todos los gremios con 
sus banderas, vestidos los que las llevaban, 
con los trajes tradicionales de cada corpora
ción (1); recibió corte el rey en Palacio, y en 
la primera comida de gala de 130 cubiertos, 
brindó el emperador en alemán por el rey, 
quien contestó en el mismo idioma que, los 
recuerdos de su feliz residencia en Viena, 
donde tan buena acogida halló en su primera 
juventud, y la dicha que debía á la princesa 
austríaca, que le ayudaba á cumplir los de
beres del trono, le hacían brindar de todo 
corazón y con la más completa sinceriiad, 
por el emperador, por la familia imperial y 
por la prosperidad de Austria-Hungría (2). 

(1) «El emperador enseñó detalladamente á don Al

fonso los preciosos recuerdos del memorable sitio, ex -

puestos en las principales salas, y prestados, machos 

de ellos, con este objeto, por las distinguidas familias á 

quienes pertenecen.» 

(2) «Como la víspera hablan sido los días del empe-

Por acompañar al rey al teatro asistió el 
emperador, lo que efectuaba rara vez, y con
cluida la función y mudados de trajes, par
tieron á Blansko, en Moravia, á presenciar 
las maniobras del 10.° cuerpo, compuesto de 
28 batallones, ocho escuadrones y 48 ca
ñones. 

Activo don Alfonso, recorrió á pie y en 
transía las principales calles de Viena, fué á 
casa del caballero Schmerling, curador del 
colegio Teresiano, en el que estudió el rey, 
quien se propuso demostrar el afecto que le 
conservaba, y no hallando en su casa al res
petable anciano, dejó á la criada un volante, 
escrito de su puño y letra, que Schmerling 
hizo fotografiar como inapreciable recuerdo 
algunos ejemplares. Por la tarde visitó el 
colegio Teresiano, recibido en él por todos 
los profesores; comió después en el palacio 
del archiduque Raniero; asistió por la noche 
á la notable exposición de electricidad; mar
chó al día siguiente con la archiduquesa Isa 
bel, el marqués de la Vega de Armijo y va
rias otras personas, en el tren correo para 
Presburgo, invitado por su augusto cuñado 
el archiduque Federico, que le recibió de 
gran gala y obsequió espléndidamente; tam
bién fué con el emperador y el rey de Servia á 
Neuberg, en Stiria á cazar rebecos; presenció 
las maniobras de caballería en el campamen
to de Bruck, y sin intervalo apenas los ob
sequios de que fué objeto don Alfonso en los 

rador Alejandro de Rusia, cuya embajada asistía al 

banquete, brindó también por dicho soberano el de 

Austria, llamándole «su muy querido amigo», frase que 

causó grande impresión, por considerársela como un 

síntoma de la paz tan deseada por todo el mundo.» 
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diez días que permaneció en Viena, dejó el 
19 la capital austríaca, vestido de paisano, 
por continuar el viaje de incógnito, en com
pañía del rey Milano de Servia y del duque 
de Edimburgo, que iban á Francfort. Aceptó 
aquí el monarca español el suntuoso almuer -
zo que le ofreció el rey de Servia; no consin
tió don Alfonso la guardia de honor que quiso 
mandarle el gobernador, y vestido de uni
forme siguió el viaje en tren especial á Hom-
burgo, en cuya pequeña estación, profusa
mente iluminada y adornada, así como las 
casas del pueblo, esperaba el emperador, 
acompañado de soberanos y de príncipes de 
varios países, con brillante comitiva de ofi
ciales de casi todos los ejércitos del globo. 
Las salvas de artillería, los acordes de la mar
cha real española y las aclamaciones de la 
muchedumbre, realzaban y hacían conmove
dora la recepción que dispensaba al más joven 
de los soberanos de Europa el más anciano 
de todos, que se adelantó á estrechar afectuo
samente las manos de don Alfonso en la por
tezuela misma del -wagón. 

Terminadas las presentaciones, se adelantó 
el emperador á esperar segunda vez al mo
narca español en palacio con la anciana em
peratriz; acudió el rey seguido de numerosa 
comitiva, que ocupaba más de ciento treinta 
carruajes, allí se le recibió con todos los ho
nores de etiqueta, después de la comida se 
ejecutó en el patio de palacio una brillante 
retreta por todas las músicas del 11.° cuer
po, unos 600 instrumentos, y se verificó al 
día siguiente en Kaiser Paradef la revista 
de 43 batallones, 30 escuadrones y 108 pie
zas, que constitnían la fuerza de aquel cuer-

TOMO TI 

po, vistiendo don, Alfonso el uniforme de ca
pitán general del ejército español. 

En la primera comida de gala en los sa
lones de la Kurhause, asistió la emperatriz, 
á pesar de su estado delicado, y aunque ira-
pide la etiqueta que en la mesa se separe el 
emperador de la emperatriz, distinguieron al 
rey colocándolo entre ambos. Los comensa
les, que eran trescientos cuarenta, se levan
taron cuando el emperador brindó por el 
joven rey de España, «cuyas halagüeñas 
apreciaciones sobre el ejército alemán agra
decía, por considerarlo muy inteligente en 
las cosas de la milicia». S. M. contestó en 
alemán, que, aunque era el más joven de los 
soberanos allí reunidos, creía deber tomar la 
palabra, por representar la monarquía más 
antigua, para brindar por el emperador y 
por el ejército de Alemania. Al terminar 
este brindis, la música que amenizaba el ban
quete, tocó la marcha real española. Después 
de la comida, se representó en la sala-teatro 
del mismo edificio, la opereta Carmen, del 
maestro Bizet. 

Celebráronse varias comidas: al volver el 
rey á palacio de oir misa el domingo 23, el 
ayudante del emperador le presentó de orden 
de éste, sobre tres grandes bandejas de plata, 
los uniformes de gala, de diario y de campa
ña de coronel del regimiento de Huíanos del 
Schles-wi-Holstein núm. 15 que había perte
necido al príncipe Carlos, hermano del em
perador, acompañando al presente lisonjeras 
frases de parte del anciano monarca, que le 
rogaba le aceptase y usara durante su per
manencia en Alemania (1), que dnró hasta 

(1) «Correspondiendo don Alfonso XII á esta fineza, 
84 
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el 27,-que.salió el rey para Bruselas, dejan
do los más agradables recuerdos y simpatías 
en toda la familia imperial, en los generales 
más ilustres del imperio y en cuantos tuvie
ron ocasión de tratar al joven rey de Bspa 
ña, cuyas excelentes prendas admiraron 
todos. 

Respecto á la presentación del uniforme 
de Hulano, debemos decir que sorprendido 
el rey con aquel acto que lisonjeaba sus afi
ciones militares, y no parecióndole oportuno 
esperar á que le manifestara el ministro de 
Estado si era aceptable el presente, por la 
significación que pudiera dársele, le aceptó 
ipso fado, sin reflexionar si llevaba consigo 
aquel obsequio alguna intención política, 
como algunos supusieron. 

Antes de llegar á la estación de Bingen en 
uno de los coches salones del tren general, 
por haber rehusado D. Alfonso el especial que 
le ofreció el Emperador, empezó á verse en 
la orilla del Rhin el National Denkmal, co
losal estatua de la Germania, en las alturas 
de Ñiederwald, cuya solemne inauguración 
debía verificarse dos días después. El rey de 
España, por cortesía hacia Francia, no acep
tó la invitación del Emperador para esta ce
remonia; almorzó en Colonia, y aunque dé

se vistió el uniforme de gala (que como hecho sin me

didas exactas Bentabamal), para ir á expresar su agra

decimiento al Emperador; y después de cambiar este 

traje por el de diario, fué ej. rey á almorzar á la Villa 

«Michón», residencia del elemento civil de la comitiva 

regia española, y á cuyo almuerzo fué invitado por los 

condes de Benomar». 

seo D. Alfonso llegar de incógnito á Bruse
las para escusar molestias, envió el rey Leo
poldo un tren especial á la frontera con el 
ministro de España, señor Merry del Val, 
los personajes belgas destinados á las órde
nes del monarca español por el de Bélgica y 
otros jefes militares, que esperaron en Her-
bestal. 

En dos horas y 27 minutos recorrió el tren 
los 138 kilómetros que hay hasta la estación 
de Bruselas, bella y artísticamente adornada 
con flores, tapices y banderas de ambos paí
ses: allí se hallaba el rey Leopoldo con todo 
su cuarto militar, consejo de ministros, au
toridades civiles y militares, personal de 
la legación de España, ó hizo los honores 
un batallón de granaderos con bandera y mú
sica que tocó la marcha real española, y la 
artillería saludó con 21 cañonazos. Abrazó 
el rey de Bélgica al de España, y después de 
las mutuas presentaciones condújole á pala
cio escoltados por el primer regimiento de 
Guías. En toda la carrera formaban las tro
pas en orden de parada, dejando la izquierda 
libre para el público, que no escaseó sus acla
maciones. Las calles y balcones del tránsito, 
se iluminaron repentinamente con focos eléc
tricos preparados al efecto por los ingenieros 
militares. 

Con lucido séquito recibió en la escalera 
de Palacio á D. Alfonso la reina María En
riqueta, muy parecida á su sobrina doña Ma
ría Cristina, nuestra soberana. El recibi
miento no pudo ser más brillante ni más afec
tuoso. En la comida, á pesar de la etiqueta 
igual á la alemana, sentaron al monarca es
pañol entre el rey y la reina de los belgas, y 
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dieron los dos primeros puestos á los mar
queses de la Vega de Armijo y de Alcañices. 

En vez de visitar moradas de guerreros, 
fueron los reyes oficialmente al suntuoso pa
lacio nuevo de justicia, base de toda buena 
sociedad, al Museo de pinturas y esculturas, 
que eleva en la mente el sentimiento de lo 
bello en el arte, y la Biblioteca, mansión del 
saber, donde á ruego de los directores y altos 
empleados de estas dependencias, estampa don 
Alfonso su firma en el Libro de Oro. Asistie
ron las reales personas en coches de gala al 
almuerzo que en la legación de España daban 
los señores de Merry; visitaron por la tarde 
los dos soberanos la casa Ayuntamiento, la 
Catedral, donde según antigua costumbre se 
les bendijo con el Santísimo Sacramento, y 
en el cuartel de carabineros, llamaron la 
atención de D. Alfonso los ejercicios de es
grima de palo y de bastón, que ejecutaron. 

En el espléndidamente adornado teatro de 
la Monnaie en el que se representó el Faus
to, recibieron á los reyes y les acompañaron 
hasta el palco regio el Ayuntamiento y los 
dos directores, que practicando antiguas re
glas, llevaba cada uno un hermoso candela
bro de plata con tres velas encendidas. Nu 
trida salva de aplausos de toda la escogida 
concurrencia saludó á los monarcas, y au
mentó la simpatía del público hacia D. Al
fonso, al ceder éste, galante, el sitio que por 
etiqueta le correspondía entre el rey y la 
reina, á esta augusta señora. «Este acto, de
cían los periódicos de Bruselas, acabó de 
granjear el joven soberano español las sim
patías de todos.» 

La premura del tieuipo, por estar fijada 

la fecha en que el monarca español había de 
entrar en Francia, no le impidió, bien á su 
pesar, visitar las célebres fortificaciones de 
Amberes de tantos y tan gloriosos recuerdos; 
y obligado por el rey Leopoldo, admitió un 
tren especial, para conducirlo hasta París en 
vagones reales, y en la mañana del sábado 29 
dejó á Bruselas el ilustre viajero, despedido 
en la estación por el rey de los belgas que le 
abrazó emocionado. En la frontera de Bél
gica, se le despidió con los mis i) os honores 
que al entrar en ella se le habían tributado. 

A los deseos reiteradamente manifestados 
por el presidente de la república francesa, 
ministro de Negocios Extranjeros ó introduc
tor ds embajadores de saber la fecha cierta 
de la llegada del rey de España á París, pues 
M. Gróvy deseaba conocerla con anticipa* 
ción á fin de regresar de su finca de Mont-
sous-Vaudrey, con tiempo suficiente para 
preparar la recepción que pensaba hacer, se 
contestó que llegaría á las tres y media de 
la tarde del 29; que aceptaría los obsequios 
que se le hicieran durante los tres únicos 
días que permanecería en aquella capital; 
que no creía S. M. necesario que las tropas 
cubrieran la carrera, bastando una compa
ñía con bandera en la estación, como se ha
bía hecho en Viena, y que el rey y todo su 
séquito irían de uniforme. 

Habíase contestado lo anteriormente ex

puesto el 26 de Setiembre, y empezó á poco 

á saberse en Alemania, que periódicos belgas 

y franceses de ideas avanzadas, criticaban 

con vehemencia el que don Alfonso admitie-'* 
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ra el mando y uniforme del regimiento pru -
siano que casualmente se hallaba entonces 
de guarnición en Estrasburgo, residencia que 
habían ignorado hasta aquel momento el rey 
y su comitiva. Telegrafió el 27 el duque de 
Fernán Núñez, que la impresión producida 
por el nombramiento del rey de coronel del 
regimiento de Huíanos, contribuía á aumen
tar la agitación que mantenían los partidos 
radicales español y francés; que se había es
forzado por desvanecer recelos en la opinión 
pública; pero que no podía ocultar que este 
incidente, unido á otros que eran de prever, 
hacían que la situación internacional entre 
España y Francia fuera difícil y expuesta á 
complicaciones, no obstante la actitud co
rrecta del gobierno de la República. 

Se envió al agregado militar de la emba
jada señor Alvear, con el programa aproba
do por el presidente M. Grévy, le entregó al 
rey en Bruselas el 28, y por él se enteró 
S. M. de qtie sería recibido con los honores 
civiles y militares determinados por la le
gislación francesa para el jefe del Estado, en 
la estación fronteriza de Feignies, donde se 
hallarían de uniforme, el general jefe del 
primer cuerpo de ejército con su E. M., el 
Prefecto del Norte, el subprefecto do Aves-
nes, los consejeros de prefectura y el coronel 
Lichtenstoin, ayudante de órdenes del presi
dente de la República, puesto á las de su ma
jestad durante su permanencia en Francia; 
un tren especial llevaría al rey y á su comi
tiva, directamente á la estación del Norte 
en París, en la que recibirían á S. M., el 
presidente de la República, los ministros re
sidentes en París, el secretario de la presi- jj 

dencia general Pittié, con los oficiales agre
gados á la misma, todas las autoridades mi
litares, civiles, etc., etc.; formaría calle 
sobre el andén hasta la sala de las presenta
ciones, una sección de la guardia republica
na; en la plaza de la estación haría los ho
nores un regimiento de infantería, y dos es
cuadrones de caballería escoltarían el coche 
del rey hasta la embajada, donde habría una 
guardia al mando de un oficial superior. El 
presidente de la República se despediría del 
rey en la estación, volviéndose al Elíseo, y 
acompañarían á S. M. hasta la embajada el 
presidente del Consejo de Ministros, el mi
nistro de Negocios Extranjeros, el embaja
dor de Francia en Madrid y los dos prefec
tos. Entre cuatro y cinco de aquella misma 
tarde, visitaría el rey al presidente de la 
República, que le presentaría á su familia, 
y se dejaba á la decisión de S. M. el día de 
recibir al cuerpo diplomático extranjero. El 
presidente de la República ofrecería al rey 
una cacería en Marly 6 en Rambouillet y 
una comida, á la que no se asistiría de uni
forme: en la visita á la Exposición dé Bellas 
Artes sería recibido el rey por el ministro 
del ramo y el jurado; á la comida en la 
embajada serían invitados, además del pre
sidente de la República y su familia, los 
funcionarios franceses que recibieran al rey 
á su llegada. El martes 2 de Octubre, queda
ba á disposición de S. M., que se despediría 
del presidente de la República. Para la sa
lida del rey, se observaría el mismo ceremo
nial que á su llegada. 

Llevaba también el señor Alvear varios 

periódicos franceses y noticias sobre la acíi-
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tud de la prensa radical de París y la de los 
hombres que seguían sus inspiraciones; pro
metían unos manifestaciones insolentes, acon
sejaban otros que nadie saliera á las calles 
del tránsito, para que su soledad sirviera de 
protesta patriótica, y t o d o 3 denigraban á don 
Alfonso. El gobierno francés daba repetidas 
seguridades, por conducto de su presidente 
M. Ferry, y ofrecía adoptar las disposicio
nes convenientes para que nada ocurriese. 

Enterado de todo S. M., indicóle el mar
qués de la Vega de Armijo las probabilida
des de un mal recibimiento por parte de las 
turbas de París, á pesar de los esfuerzos que 
hacía el gobierno francés para evitarlo, y 
observó juiciosamente don Alfonso, que cual
quiera demostración que se hiciese por el 
populacho, caería, más que sobre su persona, 
sobre el gobierno y autoridades que no la 
evitaran; y ante la actitud correcta, en que 
el embajador manifestaba bailar al ministe
rio francés, especialmente á su presidente, 
no permitía hacer al de la República un des -
aire, fundado sólo en suposiciones que po
dían resultar ilusorias. Continuó el rey en su 
decisión de ir á París, mientras el duque de 
Fernán Núñez, cuya situación era delicada, 
nada dijese que agravase las cosas. Para 
evitar todo pretexto y complicaciones al go
bierno francés, renunció el rey á visitar á 
sus parientes cercanos, los condes de París, 
que le esperaban en su palacio de Eu. Así se 
telegrafió y la aceptación del programa. 

El duque telegrafió el 28 que el estado de 
la opinión era aquel día menos desfavora
ble, por la presión que ejercía en algunos 
periódicos de gran circulación la actitud del 

gobierno, en particular la del presidente 
M. J. Ferry, que era de todo punto satisfac
toria. Esto afirmó más la ya manifestada de
cisión de ir á París, y aunque no se confiara 
mucho en la influencia que se ejerciese en 
alguna parte de la prensa, y que se hiciera 
comprender al público lo conveniente, era 
disculpable la insistencia en ir á París, á 
no demostrar una prudencia exagerada y una 
desconfianza ofensiva para el gobierno de 
una gran nación. 

Había salido el rey de Bruselas á las diez 
de la mañana; liego poco menos de una hora 
después á Feignies, primera estación france
sa, en la que se presentó el oficial de órdenes 
del presidente de la República, puesto á las 
del rey, y después de breve parada, para las 
presentaciones de los que habían acudido á 
recibir y saludar á S. M., siguió el tren con 
los coches belgas directamente hasta París, 
recorriendo en cuatro horas y cuarto los 231 
kilómetros que hay desde la frontera belga. 

Ciento y un cañonazos anunciaron la en
trada del tren real en la hermosa estación 
del Norte, en cuyo andén alfombrado, for
maba en orden de parada, un batallón con 
bandera de la guardia republicana, cuya re
nombrada música tocó la marcha real espa
ñola. 

Indicárase ó no á M. Grévy la conve
niencia de adelantarse á recibir al rey, el 
permanecer en la sala de espera, era por lo 
menos una desatención en la que no incurrie
ron los emperadores de Austria y Alemania 
y el rey de Bélgica, de los que pudo recibir 
lecciones de distinguido y elevado comporta
miento, que no hubieran sentado mal al que 
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en aquella ocasión al menos, no parecía el 
representante de una gran nación, siempre 
cortés y galante. No lo comprendía, quizá, 
su presidente. Al ver la actitud de éste 
M. Mollard, con el general Pittié, nuestro 
embajador y cuantos había en la estación, 
corrieron hacia el tren, y llevando á Pittié á 
su derecha y á Mollard á su izquierda, se diri 
gió el rey con su séquito á la sala de espera, 
adornada también con flores, colgaduras, ban
deras españolas y francesas, escudos etc., en 
cuya puerta esperaba el presidente de la Re
pública, rodeado de los ministros residentes 
en París, y de numeroso acompañamiento, 
incluso el embajador de Francia en Madrid, 
cuya presencia en París respondía á los vivos 
deseos que repetidamente había manifestado. 
El presidente y los ministros civiles estaban 
de frac. 

Al llegar S. M. cerca de la sala de espera, 
se adelantó M. Grevy, y estrechando la mano 
del rey, le dijo que iba á saludarlo en nom
bre del gobierno de la República francesa, y 
que fuera él bien venido en aquel país, que 
se hallaba animado de profunda simpatía ha
cia España y se consideraba dichoso al ofre
cerle hospitalidad. Don Alfonso contestó que 
le era placentero hallarse en Francia, donde 
en momentos, para él desgraciados, se le ha
bía acogido amigablemente, y donde había 
hecho sus primeros estudios (1). 

(1) «No parece ocioso consignar aquí, dice quien 

se halló en aquel acto, que esta entrevista fué lisa 

y llanamente tal como queda dicho, (y hemos reprodu

cido) holgando por lo tanto, los comentarios de los pe

riódicos de diversos matices que se esforzaron en pon

derar la emoción, la actitud digna, la frialdad, etc., con 

Verificadas las presentaciones, acompañó 
al rey el presidente de la República hasta la 
puerta vidriera que dá salida á la plaza de 
Dunkerque, donde esperaba un lando con el 
escudo de la República, cuyo lando condujo 
á S. M. con el presidente del Consejo de Mi
nistros, el de Negocios Extranjeros y el 
marqués de Peñaplata, primer ayudante de 
S. M. Hubo bastante confusión y desorden 
para poder ocupar los carruajes, y la había 
habido antes equivocando la entrada á la 
estación, del presidente, por lo que ni la tropa 
le hizo los honores, ni salió persona alguna á 
recibirlo, á pesar de hallarse el gobierno y 
los más altos funcionarios de la capital reuni
dos en la sala de espera. El escuadrón de co -
raceros, destinado á escoltar á S. M. no pudo 
marchar con algún orden hasta llegar cerca 
de los Boulevares, yendo antes en grupos irre
gulares. La guardia republicana, que debía 
salir del andén y formar delante de la puerta 
principal, no pudo conseguirlo, y sólo unos 
pocos músicos llegaron en el momento de 
echar á andar el carruaje deí rey. 

Formaban la guardia exterior de la esta
ción dos batallones, y sin embargo de tal 
fuerza y de numerosos agentes de policía, que 
es evidente no emplearon el debido celo y 
energía en la manera de establecer el orden, 
el populacho que desde mucho antes esperaba 
y sufrió la lluvia que había caído, prorrum-

que el monarca español, según unos, 6 el jefe del Esta

do francés, según otros, se habían visto y dirigido la 

palabra. M. Grévy se expresó con la sencillez propia 

del carácter poco ostentoso que todo el mundo le reco

noce, y don Alfonso XII no necesitaba para nada, exa

gerar en sus palabras y ademanes, la dignidad que ni 

aun sus enemigos le niegan.» 
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pió en silbidos y gritó desaforado ¡Viva la 
República! ¡Abajo el hulano!, vociferaciones 
que no cesaron hasta el boulevard Magenta. 

Llamó la atención entre la gente que ocu-
ba las escalinatas de la iglesia de San Vicen
te de Paul, un hombre decentemente vestido 
que se quitó el sombrero y gritó: ¡viva el 
rey de España!, y cubriéndose enseguida, 
añadió: ¡Abajo el coronel de huíanos! Los 
coches de los ministros fueron también aco
gidos con los gritos de actualidad política de 
¡Abajo el Tonkin! ¡Abajo los agiotistas! El 
periodista A.. . se distinguió por el ardor con 
que recorría los grupos excitándolos al albo
roto, y todo el día se permitió vender abun
dante clase de folletos y papeluchos, en prosa 
y en verso, ofensivos al rey. 

Alarmado M. Ferry, mandó á los corace
ros rodeasen el coche más estrechamente, á 
lo que se opuso S. M. que no quería se va
riase el orden dispuesto. La caida de dos co
raceros con su caballo, aumentaron la con
fusión; la escolta no se rehizo hasta cerca de 
la plaza de la Concordia. El prefecto de po
licía y cuantos le acompañaban, procuraron 
inútilmente, con más ó menos empeño, resta
blecer el orden; sólo detuvo, á petición del 
diputado M. Leíóvre-Portalis, á un hombre 
que gritaba: ¡Abajo el hulano! En los boule-
vares y en la rué Royale saludó bastante pú
blico al rey, y se le vitoreó y á España, y 
en algunas ventanas flotaban banderas espa
ñolas. 

»E1 jefe de la escolta, coronel de corace
ros, de encanecidos bigotes, no pudo disimu -
lar sus lágrimas de dolor por lo ocurrido, al 
despedirse del rey en la embajada, en cuyo 

patio se apeaba S. M. á las cuatro y media, 
habiendo recorrido la rué Lafayette, plaza de 
la Op 3ra, boulevard des Capucines, rué Ro
yale, pla«a y puerta de la Concordia, Quaí 
d'Orsay, plaza de los Inválidos y rué San 
Dominique.» 

Recibido al pie de la epcalinata por la du
quesa de Fernán Núñez, su familia y muchos 
españoles, lo fué en la sala por su padre don 
Francisco de Asís, al que abrazó: mandó el 
rey se retirase la fuerza que formaba guar
dia delante de la embajada, y quedó solo me
dia compañía al mando de un teniente. 

Es de suponer la grande indignación de 
cuantos españoles estaban en la embajada, 
que procuraba calmar el barón de Michels, 
muy afectado por los hechos de que también 
acababa de ser víctima, y suplicaba que an
tes de tomar alguna de las resoluciones ex
tremas que oia proponer, se diera tiempo su
ficiente para que el monarca español recibie
ra las más cumplidas satisfacciones. 

Don Alfonso mostró una serenidad admi -
rabie: al conferenciar con el ministro de Es
tado sobre la situación en que se hallaba, le 
manifestó el marqués que, en vista de lo su
cedido, cosa sin ejemplo y que podría repe
tirse, le rogaba significase al presidente de la 
República, que recobraba el incógnito y sa
lía aquella misma noche para España, pues 
no quería ser causa de perturbaciones ni ex
ponerse á nuevos ultrajes. Esperó el rey la 
llegada de los equipajes para ponerse de pai
sano y hacer la visita de etiqueta á M. Gró-
vy; pero, como á las cinco y media no hubie
ran parecido aun y decidido el rey á no re
trasar más tiempo tal formalidad, que le era 
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ya tan poco agradable, fué al Elíseo de uni
forme en rn coche de la embajada, con su 
mayordomo mayor y el coronel Lichtenstein, 
sin escolta. 

Nuevos gritos injuriosos al pasar el carrua
je por la plaza de los Inválidos, avenida Ma-
rigny, y más aún, delante del Elíseo. En el 
primer punto, un muchacho hizo ademán de 
tirar una piedra, pero fué detenido por un 
caballero llamado M. Lamouroux, á quien la 
pillería allí reunida maltrató de palabra y 
obra. M. Ernesto Rosset, gritó repetidas ve
ces: ¡Viva el rey!; y al increpar á los agentes 
de policía, que abundaban en todo el trayeo • 
to, porque no imponían silencio á la chusma, 
contestaron que carecían de órdenes. El pre
fecto de policía M. Oamescasse iba tranqui
lamente á pie por la carrera hacia el Elíseo. 

Al llegar á aquel S. M:, hizo la guardia en 
el patio los honores de ordenanza; en el pri
mero de los escalones que conducen al vestí
bulo, se hallábanlos oficiales de órdenes del 
presidente, quien esperaba sobre la ancha es
calera con M. Mollard y el general Pittié. 
En el salón principal madame Grévy y su 
hija única, casada con M. "Wilson; presentó 
M. Grévy ambas señoras á don Alfonso, se 
sentaron todos, quedando el rey con el pre
sidente y su familia junto á la chimenea, y 
en un sofá; algo apartado, el marqués de Al-
cañices y el coronel Lichtenstein con M. Mo
llard y el general Pittié. 

En aquella visita, M. Grévy pidió al rey 
no diera importancia á manifestaciones de 
una minoría insignificante, y le rogó con in
sistencia aceptará la cacería para el día si
guiente. S. M., galante por demás, no esti

mó conveniente, delante délas señoras, dará 
conocer al anciano presidente, sus apreciacio
nes sobre los hechos ocurrido&s, y su proyec
to de marchar de París enseguida; se limitó 
á dirigirse á las señoras, con frases indiferen
tes de mera cortesía, sin contestar afirmati
vamente á su interlocutor, y se levantó para 
retirarse, acompañado de M, Grévy hasta la 
escalinata, y por los oficiales de órdenes has
ta abajo, formando la guardia como á la en-

| trada. 

Aunque se varió el itinerario del regreso, 
para evitar nuevos ultrajes, se reprodujeron 
algunas manifestaciones en los alrededores 
del palacio presidencial y en la plaza de la 
Concordia. 

El cuerpo diplomático extranjero residente 
en París, acudió á la embajada española á 
presentar sus respetos al rey: los agregados 
militares alemanes fueron á pie, y con el 
uniforme bien conocido de los franceses, sin 
que nadie les molestara en lo más mínimo, 
cuya circunstancia, y la de haberse limitado 
las manifestaciones soeces á dos ó tres pun
tos determinados, pueden servir de base para 
sospechar su sentido, significación y poca 
espontaneidad. 

Se participó al barón de Michels, que co
locado siempre en digna actitud acababa de 
dimitir el cargo de embajador francés en 
España, la imposibilidad de que el rey asis
tiera á la cacería proyectada, corrió á parti
ciparlo al presidente, regresó á poco con la 
noticia de haberse suspendido la cacería, y 
se esforzó en demostrar cuan despreciables 
eran los actos de unos espíritus turbulentos, 
como siempre los hay en las grandes capita-
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les y sobre todo en París; a^tos, que dijo, 
no pudieron preverse por el presidente de la 
República, ni por su gobierno, animados 
como toda Francia, de los más amistosos sen
timientos hacia España y hacia h monarquía; 
instó nuevamente á S. M. que no se precipi

tara; el marqués de la Vega de Armijo, des
pués de tomar medidas oportunas para poder 
realizar la inmediata marcha del rey en 
cuanto así lo acordara S. M. telegrafió al 
presidente del Consejo de ministros, en adi
ción á su primer despacho, exponiéndole todo 
lo ocurrido, y manifestándole que su opinión 
desde el primer momento, "vista la debilidad 
del gobierno francas, incapaz de impedir 
ciertas demostraciones, por más que recono
cía el ministro, que esto fuese alguna vez di
fícil, era que el rey debía recobrar el incóg
nito y marcharse sin demora. 

Retrasada la comida hasta las ocho y me
dia, sintió el rey no asistiera á ella el tenien
te francés, de guardia, por haber comido ya, 
ignorando la atenta costumbre de nuestros 
soberanos, pero se le llamó para tomar café. 
Muy tranquilo y animado se mostró don Al
fonso durante la comida, sosteniendo la con
versación, sin aludir ni remotamente á los 
desagradables sucesos de la tarde, usando así 
de exquisita cortesía para los dos únicos fran
ceses sentados á la mesa. El pundonoroso co
ronel Lichtenstein, apenas pudo comer y tuvo 
que retirarse muy afectado y algo indispuesto 
por cuanto había presenciado y sufrido aquel 
día. 

Antes de retirarse á descansar jugó el rey 
un rato al billar con varios de los concu
rrentes, y de acuerdo con el ministro de 

TOMO VI 

Estado, se aplazó toda resolución para el 
día siguiente en espera del giro que iban 
tomando las cosas. 

El presidente del Consejo de ministros de 
España telegrafiaba al marqués de la Vega 
de Armijo aconsejara al rey no se expusiera 
á la reproducción de lo ocurrido; estimaba 
conveniente recobrase sin demora el incógni
to y abandonara cuanto antes un país, cuyo 
gobierno carecía de medios para hacer guar
dar al rey de una nación amiga las conside
raciones y el respeto que le eran debidos. 

En la mañana siguiente, domingo 30, lla
móse con urgencia al barón de Michels, para 
informarle que S. M. conforme con la opi
nión de su Consejo de ministros, había re
suelto participar por medio de su embajador 
al presidente de la República, que recobraba 
desde luego el incógnito y saldría para E s 
paña en el tren de la noche. 

Fué el rey á misa á la capilla de Catecis
mos de la parroquia de Santa Clotilde, con 
el ministro de Estado, funcionarios del sé
quito real y casi todo el personal de la em
bajada á pie; vigilaban el corto trayecto nu
merosos gardiens de la patee; apenas había 
gente y un hombre regularmente vestido, 
siguió al regreso el coche que ocupaba S. M. 
gritando en francés ¡viva el rey! y al llegar 
á la embajada, añadió, ¡abajo Gróvy! Fué 
detenido. 

Acompañado don Alfonso de su primer 
ayudante el marqués de Peña-Plata, visitó 
á los duques de Connaught, Hotel Bris-
tol, Place Vendóme, y no hallándolos, dejó 
la berlina que le llevaba para pasear á pie 
por los boulevares, con el general; com-

85 
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pro periódicos, habló con algunas personas 
que le eran conocidas, entre ellas un condis
cípulo del colegio Stanislas, volvió al Hotel 
Bristol y después de una corta visita á los 
príncipes ingleses, regresó en coche á la em
bajada, á la una y minutos. 

El gabinete de Madrid había telegrafiado 
en tanto, que si el gobierno francés daba 
seguridades de que no se repetirían los inci
dentes desagradables, podía llevarse á cabo 
el programa sin modificación; el barón de 
Michels, insistió en que no se adoptara la 
grave resolución de marchar sin tomarse 
algún tiempo y dárselo á él para conseguir 
que S. M. y España recibiesen completa sa
tisfacción; observósele que aquella hora, las 
doce del día próximamente, el presidente de 
la República no había dado á entender si
quiera que pensaba ir á ofrecer esa satisfac
ción al soberano, que, fiando en las promesas 
del gobierno francés, no titubeó en corres
ponder á sus reiteradas invitaciones, pero que 
no podía afrontar el riesgo de nuevos ultra
jes. Corrió el barón al Elíseo, y regresó en 
seguida á manifestar ai marqués de la Vega 
de Armijo, la pena sincera del presidente 
por lo ocurrido, y cuan dispuesto se hallaba 
á expresárselo personalmente á S. M., y 
presentar dignas excusas en nombre de Fran
cia. Enterado el rey, resolvió que el emba
jador de España dijera .personalmente á 
M. Gróvy, cómo se había acordado, que lo* 
hechos ocurridos y la falsa interpretación que 
se daba á la visita de S. M., realizada á ins
tancias del gobierno francés, con el objeto 
de demostrar la amistad de ambos países, 
interpretación que producía dificultades in

teriores y disentimiento hasta en el mismo 
gabinete francés, habían decidido al rey á 
tonar el incógnito, de conformidad con el 
parecer de sus ministros, y á salir inmedia
tamente para España. 

Al cumplir el duque de Fernán Núñez su 
encargo, preguntó el presidente afectado, si 
la resolución de S. M. era irrevocable y si 
rehusaba el banquete que en su honor tenía 
preparado para aquel mismo día. Contestó 
afirmativamente el duque, y le rogó Mr. Gré-
vy dijera al rey que deseaba vivamente ver
le y darle toda clase de explicaciones, para 
lo cual iría á la embajada. Así lo hizo el pre
sidente, acompañado de M. Mollard y del ge
neral Pittió; entregó al apearse su gabán al 
lacayo, se quitó el sombrero al subir la esca
linata; en el vestíbulo se hallaban los secre
tarios de la embajada y el del ministro de Es
tado, en la antesala recibieron al Presidente 
de la República, el duque de Fernán-Núñez, 
el barón des Michels y el coronel Lichtens-
tein, que lo acompañaron hasta la puerta de 
la sala en que estaba el rey, y después de 
corteses saludos expresó M. Grévy, «el sen
timiento que le habían causado los sucesos 
provocados por cuatro miserables, que no de
bían confundirse con la opinión de Francia, 
en cuyo nombre venía á presentar sus excu
sas, y pedir que asistiese el rey á la comida 
de aquella noche en el Elíseo, donde hallaría 
la verdadera representación del país.» Con
testó don Alfonso que, si bien no confundía 
la opinión de Francia con lo sucedido la vís
pera, no podía estar á merced de semejantes 
manifestaciones; que su gobierno y su país, 
que eran altamente celosos de su dignidad, Id 
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habían dictado su resolución; que agradecía 
sinceramente el paso que en aquel momento 
daba el presidente de la República; pero que 
creía conveniente fuera conocido de todos, 
para justificar cualquiera modificación en el 
acuerdo tomado. 

A tan discreta contestación, y después de 
manifestar el presidente que no había en 
Francia leyes bastante represivas, dijo á Su 
Majestad que podía dar «toda publicidad á 
sus palabras, participándolas á su gabinete 
para,que las conociera España entera.» 

A virtud de tan satisfactorias declaracio
nes, y comprendiendo el rey la trascendencia 
que á los dos países pudiera ocasionar una ti
rantez exagerada, accedió al deseo tan viva 
y reiteradamente expresado por M. Gróvy, 
y aceptó el banquete, para lo cual aplazó su 
salida de París hasta la mañana del siguien
te día. 

Casi al mismo tiempo llamó el presidente 
del Consejo de ministros M. Ferry á nuestro 
embajador, á quien expresó el vivo pesar del 
gobierno por los incidentes ocurridos, y le 
dio la seguridad de que no omitiría medio 
alguno para dar plena satisfacción á Su Ma
jestad, pues en ningún caso las demostracio
nes de una minoría incalificable, habrían de 
ser causa de disgusto entre ambos Estados. 
Pidióle entonces el duque, en armonía con lo 
manifestado por el presidente al rey, que en 
el Journal Officiel se mencionarían las ex
cusas presentadas momentos antes por el 
jefe del Estado francés, y asilo ofreció mon-
sieur Ferry. 

Como ninguno de los funcionarios españo
les había contestado á la invitación pa ra l a 

comida en el Elíseo, avisaron que se admitía 
y acompañarían todos á S. M. 

Mientras el marqués de Alcañices tomaba 
las medidas necesarias para la salida del rey 
con dirección á Madrid, á la mañana siguien
te, el ministro de Estado dio cuenta minu
ciosa al gobierno de todo lo sucedido, dulci
ficando algo en la redacción los epítetos 
que empleó M. Gróvy, al calificar de cana
llas á los autores de los tumultos de la vís
pera. 

Solo admitiendo la carencia de leyes re • 
presivas de que se quejó el presidente de la 
República, puede comprenierse la circula 
ción de periódicos en que tan insolentemente 
se atacaba al soberano de una nación amiga, 
como el que se publicaran sin dificultad ar
tículos y hasta caricaturas altamente ofensi
vas para la persona de M. Gróvy. Podían ad
mitirse como buenas las excusas del presiden
te relativas á la prensa; pero ¿qué decir de 
que en el Journal Officiel del domingo apa
recieran simultáneamente el anuncio de la 
llegada del rey y un aviso del ministerio de 
Negocios extranjeros, indicando á los fran
ceses perjudicados por las insurreccionas car
lista y cantonal, la manera de gestionar el 
cobro de las indemnizaciones á que creyeran 
tener derecho? Si además hubiera predicado 
la religiosidad, la exactitud con que pagaba 
España, no se interpretara como se interpre
tó aquel aviso, cuando menos inconveniente. 

En lo que estuvo atento el gobierno fran
cés, foé en impedir la circulación en la tarde 
y noche del sábado, de telegramas que refi
riesen lo ocurrido á la llegada del rey, que 
al fin había de saberse, y cuya detención con-



678 H I S T O R I A C 0 1 T * № 0 R A H R A 

tribuyó á que, al enterarse el domingo el Ga

binete de Madrid, de los despachos puestos la 
víspera por los corresponsales de los perió

dicos, que naturalmente parecían posteriores 
por su hora de llegada, al expedido en la ma

drugada por el ministro de Estado, creyó que 
las manifestaciones hostiles se habían repro

ducido y telegrafió á las siete de la tarde 
al marqués de la Vega de Armijo que acon

sejase á S. M. su inmediato regreso á Es 
paña. 

Marchó el rey aquella noche con su séqui 
to al Elíseo, sin que ocurriera nada de par

ticular en la carrera, bien custodiada; fue 
recibido con el rigor de los honores de orde

nanza; hallábase al pie de la escalera el cuar

to militar del presidente de la República, y 
éste, con su familia, en la meseta. En la co 
mida, y después de ella, no ocultaron los se • 
ñores Grévy y Perry, particularmente el úl

timo, la grande satisfacción que le causaba 
la real visita. Las primeras palabras de los 
oficiales franceses á los españoles que á su 
lado se sentaban, fueron de atentas satisfac

ciones por los hechos del día, que anatemati

zaron duramente, y algunos se mostraron 
avergonzados. 

E l ministro de Trabajos Públicos manifes

tó al marqués de la Vega de Armijo que pa

ra solemnizar y dejar un recuerdo de la es

tancia de don Alfonso XII en Francia, había 
resuelto el gobierno nombrar sin demora la 
comisión que de acuerdo con la que designa

se el de España, había de discutir los detalles 
del paso de un ferrocarril por el Pirineo cen

tral, facilitando, en cuanto fuera posible, la 
realización de los deseos del gabinete de Ma

drid, que había indicado para ello las cerca

nías de Canfranc. 
En la nfañana del 1.° de Octubre salió el 

rey de París, como tenía convenido; despi

diéronle en la estación el general Pittió y 
demás encargados por el presidente de la Re

pública, se dignó aceptar tres coches del Es

tado para él y su comitiva, ofrecidos por 
M. Gróvy, y al partir el tren, vitorearon al 
rey los muchos españoles que allí se ha

llaban. 

Los franceses que sentían ese verdadero 
patriotismo que no se demuestra con ofensiva 
gritería y grosero comportamiento, sólo to

lerable en la carencia de educación, que re

leva de dignidad, mostráronse avergonzados 
de las escenas ocurridas en París, la predi

lecta villa, modelo en tantas ocasiones de la 
más exquisita cultura, demostrada en la cor

dial hospitalidad dispensada á cuantos la vi • 
sitan. Pero en aquella ocasión, una parte 
del pueblo ó populacho francés, instigada, 
sin duda, por falsos patriotas, cometió nn 
crimen, como dijo Le Gaulois, del que fueron 
autores unos miserables, según manifestó al 
rey el presidente de la República. Mas no 
es justo confundir al pueblo francés con los 
que así le deshonraban, y omitimos consignar 
severos juicios en aquella ocasión consigna

dos en Francia y fuera de ella. 

En la estación de la Bastida (Burdeos) es

peraban al rey el cónsul y vicecónsul, im

portantes personalidades de la colonia espa

ñola, incluso señoras y señoritas: trasladá

ronse todos á la estación del Mediodía, sen

cilla, pero elegante y vistosamente adornada, 
y el numeroso público francés que allí había, 
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se descubrió al llegar el tren, y vitoreó en 
su idioma á don Alfonso, confundiendo sus 
aclamaciones con las de los españoles. Gran 
parte de los que había en Biarritz, Bayona ó 
inmediaciones, al saber que no se detendría 
S. M. hasta Irún, acudieron á Burdeos para 
ser los primeros en saladar á su soberano y 
protestar con su adhesión de lo ocurrido en 
París. 

Sin detenerse el tren en Bayona, y sólo un 
minuto en la Negresse para que se apeasen 
las personas que habían entrado en Burdeos, 
poco antes de llegar á la frontera, se invitó 
al coronel Lichtenstein á que viniera á Ma
drid, y testigo de las ovaciones que estaba 
recibiendo el rey desde Burdeos, contestó 
emocionado: «Vehementes deseos tengo de ir 
y permanecer algún tiempo en Madrid; pero 
en la ocasión presente no me creo digno de 
entrar en la corte con el rey»; despidieron á 
don Alfonso en la estación de Hendaya, ves
tidos de uniforme, los mismos funcionarios 
superiores que lo habían recibido un mes 
antes, y en la de Irún esperaban autoridades 
españolas civiles, militares y eclesiásticas, 
rodeadas de gran muchedumbre, que le acia-

m 

mó entusiasta, empezando en Irún la grande 
ovación que terminó en Madrid, aunque se 
había ordenado ser el deseo de S. M. no se 
molestaran las autoridades del tránsito. 

La satisfacción que experimentó el rey al 
verse en España y tan admirablene >te aco
gido, la aumentó al saber el entusiasta reci-

t bimiento hecho por el pueblo de Madrid á la 
reina y real familia á su regreso de la Gran
ja aquella misma tarde; recibimiento tan es
pontáneo, tan imprevisto y tan vehemente, 

que sobrecogió á S. M. la reina y á sus al
tezas reales, que no lo esperaban, rompiendo 
á llorar asustadas las dos tiernas niñas. Le
vantaba la reina sobre sus brazos á la prin
cesa de Asturias, y enloquecía el público, 
que redoblaba sus vítores incesantes, desde 
la estación á Palacio, cuyas habitaciones se 
abrieron, por mandato de S. M., para la mul
titud de todas las clases sociales que solicitó 
el honor de saludar á la reina. 

Espléndidamente iluminada la estación de 
San Sebastián, oyendo en la de Vitoria en
tre otras aclamaciones, la de «¡Viva el rey 
valiente!»; lleno en Burgos el carruaje con 
las flores que arrojaron las señoras, sin cesar 
el entusiasmo en todas las estaciones del 
tránsito, se vio sorprendido eJ rey en la de 
las Navas con la presencia de su augusta es
posa, doña María Cristina, conmovida aún 
por lo sucedido el día anterior con motivó de 
su entrada en Madrid, y decía á todos, po
seída de inefable alegría y casi con lágrimas 
en los ojos por lo conmovida que estaba," 
«pero esto no es nada para lo que habrá hoy», 
y citaba á comerciantes que habían regalado 
con profusión cintas y telas amarillas y encar
nadas, á los que habían costeado los letre 
ros de calle de Bailón, y el improvisado arco 
de follaje á la entrada déla plaza de Oriente. 

En la estación del Escorial abrazó D. Al
fonso á su madre, con la que habló pocos ins
tantes, y apenas divisó á Madrid y pasó el 
puente sobre el Manzanares, empezó á verse 
rodeado el tren por multitud de personas que 
aclamaban á la familia real y á España, y 
dificultaban por su número y el peligro la 
marcha del tren. 
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Y dice un testigo presencial que formaba 
parte de la regia comitiva: «Difícil es des
cribir el aspecto de la estación, totalmente 
ocupada por el pueblo y el ejército sin dis
tinción de clases. El silbido de las locomoto
ras, formadas en las vías laterales; las salvas 
de artillería y los atronadores vivas de una 
muchedumbre incalculable, embriagada de 
amor hacia sus Soberanos, ensordecían. Sus 
Altezas Reales las Infantas doña Isabel y 
doña Eulalia y los Ministros y las Autorida
des de elevada categoría, se confundían con 
los más humildes ciudadanos y con la oficia
lidad de la guarnición, que había obtenido 
del ministio de la Guerra, que no formaran 
las tropas, á quienes por el contrario, se dio 
salida aquella tarde. Y no había aun parado 
el tren, cuando fué literalmente asaltado por 
los alumnos de las escuelas militares y jó
venes oficiales que querían llevar al Rey en 
triunfo y se disputaban las flores que del viaje 
quedaban en los coches. 

«Confesemos aquí que la emoción era 
grande y visible en S. M. y en su comitiva; 
y ninguno de los que la componían tenía al 
apearse en Madrid, en brazos de sus amigos 
el rostro tan sereno y los ojos tan secos, 
como cuando atravesaron por medio de las 
turbas de París. 

«No sin gran trabajo y cien veces deteni
das, y separadas y reunidas de nuevo, con
siguieron las personas de la Real familia lle
gar á sus carruajes, siendo muy difícil obte
ner de la entusiasta multitud, renunciara á 
desenganchar los caballos del coche-victoria 
en que tomaron asiento SS. MM. 

«El marqués de Alcañices, de pie en el 

estribo, no cesaba de apartar á los que cons
tantemente se hallaban al pie de las ruedas. 

«Llevados, pues, los carruajes más en bra
zos del pueblo, que arrastrados por los caba
llos emprendieron los Reyes y las Infantas 
su marcha verdaderamente triunfal. Desde 
la estación hasta la plaza de la Armería se 
encontraba toda la población de Madrid api
ñada; á pié, á caballo y en coches de todas 
clases; pobres y ricos, nobles y plebeyos; to
dos se habían unido para tributar á porfía, á 
su amado Rey, Homenajes sinceros que bo
rraron de su memoria los sucesos de París. 

«Mas de una hora se empleó en el corto 
trayecto de la Puerta de San Vicente hasta Pa
lacio, cuya guardia exterior, los alabarderos, 
porteros y ugieres, no pudieron detener la 
gente que pedía á gritos y obtuvo el permiso 
desacompañar á los Reyes hasta sus mismas 
habitaciones. Durante cerca de tres horas 
desfilaron ante SS. MM. en la Real Cá 
mará miles y miles de personas de toda la 
escala social, besándoles las manos y acla
mándolas, y sólo á las nueve de la noche pu
dieron cerrarse las puertas y dar el Rey don 
Alfonso XII, por terminado un viaje que 
constará en la historia. 

«Al despedirse de SS. MM., al minis
tro de Estado le dijo el Rey delante de los 
elevados personajes allí presentes, que «no 
olvidaría su conducta en esta expedición, ni 
la serení lad con que le había aconsejado en 
momentos bien difíciles, y que iría gustoso 
con él hasta el fin del mundo.» (1) 

(1) El Gobierno telegrafió á los gobernadores civi

les refiriendo cuanto habla sucedido desde antes de la 

llegada de los reyes hasta bastante después de su en-
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Ya digimos como habia anunciado el Jour • 
nal Officiel la llegada del rey a Paris, y aho-
ra diremos que, en cnanto â las escusas ofre-
cidas se publicô lo siguiente: «Hier dimanche, 
â trois heures, M. le Président de la Répu
blique s'est rendu chez le roi et a saisi cette 
occasion de lui exprimer combien certaines 
manifestations isolées qui s'étaient produites 
la veille, étaient éloiguées des véritables sen
timents du pays.» 

El mismo dia aparecieron en la Agenda 
Havas, estas lineas: 

«Le Président de la République, s'est 
rendu dimanche, vers cinque heures â l'Am
bassade d'Espagne pour rondre visite au roi 
Alphonse et lai exprimer, les vifs regrets, des 
incidents d'hier. M. Grévy â dit que la France 
ne pouvait pas être confondue avec les auteurs 
des manifestations hostiles â S. M. et a prié 
le roi de vouloir donner â la France une 
nouvelle preuve de sympathie en acceptant le 
banquet qui lui était offert le soir â l'Elyseé, 
baaquet auquel tous les membre du gouver 
nement devaient assister et où S. M. pourrait 
voir les véritables sentiments de la France â 
son égard. Le roi d'Espagne â répondu qu'il 
était venu à" Paris animé de sentiments sym
pathiques pour la France el qu'il voulait le 

trada en el regio alcázar que «les habla vitoreado con 

las más ardientes y repetidas demostraciones de entu

siasmo; puede decirse que desde las cinco hasta las 

seis de la tarde un viva continuo y unánime ha reso

nado en los oídos de S3. MM. no recordándose una 

ovación tan completa y tan imponente.» 

Después de la publica y general recepción, hubo una 

gran serenata ofrecida á SS. MM. por todas las mú

sicas militares; 

prouver de nouveau, en acceptant l'invitation 
qui lui était adressée. 

Sa Majesté s'est rendue á sept heures et 
demie ou banquet de l'Elysée.» 

Lo publicado en el Journal Officiel, no po
día agradar al gobierno español, y no era lo 
ofrecido por M. Grévy; y aunque-este hizo 
suya la declaración de la Agencia Hacas, y 
manifestó que en la misma forma se comuni
có á la prensa y al público, el gabinete de 
Madrid, no podía quedar satisfecho con tales 
declaraciones, y cuando no daba el gobierno 
francés prueba alguna de querer castigar á 
los autores del criminal atentado cometido 
contra las leyes de la hospitalidad, ya que ni 
sus autoridades adoptaron las precauciones 
necesarias para impedirlo, ni se vio propósi
to de corrección. A su virtud, se ordenó a l 
duque de Fernan-Núñez formulase la recla
mación oportuna, á fin de que recibiese Es
paña, ofendida en la persona de su monarca, 
lds debidas satisfacciones; y después de las 
entrevistas de nuestro embajador con el mi
nistro de Negocios Extranjeros publicó el 
Journal Officiel, en su parte no oficial, que la 
única relación auténtica de las palabras que 
mediaron en la visita que el presidente de la " 
República hizo al rey, era la publicada por 
la Agencia Havas, que debía ser considerada 
como oficial 

Fué también resultado de la conferenciada 
dimisión del general Thibaudin, exigida por 
el presidente del Ccnsejo de Ministros, y se 
anunciaron las del prefecto de policía y otras 
como consecuencia de la sumaria que se ins
truía. 

Sustituido el marqués de la Vega de Ar-
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mijo por don Seivando Ruíz Gómez, y di
mitida por el duque la embajada, á que aten
dió el primer secretario señor Arellano, si
guió éste las negociaciones, manifestóle mon-
sieur Ferry que en el discurso que pronunció 
en Rouen, dijo que el acto realizado por el 
presidente de la República, había sido una 
reparación ofrecida, á S. M. en nombre de 
Francia, y que estimaba que esta era la ma
yor satisfacción que un Estado podía ofrecer 
á otro. 

Mediaron después algunas comunicaciones, 
y la Gaceta de Madrid del 14 de Noviembre 
publicó la nota oficial que puso fin «á un es
tado de cosas, cuya prolongación era con
traria á las buenas relaciones que siempre 
han existido entre los dos países». 

En el Congreso, poco tiempo después, 
censuraron el viaje los señores González Se
rrano y Castelar, cuando, como éste último 
dijo, había «un cúmulo de preocupaciones di
seminadas por la atmósfera en Europa y en 
la conciencia universal». Le defendió el mar
qués de la Vega de Armijo, á la vez que 
combatió el aislamiento en que quería conti
nuara España, sin que pretendiera tampoco 
hacer alianzas que algún día pudieran ser 
peligrosas. 

«El viaje, dijo, era más modesto; era sen
cillamente para inteligencia del rey don Al
fonso X1T con la Europa moderna; por eso 
iba el rey incidentalmente á las maniobras 
de Alemania y Austria, y después á esa gran
de escuela de los gobiernos constitucionales 
que se llama Bélgica». Demostró las equivo-, 
caciones en que incurrieron ambos oradores, 
que llegó á decir uno que el emperador de 

Alemania no se dignó ponorae el Toisón de 
pro, cuando no sólo le llevó en todos los ac-

! tos oficiales, sino también la gran cruz de 
San Fernando, más española que la orden 
fundada en Bruselas por el duque Felipe de 
Borgoña. 

Bajo distintos aspectos podía juzgarse la 
realización del viaje que hacía tiempo tenía 
proyectado el rey, con más propósitos de 
cortesía y afecto que políticos, pues si consi
deraba con respeto y hasta veneración al an
ciano soberano de Alemania quería á Fran
cia, como lo manifestó cuando declaró en 
París: «Jamás he confundido á esas turbas 
con la verdadera Francia, á la que amo y 
estimo como á mi misma patria». Algunos á 
quienes no pareció mal el viaje, le comba
tieron después de lo ocurrido en París: esto 
suelen hacer los políticos de circunstancias, 
que tanto abundan. 

IMPREVISIÓN- —LOS IZQUIERDISTAS 

XXIII 

Cuando ocurren sucesos como los de Ba
dajoz, Santo Domingo de la Calzada y La 
Seo, sin que se hayan previsto para poder 
evitarlos, es evidente que el gobierno estaba 
mal servido por los que tenían el deber de 
velar por el orden público, y de saber, ó pre
sumir siquiera, que se tratara de alterar, y 
eran muchos los que á ello se preparaban; 
pero en España es completamente descono

cida la verdadera policía, y hace tiempo que 
no hay trazas de que pueda haberla, por 
carecerse de una dirección inteligente, acti-
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va, conocedora de todos los elementos políti
co-sociales, que sepa manejarlos, si no fuera 
posible dirigir algunos; para todo lo cual se 
necesita poseer las dotes que tanta celebri
dad dieron á Gisquet y á otros conocidos 
directores y agentes de policía en las popu
losas Francia ó Inglaterra. 

Los contrarios al gabinete pretendieron 
derribarle, acusándole de imprevisor; hubo 
grande efervescencia, más ficticia que verda
dera; no faltaron también síntomas alarman-
tés en el seno del gobierno; pero todo fué 
cediendo; acordóse el viaje del rey á Ale
mania; se alzó la suspensión de las garantías 
constitucionales; se dictaron por el ministro 
de la Guerra acertadas y convenientes dispo
siciones, referentes á las rebeldías milita
res, (1) y averiguado que no había crisis, 

(1) «Si ocurriese alguna sublevación de fuerzas del 

ejército que no fuese sofocada en el acto, el jefe del 

cuerpo, los jefes de batallón, capitanes de compañía, 

escuadras ó batería, oficiales de guardia de preven

ción, jefe de cuartel y oficiales de semana quedarán 

suspensos de sus empleos por este solo hecho, y ade

más se les sujetará á formación de causa, que se verá 

en Consejo de guerra, ante el cual tendrán que acre

ditar para su reposición la imposibilidad en que pudie

ran haberse hallado para volver á la obediencia á la 

fuerza de su respectivo mando, después de haber sufri

do con repetición el fuego de ésta. 

«A los oficiales comprendidos en la regla anterior se 

les considerará como autores de falta tan grave, que 

ella por sí sola merece la separación del servicio á que 

se refiere el numero 5, artículo 31 de la Ley de 29 de 

Noviembre de 1878, sin perjuicio de la mayor pena 

que por su ineptitud ó cobardía pudiera correspon-

derles. 

«Todos los demás oficiales presentes en el cuerpo en 

el día que tenga lugar la sublevación, quedarán suje

tos á procedimiento y al fallo del Consejo de guerra, 

para que se depure si la conducta que han seguido está 
TOMO VI 

moderó la prensa dó Oposición sus ataques 
al ministerio. 

Los que no descansaban eran los izquier
distas. El duque de la Torre fué á Lonrizán 
á visitar al señor Montero Ríos, y regresó 
manifestando á todos su admiración por el 
país y hacia la persona del señor Montero, 
hasta el punto de que le estimaba como el 
más apto y casi le proclamaba jefe civil de 
la izquierda; lo cual molestó mucho á los 
martistas, cuyo jefe, aunque, oscilaba en su 
política, no quería desmerecer en el concepto 
del duque, ni que éste prescindiera de él. 

Bajo la presidencia del señor Becerra y 
haciendo de secretario el señor Gal vez Hol-
guín, hubo una reunión izquierdista en su 
círculo de la calle del Lobo, para proponer 
se ejerciera activa propaganda á fin de que 
los comités y correligionarios de provincias 
dirigieran exposiciones á las Cortes pidiendo 
el planteamiento de la Constitución de 1869 
ó la reforma de la de 1876 que llevara á su 

dentro de las condiciones que prescribe el artículo 13 

las órdenes generales para oficiales.» 

Encomendaba á los generales en jefe, capitanes ge

nerales de distrito, en caso de sublevación formar la 

causa que se prevenía, sin previa consulta al Ministro 

de la Guerra. 

La segunda disposición aludía á la Asociación R. M. 

descubierta en alguna parte del ejército, y ordenaba la 

inmediata formación de expediente gubernativo, y si 

al mes de publicada en la Gaceta aquella real orden 

los oficiales comprometidos no se acogiesen á la real 

clemencia se les formaría el expediente gubernativo, 

sin perjuicio de instruir sumario en su caso. Se dispo

nía desde luego la separación de los sargentos que re

sultaran afiliados en la asociación republicana militar 

ó en otra sociedad secreta semejante, si antes de ocho 

días los interesados no confesaren su culpa y se aco

gieran á indulto. 
86 
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letra el espíritu civil de aquella. Aunque 
fué aprobada la propuesta, que combatió el 
señor Moret por creerla inoportuna en aque
llas circunstancias, no apareció muy acerta
do hacer la propaganda de un Código acla
mado en Badajoz por los republicanos. Lo 
rechazaba también Montero Ríos. 

No podían ya ser partidarios los izquier
distas del restablecimiento de una Constitu
ción muerta; y limitado el programa, parecía 
cercana la aproximación á los constituciona
les, con los que les dividía más bien rivalida
des personales que de principios. Así se dijo 
con desconsoladora exactitud que «á las in
transigencias dt, la izquierda y de la fusión 
se deben principalmente el desconcierto que 
reina en el campo de los partidos monárqui
cos y las malandanzas de la situación, impo
tente hoy para resolver los gravísimos pro
blemas sociales, políticos y económicos que 
están planteados». 

En otra reunión celebrada el 24 de Se
tiembre en el mismo círculo, el señor Moret 
manifestó que no existía disidencia entre los 
individuos del directorio; «que todos, abso
lutamente todos estaban completamente con
formes é identificados en aspiraciones y en 
ideas.» Ocupándose de la fuerza armada, dijo 
que, «por consecuencia de las precisas luchas 
y revoluciones que ha pasado, el ejército ha 
sido en parte desmoralizado y corrompido; y 
esto que ha sucedido por el país, debe el país 
mismo remediarlo; es una deuda que el país 
ha contraído con el ejército, que debe pagar
le en recompensa de los servicios que él le 
ha prestado». 

En cuanto á la actitud de la izquirda res- j 

pecto á las manifestaciones políticas de los 
republicanos sublevados, declaró que aquella 
era tan demócrata como monárquica. «Cuan
do vemos que la libertad y la democracia 
peligran, salimos sin vacilar gritando ¡viva 
la libertad y viva la democracia!, y cuando 
vemos que alguien ataca la monarquía y tra
tan de ponerla en riesgo, nos adelantamos 
gritando: ¡Viva la monarquía!—En esto, 
como en todo, repito, estamos conformes, no 
sólo los individuos del directorio, sino todos 
los que se hallan afiliados al partido de la 
izquierda dinástica, cuyo triunfo n o está le
jano». 

—«Hay, añadió, una crisis política en la 
atmósfera.—Esa crisis vendrá más ó menos 
pronto, y se resolverá con la salida de un 

| ministro, ó de dos, ó de todos los ministros; 
pero hay una crisis más profunda: de una 
parte un pais que pide paz y libertad, y de 
otra una porción de fuerzas políticas que, 
andando diseminadas, no han sabido más que 
hacer las desuniones y las combinaciones 
personales. La democracia no se realiza en 
todas sus manifestaciones, sino con un punto 
de apoyo; la monarquía... Y lucharemos 
siempre por la monarquía, y por la demo
cracia, y por el país, y por el triunfo de la 
libertad». 

Ni una palabra respecto al importante 
acuerdo tomado en la anterior junta para 
hacer propaganda en favor de la Constitución 
de 1869. Hubiera sido evidenciar disidencias, 
confesar la falta de conformidad cuando de 
manera tan absoluta declaró lo contrario: 
había divergencias hasta en la manera de 
apreciar la conveniencia de un ministerio 
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que de la Torre, quien daría ó dejaría de dar 
ministros al señor Sagasta, para una nueva 
combinación, si acaso recibía el encargo de 
formar Gabinete. Con razón dijeron los mi
nisteriales, al saber tal acuerdo, que él indi
caba claramente una modificación en las an
tiguas y aun próximas tendencias de la iz
quierda, que no dejaba de ser importante, 
aunque no fuera desinteresada. 

DON PÍO G Ü L L Ó N G E N E R A L M A R T Í N E Z C A M P O S 

C O N S E J O DE M I N I S T R O S E L M A R Q U E S DE 

L A VEGA DB A R M I J O — C R I S I S 

XXIV 

Atravesaba el gobierno azarosa existencia; 
y aunque todos los ministros participaban de 
aquellos afanes y ansiedades, ineludibles en 
situaciones críticas, y frecuentes en las nor
males, tenía que sufrir más el de Goberna
ción, no sólo por lo que se refería á los deli
cados y múltiples ramos de la Administración 
pública, á su vigilante celo encomendados, 
sino que, como personificación de la política 
ministerial, asumía, además de importantes 
cuidados, graves responsabilidades. Era in
dudablemente delicada y difícil su posición. 
Obligado á intervenir activamente y sin des -
canso en la vida parlamentaria desde el si
guiente día de prestar juramento, y al frente 
de una mayoría que él no había formado, en 
la cual germinaban ya disidencias varias, y 
que de un lado se hallaba solicitada por las 
corrientes conservadoras que imponían los 
desmanes de la «Mano Negra» y las agita
ciones republicanas, veíase requerida y com-

presidido por el señor Posada Herrera. Y 
dijo el señor Moret: «lo que el partido de la 
izquierda no hará, es ninguna vacilación 
respecto á nuestro credo y á nuestras afir
maciones. El credo de la izquierda es la mo
narquía con la democracia. No caben vacila
ciones en punto á esto». Pero no todos opi
naban de tan sensata manera; y era reciente 
la resolución de hacer propaganda en favor 
del Código político de 1869. 

Reunióse á poco el Directorio en casa del 
duque de la Torre, por hallarse indispuesto 
el señor Montero Ríos; se acentuó la ene
miga contra el señor Sagasta, por no parecer 
conveniente imitar á los conservadores en la 
tregua política que al gabinete acordaron; 
veian urgente la caída del ministerio, y que 
si la izquierda era llamada al poder, le acep
taría aun cuando tuviera que seguir las ne
gociaciones diplomáticas entabladas con Fran
cia, á virtud del recibimiento hecho á don 
Alfonso en París. 

La tregua de los conservadores duró poco; 
y con motivo de las diferencias con Francia, 
mostraron energías patrióticas que no han 
tenido después, á pesar de exigirlas el decoro 
y el interés de la nación, por causas más po
derosas que las habidas en la capital de la 
vecina república. 

Estaba ya en crisis el ministerio, y volvió 
á reunirse el directorio izquierdista para acor
dar que presenciaría tranquila y serenamente 
los sucesos; que sólo tenía un jefe, que lo era 
el duque de la Torre; que la izquierda nada 
ofrecía al señor Sagasta, y en el caso de que 
éste creyera conveniente solicitar el apoyo 
de la izquierda, debería entender-ce con el du -
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batida á la vez por la izquierda dinástica y 
por los antigaos radicales. 

No podía, tampoco, el señor Gullón, ro
dearse de un personal escogido entre funcio
narios ó políticos de su confianza, porque se 
encontraba todos los gobiernos de provincia 
y todos los altos cargos provistos, y algunos 
el día antes de su toma de posesión, y reem
plazaba en el ministerio al señor González, 
identificado, ó más bien, sin más voluntad 
que la del señor Sagasta, no siéndole dado, 
por lo mismo, alterar, sino muy lentamen
te, los procedimientos y las designaciones de 
su antecesor. 

Supo, no obstante, á fuerza de tacto, de 
perseverancia y de trabajo, no sólo justificar 
su entrada en el cargo más político de aque
lla situación, sino recabar de la mayoría un 
concurso, durante algún tiempo decisivo, y 
sostener, en cuanto era posible, la solidez de 
un edificio agrietado y combatido por el hu
racán desde antes de su elevación al minis
terio. 

La ley de imprenta, cuyo proyecto había 
presentado á las Cortes su antecesor, segara-
mente no hubiera sido ley, sin el esfuerzo, 
sin la constancia, sin la flexibilidad que para 
lograrlo empleó el señor Gallón durante se
manas enteras. 

A él se debe, por consiguiente, tanto como 
á don Venancio González, el inmenso pro
greso que representa la entrada de la prensa, 
del libro y del folleto en el derecho común. 

Para nosotros, es indudable que el señor 
Gullón, al defender la supresión de toda le
gislación especial en tiempos en que tanto 

importaba defender á la sociedad de peligro
sas predicaciones, contaba con que aquellas 
mismas Cortes reforzaran el derecho común 
y modificaran el Código penal, determinando 
bien y castigando algo más, ciertos delitos 
por la prensa cometidos; pero cualquiera 
opinión que sobre este punto se profese, y 
cualquiera juicio que se forme sobre el texto 
de la ley que todavía rige, es indudable que 
el señor Gullón, á costa, por cierto, de un 
largo trabajo personal, comparte con el señor 
González la gloria de haber acabado con toda 
legislación especial para la imprenta, y la 
de haber reducido ésta á ser en España, lo 
mismo que en otros países, uno de tantos 
medios de expresar ideas y propósitos, y por 
lo tanto, de merecer, ó faltar con la palabra 
en la esfera del derecho común. 

En cuanto á administración, el señor Gu
llón se esforzó siempre por emancipar del 
poder central la vida propia de poblaciones 
y provincias, pero procurando á la vez, con 
no menos empeño, que las faltas y delitos co
metidos en la administración local encontra
ran en las Audiencias castigo inmediato y 
eficaz, y que llegaran á conocimiento de los 
Tribunales, ya por acuerdo del gobierno, ya 
por cualquiera iniciativa particular. Con mi
nistros como el señor Gullón, si no se hubie
sen evitado, se habrían castigado hechos que 
han sublevado la conciencia pública, por ha
berse evidenciado cómo se halla la Adminis
tración municipal en España. 

No parece que en aquel propósito de res
tablecer y garantizar la independencia y la 
responsabilidad de Municipios y provincias^ 
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hallara siempre el señor Gallón, entre su* mis- j 
mos correligionarios, toda la cooperación, ó 
al menos todo el calor que debía esperar. 

El , sin embargo, dictó una circular muy 
importante, por cuyos preceptos las resolu
ciones que en materia electoral adoptaran los 
Ayuntamientos, sólo en las Diputaciones po
dían revisarse; pero,'desgraciadamente, esta 
resolución y su liberal tendencia, fueron muy 
poco mantenidas por los dos partidos gober
nantes, lo cual no les favorece. 

Molestia y contrariedad habían de produ
cir por fuerza en los Ministros políticos de 
aquella situación, las continuas negociaciones 
y rupturas con los diputados de la izquier
da. Aumento del trabajo parlamentario, por 
efecto de estos mismos sucesos y por las di
visiones de los ministeriales en provincias. 

Respecto á las sublevaciones exclusiva
mente militares en Badajoz, Santo Domingo 
y la Seo, el señor Gullón, ya entonces amigo 
del general Martínez Campos, jamás explotó, 
para su defensa, aquella circunstancia: antes 
identificó desde el primer momento su suerte 
con la del General. Los ministros confiaban 
en quienes tenían el deber de ser más vigi
lantes y de saber desempeñar el cargo que 
ejercían. 

Dominada aquella extensa y grave insu
rrección de la fuerza armada, el señor Gullón 
fué siempre partidario de una crisis total ó 
parcial, pero que le comprendiese y que de 
él mismo partiera: sus deberes para con el 
señor Sagasta, y otras consideraciones fáci
les de adivinar, le obligaron á contener por 
algunas semanas, sus ya expresados deseos, 

hasta que cualquiera otro ministro ejercitara 
en este punto su iniciativa. En el momento 
mismo en que el general Martínez Campos 
expresó la decisión de retirarse, consignó 
también el señor Gullón en consejo, su in
quebrantable propósito de dejar así mismo 
el ministerio y las razones de deferencia 
que le habían impedido realizarlo antes. 
Indicó entonces el señor Gamazo, que estas 
dos dimisiones envolvían un cambio.políti
co y que él también se inclinaba á formular 
la suya. 

De esta manera surgió la crisis total. 
Al regresar el rey del viaje, se demostró 

la existencia de la crisis en que se hallaba el 
gabinete; tanto por su propio proceder como 
por la hostilidad resuelta contra el señor Sa
gasta de los que aspiraban á sustituirle. No 
estaban convencidos de esto algunos de los 
ministros, pues había quienes confiaban en 
que volvería aquel señor á formar nuevo 
ministerio, por imposibilidad de hacerlo Po* 
sada Herrera; pero el señor Romero Girón 
manifestó ser su creencia de que dada la ac
titud de algunos izquierdistas en tan resuelta 
oposición al presidente del consejo y la acti
tud del mismo señor Posada Herrera, que no 
era ya el hombre de los escrúpulos liberales, 
el que conspiraba contra la fusión, y que 
avanzaba demasiado, formaría gobierno aun 
con los elementos más radicales de la izquier
da, y en apoyo de esto, se dijeron frases in
geniosas, que los hechos convirtieron en pro-
féticas. 

No contribuyeron poco también á hacer ne* 
cesaría la crisis, ciertos trabajos de zapa por 
desleales amigos efectuados, combatiendo á 
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algunos de los ministros ó más bien á casi 
todos; al de Gracia y Justicia por lo avanza
do de sus ideas, al de Hacienda por la su
presión del 10 por 100, á los de Guerra y 
Gobernación por las sublevaciones, al de Es
tado por el viaje del rey, y á otros por dife
rentes causas ó pretextos, y la lucha enta
blada contra el presidente era por que es
torbaba la realización de los proyectos de 
la izquierda, aun cuando no dudaban que po
dían los izquierdistas, bajo ciertas condicio
nes, hacer más extensa la fusión constitucio
nal. Pensóse también en que podría formarse 
nuevo ministerio Sagasta, prescindiendo de 
los actuales ministros. Comprendemos todo 
ésto; pero que en el seno del gabinete se 
conspirara contra alguno de sus individuos y 
aun á costa del decoro nacional, indigna. Ha
gamos punto. 

Las sublevaciones militares y el viaje del 
rey eran los factores principales de la crisis, 
y es natural que en el consejo que se planteó 
mostrara el ministro de la Guerra su resolu
ción irrevocable de retirarse, en la que le se
guía el señor Gullón. No se hallaba en el 
mismo caso el ministro de Estado que nece
sitaba dejar terminado el asunto de las satis
facciones dadas verbalmente por el presiden
te de la república francesa y creía debía es
perarse á que aquellas se publicasen en el 
Journal Officiel como había ofrecido mon-
sieur Grévy, para cuyo cumplimiento quedó 
Fernán Núñez en París; pues hasta entonces, 
como expusimos al ocuparnos de este asunto 
al fin del viaje del rey, se veía claramente 
querer esquivar aquel compromiso y dar sólo 
en términos lacónicos una insustancial noti

cia sin consignar las palabras textuales del 
presidente de la República. 

Ya en el Consejo, manifestó el general 
Martínez Campos que después de las referi
das sublevaciones resolvió marcharse del 
ministerio y sólo se había quedado en él para 
que el rey cumpliera el compromiso del via
je, hecho el cual no podía continuar. 

Había visto con amargura la situación 
anómala del ejército español y más especial
mente la de los oficiales y clases de las ar
mas de infantería y caballería, en las que un 
exceso de personal creado por las guerras de 
la Península y de Cuba, por los trastor
nos políticos, por las gracias generales, le
vantaban el clamor de las clases contribu
yentes y evidenciaban la necesidad de redu
cir las plantillas, de amortizar por el pronto 
el excesivo reemplazo, de que propusiera á 
S. M. el aumento de unidades, pero las dis
posiciones dictadas para amortizar de cada 
tres plazas una, llevó consigo la paralización 
relativa de las escalas; paralización muy sen
sible para los que la sufrían al compararla 
con la vertiginosa carrera que muchos habían 
hecho. El general Martínez Campos preten
dió pasar del desorden al orden sin producir 
perturbaciones, y «aunque es temor de tras
tornos el conocimiento de la loca y ciega 
ambición que abrigan muchos oficiales, que 
recompensados con exceso por los servicios 
que han prestado en campaña, no compren
den que aquel vicioso sistema tenía que su
frir una corrección en la paz, me he detenido 
en la marcha enérgica y organizadora que 
abrigaba en mi mente, moderándola hasta el 
punto de no juzgar que era imposible alean-
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(1) En cuanto el gobierno francés supo la dimisión 

del ministerio español, se consideró desligado de cum

plir el compromiso que adquirió Grévy de publicar sus 

palabras en el periódico oficial: motivó esto la ridicula 

negociación con el ministro de Estado del gabinete Po

sada Herrera. Se publicó en la Gaceta de Madrid lo que 

siempre estaba en derecho de publicar el gobierno es-

había el deber de presentarse á las Cortes 
para que éstas juzgaran de su conducta así 
en el modo de haber reprimido la insu
rrección militar, como en la suspensión de 
las garantías y en todo lo referente al viaje 
del rey; mas ante la decidida actitud de los 
señores Martínez Campos y Gullón, (y mía 
también, interrumpió el señor Gamazo,) el 
ministerio se presentaría á las Cortes en con
diciones poco favorables, y aunque á él no le 
pareciera bien, estimaba no había más re
curso que presentar la dimisión al rey. 

Volvieron á hablar Martínez Campos y el 
marqués, insistiendo el primero en su retirada 
y el segundo en la conveniencia de presen
tarse á las Cortes, y que después de la dis
cusión sería la oportunidad de llevar la 
cuestión á la Corona; significó Sagasta de 
nuevo que sería tal decisión la más conve
niente; pero ante la actitud irrevocable del 
general Martínez Campos, no había medio de 
evitar la dimisión colectiva, y así quedó acor
dado, citándoles en la secretaría de Estado 
para saber la resolución de S. M. 

Reuniéronse en efecto en el ministerio de 
Estado, y antes de subir Sagasta á hablar con 
el rey, llegó un telegrama del duque de 
Fernán-Núñez en el que decía que el gobierno 
francés estaba dispuesto á hacer la publica
ción solicitada en el Journal Officiel (1); á 

zar la reorganización en menos de quince 
años.» For esto no propuso á S. M. lo que 
con menos motivo se ha hecho en otros ejér
citos, que es una revisión de antecedentes per
sonales 7 de aptitudes. Esta aceitada y con
veniente marcha del ministro, explotada en 
los clubs revolucionarios, comentada y des
virtuada por alguna parte de la prensa que 
se leía con preferencia en los cuarteles, ayu
dada por las malas pasiones y desconoci
miento de las virtudes militares por muchos 
oficiales y sargentos, contribuyó á la suble
vación última, y á que una gran parte de la 
oficialidad leal considerase con notable error 
como contrario á los intereses del ejército al 
general, que estaba decidido á retirarse del 
gobierno. 

Lo mismo manifestó el señor Gullón. En
tonces el señor marqués de la Vega de Ar-
mijo tomó la palabra y dijo que creía que 
habiendo suspendido aquel gabinete las ga
rantías constitucionales, estaban obligados 
sus individuos á dar cuenta á las Cortes, se
gún la Constitución disponía, de por qué lo 
habían hecho; que respecto á lo sucedido en 
París, tenían el deber de que la nación supie
ra la verdad, y la satisfacción solemne que 
el rey había recibido, quedando sólo pendien
te la publicación detallada de cuanto suce
dió entre el rey y el presidente de la Repú
blica, y si el.ministerio presentaba su dimi
sión, el gobierno francés no lo cumpliría. 
Habló en sentido análogo el señor Pelayo 
Cuesta y algún otro; pero tanto Martínez 
Campos como Gullón sostuvieron lo dicho 
anteriormente, y el señor Sagasta dijo que 
creía tenía razón Vega de Armijo, porque 
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pesar de lo cual y ante la insistencia de Mar
tínez Campos, subió Sagasta á presentar la 
dimisión, que fué aceptada. 

PROPÓSITOS PARA LA FORMACIÓN DE UN GRAN 

PARTIDO LIBERAL 

XXV 

Antes de planteada la crisis, arreciaron 
ciertas negociaciones, celebró el señor Sagasta 
importante conferencia con el duque de la 
Torre, en la noche del 9, y á la mañana si
guiente le esplanó por escrito las indicaciones 
de que habían hablado, á fin de que sirvieran 
«para recordar y desenvolver, los propósitos 
que le había expresado en la conferencia.» 

Tales indicaciones, á juicio del señor 
Sagasta, nada prejuzgaban, y «sólo deben 
considerarse como un punto de vista mío, 
para el caso en que, planteada una crisis, 
S. M. el Rey se dignara seguir dispensando 
la confianza al partido liberal;» en cuyo caso, 
«no veo dificultad en que V. consulte sobre 
ello inmediatamente á los amigos que juzgue 
conveniente, aunque siempre con la reserva 
que en asuntos importantes deben emplear 
siempre las personas formales. 

»Procurar la unidad del partido liberal de 
la monarquía con la formación de un minis
terio en que estén representados todos sus 
diversos matices por sus hombres más im
portantes. 

»Este ministerio se ocuparía con prefieren -

pañol; pero el diario oficial francés, calló, y se cumplió 

lo que el marqués habla dicho en el Consejo. 

cía en las reformas militares sociales y ad
ministrativas, que el país reclama con ur
gencia, dando solidez y estabilidad á la fuerza 
pública, completando la administración de 
justicia con arreglo á los adelantos modernos 
y levantando y purificando la administración 
pública. 

»Interín tan ardua y tan importante tarea 
se desempeña, se discutirán para realizar 
después, aquellas reformas políticas en las 
cuales puede haber puntos de divergencia, 
con la seguridad de que colocados todos en 
las mismas condiciones y bajo el peso de 
iguales responsabilidades, no ha de ser difícil 
el acuerdo, sobre todo, sí antes el partido 
liberal en sus diversos matices, tiene la fortu
na de dar á los problemas militares sociales 
y administrativos, la urgente solución que 
las circunstancias acousejan y el país y sus 
instituciones necesitan. 

«Aunque no hiciera más que esto el parti
do liberal, merecería bien de la Patria y gra
titud de la monarquía; bien de la Patria 
por que habría satisfecho sus mayores y más 
apremiantes necesidades; gratitud de la mo
narquía por que la habría proporcionado una 
segurísima base sobre la cual podría ayudar 
sin peligro alguno á la libertad que se desen
volvería entonces por sí misma á satisfacción 
de los liberales en este panto más exigentes. 

»Por otra parte, la libertad.práctica que 
ahora se disfruta dá tiempo sobrado para que 
mientras estas importantísimas y urgentes 
cuestiones encuentran solución, puedan bo
rrarse por transacciones honradas y necesa
rias por lo patrióticas, aquellas diferencias 
que en alguna reforma política puedan exis* 
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tir, y que, como en todo gran partido, exis
ten sin duda en el partido liberal.» 

El duque de la Torre consultó inmediata
mente al directorio izquierdista, hizo á sus 
compañeros una relación detallada de la 
conversación habida con el señor Sagasta la 
noche anterior, y envió á este señor «la 
contestación que de acuerdo con el mismo 
directorio, puedo dar á sus indicaciones, en 
la persuación de que inspirándonos todos en 
los grandes intereses de la patria, llegaremos 
á la formación del gran partido liberal.» 

Tan interesante contestación dice así: 
«Confirman en efecto las circunstancias 

actuales, la excelencia de la idea de procurar 
la formación del gran partido liberal de la 
monarquía, y al logro de esta idea y á la sa
tisfacción de esta necesidad, debe dirigirse 
el común esfuerzo, antes que por estremado 
caso y por inescusable deber, haya de pro
curar cada colectividad atender por si misma 
y con sus solas y exclusivas energías, aque
lla que, aun resultando bien si de esta ma
nera fuera forzoso realizarlo, sería más se
guro y mejor, ejecutarlo por el concierto de 
todos. La constitución de un ministerio, en 
que estuvieran representados todos los mati
ces de la tendencia liberal por medio de sus 
hombres más importantes, sería sin duda uno 
de los medios más eficaces para llegar á este 
fia necesario y apetecido. 

»E«te ministerio debería ocuparse con ur
gente preferencia del estado del ejército y 
atender con toda solicitud, energía y pru
dencia á los remedios que este estado requie
re; y también debería prestar su mayor aten
ción al examen y resolución de los asuntos 

TOMO VI 

sociales y administrativos que tanto intere
san al reposo, al orden y á la prosperidad 
del país, así como al bien y á la grandeza de 
la monarquía. 

«Devolver á la fuerza pública aquel asiento 
que necesita para ser el brazo de la nación, 
la garantía del orden, la defensa de los inte
reses soeiales y el amparo y la seguridad de 
las instituciones, es una urgente y notoria 
necesidad, y á satisfacerla deben consagrar
se inmediatamente todos los españoles y des
de luego, el gobierno que se constituya. Y 
al lado de é3to, ha de atender también con 
no menor cuidado á la organización, perfec
cionamiento y purificación de todos los ser
vicios que constituyen la administración pú -
blica, empezando por el de la justicia. 

»Este es uno de los grandes aspectos de go
bierno que ha de preocupar á todo ministe
rio liberal; y que, desde su punto de vista, 
y con relación á sus peculiares principios, 
habría de preocupar de la propia manera á 
todo ministerio, cualquiera que fuese el par
tido á que perteneciera. 

»Pero esa no puede ser la función exclusi
va de un gobierno; ni con sólo formar un mi
nisterio encargado de realizarla resultaría 
formado el gran partido liberal de la monar
quía, aunque entraran á componer este mi
nisterio hombres importantes de todos los 
matices liberales. Los partidos se fundan so
bre la base de principios y procedimientos 
políticos, y sería preciso que los hombres que 
formaran el ministerio encargado de revelar 
la existencia y de expresar la unidad del par
tido liberal, estuvieran de acuerdo sobre es
tos procedimientos políticos, para que este 

87 
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acuerdo fuese el programa del ministerio y 
por consecuencia el dogma del partido liberal. 

»Remitir á un tiempo posterior á la for
mación del ministerio ese acuerdo que por 
necesidad debe preceder y precede siempre 
á la formación del ministerio mismo, es fiar 
á inoertidumbre y conjeturas, lo que sólo 
precediendo de previas, sinceras y públicas 
y firmes determinaciones puede tener vida y 
autoridad. 

»En suma, cualquier partido y cualquier 
gpbierno, puede ocuparse con fortuna ó sin 
ella en dar solución á los problemas milita
res, sociales y administrativos; esta obra 
puede quedar en alguna parte, fuera del al
cance de los principios y del resorte de los 
procedimientos; pero esta obra, ni puede ser 
más que el programa de un ministerio de ne
gocios, ni sería, en estas circunstancias, ni 
en otra alguna bastante para establecer los 
fundamentos del gran partido liberal. 

»En la indicación á que se contesta, se ob
serva una completa omisión respecto á todo 
esto que constituye el aspecto político indisr. 
pensable á todo partido y á todo gobierno; y 
sin conocerlo, no es posible llegar al acuer
do que todos sin duda desean con la mayor 
sinceridad y vehemencia y que ha de prece
der á la constitución del ministerio que re
presente al partido liberal. 

»Expuesta esta observación fundamental, 
parecía innecesario penetrar en otro orden 
de ideas; bien que la misma viveza con que 
todos sentimos la necesidad de que el partido 
liberal se forme y organice, haya de estimu
larnos á todos á preocuparnos, así de cuanto 
pueda dar facilidades á la satisfacción de esta 

necesidad, cuanto de aquello que pueda ha
cerla difícil ó imposible sobre todo en un 
momento como éste, tan oportuno para rea
lizarla. Así no se entiende en esta respuesta 
que la indicación á que la misma se refiere, 
hable de persona ninguna; la izquierda libe
ral que tan ilimitada confianza dispensa al 
autor de esta respuesta, no haría depender 
de ninguna dirección personal determinada, 
la ejecución de empresa política tan impor
tante; y confía en que por este mismo espí
ritu, ha de regirse el proceder de todos cuan
tos quieran que el partido liberal se forme: 
y si por alguien se pensase de diversa mane
ra, parece evidente qae el jefe del partido 
constitucional, demostraría con su consejo y 
con su ejemplo que va que las circunstancias 
no le permiten encabezar y dirigir en el go
bierno este gran movimiento de concentra
ción de fuerzas liberales, dentro de grandes 
líneas políticas comunes, y ya que el patrio
tismo le vede asociar á sus propias respon
sabilidades y á su propia suerte el porvenir 
y los destinos del partido liberal que ha de 
formarse, puede por lo menos prestar un 
concurso esencial y decisivo á esa obra tan 
vital para el Rey, para la libertad y para la 
patria. 

»Más elevado y aun más glorioso que diri
gir grandes empresas desde el gobierno, es, 
cuando esta dirección no conviene por no ser 
adecuada, ni quizá compatible con la empre
sa misma, prestarle tal y tan importante 
ayuda, que sin ella pudiera comprometerse 
el propósito y aun resultar malograda la 
obra.—Francisco Serrano.—Madrid 10 de 
Octubre de 1883». 
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Lo consignado en el precedente escrito era 
la expresión de anteriores acuerdos de los 
izquierdistas; y sin embargo, por el motivo 
y la forma en que se expuso, hubiera causa
do graude asombro su conocimiento durante 
aquella crisis, aun cuando no puede también 
menos de causarle ahora y siempre; pues 
jamás han dejado de interesar los misterios 
políticos, que á tantos y tan encontrados jui
cios se prestan; que tanto importa su revela
ción á la Historia, para que ésta pueda ser 
la expresión exacta de las circunstancias en 
que se verifican los sucesos, dé á conocer á 
los hombres y sirva de enseñanza, aunque 
aprovechen de poco sus lecciones á los que más 
las necesitan. 

Lo que no ocultaban algunos individuos 
del directorio izquierdista, era que estimaban 
imposible avenencia alguna con Sagasta, no 
porque la izquierda negara su concurso por 
enconos personales, sino porque el ministerio 
que organizara el jefe constitucional se haría 
solidario ante las Cortes de los desaciertos 
del gabinete anterior, y la izquierda entera 
y gran parte de los constitucionales, no que
rían aceptar la responsabilidad de actos que 
habían combatido, no sólo como estériles y 
perjudiciales al país, sino como inmorales. 
Según ellos, la misión del nuevo ministerio 
era curar los males del anterior. Y sin em-
bargo, en una reunión verificada en casa del 
señor Montero Ríos, parece que dijo este 
señor: «Yo entiendo que al país y aun á la 
misma izquierda, conviene más la formación 
de un ministerio en que resulten unidas amis
tosamente todas las ramas de la familia libe
ral, que la formación de un gabinete izquier

dista puro; pero siempre que esta concilia
ción no afecte en nada á la conciencia, á Ja 
dignidad y á los compromisos contraídos por 
la izquierda. 

»B1 nombre de la persona que presida esta 
conciliación es indiferente. Si el señor Po
sada Herrera tiene influencia bastante y se 
encuentra en actitud para reunir en la paz á 
los izquierdistas y constitucionales, obtenien
do de éstos la seguridad de que las Cámaras 
sostendrán su gobierno cuando menos el tiem
po que necesite para preparar una decorosa 
disolución, venga en buen hora e l señor Po
sada Herrera y realice esa obra que consoli
dará la monarquía, llenando las aspiraciones 
de la opinión.—Pero si el señor Posada He
rrera no obtiene de los constitucionales aquel 
apoyo efectivo y ha de organizar un minis
terio, para cuya existencia necesite disolver 
inmediatamente las Cortes y adquirir nuevas 
mayorías con elementos de la izquierda, el 
señor Posada no representaría nada, y sería 
más racional que de esta conciliación, cuyo 
eje esencial sería la izquierda, se encargase 
el señor duque de la Torre». 

Esta era la verdadera aspiración de los 
izquierdistas más consecuentes con su pro
grama. 

Aquella crisis tuvo impugnadores, y un 
diputado, don José Alonso, publicó un folle
to (1), en el que, con relación á los partidos, 
la consideró evidentemente prematura y has
ta ineficaz. «Por el pronto, decían he de se-

(1) Titulado: Consideraciones sobre el f lanteamiento 

y resolución de la crisis ministerial de 11 de Octubre 

de-1883. 
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ñalar los errores políticos que, en mi sentir, 
ha cometido el señor Sagasta. Es el primero, 
la renuncia, por sí solo, del encargo hecho 
por el rey de formar el nuevo gobierno: un 
jefe de partido, haciéndose eco de su más le
gítima aspiración, que consiste en llevar á 
las esferas del poder la savia de sus ideas y 
de sus principios, puede aceptar libremente 
el encargo que le haga la Corona de formar 
un Ministerio, máxime cuando el encargo 
no lleva consigo, ninguna traba para el des
envolvimiento de su política. Pero ¿puede 
renunciarlo? La cuestión es enteramente dis
tinta: la renuncia envuelve una abdicación; 
en situación como la presente, en que el 
partido gobernante tenía deberes que cum
plir ante la faz del país, bien por los sucesos 
de Badajoz y La Seo, bien por los de París; 
cuando había adquirido voluntariamente el 
compromiso de desenvolver por leyes orgá
nicas todos los principios liberales de la 
Constitución de 1869, para que sin variar 
las leyes ó revisar la de 1876, pudiera for-
marce él gran partido liberal, esa renuncia 
no es otra cosa que una confesión manifiesta 
y clara de impotencia, que un jefe de par
tido, por muy alto que tenga su prestigio 
dentro de él, no puede arrojar sobre él mis
mo, por un acto puramente personal, cual 
es, el alegado por el señor Sagasta para do -
clinar la honra que no á él sólo, sino á su 
partido, confiriera el Rey, dándole encargo 
de formar nuevo gobierno. 

»Y si el señor Sagasta ha cometido, por 
este acto, un grave error político, considé
rese cuánto más grande no será, teniendo 
elegidas unas Cortes, en que su partido con

taba con nutridas mayorías, á las cuales ha 
puesto por su renuncia y su consejo en el 
caso, ó de apoyar una situación política que 
no esté conforme con sus ideas, porque ha 
sido aconsejada por él, ó en el de romper y 
anular sus compromisos, al considerar que 
estos no han sido estimados como bastantes 
para mantener su representación en el poder, 
entregado á manos extrañas por un acto de 
desprendimiento personal, que los hace ju
guete de sus veleidades. 

»No se diga por nadie que la solución pro
puesta por el señor Sagasta al Rey, oconse-
jándole la formación de un ministerio Posa
da, no tiene esa gravedad é importancia, 
porque este es el segando error cometido en 
la solución de la crisis por el Presidente del 
Gabinete dimisionario. El señor Posada He
rrera, hombre público de reconocida impor
tancia, ha sido Presidente del Congreso, más 
por la respetabilidad que hayan inspirado su 
larga carrera política y sus costumbres par
lamentarias, que por la autoridad de jefatu
ra que le confiriera el partido: diferentes en 
la esencia las consideraciones que pudieran 
otorgarle, uno ú otro cargo, su respetabili
dad personal es tan grande, como reducida 
su importancia en punto á jefatura. El se
ñor Posada Herrera, en cambio, y tal vez 
por la razón que indico, ha sido presentado 
como solución aceptada por la izquierda, y 
ésta, seguramente, no ha podido pensar que 
por virtud de constituir un ministerio bajo 
su presidencia iba á atraerse los elementos 
de la fusión, sino, si acaso, que iba á mer
marlos, separando de los mismos las escasas 
fuerzas que personalmente pudieran seguirle. 
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Da estas observaciones se desprende que sean 
pocas ó machas las desmembraciones que su

fra 6l partido fusionista, siquiera no sean 
más que las del señor Posada Herrera y la 
de los Ministros que con mayor ó menor jus

tificación de procedencia, han venido á for

mar parte de su gobierno, desde el momento 
en que aquel no representa la tendencia ge

neral del partido, y desde el instante que la 
solución propuesta, no lleva consigo la pon

deración de todos los elementos de la fusión 
y todos los de la izquierda, el consejo dado 
por el señor Sagasta á S. M. de la forma

ción del ministerio Posada, tiene gravedad 
é importancia y lleva en el fondo la mani

festación más completa del error padecido 
por el anterior Presidente del Consejo de 
Ministros. 

»La ponderación de fuerzas de los dos par

tidos, no se realiza seguramente, porque no 
se encuentran éstos en situación de confun

dirse, haciéndose mutuas concesiones dentro 
de un credo político común, de tendencias 
más ó menos liberales; la disminución de ele

mentos por el acto ejecutado, es consecuen

cia natural de la anterior observación, por

que faltando la unidad de miras, si los par

tidarios de la fusión no pueden, en el curso 
de los sucesos, apoyar las soluciones que 
presente el Ministerio del señor Posada, los 
elementos fusionistas que en el mismo se en

cuentran, una de dos, ó tienen que separarse 
de él, promoviendo nueva crisis ministerial, 
6 tienen que seguir su suerte, siendo esto lo 
más razonable y lógico, porque nadie admi

tirá que esos hombres hayan aceptado las 
carteras por una simple aspiración personal, 

sino que las habrán admitido con seguridad, 
como consecuencia de su conformidad con las 
líneas generales que se trazaron de antemano 
para la marcha política del Ministerio de 
que venían á formar parta. D¿ suerte, que 
como la ponderación de fuerzas no ha podido 
efectuarse, y como por consecuencia de ello 
la formación del actual Gobierno puede re

presentar con grandes probabilidades, la dis

gregación de elementos más ó menos nume

rosos é importantes de la fusión, el consejo 
dado por el señor Sagasta al Rey de la for

mación del Ministerio Posada, constituye 
para aquél un verdadero error político». 

MINISTERIO POSADA HERRERA 

POLÍTICA—VISITA DEL PRÍNCIPE FEDERICO 

GUILLERMO 

XXVI 

La crisis estaba prevista y aun sus conse

cuencias. Era vehemente el deseo del rey de 
allegar al trono los elementos liberales más 
avanzados, y aun creyó podía ser presidido 
por Sagasta, cuando le confió el encargo de 
formarle, en el que tuvieran representación 
todos los matices liberales de la monarquía 
para que llevaran el espíritu de sus ideales á 
todas las esferas de la gobernación del Esta

do. El señor Sagasta dijo en pleno parla

mento que recibió el encargo de formar un 
ministerio con espíritu conciliador, dando 
entrada en él á individuos izquierdistas, para 
ensanchar asi, sobre la base de la mayoría, 
los horizontes del partido liberal español. 
Deseoso el señor Sagasta, «tanto como el que 
más, por no decir más que nadie, de la сод
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ciliación», manifestó á S. M. «que había 
hecho todo lo posible en el poder para reali
zarla, pero que se me imponían para ello 
condiciones que yo, en bien de la libertad, en 
bien de la Monarquía y en bien del reposo 
público, creía de todo punto inadmisibles; 
que como estas diferencias de apreciación 
entre los hombres ue la izquierda y yo nos 
habían empeñado en debates más ó menos 
duros que habían enfriado nuestras relacio
nes, no me creía apto ni en disposición de 
realizar el noble pensamiento de S. M.; y 
que, puesto que se trataba de una concilia
ción sobre la base de la mayoría, ninguno 
más á propósito para llevarla á cabo que el 
que acababa de ser presidente del Congreso, 
que reunía el haber tenido representación tan 
alta y la circunstancia favorable de que los 
hombres de la izquierda, al poner dificulta
des para tratar conmigo, deseaban, según 
decían sus periódicos y según referían en 
todas sus reuniones tratar con el señor Posa
da Herrera». 

Fué en efecto el designado, y cuando le 
llamó el rey para formar ministerio, le dijo: 
«Señor: muy difícil es la situación; yo no 
tengo mayoría en las Cámaras, falta poco 
para que las Cortes se reúnan; hay una sima 
abierta delante de lo que se me propone, pero 
por servir á V. M. me arrojaré en ella si es 
preciso, y haré cuantos esfuerzos quepan en 
un anciano que sólo desea ser útil á su patria 
y á V. M.» 

Se apresuró á ofrecer puesto en el nuevo 
gabinete, á los señores Martos y Montero 
Ríos, que no aceptaron, aunque estaban 
ambos señores identificados con aquella sitúa- ^ 

ción política; Martos hablaba hacía tiempo de 
la conveniencia, y aun necesidad de un mi
nisterio Posada; y Montero, que había acep
tado la restauración en cuanto vio que ésta 
se hizo compatible con los principios libera
l e s c a elevación de la izquierda al poder le 
inspiró el primer acto de sincera adhesión á 
la monarquía de don Alfonso, y fué á Pala
cio, como hombre político, á ofrecer sus res
petos, aunque sin tomar entonces ni después 
ningún puesto oficial, sin que por ésto, deja
ra de prestar verdaderos servicios á la mo
narquía restaurada, y al país, como paladín 
que era de las genuinas ideas liberales, con 
la profunda convicción de ser ellas el prin
cipal sostén del trono. Pero no participaba 
de las impaciencias de otros, que no es la 
precipitación la que asegura los buenos éxi
tos. Tenía y tiene el señor Montero Ríos la 
calma que la detenida reflexión exige, y la 
constancia que la convicción impone. 

En las conferencias que tuvo el señor Po
sada Herrera con personajes de la izquierda, 
aceptó el principio del sufragio universal y 

I la revisión constitucional en todo aquello que 
no afectase á las altas instituciones del Esta
do y á la cuestión religiosa. Su mayor afán 
era aliar la monarquía con la religión y la 
libertad. 

Insistió el señor Posada en que el señor 
Sagasta le designara ministro de Hacienda y 
le auxiliara á concertar ésta y Otras cuestio
nes no menos delicadas, que no podía resol
ver por sí, y eso que estaba «en movimiento 
desde las siete da la mañana, y tengo ya de
seos de que todos me digan que no*-. Esto de
cía el 12 dé Octubre; y , en verdad, que Se 
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comprendía estuviese fatigado y aburrido; 
pues aunque no faltaban candidatos, que eran 
muchos los que se afanaban por ser minis
tros, aspiraba á que lo fueran otros que se 
resistían á serlo. 

Pidióse al duque de La Torre su concurso 
y que diera tres ministros izquierdistas; re
unióse el directorio, se expusieron en ól muy 
encontradas opiniones, cosa natural cuando 
bregaban opuestas tendencias, ó más bien in
teresadas aspiraciones, y cada día, cada hora, 
se hacía más difícil el cometido del señor 
Posada. 

No dándole Sagasta ministro de Hacienda, 
acudió Posada al señor Oamacho, y las difi
cultades que se oponían á la entrada del se
ñor Oamacho eran la cuestión de la enage-
nación de montes y la de delegados de Ha 
cienda, si bien se llegó al ca^o de que si el 
señor Posada hubiera cedido en su propósito 
de recabar para los gobernadores sus antiguas 
atribuciones en el ramo de Hacienda, habría 
desistido el señor Oamacho de su propósito 
respecto de los montes públicos. 

Se retardaba la solución de la crisis, au
mentaban los lamentos de los preteridos, y 
decía La Izquierda Dinástica: «es tal la per
turbación á que ha llegado la política y tan 
desmedidas las ambiciones que por todas par
tes se manifiestan, que ciertamente decaería 
nuestro espíritu si no nos prestaran vital 
aliento nuestras arraigadas convicciones y la 
fe que nos inspiran los ideales de la izquier
da». Se indigna contra «los caracteres reba
jados y acomodaticios ante el ofrecimiento de 
una cartera»; niega el liberalismo del señor 
Posada, y deducía que no había motivo, razón, 

ni pretexto para para que se concediera a 
señor Posada lo que se había negado al señor 
Sagasta; «y si se le concede, dirán las gen
tes, con sobra de fundamento, que se ha for
mado un ministerio al que se le podría lla
mar ministerio de odio contra el señor Sa
gasta. ¿Es esto serio, es político, es formal 
siquiera?» Esto no obstante, al día siguiente 
entonaba alabanzas al señor Posada, porque 
su programa era el de la izquierda, aceptado 
por el nuevo gobierno en toda su integridad. 

No era seguramente el señor Posada el 
que podía inspirar confianza á los izquierdis
tas, por más que le defendieran interesada
mente los patrocinadores de El Norte, que 
tenían importante participación en el nuevo 
gabinete. Se dijo que «la izquierda presidida 
por Posada Herrera es un Mont Blanc helado 
sobre toda una primavera». 

Al cabo de setenta y dos horas de laborio
sa crisis, constituyóse el ministerio bajo la 
presidencia del señor Posada Herrera, con 
los señores Ruiz Gómez, Linares Rivas, Ló
pez Domínguez, Gallostra, Valcárcel, Moret, 
marqués de Sardoal y Suárez Inclán, que se 
encargaron de las carteras de Estado, Gracia 
y Justicia, Guerra, Hacienda, Marina, Go
bernación, Fomento y Ultramar. Juraron 
el 14. 

No pudiéndose j u z g a r á l o s n u e v o s m i n i s 
tros por s u s a c t o s , sino por sus antecedentes 
y noticias biográficas,, se dijo cpe m e r e c í a n 
el concepto d e p e r s o n a s « m u y aptas p a r a r e 
g i r e l gobierno, muy activas, para detener la 
política y muy prudente» para, extraviarla». 

T a m b i é n s e c a l i f i c ó á wqml mmkim-m « t e 
u n i ó n siniestro 'asturiana* 
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No todos creyeron se hubiese efectuado la 
inteligencia en el terreno de los principios, y 
se dijo que «el señor Posada se había limita
do á unir personalidades, que, por lo que se 
refiere al partido de la fusión, sólo pueden 
tener una representación relativa, y tenién
dose en cuenta que organizadas las cosas de 
esta suerte, se pretende aparentar que la in
teligencia existe, cuando, como se ha visto, 
no puede, en verdad, existir, se ha dicho que 
el señor Posada, pirata, en esta ocasión de 
los mares políticos, ha izado pabellón amigo, 
para introducir el contrabando bajo su ense
ña. Pero dejando al tiempo (1) que demues
tre si es equivocada ó no la apreciación de 
los unos ó de los otros, concebida de esta ó 
de aquella manera, el hecho real y positivo 
es que el señor Posada, llamado á servir de 
lazo de unión entre tendencias liberales dife
rentes, no ha realizado, al resolver la crisis, 
la unión verdadera de los partidos, toda vez 
que sus diferencias esenciales, en materia de 
doctrina subsisten, y tarde ó temprano tienen 
que desenvolverse, para que se deslinde de 
nuevo el campo de cada cual». 

El rey no podía hacer por su parte más de 
lo que hizo para la unión de los liberales, 
pero éstos tenían en más los intereses de par
tido y los particulares que los de la monar
quía, que tanto alardeaban defender, y que 
de defensa necesitaba Es más, era el rey 
quien más deseaba que se constituyera á su 
sombra y bajo su amparo el gran partido li
beral, que, siendo la aspiración de todos, no 

(1) Bato se publicó el 18 de Octubre de 1833, á los 

cuatro días de constituido el ministerio. 
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nos de los ministros, y con especialidad, á su 
presidente, que había contraído el deber in
eludible ó imperioso de efectuar la formación 
real y verdadera del gran partido, encami
nando á este ñn todos sus esfuerzos. 

No podemos dudar siquiera de las inten
ciones de todos los ministros, del mismo se
ñor Posada Herrera, para contribuir á estre
char los lazos de unión de los liberales de to
dos los matices políticos, que hubieran con
seguido p imperecedera gloria; pero podían 
más en algunos sus afecciones particulares, 
sus compromisos políticos, la debilidad de 
mandar que produce el poder, propio todo 
esto, más bien de adocenados políticos que 
de eminentes hombres de Estado, y ya que 
esto no fueran, no podía seguramente consi
derárseles como vulgaridades políticas. 

Guando más necesitaba el gobierno de
mostrar con sus primeros actos el deseo de 
unir voluntades para formar el gran partido 
liberal, aunque se declaró continuador de 
la política de sus antecesores, atendió lo pri
mero á remover todo el personal político, lo 
cual era la negativa de su propósito; era co
mo se publicó, que no hubiese «en todos los 
órdenes de la Administración los mismos ele
mentos creados por las anteriores situacio
nes». Esta parecía ser la principal política del 
nuevo partido, como lo es generalmente de 
todos. Y si nos fuera lícito descender á per
sonalidades, no lisonjearíamos los aciertos 
del ministro de la Gobernación. 

El primer documento oficial emanado del 
gobierno fué la circular que el ministro de la 
Guerra dirigió á las autoridades y jefes mi-
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el buen resultado que dieron aquellos poderes 
amovibles de 1873, cuando pudo ocurrir que 
una Cámara republicana y federal eligiera 
por ministro de Marina, por gran número de 
votos, á un enemigo de la república y de la 
libertad, que á los pocos meses estaba al lado 
de don Carlos, Con aquellos poderes amovi
bles pudo ocurrir que una mañana se quedara 
la nación sin Poder ejecutivo, y con aquellos 
poderes nos quedamos sin orden, sin libertad, 
sin ejército, sin marina y por poco desapa
rece hasta la patria.» 

Cuando parecía terminado el cometido del 
directorio izquierdista, sorprendió la reunión 
de una parte de él, para despedir al duque de 
la Torre, y que se acordara en ella lo si
guiente: 

»1.° Sostener, sin tergiversaciones ni 
distingos que alteren su sentido, el sufragio 
universal. 

»2.° Persistir en la reforma constitucio
nal, hecha por las Cortes elegidas por aquel 
sufragio. 

»3.° Salvando estos dos extremos del 
programa, trabajar por la conciliación, faci
litándose por cuantos medios estén á mano 
del gobierno y sus amigos.» 

Si era el gobierno representación de la iz
quierda, ¿podía existir otro poder á su espal
da? Y si resultaba cierto que se debieran al 
señor Martos aquellas decisiones ó las ins
pirase, ¿qué representaba aquel señor con su 
proceder tan vario y equivoco que parecía 
ser su órgano, y lo era en ocasiones, un pe
riódico republicano? 

Vino á preocupar un tanto al gobierno la 
baja que experimentaron los fondos públicos, 
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litares, en la que recordaba el cumplimiento 
de la Ordenanza, cuyo cumplimiento era triste 
se necesitara recordar, así como se encarecía 
la aplicación de la disciplina con la mayor 
severidad, á fin de evitar actos de insubordi
nación. Había algo de programa de gobierno 
en aquel monifiesto, y respondía á las aspi
raciones del país en cuanto al deseo de cerrar 
el período de los pronunciamientos militares, 
y procurar se limitara el ejército á ser ga
rantía del orden público, salvaguardia de la i 

sociedad y baluarte de la independencia; se 
acabara con el favoritismo, que postergaba 
al verdadero mérito, y se fortaleciera el es 
píritu militar, no en todos arraigado. Mucho 
había que hacer para la reorganización del 
ejército, para el mejoramiento de todos los, 
servicios, para aprovechar las excelentes dis
posiciones de muchos jóvenes oficiales, que 
comprenden las grandes y variadas exigen
cias que tiene hoy el arte, la ciencia militar, 
cuyo estudio es indispensable. 

Excelentes eran los deseos de los ministros 
de Fomento y de Marina, expresados en sen
das circulares; pero no tuvieron tiempo para 
realizarlos. 

A la vez que el señor Martos acortaba la 
distancia que de Palacio le separaba, el par
tido posibilista «persistía en la irreconcilia
ble oposición tradicional á los poderes per
manentes y hereditarios;» al mismo tiempo 
que recomendaba «concurso mayor y coope
ración eficaz á este ministerio, mantenedor 
del principio entre los principios democráti
cos, del sufragio universal.» 

La oposición de los posibilistas á los po
deres hereditarios, se dijo, «trae á la mente 

TOMO vi 
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á muy diferentes causas atribuidas; pensó in
tervenir en la contratación de los efectos pú
blicos, intentó paliativos y procuró inspirar 
confianza; pero no acertó en los medios; vol
vió sus atenciones á la cuestión política, y en 
el consejo de ministros celebrado en la tarde 
del 21 de Noviembre, que duró tres horas 
próximamente, deseando acallar los rumores 
de la opinión que le acusaba de vacilaciones 
en su marcha política, vacilaciones á las que 
se atribuía la baja de los fondos públicos, 
creyó conveniente á los altos intereses del 
crédito y del país, apresurar el debate que 
debía preceder á la redacción del mensaje; y 
oída la opinión de cada ministro y hecho el 
resumen de lo hablado por el señor Posada 
Herrera, el Consejo acordó por unanimidad, 
mantener el programa que sirvió de base á 
la formación del gobierno, encomendando el 
señor Moret la redacción del mensaje. 

Las polémicas que sobre las anteriores l í 
neas y los propósitos conciliadores del go
bierno se entablaron, se suspendieron por 
atender á agasajar al príncipe Federico Gui
llermo que vino á pagar al rey la visita que 
había hecho á Alemania. En Valencia, donde 
desembarcó y en Madrid, fué recibido con la 
cultura de los pueblos civilizados: resultaron 
brillantes los festejos con que se agasajó al 
augusto huésped, que permaneció entre noso
tros quince días, cada vez más complacido de 
los obsequios que se le dispensaban, en los 
que no faltaron toros, otros espectáculos pú
blicos, baile en palacio, apertura de la Aca
demia de Jurisprudencia á la que asistió el 
príncipe alemán con SS. MM., revista mili
tar, retreta en la que el número de luces, 

hachones y bombas que llevaban soldados 
de infantería y caballería que se apiñaban en 
la plaza de Armería pasó de 4.000, inaugu
ración de la estatua de Isabel la Católica al 
final del paseo de la Castellana, gran recep
ción en el Ayuntamiento, excursión á Toledo 
y cuanto pudo hacer agradable la permanen
cia del príncipe en Madrid, y lo fué en efecto. 

Marchó S. A. á visitar las más importan
tes capitales de Andalucía, y siguió á Bar
celona donde le esperaba la escuadra que le 
condujo á Italia y de allí á Berlín. 

REUNIONES POLÍTICAS—APERTURA DE LAS COR

TES—- ROM PESE LA CONCILIACIÓN PRESIDEN

CIAS DEL SEÑOR SAGASTA Y DEL DUQUE DE 

LA TORRE 

XXVII 

Rota la tregua política, se reanudaron las 
discusiones apasionadas, se trató entre mo
nárquicos, de quiénes defendían mejor la 
monarquía, cuando más debieran ocuparse 
de cuál era lo mejor para la monarquía; vol
vióse á discutir sobre la conciliación política 
por todos desesada y por ninguno facilitada, 
por ser diferentes las fórmulas que se presen
taban, y se llegó en este estado de confusión 
de opiniones, á crear una situación política 
de dificultades y peligros. 

Para mayor asombro, se verificó una reu
nión del antiguo directorio de la izquierda, á 
la que asistieron algunos ministros que desea
ban establecer la concordia entre sus amigos 
y correligionarios, sin tener en cuenta la in
transigencia de muchos que no prescindían 
de la revisión constitucional. 
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El señor Sagasta reunió en su casa á los 
exministros constitucionales, para conocer 
los párrafos del mensaje de la corona y los 
pasos dados por el gobierno acerca de aquel 
señor á fin de establecer las bases de la con 
ciliación; se aprobó su conducta por unani
midad, se le dio un voto de gracias por el 
acierto y patriotismo con que había ínterpre -
tado los deseos del partido y defendido sus 
intereses, y después de examinar las cuestio
nes que podían surgir en el curso de la legis
latura que comenzaba al día siguiente, se 
autorizó también al señor Sagasta, como jefe 
indiscutible del partido, con amplios y unáni 
mes poderes, para que resolviera cuantos 
problemas fueran presentándose. 

Celebró alguna conferencia el señor Sa
gasta con el presidente del Consejo de minis 
tros, quien en la reunión de los diputados de 
la mayoría y de la izquierda, verificada la 
víspera de la apertura de las Cortes, dijo, 
que no podía hacerles un programa político, 
«porque esos programas sa hacen en el seno 
de la representación nacional y cuando están 
los diputados en el pleno ejercicio de sus fun
ciones, y porque además habéis de oir este 
programa de los augustos labios de S. M. en 
el día de mañana. 

» Tampoco os puedo hablar, ni hacer la 
historia del interregno parlamentario. Guan
do un ministerio ha cerrado las Cortes y de 
nuevo se presenta á los señores diputados, les 
cuenta como á amigos la historia del inte
rregno. Ni aun esto puedo hacer: me encuen
tro yo como nuevo en una casa donde espero 
que me reciban con benevolencia; pero cuya 
relación, cayos tratos no me son del todo 

conocidos, ni las mismas opiniones que en 
todas las materias, en religión, por ejemplo, 
profesan, han llegado á mi conocimiento de 
una manera solemne y auténtica, y, por con
siguiente, tengo que hablar con la prudencia, 
con la parsimonia que en estos momentos 
acostumbra todo el mundo, y tal vez con 
más.» Cita el viaje del rey al extranjero y 
las sublevaciones en Badajoz y La Seo, para 
declarar que aceptaba la responsabilidad de 
todo como si hubiera ocurrido durante su 
mando; «y es que los individuos que perte
necen á un partido político, cualquiera que 
sea la situación que en él ocupen, cualesquie
ra que sean las opiniones que en él manten
gan, mientras en él estén, son responsables 
de todos los actos del mismo partido. Y no 
es esto un recurso oratorio aconsejado por 
las circunstancias, es un principio que he 
profesado toda mi vida. 

»No hablo del viaje de S. M. que ha me
recido la aprobación unánime de la nación 
española; hablo de la sublevación, porque 
hechos como éste han sorprendido á todos los 
hombres políticos que han sido ministros de 
España; y á mí, que tuve la honra hace mu
chos años de ser ministró de la corona, me 
han sorprendido como á todos.—El cargo 
que se puede hacer por aquel suceso es la 
conducta seguida con los elementos de publi
cidad y propaganda que pudieran excitar los 
ánimos á la rebelión. Y la defensa la tendre
mos en la reprobación unánime del país con
tra aquellos levantamientos. 

»Ellos han influido en la crisis ministe- . 
r ial , siendo mi opinión que no había bastante 
motivo para elia, que el ministerio aquel 
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debía continuar para hacer la conciliación 
con el lado izquierdo de la Cámara, que re
clamaba los intereses públicos. Yo quería 
que entrasen á formar parte del ministerio 
anterior individuos del lado izquierdo de la 
Cámara, en pro siempre de la conciliación, 
para que pudieran hacer juntos las transac
ciones que eran imposibles sin lastimar la 
susceptibilidad de unos y de otros, estando 
éstos en el ministerio y aquellos en la oposi
ción. Pero vino la crisis política, S. M. me 
encargó la formación del gobierno, y mi 
única aspiración fué tener en el gobierno 
individuos de la mayoría y de la minoría; 
mal llamada minoría, porque no era más que 
una fracción disidente de la mayoría, porque 
el día que estuviéramos juntos en el minis
terio era imposible que la conciliación deja
ra de hacerse: estaba hecha; no había nece
sidad de estipular nada; las soluciones que 
representaran á los Cuerpos Colegisladores 
tenían que ser idénticas». 

Dijo después que «los principios de la 
mayoría, los que siempre hemos proclamado 
todos, eran: primero, la Constitución de 
1876 que estaba vigente, y después interpre -
tarla con arreglo al espíritu de la de 1869. 
—No quedaba otra cosa que hacer más que 
deducir las consecuencias de estos mismos 
principios. No había, pues, niDguna dificul
tad cardinal imposible de vencer entre los 
dos partidos; no había más que una cuestión 
de procedimiento en la forma de aplicar el 
espíritu de la Constitución del 69 á la del 76 
y yo no quiero decir cómo vamos nosotros á 
resolver estas cuestiones: mañana lo sabréis. 

»Lo que. sí puedo anticipar es que nos

otros no pretendemos imponer nuestra vo 
luntad á nadie, ni excomulgaremos á nadie 
porque no esté de acuerdo con nosotros, ni 
le lanzaremos del partido liberal, y así ten
dremos derecho á que se nos oiga y se es
cuchen nuestros principios y nuestras solu
ciones, y á que no se falle el plt-ito sin oir 
á las dos partes. Esta concordia á que os 
llamamos, no está reclamada por nuestros 
sentimientos exclusivamente, sino por el 
espíritu público que se debilita y decae». 
Que la conciliación interesaba á todos h s 
partidos y la deseaba su patriotismo, y ter
minó diciendo: «Y después de todo, ¿cómo 
correspondería el partido liberal á la con
fianza que en él depositó la Corona, si en lu
gar de buscar soluciones de concordia, pro • 
curando establecer en las leyes nuestros prin
cipios, nos dividimos y correspondemos de 
una manera tan ingrata á un rey que lo es 
por tantos títulos, por todos los títulos posi
bles y por el amor de los españoles, que me
rece, por sus altas dotes, sus alientos, su cla
rísima inteligencia, y por el respeto que ha 
sabido captarse entre todos los pueblos cul
tos?» 

Designado para la presidencia del Con
greso el señor Sagasta, al dar las gracias, 
manifestó que «un interés superior al interés 
de los partidos, el interés de la patria y el 
interés del rey, piden que se busque con 
ahinco una sincera conciliación. A buscarla, 
pues, que si sería imposible siguiendo sólo 
los incentivos del amor propio, yo no sólo la 
creo posible, sino que la creo fácil, si al de
terminar Ira líneas generales que separan los 

• partidos políticos lo hacemos con alteza de 
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miras, y si llevamos á la gobernación del 
Estado, aquel espíritu" práctico que creó y 
que mantiene la libertad en los pueblos más 
prósperos de Europa, y de que no pueden ni 
deben prescindir jamás, sin grave riesgo 
para aquellos, los hombres encargados de 
gobernarlos». Que había hecho desde el po
der cuanto le fué posible por la conciliación; 
que la libertad no había encontrado en él 
obstáculo alguno en sus diversas y múltiples 
manifestaciones; que ningún partido se ha
bía estrellado en su camino por sus intransi
gencias, y todo hombre político, cualesquie 
ra que hubieran sido sus ideales, no vio en 
él más que benevolencia «y hasta cierto pun
to apoyo, sin exigirle otra condición que res
petar las leyes y obedecer y acatar á los po
deres públicos». 

»Pero como si esto no bastara, en el mo
mento en que yo supe que algunos que pro
clamaban y deseaban la conciliación creían 
que mi permanencia en el poder era un obs
táculo para realizarla, yo abandoné volunta- ] 
riamente y con mucho gusto el poder.» Que 
fuera de él, estaba tan dispuesto como antos, 
á hacer cuanto fuera posible por la concilia
ción honrosa para los concillados y saluda
ble para el país, «transigiendo todos sin pre
tender humillaciones de ninguno ni abdica • 
ciones por nadie, realizando la unión en 
condiciones de gobierno, y para que á la vez 
sea seguro escudo de nuestras instituciones y 
fundamento y garantía de la confianza públi
ca, sin las cuales, señores diputados, es im
posible la buena gobernación de los Estados.» 
Que la mayoría estaba dispuesta á prestar 
su apoyo al ministerio, que con tanto patrio

tismo había emprendido la obra de concilia
ción, como prestaría su concurso á todo mi
nisterio que no pretendiera llevar la monar
quía española á donde si había llegado en al-
gÚQ país bajo otras instituciones, pesaroso de 
haberlo hecho, buscaba las nndios de desha
cer parte del camino andado;» sin que esto 
sea rechazar el espíritu de los tiempos mo
dernos ni los hombre? ilustres que en el cam
po de la democracia prestan su incondicional 
apoyo á la monarquía. 

«Libertad, mucha libertad, toda la liber
tad que queráis; pero teniendo en cuenta que 
cuanto mayores sean las libertades que los 
pueblos dÍ3fraten, mayor, más enérgica, más 
eficaz, más inmediata, más directa tiene que 
ser la acción de la autoridad y los procedi
mientos de gobierno. 

«Si por ser liberales queremos mantener 
la libertad conquistada, seamos, señores di-

i putados, seamos prudentes, y puesto que te
nemos la de «gracia de ir detrás en el camino 
del progreso de otros pueblos más felices en 
este punto que nosotros, aprovechémonos sa
cando la única ventaja que tiene el que va 
detrás; aprovechémonos de la enseñanza de 
sus vicisitudes, y contentémonos por de pron
to, ya que tanto tiempo hemos ido á la zaga 
con marchar á su lado. 

»Por correspondencia y por gratitud, cuan

do la monarquía se entrega confíala á los li

berales, no ei justo que los liberales, por im

paciencias, por ardimientos políticos, quizá 

por vana popularidad, la sometan como áni
ma vilis á enemigos que pueden quebrantarla, 

ni la lleven jamás á aventuras, de las cuales 

I puede no salir bien parada.» Que los partidos 
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liberales en todas partes donde la monarquía 
esté en las tradiciones, en la historia, en las 
costumbres, en las alegrías y en los desas
tres, en la vida entera de la patria, deben 
mostrarse consecuentes en todas ocasiones, 
por su conducta y sus procedimientos, que si 
aman la libertad aman también la monar
quía, por estar íntimamente unidas la mo
narquía y la libertad», y terminó diciendo 
que guardaba la misma circunspección que 
había guardado el presidente del Consejo de 
ministros. 

En la reunión de los senadores, celebrada 
también en la presidencia ál día siguiente, 
como ya era conocido el discurso regio, á él 
se refirió el señor Posada Herrera, y mani
festó después que debía pensar más lo que 
había de callar que lo que había de de
cir; que era aquella ocasión de exponer que 
la sociedad española venía sufriendo cambios 
fundamentales de cincuenta años á esta par
te, y que los que la hubiesen conocido el 
año 1830, siquiera el de 1850, apenas | 
podían comprender la trasformación social 
que el país ha sufrido. «Yo me asusto, seño
res, de pensar lo que ocurriría en un período 
corto de diez ó veinte años, y es necesario 
que el gobierno se anticipe á preparar las so
luciones políticas que los cambios sociales 
reclaman, porque no es lo mismo gobernar 
los pueblos cuando se hallan en situaciones 
distintas. Yo he dado siempre poca impor
tancia—aunque me tengan por excéptico—á 
los filósofos y á sus teorías; creía que á veces 
influía más en las naciones el establecimiento 
de un ferrocarril que doscientos discursos de 
políticos. Como mi punto de vista ha sido 

jl éste, creo que corresponderé dignamente y 
corresponderá el gobierno que tengo la honra 
de presidir, á la mesura y á la prudencia que 
el Senado tiene derecho á exigir.» 

El señor Mosquera encomió el espíritu de 
conciliación que á todos aunaba; y á virtud 
de las declaraciones que había hecho el pre
sidente del Consejo, manifestó agradecerlas, 
que estaban todos animados del mismo espí
ritu de concordia y unión que dominaba en 
el gobierno y que le sscundarían todos para 
la formación del gran partido liberal que 
realizara los propósitos que el gobierno te • 
nia en su mente de llevar la nación al alto 
grado de prosperidad y progreso que tienen 
otros pueblos. 

La espectación política quedó satisfecha el 
15 de Diciembre al conocerse el discurso 
leido por el rey en la apertura de las Cor
tes (1); en el que después de referir sucesos 
conocidos, se anunciaban cuestiones de Hacien
da y de comercio exterior, el cumplimiento 
del artículo 80 del tratado de Wad-Ras, y 
la cesión del territorio de Ifni para el esta
blecimiento de la pesquería en aquél recono
cida á España; se asegnraba que el estado de 
nuestras relaciones diplomáticas era comple
tamente satisfactorio; y estimaba el gobierno 
que en aquella legislatura, apartándose los 
legisladores de las contiendas políticas fija
rían su atención en la serie de reformas ad
ministrativas y económicas que la opinión 
reclamaba, que las circunstancias hacían in
dispensables y el rey fiaba á la sabiduría y 
patriotismo de senadores y diputados; se enu-

(1) Véase núm. 12. 
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moraban las importantes reformas que ha
bían de hacerse en los ramos de Guerra y 
Marina, en Gracia y Justicia, en la legisla
ción hipotecaria, las necesarias por la tras-
formación social que se operaba en Ouba por 
la abolición de la esclavitud, y en Filipinas 
por el desestanco del tabaco, en instrucción 
pública, en beneficencia, en régimen provin
cial y municipal, etc., etc. y cuando estas 
les hubieran sido votadas, creía el gobierno 
llegado el momento de someter á las Cortes 
la única ley de carácter político que á su jui
cio debía ocupar aquella legislatura, y que 
por su condición y naturaleza coincidía siem
pre con el término de los parlamentos que la 
establecían; tal era la reforma de la ley elec
toral, que diera por resultado la universali
zación del sufragio, y hecho esto, se some
tería á las nuevas Cortes un proyecto de 
revisión constitucional, para terminar las di
ferencias políticas que existían entre los par
tidos, «porque sin abrir período constituyen
te, ni poner á discusión nada de cuanto á las 
instituciones se refiere, llevaría el Código 
fundamental principios sobre los cuales se ha 
disputado bastante tiempo, para que todos los 
que se interesan por la tranquilidad de la 
patria aspiren á verlos definitivamente reco 
nocidos en el Código fundamental». 

Con razón se decía en aquel extenso dis
curso, que era ardua la tarea, largo el cami
no y trabajosa la empresa. 

En la votación de los vicepresidentes del 
Congreso, se rompió el acuerdo de concilia
ción tomado en la junta celebrada en la pre
sidencia del Consejo de Ministros: se destru
yeron en un momento honrados propósitos y 

laboriosos trabajos; así fué doloroso el efec
to que causó en los liberales que no tomaron 
parte en poco nobles maniobras, por más que 
fuera estrategia admitida. Podía ya contar
se el tiempo que restaba de vida al minis
terio. 

Elevado el señor Sagasta por 222 votos á 
la presidencia del Congreso, dio las gracias, 
ofreció la imparcialidad y sujeción al regla
mento que se ofrece en tales casos, exhortó 
á liberales y conservadores á hacer sacrifi
cios en aras de grandes, patrióticas y nece
sarias conciliaciones, fáciles dé conseguir, si 
prescindiendo todos un poco del espíritu de 
partido por lo común egoísta y exigente, se 
inspiraban sólo en el bien de la monarquía 
y en la ventura del pueblo, á cuyo espíritu 
de concordia podían contribuir los importantes 
asuntos que habían de discutirse, y terminó 
diciendo: «Yo, con la autoridad que me da 
el puesto que acabáis de conferirme, me 
atrevo á aconsejaros que deis á estos arduos 
problemas de la cosa pública toda la prefe
rencia que merecen y que en su examen y 
acuerdo procedáis, más que como hombres 
políticos, como españoles, que ante todo y 
sobre todo, quieren procurar á la familia, á 
la sociedad y á su patria apuel reposo y 
aquella confianza, sin los cuales es imposible 
de todo punto la dicha del país. 

«Tiempo tendréis después, señores diputa
dos, en estas y en las sucesivas legislaturas, 
salvo siempre la regia prerrogativa, para 
emplear vuestra sabiduría y vuestro patrio -
tismo en el estudio y resolución de todas las 
cuestiones que hayan de completar el organis-
mopolítico, dentro del cual han de moverse 
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con todo4desahogo y alternativamente, según 
lo exijan las necesidades públicas, las fuer
zas progresivas y ha fuerzas conservadoras 
de la monarquía española, dando así término 
feliz á una campaña parlamentaria, práctica, 
fecunda y provechosa.» 

En el Senado declaró su presidente el se
ñor duque de la Torre, que su nombramiento 
significaba su adhesión á la política de paz y 
de concordia que le inspiraba, de alta conve
niencia para la paz y prosperidad de la pa
tria, y de indispensable necesidad «la forma
ción de un gran partido, de cayo símbolo 
formen parte integrante todas las doctrinas 
liberales que sean compatibles con la necesa
ria y digna subsistencia de las altas institu
ciones del país, y señaladamente con la ins
titución de la monarquía, representada, para 
felicidad de España, en el ilustre y esclare
cido príncipe, cuyo constante pensamiento se 
cifra en el engrandecimiento de su patria y 
en la libertad de los españoles.» 

Muy discutido fué el discurso del señor 
Sagasta por la prensa izquierdista y censura -
do por la intransigente radical y democráti
ca, pues suponía aquella que en lo dicho se 
renunciaba á toda reforma política, con lo 
que se contrariaban las afirmaciones del regio 
mensaje, de que el proyecto del sufragio 
había de presentarse en aquel período legis
lativo. Pero aún sucedió más, y es, que hubo 
gobernador civil que telegrafió al ministro 
de la Gobernación, que distintas comisiones 
de caracterizadas personas pertenecientes á 
partidos liberales se habían acercado al go
bierno del que telegrafiaba, significándole el 
vivo deseo de que le comunicara su absoluta ' 

adhesión á las manifestaciones del Mensa
je, recibidas con verdadero júbilo, «al paso 
que han producido disgusto las palabras del 
señor Sagasta, opuestas á las aspiraciones del 
país.» 

Consiguió el gobierno calmar los ánimos; 
pero acordada una candidatura para la comi
sión del Mensaje, á cuyo fin celebraron dos 
conferencias los señores Sagasta y Moret, 
en consejo de ministros se excluyeron dos 
nombres, sustituidos por otros que no eran 
los convenidos. Mediaron poco agradables 
entrevistas, se escribieron cartas enérgicas, 
quejándose quienes tenían muchos motivos 
que agradecer; la mayoría con recto proce 
der recibió muy mal la exclusión hecha en 
Consejo de ministros, aun cuando on ella sa
crificaba á izquierdistas adictos al gobierno, 
no se conformó con las exclusiones y consi • 
guió el triunfo en las secciones, excepto en 
la tercera que eligió al señor Romero Ro
bledo, al que además de los conservadores, 
votaron los demócratas, izquierdistas y al
gunos de los ministros. No podía darse ma
yor desorden político y menos formalidad 
gubernativa. 

La mayoría procedió correctamente; no 
los que más interés tenían en que su con
ducta fuera leal. Exacerbáronse las pasiones 
políticas, combatieron entre sí los que se ha
bían mostrado amigos y la suspensión de las 
sesiones de Cortes por las fiestas de Navidad, 
ocultó algún tanto la discordia, que amena
zaba concluir con aquella situación, repre
sentada por un gobierno cuyo poder preten
día ejercer, si no le ejercía plenamente, el 
directorio izquierdista, pues hasta asistían 
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algunos ministros á las reuniones, en las que 
se discutía la actitud que debía tomar el ga
binete en los más graves asuntos. Y casi, y 
sin casi, había otro poder extraoficial, el del 
señor Martos, que hacía en no pocas ocasio
nes de ninfa Egeria de varios ministros. 

L O S R E P U B L I C A N O S M A N I F I E S T O D E Z O R R I L L A . 

XXVIII 

El fracaso experimentado por los republi
canos, le consideraron estos como un triunfo, 
que auguraba el de la república, fundándose en 
que el desden en que habían sido hasta enton
ces considerados se convirtió en agresión ac 
tiva y enérgica. Pero más que esta actitud 
de sus enemigos, molestó la de los amigos, 
de quienes esperaban que al despertarles el 
ruido de la batalla, y una vez recuperada la 
fó que habían perdido «en que la República 
tuviera huestes decididas á combatir por ella, 
viniesen á nosotros, y olvidando el pasado, 
sin necesidad siquiera de reconocer que aque
llas huestes habían surgido en virtud de nues
tro esfuerzo, nos ayudasen á seguir la lucha 
contra el enemigo común. Así es que aquel 
despertar de nuestros afines fué saludado por 
nosotros con inmensa alegría. 

»Figuráos cuál sería nuestro dolor, cuando 
en labios de aquellos á cuyos corazones ha
bíamos llevado la esperanza oimos en vez de 
palabras fraternales, las críticas más acerbas. 
Alguno llegó hasta el extremo de coincidir 
en sus ataques con los del enemigo. Mas esto 
fué una excepción rara y nos consolamos fá
cilmente, pensando que quien nos trataba así 

TOMO VI 

en medio de la derrota, no había formado 
nunca en la legión del sacrificio.» 

Se ocupa el señor Ladevese de la recla
mación de la embajada de España, apoyada 
por los representantes de otras dos naciones, 
para que fuera expulsado Zorrilla de Francia, 
quien al conocer el hecho, «se apresuró á 
trasladarse nuevamente á Ginebra » donde 
«en el Círculo de los emigrados la anima
ción era grande. Jamás recibió Ruiz Zorri
lla tantas visitas de España. Era raro el día 
que no llegaban tres ó cuatro amigos. De Ma
drid, de Aragón, de Cataluña, de Andalucía, 
de todas las regiones de nuestro país venían 
representantes del partido republicano á dar
nos cuenta de la emoción enorme que habían 
causado en sus respectivas provincias los 
sucesos de Agosto y á traernos la adhesión 
de nuevos elementos revolucionarios. 

»Era aquello un continuo ir y venir de los 
españoles y entre ellos pudo verse á algún 
jefe militar de alta graduación que fuóá ofre
cer su regimiento.» 

Entre los emigrados que rodeaban á Zo
rrilla en Ginebra, se distinguió el señor Man
gado por su fervoroso republicanismo y ex
celente carácter que le hacía simpático y que
rido de todos: estaba impaciente por reanudar 
la batalla; pero temía Zorrilla que el nuevo 
acto de fuerza fuese demasiado prematuro, 
y contenía impaciencias. Era notable que 
después del fracaso de las sublevaciones de 
Badajoz, Rioja y la Seo, aumentaran los afi
liados de la Asociación Republicana Militar, 
que llegó á contar con tres mil adhesiones, y 
participaba su mayoría de la impaciencia de 
los más vehementes. 

89 
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Las revelaciones hechas por el secretario 
de aquella Asociación, «fueron una seria 
contrariedad; mas no tuvo las proporciones 
de un desastre. La impresión causada por los 
sucesos de Agosto seguía dominando. Estaba 
en la conciencia de todos, que los que habían 
dado á la restauración tan fuerte sacudida, 
intentarían un golpe decisivo en plazo breve. 
No era posible que con las fuerzas que el mo 
vimiento de Agosto revelaba, se resignase la 
revolución por largo tiempo á una actitud 
pasiva.» 

Preparábanse elementos, y tanto para jus
tificar las sublevaciones que produjeron el 
anterior fracaso, como para ir alimentando 
la opinión republicana con la esperanza de 
una nueva revolución, publicó el señor Zo
rrilla un manifiesto dirigido Al Pueblo Es
pañol, fechado en Londres el \l de Diciem
bre de 1883 (1). 

En él se ocupaba, como no podía menos, 
de la unión da todos los republicanos, la cual 
ha sido y sigue siendo un imposible, no por 
que la estorbaran sus enemigos, sino porque 
no los tiene mayores que los mismos repu
blicanos. 

Esperaba Zorrilla, y llegaba «hasta estar 
convencido de que aspiraciones, intereses y 
deberes comunes nos han de unir en el mo
mento de la batalla definitiva, que yo creo, 
confiado en el esfuerzo de la patria y en las 
leyes de la historia, que será la última etapa 
por la fuerza de la revolución española.» 

Reseña las faltas y horrores cometidos unos 
y consentidos otros por la monarquía desde 

(1) Véase número 13. 

la degradación de la realeza española en Va-
lencey, y pasa como por ascuas la triste his
toria de los desmanes republicanos que atri
buye á instigaciones reaccionarias. Deduce 
elocuentes enseñanzas de lo pasado, y que 
para triunfar solo se necesitaba traducir en 
un hecho «lo que está ya en el deseo y en la 
conciencia de smigos y adversarios. Formu
lar nuestros propósitos, decir al país lo que 
conceptuamos que debe ser el régimen repu
blicano, exponer, en una palabra, los prin
cipios y las soluciones que han de sustituir á 
lo que es una necesidad imperiosa que des
aparezca.» 

Traza el programa del partido republica
no, consignado en el manifiesto de Abril, 
considerando sin embargo un deber ratificar 
nuevamente las transacciones y progresos 
que aquel contiene, y expone las afirmaciones 
indiscutibles de las que esiiaoa casi totali
dad del partido republicano: hace una pintu
ra gráfica de la desmoralización política, de 
la que desgraciadamente no se está libre nin
gún partido; de la deplorable administración 
pública, cuya vergonzosa existencia consti
tuye un grave cargo para todos los partidos, 
absolutamente para todos, pomo carecer nin
guno de diputados que han empleado su in
fluencia en favor de intereses particulares 
en oposición con los generales del país; exa
mina la conducta de sus enemigos y declara 
la que debe seguir el partido; afirma que no 
comprometerá la paz del país sin la seguri
dad de la victoria, sin cesar de trabajar un 
instante para alcanzarla, «porque han des
aparecido los motivos que la dificultaban, y 
no hay nadie que se atreva á resistirla, cuan-



MÁNIFÍESTO D B Z O R R I L L A 707 

i empleado á nombre de la República, envuel
ve un triple riesgo: en el pueblo crea divi
siones y ciegos extravíos, en las clases me-r 
dias entretiene el miedo y en el mundo de la 
reacción proporciona un pretesto para ha-
hablar del peligro social. 

»Más de una vez le invocan los que nos 
han abandonado sin razón y si motivo». 

Confiesa ser una de las plagas mayores de 
nuestro tiempo la impotencia á soportar la 
estrechez da la vida, la falta de una fortuna, 
ó al menos de un gran bienestar; que había 
venido á ser casi imposible la modesta exis
tencia de la clase media para el mundo polí
tico, lo cual estimaba como cobardía del alma 
y lo anatematizaba severamente, y se lamen
taba de la diferencia entre las condiciones de 
carácter que se necesitan hoy y las que exi
gían los tiempos en que luchaban nuestros 
ilustres antepasados, sin que dudara por esto 
de obtener el triunfo; no exigía responsabili
dades á los que no aceptaran su manera de 
ver y de sentir, ni discutiría las protestas 
que podrían producirse contra los actos que 
exigieran la invariable línea de conducta que 
se había trazado, entre los cuales estaba no 
aceptar ayuda de los que no manifestasen es
pontáneamente des:os de prestarla, y termi
naba diciendo en aquel extenso escrito: «Y 
si respeto la opinión del partido republicano, 
pueden comprender mis amigos la impresión 
que me producirán las alharacas, las calum
nias y la constante persecución de misL ad
versarios. A los desahogos del miedo que les 
ha producido los sucesos de Agostó, á la im
potencia para unirse, queriendo destruir la 
ley física de la impenetrabilidad y . á las 

do por todos es reclamada diaria y continua
mente.—El recuerdo de dolorosas fechas, la 
diversidad de programas, los compromisos 
personales, desaparecerán ante una necesi
dad indiscutible. Y si hubiera algún partido 
ó algún hombre que osara poner obstáculos, 
las masas republicanas, que discurren más 
de lo que comunmente se supone; y la gene
rosa juventud que defiende nuestras solucio
nes y no es responsable de nuestros errores 
nos gritarán:—«No debemos continuar como 
estamos: todo menos permitir que siendo el 
derecho, la razón y el número, arraigase lo 
que avergüenza por su origen, indigna por 
su conducta y deprime por los principios que 
proclama. Todo menos consentir que estando 
conformes, en lo fundamental, pasemos el 
tiempo y agotemos nuestra energía en dis
cutir pequeños detalles. Sabemos lo que nos 
une, y no tenemos para qué pensar en el 
momento en lo que nos divide, estando deci
didos á someternos y á defenderlo que acuer
den la mayoría de los republicanos». Y con 
razón se expresaron así, pues ni aun necesa
rio es, obedeciendo estas voces amigas y en
tusiastas, destruir los partidos existentes, 
que seguirán trabajando para adquirir pro-
sólitos y continuar su actual organización. 

«Tendremos con esto la gran hueste de la 
democracia, dispuesta á entrar en batalla 
hoy y á gobernar mañana, y mientras llega 
el día, los diversos cuerpos de la misma, 
ejercitándose, disciplinándose, adelantando á 
beneficio del esfuerzo propio y del estímulo 
pgeno. 

»No hay que amenazar cuando estamos 
seguros de nuestra fuerza. Cierto leDguaje 
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adulaciones al poder, que compadecen unos, 
temen otros é inciensan todos, solicitando lo 
que no debiera estar en sus facultades con
ceder, si fuera verdad el gobierno represen
tativo en nuestra querida patria, debemos 
responder los republicanos inspirándonos en 
la misma conducta, proclamando que España, 
sólo con el restablecimiento de la República 
disfrutará del orden, moralidad, justicia y li
bertad, que acaba de prometerle don Alfon
so en ocasión solemne, y que cualesquiera 
que sean las eventualidades del porvenir en 
la lucha pacífica como en la lucha armada, 
en el día de la batalla como en el de la vic
toria, gritaremos siempre, será nuestro lema: 
¡Jamás, jamás, jamás, transigiremos con los 
Borbones! 

Londres 11 de Diciembre de 1883. Ma
nuel Ruiz Zorrilla.* 

DISCUSIÓN DEL MENSAJE DERROTA DEL 

GOBIERNO 

XXIX 

Si desgraciada era la situación del gobier
no al terminar el año de 1883, no se presen
taba más favorable al comenzar el de 84. Y 
no dependía su mejoramiento de los esfuerzos 
que hiciera el gabinete, sino de una comi
sión parlamentaria, que lejos de ser la ex
presión de deseos conciliadores, era elemen
to perturbador por las opuestas tendencias de 
algunos de sus individuos, los menos, si bien 
los bastantes para derribar al ministerio. En 
aquella comisión estaba encarnada la solu
ción política, sin apelación ni recurso. En 
tal situación se hallaba aquel gobierno. Era 1 

víctima de la ofuscación de muchos, aunque 
no de la opinión de los más prudentes, á pe
sar de que estos no dejaban de lamentar los 
apasionamientos izquierdistas, que no falta
ban en el seno del gabinete, á cuyos indivi
duos no podía ocultarse, como no se oculta
ba, que divididos los miembros de la comi
sión, ó más exactamente, habiendo en el 
seno de ella enemigos de toda conciliación, 
como lo era el señor Romero Robledo, no 
había que esperarla, ni en el Parlamento, y 
por consiguiente, no podía existir el gobier
no por carecer de mayoría propia, y era se
guro desaparecería de la escena política. 

De esta consecuencia se culpaba al minis
terio que no supo, ó no quiso estrecharlos 
lazos que precisaba la unión con los fusio-
nistas, y pareció alardear de no necesitarlos 
al remover el personal burocrático, cual lo 
hubiera hecho el partido conservador ú otro 
tan enemigo de la fusión, sin dejar de ejercer 
otros actos que no informaban seguramente 
deseos conciliadores. Padieran existir estos, 
pero no armonizaban con los hechos. Así pre
guntaba en pleno parlamento el señor Posa
da Herrera, ¿qué sucede que no podemos 
afirmar la tranquilidad moral en nuestro país; 
qué pasa que no llegamos á restablecer aque
lla paz en los espíritus, indispensable, más 
que indispensable, si más pudiera ser, desde 
el momento en que se ha conquistado y se 
goza de la paz material? Era la historia de 
siempre, la de todos los partidos, pues sí po
día decirse del liberal que no era, como de
bía ser, la suma de todas las fuerzas que 
tenían derecho á figurar en su seno por gran
des conciliaciones, por grandes agrupaciones, 
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6 grandes actos de patriotismo, que de todo 
esto se le acusó, lo mismo se podía decir de 
izquierdistas, de conservadores, etc., etc. 
Está encarnada en nuestro modo de ser esa 
constante disidencia que conduce á lamenta
bles extremos, que tantas veces ha produci
do hasta el suicidio político. 

Dividida la comisión que había de redac 
tar la contestación al discurso de la Corona, 
los cuatro ministeriales consignaron que «el 
Congreso de los diputados discutirá amplia
mente y votará las reformas que el gohierno 
ofrece presentarle, así como aquella otra re
ferente á la ley electoral que el gobierno de 
V. M. anuncia para la actual legislatura, 
presentando al efecto un proyecto de ley, en 
el cual la universalización del sufragio ofrez 
ca al propio tiempo equitativa representa
ción á todos los intereses sociales.» 

No podía menos de notarse que en vez de 
decir el sufragio universal, se dijera la uni
versalización del sufragio. Y continuaba el 
dictamen: «Da esta suerte, y cuando consti
tucional mente haya de terminar la misión 
que el país nos confirió, el gobierno actual, 
si fuese entonces el llamado á presidir las 
nuevas elecciones, cnmpliendo los compro
misos que tiene contraídos, y si la opinión 
pública la reclamase, como en nuestro sen
tir hoy la reclama, vería llegado el caso de 
someter á las D u e v a s Cortes un proyecto de 
revisión constitucional, encaminadoá termi 
nar las diferencias que hoy existen entre los 
partidarios, y que sin abrir períodos consti
tuyentes, ni poner á discusión nada de cuan
to á las instituciones se refiere, lleve al Có
digo fundamental principios sobre los cuales 

pe ha discutido bastante tiempo, para que to
dos los que se interesan por la tranquilidad 
de la patria puedan verlos reconocidos en la 
Constitución de la monarquía española.» 

El escrito de los señores Capdepón y Ca-
ñamaque, decía respecto á la cuestión:—«El 
Congreso de los diputados discutirá amplia
mente y votará las reformas indicadas, inspi
rándose en las necesidades del país, que prin
cipalmente reclamen esta clase de medidas, 
sin que nieguen su concurso á cualquier pro
yecto que después presente el gobierno de 
V. M. de reforma electoral, que signifique y 
garantice la equitativa representación de to
das las clases é intereses sociales. 

»Considera este Cuerpo Colegislador que 
! dentro de las prescripciones de la Constitu
ción vigente se hallan reconocidos todos los 
derechos á que puede aspirar el ciudadano 
español, y que es posible el desenvolvimiento 
de los preceptos constitucionales por medio 
de leyes orgánicas que eviten los peligros in
herentes á una revisión del Código funda
mental. 

»E1 Congreso declara que, en su sentir, la 
opinión pública no reclama en estos momen
tos la reforma de la Constituc'ón del Estado; 
pero si algún día la reclamase, las Cortes en
tonces estudiarán y discutirán la manera de 
realizarla». 

Sólo la intransigencia podía reprochar el 
anterior dictamen. Todos deseaban la conci
liación, mas no eran unánimes las aspiracio
nes, porque no eran todas patrióticas; sólo 
había unanimidad en la masa liberal del país 
que fundaba en la conciliación de aquella 
agrupación de políticos algunas positivas ven-
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tajas para la nación, por todos destrozada, 
cuando no escarnecida. Hasta la misma opi
nión pública, inspiradora de los partidos que 
en ella basan su fuerza, no era tan atendida 
como debiera serlo. 

El que se distinguió en aquellos días su
premos, fué el rey; pues si los partidos con
tendientes guardaban la inviolabilidad de la 
persona, la mostraban verdadero respeto y 
sincero cariño, el monarca, por su parte, con 
un talento y una discreción superiores á sa 
edad, sostuvo dignamente el derecho de todos, 
sin inclinar la balanza de la justicia en favor 
de nadie, y sin que hubiese quien pudiera 
considerarse autorizado para obtener la más 
mínima esperanza. Condolíase de la inutili
dad de sus esfuerzos para la formación de un 
gran partido liberal, que era lo que tanto de 
seaba, á fin de hacer más fácil el gobierno 
del país. No es de extrañar tuviera muy tris
te idea de nuestros hombres políticos. 

El señor Romero Robledo se abstuvo de 
formar voto particular, aunque no estaba con
forme con el de los señores Capdepón y Ca-
ñamaque, ni con el de la mayoría de la co
misión. Seguramente que no lo necesitaba; 
sólo le correspondía cruzarse de brazos y pre
senciar la batalla, sin que precisara alentar 
á los contendientes. 

Comenzó el debate del dictamen anterior 
el presidente del Consejo de ministros, quien 
dijo que deseaba y creía que todos, como él, 
querían la conciliación, lo cual se consegui
ría si se deponían ciertos actos hijos de odios, 
que en esta raza medio africana parece que 
nunca se pueden extinguir. 

Estuvo ingenioso en las citas ó cuentos á i 

propósito de lo que se discutía (1); y respec
to al sufragio, le redujo á una cuestión de 
perro chico (2). 

Continuó la discusión con más ó menos 
acierto y elocuencia, elevando hasta las nu
bes los órganos de cada partido los discursos 
de sus correligionarios, aunque pudiera haber
se pasado perfectamente el país sin algunos de 
aquellos, y pudo haber terminado el debate, 
procediéndose á la votación, tan temida por 
unos como deseada por otros, á pesar del nú
mero de oradores que tenían pedida la pala
bra; pero el fijar el señor Castelar el día de 
sus discursos, alteró el orden del debate; pues 
al concluir de hablar el señor Becerra una 
hora antes de cumplirse la designada por el 
reglamento, debió haber hablado el señor 
Castelar, y tuvo forzosamente el señor Lina
res Rivas que consumir aquel tiempo, por no 
ser el día señalado por el orador posibilista. 

Continuó la discusión, importante siempre, 

(1) «Aquí está pasando lo mismo que á aquella fa

milia de indios á quien un misionero inglés trataba de 

convertir á su religión. Lo consiguió con todos, menos 

con el jefe, que le decía después de verse muy acosado 

por el prisionero: «Reconozco las excelencias de vues-

»tra religión; pero le debo tantos favores al diablo .... 

»que me es imposible convertirme al cristianismo». 

"Sucede, en esto, señores, lo mismo que con ciertas 

mujeres perdidas; que sin ocultar su pasado, temen pi

sar las cruces que hay en las aceras». 

(2) «Claro está que nosotros pedimos y queremos el 

sufragio universal en principio, porque antes que todo 

somos hombres de principios. Pero aun hay más; los 

mismos conservadores, fijando en cinco duros el censo, 

que los liberales diciendo que cualquiera que fuese la 

cantidad, habéis trabajado por el sufragio universal; 

porque ahora un individuo que paga cinco céntimos de 

contribución tiene voto, y otro que no los paga no lo 

tiene; y, señores, ¡por un perro chico!» 
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aunque innecesaria en no pocas ocasiones, 
porque pudo prescindirse de mucho de lo 
que se dijo, y el grande, el verdadero inte
rés de aquellos debates se reconcentró en la 
notable sesión del 17 de Enero. 

Era el último día de la discusión del voto 
particular, que todos presentían fuese tam
bién el postrero de aquella situación y de 
aquella legislatura. 

El señor Cánovas del Castillo, preguntó si 
se podía decir que en todas partes se hubie
sen formulado los verdaderos motivos de 
nuestras desgracias ni los verdaderos reme
dios para aplicarlos. Y se ocupó principal
mente en demostrar el proceder del partido 
conservador .respecto al constitucional y al 
izquierdista, y lo que estos dos partidos ha
bían modificado sus programas políticos; negó 
que el escrito de Biarritz fuese aprobado por 
él, y declaró que hubiese «preferido que 
puesto que el movimiento de la izquierda ha
bía de ser por fuerza un movimiento de apro -
ximación á la realidad, hubiera arrancado de 
mucho más cerca de la realidad, para que tu
viera menos que andar». Para el señor Cá
novas todo el que empezaba á reconocer fran
ca y lealmente la monarquía de don Alfonso, 
y se proponía con la sanción del monarca 
realizar estas ó las otras ideas, compatibles 
con aquélla, «era un hermano nuestro en la 
lucha de los partidos por defender y sostener 
la monarquía»; que esto 1 j había dicho res
pecto al partido constitucional y lo repitió 
respecto al de la izquierda: recordó el entu
siasmo conque se acogió la declaración del 
señor Martos de que «estaba resueltamente 

sin ninguna distancia ni larga, ni estrecha al 
lado de la monarquía constitucional de don 
Alfonso XII»; explicó hábil y elocuentemen
te su manera de comprender la soberanía na
cional y el sufragio universal y no menos 
hábilmente, con motivo de que se le hubiera 
dicho muchas veces que era singular y hasta 
extravagante que encontrara diferencia entre 
las oposiciones fusionistas y las de la izquier
da, siendo ó pareciendo las primeras má? 
próximas á las suyas, presentó este dilema: 
«¿Pretendéis ser vosotros en el porvenir, ú 
os sentís vosotros mismos en este momento, 
tales como erais hace dos años, tales como 
habíais venido siendo respecto del país; res
pecto de la legislación y respecto del partido 
conservador, ó quizás los acontecimientos, 
las desdichas que habéis experimentado en el 
gobierno, ó el contacto con la realidad, ó el 
uso del poder han modificado vuestras opi
niones de manera que el sentimiento conser
vador que sin duda yo estoy leyendo en vues
tros corazones, es de un carácter permanente 
y definitivo? ¿Sí ó no? Si fuera lo segundo, 
si la mayoría que tengo enfrente estuviera 
permanentemente informada del espíritu que 
ha solido manifestar aquí estos días, que in
dudablemente manifestó no hace mucho en 
la benevolencia con que escuchábamos de
claraciones puramente conservadoras; si quie
re soportar el anatema que con este motivo 
lanzan sobre ella muchos de sus antiguos 
amigos; en una palabra, si es otra cosa de la 
que ha sido, sin que yo solicite ninguna ab
dicación vergonzosa, porque con toda since
ridad digo que aplaudiría como he aplaudido 

! siempre toda modificación hija de la expe-
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riencia, del patriotismo y del mayor conoci
miento de la realidad; si fuera lo segundo; 
si vosotros hubierais de estar después de esto 
y detrás de esto mucho más cerca de la de
recha y del partido conservador que de la 
izquierda, ¡ah! en ese caso, vosotros tendríais 
muchísimas más simpatías de mi partido que 
las que pueda tener la izquierda.—Pero si 
persistís, sea por lo que sea, por convenci
miento ó por flaqueza, ó por un sentimiento 
de dignidad que yo respetaré, pero que no 
creo tal, y por tanto no puedo aplaudir; si 
persistís en ser lo que habéis sido, entonces 
escandalizaos, entonces prefiero á vosotros la 
izquierda. Sabed pues, y yo estoy aquí para 
decir lo que pienso, y para decirlo con el 
objeto de concluir pronto, de la manera más 
descarnada posible, sabed que si lo único 
entre que me dais á elegir es el espíritu de 
la Constitución del 69 que es el propio espí 
ritu de la revolución de Setiembre, y la pura 
letra, ye prefiero la letra que al cabo es más 
estricta que el espíritu, que es indefinido y 
desconocido. Sabed que á mí no me asusta 
ningún texto de ley, y más si ese texto de 
ley ha sido interpretado, ha sido redactado 
por personas de intereses y opiniones opues
tas; que á mí ese texto me espanta monos 
que esa vaga manifestación de ir con la Cons -
titución del 76 á realizar la obra del 69. Si 
no es esto ser conservador, apelad de mis pa
labras ante todos los conservadores que que
ráis. Sabed ¿pie si vosotros pensáis antes ó 
después de hacer las elecciones y en la vida 
general de la administración y de la políti
ca, que es más legítimo para vosotros hacer 
verdaderas coaliciones con el partido repu

blicano, solicitar el apoyo del partido repu
blicano, marchar con él de acuerdo, pedirle 
desde allí lastimosamente su apoyo, que casos 
de esos se han dado; si preferís eso á una 
inteligencia leal y generosa con el partido 
conservador, yo para eso prefiero también á 
vosotros la izquierda, que al cabo y en este 
caso es para nosotros un adversario más 
leal». 

Y aun dijo más, y fué, que la monarquía 
se había visto menos requerida, menos ame
nazada, menos hostigada y más respetada 
por la polémica ardiente de la izquierda par
lamentaria, que por la polémica en la oposi
ción del partido constitucional. 

Como precisaba aclarar la posición de ca
da partido ó interesaba sobre todo al gobier 
no saber en definitiva si contaba con la pro
tección de los fusionistas, que constituían la 
mayoría de la Cámara, acusó el ministro de 
la Gobernación á los fusionistas de estar an -
siosos y desear derrotar al ministerio, «y me 
parece que no sois fuertes, cuando tal ansie
dad tenéis de emplear ese vuestro numérico 
poder que tantos puntos de contacto tiene con 
el encono.» Que el gabinete había buscado la 
conciliación hasta última hora, mas ya era 
imposible, ó hizo al efecto importantes reve
laciones que no pudieron menos de impresio
nar. Entonces dijo que para mejor acertar al 
escribir la contestación al mensaje ó inter
pretar las opiniones de todos ó más bien de 
los fusionistas, habló con el señor Sagasta, «y 
él me ayudó, y él colaboró conmigo en la 
formación del mensaje de la Corona. Seguro, 
señores, del éxito, teniendo yo esta convic
ción, este dato, llevó á mis compañeros el 
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mensaje. Mis compañeros de gabinete debían 
ignorar ó ignoraban esta conformidad de opi
niones; ellos lo discutieron, ellos lo aproba
ron, y no hubo en la aprobación, en la opi
nión de mis compañeros diferencia alguna. 
Más digo: sé ha estampado en el voto parti
cular de la mayoría de esta Gámara una fra
se que faó variada por mis compañeros, por
que sin duda encontraron que más que lo que 
yo había escrito, era la nueva frase expre
sión de nuestras aspiraciones. Entonces creí 
yo resuelta esta cuestión. ¿Por qué? 

Y añade: 
«Después, señores, de esto, que no es una 

revelación, porque esto sólo lo puede ser de 
mis intenciones, los hechos que yo refiero los 
oyeron de labios del señor Sagasta todas 
aquellas personas á quienes él convocó para 
leerles del discurso de la Corona, cuando el 
señor presidente del Consejo de ministros, en 
virtud del acuerdo y de la opinión de todo el 
gabinete, le entregó las cuartillas para que 
las examinase; en aquel día en que recibió 
un voto de confianza de todos sus amigos; 
en aquel día en que debimos sellar y termi
nar toda idea de discordia entre nosotros, 
entonces, después de eso, aun había dentro 
de este gabinete en aquel momento otra oca
sión, otro medio, otra manera de haber evi
tado esto. Y en este punto no hablo por mí, 
sino por aquellos amigos míos queridos que 
han venido á nuestras filas, á quienes habéis 
tratado Dios sabe de qué manera, de un modo 
que les ha lastimado mucho, aunque más me 
ha dolido á mí, por ser carne de mi carne y 
estar identificado con su espíritu. Entonces, 

señores, si el señor presidente de esta Cáma-
TOMO vi 

ra, si el señor Sagasta no hubiese aceptado 
el dictamen; si no hubiese creído que era un 
lazo de unión que respondía á las necesida
des de los que le habían redactado; si mi 
pensamiento, que era pensamiento del gabi
nete, no le parecía aceptable; si era vago ó 
indefinido, si trataba unas cuestiones y deja
ba de tratar otras, también habríamos salido 
del conflicto: yo hubiera escrito y acentuado 
el dictamen, y si mis dignos compañeros del 
antiguo partido constitucional no le hubieran 
aceptado, yo hubiese provocado una crisis 
en el gabinete, y si mis dignos compañeros 
no estaban conformes conmigo, se hubiesen 
retirado, y no hubiera habido tampoco este 
espectáculo ni este escándalo que estamos 
dando ante el país». 

No quedaba seguramente bien librado el 
señor Sagasta con las anteriores revelaciones, 
y con el gravísimo cargo formulado contra los 
constitucionales al demostrarse que el gobier
no había llevado al mensaje palabras y fra
ses contenidas- en el programa político que 
consignaron en la comisión del mensaje tam
bién cuando nacieron á la vida pública en la 
crisis del 8 de Febrero; se les increpó para que 
resolvieran tal geroglífico y expresaran por
qué razón consideraban como perturbadores 
á los que reflejaban y amparaban el pro
grama que entonces dieron; se negó tuvie
ran afirmación alguna, porque de tenerla 
aparecería el sentir que algunos le habían 
mostrado, esto es, conformidad con los prin
cipios y no con los hombres, conformidad 
sólo con algunas tendencias y no con algu
nos hombres y negación absoluta con las ten
dencias , con los principios, con los nom-

90 
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bres. Que el gabinete había estado siempre 
dispuesto á dimitir si la dimisión fuera ne
cesaria para restablecer el principio de inte
ligencia «que se ha llamado conciliación»; y 
que desde el momento en el cual los hombres 
del gobierno no habían podido ser ni sido un 
solo instante obstáculo para la conciliación, 
su derrota «significa una grande humilla
ción.» Que durante noventa y tantos días ha
bían estado con la mano tendida hacia los 
fusionistas, esperando que la estrecharan, y 
«no sólo la habéis rechazado, sino que nos 
habéis lanzado la injuria al rostro; no os ex
trañéis, señores, que la mano se crispe hacia 
otro sitio, al fin las leyes sociales se cum
plirán en la política esta vez, como se cum
plen indefectiblemente en la naturaleza; des
pués de la provocación el duelo: esta es la 
situación en que nos dejareis después de la 
votación. La unidad de este gobierno era una 
afirmación y una bandera. ¿Qué somos? Lb 
que queráis; pero somos en este momento el 
partido liberal, la izquierda dinástica, por la 
voluntad de todos y cada uno de los indivi
duos que la componen, completamente dentro 
de la monarquía, y una afirmación que no 
cede en su programa, y del cual no se recti
ficará.» 

Dirigiéndose al señor Sagasta dijo; «Sus 
amigos desde hace unos días le han declara
do indiscutible, y generalmente no se pro
diga esa palabra sino en aquellos momentos 
en que se pone en tela de j uicio la causa que 
no quieren que se discuta. Su señoría puede 
recordar que en aquellos bancos se sientan 
algunos, y en éstos ahora otros que han hecho 
cuanto era posible por que no fuera discutible 

la jefatura de S. S.; pero hay ya un grupo 
que dice que no podría vivir bajo esa jefatura. 

«Pues bien; el señor Sagasta, que debe es
tar orgulloso de este título, que debe quererle 
conservar, y que no sólo debe quererle con
servar, sino tenerle de hecho, puede todavía 
hacer una cosa: puede desautorizar todo lo 
que Bon recelos, todo lo que son sospechas, 
todo lo que son malevolencias, para apagar 
el espíritu exagerado de parte de la mayoría, 
el espíritu de aquellos que no han buscado 
más que lo que separa y envenena; el señor 
Sagasta puede y debe decir al señor Presi -
dente del Consejo de Ministros que las inju
rias, como el señor Cánovas ha dicho, poli-
ticas, para cubrir con un adjetivo lo que no 
debiera haber existido nunca, que las injuri
as de aquellos que no han tenido todavía 
tiempo de saber dónde estarán, son cosas que 
no puede adoptar la mayoría ni sancionarlas; 
puede y debe decirle á la mayoría que las 
sospechas que se han dirigido contra el gene 
ral López Domínguez no deben ni por un mo
mento mantenerse; porque, Dios me perdone, 
pero al oirías ha pasado por mí la idea de 
que por la satisfacción pequeña de darle la 
razón en ese terreno de los odios, habría 
quien quisiese que el bravo soldado de la 
Monarquía pudiese vacilar en el cumplimien
to de sus deberes.» 

El señor Sagasta, después de referir su in
tervención en la última crisis, se lamentó de 
que el señor Posada Herrera «encargado de 
formar un ministerio de conciliación sobre 
la base de la mayoría, á la que había repre
sentado desde la presidencia de la Cámara, 
aceptara, desde luego, sin condiciones ni re-
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servag, el programa íntegro de la izquierda: 
sufragio universal y revisión constitucional; 
porque el señor Posada Herrera se equivoca 
al creer que cuando fué á tratar con la iz
quierda, tuviera la izquierda otro programa 
que ese: sufragio universal y revisión cons • 
titucional». Que en vez de una conciliación 
honrosa para las dos partes contratantes, 
«fué una abdicación humillante para una de 
las dos: lo que se pretendió no fué una inte
ligencia provechosa para nada ni para na
die, entre el partido liberal y la fracción 
democrática, no; fué sencillamente una con
versión imposible, y si. fuera posible, peli
grosa, del partido liberal al partido demo
crático». 

De aquí sus quejas de que en las diversas 
conferencias que para realizar la concilia
ción celebró con el señor Posada, no le di
jera éste haber adquirido con la izquierda el 
compromiso de ir al sufragio universal y á 
la revisión constitucional: y se le hizo por 
el contrario entender por diversos conductos, 
que jamás irían al sufragio universal de 1870 
ni á la revisión constitucional: prescindien
do de otras quejas, expuso lo sucedido en la 
comisión de mensaje, en la que declaró el 
gobierno que la fórmula que se esperaba fue
re salvadora significaba el sufragio y la re
visión porque quien la apoyara y votara se 
comprometía á apoyar y votar el sufragio 
universal y la reforma del Código funda
mental del Estado; demostró lo innecesaria 
que era entonces la reforma constitucional, y 
combatió enérgicamente el sufragio univer 
sal; declaró que en el poder no tuvo más que 
benevolencia, apoyo y ayuda para con los 

elementos de la izquierda; que por la conci
liación había ido en ciertos puntos más allá 
de lo que los intereses de su partido deman
daban; que por ella había contenido refor
mas que creía urgentes en obsequio de la 
unión; que por la conciliación en lo que de 
él había dependido, fué preparando la última 
crisis, y por aquella abandonado el poder; y 
á pesar de combatirle la prensa radical, au
xiliada por la republicana, á la mayoría y á 
cuanto representaba el gobierno anterior, de 
que el primer acto político del ministerio 
«echó por tierra las cuatro quintas partes 
de los gobernadores del partido liberal, sin 
necesidad y con daño para el servicio públi
co»; de que en la promoción de senadores 
«se atendió más que á un espíritu de con
cordia á estímulos de amistad y compadraz
go, á pesar del disparate de algunos gober
nadores pretendiendo poner el juicio público 
en contra del presidente de uno de los Cuer
pos Colegisladores, convirtiéndose en instru
mento oficial de manifestaciones inventadas 
ó ciertas»; de la conducta poco benévola de 
algunas autoridades para con los fusionistas; 
de que no se perdonaba medio para desbara
tar la mayoría y destruir el partido liberal, 
«del que sois todos hijos, y sin el cual no es
taríais ahí, ni probablemente estaríamos nos
otros todos; á pesar de que se ha querido 
desorganizar esta mayoría, acudiendo á to
dos los recursos, á la promesa, al halago, á 
los vínculos de amistad y de parentesco; á 
pesar de todo esto y mucho que me callo, 
porque más inmediata y directamente se re
fiere á mi persona, y eso no vale nada; á 
pesar de todo yo no he dicho ninguna pala-
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bra á nadie, no he manifestado ningún dis
gusto, no he hecho reclamaciones ni he ex
presado quejas; sólo he tenido palabras de 
concordia, palabras de paz, de amor y de 
conciliación». 

Habíase pretendido del señor Sagasta que 
se hiciera radical, que coirvirtiera á los li
berales en demócratas, y su resistencia fué 
verdaderamente patriótica. Negó que hubie
se verdadera conciliación; que por entonces 
no era más que una agrupación de elementos 
procedentes de diversos partidos que acepta
ban los principios y procedimientos del par
tido demócrata, el sufragio universal y la 
revisión constitucional; y añadió: «de esta 
manera, mientras continuéis así, no lo du
déis, ni sois partido democrático ni sois par
tido liberal; lo único que sois y lo único que 
hasta ahora habéis sido (no os incomodéis 
por lo que digo), lo único, pues, que sois y 
seréis si no os organizáis, es, una perturba
ción en los partidos, una dificultad para las 
instituciones, y luego una conmoción cons
tante para el país, y además tendréis la des
gracia, contra vuestra voluntad, contra vues
tro deseo, contra vuestro patriotismo, ten
dréis, sí la desgracia de deshacer y de des
truir todo aquello en que pongáis mano. 

»Y aquí salta, señores Diputados, aquí 
salta la verdadera dificultad de la cuestión. 
No se ha hecho la conciliación, porque no 
era posible hacerla tal como estaba plantea
da; no se ha hecho la conciliación, porque 
una de las partes que han de conciliarse no 
tiene unidad de miras, ni de propósitos ni de 
pensamientos, y si no hay acuerdo en su 
seno, mal puede buscar el acuerdo cop los 

demás. Asi es, señores Diputados, que cuan
do se trata con ciertos elementos de la iz
quierda, la conciliación se cree tan fácil, que 
parece imposible que no esté realizada ya; 
pero cuando se trata con otros elementos de 
la izquierda, la reconciliación se presenta 
tan difícil, que se ve desde luego que es 
irrealizable». 

Redujo la cuestión á que en la izquierda 
había unos que eran demócratas y otros que 
no lo eran; esto es, liberales y demócratas; 
que la reconciliación del partido liberal era 
necesaria, la imponía el patriotismo, y que 
los demócratas tenían su puesto en otro cam
po, en el limítrofe al liberal, pues no era el 
partido democrático enemigo, sino auxiliar 
del partido liberal; así que cada uno en su 
campo podía entenderse y vivir en paz; uni
da conciliación posible y digna entre el par-
tifio liberal y el democrático español. 

Increpó á los conservadores por que se 
habían puesto de parte de los demócratas 
contra los liberales, y terminó diciendo que 
los diputados procedentes de todos los distri
tos de España le habían dicho con una con
formidad asombrosa: «por interés del rey, 
por interés de la libertad, por interés de la 
monarquía, del país y do 1 a patria, deseamos la 
concordia entre los elementas liberales; pero 
no comprenden en las contiendas en mal hora 
suscitadas en que aquí estamos empeñados, 
ci elapasionamento que estas contiendas pro
ducen, y que no sirve más que para enconar 
y dividir los ánimos, y no queremos esas 
mudanzas», manifestándose además que lo que 
querían era que se atendiera inmediatamente 
á que el ejército fuera garantía del orden, 
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escudo de las instituciones y defensa do la 
nación, se ocuparan de la cuestión social, del 
equitativo reparto de las cargas publicas, se 
dejara á los ciudadanos vivir en paz, se les 
permitiera trabajar y producir; «y sobre todo, 
que los políticos de Madrid con sus impacien
cias no vengan á perturbarle en el reposo de 
que hace tiempo y por dicha suya viene dis
frutando.» 

El señor Posada Herrera hizo amarga crí
tica del último período del señor Sagasta que 
consideró como elogio lo que á juicio del 
presidente del consejo de ministros era una 
censura; pues decir que todo estaba perdido 
en España por los hombres políticos que vi
ven en Madrid, exigía preguntar: «¿Dónde ha 
hecho política S. S. y dónde ha vivido toda 
su vida en la política? Yo machas veces 
desde este sitio y en otras ocasiones, he con
denado á los políticos de Madrid; pero enton
ces se me llamaba ministro extramuros. Yo 
no sé si el señor Sagasta deja de ser político 
de Madrid, de donde será político.» 

Extrañóle dijera el señor Sagasta que 
cuando le enseñó la lista de los ministros no 
la dijera nada de la transacción que el señor 
Posada había hecho con la izquierda, cuando 
la publicaron todos los periódicos, «habiéndo
las dicho yo á todo el mundo, y habiéndoselas 
indicado á todos cuantos entonces me hicieron 
el honor de hablarme, únicamente no se lo 
haya dicho á S. S.; y es también muy extra
ño que S. S. que tanto había andado en esas 
negociaciones, al oir que yo había hecho un 
arreglo con la izquierda, no se dignara pre
guntarme qué clase de arreglo era ese. 

«Porque la verdad es que en aquel momen

to yo era tan amigo del Sr. Sagasta como 
pueda seilo de cualquiera en el mundo, y así 
es que S. S. recordará que al tomar posesión 
de la Presidencia le dije: «Aquí no hay ven
cimiento; aquí no hay más que la mala par
tida que S. S. me ha jugado al presentarme 
á S. M. como persona que podía encargarse 
de la Presidencia del Consejo de Ministros;» 
y le añadí más: «Si S. S. quiere aceptar la 
Presidencia del Congreso, el día que S. S. 
guste cambiamos de puesto; no tiene S. S. más 
que hacer que recordarme la palabra.» De 
modo que yo no pude tener intención ningu
na, ni ocultar nada al Sr. Sagasta. Dice 
S S. que no ha oído nada de aquello: bien 
está; yo no le puedo contradecir.» 

Sin desconocer los inconvenientes del su
fragio universal, dijo el señor Posada, que 
no iban á discutirlo á la sazón, sino á ocu
parse de administración, de Hacienda y de 
reforma del ejército, y de no hacerlo culpaba 
al señor Sagasta y á sus amigos, «porque 
nosotros nos contentábamos con que el sufra
gio universal y la revisión constitucional se 
afirmasen en nombre del Gobierno, y no que
ríamos discutir estos asuntos hasta dentro de 
cuatro ó seis meses, cuando hubieran termi
nado todas las cuestiones que con tanto afán 
está pidiendo el país. Ese era nuestro propó
sito, y S. S. y sus amigos se empeñaron en 
discutir un tema completamente abstracto, 
para tener la habilidad de interpretarle de 
veinte maneras distintas, y combatirle así de 
otras veinte maneras.» 

El voto particular fué, aprobado por 221 
votos contra 126. El gobierno quedó derro
tado. 
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NUEVO MINISTERIO—ACTITUD DE LAS OPOSICIO

NES LIBERALES POLÍTICA DEL GOBIERNO 

LOS MODERADOS PROHIBICIÓN DE LOS BAN

QUETES REPUBLICANOS. 

XXX 

A las ocho y media de la noche del 17 
terminó la sesión que derrotó al ministerio 
Posada Herrera, y en el siguiente día, á las 
pocas horas, quedó constituido el nuevo ga
binete bajo la presidencia del señor Cánovas 
del Castillo, quien confirió la cartera de Es
tado al señor Elduayen, la de Gracia y Jus
ticia á don Francisco Sil vela, la de Guerra 
al general Quesada, la de Hacienda al señor 
Cos-Gayón, la de Marina al contraalmirante 
Antequera, la de Gobernación al señor Ro
mero Robledo, la de Fomento al señor Pidal 
y Mon, y al conde de Tejada Valdosera la de 
Ultramar. 

¿Qué había sucedido? Al llevar el señor 
Posada al rey la dimisión del gabinete, le 
otorgó de nuevo su confianza, y no sólo le 
ofreció S. M. con insistencia el decreto de 
disolución, sino que le manifestó podía bus
car otro ministro de la Gobernación si el se
ñor Moret insistía en retirarse. El señor Po
sada, entendía, en conciencia, que un minis
terio izquierdista no podría hacer unas elec
ciones generales sin quebrantarse el trono de 
don Alfonso. 

Al aconsejar la vuelta de los conservado
res, prevista ya por el monarca, le dijo éste 
¿no cree usted que si se interrumpe el movi
miento liberal iniciado por mí hace pocos 
días, el país dirá que yo me arrepiento? ¿Y 

qué dirá don Cristino Martos después de su 
leal declaración en favor de mi dinastía he
cha exclusivamente por mis simpatías hacia 
la libertad? 

Y contestó el señor Posada: Todo eso, en 
efecto, tiene alguna importancia, pero ofrece 
muchos más peligros una situación izquier
dista; pues como carece de fuerza en las pro
vincias, tendría que apoyarse en los elemen
tos republicanos para combatir á los candi
datos monárquicos. En Asturias, que es la 
región que yo más conozco,, á duras penas 
podríamos tener dos diputados. 

—De manera que en concepto de usted, re
plicó el rey, no me queda más remedio que 
llamar á los conservadores? 

—Nada más, contestó Posada. 

—Entonces llamaré á Romero Robledo ó á 
Cánovas.—No llame V. M. al señor Romero 
Robledo, porque le sucedería lo mismo que 
á mí, que tenía un ministerio en la calle de 
Alcalá y otro en la casa del duque de la 
Torre donde se reunía el directorio. 

Significó don Alfonso la conveniencia de 
un ministerio parlamentario, á lo que objetó 
el señor Posada, que sería la peor de las so
luciones. Yo que soy ya diputado viejo, que 
no acostumbro á impacientarme en las discu
siones, recobraría todo mi vigor si viera al 
señor Sagasta Ó á un ministerio suyo en el 
banco azul. 

El rey, delante del mismo señor Posada, 
mandó que inmediatamente se avisara al se
ñor Cánovas, quien en seguida constituyó el 
nuevo gabinete. 

No le pudo cojer de sorpresa el llama

miento; pues así como sabía el empeño del 
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rey de unir á los liberales, sus indicaciones á 
los jefes para que hicieran en aquel sentido 
cuantos esfuerzos fueran posibles, no oculta
ba que si tal unión dejaba de efectuarse, se 
vería precisado á dar el poder á los conser
vadores. 

Para los que no estaban en los secretos de 
la política fué grande la sorpresa, aunque 
debía explicar mucho la rápida solución de 
la crisis, la inmiaencia de ésta. 

Lo que extrañó bastante, fué que el órgano 
del señor Linares Rivas, hablase que habían 
intervenido traidores en el desenlace de la 
crisis, y periódicos izquierdistas combatieron 
rudamente á algunos de los que acababan de 
dejar el ministerio. El Eco Nacional, órgano 
de un exministro, dijo: «No nos han vencido 
los conservadores; nos ha vencido la traición 
que abrigábamos en nuestro propio seno. 
Sí, nos ha vencido la traición y es preciso 
decirlo muy alto para que el país conozca á 
ciertos hombres políticos.» 

Las mayores censuras se dirigieron al se
ñor Moret, quizá con sobrado apasionamiento, 
pues no creemos las mereciera, por lo que 
nos abstenemos de reproducir los cargos que 
contra él formularon los que acababan de ser 
sus colegas; así como tampoco poseemos los 
necesarios datos para su defensa. 

Si fué unánime el acuerdo del gabinete de 
pedir el decreto de disolución, no se cum
plió tal acuerdo, pues «lejos de hacerlo así 
el señor Posada Herrera, rechazó el decre
to que le fué ofrecido, manifestando que ni 
él ni el señor Moret se comprometían á diri
gir unas elecciones, y aconsejaron á Su Ma
jestad llamase al partido conservador,» no 

demostraron que tuviera poder el partido iz
quierdista para triunfar en las urnas elec
torales, y muy disgustados parecían estar 
de los fusionistas sus más afines, cuando pres
cindían de ellos, aun en sus consejos al rey, 
y preferían á los conservadores, los eternos 
y constantes enemigos de ambos partidos. 
Sí evidenciaba esto apasionamiento políti
co, encono, saña, contra determinadas per
sonalidades, á lo cual se atendía más que al 
interés y conveniencia del partido, que á la 
fe en los principios políticos que se profesan 
y defendían por creerlos útiles y necesarios 
para bien de la monarquía y prosperidad de 
la patria, tal proceder político no es justo, 
es censurable, y sin embargo, se ha repetido, 
y en circunstancias menos disculpables, si 
disculpa alguna cabe en tan sospechoso pro
ceder; y se ha repetido sin necesidad de nin
gún género, quizá obedeciendo á mezquinas 
pasiones, como se demostrará algún día. 

Toda la prensa izquierdista y democrática 
insistió por algunos días en sus censuras por 
la solución de las crisis, y más parecían los 
inspiradores de aquellos periódicos interesa
dos en desacreditar á los personajes que poco 
antes ensalzaran, que en examinar y discutir 
las tendencias del nuevo ministerio, aunque 
no se podía dudar de ella, conocidos, como lo 
eran, los individuos que lo formaban. Acen
tuadamente conservadora su significación po
lítica; se había prescindido de la importancia 
personal de alguno de los individuos para 
formar aquel ministerio; pero era indudable 
la del señor Pidal, y no podía sorprender la 
conducta que observara en el importante de
partamento que se le confió. 
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De todas maneras, fuá completo el cambio 
político; y tuvo algo de brusco. El patriotis
mo aconsejaba la unión de todos los liberales 
para hacer frente al común enemigo; la afir
mación de aquella política de reconciliación, 
de aquella política que debió haberse impues
to en los hechos, como se imponía en los 
procedimientos intelectuales de la razón y 
del discurso; y como se dijo acertadamente, 
«Si nuestra política de amplias y generosas 
inteligencias se hubiera demostrado como 
una determinación irresistible en las volun
tades de cuantos ejercen autoridad directiva 
y tienen fuerza para obligar; ¡quién sabe si 
estaríamos hoy en los comienzos del triunfo 
y no en las sombras de la caída. ¡Quién sabe 
si hoy nos encontraríamos en el primer día 
de una situación expansiva, y no en el pri
mer día de un gabinete conservador!» 

La conducta que debían seguir los partidos 
liberales estaba indicada; la conciliación de
bía ser un hecho, si todos posponían sus par
ticulares intereses á los del partido. Lo que 
antes había sido nna necesidad, era entonces 
un deber; pudo significar conveniencia en el 
mando, lo que ya era cuestión de patriotis
mo, programa para la opinión, bandera para 
el combate y garantía de la victoria. 

Todo parecía contribuir á tal unión. Los 
izquierdistas no podían ir al campo conser
vador, campo de reposo, sino al liberal, que 
lo era de movimiento. Para facilitar aproxi
maciones se recomendaba el olvido, al que 
tanta propensión hay en la política y en la 
sociedad, que tan fácilmente olvida agravios 
como favores, siempre que contribuyan á 
buscados medros ó á necesarios éxitos, y lle

gó á decirse que, lo que era defensa para los 
políticos desdichados, que tan pronto se re
habilitan entre nosotros, lo que parece agua 
del cielo que lava las culpas de muchos, 
que poco se perdería si se perdieran ellos, lo 
que hace tanto bien á nuestro espíritu, como 
lo hace el tiempo que pasa, moviéndonos al 
perdón para el que ofende, lo que restaña las 
heridas, devuelve á los partidos prestigio y 
fama, y á los hombres aplausos y poder, faltó 
á los elementos liberales, cuando de aquel ol
vido délas propias disensiones, y nada más 
que de aquel olvido, dependía su triunfo en 
plazo no muy lejano. 

No se pensó por el pronto más que en mu
tuas recriminaciones, en futuras venganzas, 
en alimentar esos sentimientos vulgares que 
ofenden á la humanidad. 

Pero, inevitable la disolución de las Cor
tes, había que prepararse para las nuevas 
elecciones, y ya el 22 de Enero reunió el 
señor Sagasta á los exministros fusionistas, 
quienes acordaron, entre otras cosas, consti
tuirse en centro permanente electoral, para 
auxiliar á todos los candidatos que se presen
taran con la bandera del partido, formar una 
junta de letrados bajo la presidencia del se
ñor Alonso Martínez, fy que se auxiliara el 
centro con el concurso de los delegados de 
provincias. 

Tuvo que ocuparse en breve del nombra
miento ilegal de tenientes de alcaldes de Ma
drid, hecho por el gobierno, que no tuvo re
paro en atropellar la ley para satisfacer exi
gencias políticas. 

El proceder de los fusionistas que intervi
nieron en los acuerdos precedentes, lo consi-
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deró el partido como muy correcto, y lo era: 
por esto se adhirieron al Centro todos los co
rreligionarios, porque no era la expresión 
de unos cuantos jaleadores políticos, sino de 
las eminencias del partido. 

No armonizaban tanto las voluntades entre 
los izquierdistas, en cuyo círculo reinaba más 
confusión que buena inteligencia: hasta se 
criticaba que el duque de la Torre conti
nuara en París desempeñando la embajada. 

Para sacar á aquel partido de tan poco li-
songera situación, en un banquete con que 
obsequió el general López Domínguez á sus 
excompañeíos de Gobierno, se trató de la or
ganización de la izquierda, con la jefatura 
del duqua de la Torre; se le llamó á Madrid 
para constituir Junta ó directorio, sin per
juicio de que se reuniera el antiguo cuando 
el duque llegara á la corte; insistió Posada 
Herrera en su propósito de no pertenecer á 
ningún partido, y el izquierdista continuó 
siendo un partido más que evidenciaba la 
desunión de los liberales á los cuales no di
vidían elevados principios políticos, sino 
como lo hemos dicho y no nos cansaremos 
de repetirlo, intereses bastardos, ambiciones 
personales, vanidades infundadas, propias de 
adocenados políticos, de los que más que á 
sus propios merecimientos deben aprovecha
dos medros á la bondadosa docilidad de ca
rácter que les hace fácil instrumento de age-
na y poderosa voluntad, y á la audacia y osa
día que suple al valer. 

Los fusionistas acusaron á la izquierda de 
pactar con el gobierno candidaturas electora
les, y citaron hechos. 

Nueva reunión de los exministros izquier-
TOMO vi 

distas se verificó en casa del general Serrano, 
en la que no reinaron favorables vientos para 
la unión con los fusionistas; se censuraron las 
medidas adoptadas por el general Quesada 
estimadas de gran desconsideración hacia su 
antecesor, y ocupándose de la cuestión elec
toral, objeto de la reunión, se acordó dejar el 
asunto á los diputados y senadores izquierdis
tas que se reunieron á poco en el salón de 
presupuestos de la alta Cámara, presididos 
por el señor duque de la Torre, quien declaró, 
para obviar escrúpulos, que el programa de 
la izquierda era el mensaje aceptado por la 
minoría de las Cortes y con el cual estaban,, 
conformes todos los ministros del último ga
binete, por lo que era de extrañar la no asis
tencia del señor Gallostra, fundada en la for
ma de la invitación. 

Acordaron los reunidos constituir una jun
ta de letrados para los asuntos electorales, 
bautizar al partido con el nombre de partido 
liberal reformista, declarar su bandera la 
contestación dada al discurso de la Corona 
por la mayoría de la Comisión, y se dio un 
voto de confianza al duque de la Torre. No 
consolidó esta Junta la unión de aquel parti
do al que molestaban importantes disidencias, 
que se acentuaron más con motivo de las 
elecciones para diputados á Cortes. Para to
mar parte en ellas, ó más bien para ser ele
gido representante de la nación, trabajaron 
muchos á fin de conseguir su objeto, aunque 
se resintiera la moral política, que no podía 
ni debía consentir pactos y contubernios re
probados por la dignidad personal d inmora
les por la política; pero ¿cuan pocos, de los 

que se consideran conspicuos personajes re-
91 
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presentarían i la nación si debieran á sus pro
pios merecimientos políticos, á sus sacrificios 
patrióticos, la preferencia da los electores? 

La política del gobierno era conocida. No 
podía ser muy diferente de lo que había sido 
desde la restauración; aun cuando eran dis
tintas las circunstancias políticas del país, y 
su administración, en general, tenía nuevas 
exigencias. 

Los partidos liberales eran ya otros: el fu-
sionista se había formado con valiosos ele
mentos liberales centralistas, y el izquier
dista llevó á su seno á republicanos y demó-

* cratas de valer. La unión de todos hubiera 
consternado á los conservadores: de aquí su 
interés en impedirla, á lo que ayudaron pode
rosamente los mismos liberales; la historia 
de siempre. En 1881, la impaciencia les lle
vó al poder unos pocos meses antes de lo qué 
hubieran ido, quizás con mayores condicio
nes para el partido y para el país; pues con
forme el Sr. Cánovas en dejar el gobierno 
después del arreglo de la Hacienda y obteni
do un voto de confianza de las Cortes, que 
podrían ya disolverse, la amenazadora acti
tud de los fusionistas, aquella pifia de ge
nerales, la revolución que amenazaba, im
pulsó á Cánovas á precipitar la crisis. 

Fué enérgico, sin duda, uno da los prime
ros actos del gobierno. El Centro industrial 
de Cataluña creyó propicia la entrada de los 
conservadores para conservar y aumentar el 
proteccionismo que tanto enriquece; telegra
fió con menos comedimiento del debido, con
tra el tratado de comercio con Inglaterra, y 
recibió esta respuesta del señor Cánovas— 
27 Enero;—«El gobierno que necesite aten

der á los altísimos intereses del Estado, no 
puede sufrir ni sufrirá un instante siquiera, 
ningún género de presión, sea cualquiera su 
índole y carácter. Hará, pues, tal como él lo 
entienda, y no como lo entiendan otros, lo 
que convenga á la industria y al país en ge
neral». 

¡Lástima no hubÍ3ra procedido en otras 
ocasiones del mismo modo, con grande, con 
inmenso beneficio del país que sufre las tris
tes y deplorables consecuencias de equivoca
dos principios económicos! 

Una gran parte de los moderados, casi to
dos los que existían, vieron nuevamente en 
el cambio político efectuado, buen terreno en 
que sentar sus reales; reuniéronse en casa 
dol señor Moyano y propuso el señor Gutié
rrez de la Vega se declarase que su partido 
«había visto con benevolencia y simpatía la 
formación del actual Gabinete, que represen
ta principios afines á los que con inquebran
table fe han mantenido los moderados, y por 
creerlos necesarios al afianzamiento y pres
tigio de las instituciones». Combatió el con
secuente Moyano la oportunidad de lo que el 
señor Gutiérrez de la Vega pretendía, por
que no quería que el partido se confundiera 
con esa serie de adoradores del sol que nace; 
pero no les importaba esta censura, y por 12 
votos contra cinco, se aprobó aquélla intere
sada unión con los conservadores, ó más 
bien avance de los restos del partido mode
rado al canovista. 

Consecuente el gobierno con su política, im
pidió á los republicanos celebrar en concu
rridos banquetes el aniversario de la procla
mación de la República el 11 de Febrero de 
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1873, aunque quizá el mismo presidente del 
Consejo no los hubiera prohibido, sino los 
brindis. Celebráronse en pequeños grupos en 
las fondas y casinos, asistiendo mayor concu
rrencia que la que había asistido á los supri
midos banquetes, y acordaron los comensales 
entablar ante el Tribunal Supremo el proceso 
contra el gobernador civil de Madrid por ha
ber impedido el meeling del 10. 

Si durante el gobierno fusionista se per -
mitió la celebración de los banquetes, sin que 
se hubiera perturbado el orden lo más míni
mo, no había razón para que los conservado
res los prohibieran, exasperando á los que 
tan inocentemente conmemoraban un triunfo 
que no les había costado mucho trabajo con
seguir. 

CONTRARIEDADES—SILVEL A LA PRENSA— 

EL PADRE 1ION —DISCURSO DE SAGASTA 

XXXI 

Si todos los gobiernos pudieran entregarse 
desembarazadamente á lo que la Administra
ción exije y el bien del país necesita, paró-
cenos indudable que dejarían excelente re
cuerdo de su gestión con sólo ser honrados y 
justos; pero cuando es constante labor la de 
hacer frente á intereses particulares en pug
na siempre con los generales de la nación, á 
exigencias del favor en contra de la justicia, 
se enervan las fuerzas, decae el espíritu, y 
es un tormento lo que debiera ser satisfac
ción. Asi se vio el gabinete contrariado, 
atormentado con las exigencias para cargos 
municipales, cuando trató de arreglos en el 

Ayuntamiento, que algunos necesitaba, aun
que se atendió más á lo que á la política in
teresaba que á la buena y moral administra
ción; siguieron á aquellas el asedio de los 
aspirantes á candidatos para diputados á 
Cortes, empezó á producir contrariedades el 
propósito de algunos para que no se votara en 
las elecciones que pe aproximaban, á mili
tares, cuya graduación no llegara á la de 
brigadier, y fuá tomando cuerpo el antago
nismo ya evidente entre los señores Silvela 
y Romero Robledo, al que molestó que el 
primero propusiera fuese elegido por cual
quier distrito quien no perteneciese á la lo
calidad. 

El señor Silvela, que no podía presentar
se limpio de grandes culpas, arrepentido sin 
duda, estimaba que el partido conservador 
debía en aquel segundo período de su mando, 
realizar, como se dijo, una gran rectificación 
en el espíritu público de nuestro país, mora
lizándolo en sus diversas manifestaciones, ga
rantizando siempre dentro de la legalidad la 
independencia de todas las fuentes de la opi
nión pública, para que así fueran menos vio
lentos, y afectasen menos á la vida de las ins
tituciones los cambios de política en las esfe
ras del poder; y en suma, que si deben ser 
claras y precisas las líneas de división entre 
los partidos que turnen en el mando, nunca 
han de ser tales que las distancias que los se

paren no consientan, y antes bien dificulten' 
las inteligencias que hagan precisas la defen

sa de les comunes ideales. 

Lo cual equivalía á condenar la conducta 
del señor Romero Robledo. 

El señor Elduayen, cuya influencia en el 
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gobierno se la daba su historia, creía que en 
esta etapa debía gravitar el partido conser
vador sobre las fuerzas sociales y políticas 
que á su derecha encontrara más afines, lo 
cual hacía natural y legítima la representa
ción délos señores Pidal y Tejada de Valdo-
sera en el gobiarno. Era ésta sin duda la po
lítica cuidadosa de los principios verdadera
mente conservadores, más atendible que las 
pequeñas habilidades del momento, travesu
ras impropias de ministros formales, y que 
no podían agradar al señor Cánovas, á quien 
algunos atribuyeron disgustos que le impul
saban á procurar descanso en su laboriosa 
tarea, 

Y como si no fueran bastante las contra
riedades que pudieran experimentarse en el 
seno del gabinete, hasta en la Cátedra del Es
píritu-Santo se permitía el jesuíta P . Mon 
censuras que, no por ser justas dejaban de re
sultar inconvenientes. 

Presentóse al rey su hermana la infanta 
doña Eulalia, derramando lágrimas por las 
censuras que formuló el jesuíta desde el pul
pito que aquella señora estimó ofensivas y el 
predicador justas, y enterado el gobierno, se 
encomendó al señor Pidal pidiera al arzobis
po procediera contra el P . Mon, puesto que 
el ministerio carecía de atribuciones para 
hacerlo. Procedió el ministro camisionado 
con tal celo que despertó al prelado á las dos 
de la madrugada, explicó fervoroso el encargo 
que le dio el gobierno y aceptó gustoso, y 
oyó del cardenal arzobispo la oferta de que no 
predicaría más el jesuíta. Celebrábase en 
la mañana siguiente consejo de ministros 
ante el rey, y apenas acababa de manifestar 

el señor Pidal el favorable resultado de su 
cometido, cuando se anunció la llegada del 
gobernador civil conde de Toreno, se ordenó 
entrara, y declaró que el P . Mon estaba pre
dicando. Quedaron todos estupefactos, y no 
repararon que salió en aquellos momentos el 
señor Pidal, quien volvió á poco con el pre
lado, que apenas podía respirar, extraordi
nariamente sofocado, ó incontinente interpeló 
el señor Pidal. ¿No me dijo usted anoche que 
no volvería á predicar el P . Mon? Yo no 
puedo pasar por un farsante, etc., etc. Demos
tró el cardenal haber cumplido cuanto ofreció, 
que también ofreció obediencia el P . jesuíta', 
pero éste volvió á subir al pulpito á dar una 
satisfacción que debió rechazar su concien 
cia, si con ella había obrado, y al salir de 
Madrid, le manifestaron sus simpatías las se
ñoras que aprobaron su proceder (l). 

(I) Sobre este asunto dijo el señor Castelar en el 

Congreso, lo siguiente: «Decía, señoras, que ni en mis 

antecedentes, ni en mis recuerdos, habla ningún acto 

comparable con el cometido por ese Gobierno con el 

Padre Mon. Ignoro si en los arrebatos de su elocuencia 

el célebre jesuíta falti á los respetos debidos á una da

ma, que sobre su diadema propia lucia la diadema de 

su sexo. Si faltó, que todo puede temerse de las temeri

dades propias del lenguaje usual, asi en diarios conser

vadores como en pláticas jesuítas, yo lo condeno, y yo 

digo que á condenarlo moraímente, y no más, debió 

reducirse todo el empeño de nuestro Gobierno. Hay que 

preservarse á la tentación de juzgar burocráticamente 

un sermón, que no puedo calificar por no haberlo oido, 

pero que debo creer, pensando con. piedad, inspirado 

como todos los sermones que la autoridad eclesiástica 

no condena de oficio, un sermón inspirado por el Espí

ritu Santo. Paréceme que nada pueden los sacerdotes 

en el pulpito, si no pueden criticar la presencia en los 

espectáculos más ó merio^s profanos de los feligreses 

más ó menos augustos. Si en el ejercicio dé su ministe

rio se había excedido, que todo puede creerse, ¿por qué 
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Macho molestó á las oposiciones, y espe
cialmente á su prensa, la conducta de varias 
autoridades en la aplicación de las leyes y 

no entregarlo á sus autoridades jerárquicas? ¿Y por quó 

un Consejo de Ministros inmiscuirse, con tanto desacato 

para la Iglesia, en sus asuntos privativos?» 

El señor Pidal, sin negar los hechos que hemos refe

rido, que no podía hacerlo, como hombre honrado y de 

conciencia, se mostró molestado por lo que dijo el se

ñor Castelar, y le contestó: «Está visto, señores: yo re- I 

presento aquí la más horrible teocracia, y la prueba es 

que se ha desterrado al Padre Mon; la prueba es tan 

lógica como todas las que hace S. S.; sino que además 

de no ser lógica no es exacta. Pero esto es péeaía mi

nuta; como vaya embutida en un buen párrafo, crea 

S. S. que los lectores habituales de sus discursos no se 

paran en esas menudencias. ¿Pero qué quería decir 

S. S. con eso del destierro del Padre Alón? ¿Que yo ha

bla apostatado para conservarme en este banco? ¡Pero, 

señor Castelar, que se va á llamar S. S. por su misma 

boca Diputado rural sin sentido común y que dice vul

garidades! Recuerde S. S. que esos anatemas eran los 

que lanzó contra los que dijeran que yo habla aposta

tado. Pero el señor Castelar (hay que ser justo y reco

nocerlo así), no se ha limitado á señalar la enfermedad, 

sino que nos ha dado el remedio y ha dicho S. S. lo que 

él hubiera hecho en ese caso, que era, acudir á la auto

ridad eclesiástica. Pues precisamente eso fué lo que 

hi/,o este Gobierno. ¡Lástima grande que no se le hu

biera ocurrido á S. S. eso, acudir á la autoridad ecle

siástica cuando el clero de Cataluña y otras partes de 

España no podía vestir el traje talar en los tiempos de 

la República de S. S. , hasta que vino la Restauración 

ádevolverle su libertadl ¡Lástima grande que no se. le 

ocurriera á S. S. acudir á la autoridad eclesiást :ca cuan

do más de 60 párrocos fueron arrojados del Panadés, 

dejando abandonadas sus parroquias hasta que vino la 

Restauración para restituirlos á su sitio! ¡Lástima gran

de que no recurriera S. S. á la autoridad eclesiástica 

cuando se expulsaba á los jesuítas de Salamanca y á 

las monjas de Málaga y se asesinaban sacerdotes an

cianos é indefensos y se bailaba el can-can en el tem

plo de Dios! ¡Lástima grande no hubiera acudido su se

ñoría á la autoridad eclesiástica para restablecer la li

bertad de la Iglesia en vez de atrepellar los derechos 

del ciudadano!» 

disposiciones vigentes sobre imprenta, pues
to que ejecutaron actos opuestos á los que 
para la libre emisión del pensamiento esta
blece la Constitución del Estado y regulaba 
la ley de policía de imprenta de 1883 que 
derogaba, en lo que á la imprenta se refería, 
la aplicación á los periódicos del art. 22 de 
la ley provincial, sobre multas gubernativas. 
Este y otros hechos que estimaban ilegales, 
y los desafueros que autoridades subalternas 
y agentes de ellas se permitían, provocó una 
protesta de la prensa reunida que consideró 
tales desmanes indicio de hostilidad sistemá
tica hacia la más preciada de las libertades, 
y protestaban además contra todo lo que se 
opusiera á lo que la Constitución y las leyes 
determinaban. 

La entrega al señor Sagasta de un álbum 
que los senadores y diputados adictos le re
galaron, facilitó ocasión para alentar á sus 
correligionarios en aquellas circunstancias 
en que tanto se necesitaban la unión y los 
esfuerzos de todos, pues «decretada la muer
te prematura de estas Cortes y preparadas 
las elecciones por un gobierno que no nos 
trata como adversarios, sino como enemigos, 

! todos habéis visto y todos habéis sentido las 
violencias y las exageraciones á que se ha 
entregado sin razón ni justicia.» Díjoles que 
la mayoría de aquellas Cortes era la más 
disciplinada y unida que jamás hubiera habi
do hasta entonces; que habían visto con tran
quilidad y respeto «que en virtud de un acto 
de la regia prerrogativa, que no tiene limi
tes en la Constitución, por un acto que acata
mos y defenderíamos si fuese preciso, haya 
sido llamada al poder la minoría más exigua 
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de la Cámara;» que lo que no se podía tole
rar con silencio ni ver con calma, era que el 
gobierno se propusiera perseguir y aniquilar 
un partido monárquico que se había negado 
á aceptar ciertos procedimientos que no podía 
aplicarse sin quebranto de la monarquía. 
«Un partido que así procede, añadía, es pro
puesto, por ministros conservadores, á otras 
agrupaciones políticas que, movidas por con
vicciones, sin duda alguna honradas, piensan 
sin embargo que la monarquía es cosa acci
dental y transitorias las formas de gobierno. 
—Y un gobierno ¡qué sarcasmo! que se lla
ma conservador, pretende hacer de esas agru
paciones instrumento de nuestra ruina, sin 
perjuicio de romperlo después de utilizado, 
buscando por este camino matarnos á nos
otros por la violencia y á ellos por la des
honra, deshaciéndose así, si fuera posible, 
que no lo es, de todo el partido liberal en sus 
diversos matices.—Lo que el partido liberal, 
repito, no consiente, ni comprendo cómo hay 
quien pueda consentirlo, es que se le quiera 
destruir por el delito, durante las tristes lu
chas últimas, de haber sostenido incólumes 
las prerrogativas de la corona; recibiendo en 
pago esta serie de atropellos, multas y remo
ciones que en la presente campaña están em
pobreciendo y aterrando á los pueblos;» 

que ante tan encarnizada guerra la lucha re
sultaba poco menos que imposible, sin que 
hubiera otro medio de defenderse que el re
traimiento, que aunque muy justificado, era 
un camino «cuyas consecuencias no pueden 
fácilmente calcularse;» que el partido liberal 
entraba en la lucha, «proponiéndose satisfa
cer el día que le fuese posible las injusticias 

y atropellos de que el cuerpo electoral está 
siendo víctima.—Los ministros no faltaran 
hoy impunemente á sus deberes sí los parti
dos liberales saben cumplir mañana viril
mente y con energía los suyos. Que los que 
se sentaran en las próximas Cortes «antes 
deshonradas que nacidas,» podrían declinar 
toda responsabilidad en las consecuencias 
que pudiera producir á la patria la campaña 
de perturbación y violencia emprendida por 
el gobierno, y que se luchara mientras hu
biera un solo elector en pie. 

Combatió la prensa conservadora, como 
no podía menos, el anterior discurso, por las 
inculpaciones que hacía, y hubo quien dijo: 
«Antes de echar tantos fueros La Iberia, ob
tenga de sus amigos que no sigan solicitando 
favores, porque se aviene mal lo uno con lo 
otro, y cuando hay conservadores que ponen 
el grito en el cielo, á causa de los esfaerzos 
que el gobierno se vé obligado á hacer para 
que algún caracterizado fusionista no se que
de fuera del Congreso.» 

LA POLÍTICA EN LAS ELECCIONES DECLARACIO

NES—LOS IZQUIERDISTAS—REUNIONES PRE

PARATORIAS DE DIPUTADOS Y SENADORES 

XXXII 

Disueltas las Cortes el 1.° de Abril y con
vocados los comicios para el 27, á fin de 
inaugurar las tareas parlamentarias el 20 de 
Mayo, comenzaron las reuniones de las juntas 
y comités de los partidos en una de las cuales 
se lamentó el señor Sagasta de la persecu
ción que por parte del gobierno sufrían sus 
correligionarios, y dijo que el programa que 
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se había de observar, lo que debía constituir 
el credo del partido, era la unión de todos 
contra el ministerio, contra la gran corrup
ción electoral que se ejercía, pues se negaba el 
agua y el fuego y se hacía el vacío en su re-
dedor con la pretensión de conseguir su muer
te. No se perdonaba medio de conservar y 
aun aumentar el fuego político para llevar á 
los más á las urnas electorales, de las que ya 
se retraían muchos. 

El señor Romero Robledo, á pesar del 
elevado cargo que ejercía, no vaciló en pre
sidir la reunión de los conservadores de Ma
drid celebrada en el Teatro Español, y más 
se cuidó de combatir á los fusionistas que de 
sincerarse de las censuras de que era objeto 
su gestión electoral. 

Los izquierdistas demostraron su falta de 
armonía presentando dos candidaturas. 

El resultado de las elecciones no podía 
sorprender: triunfo del gobierno por gran 
mayoría, 43 fusionistas, 34 izquierdistas de 
todas las fracciones, 3 posibilistas, 2 repu
blicanos unionistas y 2 autonomistas. Tal es
tadística quedaba pendiente del curso de la 
política, de hechos y voluntades suscitados 
unos y otras con motivo de las discusiones, 
que prometían indudablemente ser animadas. 

Cualesquiera que fuesen las ofertas de los 
nuevos gobernantes, no inspiraban seguridad 
á las oposiciones liberales; aún desconfiaban 
de ellos más que á raíz de la restauración; 
porque si entonces procuraron hacerse sim
páticos huyendo de una reacción, que hubie
ra perjudicado grandemente á la monarquía, 
ahora podían considerarse tanto ó más fuer
tes, por lo divididos que estaban sus enemi-

gos, ó intentar lo que no se atrevieron ante
riormente. No carecía de fuerza el gobierno, 
á pesar do abrigar en su seno elementos muy 
heterogéneos; aumentaban aquella misma 
fuerza las divisiones de los liberales, y aun 
la amenaza de mayores divisiones, pues ya 
se dibujaban entre los fusionistas disgustos, 
no infundados, por actos que no informaban 
la consideración, respeto y estima que se debe 
á las colectividades políticas, superiores siem
pre á individualidades poco meritorias. Ofen
día esto delicadas susceptibilidades, y sabido 
es lo que el disgusto, cuando no es contenido, 
va minando el bienestar de un partido que 
funda su poder en la observancia y cumpli
miento de los más estrictos principios de mo
ralidad y de justicia, cualidades que, si no se 
olvidaban, se desdeñaban. 

Los izquierdistas continuaban fervorosos 
su campaña; pero no con más unión que los 
fusionistas. 

Apenas elegido diputado el señor Moret, 
dijo en la Universidad Central lo siguiente: 
«Así, pues, el sufragio debe ante todo ser la 
representación de la totalidad dé la nación; 
no puede ir contra el derecho, no puede negar 
nada de la vida social, debe organizarse de 
manera que reporte mayores beneficios á la 
nación; y, en una palabra: el sufragio na
cional, llamado universal imperfectamente, 
consiste en extender el derecho electoral al 
máximun posible en determinado momento, 
y con tales condiciones, que se integre la 
representación de todos los elementos que 

i constituyen la vida del país, y señaladamente 

I de aquellos que se encuentran como á su van
guardia y en la cúspide de la civilización, de 
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laa que representan el progreso y que son 
generalmente las minorías. 

»E1 número no resuelve nada; es la canti
dad brutal, es el atraso. Sólo las grandes 
ilustraciones representan las energías mora
les de la nación». 

Casi al mismo tiempo, en la junta general 
celebrada en el círculo izquierdista, bajo la 
presidencia del señor Becerra, dio éste las 
gracias por habérsele admitido la dimisión» 
recomendó no hubiese divisiones, y «no sea
mos tan ilusos que can:Memos de programa»; 
que no se faltara á los compromisos contraí
dos; insistió en que el partido tomara el nom
bre de liberal reformista; que no iban á dis
cutir jefaturas sino á procurar la formación 
de un gran partido liberal; y que no era hon
rado proclamar en la oposición lo que no ha
bía de cumplirse en el poder. Se expusieron 
algunas quejas sobre las elecciones; se reco
mendó la unión desde el fusionista más con
servador al izquierdista más radical; el señor 
Canalejas manifestó estar dispuesto á hacer 
cuantos sacrificios personales faeran necesa
rios para la unión de todos los elementos l i
berales; pero que en punto á doctrina demo
crática conservaría siempre sus convicciones; 
y el señor Moret prometió apoyar á sus co
rreligionarios en el Congreso en la discusión 
de actas, y llevar á las Cortes un proyecto 
de ley electoral en el que todos los candida
tos tuvieran intervención en las mesas, la 
administración de justicia no se mezclara pa
ra nada en las elecciones y la mayoría de las 
Cortes no juzgaran las actas de sus amigos. 

En el banquete celebrado en honor del se
ñor Fiori, se procuró desvanecer la falta de 

armonía de que so resentía el partido; y en 
la reunión á que convocó el duque de la To
rre á los diputados y senadores de la izquier
da, que se celebró el 1.6 de Mayo en el salón 
de presupuestos del Congreso, no aceptada 
por el señor Posada Herrera la presidencia 
que le ofreció el general Serrano, comenzó 
éste la sesión leyendo un discurso, en el que 
explicaba el motivo de aquella convocatoria, 
puesto que no existiendo el antiguo directo
rio por la formación del gabinete Posada He
rrera, nadie más competentes que los reuni
dos para tratar la línea de conducta que de
bían seguir en las Cámaras, y algunos puntos 
relativos al programa de la izquierda. El 
señor Posada Herrera expuso que, en su con
cepto, no debía haber otro programa que el 
discurso de la Corona que presentó el minis
terio que presidió, y cuya contestación vota
ron todos los izquierdistas de diferentes pro
cedencias; conforme con tal programa se ma
nifestó el general López Domínguez, esti
mando aquel documento como la mejor ban
dera del partido; y en cuanto á la línea de 
conducta, dijo que debían reunirse particu
larmente las minorías del Congreso y del Se
nado, á fin de acordar lo que faera más con
ducente al provecho de sus doctrinas en las 
taraas parlamentarias. Conforme el señor 
Montero Ríos con los anteriores pareceres, 
advirtió, sin embargo, que él era demócrata, 
y que las fórmulas vagas de aquel documen
to tenían para él la significación que la de
mocracia cree que deben tener; esto es, que 
aquel programa informaba el principio del 
sufragio universal y la reforma constitucio
nal en todo aquello que se refería al ejercicio 
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desembarazado y práctico de la soberanía na
cional. El señor Martos, en un discurso de 
una hora, fué más allá que el señor Montero 
Ríos; consideró vago y deficiente el pro 
grama citado, que se escribió para buscar 
transacciones, no para definir claramente el 
programa de la izquierda; por lo que creía 
preciso puntualizar bien los principios del 
programa, y que debía decirse con franque
za que la izquierda aspiraba al planteamiento 
de la monarquía democrática en toda su ex
tensión. 

Nombrados para redactar una fórmula los 
señores Montero Ríos, Becerra y Moret, pues 
aunque se designó también al señor Martos, 
se excusó, presentaron la siguiente, aproba
da por unanimidad: 

«La reunión, después de haber discutido 
ampliamente la situación política y los he
chos ocurridos desde la caída del gabinete 
que presidió el señor Posada Herrera, acuer
da que, persuadida en el pensamiento que in
formó la política de aquel gobierno, y en su 
inquebrantable propósito de aliar la demo
cracia con la monarquía, mantiene como base 
de su programa la necesidad de llevar á la 
Constitución de una manera clara y termi
nante todos aquellos principios y derechos 
que inscritos en la de 1869, no lo están en 
la del 76». 

El señor Bstancourt deseó constara en el 
programa con toda claridad, cual era el cri
terio del partido respecto al régimen de go
bierno y administración que debía aplicarse 
á las Antillas, teniendo en cuenta el dicta
men del duque de la Torre ante la Junta de 
Información antillana, del que anteriormente, 

TOMO vi 

nos ocupamos, y que desde luego suponía 
aceptado por los jefes del partido; pero se 
temió la discusión de tan importante asunto, 
y se aplazó. 

Celebráronse las acostumbradas reuniones 
preparatorias, y después de la del Congreso, 
se reunió la minoría izquierdista para adop -
tar algunos acuerdos referentes á la próxima 
campaña parlamentaria y comisionar á los 
señores Sardoal y Becerra para que se acer
caran al señor Sagasta como jefe del partido 
liberal, por si quería ponerse de acuerdo con 
ellos para la elección de puestos en las mesas 
y la minoría de la comisión de actas, y los 
fusionistas acordaron después abstenerse en 
la elección de secretarios, como lo hicieron 
en la de presidente y vicepresidente, puesto 
que la mayoría tenía el decidido propósito 
de ayudar al candidato, izquierdista; tomar 
parte en la elección de la comisión de actas 
y formar una contracomisión de actas encar
gada de combatir las que á su juicio lo me
recieran y defender el derecho de los amigos 
atropellados en los distritos. 

En la reunión de la mayoría de los dipu
tados en la presidencia, dijo el señor Cáno
vas á los que pertenecían de antiguo al par
tido conservador que le habían acompañado 
en la fortuna y en la desgracia, que bastaba 
recordarles «que tremolamos aquí la bandera 
con la cual construímos, ó más bien recons
truímos la monarquía, dimos la paz á la na
ción, rescatamos, que casi fué rescatar, la 
más preciosa délas colonias, Cuba, y elevamos 
la Hacienda á un grado de esplendor que no 
se había conocido aquí hacía tiempo después 
de tan largos y tan grandes desastres.. ¿Qué 

'92 
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hemos de decirles, pues, más de lo que he
mos dicho?» 

A los que se sentaban ppr primera vez en 
el Parlamento, les consideró enterados del 
curso de la política española, y que en el 
mero hecho de ser conservadores y sostener 
su invariable programa, le escusaba hacer 
un discurso; aunque la política del gobierno 
les sería conocida por extenso es el mensaje 
de la Corona, ocasión propicia de desplegar 
su bandera, de presentar su verdadero pro
grama. 

«Nosotros, añadió, constituímos el ver
dadero partido conservador, que no venimos 
aquí á satisfacer pasiones, que no venimos 
aquí, como no debiera venir ningún par
tido político, á informar absolutamente la 
vida práctica con el ideal, nosotros venimos 
aquí poseídos, como lo han de estar bajo 
su punto de vista los verdaderos políticos, 
de que la política es el arte de aplicar en 
cada época de la historia aquella parte del 
ideal que las circunstancias hacen posible; 
nosotros venimos ante todo con la realidad; 
nosotros no hemos de hacer ni pretender todo 
lo que quisiéramos, sino todo lo que en este 
instante puede aplicarse sin peligro, todo lo 
que puede realizarse para el engrandecimien
to de la nación, y por cima de todo esto, an
tes y sobre todo esto, debe haber, hay, para 
nosotros, una idea que domina, la de que es 
preciso defender, contra todo cnanto sea ne -
nesario, la monarquía y levantarla y engran
decerla, puesto que es la base de nuestras 
instituciones y de la integridad nacional, y 
hacer de ella á la vez el fundamento de nues
tras costumbres y de nuestra legislación. 

Este es el fundamento primordial á que de -
hemos atender. 

»Nosotros tenemos y tendremos de aquí en 
adelante una tolerancia grandísima sin lími
tes para todos los que reconozcan la monar
quía; nosotros no los consideraremos enemi
gos ni adversarios, cualesquiera que sean 
sus errores sociales y económicos, si ante 
todo defienden y sostienen que es preciso una 
España monárquica, pero al propio tiempo 
que no pretendemos que la monarquía sea 
para nosotros, y sólo para nosotros, sino que 
queremos que pueda pertenecer en su des
arrollo á todos los monárquicos, nosotros ve
nimos, á la vez que á esto, á no tener nin
gún género de consideraciones con los que 
ataquen á la monarquía. 

»Esta es la misión de nuestro partido en 
este momento histórico y esta debería ser 
también la misión en este instante de todos 
los buenos españoles. Para eso ya lo habéis 
visto, ya lo sabéis, dentro de la ley, no re
trocederemos». 

Consideró preciso apoyaran los diputados 
al gobierno, y se designó para la presidencia 
al conde de Toreno, quien agradeció la honra 
que por tercera vez se le dispensaba. 

En la reunión de la mayoría del Senado 
verificada en los salones de la presidencia, 
en la noche del mismo día de la apertura de 
las Cortes, dijo el señor Cánovas que lo que 
en aquel instante había de hacer, ó podía 
hacer el partido conservador, estaba consig
nado en el mensaje que el gobierno había 
puesto en los labios del rey; que precisaba 
emplear mayor energía que en otras circuns
tancias; no transigir con los enemigos de la 
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monarquía; que los partidos conservadores no 
podían tener siempre un mismo credo políti
co; que lo que había'que hacer en aquellas 
circunstancias, era, no solamente tender los 
brazos y recibir á todos los que fueran, «si 
no llamarlos, atraerlos, buscarlos y decirles: 
Aquí se defiende la patria y el trono del rey, 
y todo el que quiera defenderlos recibirá en
tre nosotros un puesto al nivel de sus mere
cimientos». 

«Nada hay más duro, añadía, para los que 
han combatido ciertas leyes, para los que 
han creído que estas eran ineficaces, incon
venientes para los intereses del país, que 
mantenerlas y defenderlas después de haber 
recibido de manos del rey la misión de go
bernar el país; pero es, á mi juicio, la mi
sión de los partidos conservadores, no provo
car ningún conflicto, no emprender aventu
ras, porque es de la esencia de los partidos 
conservadores destruir en todo tiempo lo me
nos posible, no producir ruinas, no echar 
por tierra escombros que no justifican las 
necesidades.» Que conservarían las leyes que 
fuesen eficaces para la gobernación del Esta
do; que no provocarían ni iniciarían la lu
cha, y mientras no se discutieran sino prin
cipios teóricos, doctrinas, «aun teniéndolas 
nosotros, como es natural, diferentes de las 
de nuestros adversarios, jamás habrá intran
sigencias;» pero si se observase una conduc
ta que aun pretendiendo mantenerse dentro 
de principios de orden fuese por su condición 
esencialmente revolucionaria, «no transigi
ríamos nunca con esa revolución, porque re
volución por revolución, todavía vale más 
la clara y franca de los campos, que la que, 

hipócrita y mansamente se oculta en nuestro 
seno»: que el gobierno, como no se viera 
obligado, «no había de emprender una críti
ca dura, acerba, descubierta de los actos de 
susantecesor.es.» No vaciló en declarar que, 
«ni tenemos Hacienda como la teníamos cuan
do el partido conservador dejó el poder, ni 
está la Administración pública como estaba 
entonces, ni hemos encontrado el orden pú
blico en aquella situación de seriedad y de 
confianza en que toda alteración parece inve
rosímil.» Y terminó con este párrafo: «Pa
sados los primeros momentos de la restaura
ción de la monarquía, y casi contemporá
neamente con la reunión de sus primeras 
Cortes, y sobre todo cuando se constituyó el 
actual Senado en la forma que hoy tiene, todo 
se convertía en el país en anuncios y prelu
dios de bienandanza, de bienestar para el 
porvenir, y sobre todo estábamos en una au
rora política en que no parecía encontrarse 
grandes dificultades. Pero, ante la alarma de 
que está siendo objeto el país desde no hace 
mucho tiempo, sería imposible negar que es
tas no son circunstancias tan fáciles y tran
quilas; así es que estas mismas dificultades, 
la conciencia de que hemos venido sin querer
lo, sobre todo sin pedirlo, á cumplir un gran 
deber, esto mismo nos obliga á contar con 
que vosotros nos ayudareis con vuestro apoyo 
constante al cumplimiento de este deber.» 

Los izquierdistas se reunieron en una sec
ción del Senado, para organizar los trabajos 
que fuesen necesarios en aquella legislatura, 
designándose algunos cargos; y en el salón 
de presupuestos del mismo alto cuerpo se re
unieron también los senadores y diputados 
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fusionistas para acordar la conducta que ha
bían de seguir, segün expuso brevemente el 
señor Sagasta. El señor Alonso Martínez de
claró que tenía autorización del general 
Martínez Campos para representarle en aquel 
acto, y manifestó en su nombre su más ab
soluta conformidad con lo que dispusiera el 
partido. Se adoptaron varios acuerdos, de
claró el señor Sagasta que la conducta de 
la minoría debía tener por norma combatir 
rudamente las actas para demostrar al país 
la ilegitimidad moral de las Cortes; que 
aquella debía ser la discusión casi exclu
siva, así como la de «combatir el Mensa
j e , porque importaba mucho al régimen 
parlamentario que no se volviesen á hacer 
unas elecciones como estas jamás.» Indicó 
el señor Colmeiro que si la ilegitimidad á 
que se refería el señor Sagasta era de aque
llas que hacían nulos los acuerdos de las Cor
tes, las minorías debían retraerse; pero el 
señor Sagasta contestó que en nada podía 
afectar esa falta de prestigio en los elemen
tos á la legalidad de sus acuerdos. Abundó el 
señor Alonso Martínez en las mismas afirma
ciones, insistiendo más en ellas por cuanto 
había una agrupación radical, que en su con
cepto, no podía ser poder dentro de la legali
dad á la sazón vigente, que fué apoyada por 
el gobierno para anular al partido liberal de 
la monarquía, cuya conducta ministerial ca
lificó de funesta y contraria á los intereses de 
la patria y de la misma monarquía; pero así 
y todo, creía que, salvo en determinados ca
sos, el partido liberal debía huir de combatir 
á las oposiciones liberales para no hacer el 
juego al gobierno. 

El señor Sagasta aconsejó una campaña de 
decidida oposición, y concluyó diciendo: «Los 

• * 

ministros nos niegan condiciones de partido; 
nosotros les probaremos que no las tienen de 
gobierno.» 

TRABAJOS REVOLUCIONARIOS—MANGADO — FUSI

LAMIENTOS DE FERRÁNDEZ V BELLBS 

XXXIII 

Los mismos republicanos han escrito que 
la formación del ministerio Cánovas-Pidal, 
les dio mayores bríos, y que jefes de alta 
graduación á quienes nunca habían visto á 
su lado, empezaron á tratar con ellos. «Era 
para mí un verdadero día de fiesta, dice el 
el señor Ladevese, el dia que, dejando París 
á mi espalda, tomaba el tren de Ginebra, 
para ir á cambiar mis impresiones con la de 
aquellos compañeros de derrota. 

»Apenas nos las comunicábamos, nuestra 
esperanza se fortificaba y crecía. Pero Raíz 
Zorrilla solía decir: 

»—Tenemos una situación fuerte. ¡Mucho 
cuidado! ¡No vayamos á perderla en un ins
tante!» 

Volvióse á conspirar, llegaron algunas no
ticias al gobierno, quien en Febrero, avisó 
al cónsul de España en Bayona, señor Alar-
cón, que el capitán de carabineros señor 
Mangado, á la cabeza de una partida de emi
grados pretendía penetrar en España por San 
Juan Pió de Puerto. En Madrid se prendió 
á los generales Ferrer, Hidalgo, Velarde y 
Villacampa, señores Martí y Miquel, don 
Valentín Moran, exdiputado á Cortes, La 
Hoz y algunos otros, por considerárseles 
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complicados en los trabajos de conspiración, 
en lo cual, respecto al general Hidalgo y á 
algunos más, estaba en completo error la 
policía, ó quien la inspirase, pues ni aun 
pertenecía ya aquel señor al partido republi
cano. Podrían algunos de los anteriormente 
citados no tomar parte en ellos; pero se tra
bajaba para nuevos pronunciamientos. Actor 
en aquellos lo confiesa. «Al aproximarse el 
mes de Abril de 1884, cuando aún no habían 
pasado ocho meses desde la revolución de 
Agosto, era tal la impaciencia de nuestros 
amigos en diversas regiones de España, y 
eran tantos los ofrecimientos que de distin
tos sitios se nos hacían, que empezamos á 
pensar seriamente en un movimiento inme
diato. Lo que acabó de decidirnos y venció 
la resistencia de Ruiz Zorrilla, fué la seguri
dad que se nos daba de que iniciaría podero
samente la acción una de las primeras plazas 
fuertes de la Península, ciudad populosa (1), 
cuya importancia y cuya situación especial, 
darían desde el primer instante gran solidez 
al movimiento. 

^Entendíamos, aleccionados por lo que 
ocurrió en Agosto, que era condición indis
pensable que la revolución fuese iniciada en 
un punto capaz de resistir por lo menos ocho 
días. Esta condición llenábala con exceso el 
punto á que hago referencia, teniendo en 

(1) Barcelona. 

Aun cuando podríamos consignar los nombres de 

todas las personas de que se ocupa sin decirlo el señor 

Ladevese, lo haremos sólo de las que no existen. 

En cuanto á revelar el nombre de las poblaciones 

teatro de importantes sucesos, puede ya hacerse sin 

incurrir en inconveniencia alguna. 

Nota del Autor de estos Anales. 

cuenta la calidad y el número de los elemen
tos militares revolucionarios allí reunidos. 
Su más caracterizado jefe había id o á Gine
bra y se manifestaba seguro de sublevar la 
guarnición y el pueblo. No lejos de la plaza 
indicada contábamos con una alta autoridad 
militar que había prometido secundar el mo
vimiento si éste era vigoroso. Además, el 
jefe del punto iniciador combinaría su ac
ción con la de considerables elementos popu
lares de una ciudad próxima, con los cuales 
se entendía directamente. 

»Era tan general la creencia de que el 
movimiento revolucionario estallaría pronto 
y de que éste sería más impetuoso y más 
fuerte que el de 1883, que hasta algunas de 
las más elevadas autoridades monárquicas 
mostrábanse convencidas de ello y disponían
se á acortar las distancias que las separaban 
de nosotros. 

»Eu un punto extremo de la Península, 
uno de los generales más ilustrados del ejér
cito español, celebraba entrevistas con el 
presidente de nuestro comité (1) y dábale 
consejos para que la sublevación que todos 
presentían tuviera condiciones de resistencia, 
en cuyo caso él mismo se pondría al frente 
en aquella región. 

» Visitando yo una gran ciudad (2) donde 
teníamos elementos valiosos, aunque desor
ganizados, di jome uno de los oficiales com
prometidos: 

»—¿Y por qué no ve usted al capitán ge
neral? (3) 

(1) Don Antonio Prieto Puga. 

(2) Valencia. 

(8) El general Salamanca. 
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»—No tengo inconveniente—le contesté — 
si usted cree que mi visita pueds ser útil. 

»Uná hora después era yo (el señor La-
devese) introducido en el despacho del capi-
tan general. Este , á quien le había sido 
anunciada mi visita, vino á mi encuentro 
hasta la misma puerta, y estrechóme la mano 
con efusión. Me preguntó con grande interés 
por Ruíz Zorrilla, me probó, dándome deta
lles muy curiosos, que si el movimiento de 
Agosto no se había hecho en aquella ciudad 
no fué porque él lo hubiese impedido, sino 
porque el jefe y los oñciales del regimiento 
encargado de iniciar no se atrevieron á sa
carlo á la calle. Me enseñó todas las habita
ciones que ocupaba, explicóme largamente 
la vida que allí hacía, y me dijo de memoria 
los nombres de algunos de nuestros afiliados 
de aquella guarnición, añadiendo: 

—No se asuste usted. Ya saben ellos mis
mos que conozco la cosa y que nada tienen 
que temer de mí. 

»Por último, me convidó á su mesa; con
vite que no aceptó. Negóse aquella alta auto
ridad militar á adquirir compromisos en sen
tido revolucionario; mas al despedirme, oí de 
sus labios estas palabras: 

—El porvenir es de la República. Toda 
persona regularmente instruida lo compren
de. Jamás en mí vean ustedes á un enemigo. 
Acabo de probarle que no lo soy. 

»Así recibía, en el palacio de la Capita
nía general, el jefe militar de un distrito á 
un amigo de Ruíz Zorrilla, recién llegado 
de Ginebra, que iba á pedirle su adhesión á 
la causa revolucionaria. 

»Había algo en la atmósfera que advertía 

á todos la inminencia de un movimiento re
publicano. La idea, tan generalizada, de que 
nuestro empuje sería poderoso y acaso irre
sistible, ejerció también probablemente en 
nuestro ánimo alguna influencia, dándonos 
mayor confianza en el éxito. Mas, ese con
junto de impresiones que suele ser la base de 
la opinión pública, no constituye propiamen
te una fuerza. Para emprenderla acción debe 
contarse el número de soldados con que se 
va á la batalla. Considerar como elemento 
de triunfo la simpatía de los espectadores, es 
un grande error que suele costar caro á los 
que en él incurren. La simpatía de la opi
nión neutra puede ser un auxiliar, y auxiliar 
poderoso, en determinados instantes; pero es 
de los combatientes de quienes hay que espe
rar la victoria. 

»E1 30 de Marzo salí de París para Gi
nebra, donde debíamos celebrar nuestra úl
tima reunión antes de resolver todo lo con
cerniente á un movimiento inmediato*. Esta 
vez me dirigí á Suiza por Belfort, penetran
do en ella por Porrentruy. 

» Al día siguiente de mi visita á la isla de 
San Pedro, subiendo á almorzar con Rniz 
Zorrilla, en Ginebra, al comedor de la calle 
Chante-Poulet, donde solíamos comer reuni
dos, en la casa misma en que vivía Manga
do, oíamos desde la escalera la bella canción 
provenzal de Gilleiíe de Narbonne: 

««/£ est un pays oú la terre 
Produit les fruits les plus dioins, 
Où sous la seoe printaniére 
Lesjleurs tapissent les chemins...v 

»Era Mangado quien la tocaba en una 
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caja de música. Aquella caja de música, que 
Ruiz Zorrilla conserva religiosamente, ha 
consolado muchas de las tristezas de este 
largo destierro. De todas las piezas musica
les al instrumento adaptadas, la que pre
fería Mangado érala de Gillette de Narbonne: 

»Yo no puedo oiría sin sentir mi corazón 
profundamente conmovido: 

Ruiz Zorrilla nos ha dicho varias veces: 
—¡Si algún día yo flaquease, no hay más 

que tocar esa música para hacerme conti
nuar la batalla! 

»Por la tarde hicimos un recuento de las 
fuerzas que más resueltas se mostraban á 
iniciar la revolución. En las guarniciones 
del Litoral, sobre todo en una de ellas (1), 
las adhesiones habían aumentado prodigiosa
mente. Sólo en un regimiento de infantería 
hallábanse afiliados á la Asociación revolu
cionaria, además de uno de los jefes, todos 
los capitanes, catorce tenientes, dieciseis al
féreces^ y treinta y dos sargentos. Don Eze-
quiel Sánchez, que hacía algunos meses ha
bía ido á establecerse en Oran, dio desde allí 
grande impulso á los trabajos de conspira
ción republicana. 

»Lo peor que hubo en aquella avalancha 
de nuevas adhesiones fué, según después se 
vio, que la inmensa mayoría de ellas venían 
bajo la impresión de qu-3 la República era ya 
cosa hecha, ó poco menos, y de que apenas 
haría falta correr peligros de ninguna clase 
para lograr el triunfo. Como recién llegados 
al campo de la revolución, ó imbuidos de la 
idea de que es suficiente la opinión pública 
para derribar el poder, fueron en realidad, 

(1) Cartagena. 

al sonar la hora decisiva, afiliados platóni
cos, simples espectadores que se inscribían 
en la Asociación revolucionaria para unirse 
más pronto á la victoria. 

»Hubo también algún elemento que se nos 
aproximó de acuerdo con el enemigo para 
hacernos precipitar el ataque. Existieron 
maniobras de provocación y poseemos la 
prueba de una de las más ilícitas. Llevósele 
á Ruiz Zorrilla á Ginebra una acta firmada 
por varios jefes con mando activo en una de 
las más importantes ciudades de España (1). 
En dicha acta aquellos jefes poníanse á las 
órdenes de Ruiz Zorrilla, á quien se le ex
citaba á obrar inmediatamente. Todas las 
firmas que al pie del acta se leían resulta • 
ron falsas.» 

A quien más se vigilaba por entonces, era 
á Mangado, que no guardaba seguramente la 
reserva debida. Libre de uno de los antiguos 
empleados de la embajada de España en Pa
rís, por haberse descubierto sus intenciones, 
cayó en otro lazo. 

En la tarde del 3 de Abril quedó el mo
vimiento decidido, aunque no se fijó la fecha. 
Inmediatamente empezaron á desfilar hacia 
sus respectivos puestos los que habían de 
tomar parte en la revolución. Ladevese que 
debía acudir al punto más lejano, salió de 
Ginebra el primero. 

»Almorzamos, dice, en el comedor de la 
calle Chante-Poulet, en aquella mesa común, 
que jamás hemos de olvidar ninguno de los 
que á ella nos hemos sentado. Fontellas, un 
carabinero que con Mangado se sublevó en 
Cataluña y había seguido á Ginebra á su ca-

(1) Barcelona. 
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pitan, hacía la comida, completamente espa
ñola, que hallábamos inmejorable. 

»¡Oaántos recuerdos evoca en nosotros 
aquel comedor de la calle Chante-Poulet, 
donde, después del trabajo, nos comunicába
mos en fraternal intimidad nuestras tristezas 
y nuestras esperanzas! 

«Mientras aguardábamos la hora de empe
zar á comer, ó mientras el café venía, fun
cionaba con frecuencia la caja de música, y 
aun me parece ver á Mangado extasiándose 
en la indefinible dulzura de la poética can
ción provenzal: 

<dl esi un patjs oú la ierre 

Produit les fruits les plus dioins...» 

«Formaba parte desde hacía algunos me
ses de aquella pequeña colonia de emigrados, 
Gínard de la Rosa, que, como director de 
El Porvenir, había hecho una enérgica y bri
llante campaña en defensa de los sublevados 
de Agosto. 

»E1 día de mi salida de Ginebra todos 
creíamos en la victoria. Era tal nuestra con
fianza, que Ginard, partiendo de la idea de 
que el triunfo era inevitable y de que no 
volveríamos ya á reunimos en la calle Chan
te Poulet, sentía que quedasen allí abando
nadas algunas provisiones que de España ha
bían llegado. 

—¡Dejémoslas por si acaso volvemos!— 
dijo Ruiz Zorrilla.—¡Quién sabe si nos hará 
falta encargar otras nuevas! 

—¡Yo respondo de que no tendré que vol
ver!—murmuró Mangado.—Con que cum
plan la quinta parte de los comprometidos, 
nos basta. 

«Al despedirme para ir á tomar el tren, 

echó una última mirada á aquel comedor que 
había sido testigo de tantas esperanzas y de 
tantos afanes. 

—¡Hasta que nos veamos por allá!—ex
clamó Mangado abrazándome al llegar su 
turno.—Pero antes de irse, prométanos us
ted que ha de escribir algo sobre este come
dor donde estamos reunidos. 

—¡Queda hecha la promesa!—contestó, 
dando un estrecho abrazo á aquel héroe que 
algunos días más tarde iba á morir por la 
República. 

»Como he dicho ya, aun no se había fija
do cuando salí de Ginebra, la fecha del mo
vimiento. Acudí á la región donde yo debía 
darle impulso, de acuerdo con un oficial ge
neral, con quien me avistó en seguida. Dos 
plazas importantes, muy próximas una de 
otra, hallábanse dispuestas á dar el grito re
volucionario. En una de ellas, en la más im
portante, eran numerosos los elementos de 
mar y tierra con que contábamos. En la otra 
había un cuerpo de infantería resuelto á pro
clamar la República en cuanto se le diera la 
orden, y teníamos además otros elementos 
valiosos, algunos de ellos bien colocados en 
sitio en que podían ser útiles. 

»Después de revistar las fuerzas que de
bían tomar parte en la iniciativa y prepa
rarlas para la acción, celebré una conferen
cia que duró toda una tarde, con nuestro 
oficial general, en la casa de campo que éste 
habitaba. Examinamos la calidad y el nú
mero de los comprometidos, así como las 
probabilidades de éxito de nuestra empresa, 
en el caso de que la lucha fuera inevitable, 
y dicho oficial general aceptó el mando que 
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se le ofrecía, nombró ayudante, púsose en 
relación con los elementos militares afiliados 
á la sociedad secreta y convinimos en que 
acudiría á tomar la dirección del movimien
to á uno de los dos principales puntos que 
en aquella región estaban comprometidos á 
iniciarlo. 

»Yo había de precederle, poniéndome en 
camino en cuanto se nos comunicase la fe
cha, y lo tendría todo dispuesto para reali
zar la sublevación en el instante en que él 
se presentara. 

»Nos preocupaban algo ciertos rumores 
llegados de Madrid aquel mismo día, según 
los cuales, el movimiento iba á ser el 27, fe
cha de las elecciones. 

»Pero como no se pasaba nunca un mes 
desde los sucesos de Agosto, sin que corrie
sen rumores por el estilo, fijando para la re
volución las fechas más caprichosas, no les 
dimos extraordinaria importancia. 

»En nuestra opinión, el gobierno podría 
tener, á lo sumo, vagas sospechas de lo que 
intentábamos, pues vivía en perpetua alarma 
desde hacía algunos meses, mas no creímos 
posible que conociera con exactitud una fe • 
cha que ignorábamos nosotros. Si bien los 
citados rumores nos eran molestos, la verdad 
es que no les atribuimos la gravedad que en 
sí encerraban. 

«Aquella misma noche, á las dos horas de 
haberme separado de nuestro jefe militar, 
recibí aviso suyo para que nos viéramos in
mediatamente. Acudí al punto que me seña
laba para la cita y me saludó con estas pala
bras: 

—¡Ya está aquí la fecha! 
TOMO VI 

i; En efecto, la fecha acababa de llegar; el 
movimiento era el día 27. 

«Desciframos una vez más, con el mayor 
cuidado, la comunicación, que iba escrita en 
clave, y no cabía duda de ningún género: el 
27 era el día elegido. 

»Salí en el primer tren para los dos puntos 
fuertes donde debía alzarse la bandera repu
blicana: el oficial general aún no había deci
dido en cuál de los dos se presentaría, mas 
siendo la distancia que los separa muy corta, 
quedamos en que ambas plazas estuviesen 
igualmente dispuestas á sublevarse al mismo 
tiempo. 

»É1 iría á cualquiera de ellas, pondríase 
en el acto á la cabeza del movimiento, y ape
nas éste fuera iniciado, haríanse varios dis
paros de cañón que servirían de aviso á la 
plaza contigua para que secundase en cuanto 
los cañones se oyeran. 

«Respecto á la divulgación de la fecha 
acordada, comprendimos ambos que era un 
serio inconveniente; pero mientras no se nos 
enviase una contraorden formal, nuestro de
ber consistía en ir adelante, procurando so
breponernos á todos los obstáculos. 

»Tenía que detenerme en mi camino en 
una de esas atrasadas capitales de provincia 
donde el viajero encuentra solo una pobre 
fonda donde poder descansar malamente. Un 
correligionario, advertido de mi llegada, fué 
á verme y me entregó una carta que para 
mí había recibido con carácter de urgencia. 
En ella me decía el presidente de nuestro 
comité en uno de los dos puntos fuertes cita
dos, que los elementos allí comprometidos 
deseaban se les diese por escrito y con mi 

'93 
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firma la ordan de la sublevación. El propio 
que llevó la carta quería salir de regreso á 
los pocos minutos para el punto de partida, 
llevándose mi respuesta. 

»No había tiempo que perder. Saqué de 
mi maleta papel y sobre para contestar, en
viando la orden que se me pedía. Pero, en 
vano busqué tintero y pluma. Llamó impa
ciente para que me trajeran con qué escri
bir. El criado me contestó que el tintero del 
despacho del fondista estaba ocupado y que 
tenía que esperar, pues en las habitaciones 
de los huéspedes no había plumas ni tinteros. 
El tiempo pasaba... Por fin, el criado, al 
verme tan impaciente, me dijo, señalando al 
cuarto inmediato al mío: 

—Si tiene tanta prisa, puede ser que el 
señor juez le preste su pluma y su tintero... 

—¿Qué juez?—le preguntó con extrañeza. 
—El señor que ocupa ese cuarto es el juez 

de primera instancia. 

—¡Ah! Pues voy á ver si es tan amable 
que me presta un momento su tintero y su 
pluma. 

»A1 ir á llamar á la puerta, el juez la 
abría para marcharse. 

»Apenas le enteró de mi pretensión, acce
dió á ella con la mayor amabilidad del mun
do. Mojó él mismo la pluma y me la entregó 
dicióndome: 

—Puesto que me promete usted despachar 
enseguida, aguardaré á que usted acabe, 
pues si la dejo fuera, de seguro que no vuelvo 
á encontrarla más. 

»Se estuvo de pie, á la entrada de mi ha
bitación, en tanto que yo escribía, y mientras 
dialogábamos sobre el atraso en que aún se 

hallan algunas de nuestras capitales de pro
vincia, redactó, firmó y entregué en su pre
sencia la orden del movimiento. 

«Llegué al primero de los dos puntos en
cargados de iniciar el movimiento en aquella 
región. Las fuerzas comprometidas aceptaron 
la orden, y manifestáronse dispuestas á eje
cutarla con exactitud: sublevarianse, como 
estaba convenido, en cuanto el oficial gene
ral se presentara ó en cuanto se oyesen los 
cañonazos de la plaza vecina. Producía algún 
malestar la divulgación de la fecha, mas la 
inmensa mayoría de los afiliados mostrában
se convencidos de que, ni aun conociendo 
previamente la fecha, podría el Gobierno re
sistir el empuje de los elementos revolucio
narios que habían ido acumulándose. 

»Me embarqué el mismo día de mi llega-
da'para trasladarme al punto inmediato, don
de teníamos numerosos elementos de mar y 
tierra. El vapor llegó á su destino á las cin
co y media de la tarde; salté al muelle, con
fundido entre los demás pasajeros, penetré 
en la población, me alojé en una de las prin
cipales fondas, comí con toda tranquilidad, 
y apenas hubo anochecido bajé la escalera de 
la fonda para dirigirme á un paseo donde de
bía hallar al presidente de nuestro comité 
local, y al representante de la Asociación mi
litar secreta. 

»No había acabado de bajar, cuando ob
servó que guardaban la puerta dos agentes 
de orden público. Ambos á la vez, al sentir 
mis pasos, volviéronse hacia mí, me miraron 
con atención y pronto leí en sus rostros la 
seguridad de que era yo la persona que les 
interesaba. Mas, la atención con que me ha-
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bían examinado, era una atención respetuo
sa, y esto calmó no poco mi natural in
quietud. 

»Avancó indiferente, fingiendo no haber 
reparado en ellos siquiera, y los dos guardias 
me saludaron con gran respeto. Entonces ya 
fué completa mi tranquilidad. 

—¡Vamos!—me dije—me toman por al
guna autoridad ó por algún personaje á cuyo 
servicio los han destinado (1). 

(1) Y continúa: aPronto eché de ver que los dos 

agentes me seguían. No quise manifestar recelo algu

no; mas consideré prudente alejarme del sitio donde 

estarían esperándome en aquel momento nuestros re

presentantes civil y militar. Al convencerme de que 

los dos guardias continuaban tras de mi, hízoseme ya 

muy desagradable su escolta. Sin dar muestras de sen

tir la menor contrariedad, entré por la primera boca

calle, volví á los dos minutos sobre mis pasos, como un 

hombre que de pronto decide cambiar de rumbo, y al 

aproximarme de nuevo á la esquina misma que acaba

ba de doblar, me hallé otra vez con los agentes, que 

para no perderme de vista l legaban con afanosa pre

mura. 

»Mi vuelta inesperada los dejó algún tanto confusos. 

Saludáronme en la más respetuosa actitud, y al pasar 

junto á ellos se me ocurrió decirles: 

—¡Pueden ustedes retirarse! 

•Los guardias se apresuraron á cumplir mi orden, y 

en el acto me vi libre de su inoportuna presencia. 

«Cuando ya estuve seguro de que nadie me seguía, 

me encaminé con las debidas precauciones, al paseo 

donde la entrevista debía veriñcarse. 

•Allí me encontré con nuestros dos amigos. Por 

cierto que el hombre civil, que llegaba á la cita al 

mismo tiempo que yo y que temía acudir demasiado 

tarde, explicó su retraso, diciéndonos que se había 

anunciado la llegada del candidato ministerial, que un 

exministro de la República recomendábaselo con el 

m4s vivo interés, y a que los republicanos no presenta

ban candidato propio, y que había ido á saludarle á la 

londa, donde, según declan, se alojaba; mas antes de 

entraren la fonda supo que el candidato no habla des-

Al día siguiente, cuando ya se aproxima
ba la hora de la acción, «vi con la más grata 
sorpresa que la autoridad militar, á pesar de 
los rumores de inminentes trastornos que con 
persistgmjfeia circulaban, no había adoptado 
precauciones que impidiesen el movimiento. 
No se creía, por lo visto, que allí tuviéra
mos fuerzas con que poder intentar la suble
vación. 

»A la hora de antemano marcada, varios 
de los oficiales del cuerpo de infantería que 
en aquella ciudad debían iniciar el movimien
to acudieron al cuartel; uno de ellos, un te
niente, se presentó en traje de campaña. Los 
sargentos manifestáronle que estaban dis
puestos á formar la tropa en seguida y com
prometiéronse á hacerlo en cuanto se reci-

embarcado y se iba á mandar que se retirara la pareja 

de orden público puesta á su servicio. 

»¡Oh, candidato feliz á quien el Gobierno de Cáno

vas apoya, á quien los exministros de la República re

comiendan, y por quien los revolucionarios atraviesan 

con escolta de honor las ciudades! 

«Después de enterar á nuestros dos amigos de la in

minencia de la sublevación, que debia estallar al día 

siguiente, y de comunicarles las instrucciones necesa

rias, el representante de la Asociación militar púsose 

en contacto con los comprometidos de mar y tierra, y 

todos aceptaron la orden, sin vacilación do ningún gé 

nero. En cambio, el hombre civil, presidente del comi

té local, no sentía el mismo entusiasmo que la fuerza 

armada, la gravedad del caso parecía impresionarle 

mucho. Respecto á mí, los dos representantes, el civil 

y el militar, opinaron que debía ausentarme de aquel 

punto lo más pronto posible, sobre todo, después del 

incidente de la pareja de orden público. 

»Me di prisa á volver á la ciudad inmediata, una vez 

seguro de que apenas el general apareciese ó apenas 

sonaran los cañonazos convenidos, alzaríase potente 

la bandera de la República en un punto de tal Impor

tancia, que, aun por si solo, hubiera puesto en serio pe

ligro á la monarquía». 
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biese aviso de que el general había llegado, ó 
en cuanto la señal acordada se oyera. 

»Entre tanto, en el punto inmediato, vein
tidós hombres de corazón penetraban sigilo 
sos en la parte marítima de la plaza, aguar
dando el instante en que una voz de mando, 
ó el estampido de un cañón, los lanzara á la 
victoria ó á la muerte.» 

Nada se oyó en aquella noche, pasada en 
la mayor ansiedad, y se retiraron los que 
habían acudido á sus puestos. 

La casa de campo en la que el oficial ge
neral residía, se hallaba custodiada por la 
guardia civil: precisaba buscar otro jefe. De 
Madrid llegaban noticias desfavorables, y en 
la lejana ciudad, cuya guarnición era real 
mente la base del movimiento, había inuti
lizado el gobierno al jefe militar, el mismo 
que había ido á Ginebra á ofrecer su espada 
y las fuerzas de su mando. Gravísima con
trariedad que obligaba á nuevos esfuerzos y 
á alzar la bandera republicana en una región 
tan distante de la que inspiraba al gabinete 
mayores inquietudes. Se confiaba en los mu
chos elementos revolucionarios que se ha
bían reunido, y no temía el señor Ladevese 
se desvanecieran súbitamente. Én su incerti-
dumbre, no pudiendo creer en un cambio de 
fecha, consideraba lo más probable que los 
diversos elementos iniciadores, como sucedía 
en el punto principal y en los dos puntos 
fuertes de la región que estaba á su cargo, 
habían tropezado con obstáculos imprevistos, 
por lo que los comprometidos á secundar 
manteníanse á la espectativa, aguardando 
que estallara la revolución en algún sitio. 

Supo el señor Ladevese «que no lejos de 

la ciudad donde me hallaba había un jefe mi
litar que en la última guerra civil se distin
guió mucho batiendo á los carlistas, y que, 
relegado por la restauración á una reserva, 
seguía tributando culto ferviente á la idea 
revolucionaria. Púsome en seguida en cami
no para el pueblo donde tenía su residencia. 
El pueblo está cerca del ferro-carril y elé
vase en una pendíante. Había llovido, y era 
tanto el barro, sobre todo á la entrada del 
pueblo, que me llegaba hasta las rodillas. 

»A1 ver la casa que servía á aquel jefe de 
alojamiento, observó que se encontraba fren
te al cuartel de la guardia civil. Me hizo 
aquel bravo militar el efecto de un prisione
ro, y tuve el presentimiento de que había 
sido inútil mi viaje. 

Apenas saludó á aquel valeroso veterano, 
enterándole de la misión que llevaba, me dio 
un estrecho abrazo. 

— ¡Cuánto les agradezco—me dijo,-que 
se hayan acordado de mí! ¡Iba creyendo que 
los republicanos me olvidaban! ¿A cuál de 
los dos puntoq debo ir? 

Pronunció el nombre del punto más fuer
te, y ól añadió: 

—¿Y cuándo debo llegar? 
—Esta misma noche. 
Combinamos un plan para su salida de 

aquella especie de prisión en que le tenía el 
gobierno. 

Al ir á ejecutarlo, presentósele un oficial 
de la guardia civil que había recibido orden 
de no dejarle salir del pueblo sin dar aviso á 
las autoridades telegráficamente. 

»Conocíamos ya en aquellos momentos la 
entrada de Mangado por la frontera con ua 
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puñado de hombres, y nuestra desesperación 
fué indescriptible al ver que en el resto de 
España nadie se movía, y que nosotros, con
tando con fuerzas numerosas, nos hallábamos 
condenados á la impotencia por' falta de un 
jefe militar. En medio de aquella desespera
ción inmensa, ocurrióseme proponer la su
blevación inmediata y simultánea de los dos 
citados puntos, donde teníamos fuerzas, para 
llevarla á cabo aun sin jefe de alta gradua
ción. A estos dos puntos, ambos de impor
tancia, seguirían otros, indudablemente; nues
tro alzamiento podría ser la chispa que de
terminase el incendio. Pero los hombres más 
caracterizados del partido con quienes con
sultó la idea, rechazáronla. 

»Sólo uno de ellos, que ejercía las funcio
nes de presidente del comité provincial, ma
nifestóse dispuesto á llevar á cabo, conmigo 
y con los que nos siguieran, un esfuerzo su
premo para que quedase iniciada la revolu
ción, dando así la señal á nuestros amigos 
de toda España.» 

Hubo que inclinarse ante la resuelta opo
sición de la mayoría; y al saberse el desastre 
de Mangado, se adquirió la convicción de 
que nada podía hacerse ya: faltaba fuerza 
moral y un jefe militar de alta graduación. 
No podía contarse con todos los que se ofre
cían, como se había visto con el acta falsa 
dirigida á Zorrilla desde Barcelona, cuando 
no se podían evitar las consecuencias del en
gaño, ni la perturbación que en los elemen
tos de aquella ciudad produjo. 

El capitán de carabineros señor Mangado, 

que debía operar en Navarra y el Alto Ara

gón, marchó el ¿20 de Abril de Ginebra á 
Burdeos, y siguió á San Juan de Luz, donde 
conferenció con sus correligionarios don Ma
nuel Zapatero y otros; continuó el 26 á Pn-
yoo, llevando en su saco de viaje treinta mil 
reales, y al día siguiente, el 27, fecha seña
lada para la insurrección, acompañado de 
diecinueve carabineros, procedentes del de
pósito de Angulema, se dirigió en dos cochas 
á Arneguy, pueblo francés inmediato á la 
frontera, en ól que distribuyó tres chasepots 
de caballería y una tercerola, con las muni
ciones correspondientes, á cuatro individuos, 
cuyos nombres se consignan en el proceso 
que tenemos á la vista, y se les prefirió por 
ser prácticos en la frontera española y ami
gos ó excompañeros de los carabineros que 
la guarnecían. Mangado con su revólver y 
espada, y con ésta sólo su ayudante él te
niente Diez, penetraron en España por el 
puente Bentaberry y otro pequeño próximo á 
éste. Entonces experimentó Mangado la con
trariedad de que cuatro catalanes de la par
tida se negaron á seguirle y regresaron á 
Puyoo en los coches que les había llevado á 
la frontera. Los quince restantes, ya en Es 
paña, se quitaron las blusas que cubrían el 
uniforme, y á las tres de la madrugada del 
28 sorprendieron y desarmaron á los dos in
dividuos de que se componía la guardia de 
carabineros de Valcárlos, que se hallaba 
cerca del puente internacional, é hirió Man
gado á uno de ellos con un tiro de revólver 
por haber resistido el desarme. 

Fueron los insurrectos á la fonda de Bar
celona,, en la que apresó Mangado á un co
mandante, un teniente y un alférez, de cara-
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bineros todos, y al administrador de la adua
na , al que preguntó qué fondos tenía la 
caja, y al contestarle que cinco ó seis du
ros, le aconsejó siguiera desempeñando su 
cometido, en el supuesto de que aun cuan
do hubiera miles de pesos no se apoderaría 
ni de uno. 

Al regresar momentos después de efectuar 
la ronda unos carabineros, fueron desarma
dos a la vez que uno de caballería: negáronse 
los prisioneros á seguir la suerte de los su
blevados, y quedaron en libertad. 

Mangado con su gente, ya más armada y 
municionada, continuó en dirección á Bur-
guete; dio en la madrugada del 29, veinti
cinco pesetas á cada individuo de la partida, 
como sueldo de cinco días que se les adeuda
ban; tuvieron á poco que batirse contra los 
carabineros y guardia civil en el monte de 
Navala, distrito de Orbaiceta, donde el capi
tán Mangado murió (1), desaparecieron tres 

(1) «Dos detalles bastan para dar idea de la con

fianza con que avanzaba Mangado hacia la columna 

que iba á su encuentro. Cuando ésta hizo fuego sobre 

aquel puñado de héroes. Mangado marchaba á pie á 

pesar de llevar junto á él su caballo. En el momento del 

ataque, los adversarios se hallaban tan próximos entre 

sí, que se luchó cuerpo á cuerpo, y el carabinero revo

lucionario Donato Encaje, herido en la cabeza, rodó 

abrazado á su agresor hasta el fondo de un precipicio.» 

«Ocurrió el choque fatal junto á un barranco del 

monte de Navala, cuya cima y cuyas laderas estaban 

cubiertas de nieve. Cuando Mangado vio que los su

yos rompieron el fuego, contestando al de la columna 

que les atacaba, volvióse hacia ellos, y les dijo: 

—¡No tireisl ¡Todos somos hermanosl 

Su gente obedeció en seguida, y entonces Manga

do, adelantándose hacia la columna, gritó: 

—¡íío tiréis! ¡Yo soy Mangado! 

Pero la vanguardia de la columna enemiga avanzó 

de sus subordinados, é igual número quedó 
de prisioneros: los nueve restantes regresa
ron á Francia.. 

En el mismo día 29 , tres oficiales del ejér
cito y un ca*bo de carabineros, procedentes 
del depósito de Angulema, corrieron á pene
trar en España á incorporarse á la fuerza de 
Mangado; pero al saber su derrota retroce
dieron á San Juan de Pie de Puerto. 

Si el engaño de Barcelona y las contrarie
dades que por entonces experimentó la revo
lución, eran bastantes motivos para desalen
tar á los más animosos, el desastre de Man
gado era además funesto, por lo que signifi
caba la derrota de los primeros pronunciados, 
cualquiera que fuese su número. 

Antes de este último fracaso, aun había 
en el litoral muchas fuerzas que se creía 
estaban muy decididas á sublevarse, y sin 
embargo, no lo hacían. Entendíanse estas 
fuerzas con Zorrilla, por conducto de don 
Ezequiel Sánchez, quien el 24 de Abril había 
desembarcado en España procedente de Oran, 
portador de la fecha del movimiento. Exi
giéronle aquellas fuerzas para sublevarse 
una orden firmada por el jefe de la revolu
ción, y como en vez de tal orden sólo llegó 
un aviso telegráfico anunciando la fecha, de
jó Sánchez en la ciudad argelina quien reci
biera su correspondencia y recogiese dicho 
documento, y se lo llevase inmediatamente á 
determinado punto del litoral. Pero este su
jeto ,\ que usaba los nombres de León Manuel 

resueltamente sobre él, y después de haberlo matado, 

acribilló á tiros su cuerpo. 

Sobre la blanca nieve quedó una mancha roja.» 
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Calvo y de C. Alvarez Utrilla, se comunica
ba con el gobierno, y aunque recibió la orden 
de la sublevación y otros documentos impor
tantes, no llegaron á poder de don Ezequiel 
Sánchez hasta el 29 de Abril, cuando estaba 
todo perdido. Por ellos supo exacta y opor
tunamente el gobierno la fecha del movi
miento y algunos detalles que le permitieron 
prender á un capitán de infantería, que era 
el representante de la Asociación militar re
volucionaria en uno de los puntos más fuer
tes del litoral, y además adoptar grandes 
precauciones en la mayor parte de las ciuda
des de España (1). 

A la prisión del capitán, efectuada el 27, 
sucedieron las medidas de precaución que 
desbarataron en aquel punto del litoral los 

(1) «Por cierto que el Gobierno hasta que conoció el 

contenido de los documentos enviados á don Ezequiel 

Sánchez á Oran, no tenía idea de que la fecha de la su

blevación estuviese tan próxima, pues ignorando qua 

fuese tanta su proximidad, navegaban en dirección á 

Oran dos delegados del ministro de la Gobernación para 

avistarse con Calvo, ó Utrilla, cuando éste, obedecien

do, sin duda, órdenes más recientes, motivadas por la 

inminencia del movimiento, cruzábase con ellos en el 

mar con rumbo á España. 

•Apenas los delegados desembarcaron en la ciudad 

argelina, fueron á casa de Calvo. No encontrándolo, 

volvieron á buscarlo dos ó tres veces. Como no acaba

ban de creer en su ausencia de Oran, dejáronle escrita 

una carta en estos términos: » 

«Sr. D. C. Álvarez Utrilla. 

•Muy señor mío: He venido á ésta, comisionado por 

la persona de Madrid á quien usted escribió, para que 

conferenciemos. 

•Volveré á la rué Sadihan para ver á usted. De us

ted atento s. s.—F. Romana. 

»Rue Lodi, 13. Posada Nueva». 

«Esta carta obra en nuestro poder. El verdadero 

apellido de uno de los dos delegados del ministro es Ro

bledo*. 

muchos elementos con que confiadamente se 
contaba. Esto, no obstante, celebraba Sán
chez el 28, en un cortijo situado cerca de 
aquella poderosa plaza, una importante en
trevista con un personaje republicano, que. 
ocupó elevado puesto oficial en 1873; «cuyo 
personaje, aunque perteneciente á un partido 
que condena con energía los procedimientos 
revolucionarios, trabajaba, de acuerdo con 
el representante de Zorrilla, para decidir á 
un teniente coronel, á quien se le dfba el 
nombre de Alma Negra, á que se suble
vase» (1). 

Durante la anterior entrevista, anunció un 
criado que parejas á caballo de la guardia 
civil vigilaban el cortijo, y el personaje r e 
publicano invitó á Sánchez á salir de aquella 
propiedad y se escondió en un campo vecino. 

La revolución era ya imposible: habían 
faltado casi todos los elementos con que para 
ella se contara, y el fracaso retrajo á los más 
decididos. 

El comandante Ferrández y el teniente 
Belles, abandonaron los puestos que ocupa
ban en la reserva de Santa Coloma de Far-

(1) «Si la bandera de la República se hubiese enar-

bolado en aquella plaza, España hubiera visto frater

nalmente unidos bajo los pliegues de aquella bandera 

á todos, absolutamente á todos los partidos republica

nos españoles, sin excepción alguna. 

«¡Contraste singular! En Badajoz, el 5 de Ago3 to de 

1833, cuando después de realizado el movimiento invi

taba don Serafín Asensio Vega á todos nuestros afines 

á formar parte de la Junta, el partido posibilisia y el 

federal negábanse á aceptar el honor que ¿e les ofre

cía. En la plaza del Litoral á que en estas lineas me re

fiero, apresurábase uno de esos partidos á tomar puesto 

en la proyectada sublevación de Abril de 1834, conside

rándola mucho más fuerte que la de 1883». 
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, nos, para unirse á los republicanos. Fueron 
aprehendidos, debieron ser sólo juzgados por 
el delito de deserción, pues no se alzaron en 
armas; así opinaba uno de los jueces milita
res que autorizaron la sentencia de muerte, 
«á quien hubo que convencer para que la 
firmase invocando razones de alta política,» 
y diciéndole que tal pena no se realizaría por 
impedirlo la clemencia;, pero mediado Junio 
«ante la inminencia del fusilamiento de Fe-
rrández y Belles, animáronse algunos ele
mentos militares del litoral, manifestándose 
dispuestos á impedir la ejecución. Casi en 
los mismos días, un jefe militar, que ocupa
ba importante puesto en la región que había 
estado á mi cargo, se acercaba al represen
tante de la Asociación revolucionaria y se 
nos ofrecía para ponerse al frente del movi
miento en dicha región. 

»Yo acababa de salvar la frontera, consi
derando, como todos, definitivamente fraca
sada nuestra tentativa. Al avistarme con 
Ruiz Zorrilla nuevamente y conocer los ofre
cimientos da una guarnición del litoral (1) y 
del jefe que en una de las ciudades por mí 
visitadas se había acercado á nuestro repre
sentante, sin descansar siquiera volví á po
nerme en camino para la apartada región de 
España de donde salía. 

»Sólo la falta de un jefe había impedido 
el alzamiento; puesto que ya teníamos un 
jefe, y en situación privilegiada, la Revolu
ción era inevitable. Transmitiríamos la fe
cha que Sobre el terreno acordásemos á nues
tros amigos del litoral y la bandera de la 
República se alzaría potente en dos regiones 

(1) Corona. 

í distintas, poniendo á la monarquía en grave 
peligro. 

»Yo hubiera querido que el tren que me 
conducía volase; iba á todo vapor y su andar 
parecíame demasiado lento. 

»Apenas llegué al punto de# residencia de 
aquel jefe que se nos ofrecía con tanto entu
siasmo, tuve con él una entrevista, concer
tada por nuestro representante militar, que 
á ella asistió. La entrevista faó .de noche, á 
la orilla del mar, cerca de un jardín público. 

»Primeramente, el indicado jefe se me 
mostró muy decidido. Pero no tardó en ob
servar en él algunas vacilaciones. 

»A1 ver que queríamos realizar el movi
miento en breve plazo, sus vacilaciones fue
ron más grandes todavía. Por último, se 
comprometió á ponerse á la cabeza de la su
blevación; mas al despedirse me dijo: 

—»¿Ve usted aquel camino? j Ahí me van 
á fusilar! 

»Figuráos en el estado de ánimo en que 
me dejó al despedirse con estas palabras. 
Comprendí que mi nuevo viaje había sido 
también inútil. 

»A1 día siguiente, en las primeras horas 
de la madrugada tuve aviso de que la policía 
iba á prenderme, para lo cual se le habían 
dado mis señas personales con perfecta exac
titud. Saltó de mi cama, me vestí á escape y 
abandoné rápidamente la casa donde me es 
condía. 

»Mientras dos amigos fieles buscaban sitio 
seguro donde ocultarme, yo aguardaba el 
resultado de sus gestiones en un estableci
miento muy poco frecuentado por el público 
á aquellas horas. 
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»Un correligionario entró á advertirme 
que cierta autoridad militar andaba perso
nalmente en busca mía por todos lados, la
mentando mi desaparición de la casa donde 
me alojé y resuelto á apoderarse de mí donde 
quiera que me encontrase. 

»Quien con tanto afán me buscaba para 
reducirme á prisión era el mismo jefe que la 
noche anterior tuvo ronmigo la entrevista y 
se encargó de dirigir el movimiento; el mis
mo por cuyas protestas de adhesión á la Re
pública yo había vuelto á atravesar la fron
tera» (1). 

El 29 de Junio, en las ruinas del baluarte 
de la Merced, en Gerona, formóse el cuadro, 
se degradó á cinco oficiales de Santa Coloma 
por el delito de deserción, y una hora des
pués fueron fusilados Ferrández y Belles. 
Marcharon á pie al suplicio, y en el camino, 
en el cuadro, y sentados luego en sillas, de 
espaldas al piquete, no les faltó un instante 
la serenidad propia de un alma cristiana, y 
de un corazón valiente. Al comandante le 
dispararon dos veces. La prensa de Barcelo
na sin distinción de opiniones políticas, que 
había solicitado el indulto de aquellos des
graciados, abrió una suscrición en favor de 
sus viudas é hijos. Hubo un Diario que no se 
asoció (2). 

(1) Memorias de un emigrado, por don Ernesto Gar

cía Ladevese. 

(2) Momentos antes de ser fusilado, escribió Fe

rrández esta carta: 

«Querida esposa Salvadora, queridas hijas Elisa y 

Marina y queridísimo hijo Alfredo: 

»Mi obstinada incondicional adhesión á la idea re

publicana, y en los preliminares de la lucha, me ha 

conducido al último critico estado en que puede encon-
TOMO VI 

NUEVA LEGISLATURA—DISCUSIÓN DEL MENSAJE 

XXXIV 

Con el suntuoso ceremonial de costumbre 
se efectuó la apertura de las Cortes, leyendo 

trarse un hombre. Sensible es manifestároslo así, pren

das queridas, pero es forzoso. Yo ruego á Dios que os 

dé y me dé valor suficiente y resignación para sobrelle

var el trance en que me veo, y no dudéis que llegado 

éste, el último suspiro de mi existencia será dedicado 

á vosotros, que sabréis perdonarme á pesar de la triste 

situación en que os dejo. 

»En el angustioso estado de orfandad de esposo y 

padre en que quedáis, seguid, queridos mios, constan

temente el camino de honradez que siempre os tracé; 

que de ese modo, no sólo seréis apreciados, si que res

petados por el mundo, sin que os falte protección por 

parte de personas respetabilísimas, que tendrán en 

cuenta actos dignos que la historia juzgará en su día. 

! Las ideas, sobre todo las ideas avanzadas, tienen már

tires; á mi me toca figurar en su número. 

•Los partidos moderados que en mi época han ve

nido sucediéndose siempre, han derramado sangre, y 

con mayor motivo el que hoy gobierna, á cuyo frente 

se encuentra un hombre, autor del programa de Man

zanares 

«¡Hipócritas! 

«Somos mortales, hijos de mi corazón, y si no un 

día, otro, llega el momento de nuestra eterna separa

ción. En nosotros, por un procedimiento excepcional, 

que la suerte me tenia reservado, la muerte viene 

cuando me siento lleno de vida. 

•Pasamos por una época de rencores y represalias, 

en la cual, por ley misteriosa de la historia, á nosotros 

los buenos y leales defensores de la causa de la huma

nidad y del progreso, nos toca sufrir la dolorosa prue

ba de los vencidos, y entregar nuestra deleznable vida 

en holocausto & tan sagradas ideas. Triste, muy triste 

es la expiación; pero grande, muy grande es la gloria 

que nos llevamos y que á vosotros os dejamos. 

•La compensación de nuestro sacrificio, la del mío 

propio, la hallareis sin duda en el corazón de todos los 

hombres honrados y amantes de la libertad de su pa

tria, y en la gratitud de ésta, que encontrará algún 
94 
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el rey un discurso (1), en el que se recorda
ban desagradables perturbaciones qua espe
raba no se repitieran, que para reprimir á 
los incorregibles contaba el gobierno con la 
legislación que existía, aplicándola sin con
templaciones, y que él, S. M., había dado 
sobradas pruebas de que sabía cumplir con 
los deberes de imparcialidad que el régimen 
parlamentario impone, sin que hubiera para 
el rey otras exclusiones que las que de todos 
exigía el leal cumplimiento de la ley funda
mental del Estado. Participaba lo amistosas 
que eran las relaciones con la Santa Sede y 
Estados extranjeros, la creación de las emba
jadas entre Alemania y España y el recono
cimiento por Inglaterra y Alemania de la so
beranía de España sobretodo el archipiélago 
de Joló; anunciábala presentación de los tra
tados de comercio concluidos con Portugal, 
Países-Bajos, Inglaterra, Dinamarca, Italia 
y algunos más iniciados con otras naciones, 
y hablaba también de la instalación de una 
pesquería en la costa de Ifni. 

Referente á la Hacienda pública, confesó 
que, aun habiendo mejorado, urgían impor-

día la solución del problema que, inútilmente, mis 

compañeros y yo hemos buscado con nuestro sacri

ficio. 

«Adiós, esposa é hijos queridísimos. En este supre

mo instante, ved en estas líneas, trazadas con pulso 

sereno, el reflejo fiel del estado de mi conciencia. 03 

dejo en la más triste orfandad; pero con un nombre 

honrado y con una historia limpia de toda mancha. 

Vuestro es mi corazón que os lego con mi último suspi

ro; corresponded á mi intenso cariño con vuestro cari

ñoso y comíante recuerdo. Adiós, adiós, adiós desde 

el fondo de mi alma.—Ramón Ferrandex.—Cárcel de 

Gerona, en la capilla, 27 de Junio de 1834«. 

(1) Véase numero 14. 

tantes reformas, tanto en el régimen de las 
contribuciones como en la contabilidad del 
Estado, cada vez más retrasada, y que mien
tras no se lograra la nivelación de gastos ó 
ingresos, no podían cesar los sacrificios im
puestos al clero, funcionarios civiles y clases 
pasivas, pero que la Hacienda respondería 
satisfactoriamente á las necesidades impres
cindibles de la nación, y entre ellas las muy 
importantes referentes al ejército y marina, 
tanto á su organización como á su material. 

Y no sólo tratábase en el discurso de las 
reformas en la Hacienda del Estado, que 
también era objeto de su estudio la pro
vincial y municipal. «Urge por todo extre
mo, decía, devolver á la municipal y á la 
provincial, con la antigua independencia, el 
orden y el crédito de que hoy carecen.» De
seábase, convertir á las diputaciones y ayun
tamientos en exclusivos centros de adminis
tración, confiándose á delegados directos del 
poder ejecutivo muchas de sus incongruen
tes atribuciones actuales, con lo que se ade
lantaría mucho en la mejora del sistema elec
toral. 

Importantes también las reformas que se 
proponía implantar en la administración de 
justicia, citaba las del Código penal, penali
dad en materia de imprenta; proyecto de Có
digo civil; reforma del Enjuiciamiento des
pués de estudiados los frutos del juicio oral, 
planteado que fuera el nuevo Código penal, 
y reformar también la ley de Enjuiciamien
to civil, simplificándole, especialmente en 
litigios sobre cortos intereses. ^ 

También se anunciaban mejoras en la ins
trucción pública; dedicaba los últimos pá-
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rrafos á las provincias de Ultramar, y ter
minaba el rey su discurso saludando á las 
Cámaras, y anunciando confianza para el 
porvenir, á pesar de dificultades y peligros, 
más aparentes que reales.» 

Por serlo así, se había quebrantado la si
tuación del país; que real y verdadera fué la 
perturbación, aunque momentánea, del orden 
público, que evidenciaba no se habían extin
guido los elementos con que en el ejército se 
contaba para destruir el orden á la sazón 
existente; habían escandalizado las arbitra
riedades cometidas en las elecciones, arbi
trariedades que constituyen el dogma de los 
partidos que confían más en ellas que en la 
general aprobación de sus principios políti
cos; conmovió la catástrofe del puente de 
Alcudia, y tenía alarmada la opinión públi
ca la insistencia de los partidarios de la in
dependencia de Caba en no ceder en sus tra
bajos para conseguir sus ideales. 

En la cuestión electoral, todos los gobier
nos de mucho tiempo á esta parte, son res
ponsables de cuantos escándalos se cometen, 
porque ninguno de aquellos obliga á respetar 
las leyes, qu9 no faltan, y son los que las con
culcan y echan en la balanza de la justicia 
el peso de su autoridad, de su influencia para 
dejar impunes los delitos electorales, y en 
tan nefasta labor, en el falseamiento de la 
ley, toman parte los mismos centros guberna
tivos. Absolutismo vergonzante que rebaja 
los caracteres, denigra á la nación y desa
credita las instituciones; y lo que es peor, 
de él suelen alardear hasta jefes de partido, 
que no reparan en ofender la dignidad del 
mismo, y que obliga la ofensa á la colecti

vidad inferida, á desconfiar de jefatura que 
tan en poco se estima y tanto al partido ul
traja. No todos se someten al servilismo po
lítico que tan extremadamente degradan; y 
aunque no esté exento de culpa el país, va 
siendo ya una vulgaridad el que aún está 
bajo el peso del despotismo monárquico ó 
teocrático en que vivió mucho tiempo y tan
to envileció el carácter nacional, pues tiem
po ha habido para despojarse el pueblo de 
añejos hábitos y acostumbrarse á modernas 
conveniencias, como en mas de una ocasión 
ha sabido demostrarlo ruidosamente. Podrá 
culparse al pueblo español de indolente; pero 
no de su indiferencia al verse sometido á 
vergonzosa servidumbre. 

El mismo Congreso, al aprobar muchas 
de las actas que en él se presentaron, se hi
zo cómplice del falseamiento de las leyes, 
que más que nadie debía ofáervar, y rebajó 
su prestigio al nivel de los vulgares jalea-
dores electorales. ¡Tanto ofusca la pasión 
política! 

Hubo previsión en decir en pleno Parla
mento, como lo dijo el señor Cuesta en el 
Senado: «La manera de que el país crea que 
de veras deseamos corregir esos vicios, y po
ner coto á esa corrupción, que mata y des
truye por la raíz el sistema parlamentario en 
España, como amenazó también matarle en 
Inglaterra durante mucho tiempo, no es pu
blicar en la Gaceta leyes reformando la elec
toral; el único medio cabéis cuál es? Ver un 
Ministro de la Gobernación pasar desde ese 
banco (señalando al ministerial) á la barra, 
y desde la barra al presidio. Entonces, cuan-

' do se den estos altos ejemplos que se han 



748 HISTORIA. CONTEMPORÁNEA 

dado en Inglaterra, cuando no se hacían allí 
leyes electorales se podrá empezar por 
limpiar el cuerpo electoral; porque lo pri
mero, lo urgente, lo que se necesita hacer 
aquí por todos los partidos, es, ante todo, 
crear el sufragio, para después extenderlo; 
y para crearlo, para limpiarlo, no se necesi
ta reformar las leyes, sino reformar las 
prácticas de los gobiernos». 

Los conservadores apoyaron á los izquier
distas en la votación de secretarios del Con
greso y Senado, por contrariar á los fusio-
nistas. 

Constituido primeramente el Senado, en 
él se empezó á discutir la contestación del 
mensaje, á la que presentaron los seño
res Cervera y Rojo Arias dos enmiendas, 
cuya defensa no despertó grande interés; 
ni el discurso del señor marqués de No-
valiches, quien al cabo de tantos años de 
permanecer silencioso, en vez de las decla
raciones que del constante defensor de do
ña Isabel II se esperaban, se limitó á cen
surar al duque de la Torre. El señor Mos
quera, animó algún tanto el debate, comba
tiendo el dictamen de la comisión, y aunque 
estuvo elocuente el orador izquierdista, no 
empleó la energía que la situación de su par
tido demandaba, aunque no armonizaban con 
su carácter dulce, palabras que ofendiesen 
ni discursos que molestasen, si quier censu
rase actos del gobierno. Contestó discreta
mente el señor conde de Casa-Valencia, co
mo individuo de la comisión, y el señor Sil-
vela, ministro de Gracia y Justicia, á ciertas 
preguntas relativas á aquel ministerio; dio 
alguna animación al debate el señor Cuesta, i 

quien dijo que ya era hora de que se oyese 
en la Cámara la oposición y se impugnara 
la política del gobierno, como lo hizo (1), y 
le contestó defendiéndola el ministro de Gra
cia y Justicia; el señor Fernández de la Hoz 
formuló severos cargos contra la política 
conservadora, y el señor Moyano, cuya in
tervención en los debates excitaba algún in
terés, por lo que aquel señor representaba' 

| como la excita la relación de antigua le
yenda, más que á defender antiguallas, se 
ocupó en combatir la gestión política del 
gobierno que suponía inspirada en el es
píritu revolucionario, desde el principio de 
la Restauración, cuya política estimaba de
masiado complaciente; censuró por impre
visora la conducta del gobierno de la Res
tauración y otros procederes del partido con
servador y ocupándose de la política de los 
fusionistas, dijo que, así como el señor Cá-

(1) Ocupándose de las arbitrariedades co
metidas en las pasadas elecciones, dijo: «Hay 
otra cosa que demuestra la superioridad incon
testable, que yo no he de negar al señor Minis
tro de la Gobernación actual sobre sus dos pre
decesores, y es la de¡que aquéllos no hicieron 
elecciones más que con una sola ley, y el señor 
Romero Robledo ha demostrado su superiori
dad haciendo elecc iones con tres leyes distintas, 
con los mismos éxitos, es á saber: con la ley 
del sufragio universal, con la ley restringida 
del partido conservador y con la ley que actual
mente rige, que no puede llamarse ley de par
tido. Pues con todas ha sido el éxito igual y las 
previsiones iguales: no áe ha dudado por nadie 
de que aquél que él dijera de antemano que ha
bía de salir diputado no saliese. Ésta, créanlo 
los conservadores, es la creencia general del 
país. Esto se dice por todos los partidos, como 
un tributo de elogio y alabanza de las condicio
nes políticas del señor Ministro de la Goberna
ción». 
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novas llevó al poder el encargo de consoli
dar la Restauración, el del señor Sagasta era 
el de salvar los principios revolucionarios, 
«y además un segundo, el de formar el par
tido liberal dentro de la dinastía».—«En 
cuanto á salvar los principios revoluciona
rios, no tengo que decir más sino que la li
bertad de cultos, que S. S. había ofrecido 
restablecer, el matrimonio civil, el sufragio 
universal, y otras cosas de que en este mo
mento no me acuerdo, quedaron lo mismo, 
exactamente lo mismo que se las entregó el 
señor Cánovas; y no sólo permanecieron lo 
mismo en los primeros momentos de su go
bierno, sino que cuando salió S. S. del poder 
quedaron igual. ¿Salvó, pues, el señor Sa
gasta los principios revolucionarios? No hay 
para quó decirlo después de recordar esto. 
Lo que sí hay que advertir es una cosa: por 
quó el señor Sagasta, por quó el Ministerio 
de los constitucionales no cumplió esta mi
sión esencialísima y general que trajo al po
der? Señores, yo no soy pesimista, no lo he 
sido nunca, y ya en mis años cuadraría mal 
ese papel, y como no lo soy, y me gusta ha
cer justicia á todos, tengo muchísimo gusto, 
mucha complacencia en hacerla en este mo
mento á hombres de ese otro partido, frac
ción, grupo ó como se le quiera llamar, co
nocido por el de los centralistas. El señor 
Sagasta no llevó á cabo la misión revolucio
naria que traía, porque se lo impidieron los 
centralistas. Yo tengo que decir, sin que me 
cueste el menor trabajo, que los centralistas 
que entraron en el Ministerio, prestaron un 
señalado servicio: á no haber sido por ellos, 
de otra manera hubieran quedado las cosas 

á la salida del señor Sagasta del Ministerio». 
Combatió á los izquierdistas, censuró á 

sus jefes duque de la Torre y Posada Herre
ra, recordando al primero los distintos cam
bios políticos que había efectuado, y criticó 
en el segundo la volubilidad de su vida poli -
tica. Molestado el señor Posada, procuró 
justificar sus veleidades políticas, diciendo: 
«Es verdad que yo he acompañado á distin
tos partidos; pero los he acompañado con 
mis opiniones y con mi independencia, hasta 
el punto de que recuerdo que en cierta oca
sión el padre del digno señor Ministro do 
Fomento, sosteniendo yo esta independencia 
de que me glorío, me dijo con aquella fran
queza algo áspera que solía tener: «Diputado 
independiente, diputado tonto». (Risas.) A 
lo cual yo le contestó con mi carácter hu
morístico, porque la razón lo merecía: «Se
ñor don Pedro, esto de ser tonto es mejor 
que ser alcalde; porque los alcaldes que us
ted nombra, no duran más que un año, y 
esta tontería que yo tengo me durará toda la 
vida». Y así es, señores, que yo he figurado 
en el partido progresista; pero aquel hom
bre que figuró en el partido progresista com
batía la regencia de Espartero y defendía la 
tutela de doña María Cristina. Es verdad 
que yo he estado con el partido moderado; 
pero estando en el partido moderado, com
batía la reforma de la Constitución de 1845 
y hacía una enmienda pidiendo que se man
tuviese en aquella Constitución el principio 
de la soberanía nacional». Podía mante
ner, como decía, la integridad de sus convic
ciones, pero no disculparía su conciencia su 
deslealtad para con el partido á que se afilia-



750 HISTOHM CONTEMPORÁNEA 

ba, ni podía vanagloriarse de su consecuen
cia política. No defendemos por esto-esa in
conmovible consecuencia, á pesar de las de
bilidades, de las faltas, de los errores que 
más que de los partidos suelen ser de sus jefes. 

Debía el señor Posada fijar y defender el 
programa de la izquierda, y declaró, con 
asombro general, que no pertenecía á dicha 
agrupación. Dentro de aquel partido no ha
bía tenido más representación que la de ha
ber sido presidente de su gobierno, y á pesar 
de querer desligarse de todas las aspiracio
nes de los izquierdistas, defendió calurosa
mente la revisión constitucional y el sufra
gio universal. 

El señor presidente del Consejo de minis
tros estuvo elocuente y acertado rechazando 
las afirmaciones del señor Moyano, y defen
dió bien la política que siguió el gobierno en 
los primeros años de la restauración, pues 
aunque tuvo desaciertos como el de la per
secución de los catedráticos liberales y algún 
otro, fué, sin embargo, prudente. Se defendió 
con habilidad de los cargos formulados por el 
señor Cuesta, sobre su protección al partido 
izquierdista, diciendo que «no había hecho 
más que aplicar á todos un mismo criterio: 
el concurso con que se supone que yo he pro
tegido á la izquierda, ha estado encerrado en 
los mismos límites que el que ha prestado al 
partido constitucional.» 

El señor Cánovas terminó aconsejando que 
cuidaran todos de no arrojar por el suelo las 
riendas del poder público, «que cuando se 
arrojan y se abandonan producen consecuen
cias que todavía tenemos casi delante de los 
-ojos.» 

Veinte sesiones invirtió el Congreso en dis
cutir la contestación al Mensaje, cuya discu
sión comenzó por una enmienda del señor 
Villanueva, relativa á los asuntos de Cuba, 
que defendió su autor, condolido de la deplo
rable situación de la Isla, haciéndolo con el 
entusiasmo de su convicción y gran copia de 
datos. Cuantos mediaron en el debate reco
nocieron la gravedad de la situación porque 
atravesaba la rica Antilla y lo urgente que 
era atender á sus apremiantes necesidades 
comerciales y políticas. Que lo eran, lo de
claró el mismo presidente del Consejo de mi
nistros, y que le era simpático el espíritu de 
la enmienda discutida; que reconocía que la 
situación era triste, tristísima, y reclamaba 
urgentes remedios, para lo que el gobierno 
acudiría á las Cortes pidiéndolas autoriza
ción, á fin de remediar el conflicto de Cuba 
lo más pronto posible; y repitió que, aunque 
simpática la enmienda, no podía aceptarla el 
gobierno. 

Al apoyar el señor Muro su enmienda, 
con la que se propuso defender principios 
que hicieran innecesarias las revoluciones, 
creía que para no querer que estallasen es
tas, no se debían excluir de la legalidad par
tidos enteros. Los señores Portuondo y Cas-
telar tuvieron con el señor Muro, en aquel 
debate, la representación de las minorías re
publicanas, oponiendo principios á princi
pios. Bien defendió el señor Muro los idea
les á que rendía culto, en cuyo camino le 
siguieron los otros dos señores, y dnramente 
censuraron la política sustentada por el mi
nisterio conservador, estimándola estrecha, 
injustificada, que desmentía, ó más bien con-
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trastaba con el espíritu liberal en que habían 
inspirado su conducíalos demás partidos mo
nárquicos en el gobierno; política que colo-r 

caba á los republicanos en una situación que 
no era á la que aspiraban ni les convenía, 
que la rechazaba su patriotismo. 

Al impugnar los ministros de Fomento y 
Gobernación lo manifestado por los señores 
Muro y Portuondo, se olvidaron del puosto que 
ocupaban para dar rienda suelta á su apasio
namiento político, que no se distinguió por 
liberal, ni se contuvo en los límites que la 
prudencia aconsejaba. De este defecto, sin 
embargo, adolecían todos. 

En cuanto á la parte que tomó el señor 
Oastelar en aquel debate, fué de importan
cia, por la elocuencia de su discurso y las 
razones y argumentos con que censuró las 
arbitrariedades que usó el gobierno en las 
elecciones últimas; la absurda teoría de la 
legalidad ó ilegalidad de los partidos; la in
fluencia religiosa que ejercía el ministro de 
Fomento en el gabinete y había de ejercer 
entre los conservadores; y respecto á la so
lución de la crisis, dijo que en ella «se ha 
interrumpido la realización de dos cosas que 
vosotros mismos anhelabais: la demostración 
de que son compatibles la monarquía y la 
democracia, y la aproximación á la monar
quía de fuerzas democráticas. Ahora sucede 
todo lo contrario: en torno de la monarquía 
hay una concentración de faerza opuesta á 
vuestros ideales; y tengo que añadir que, si 
yo fuese capaz de abandonar mis procedi
mientos, ya estaría realizada la unión de to
dos los partidos republicanos, con la sola 
excepción de los defensores de la utopía; la 

unién republicana no está hecha porque yo 
no cedo, porque yo me mantengo en mi ac-
titud, y en ella persistirá hasta que vea des
vanecidas mis esperanzas.» 

Respecto á la cuestión electoral ,^ dijo : 
«¿Quién ha mandado aquí más tiempo? ¿Quién 
ha presidido aquí más elecciones? ¿Cuánto 
tiempo habéis mandado vosotros?» 

Declaró que en los nueve años transcurri
dos desde 1875 habían gobernado los conser
vadores seis años y medio. «Pues bien; aña
dió, las leyes y la política hacen las costum
bres. De las dos terceras partes de todo lo 
que pasa, vosotros tenéis la culpa. Pero, 
señores, si una parte del partido liberal ha 
mandado dos años y meses, y otra parte ha 
mandado mucho menos que tarda en vencer 
una letra á noventa días, 5 0 no veo el por 
qué no se quiere conocer toda la fuerza de 
mi argumento. Ha hecho cuati o elecciones 
la Restauración; de estas cuatro elecciones 
habéis dirigido vosotros tres, y una el parti
do liberal; por consecuencia, vosotros sois 
los responsables de todo cuanto aquí sucede. 

»Se necesitaría la concisión de Tácito y 
de Hurtado de Mendoza para describir todo 
lo que sucede: los agentes electorales con sus 
tres colas y sus aires de reyes tasfeños; los 
Municipios perseguidos por una burocracia 
sin entrañas y entregados á todas las desola
ciones de unos procesos sin término; las mul
tas, novísima invención, cayendo sobre la 
propiedad de los regidores, como la langosta 
sobre los campos manchegos, y obligando á 
aquel suicidio de los antiguos decuriones, 
quienes presentaban en las encrucijadas de 

¡ los caminos ex-votos á los Césares bastante 
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compasivos para libertarlos y redimirlos de 
la curial dignidad; los candidatos, que jamás 
han oido su distrito en la Academia de Juris
prudencia, ni en el Ateneo, y no saben dónde 
está en el mapa, y que, si andaluces, van á 
Galicia, y si gallegos, van á Andalucía; como 
engendros y vestiglos de la mayor arbitrarie
dad, de la triste arbitrariedad electoral; las 
listas donde están como murciélagos todos los 
muertos, y ningún vivo; las mesas tomadas 
por asalto, los relojes trastocados, los Láza
ros resucitados, las operaciones falsificadas: 
males y errores que hacen del régimen elec
toral una especie de guerra civil; pero tan 
grave y enconada, que per no sufrirla, por 
no sufrir unos procedimientos tan perniciosos, 
por no aguantar un régimen tan caro, los 
ciudadanos traduciendo aquel principio eco
nómico del bonachón de Ricardo, que decía 
tres mudanzas de casa equivalen á un incen
dio, traduciendo y aplicando este principio á 
la política, dirán que tres elecciones genera
les equivalen á una revolución, y se irán del 
régimen moderno, bien por la puerta de una 
dictadura militar vergonzante, bien por la 
puerta de un absolutismo franco y vergon
zoso. 

»Señores, no se puede vivir, no se puede 
continuar con esta opresión que para los elec
tores viene de arriba, y con este menosprecio 
que para los elegidos viene de abajo. 

»Señores, no deshonréis, no corrompáis el 
principio electivo, puesto que solo queda el 
principio hereditario, como una petrificación 
gigantesca en las cimas de la sociedad y en. 
las cumbres del Estado. Electivos son la ma
yoría de los Senadores, electivos son todos 

los Diputados, electivos los Ayuntamientos, 
electivos los catedráticos, electivos los acadé
micos: hasta electivo es el Papa. 

«¿A dónde vais con esa corrupción del 
principio electivo? ¿A dónde vais que no sea, 
de seguro, á una catástrofe para todos? Por
que si hay muchos españoles que no están 
conformes con el Trono, y esto podréis sen
tirlo, pero no podréis negarlo, hay muy po
cos españoles, quizás ninguno, que no estén 
conformes con las Cortes; y las Cortes son 
neceserias é indispensables para la vida na
cional». 

A la vez que continuó demostrando la ne
cesidad de las Cortes, declaró cómo los re
presentantes de las ciudades se convirtieron 
de ciudadanos en favoritos, en privados, en 
validos; que se había matado moralmente á 
las Cortes quitándoles su dignidad y su pres
tigio, «dándose el caso triste de que un mi
nistro de la Gobernación diga que trae las 
oposiciones, y de que la gente lo crea, que 
es lo más triste todavía»; que nadie creía en 
la virtud de aquellos debates, y añadió: 
«Ayer mismo, uno de los escritores más elo
cuentes de nuestra prensa, que se sienta en 
estos bancos y que dirige el periódico quizá 
más leído, y sin quizá, más leido de todos los 
periódicos españoles, decíame que no inserta 
las sesiones de Cortes porque todo el mundo 
le dice que no quiere saber lo que aquí pasa, 
porque aquí estamos completamente en el 
vacío, sin contar, después de haber trabaja
do mucho, con la compensación de la popu
laridad ¡ Ah! ¡Y que esto lo haya consentido 
el señor Ministro de Gracia y Justicia! Él, 
que había hecho unas elecciones de esperan-
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za, ha consentido en estas elecciones de de
sesperación; él, que había presidido una épo
ca de paz, ha consentido esta época de gue
rra; él, que había dado circulares de apaci
guamiento, ha consentido estas circulares de 
batalla; él, que representaba el sentido jurí
dico de su partido ha consentido estas per
versiones del sentido jurídico en esta terrible 
y sangrienta lucha, contentándose con algu
na circular á los notarios y con algunas pa
labras que dirigió ante sus amigos de Va
lencia; él ha hecho esto. ¿Y por qué? Para 
conseguir la unidad del partido». 

Contestó con elevada elocuencia el minis
tro de Fomento, demostrando su competen
cia como polemista y su grande erudición 
histórica, más exacta que la de su contrin
cante. 

Desechadas las enmiendas, consumió el 
primer turno en contra el señor León y Cas
tillo, que entró sin gran fe en aquel debate, 
porque había combatido tanto para defender 
unas veces las prerrogativas del poder en 
frente de los abusos de la libertad, y otras las 
prerrogativas de la libertad en frente de los 
abusos del poder, que al contemplar aquella 
situación política, cuando creía se necesitaba 
volver á empezar, el desaliento invadía su es
píritu. Estimó que la política que se seguía 
llevaba á la reacción por la influencia que 
no podía menos de ejercer el señor Pidal, y 
combatió enérgico y elocuente los actos y 
tendencias de aquella situación. 

Tomaron parte en la contienda, importan
tes oradores de la Cámara, alguno de los 
cuales aumentaron los rozamientos que ya 

existían entre los fusionistas ó izquierdistas, 
TOMO vi 

se produjeron escándalos, se habló de todo 
con más extensión de la debida, ó invirtió
se un tiempo que asuntos de mayor impor
tancia reclamaban, pero que no parecían im
portar mucho á los representantes de la na
ción cuando tanto les interesaban aquellas 
luchas personales, en las que la audacia y la 
insolencia se distinguían á veces, aunque no 
fué lo que más sobresalió en aquella discu
sión. 

Y no podía menos de ser así habida cuen
ta de los oradores que en ella tomaron la 
principal parte, entre los que además de los 
que hemos citado, estaba el señor Moret, tan 
distinguido por la brillantez de su palabra, la 
poesía de sus conceptos y la esplendidez y be
lleza del conjunto, cuyo señor se consideró 
obligado á tomar parte en el debate para mani
festar su participación en el gabinete presidido 
por el señor Posada Herrera, su situación en la 
izquierda, que entró en el poder prematura
mente; que ellos tenían el gobierno y la fu
sión la mayoría, y preguntaba «¿por qué ha 
fracasado el plan? ¿Por qué desde aquella 
común grandeza nos hallamos on esta común 
miseria? No lo sé; no puedo explicarlo. Pero 
los conservadores sí saben el empeño que pu
sieran en dividirnos y nos dividieron. Y caí
mos» «Al abandonar el poder, añadió, nos 
reunimos en Consejo, opiné de distinto modo 
que algunos de mis compañeros, pues enten
día que las nuevas Cortes debían reunirse lo 
más tarde el 1.° de Mayo, es decir, con tiem
po para presentar y discutir los presupuestos. 
No era,-pues, momento oportuno para hacer 
unas elecciones». Que presentía la lucha que 
iba á surgir y recordaba las palabras del se-

95 
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ñor Sagasta cuando decía: «¿qué ventajas ha 
de producir el cambiar una mayoría por otra 
que sería combatida por los conservadores, 
gozosos con nuestras divisiones, por los de
mócratas y por algunos constitucionales?— 
Aquellos que me han calumniado deben sa
ber que yo no hubiera vivido sobre cadáve
res de liberales.—Si el señor Posada Herre
ra aconsejó á S. M. la solución que ahora 
existe; si se lo aconsejó por lo que yo le dije, 
acepto esta nueva responsabilidad que sobre 
mí cae. Pero debo sostener que en los Con
sejos en que se decide las crisis, los ministros 
no deben hacer más que manifestar su opi
nión. La determinación ulterior corresponde 
al presidente del Consejo, el cual asume toda 
la responsabilidad de lo que allí se hace». 

Recordó que la izquierda, después de haber 
discutido ampliamente la situación política y 
los hechos ocurridos desde la caída del gabi -
nete Posada, había acordado que, «perseve
rando en el pensamiento que informó la po
lítica de aquel gobierno, y en su propósito 
inquebrantable de aliar la democracia con la 
monarquía, mantiene como base de su pro
grama la necesidad de llevar á la Constitu -
ción, de una manera clara y terminante, 
aquellos principios y derechos que escritos 
en la de 1869, no están consignados en la de 
1876.»—Que aquel programa, voluntad de 
los elementos que formaban la izquierda, re
presentaba: «primero, la sanción de toda nues
tra historia, la concreción de todas nuestras 
aspiraciones, tales como las hemos ido for
mulando; y segundo, una base tan ancha en 
la manera de realizarlas, que no pudiera opo
ner condiciones insuperables á aquel que no 

militando exactamente bajo nuestra propia 
bandera, tuviera aspiraciones semejantes.» 

Y dijo, en resumen, que «había tratado de 
definir los medios, las condiciones necesarias 
para poder llegar á la formación de un par
tido liberal; para ello nos hace falta el con
curso de ese gobierno en la forma que lo he 
explicado; ahora añadiré que esa formación 
del partido liberal no se puede hacer más 
que con una fórmula, y yo me felicitó que 
detrás de mí hable el señor Sagasta para que 
tome acta de estas afirmaciones.» 

El señor Canalejas, que entendía de otra 
manera que el señor Moret las relaciones con 
el partido conservador, por estimar que los 
partidos liberales no necesitaban el concurso, 
la protección, ni el apoyo directo ó indirecto 
de aquél, combatió las afirmaciones del se-
ñer Moret, acogió la acusación de los fusio-
nistas, que calificó de malévola, de que el 
gabinete Posada Herrera «no era sino una 
perturbación introducida en nuestra política 
por el partido conservador», y demostró las 
diferencias que existía entre una y otra de las 
democracias defendidas por ambos oradores, 
y en los mismos. 

Censuró duramente el señor Sagasta los 
actos del gobierno; halló gran diferencia en
tre el señor Cánovas de entonces y el de 1876; 
pues en aquella época, el ansia de paz y 
de tranquilidad que por todas partes se res
piraba, le ayudaron, como hubieran ayuda
do á cualquiera otro, y facilitaron su gestión 
gubernativa, y á la sazón volvía al poder sin 
razón, desacreditado «por la política de opo
sición que ha hecho; política pequeña, de 
intrigas y de escarceos; política contraria á 
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los intereses conservadores que pretende re
presentar; y cada día tiene una dificultad, y 
á cada ppso se le presenta un obstáculo, y 
todo se conjura en su daño. Ya no es solo 
una dirección, ya no es solo una fuerza, pero 
ni siquiera es una resistencia. Cualquier cosa 
pone en peligro el gabinete que preside; no 
se necesita para ello el choque de grandes 
ideas, no; basta una votación insignificante; 
todavía menos; basta un acta que debiera de
clararse grave, para que sus correligionarios 
más importantes, sus amigos más distingui
dos se incomoden y se subleven contra ól, y 
le produzcan un conflicto que al fin y al cabo 
se arregla, pero que se arregla con compo
nendas, en las cuales quedan todos en mal 
lugar, y peor que todos el señor Cánovas, 
que tiene que ir á postrarse ante sus amigos, 
á suplicarles por Dios y por los clavos de 
Cristo que depongan un poco su encono. 
(Rumores y risas en la mayoría.) Da aquí 
resulta que en esta situación no interesan ni 
preocupan las cuestiones más graves; no son 
de importancia ni la justicia de las eleccio
nes, ni la legalidad de la representación, DÍ 
las falsedades cometidas, ni las violencias 
perpetradas, ni lo que es peor, la trascenden
cia que todos estos males pueden tener en el 
sistema representativo, y sobre todo en el 
ejercicio de la regia prerrogativa. Nada, 
nada de esto llama la atención. Lo que pre
ocupa, lo que importa, lo que sale á la su
perficie, es el choque de intereses egoístas y 
personales, es la lucha y les estímulos del 
amor propio; y ante semejante política, los 
espíritus rectos de todos los partidos claman, 
como claman siempre todos los que se inte

resan por el bien de la justicia, del rey y del 
país, diciendo que es urgente mudar de sis
tema y de personas» 

Declaró, «que, entre el partido liberal y 
entre todos los liberales que no están del otro 
lado de la frontera de la democracia monár
quica, no hay diferencia esencial ninguna: 
no se explica, ni siquiera se concibe el moti
vo de nuestra separación. Si acaso, podrá 
haber diferencias en cuanto á la aplicación; 
pero éstas sólo en lo que se refiere al modo 
y forma de realización; modo y forma que 
dependen más que de la voluntad de los hom
bres y del deseo de los partidos, de las condi
ciones de los tiempos y de las circunstancias; 
y que no pueden menos de apreciarse con 
esta variedad en todo gran pártalo que está 
naturalmente compuesto de gentes diversas 
que creen y piensan; pero diferencias en su
ma, que no han justificado jamás ni pueden 
justificar, ni justificarán nunca una separa
ción en hombres que, con disentimientos ac
cidentales, quizá de meras personalidades, 
intentan representar la política liberal, en
frente siempre de la política conservadora y 
desgraciadamente enfrente de una política 
reaccionaria, no menos peligrosa para la mo
narquía que para la democracia». 

Que en cuanto á la democracia, entre ella 
y el partido liberal, existían, como no podían 
menos de existir, diferencias esenciales en el 
concepto que una y otro tenían de la sobera
nía nacional, en su aplicación y ejercicio, y 
en la distinta significación que los dos parti
dos daban al sufragio universal; sin que es
tas diferencias que podían impedir que ambos 
partidos se fundieran en uno solo, faeran 
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obstáculo serio para que la democracia con 
sus ideales y los demócratas con su sentido 
igualitario, su significación social, aceptando 
lealmente la monarquía, prestaran al partido 
liberal en la oposición su concurso y su in
fluencia y le ayudaran en el poder tomando 
parte activa y compartiendo con él sus de
beres. 

El señor presidente del Consejo de minis
tros al contestar al señor Sagasta y resumir 
el debate, empezó diciendo que «el señor Sa-
gaBta, lo peor que ha encontrado en mí como 
jefe del partido conservador, es que quiero 
referirlo todo á mi persona; es que quiero 
como resumir todo en mí, es que pretendo 
sobreponerme, no sólo á mi partido, sino á 
todos los partidos de la nación;» y como hu
biese censurado al señor Cánovas por no di
rigir bien el partido conservador, declaró 
que «fuera del partido conservador, muy cer
ca del señor Sagasta, hay otro partido que 
se ha afirmado aquí durante este debate de 
una manera notabilísima, que se ha afirmado 
con discursos de oradores de primer orden, 
que ha defendido su programa, que ha sus
tentado que tiene vida propia y que tiene de
recho al porvenir. Este partido, sin escándalo 
nuestro, aunque no somos tan tolerantes al 
parecer como el señor Sagasta, se ha llamado 
partido liberal; pero no contaba con el per
miso del señor Sagasta, que llamándose ól 
con sus amigos partido liberal, le ha excluido 
el honor de llevar semejante denominación». 

Más que defender los procederes electo
rales del gobierno, acusó de los mismos de
fectos á los fusionistas; explicó su conducta 
para con la izquierda, y debieron impresio

nar á todos, estas palabras, que ni aplaudi
das fueron, sin duda por lo que á todos re
mordía la conciencia: «Hay aquí, señores 
diputados, hay aquí verdaderamente una de
plorable confusión que entristece y que 
arranca del alma las ilusiones que podían 
abrigarse al ver la poca distancia que media 
entre todos los monárquicos, ó la inmensa 
mayoría de los monárquicos, respecto de los 
principios fundamentales; confusión de la 
cual nacen y pueden nacer cada día las ma
yores discordias, las mayores contradiccio
nes, y Dios sabe qué género de desdichas 
para el país. He dicho yo aquí una y otra 
vez, y tengo demasiado hábito de discutir los 
principios y de exponerlos para que haya 
podido quedar ni la más remota duda; he 
dicho yo aquí una y otra vez y hasta cien 
veces, que para mí la soberanía nacional, la 
soberanía de derecho constituido estaba en el 
rey con las Cortes, no en el rey sin las Cor
tes ni en las Cortes sin el rey. ¿He dicho yo 
jamás otra cosa? Pues si esto es lo que yo he 
dicho en cuanto al derecho constitucional y 
al derecho constituido, ¿qué diferencia esen
cial puede haber aquí, ni la hay entre la so
beranía prudentísimamente sostenida hace 
pocas tardes por el señor López Domínguez 
y la soberanía que yo sostengo? Ninguna». 

Defendiéndose de los cargos que hizo el 
señor Sagasta al gobierno conservador, le 
increpó el señor Cánovas á su vez de haber 
violado la Constitución no leyendo dentro de 
cada año los presupuestos, ni cumplido el 
precepto constitucional de fijar las fuerzas 
del ejército y de la aimada; de no reunirías 
Cortes como pudo haberlas reunido con tiem-
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po suficiente para cumplir el precepto cons
titucional, etc., etc.; y censuró algunas dispo
siciones del señor Sagasta que no estimaba el 
señor Cánovas como muy liberales, refirién
dose á una circular sobre reuniones en la que 
se prevenía que cada vez que se quisiera ce
lebrar una reunión, se dijera expresamente 
su objeto, etc., etc. (1). 

Al terminar, no vaciló en repetir que en 
su concepto, no había bastante diferencia en
tre las doctrinas que sostenían la mayor parte 
de los individuos de la izquierda dinástica y 
las que ostentaba el partido fusionista para 
que un día ú otro no pudieran unirse, á lo 
que añadió: «á S. S. que tiene tantos indivi
duos que están á su lado, que tienen su misma 
historia y sus mismos principios, antes que 
hacer la crítica de nosotros, le corresponde 
constituir con todos esos elementos uno solo 
y único partido, que es lo que precisamente 
ha olvidado hacer esta tarde, como lo olvi
dará siempre, porque S. S. tiene más deseo 
de dominar en absoluto en su partido actual, 
sean pocos ó muchos los que le sigan, que de 
formar un gran partido en que haya indivi
dualidades que le puedan disputar el poder ó 
la influencia. Esto es lo que dice la historia, 
y franqueza por franqueza, cuando S. S. me 
ha atribuido á mí apetitos de poder, yo ten
go derecho para atribuir á S. S. esto que 
está bastante más conforme con la verdad». 

Por entonces, no podía hacerse éste y 
otros parecidos cargos al señor Sagasta, que 
se esmeró en engrosar las filas fusionistas 
con los principales individuos de la izquier-

(1) El señor Sagasla defendió plenamente en la rec

tificación la circular. 

da, como antes procuró la adhesión de los 
centralistas; y entre unos y otros estaban los 
más conspicuos personajes de ambos parti
dos, que ayudaron lealmente al señor Sagas
ta, y no dejaron de hacerlo, aunque no fueran 
después tan atendidos como debieran serlo. 

DISIDENCIAS—BRINDIS DEL SEÑOR MORET SE 

UNEN Á LA. IZQUIERDA DEL PARTIDO FUSIONIS

TA BERÁNGER Y MUCHOS IZQUIERDISTAS DE MA

DRID, SEVILLA, BARCELONA ETC. MAS DISI

DENCIAS 

XXXV 

En la reunión que el 5 de Julio celebraron 
los izquierdistas en su círculo de la calle del 
Lobo para proceder á la elección de Junta 
directiva por dimisión de la existente, pro
puso el señor Becerra se acordara por una
nimidad que el presidente honorario del cír
culo sería siempre el duque de la Torre, jefe 
del partido, y que cualquiera que fuese el re
sultado de la votación, no implicaba divisio
nes en el círculo. La polémica inoportuna
mente planteada después, evidenció la exis
tencia de bandos en el partido; declaró el 
presidente que él no había intervenido en 
ellos; se procedió á la votación para no ad
mitir la dimisión á la junta, y terminada la 
votación, al pedir algunos la palabra, tuvo 
que manifestar el presidente era inútil con
tinuar discutiendo, porque desde el instante 
en que había algunos señores que deseaban 
terminara su cometido la Junta directiva, era 
deber de ésta, como lo había manifestado 
antes de procederse á votar, insistir en la 
dimisión. 

Reelegida al fin, acordó no aceptar la 
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reelección por creer conveniente á los inte
reses de partido que otras personas la susti
tuyeran, lo cual deseaban no pocas, y se 
aplazó la resolución para otra Junta, en la 
cual, lejos de concluir las disidencias», aumen
taron las deserciones. 

Celebróse por entonces un banquete, dado 
en obsequio del señor Moret, en el que dijo 
en elocuente brindis: «boy nuestro programa 
está firmado por todos, y es llevar á la Cons
titución actual, todos los principios que es
tuvieron en la del 69 y que no se encuentran 
en la del 76; la roca se ha afirmado; yo no 
pido más: si hay quien vaya más adelante ó 
quien se quede más atrás, vaya enhorabuena, 
como tendencia y como aspiración, pero para 
nosotros, ahí esta la fórmula y la base de 
nuestra conducta.» Que los que quisieran 
seguirle, no le habían de preguntar el plan 
que tenía; que la formación del partido libe 
ral era la aspiración general; que no dispu 
taría la jefatura á nadie, ni la pretendía, ni 
la quería; «lo que sí os invito á sostener, son 
los principios de la democracia, eso que nos 
reúne aquí y es nuestra fuerza, eso que pre
tendemos se escriba en la Constitución.» 

Casi al mismo tiempo los señores general 
Beránger, marqués de Villamarín, Corcuera 
y otros, hasta el número de 49 en Madrid 
y 115 en Sevilla, Barcelona, Coruña, Ferrol, 
Alora, Orense y Granada, presentaron al se
ñor Sagasta la siguiente carta de adhesión, 
que copiamos del original. 

«Madrid 16 de Julio de 1884.—Excelentí
simo señor don Práxedes Mateo Sagasta. 

Muy señor nuestro y de nuestra mayor 
consideración: ' 

Las levantadas y patrióticas declaraciones 
contenidas en el discurso por V. E. pronun
ciado, en la sesión del día 9 del corriente, 
justificarían nuestra resolución de formar en 
la izquierda del partido que V. E. dirige, si 
antes de ahora no hubiesen desaparecido los 
obstáculos que lo impedían. 

Nuestra constante aspiración en el campo 
de la política militante, aspiración por la 
cual no hemos reparado en sacrificar repeti
das veces intereses y comodidades, puede 
decirse que ha llegado á su cumplimiento. 

El gran partido liberal, está formado y 
debe contar por jefe, al único hombre que así 
en el poder, como en la oposición, ha sabido 
mantener el equilibrio necesario de los idea
les progresivos con la práctica del orden y la 
tranquilidad interior del país. 

Cuando á raíz de la Restauración levanté 
la bandera de la democracia monárquica y en 
1881 expuse en el Senado su programa, mis 
declaraciones fueron claras y precisas: los 
que formamos en las filas de aquella agrupa
ción no pretendimos organizar un nuevo par
tido, sino únicamente constituir la vanguar
dia del gran partido liberal monárquico, que 
no puede fraccionarse sino formar un todo 
compacto, con una sola bandera, un mismo 
credo y un jefe reconocido y acatado por to
dos. Esta opinión prevaleció entre el mayor 
número de los que mantuvimos la doctrina 
de la democracia monárquica y fué ratificada 
también en el Senado por el señor duque de 
Veragua. 

Más tarde, cuando mis amigos y yo, nos 
separamos de la izquierda, por temor á las 
corrientes que en ella predominaban, nuestra 
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resolución de permanecer equidistantes de 
ésta y del partido liberal dinástico, obedeció 
más que á diferencias de principios, á consi
deraciones de decoro inspiradas por nuestra 
conciencia. Hallábase V. E . al frente del go
bierno, su partido estaba en el poder, y nues
tra actitud iiubiérase tal vez atribuido á mi
ras interesadas cuando solo estaba inspirada 
en motivos de patriotismo; en nuestro cons
tante y probado amor al progreso, á la liber
tad y al orden. 

Aquel obstáculo no existe al presente; 
V. E. y sus amigos están hoy en la oposición, 
defendiendo como nosotros los principios de 
la revolución de Septiembre y procurando su 
desenvolvimiento dentro de la legalidad vi
gente. El concepto de la soberanía nacional 
y de los derechos individuales expuesto 8 

por V. E. en su citado discurso, concuerda 
justamente con el mantenido por nosotros, y 
de este modo, sin abdicaciones de parte de 
ninguno, sin que sufran en nada las convic
ciones de unos y de otros, liberales dinásti
cos y demócratas monárquicos hemos venido 
á encontrarnos en un punto común y á cons
tituir una unidad política, necesaria hoy más 
que nunca para el sostenimiento de las insti
tuciones, para el triunfo de la libertad y del 
derecho y para la conservación del orden en 
nuestra patria. 

Por lo expuesto comprenderá V. E . cuál 
es el fundamento, cuál es la razón de nuestra 
conducta en las actuales circunstancias. Coin
cidiendo en los principios, participando de 
ideas muy idénticas en cuanto á procedi
mientos, la cuestión de jefatura, no hay por 
que someterla á discusión, cuando está san

cionada aquella en su persona, por el asenti
miento expreso de la inmensa mayoría de los 
liberales monárquicos. 

En tal virtud, reunidos mis amigos y yo 
para tomar un acuerdo en armonía con los 
altos fines políticos que V. E . persigue, he
mos resuelto formar en la izquierda de su 
partido, reconociendo su jefatura, en la se
guridad de que con su hábil y acertada di
rección estarán á salvo el imperio de la li
bertad y los más sagrados intereses de la 
patria. 

Sírvale, pues, este público testimonio de 
garantía á nuestra expontánea resolución, 
con cuyo motivo tienen el honor do ofrecer
se á sus órdenes como sus más atentos seguro 
servidor Q. B. S. M,» (1). 

(1) José María Beranger.—El marqués de Villama-

rín.— Juan Antonio Corcuera.— Manuel Henao y Mu

ñoz.—Segundo de Mumbert.—Sebastián Abojador.— 

Francisco de Paula Márquez y Navarro.—Por el comité 

del distrito déla Universidad: El presidente, Andrés de 

Tavira.—El vicepresidente del distrito de la Universi

dad, Bernardo Ugalde.—Por el comité del distrito de 

Buenavista: El presidente, Manuel Sánchez.—El secre

tario de Buenavista, Luis Martínez Pacheco.—Por el 

comité del distrito de Palacio: El presidente, Rafael 

Adell.—El vicepresidente del distrito de Buenavista, 

Manuel Enlate.—Eugenio Corcuera.—Rafael Corcuera 

y Arguelles.—Joaquín Izquierdo.—Amos deGuzmán.— 

Antonio Cid.—Manuel Nieto.—Antonio Manget.—Vi

cente Francia Bañuelos.—P. de Fuenmayor.—Francis

co de Aurrondo y Sosa.—Diego Serrano.—Anastasio Al-

barrán.—Manuel Corrales.—Santiago Serrano.—Ma

nuel Garrido.—Eueebio Prado y Dalur. —José Castellote 

y Villafruela.—Antonio del Río.—Francisco de Coria. 

—Pedro Fernández.—Leoncio González.—Fernando 

Morales.—Enrique Sánchez Seña.—Dionisio Caldevilla 

y Sevilla.—Prudencio Martínez.—Ni ^asio Peinado.— 

Vicente Turón.—Manuel Boscá.—Vicente Ruiz de Apo-

daca.—José Fernández.—Pablo Morales.—Antonio Ca

rrillo.—Pablo Sanz.—Santos Ortega Frías.—El redac -
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Estas y otras adhesiones daban gran fuer
za al partido fusionista, que se hallaba segu
ramente, á la sazón, en el mejor período de su 
existencia. Asistieron los nuevos adheridos 
al Circulo liberal que se inauguró en la calle 

tor jefe de La Marina, Fernando del Pozo y Paluchi.— 

El director de La Marina, Enrique Muñfz. 

Adheridos por telegrama. 

Sevilla.—Por todos los amigos de ésta, el Presiden

te del Comité, Díaz de Bustamante.—Vicepresidente, 

Llaguno.—Moreno.—Mar. — Ruiz. — Secretarios: Sar

miento.—Torres Tenorio.—Lagiino.—González.—Alon

so.—Rodríguez.—Méndez.—López.—León.—Hernández 

Torres.—Villaseñor.—Laso.—Antón. — Jimeno.—Hino-

josa. 

Barcelona.—Enterados de la actitud política que 

toma contribuyendo á la formación del gran partido 

liberal que reconoce la jefatura á.,ú señor Sagasta, nos 

adherimos completamente á ella, dando á V. E. la en

horabuena por tan patriótico acto, cuyo ideal ha sido 

siempre el lema de su honradez política. El presidente, 

Castillo.—Pons Annex¿r.—Comes.—Armet.—Camps y 

PL—Maste.—Sala.—Cortada.—Prats,—Baquirol. — Bo

rona!—Gutiérrez.—Cantallops.—Ciurana. — Qaesada. 

— Piera. — Palouzie. — Salles.—Crous.—Granollers. — 

Voltas. 

Coruña.— Adheridos. — El Presidente del Comité, 

Ezequiel Castillo.—Labadie.—Pereira. — Fernández.— 

Nogueras.—Vega Fernández,—Anido.—López.—Baliño. 

—Quintas.—Anido y Novo.—Morado.—Maceda.—Rive 

ra.—Ramos.—Creus.—Maceday Pérez—López—Bali-

ño.--Cupeiro.—Caberal.—Ferreira.—Díaz. -Cagigao.— 

Rodríguez Cupeiro.—Rodríguez.—Morado. 

Ferrol.—Adherido incondicionalmente el comité de 

este departamento. — El Presidente, Francisco María 

Fernández.—El Secretario, Enrique Verdes. 

Alora.—Adherido este comité.—El Presidente, José 

Maria Márquez Navarro. 

Orense. —Adheridos á la política de V. E.—El Presi

dente del comité, Ricardo Novoa.—José María Alva-

rez.—Joaquín Aguiar.—Ramón Domínguez. — Licen

ciado Augusto Novoa.—Miguel Cabezudo—Benito Pó^ 

rez.—Aurelio Novoa.— Verisimo Quevedo. 

Granada.—Los comités demócratas monárquicos de 

esta provincia fe adhieren secundando los patrióticos 

del Príncipe, en el que el señor Sagasta de
claró como propaganda, proclamar en la 
oposición y realizar en el poder los princi
pios y las reformas de la revolución de Se
tiembre al amparo de la monarquía constitu
cional de don Alfonso XII; en cuyo progra
ma cabían los demócratas que habían acep
tado la monarquía; los liberales de todos los 
matices reformistas. El general Béranger 
contestó al saludo y felicitación que le dirigió 
el señor Sagasta, agradeciendo las lisonjeras 
frases que la dedicó y á sus amigos, cuya ida 
al campo fusionista era la realización de sus 
constantes aspiraciones «de la unión de toda 
la familia liberal para contrarrestar la acción 
del partido reaccionario»; que su ida no sig
nificaba abdicación de principios, pero que 
como soldados de filas se someterían él y sus 
amigos á las resoluciones de la mayoría, y 
que iban á trabajar con fe y entusiasmo por 
el triunfo de la libertad y del progreso, man
tenimiento del orden y afianzamiento del 
trono. 

La izquierda quedaba desconcertada: bien 
pudo verlo el general López Domínguez en 
el banquete con que le obsequiaron sus ami
gos. Los que procuraban inspirar lisonjeras 
esperanzas con ofertas misteriosas de hábiles 

actos de su ilustre jefe, en la política sustentada por el 

Excmo. señor don Práxedes Mateo Sagasta ante el Con

greso, en su discurso de 9 de Julio. 

Por acuerdo en sesión de este día, lo participamos 

á V. E. en nombre de todos.—Las Comisiones.—Fran

cisco de Ángulo y Prados, Presidente.—Rivas y Gar

cía.—Plaza.—Pargas. — Alcántara Amaro.—Gómez.— 

Cantero.—López y López.—Gadea,—Pérez.—Martin.— 

Prados.—Liñan. — Velázquez. — Alcalde. — Reguera.— 

Hita.—Mateo.—Rosas.—García.—Trinidad (Rafael). 
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estrategias, pudieron ver pronto que más se 
inspiraban en utopías que en realidades, co
mo acontece con frecuencia á muchos de los 
que se consideran consumados políticos. Algo 
más fructuoso para su partido hubiera sido 
afanarse porque desapareciesen las diferen
cias que á tantos dividían; que se prescin
diera de particulares aspiraciones para aten
der á las grandes necesidades de la patria. 
Si se pretendía «rodear el trono de todos los 
hombres monárquicos de la revolución de 
Setiembre», nada más fácil para conseguirlo 
que cobijarse todos bajo una bandera que 
enarbolaban los procedentes de aquella revo
lución; máxime cuando las diferencias que en
tre algunos mediaban, eran más bien cuestión 
de apreciación que de doctrina; y aun estas 
diferencias, debemos decirlo, no existían en 
la colectividad, sino en determinadas indivi
dualidades, en los que aspiraban á elevadas 
posiciones, y aun á sustituir en la jefatura 
del fraccionado partido al duque de la To
rre. No era fácil la armonía, ni aun para 
publicar una circular, cuya redacción se ha
bía encomendado al señor Balaguer. 

En los discursos pronunciados en un ban
quete dado en Pontevedra en honor del se
ñor Balaguer porque restablecía en España la 
antigua institución de los juegos florales, no 
dejó de haber algunas alusiones políticas, 
más ó menos armónicas, pero desde luego en 
contradicción con el manifiesto á los electo
res de Ooin, del señor López Domínguez, que 
no concordaba con declaraciones del señor 
Linares Rivas. 

Se habló de ciertos desvíos y se dijo: «Se 
ha hecho más, se han removido y compara-

TOMO VI 

do textos, resultando alguna discrepancia 
entre la teoría del señor López Domínguez, 
propuesta en el Congreso el 28 de Junio, de 
la consustancialidad de los poderes públicos 
y la soberanía nacional, y el nuevo aserto 
del señor Montero Ríos en P . stevedra, con
siderando la base del trono el voto de la na
ción, y se entiende implícitamente separado 
de esta tendencia el señor Moret». 

Pero aun se había de evidenciar la divi
sión de los izquierdistas, de algunos de los 
que aparecían como jefes, que arrastraban 
á individualidades inconscientes, seres que 
prescinden de los severos principios de su 
partido por la adoración servil á un jefe del 
que reciben ó esperan medros. 

SUSPENSIÓN DE SESIONES—UNIÓN DE LOS FU-

SIONISTAS — RECLAMACIÓN DEL GOBIERNO ITA

LIANO- —VIAJES. DE SS. MU. FALLECIMIEN

TOS DE GARCÍA GUTIÉRREZ Y DEL CARDENAL 

MORENO—EL CÓLERA—CIRCULAR DEL DUQUE 

DE LA TORRE —NUEVO CÍRCULO DE DISIDEN

TES IZQUIERDISTAS AUMENTAN LAS DISI

DENCIAS. 

XXXVI 

Satisfizo al gobierno la aprobación de la 
respuesta al mensaje, sin que se produjeran 
los conflictos que algunos temían, máxime 
cuando tiempo antes, con motivo de una acta 
de Gijón, faltó poco para que hubiera que 
elegir nuevo presidente del Congreso, pues 
hasta dejó el conde de Toreno de ocupar el 
sillón presidencial, por cuestión suscitada con 
el señor Pidal, en asunto de verdadero caci
quismo, que se arregló por el pronto, aunque 

95 
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no quedaron cicatrizadas las heridas que se 5 

causaron ambos contendientes. 

Discutieron y aprobaron las cámaras nu
merosos dictámenes y proyectos, algunos de 
grande importancia como el que autorizaba 
al gobierno para efectuar las reformas con
venientes en Cuba, los tratados de comercio 
con Ital'a y Portugal y otros asuntos. 

El 26 de Julio se suspendieron las sesiones 
de las Cortes, se dio tregua á los debates para 
empezar la campaña de cartas en las que se 
consignaban los pensamientos ó intenciones 
de políticos veraneantes y se fantaseaban pe
ligros, crisis, situaciones políticas á gusto del 
corresponsal; Gran interés mostraron los con
servadores en presentar en disidencia al se 
ñor Alonso Martínez con el señor Sagasta, 
respecto á las afirmaciones que éste hizo en 
el discurso pronunciado al inaugurarse el 
Círculo Liberal; pronto se vio lo infundado 
del supuesto, y se demostró después en el 
banquete que los fusionistas residentes en'San 
Sebastián, dieron á los señores Alonso Mar
tínez y don Pío Gullón, cuyos brindis fueron 
el mentís más solemne que podía darse á las 
caprichosas suposiciones de los que no podían 
menos de temer la pacífica armonía de las 
eminencias fusionistas. Podía no ser esta 
completa en algunas apreciaciones; pero no 
afectaban, por entonces, á la esencia, á la 
genuina expresión del partido, á sus princi 
pios generales,.ni á las individualidades, que 
tanta importancia habían de tener después. 
No era seguramente bien escogida la ocasión 
para introducir disidencias en un partido que 
no s? ocupaba á la sazón más que de estre
char sus filas, afirmar sus creencias, y con

fiar en el buen sentido y mejor suerte de su 
jefe. Pasaba el partido fusionista por una de 
sus más gloriosas épocas, y era á la vez la 
más legitima y fundada esperanza del país 
que preveía graves acontecimientos, no le
janos. 

Los que temían perturbaciones no tenían la 
misma confianza en el partido conservador, 
aun considerándole firme y decidido mante
nedor del orden, pues aunque se esforzase en 
asegurarle, aunque no reparase en apelar á 
los mayores extremos para que no se per
turbara, exacerbaba con sus actos, y la exa
cerbación conduce siempre á exageradas re-
solucioae?. 

Uno de sus ministros más ilustrados, el de 
Fomento, al contestar con su briosa elocuen
cia al señor Castelar en la discusión del men
saje, expuso algunos conceptos sobre la polí
tica itaUana y el poder temporal de los papar, 
que interpretó desfavorab'emente el gobierno 
del Quirinal; se ocupó de ello la prensa de 
aquel país, con más ligereza, quizá, que 
exacto conocimiento del asunto, pero como 

j Ja significación política del ministro daba 
mayor alcance á sus palabras, la noticia de 
ellas se recibió en Roma con disgusto; y con 
carácter de muy reservado, se pidieron tale-
gráficamente, explicaciones á lo que se con
sideraba como un ataque á la unidad de Ita
lia. Manifestó nuestro ministro en Roma al 
de Negocios Extranjeros de Italia, esperase 
al texto del discurso del señor Pidal, á lo que 
aquel lo replicó que ya le tenía en su poder 

'í por haberle pedido á su representante en Ma
drid y estimaba que era su texto mucho más 
grave que lo que el telégrafo había dicho, y 
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temía el efecto que iba á causar en la opinión 
pública, pues el señor Pidal había hablado 
como ministro diciendo que su opinión en 
este punto, era la del Presidente del Consejo, 
según enmienda que firmaron juntos: que 
también había manifestado el ministro de Ita
lia su extrañeza por haber dicho el señor P i 
dal, que el gobierno italiano, era el único 
que había felicitado al español por el párra
fo del Mensaje de la Corona, referente á re
laciones con la Santa Sede, y que estaba dis
puesto á desmentirlo. En vano procuró nues
tro plenipotenciario calmar la impresión pro
ducida en el ministro italiano por el discurso 
del señor Pidal, y hasta llegó á indicar la po
sibilidad de la retirada del representante de 
Italia en Madrid. 

A virtud del telegrama anterior, dirigió 
otro en 11 de Julio el ministro de Estado 
español señor Marqués del Pazo de la Mer 
ced, en el que venía á manifestar que al mi
nistro de Fomento se le habían hecho cargos 
porque en otro tiempo defendiera el poder 
temporal, que ahora nadie discutía; defendió 
el Ministro, como era natural, su conducta de 
otro tiempo, declarando que aquella opinión 
nada tenía que ver con el respeto que á él y 
á todo el gobierno le merecía el estado de 
cosas, universalmente admitido por el dere
cho internacional vigente, para lo cual citó 
unas palabras pronunciadas hace algunos años 
sin la menor extrañeza del representante de 
Italia ni de su Gobierno, por ol entonces y 
ahora presidente del Ministerio español, con
signando que la situación de Italia en Roma 
cualquiera que hubiera sido la opinión de 
España en otro tiempo, estaba tan consagra-. 

da por el actual derecho europeo, como la 
posesión de Gibraltar ó la de la Alsacia; que 
esto era exactamente lo sucedido, en lo que 
no había la menor ofensa ni la menor inmis-
tión en el actual estado del derecho europeo, 
que España no tenía el menor propósito de 
desconocer, ni mucho mecos de perturbar con 
ningún género de gestiones. Como adición al 
anterior telegrama se manifestó que leyendo 
el «Diario de Sesiones» único órgano oficial, 
pues el extracto lo hacían particulares para 
la prensa, se veía la falsedad de que el mi
nistro de Fomento dijese que había sido feli
citado el gobierno por el párrafo referente al 
Papa, pues lo que manifestó tratando de de
mostrar el buen estado de nuestras relacio -
nes diplomáticas, era que el discurso de la 
Corona en general había merecido plácemes 
de aquel gobierno. 

Mediaron diferentes telegramas aclarando 
conceptos, desvaneciendo dudas; hubo mo
mentos en que parecía agravarse la cuestión, 
y hubiera sucedido así sin el buen tino em
pleado por nuestro ministro de Estado, lo 
cual contrastaba con el apasionamiento de 
una gran parte de la prensa italiana, de cuya 
exageración participaban otros, pues llegó 
hasta el punto de telegrafiar el señor Mén
dez Vigo, que nos representaba en Italia, que 
aquel gobierno lamentaba no se hubiese ex
presado el debido sentimiento por las inter
pretaciones equivocadas que se dieron á las 
palabras del ministro de Fomento y á la im
presión que allí causaron; así como de no en
contrar ninguna frase que hiciera referencia 
á la reciprocidad de sentimientos amistosos 
entre ambos países, por cuya consecuencia 
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encargaba á ra representante en Madrid, in
sistiera en obtener una declaración en este 
sentido, pues de otro modo no podía darse 
por satisfecho. 

, La cuestión podía darse ya por terminada, 
para lo cual aun deseaba Italia se firmara un 
documento en que así se consignan, y el mi
nistro de Estado español, telegrafió al italia
no que, publicado el discurso del Presidente 
del Consejo de ministros, con las declaracio
nes deseadas por el de Negocios Extranjeros, 
creía podía darse por terminado el incidente, 
que tenía por base unas frases inciertas y fal
samente trasmitidas, por lo que felicitaba al 
gobierno español, sin referirse á ningún do
cumento convenido, que no había existido, 
pues de otro modo, nuestro ministro de Es
tado, lo hubiera puesto en conocimiento del 
de Italia. Había habido en efecto, antes de la 
publicación del discurso del señor Pidal y el 
del Presidente, declaraciones verbales, si bien 
no consignadas por escrito, en las cuales Man-
cini pretendía modificaciones que no aceptó 
el señor Elduayen; pero deseoso el Gobierno 
español, que no solo tenía prensa sino Par
lamento á que atender, de deferir á los deseos 
del ministerio italiano, sobre confirmar por 
la vía diplomática lo declarado en el Parla
mento, se comunicó (22 Julio), una nota al 
ministro plenipotenciario de Italia con las 
mismas manifestaciones y exclarecimientos 
hechos en el discurso del presidente, advir
tiendo al señor Méndez Vigo, para que le sir
viera de gobierno «que esta nota pone tér -
mino por nuestra parte al incidente.» 

No quedó muy satisfecho al ministro de 
Negocios Exiranjeios, pero aceptó la nota de 

nuestro Ministro de Estado; mas como la 
nota, se publicó en la Gaceta oficial de Roma, 
suponiendo un acuerdo entre ambos Gobier
nos, en 16 de Julio, consignado en un docu
mento, que el de España no había reconocido 
ni podido reconocer como tal, pues aquel fué 
solo un primer proyecto que el Barón Blanc 
sometió á su Gobierno, y este pidió modifi
caciones que no fueron admitidas por el mi
nistro de Estado ni el Consejo de ministros, 
quien no aprobó absolutamente más que la 
nota del 22, declarándolo así con repetición 
al Barón Blanc, aunque el Gobierno español 
no hacía reclamación oficial en este punto, 
y en obsequio á la buena inteligencia recí
proca, estimó preciso que constara que no 
había pasado' inadvertida semejante equivo
cación; lo estimó perfectamente el Gobierno 
italiano, el cual, lo que deseaba, era demos
trar que había comenzado las negociaciones, 
pocos días después del incidente en cuestión 
y responder á acusaciones de sus adversarios. 

Terminada tan satisfactoriamente con el 
gobierno italiano la cuestión surgida con 
motivo del discurso del señor Pidal, la pro
movió el Nuncio de S. S. el 9 de Agosto, so
licitando del Gobierno español, ciertas acla
raciones que exigían, á su juicio, la dignidad 
y los sagrados derechos de la Santa Sede. No 
vaciló en satisfacerlas el ministro de Estado 
explicando lo que había mediado con el Go
bierno de Italia, y que cualesquiera que fue
ran los comentarios de la prensa, á que hu
biese dado lugar la Nota de 22 de Julio, mu
chos de los cuales podían justificar el des
agrado con que los había visto la Santa Sede, 
la atenta y desapasionada lectura d e aquel 
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documento, bastaba á persuadir que el Go 
bierno español, se limitó en él á afirmar el 
hecho de que «mantenía y pensaba mantener 
sus relaciones con el de Italia, bajo el mismo 
pie en que se habían mantenido desde la res
tauración de la legítima monarquía españo
la» ; y añadía, que por estar y querer conser
varse en buenas relaciones con todos los es
tados del mundo, no habría de hacerse soli
dario el Gobierno español de los actos parti
culares de ninguno de ellos, ni tenía porqué 
prestarse á nada á que no hubiese él contri
buido, ni querido contribuir, su aprobación, 
ni mucho menos su apoyo; y que como las 
buenas relaciones internacionales, no exigían 
ni habían exigido jamás semejante cosa, sino 
todo lo contrario, podía estar seguro el Re
presentante de S. S. de que si ninguno de los 
Gobiernos que se habían sucedido en Espa
ña, desde la restauración de la monarquía, 
desconoció ni atacó en lo más mínimo los de 
rechos de la Santa Sede, el actual observaría 
ahora y siempre idéntica conducta, y termi
naba diciendo «que se complacía en declarar 
y repetir altamente que si era su resolución 
inquebrantable mantenerse en las mismas 
buenas relaciones, en que estaba con todas 
las potencias de Europa, igual era y aun 
mayor si cabía, su resolución de fortalecer 
más cada día, los vínculos de adhesión filial 
que unían al rey de España y á sus católicos 
subditos con el Padre común de los fieles; y 
que en la sinceridad de tales propósitos, fun
daba nuestro ministro la esperanza de peder 
contribuir eficazmente á la independencia del 
Romano Pontífice y de sus funciones.» 

Para mayor vagar de la política, marchó 
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el rey á tomar las aguas de Betelu, donde 
fué festejado hasta el punto de decirse que, 
debió haber habido menos di versiones y más 
higiene; hizo agradables excursiones, visitó 
el fuerte de San Cristóbal, después de corta 
estancia en Pamplona, marchó á la Granja, 
en seguida á Asturias y Galicia con la rei
na, obsequiados dignamente en todas partes; 
asistieron en la Cor uña al certamen de jue
gos florales, organizado por el Círculo de 
Artesanos, en cuyo acto fueron laureados los 
poetas señores Veltoso, marqués de Figue-
roa, Novo y García, Martínez, Ballesteros y 
Alvarez, lució su elocuencia el señor Carri-
cido, se congratuló el señor Puga del rena
cimiento floreciente de Galicia, y el presi
dente del certamen, señor Linares Rivas, re 
sumió los discursos, enalteció á Galicia y 
tributó merecidos elogios á la condesa de 
Mina, Rosalía de Castro, Emilia Pardo de 
Bazán y Círculo de Artesanos. 

El rey visitó en el Ferrol el tan discutido 
crucero Navarra, calificado por algunos de 
un bien construido estuche que guardaba una 
grandiosa máquina y una excelente artillería 
de combate. Hacía quince años que había 
empezado su construcción en aquel arsenal y 
ya se consideraba al buque en el ocaso de su 
existencia. Condujo la real escuadra á sus 
majestades áMaiín, dirigióse á Pontevedra 
la regia comitiva, solemnemente recibida, 
contempló desde el campanario del puebleci-
11o Mourente los prodigios de la naturaleza 
en aquel paisage encantador, y paseó en bote 
por la ría hasta Aceda, en cuyo sitio cantó 
su orfeón y se obsequió á los reales huéspe
des con nn espléndido lubch: el señor Mon-



HIBTORtAÍ, C O K T Í M P O H I N K A 766 

tero Ríos que asistió á los actos palatinos, 
fué invitado por el rey para comer á bordo. 

Al medio día del 30 fondeó la escuadra 
real en Vigo, al que visitaron por la tarde 
SS. MM. recibidas con el mayor entusiasmo. 
Asistieron, como de costumbre, al Te-Deum, 

almorzaron en el castillo de Mox, propiedad 
del marqués de la Vega de Armijo, y comie
ron en el del marqués del Pazo de la Merced: 
se embarcaron en Bayona de Galicia con 
rumbo á Gijón, donde recibieron á sus ma
jestades las infantas doña Isabel y doña Eu
lalia, á las que se asoció entusiasmada toda 
la población; aquí supo don Alfonso la apa
rición del cólera en la provincia de Alicante 
y resolvió prescindir del viaje á Vizcaya y 
Guipúzcoa, para trasladarse á Madrid á com
partir el peligro y contribuir á conjurarle; 
así visitó, en cuanto llegó á esta corte el 
hospital de Nuestra Señora de las Mercedes, 
y á la par que prodigaba consuelos inspira
ba confianza." 

La reina y su augusta familia se traslada
ron á la Granja. 

Había estado ocupando á la prensa la muer
te del eximio don Antonio García Gutiérrez, 
gloria de las letras españolas, conducido al 
cementerio por contados amigos, y se culpa
ba al pueblo abandonara de tal modo al poe
ta que le habia producido bellos entusiasmos 
y arrancado enloquecedores aplausos; no era 
estimarse mucho, seguramente, cuando así 
procedía con quien honraba á España, y 
cuya memoria había de vivir lo que su his
toria. Ni el elemento oficial del ministerio 
de Fomento que tenía el deber de honrar al 
que le hcnraba en el puesto de Director del 

Museo Arqueológico, acompañó el cadáver 
del inmortal autor del Trovador. Ocupó un 
par de días la atención pública el falleci
miento del cardenal Moreno, al que se dis
pensaron los debidos y merecidos honores; 
pero todo Fe olvidó ante la aparición del có
lera que aterró á quienes tenían el deber de 
demostrar mayor serenidad, y la necesitaban 
en alto grado para no disponer - ó autorizar 
las determinaciones arbitrarias, depresivas, 
inconvenientes ó innecesarias muchas, que no 
informaban cultura ni humanidad; sí mucho 
miedo. 

Tanto en grandes ciudades como en peque
ños pueblos, adoptaron un exagerado aisla
miento que paralizaba toda transacción mer
cantil en perjuicio de los intereses materiales 
de todos, que no los tenían en cuenta; si bien 
no faltaron autoridades que más ilustradas y 
más previsoras, sin desmayos, con prudentes 
energías y eficaz celo, obtuvieron mayores 
beneficios con menos daños. 

Sólo el interés, de diferentes maneras ex
presado, que aun excitaban los actos de los 
izquierdistas, consiguieron se fijara algún 
tanto la atención, más que del público, de los 
hombres políticos, porque los procedimientos 
que ellos empleaban no dejaban de ser varia
dos. Había impedido la epidemia la propa
ganda que debió de efectuar el general López 
Domínguez, según recientes acuerdos: de pro
paganda se necesitaba, sino para aumentar 
las huestes izquierdistas para cubrir les hue
cos de los desertores. Tristes juicios de aquel 
partido se formaban, y como fó de existencia, 
dio á los vientos de la publicidad el señor 
duque de la Torre una circular en la que en-
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tre otras cosas aseguraba haber comenzado 
ya, «por fortuna, con gran éxito y en grande 
escala á realizar uno de sus principales pro
pósitos, el de atraer á la Monarquía de don 
Alfonso XII fuerzas democráticas y respeta • 
bles», á la vez que mantenía «como base de 
su programa la necesidad de llevar á la Cons
titución de una manera clara y terminante, 
todos aquellos principios y derechos que es
critos en la del 1869, no están consignados 

en la de 1876» (1). 

(1) Dice así el documento. 

A LOS COMITÉS DE LA IZQUIERDA 

Circular 

Muy señor mío: Las continuas preguntas que los 

amigos de provincias me dirigen, algunas de ellas hi

jas de infundados recelos, á consecuencia de haberse 

manifestado ciertas dudas sobre la marcha que debe se

guir nuestro partido, me han inspirado la conveniencia 

de conocer la opinión de nuestros más autorizados co

rreligionarios, que por haber formado conmigo el an

tiguo directorio, tienen conocimiento más acabado de 

cuanto se refiere á los asuntos de nuestra comunión 

política. 

Asesorado por el dictamen de los señores Balaguer, 

Becerra, López Domínguez y Montero Kíos, conformes 

conmigo en un todo, y en nuestro decidido propósito 

de contribuir á la afirmación y á la unidad del partido, 

entiendo que no hay motivo alguno para las dudas y 

vacilaciones que se han despertado en el ánimo de nues

tros amigos, y que estos deben continuar, como hasta 

ahora, trabajando con fé inquebrantable para conse

guir el patriótico objeto que nos proponemos. 

La izquierda liberal vive y vivirá, como todo partido 

que tiene razón de legitima existencia; que los parti

dos existen y son fuertes mientras respondan á un sen

timiento de la opinión y á una necesidad de la política. 

En este caso se halla precisamente nuestro partido, 

que ha comenzado ya, por fortuna con gran éxito y en 

grande escala, á realizar uno de sus principales propó

sitos; el de atraer á la monarquía de D. Alfonso XII'; 

fuerzas democráticas importantes y respetables. • 

Tal circular se estimó inconveniente, y lo 
era en aquellos momentos en que gobernaban 
los conservadores, los cuales ponían obstácu
los hasta á la marcha legal y franca de los 
fusionistas, que eran los afines del partido de 

Pero la falta aun, que cumplir su misión. La izquier

da liberal que proclama la alianza sincera y la unión 

más íntima entre las clases populares y el trono, y que 

persigue la idea patriótica de armonizar la fuerza y el 

prestigio del principio monárquico con la virtualidad y 

fuerza creadora del principio democrático, no ha de 

considerar terminada su obra hasta conseguir que el 

Estado y todas sus instituciones se fundan y consoliden 

sobre el derecho moderno en el que informa la demo

cracia sus ideales y soluciones de Gobierno. 

Este es su pensamiento esencial y el que más le ca

racteriza y distingue entre todos los partidos políticos 

de la nación.' 

Por eso la izquierda se propone llenar su misión en 

la política española, ocupando el sitio que le corres

ponde, sin odios, rencores ni recelos, viviendo de su 

propia vida, y con amplio espíritu de compañerismo, 

concordia y fraternidad, para con los demás partidos y 

elementos afines, aunque sin renunciar á sus aspira

ciones propias y peculiares. Y por esta razón también, 

fuerte en su derecho y en su doctrina, afirmando sus 

aspiraciones, tendencias y soluciones, aparece enfrente 

de su natural adversario el partido conservador, á 

quien se dispone á combatir, en el terreno de los prin

cipios, ya sea con sus solas y propias fuerzas, ya en 

cooperación con los demás partidos liberales. 

Para conseguir sus propósitos, confirma la doctrina 

que ha sido siempre su programa, y esta doctrina no 

necesita ni exige modificación, ni aun complemento. 

Proclamada al constituirse la izquierda, iué una vez 

más expuesta en el mensaje de contestación al discurso 

de la corona, presentado por el Gabinete que presidió 

el señor Posada Herrera, y tuvo, por último, definición 

concreta en el acuerdo del 18 de Mayo votado por los 

senadores y diputados recien elegidos por el país, los 

cuales unánimemente declararon que: 

«La izquierda después de haber discutido amplia

mente la situación política y los hechos ocurridos des

de la calda del Gabinete Posada Herrera, acuerda que, 

perseverando en el pensamiento que informó la políti 
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la izquierda. Equivalía esto á ayudar al go 
bierno en su gestión política, afirmar su exis
tencia y prolongar su poder. Así lo estimaban 
muchos izquierdistas que no vacilaron en 
acogerse á la bandera del fusionismo, que 

ca de aquel Gobierno, y en su propósito inquebranta

ble de aliar la democracia con la Monarquía, mantiene 

como base de su programa la necesidad úe llevar á la 

Constitución de una manera clara y terminante, todos 

aquellos principios y derechos que, escritos en la de 

1869, no están consignados en la de 1876.» 

Basta este sencillo recuerdo para demostrar que con 

este programa, no modificado ciertamente en las discu

siones que con posterioridad han tenido lugar, la iz -

quierda ha mantenido siempre la necesidad de que for

men parte integrante de la Constitución del Estado 

todos los derechos y libertades que en el Códigi inmor

tal de 18W se reconocen á los ciudadanos españoles; la 

necesidad, también, de dar á los poderes públicos el 

fundamento y la organización allí consignados, con to

das las prerrogativas y atributos que por aquel Código 

se asignan á la corona, y muy señaladamente la de di

solver las Cortes, prerrogativa que ejerce permanente

mente excepto en el caso de que aquellas constitucio-

nalmente estén discutiendo la reforma ae la ley fanda-

mental del Estado, durante el tiempo que la misma 

Constitución fije para ello; y por último la sinceridad 

con que cree que la monarquía es la fuerza sin la cual 

no es posible establecer sólidamente en nuestra patria 

la libertad y la democracia. 

Y siendo tan clara su aspiración, y tan explícito y 

concreto su programa, no necesita la izquierda buscar 

vanas fórmulas de innecesarias avenencias entre aque

llos que, por la sola circunstancia de no tener aspira

ciones incompatibles con lo anteriormente expresado, 

pertenecen de pleno derecho al partido y están llama

dos á ocupar en la lucha el puesto que su historia, sus 

circunstancias y sus merecimientos les designen. 

La unidad de los partidos, no exige que sus indivi

duos fundan en un mismo crisol todas sus políticas 

opiniones. Basta que la diversidad existente entre ellos 

pueda coexistir, como ciertamente acontece en la iz

quierda, con el dogma fundamental y los comunes 

procedimientos y soluciones de Gobierno. 

La admirable organización que en la Constitución 

defendía más concretamente la Constitución 
de 1S70, y no se prestaba la mayoría del 
partido á correr aventuras reformistas, in
necesarias por el pronto, y cuando tanto ha
bía que reformar én la Administración pú
blica. Pero había otros izquierdistas que sin 
desistir de sus propósitos, no estaban con
formes con una gran parte de sus correligio
narios y empezaron por separarse del círculo 
que les era común para establecer otro en la 
Carrera de San Jerónimo, en el que se reco
nocía la presidencia del señor Moret y como 

del 69, tienen los poderes públicos y las prerrogativas 

que asigna á cada uno, permiten que las distintas y se

cundarias opiniones no puedan alterar el fin sustantivo 

que el partido persigue, cuando llegue el instante de 

realizarlo y darle cuerpo y vida en la Constitución del 

país. 

Espero y confío que ese Comité sabrá corresponder, 

con su probado patriotismo, á los propósitos levantados 

que abriga el partido de la izquierda, y con los cuales 

están do acuerdo, así los hombres públicos citados al 

comienzo de esta carta, quienes me han manifestado su 

conformidad, como también otros importantes perso

najes á quienes me he dirigido y que desde el primer 

momento, abrazaron nuestra causa. 

Es, pues, indispensable inculcar estas ideas á núes* 

tros correligionarios de esa localidad encargándoles 

que, sin dejar de sostener relaciones de amistosa sim

patía y fraternal concordia, con los demás elementos 

monárquico liberales del país, mantengan resuelta

mente y con firmeza nuestro dogma y nuestros princi

pios, coadyuvando á que robustezcan cada vez más la 

organización que ha de patentizar nuestra fuerza, pre

parándose para asistir, por si, ó por medio de sus repre

sentantes, según instrucciones que se comunicarán 

oportunamente, á la asamblea que, á últimos del próxi

mo Octab-e, celebrará en Madrid el partido, con el fin 

de constituir su definitiva organización. 

Qaeda de V. con toda consideración su atento ami-

g j y correligionario. 

El duque de la Torre. 
Biarritz 1.° de Setiembre de 1884. 
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vicepresidente al señor Aguilera, quien dio 
cuenta de haber constituido comités en todos 
los distritos de Madrid. 

El rompimiento fué ruidoso. El señor Mo-
ret no quería someterse á la jefatura de na
die, trabajada fácilmente la suya, y se hicie
ron esfuerzos para formar un nuevo partido 
frente al capitaneado por el señor duque de 
la Torre. Preséntase el señor Moret en el 
nuevo círculo de la Carrera de San Jerónimo, 
y se dice á este señor: «La democracia monár
quica en nuestra aspiración, y como antes el 
Tercio de Sangre está y estará siempre á su 
lado en el combate y constantemente dispues
to á obedecerle. De hoy en adelante no hay 
entre nosotros diferencias ni intransigencias: 
no hay más que mucha disciplina y una obe
diencia absoluta á nuestro jefe, á aquél que 
por su talento ha sabido conquistarse uno de 
los primeros puestos del país.» No podía de 
cir menos el señor Aguilera. 

El señor Moret pronunció un discurso tan 
brillante como todos los suyos, para saludar 
á sus amigos de siempre, á los que habían 
«compartido toda la lucha desde el primer 
momento en que el ridículo nos recibió, hasta 
aquel en que nos vimos acompañados por el 
éxito y la gloria;» que ignoraba lo que había 
pasado, y si hubiera estado entre ellos, «hu
biera ideado quizá lo que habéis hecho, pero 
no habría podido hacerlo mejor;» que era 
deber suyo decirles algunas palabras de las 
que esperaban de él y otras que tal vez no 
esperasen; que había disentido de cuatro ami
gos suyos en una mera cuestión de conducta, 
conviniendo en definitiva quedar cada uno 

con sus opiniones; que, como en la cuestión 
TOMO vi 

de tendencias y de dirección se había creído 
no poder seguir por el momento la política 
de la izquierda, eran, no una separación sino 
una divergencia; que entre los hombres con 
quienes habían estado unido, y ellos, no 
quedaba queja alguna ni rencilla; que los 
motivos en que había fundado su divergencia 
y separación, arrancaban de la noción que 
tenía de la democracia monárquica y la ad
misión del partido liberal; que sus ideas exi
gieron unirse á los que proclamaban tenden
cias análogas y esto mismo les había hecho 
separarse ahora, por lo cual tocaba al país 
juzgarles, á los despechados insultarles y á 
los amigos de siempre emularles en amor á 
la libertad y en firmeza para sacar adelante 
los ideales de la misma. 

Decía después, que venían á «despejar la 
atmósfera y la política española de la mez
quindad y de todo lo que es rastrero y peque
ño, de lo que crea el polvo en que se asfixia 
el corazón, de todo lo que empequeñece al 
pueblo y mata el sentimiento; hemos venido 
á la política española á decir en nombre de 
la juventud que siente y aspira: queremos 
realizar el gran horizonte de la revolución 
de Setiembre, queremos traer todos los prin
cipios creados en el código de 1869; todo eso 
queremos traer á la realidad de la vida por 
que ese es también el eco de la revolución de 
17S9, y el eco de la revolución de los Esta
dos-Unidos de América;» que había recibido 
forma su pensamiento el 18 de Mayo de 1884 
con aquel otro acuerdo en que decían Martos, 
López Domínguez y otros, que la aspiración 
de su partido, era llevar á la Constitución de 
1876, todos los principios que estaban en la 
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del 69; que otra de las aspiraciones era for
mar un gran partido liberal dejando á éste 
definirse como quisiera pues lo que importa
ba era trazar la línea divisoria, la cual esta
ba trazada «y nosotros estamos del lado iz
quierdo, es decir, de los que quieren la de
mocracia, la libertad y el progreso;» que 
queríau una política que no se ha conocido 
en España y que se ofreció en 1869; «una 
política por el pueblo y para el pueblo; una 
política de verdad, no de palabras ni apa
riencias.» 

Después de decir que eran una suma den
tro del partido liberal, una agrupación y una 
fuerza, predicaba la abnegación, la constan
cia, el sacrificio para ser fuerzas aliadas y 
auxiliares del partido liberal pues «solo hay 
una cosa en la que no podemos consentir, y 
es la debilitación del partido liberal, la se
paración y la ruina de sus elementos.» 

Los conservadores aplaudieron la actitud 
del señor Moret; volvía la prensa que estaba 
á la devoción del señor Cánovas, «á explo
tar la disidencia de, los moretistas, procla
mando á esa disgregación de la izquierda por 
el partido llamado á realizar el ideal conser
vador, esto es, la ruina de los liberales di
násticos.» Esto decía el órgano en la prensa 
del señor Sagasta. 

En el Círculo de la calle del Lobo, se cele -
bró días después una reunión presidida por 
el duque de la Torre, quien á pesar de ha
llarse enfermo, aseguró á sus correligionarios 
que sería constante en los propósitos que le 
animaban, y como quiera que estuviese, cum- ' 
pliría siempre con su deber. El general López 
Domínguez dijo que era de los que no des- j 

mayaban, declaró que la izquierda vivía y 
viviría, aunque los que se encontraban allí 
desapareciesen, porque sus principios eran 
eternos; refirió pasados sucesos; que lamen
taba las separaciones de queridos amigos, 
pero que no se dijera que la izquierda era un 
estorbo para nada ni para nadie, y que que
ría que todos los liberales se unieran. El se
ñor Linares Rivas repitió que se hallaba tan 
identificado «con lo que piensa, quiere y 
hace el general López Domínguez, que yo no 
sé ser más que su eco», y lo fué, aunque con 
poco entusiasmo; alguna más energía demos
tró el señor Becerra; pero como no confiaba 
mucho, acabó diciendo: «Patria y libertad: 
cumplamos con nuestro deber y húndase el 
cielo.» Los que se hundían eran los izquier
distas. 

Los disidentes, que se separaron del círcu
lo de la calle del Lobo, para establecer otro 
en la Carrera de San Jerónimo, inauguraron 
á poco en la calle de Alcalá el Circulo de-
mocrático-monárquico, y en aquel acto se 
alentó la confianza de los reunidos en el 
éxito que obtenían las ideas de aquella frac
ción política que «no tardaría en ser un par
tido liberal frente al conservador.» 

El señor Moret, empezó por decir que no 
estaría por debajo de nadie «en la sinceri
dad con que os he de llevar á la batalla que 
comenzamos en esta noche»; en dirigirles 
por el camino, á cuyo fin habían de ver rea
lizados sus ideales, y estos parecían ser, ó 
más bien eran, la unión con los constitucio
nales, frente y á igual del partido, porque 
para efectuarla «no hay ninguna otra frac
ción liberal, porque no hay tampoco quien 
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tenga el prestigio, la autoridad, los títulos y 
el renombre, todo eso que es indispensable 
para gobernar el país, que tiene el señor Sa-
gasta, y por eso nadie está en las condicio
nes suyas para gobernar, poique cualquiera 
que sea la fuerza de una idea, no puede go • 
bernar si no tiene un verdadero personal, y 
en nuestra misma fracción, señores, no hay 
más que dos senadores y tres ó cuatro dipu
tados, y por esta razón no hay más que un 
partido ó agrupación principal en condicio
nes de solicitar á las demás fracciones libe 
rales que son más débiles.» Presentó como 
fórmula de unión la que votaron por unani -
midad los representantes de todos los parti
dos liberales en 20 de Mayo, la de que todos 
los principios de la Constitución de 1869 que 
no estuviesen escritos en la del 76 fuesen á 
parar áella. «Cuando yo fui en vuestro nom
bre al Congreso, gobernando el señor Sagas 
ta, trabajó detrás del banco ministerial para 
mantener las huestes que se le desunían. 
Después fuimos á la izquierda, porque era 
una aspiración nobilísima y trabajó por ella, 
porque el fin suyo era reunir los elementos 
dispersos fuera del partido liberal entonces, 
para unirlos más tarde á éste; pero de la iz
quierda no puede decirse sino que fué des
graciada por no haber logrado realizar su 
objeto. 

«Luego fui al poder, y allí desatendí y sa
crifiqué á todos mis amigos; no quise em
plear los medios que se llaman de corrupr 
ción para conseguir la unidad y caí deshecho 
y abandonado; cuando tenía todos los moti
vos para quejarme entonces, me levantó, sin 
embargo, maltrecho para tender la mano y 
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predicar la unión á esos mismos que me ha
bían dejado caer, y tomé sobre mí res'ponsa-
bilidades que no eran mías, pero que los que 
las debían tomar no tuvieron la osadía de ha
cerlo (Atronadores aplausos.) 

»Y ahora, señores, aquí estamos, y yo 
creo que con esa despegación que hemos te
nido de nuestros amigos se aproxima la unión 
del partido liberal; A nosotros, pues, nos 
toca ser una masa que sirve de medio para 
fusionar el partido liberal, y que sea éste 
como el hierro incontrastable ó el finísimo 
acero de la monarquía ante el cual se estre
llan los enemigos de la patria. 

»No faltarán algunos que censuren mi 
conducta, y yo puedo contestar á aquellos 
que me ensalzan como á aquellos que me re
bajan que no me defienio, que solamente les 
contesto con vosotros y con vuestro entu
siasmo, con vuestras ideas». 

A los pocos días celebró al Círculo de la 
calle del Lobo junta general extraordina
ria, en la que manifestó el señor Montero 
Rios las impresiones de amargura que había 
recibido en su viaje, porque no podía conce
bir que no disentiendo en doctrinas esencia
les los individuos que se habían consagrado 
á defender la democracia y la libertad, hu
biera quien promoviese discordias sobre co
sas accidentales, discordias que sino podían 
afectar á la fuerza del partido, retardaban 
por lo menos el triunfo del fin que antes se 
habían propuesto seguir todos y habían acep
tado. «Es preciso que la izquierda trate de 
realizar los fines supremos de la democracia; 
devolver al individuo sus derechos, su ini
ciativa y su libertad de acción; es preciso 
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también advertir á los partidos que no les es 
lícito cuando están en el poder aprovechar en 
beneficio exclusivo suyo los intereses y las 
fuerzas de la nación entera, y convencerles 
igualmente de que la cuestión electoral es 
cuestión, no sólo de Gobierno, sino que afec
ta á toda la nación». 

El señor Montero Ríos, en el resto de su 
discurso, demostró la nobleza y lealtad con 
que defendía los principios democráticos. 

Los señores general López Domínguez y 
don Manuel Becerra, se presentaron conse -
cuentes con los ideales, por ellos sosteni
dos hacía tiempo; pero ni el primero en su 
propaganda política efectuada en Andalucía, 
ni el segundo en sus conferencias en Madrid, 
hicieron mucho para la unión de todos, de la 
que había de resultar la formación del ver
dadero partido liberal, aunque en el ban
quete con que fué obsequiado el general y 
sus acompañantes los señores Linares Rivas, 
etc.. etc., en Córdoba, tomaron parte indivi
duos de todas las fracciones izquierdistas y 
aun de otras. Podían más las personalidades 
que la conveniencia política. Al regresar á 
Madrid los expedicionarios de Córdoba, Se
villa, Granada y Málaga, más que victorio
sos debieron considerarse desengañados. 

El partido izquierdista no podía sobrevi
vir á la deplorable situación á que había lle
gado y empeoraron sucesos posteriores, que 
interesan ya poco á la historia. 

INDIFERENCIA. ELECTORAL EXAGERACIONES — 

APERTURA DE LOS TRIBUNALES APASIONA

MIENTO—LOS ESTUDIANTES Y LAS AUTORIDA

DES —DISCUSIONES 

XXXVII 

Las elecciones de diputados provinciales 
que se efectuaron cuando tanto descansaba la 
política y preocupaban la atención el progre
so del cólera, y el miedo de una parte del 
gobierno, fueron un triste espectáculo más á 
los muchos que tenían por base los abusos 
electorales que se sucedían sin interrupción. 
Tal fué la indiferencia del cuerpo electoral, 
que sumando el censo de Madrid unos 38.000 
electores, poco más de 8.000 votaron. El 
que el ministro de la Gobernación, según se 
anunció, pensara en suprimir las diputacio
nes provinciales, no era motivo para darlas 
ya por suprimidas, lo cual no importaba 
á los que veían en la mayor parte de tales 
corporaciones, un gravamen para la provin
cia, cuya buena administración no era lo 
que más les interesaba. El gobierno, se
guía tranquilo el funesto, el criminal sistema 
de falsear las leyes; suplantar la opinión pú
blica y desacreditar el sistema representativo. 

Pudo ser aplaudido por los tímidos el estre
mado rigor de las medidas sanitarias adopta
das por el ministro de la Gobernación, enco
mendado su planteamiento á centros poco 
ilustrados y á alcaldes tan ignorantes como 
arbitrarios; pero el país, en su inmensa ma
yoría, veía con disgusto que se atentaba á 
todas las libertades individuales, á los más 
sagrados intereses. 

Es siempre un acontecimiento importante 
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la apertura anual de los tribunales, y en la I 
efectuada este'año, leyó el ministro de Gra
cia y Justicia, señor Silvela, notable discurso 
para manifestar á la magistratura «y á la 
opinión pública aquellos conceptos capitales 
de sus reformas jurídicas que convienen sean 
de antemano conocidos»; á cuya virtud, anun
ciaba llevaría al Sanado el código de Comer
cio que aprobó el Congreso en 1883, en cuya 
obra esperaba obtener «algunas mayores fa
cilidades para el principio de asociación y el 
uso del crédito», y dejar «abierto el camino 
y preparada la ley, para si se creyera en su 
dia oportuno, al plantear reformas en el En 
juiciamiento, organizar de algún modo la 
jurisdicción especial de Comercio, con anti
cipación en el juicio de la misma clase mer
cantil»; concluir «con el concurso y apoyo 
del Parlamento, la promulgación de un Có
digo civil, donde tengan puesto y lugar las 
instituciones forales, con excepción del co
mún derecho de Castilla y complemento á la 
obra general de reconstrucción del derecho 
nacional, regulador de nuestra propiedad y 
nuestra familia»; y la reforma del Código 
penal, especialmente para defender las insti
tuciones y comprender en él los delitos de la 
palabra y definir el delito de la vagancia. 

La empresa era vasta y muy discutibles 
algunas de las ideas espresadas en el discurso 
relativas á la manera de clasificar la vagan
cia, á la que ya.se consignaban penas en los 
siglos XIV y XV, humanizó la penalidad 
Felipe V, y tanto fué variando después que 
sólo se considera hoy la vagancia como cir
cunstancia agravante. No es delito, pero es 
un mal social. 

Más bien era uno de tantos, porque había 
muchos; paro faltaba la justicia para, reme
diar lo que fuera posible. A principios de 
Octubre, de las cinco causas pendientes que 
hasta entonces se vieron, se absolvió á los 
complicado.» en tres por supuestos ataques á 
las instituciones, y fueron condenados los 
acusados por el mismo delito contra el señor 
Cánovas y los tribunales. 

Los amantes de la monarquía, del sistema 
constitucional y parlamentario, no podían 
menos de condolerse de la situación porque 
atravesaba el país, que no se consideraba dig
namente representado en aquellas Cortes; 
bien es verdad, que en todo había la misma 
deficiencia, los mismos vicios, algún tanto 
añejos. Los principios de los partidos políti
cos no pasaban de teorías; los ministros eran 
secretarios de despacho más afanosos en otor
gar mercedes que en dispensar beneficios al 
país, y la prensa ministerial, más obligada 
que la de oposición, por estimarse más mo
nárquica, por ser conservadora, aunque ha
bía evidenciado con frecuencia lo contrario, 
no vaciló en poner á discusión, la primera y 
más esencial de las prerrogativas de la coro
na, la da nombrar y separar libremente los 
ministros; y sin embargo, no reparaba en 
decir que el mejor baluarte de la libertad y 
el principal apoyo de los reyes son les parti
dos conservadores (1). 

(I) Con motivo de esta polémica se recordó que en 

los periódicos conservadores se hablan publicado últi

mamente irrespetuosos artículos contra la corona, ti

tulados: 

La inexperta prerrogativa. 

La democracia en Méjico. 

http://ya.se
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Sino había exactitud en tales deducciones, 
no podía exigirse sinceridad en actos de ma
yor trascendencia. Público fué que en el Con
sejo de ministros celebrado el 30 de Octubre 
bajo la presidencia del Rey, se hablase del 
fracaso de la conspiración que tenía prepara
da Zorrilla y de las medidas que el gobierno 
había tomado para asegurar la paz en la Pe 
nínsula; y cómo no es posible que el Consejo se 
refiriese á la fracasada intentona quo costó la 
vida á Mangado y á otros, que había sucedi
do seis meses antes, después de aquellos he
chos no volvió á conspirar Zorrilla hasta 
pasada la primavera del siguiente año de 
1885: no informaban bien al gobierno los 
encargados de velar secretamente por el sos
tenimiento del orden público. 

No estaba éste asegurado en Cuba, que 
eran muchos los que contra él conspiraban; 
en Filipinas se efectuaban importantes pri
siones de sospechosos separatistas; en las 
Marianas estalló una sublevación en la que 
fué víctima el gobernador político-militar 
don Ángel Pazos: antes hubo sublevaciones 
en Samar y en Pangasinam. Si estos hechos 
alarmaban, las noticias que ya corrían sobre 
la salud del rey, aumentaban los temores, 
que no los desvanecían el que los perió
dicos oficiosos dijeran: que el rey está como 
nunca de robustez y goza de una salud exu
berante. 

Carlos I de Inglaterra. 

El grande y pequeño Trianón. 

El parque de los ciervos. 

Para algo sirven los reyes. 

La carcoma del Trono. 

Remember. 

Tiempo suficiente había pasado para los 
que, más por ignorancia que por ciencia, se 
escandalizaron de las afirmaciones del señor 
Morayta en el discurso de inauguración del 
año académico, leído en la Universidad de 
Madrid, se mostraran resignados y aun pre
tendieran contestarlas en el mismo terreno 
en que se habían expuesto; pero pasado un 
mes, se llevó á los claustros de la Uni
versidad una exposición en apoyo de la pro
testa del obispo de Avila y del vicario de 
Toledo, contra las doctrinas expuestas por 
el señor Morayta en su discurso, en cuya 
exposición vieron muchos un ataque al se
ñor ministro de Fomento, que no participaba 
de las ideas políticas de los exponentes, aun
que estuvieran las de aquel conformes con 
el común sentir de los prelados. Los estu
diantes que vieron ofendido al señor Morayta 
por los anteriores documentos, desearon dar 
completa satisfacción al profesor con mani
festaciones de afecto; pero molestaba esto, 
sin duda, cuando se estimó como un delito el 
que aquellos vitorearan al señor Morayta 
cuando éste se presentó en cátedra, el que se 
dirigieran en mayor ó menor número á su 
casa ó á donde creyeron conveniente, para 
hacer pública manifestación de sus opiniones 
y propósitos que nada tenían de subversivos, 
por lo que no podían ser reos de rebelión, 
autores de sedición, ó miembros de reunio
nes ilícitas, y sin embargo, así se les consi
deró; no cuando lo previene la ley, cuya letra 
y espíritu es terminante, al establecer que 
únicamente después de las intimaciones esta
blecidas pueden los agentes de la autoridad 
hacer uso de la fuerza. Se prendió á lo» ea-
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tudiantes Ortiz de Pinedo y Labra por fir
mantes de la exposición-protesta, y al saber
se, el conflicto renació y se agrandó, porque 
los compañeros de los presos, sabedores de 
la detención, se dirigieron á la cárcel y al 
gobierno de provincia, y en las puertas de 
este edificio público, sin justificación bastan
te, se dieron dos cargas á los estudiantes 
que allí había, resultando, una gran eferves
cencia. 

En la tarde de este día recorrieron los es
tudiantes en grandes grupos algunas redac
ciones de periódicos, procedieron mal en la 
de El S>glo Futuro, con poca corrección en 
alguna otra en la que vitorearon á la repú
blica, no faltaron palos y sablazos, sustos y 
carreras, y al dia siguiente, autoridades y 
agentes invadieron la Universidad Central, 
y agredieron con los sables á los estudiantes 
en los atrios, en las escaleras, en las aulas, 
bajo les escaños de las cátedras, sobre los ta
blados en que se colocan los sitiales de los 
profesores, sitios todos que atestiguaban con 
sangre el ensañamiento de la persecución. El 
bando que debió haberse dado á conocer si
quiera el día antes de la gran batida, se pu
blicó el 2 1 , en cuyo día tomó posesión el 
nuevo Rector, señor Creus, que sustituyó al 
señor Pisa y Pajares, tan querido de todos. 
Durante unos cuatro ó cinco días, los agentes 
de la autoridad apalearon sable en mano en 
la vía pública á ciudadanos españoles: tal 
proceder no podía ser más ilegal. Así escribió 
entonces el señor Albareda: «El efecto pro
ducido por la ilegalidad de la medida, aumen
ta por los medios con que se ha ejecutado. 
Los disparos que la autoridad ordenó con ra-

t zón ó sin razón, en ocasiones criticas han 
podido hacer más daño, pero envilecían me
nos; las balas matan, pero no humillan; el 
acto de levantar, no ya un arma blanca, 
sino la mano, un hombre fuerte sobre un ser 
más débil, producirá una indignación gene
ral mientras quede un átomo de decoro en el 
corazón de la criatura humana, y el espec
táculo traerá siempre á la memoria, los 
tiempos del más repugnante absolutismo». 

Ocupada la Universidad y colegio de San 
Carlos por fuerzas de orden público, protes
taron los catedráticos y se negaron los alum
nos á concurrir á las aulas, á las que no 

j habían faltado hasta entonces; y por la tarde 
nuevas carreras y cuchilladas. 

En las reuniones de profesores celebradas 
en casa del catedrático señor Comas, se pun
tualizó la actitud que debían tomar en vindi
cación de sus fueros y amparo de los escola
res maltratados, y expusieron al ministro de 
Fomento cuanto había ocurrido, lo que co
rrespondía á la inmunidad universitaria y á 
las relaciones del gobierno con los rectores 
y jefes del establecimiento; pedían reparación 
de los atropellos cometidos, y que se convocara 
el claustro de profesores á lo que se oponía el 
nuevo Rector. A esta notable exposición (1) 
contestaron unos pocos profesores con otra en 
la que manifestaban al ministro de Fomento 
que «deseosos de qua no se juzgaen con pre
cipitación y apasionamiento los sucesos ocu
rridos estos días y cuyas causas y detalles es 
preciso conocer con toda claridad, ruegan á 
V. E. , como jefe de la instrucción pública en 

(1) Véase número 15, 



776 HISTORIA CONTEMPORÁNEA 

España, se sirva instruir un expediente gu
bernativo, á fin de que, bien determinados 
los hechos, se proceda á lo que haya lu 
gar» (1). 

Los estudiantes de toda España y de gran 
parte del extranjero, simpatizaron con los de 
Madrid, y con los profesores la gran mayoría 
de sus colegas. 

El gobernador civil, restablecida ya la 
tranquilidad, dirigió el 25 el parte de lo su
cedido, conforme á lo que sus subordinados 
y agentes le participaron, no todos con la 
mayor exactitud; ó insistiendo los firmantes 
de la primera protesta en que se depurase la 
verdad de los hechos sin apasionamiento po
lítico, y no satisfechos con lo ordenado por el 
Ministro de Fomento el 29 anterior, elevaron 
ante ól recurso de revisión haciendo en resu
men estas observaciones: 

« 1 . a Que si bien estamos dispuestos á cum
plir lo que es nuestro deber extricto respecto 

(1) Algunos de los firmantes de ambas exposiciones 

dijeron publicamente «que su objeto habla sido conse

guir la depuración de los hechos que en la TJnivcrsida-

habían tenido lugar con motivo de los últimos aconte

cimientos para que se aplicara el condigno castigo, y 

que se diera al magistrado español la satisfacción que 

su historia y su digna actitud merecía», 

«En este concepto, añadían, han aceptado las recla

maciones hechas por sus compañeros cerca del gobier

no, firmando la segunda por no creer nunca que fuese 

opuesta á la primeramente presentada. Pero si á esta 

última se la diese un carácter de oposición á la prime

ra, retirarán su firma, como retirarán su firma de las 

dos, si á una cuestión de dignidad profesional se quie

re convertir en arma de partido. 

»Y, por el contrario, coadyuvarán con todas sus 

fuerzas y por todos los medios, para conseguir que el 

magisterio español quede á la altura que le corres

ponde». 

al esclarecimiento de los hechos ocurridos el 
día 20, declinamos la responsabilidad de' la 
información decretada en 29 de Noviembre, 
por no ser congruente con la petición formu
lada por nosotros el día 23, ni responder al 
objeto, para el cual se solicitaba. 

»2. a Que hemos deseado vivamente re
unir el claustro universitario, para poder re
clamar en nombre de la Universidad entera, 
reparación á la ofensa por ella recibida; pero 
como no podemos obtenerla sin el concurso 
del ministro, desde el momento en que se nos 
niegue, nos creemos ya en el caso de acudir 
á los tribunales para pedirles el castigo de 
los delincuentes. 

»Y 3 . a Que considerando el prestigio del 
profesorado comprometido, y aun menosca
bado, y no pudiendo aceptar en silencio una 
situación que nosotros no hemos creado y 
que consideramos incompatible con el buen 
cumplimiento de nuestros deberes, emplea
remos todos los medios legales para rehabi
litarle, y llevaremos ante los Cuerpos Cole
gisladores, y ante el monarca si fuera nece
sario, las peticiones formuladas á V. E.; y 
que tienen por único objeto restablecer la 
autoridad». 

Ni el gobierno, ni el buen concepto nacio
nal, quedaron airosos de los anteriores su
cesos. 

Llevada la cuestión á las Cámaras, el se
ñor Comas la presentó en el Senado en esta 
forma: el rector y los profesores de la Uni
versidad de Madrid han sido ultrajados por 
los agentes de la autoridad: los estudiantes 
han sido cruelmente maltratados; estos he
chos que constituyen una gran afrenta para 
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la nación, determinan dos responsabilidades 
para el gobierno; la del empleo de la fuerza 
pública, sin motivo suficiente y sin las for
malidades previas que establece la ley, y la 
de haber atentado la autoridad civil con
tra la autoridad académica. 

El excelente discurso con que el ilustrado 
exdecano de la facultad de Derecho de la 
Universidad Central, justificó sus cargos y 
probó sus censuras, promovió la interven
ción en el asunto, del presidente del Consejo 
de Ministros, para defender la conducta del 
gobierno y demostrar sus deberes; del minis
tro de Fomento, para exponer sus ideas so
bre la enseñanza oficial, estimando lo ocu 
rrido en la Universidad como el principio 
de una revolución contra las instituciones (1); 
y del de la Gobernación, para defender lo he
cho por las autoridades, asumir la respon
sabilidad en que hubieran podido incurrir, y 
hasta presentó á la consideración pública á 
los agentes do orden público como beneméri
tos de la patria. 

En el Congreso inauguró la discusión el 
profesor de la Universidad Central don Luis 
Silvela, individuo de la mayoría y hermano 

(1) El contraste que formaba la elocuencia del señor 

Pidal con la de su contrincante, lo explicó él mismo, en 

que dijo: «discutir con el señor Comas es muy embara

zoso, no sólo por su grandísimo ingenio, no sólo por su 

instrucción, sino porque es tan cortés, que casi se pue

de decir en sentido inverso, que es como el sándalo, 

que perfuma el hacha que le hiere. El señor Comas per

fuma los dardos que dirige al adversario, de modo que 

realmente, tiene que dar las gracias la victima. Y yo 

—añadía,—veo en estas discusiones, algo como de com

bate, y me gustan adversarios que mo maltraten, para 

Justificar en algún modo las expansiones de mi tempe

ramento». 
TOMO VI 

del ministro de Gracia y Justicia: formuló 
severos cargos y amargas censuras contra el 
gobierno, con el que estaba en discrepancia, 
y defendió con elocuente energía la dignidad 
de los profesores de la Universidad, el res
peto debido á la seguridad de los ciudadanos, 
fuesen estudiantes ó nó, la inviolabilidad 
del domicilio de las personas y de las colec
tividades, y cuantas garantías individuales 
constituyen el organismo de las nscienes re
gidas por instituciones liberales. 

Su hermano don Manuel Silvela, dimitió 
la embajada de París y lastimó al gobierno 
en el Senado, diciendo que veía con disgusto 
la exagerada virtud que se daba por el mi -
nisterio al principio de autoridad, que equi
valía á declarar infalibles á los agentes de 
orden público, y excitó al señor Cánovas para 
que concluyera aquel divorcio entre el par
tido conservador y el profesorado. Cánovas 
contestó al señor Silvela, que no tenía su 
naturaleza conciliadora. 

Como el gobernador civil había denuncia
do al tribunal competente á varios estudian
tes como autores de alboroto reiterado y des
obediencia á los agentes de su autoridad, 
incohó el juez causa criminal: pocos días 
después el ex Rector don Francisco Pisa Pa 
jares, denunció á su vez al mismo jazgado el 
proceder de los agentes de orden publico en 
la Universidad, mostrándose parte en la cau
sa, y sustanciada ésta, con intervención del 
ministerio fiscal, declaró procesados al co
ronel don José Oliver, jefe del cuerpo de se
guridad, por la intervención de la fuerza ar
mada, modo de emplearla y sus resultados. 
. El auto del juez del distrito de la Univer-

93 
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sidai ponía en poco favorable lugar al go
bierno, quien, como vimos, lejos de condenar 
la conducta de los agentes, la ensalzó, se re
veló el gobernador contra el juez, provocó 
una competencia no muy fundada, creó un 
conflicto, que pudo, como se dijo, comprome
ter el prestigio del poder judicial y la autori
dad del Consejo de Estado, y hasta envolver 
la prerrogativa del Rey, y causó grande ex-
trañeza el que el ministro de Gracia y Jus
ticia la autorizase (1), y mucho más perma-

(1) Máxime después de haber oido el señor Romero 

Robledo criticar el auto del ju?z y denigrarle, á lo que 

contestó el señor Silvela: «Permitidme, que como mi 

nistro de Gracia y Justicia me lamente de que no se 

respete, como debiera respetarse, en el espíritu, en la 

intención, en lo que debiera verdaderamente consti

tuir el respeto á la autoridad judicial, que es el no de

batirla de la manera menuda como hemos hecho aquí, 

anticipando completamente todas las diligencias del 

sumario y todos los considerandos y resultandos del 

fallo... ¿No. conprendéis qué especie de coacción se 

ejerce sobre los tribunales, al ver quo unos y otros es

tán afirmando y negando precisamente lo quo es ma

teria de su investigación y de su fallo? Sólo de una 

manera pudiera Venir la discusión de estos suceoos al 

Parlamento; si nos halláramos bajo el imperio de una 

legislación distinta de la que rige hoy. Antes de la re

volución de Setiembre, existía en nuestro organismo 

administrativo y constitucional lo que se llamábala 

autorización para procesar á los empleados públicos, 

y esa garantía... daba por resultado que, cuando el 

Gobierno negaba la autorización para procesar, pasa

ba el asunto, por pequeño que él fuera, á ser de la res -

ponsabilidad del Gobierno. De esa manera se podía 

haber venido á discutir aquí hasta la conducta del úl

timo agente de orden público; pero nos encontramos 

en este punto influidos y determinados en nuestra le

gislación por un espíritu enteramente democrático, 

como era el de la Constitución del 69; no hay autoriza

ción para procesar á los empleados; el poder judi3ial 

se desenvuelve con absoluta indepandoncia del poder 

ministerial y administrativo; él declara procesado á 

nociese en el gabinete. Declaró el juez no 
haber lugar á la inhibición propuesta por el 
gobernador civil. 

En aquella discusión tomaron parte, ade
más de los oradores que hemos citado, los se
ñores León y Castillo, Moret, Gullón, Mon
tero Ríos, Muro, Albareda, Sardoal, etcé
tera, etc., y el señor Sagasta, quien, á vir
tud de la correspondencia que sostenía con el 
señor arzobispo de Burgos, colocó al ministro 
de Fomento en muy delicada situación, res
pecto á si aceptaba ó no el artículo 11 de la 
Constitución y estaba dispuesto á cumplirle, 

Cerca do ochenta discursos se pronuncia
ron en una y otra Cámara, relacionados to
dos con la cuestión universitaria, en los cua
les lució el ingenio, al tratar exactamente lo 
que estaba prejuzgado por la opinión pú
blica; no quedó en muy favorable situación 
el gobierno, y el resultado final, fué la im
punidad para cuantos delinquieron, rebaján
dose la justicia y elevándose la inmoralidad 
política. 

, DEMÓCRATAS MONÁRQUICOS—SE REANUDAN LAS 

TAREAS LEGISLATIVAS MORALIDAD POLÍTICA 

• —TERREMOTO. 

XXXVIII 

La proximidad de la continuación de las 
tareas parlamentarias, motivó la reunión de 
los liberales acaudillados por el señor Sagas
ta, para acordar el plan de campaña que ha
bían de segu ;r en las muchas ó importantes 

quien quiere, como quiere y cuando quiere, y el poder 

público se encuentra desarmado en la generalidad de 

los casos ante él.» 
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cuestiones pendientes dignas de debate, y se 
aceptó por unanimidad, no plantear á la vez 
en el Congreso y Senado, dos cuestiones de 
importancia, y S3 diera preferencia á la Uni
versitaria, planteándola desde luego en la 
alta Cámara, á la cual correspondía por te
ner allí su representación directa las univer
sidades. 

. Al dar cuenta el señor Sagasta del estado 
general de la política, con respecto al partido 
liberal, dijo que la democracia monárquica 
dirigida por los señores Martos y Moret, ha
bía ofrecido su incondicional apoyo para 
combatir en la oposición á los conservadores, 
á los cuales consideraban aquellos señores 
como una calamidad, y en el poder para coad
yuvar al desarrollo de las libertades públicas; 
que con gran patriotismo y noble desinterés 
iban á ayudar al partido liberal en su empre
sa, adquiriendo así los dirigidos por el señor 
Sagasta, mayor fuerza y nuevos amigos, sa
tisfaciendo á los señores Martos y Moret, 
cada paso que se diera en el camino de las 
reformas, porque era una conquieta para sus 
ideales; que podían formar con los fiisionis-, 
tas, pues sin renunciar á ninguna de sus as
piraciones, bastaba con someterse á la dis
ciplina, sin la cual no había partido posi
ble, y á las decisiones del mayor número; que 
convenía implantar todas aquellas ideas de
mocráticas que no pusieran á discusión la 
monarquía establecida, base de las institucio
nes, y la Constitución que regia; y que «si 
actos que no hay para qué recordar, y que 
Dios perdone á quienes los realizaron, no hu
biesen estrechado la marcha del partido, 
estos propósitos estarían realizados, porque 

dentro de los límites señalados, sin ruidos, 
sin perturbaciones innecesarias y sin perío
dos constitayentes, el partido liberal procla
ma las reformas democráticas». 

El señor Moret explicó á los reunidos en 
su casa, el estado de la política, los hechos 
que habían determinado la actitud que tenía 
aquel grupo, en todo favorable al partido li
beral dinástico, y que conferenciaría con el 
señor Sagasta, para indicarle que en una y 
otra cámara podía contar la minoría liberal 
dinástica, para todos los actos, con el apoyo 
de los senadores y diputados de la democra
cia monárquica. 

Continuaron el Senado y Congreso sus se -
siones el 27 de Diciembre, censurando en el 
primero el señor Moyano la conducta con él 
seguida por el señor conde de Puñonrostro 
al negar su consentimiento para la reunión 
de catedráticos y senadores representantes de 
universidades, que deseó reunir el senador 
por la Central, ea cuya discusión no quedó 
bien parado el presidente de la alta Cámara; 
y en la de los diputados leyó el ministro de 
la Gobernación un extenso proyecto de ley 
de gobierno y da Administración local en el 
que estaban incluidas las leyes provincial y 
municipal, cuyo proyecto llevaba encarnada 
en sí la imposibilidad de su aprobación por 
el estrecho espíritu de partido en que había 
sido confeccionado, y hasta como dijo el se
ñor Gullón, estaba en pugna con el Código 
fundamental del Estado, etc., etc.; presentó 
en otra sesión el proyecto de procedimien
to electora!; el señor Sil vela el de reforma 
del Código Penal, y hubo discusiones relati
vas á diferentes asuntos en las que so evi-
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denció lo mucho que se habían aflojado los 
lazos morales de la sociedad, el rebajamien
to del nivel pclítico. 

Si como ha dicho el sabio profesor don 
Gumersindo de Azcárate «es un hecho paten
te y manifiesto la coexistencia de dos morales 
radicalmente diferentes, una que rige la con
ducta privada de los ciudadanos, y otra que 
preside á su conducta pública», en aquellas 
circunstancias, aunque en otras también, se 
veia cómo se olvidaba, no sólo la moralidad 
pública, sino hasta la privada, que de suce
sos se ocuparon las Cortes que lo evidencia
ban. Así escribía el señor Azcárate en aque -
líos mismos días, «puede decirse hoy, como 
decía Tucidides en los malos tiempos de Gre
cia: «La imprudencia se llama celo en favor 
de los amigos; la cordura y moderación co
bardía, y el engaño cuando logra su objeto, 
prueba de talento». 

Todo el interés de la política estaba en las 
sesiones del Parlamento, en el que hasta se 
debatiéronlos principios políticos de cada 
partido, las esperanzas que en ellos podían 
tenerse y se aquilataba cuanto habían hecho 
en el poder, los que le habían ejercido; pero 
más especialmente se combatía al conserva
dor que era el que gobernaba. Para el mar
qués de Novaliches, la política del señor Cá
novas lo era de habilidades, que «habían 
traído la decadencia moral y política en que 
se vé la Nación, ese indiferentismo de que se 
ha hablado tantas veces, esa perturbación 
general que ha dado lugar á que los hombres 
políticos lleguen á hacer frecuentes arqueos, 
y á que se hayan materializado los ánimos 
hasta el punto de que nadie crea en nada. 

Todo esto, señores, ha traído á la nación al 
estado de decaimiento en que se encuentra». 

No pudo negar el señor Cánovas que el 
país atravesaba un período de decadencia 
moral y política, un período de descreencia; 
por eso mismo dijo, «se ve en todas las na
ciones, aun en las que tienen más fé política. 
Se ve en Inglaterra, que es donde hasta aho
ra los partidos políticos han sido los mayores 
y más eficaces y más constantes instrumentos 
de gobierno; se ve en todas partes; se ve 
donde hay fe política, y si es una verdad 
que aquí se ha perdido, de seguro no es por 
mi causa.—Si hay aquí alguna descreencia 
en la opinión pública, es por la exageración 
de los elementos gobernantes del país, naci
da de nuestro carácter, que, manteniendo 
constantemente una tensión inmensa y dando 
importancia de vida ó muerte á cuestiones 
muchas veces baladíes, han acabado por fa
tigar la atención pública; han acabado por 
hacerle ver lo más grave y lo menos grave, 
bajo unos mismos colores; y al encontrarse 
siempre en una tirantez contraria hasta á la 
propia naturaleza, han concluido por ser ó 
aparecer indiferentes. Esta es la causa de la 
indiferencia que se nota en la opinión. No 
culpo á nadie determinadamente; acaso sea 
yo, acaso sean los hombres de mi partic7o tan 
culpables como todos». 

Honra esta declaración al señor Cánovas; 
pero aun podía haber hecho otras que afec
taban á todos los partidos; porque además de 
las causas que según el presidente del Con
sejo de Ministros, motivaban principalmente 
la decadencia moral y política del país, ha
bía, y hay, una superior á todas, que era la 
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relajación de las costumbres públicas, cuya 
relajación ha ido en tal aumento, que hace 
temer por el sistema representativo, relaja
ción que está basada en el falseamiento de 
las elecciones, farsa grosara, explotada por 
los vividores políticos y por gobiernos pa-
tricidas que forman á su manera una opinión 
pública ficticia, porque lo es solo de sus par
ciales. 

A esta obra demoladora, han contribuido y 
contribuyen de consuno, los partidos políti
cos que han alternado en el mando, como 
contribuyeron en la época que nos ocupa, los 
cuales, por su intemperancia para conseguir 
el poder, sin fijarse en la oportunidad y con
veniencia, ó por conservarse en él á toda 
costa, fomentaban y fomentan disidencias, 
rivalidades, apostasías y cuanto dictaba en 
interés del partido, la conciencia poco es
crupulosa. 

Podían existir en otras naciones los vi
cios que denunció el señor Cánovas, pero no 
hay en ellas tanto indiferentismo político ni 
tanta dessreencia como en EsDaña; así al 
menos se demostró en muchos hechos, y hasta 
en parecidos, ó casi iguales algunos, á los rea
lizados en Madrid, por entonces; en el ocu
rrido en Bélgica, también en cuestión de es
tudiantes, se divorció la opinión pública del 
gobierno, y resolvió t i conflicto la iniciativa 
del rey Leopoldo, pidiendo la dimisión á los 
ministros que se habían hecho incompatibles 
con aquella opinión, respetada en todas par
tes, como debe serlo donde rige el sistema 
constitucional y tienen los ciudadanos debe
res y derechos. 

Si no favorecía á la política gubernamen

tal el resultado de la cuestión universitaria, 
tampoco enaltecía á nuestra Administración 
el incidente de que se' ocuparon la opinión 

' pública y las dos Cámaras, relativo al trata
do de navegación y comercio entre las pro
vincias de Cuba y Puerto-Rico con aquellos 
Estados, que secretamente negociaban los se
ñores Albacete y Mr. Forster, en Madrid, 
por lo mucho que importaba el secreto, hasta 
que el representante americano lo presenta
ra á su gobierno, y éste lo sometiera á la ra
tificación del Senado; pero el New-York Ti
mes halló medio de que su blasonado corres
ponsal en Madrid, se lo trasmitiese íntegro 
por el cable, mediante cierta cantidad, y al 
publicarlo aquel periódico, causó la alarma 
consiguiente en ambos gobiernos y en los 
productores de la Luisiana y de otros Estados 
que se consideraban perjudicados por la con
currencia que habían de hacerles los de azú
car y tabaco de Cuba y Puerto-Rico, y 
aun en labradores de Castilla que estimaban 
perjudicados los cereales, trabajando todos 
para que el tratado no se aprobase. 

A la tristeza que producían hechos ver
gonzosos, que alternaban á la sazón con el 
marasmo político que tantas esperanzas de
fraudaba, .un horrible terremoto en las pro -
vincias de Málaga y Granada destruyó po
blaciones, causó víctimas y arruinó á mu
chos. Ante tamaña desgracia, no vaciló el 
rey un momento en acudir á donde podía 
dispensar consuelos y conceder socorros, y 
sin reparar en lo crudo del invierno, en el 
deplorable estado de los caminos destruidos 
y embarrados, en precipicios, en cuantos 
obstáculos paraoia oponer la naturaleza al 
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mejor desempeño de la benéfica obra del jo
ven monarca, llegó éste á donde se agrupa
ban los desgraciados sin albergue ni abrigo, 
y fué para ellos el rey valiente y generoso 
que les llevaba alimento y vida, arrostrando 
la suya. Poca3 aclamaciones oyó don Alfon
so más espontáneas y cariñosas, aunque hu
biese oido otras de más ruido, que más le 
conmovieran: aquellas le hicieron derramar 
lágrimas de gratitud. Su joven corazón no 
podía menos de conmoverse cuando se veía 
rodeado de tantas viudas, de tantos huérfa
nos, de tantos padres que habían quedado sin 
sus hijos, apoyo de su vejez, y todos uam-
brientos, desnudos ó andrajosos. A todos 
atendió solícito, y apenas quedó sitio de los 
que habían experimentado los efectos del te
rremoto, al que no acudiera á enjugar lágri
mas, remediar desgracias y salvar vidas. El 
país se asoció benéfico como se había asocia
do á remediar los desastres causados por las 
inundaciones en Murcia, y algunas socieda
des como el Ateneo, de tan altas iniciativas, 
y empresas periodísticas, dejaron eterno re
cuerdo de su noble y generoso desprendi
miento. 

Bien podían ver en estos tan repetidos 
actos de beneficencia, los prelados, que tanto 
censuraban la sociedad moderna, realzando 
sus vicios y sus faltas, que la caridad cristia
na, lejos de haber desaparecido, se ejercitaba 
como nunca, cualquiera que fuese la forma 
que para ello adoptase, siempre digna, ele
vada y noble, en la que tomaban parte hasta 
las clases más humildes de la sociedad, que 
no eran las menos generosas. 

EL MODUS VIVENDI CON INGLATERRA 

XXXIX 

Si fué una contrariedad para el gobierno 
la dimisión del general Martínez Campos del 
mando en jefe del ejército del Norte, no le 
molestó menos la actitud de los catalanes en 
el asunto del modus vivendi con Inglaterra, 
que no querían 83 sancionase el proyecto de 
ley de autorización para plantear este con
venio preliminar. Defendían perfectamente 
aquellos señores sus intereses particulares, 
más que los de Cataluña; pero cometían la 
inconveniencia de acudir al rey, que ni 
podía conceder ni n?gar lo que en aquella 
forma se le suplicaba, ni tenían aquellos 
diputados, senadores y fabricantes del an
tiguo Principado, muy alta idea del prin
cipio monárquico en el sistema parlamenta
rio, al creer que en las contiendas de inte
reses materiales de la nación, y mucho me
nos de los que aparecían como locales, podía 
el rey constitucional inclinarse á favor de 
uno de ellos con evidente perjuicio de los 
demás. La comisión catalana,, recibida en 
audiencia por S. M. presentó una exposición-
Memoria que expresaba las quejas y las as
piraciones de los pueblos de aquella parte de 
España, no de todos, porque hay muchos 
agrícolas, y 1 el presidente se dolió en sentido 
discurso, de que Cataluña hubiera perdido 
su antiguo sistema administrativo, de que se 
intentase ahora adulterar su derecho civil, 
«b&se indeleble de la robusta y moral orga
nización de la familia catalana y de su pro-
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piedad», y de que su industria fabril, que en 
cuarenta años había alcanzado un altísimo 
nivel, hubiese sido atacada por el tratado con 
Francia y estuviese nuevamente amenazada 
por el proyecto de modus vitendi con Ingla
terra; y que como remedio á tantos y tan 
graves males, Cataluña deseaba «que en Es
paña se implante un sistema regional ade
cuado á las condiciones de ella y parecido á 
algunos de los que se siguen en los gloriosí
simos imperios de Austria-Hungría y Ale
mania, y en el reino unido de la Oran Bre
taña, sistema ya seguido en España en los 
días de nuestra grandeza». El rey contestó 
que comprendía perfectamente las reclama
ciones de los representantes de Cataluña, 
porque, esta región cumplía mejor que otras 
la ley del trabajo; que si España tenía in
dustria, y no era una nación exclusivamente 
agrícola, y por lo tanto, pobre, lo debía á 
Cataluña; que cuando hizo el tratado con 
Francia, fué de prever que fatalmente, (¿ó ne
cesariamente?) vendría el de Inglaterra; y que 
de todos modos, Cataluña podía llevarse la 
seguridad de que sería su abogado, y aboga
do convencido, en las cuestiones de su indus
tria y de sus leyes,. porque en cuanto á la 
primera era proteccionista, y tan individua
lista como la comisión en lo que respecta á 
sus leyes; pero que, como rey constitucional 
tenía que atemperarse á los acuerdos y actos 
de las Cortes y del gobierno. 

Tan poco meditado discurso, en lo refe
rente á las ideas del rey, fué naturalmente 
comentado por todos los partidos, y en el 
Congreso preguntó el señor Canalejas al go
bierno si aceptaba la responsabilidad consti

tucional de las palabras pronunciadas por 
S. M., y sorprendidos los ministros con la 
pregunta, no contestaron concretamente has
ta que al siguiente día, después del Consejo 
tenido con el rey, declararon que las acep
taban. Esto varió la cuestión, porque había 
derecho á saber cómo se armonizaba lo ex
puesto por S. M. con lo que habían dicho y 
seguían diciendo los ministros en el Parla
mento, pues demostrada la divergencia de 
ideas no podía seguir ejerciendo el poder. El 
asunto era delicado, temió tratarle el parti
do liberal, pero el republicano, por conducto 
del diputado antillano señor Portuondo, pre
sentó el debate en estos términos: O el go
bierno inspiró los conceptos expuestos por el 
rey en su discurso, ó aceptó Ja responsabili
dad de ellos, como era su deber, después que 
éstos conceptos fueran vertidos sin su cono
cimiento previo; en el primer casa, el go
bierno ha atacado las prácticas y la sinceri
dad del régimen constitucional, ha inferido 
una ofensa y un agravio á la mayoría de los 
intereses de la nación y ha perturbado el 
concierto y el equilibrio que debe existir en
tre los poderes del Estado; en el segundo 
caso, el gobierno estaba en contradicción con 
las opiniones del rey, y este disentimiento 
implicaba la necesidad de que el ministerio 
hubiera abandonado su puesto. 

El señor Cánovas sacó al gobierno de la 
difícil situación en que se le puso, declaran
do que el discurso del rey era expresión ab
soluta de la política del gabinete; que éste lo 
hacía suyo, que lo sustentaba y estaba dis
puesto á discutir sus cláusulas con todos sus 
adversarios. Con valor cívico verdaderamente 
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heróiao dijo: «El gobierno examinó de todas 
maneras si en el sentido general del discur
so había algo que en poco ó en mucho 
estuviera opuesto á la política del Ministerio, 
á las declaraciones del Ministerio, á la con
ducta del Ministerio actual. Este examen no 
duró más que el tiempo necesario para la 
lectura del extracto del discurso de que se 
trata, y mírese como se quiera, acéptese 
hasta en sus menores detalles, dense por to
talmente exactas, sin quitar una sola, las 
palabras y hasta las sílabas del documento á 
que se ha referido el señor Portuondo, ahí 
está íntegra, absolutamente íntegra, la polí
tica de este Ministerio responsable, apoyada 
por ambos Cuerpos Colegisladores». 

Y era evidente, sin embargo, que en el 
partido conservador, ó en la parte de él al 
menos; que armonizaba con las ideas del go
bierno y le apoyó, se había efectuado un 
cambio notable respecto á sus ideas econó
micas; pues como proteccionista combatió el 
tratado de comercio con Francia, y ahora 
aceptaba en el modus vivendi la doctrina li
bre-cambista por sus adversarios políticos 
defendida. 

Én los documentos preparados para ser 
presentados á las Cortes en la legislatura de 
este año de 1885, relativos á las negociacio
nes con la Gran Bretaña para el estableci
miento del mcdus vivendi, figura al principio 
de ellos el Memorándum redactado por Sir 
R. B. Morier en Noviembre de 1884, en el 
que, después de referir las conversaciones 
tenidas con el ministro de Estado, expone el 
arreglo que habían acordado, y era lo prin
cipal que el gobierno español sometería á 

las Cortes un proyecto de ley, concediendo 
á la Gran Bretaña el trato de la nación más 
favorecida, tan pronto como el Parlamento 
inglés extendiera la escala alcohólica hasta 
30°, y el gobierno inglés pediría al Parla
mento la necesaria autorización; que la con
cesión del trato de nación más favorecida no 
se aplicara á las Antillas españolas, y que 
los negociadores del tratado definitivo se re
unirían á más tardar el 1.° de Abril de 1885. 
Y conforme con este arreglo, estaba la De
claración, firmada por el señor Elduayen y 
Sir R. B. Morier, referente al Protocolo de 
1.° de Diciembre de 1833, en la que se ha
cían constar además algunos otros extremos, 
como el de que Inglaterra siguiera conce
diendo á España el trato de nación más fa
vorecida, en todo lo concerniente á comer
cio, navegación y privilegios consulares, y 
conceder á las altas partes contratantes la 
facultad, á partir del 30 de Junio de 1887, 
de denunciar el acuerdo, en el caso deque 
las negociaciones para el tratado definitivo 
no dieran resultado. 

En esto, y en que no se aplicara á las An
tillas españolas el trato de nación más favo
recida, se fijó R. B. Morier al redactar en 
25 de Diciembre un Memorándum, haciendo 
notarlo vago déla redacción en lo referente 
á las Antillas, y recordando que se había 
aceptado ya, el que las partes contratantes 
se reservaban «el derecho de llegar por me
dio de negociaciones ulteriores, á una inteli
gencia sobre lo que se refiera al comercio de 
sus colonias y territorios de Ultramar,» y 
proponía que en la negociación complemen
taria se arreglaran definitivamente las reía-
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ciones entre los dos gobiernos, en lo concer
niente á sus colonias respectivas. 

Después de estas comunicaciones, en Marzo 
de 1885, el ministro de Estado dirigióse al 
plenipotenciario de S. M Británica, recordán
dole que en carta había reconocido el hecho 
de que era imposible impedir el contrabando 
que se hace por Gibraltar á consecuencia de 
las costumbres en esta población adquiridas 
y por no establecer el gobierno inglés regla
mentos de Aduanas; así que, coincidiendo las 
quejas mutuas de España é Inglaterra por los 
perjuicios que sufrían, proponía un acuer
do, mediante el cual desaparecieran estos; 
España, admitiendo á Inglaterra el trato de 
nación más favorecida, ó Inglaterra regla
mentando las Aduanas en Gibraltar, y aña
día el ministro de Estado, que para la apro
bación definitiva del modus vivendi contri -
huiría el cumplimiento por parte de la Gran 
Bretaña de la justa aspiración de España, 
insistiendo en esto en varias comunicaciones, 
á la que contestó Morier, negando que hu
biera solidaridad alguna entre la cuestión de 
Gibraltar y el trato de nación más favoreci
da en las presentes negociaciones. 

En 28 de Marzo comunicó Morier al con
de Granville que el modus vivendi había sido 
votado por el Senado, obteniéndose así la 
sanción legislativa necesaria para completar 
la obra del restablecimiento de las relacio
nes comerciales entre la Gran Bretaña y Es • 
paña al cabo de nueve años de interrupción, 
y esta noticia la confirmó en otra comuni-
acción el ministro de Estado al plenipoten
ciario, recordándole que ya que él habia 

declarado que las dos cuestiones de Gibraltar 
TOMO vi 

y trato de nación más favorecida iban uni
das, ya que España había atendido las fun
dadas reclamaciones de Inglaterra, obte
niendo del Senado la autorización referida, 
España se creía en el caso de obtener la re
ciprocidad, á lo que contestó el ministro ple
nipotenciario, sosteniendo que las declara
ciones hechas en 1882 sobre el contrabando 
en Gibraltar, no obligaban al gobierno in
glés, pero proponía iniciar otras negociacio
nes para ese efecto. En Junio participó Lord 
Granville, que tan luego como las negocia
ciones comerciales entre los dos países se co
locaran bajo un pie satisfactorio, el gobierno 
inglés estaría pronto á examinar la manera 
de dar fin á los abusos del contrabando en 
Gibraltar. 

A todo esto, el gobierno de Inglaterra no 
tenía la autorización del Parlamento para 
modificar la escala alcohólica, y después de 
varias comunicaciones, rectificaciones y has
ta polémicas en la prensa y publicación de 
Memorándum por ambas partes, manifestó 
en uno de estos el gobierno de S. M. Britá
nica, que no podía prescindir de que se apli
cara el modus vivendi á las colonias, y que 
por esto y por otras bases de nuevas pro
posiciones, no consideraba aquel gobierno 
como satisfactoria la solución; contestóse á 
esto que no había habido tales nuevas pro
posiciones, que el gobierno español había 
siempre mantenido lo mismo en todas sus 
comunicaciones, tanto respecto á la dura
ción del modus vivendi, como á exclusión de 
las colonias, y que si el gobierno de S. M. Bri
tánica encontraba ahora inaceptable lo que 
antes propuso y autorizó como conveniente, 

89 
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que el gobierno español no había de insistir en 
una discusión estéril ó improcedente, y con 
varios despachos, en los que convenían no 
ser práctico el continuar las negociaciones, 
quedaron estas en tal estado, si bien con pro
mesas de reanudarlas en adelante. 

INFLUENCIA DE LA. SANTA SEDE —PROCEDER DE 

UNA PARTE DEL EPISCOPADO—INCONSECUEN

CIA—ALHUCEMAS—RÍO DE ORO 

XL 

El señor Cánovas, que había conseguido 
de Su Santidad desautorizara la pastoral del 
obispo de Plasencia, adalid de la doctrina 
del Syllábus, obtuvo también del jefe de la 
Iglesia, que el obispo de Puerto-Rico, aun
que convencido de que cumplía un deber de 
conciencia presentando una proposición in
cidental ya que á su interpelación no se con
testaba, dijera en el Senado que: «por altí
simas consideraciones que pesan de un modo 
ineludible en el ánimo de un prelado de la 
Iglesia, no presento proposición alguna». 

Podía estar satisfecho el presidente del 
Consejo de Ministros; pero más creemos que 
debía estarlo el ultramontanismo, que veía 
sometido el Estado á la voluntad ó condes
cendencias del Vaticano. Algo contrastaba 
este proceder, no sólo con otros ocurridos en 
la Edad Media, sino con el conflicto que se 
procuró al ministerio Cortina en 1841, de 
que nos hemos ocupado en otra obra (1), y 

(1) Historia de la Guerra Civil y de los partidos li

beral y carlista, t. vi, págs. 221 y siguientes, de la se

gunda edición—1870—y t. ni págs. 693 y siguientes, de 

la tercera edición—1891. 

aun con otros hechos no desconocidos del se
ñor Cánovas, ocurridos en 1855, que le va
lieron fama y aplausos merecidos. 

No se siguió ahora aquel valeroso proce
der, y no eran peores las circunstancias. El 
obispo de Puerto-Rico, no desistió de su 
propósito; porque si el Papa impidió habla
ra en el Senado, acudió á la prensa y publi
có un folleto combatiendo las opiniones y 
conducta del presidente del Consejo de Mi
nistros, en términos no muy propios de un 
prelado. 

Llevóse el folleto á las Cortes, y allí ma
nifestó el señor Cánovas que en aquel impre
so no había ofensa para el presidente del 
Consejo, sino la simple exposición de ideas 
y principios que profesaba su autor; que en
tre el folleto y la pastoral del obispo de 
Plasencia, existía una gran distancia, porque 
«cuando un eclesiástico cualquiera no ejerce 
su carácter de prelado, sino que obra fuera 
de la prelacia, como un particular cualquie
ra, apelando á medios que nada tienen qne 
ver con los procedimientos de la Iglesia, no 
se produce conflicto entre la Iglesia y el Es
tado, y el autor del escrito queda sometido á 
las leyes comunes, mientras que una pasto
ral como la del obispado de Plasencia era un 
acto de la representación del poder espiri
tual de la Iglesia atacando el poder tempo
ral, de poder á poder, de jurisdicción á juris
dicción; por eso contra éste, había entablado 
reclamaciones cerca de la Santa Sede, mien
tras que el folleto del de Puerto-Rico, lo 
conceptuó como un acto político, como un 
simple hecho de imprenta»; y terminó decla
rando que los conflictos entre la Iglesia y el 
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Estado tienen «su modo de dirimirse, modo 
de dirimirse que puede variar, habiendo 
creído el gobierno de S. M. que lo más p r u - 1 

dente, en estas circunstancias, para dirimir 
el conflicto antes de que pudiera tomar pro
porciones desagradables, era reclamar de la 
Santa Sede, que reprimiera los excesos del 
prelado de Plasencia». 

No merecía un gobierno conservador, á 
cuyo partido debía tanto el episcopado espa
ñol, que partiera del seno de éste tan ruda 
oposición, que se hubiese declarado una es
pecie de guerra santa al ministerio, al que, 
no escasearon toda clase de improperios. Así 
se decía con razón en España y en el extran
jero que «el Gobierno de don Alfonso era 
tan vivamente atacado por la Iglesia, como 
pudiera haberlo sido un gobierno republica
no, presidido por Gastelar ó Pí Margall. Al 
frente del ministerio de Instrucción Pública, 
el gobierno ha puesto un ultra-católico; pero 
ni con esta concesión se satisfacen los obis
pos, á quienes no bastan los amplios benefi
cios de que los colma el señor Cánovas; be
neficios pecuniarios, beneficios morales, be
neficios políticos, beneficios de todo género». 

Presentáronse los presupuestos para el año 
económico de 1885-1886; y si fué loable se 
hiciera con tiempo suficiente para que las 
Cámaras pudieran discutirlos y votarlos opor
tunamente, se censuró se aferrase el mi
nistro innecesariamente, ó cuando menos por 
más tiempo del que debiera, al art. 85 de la 
Constitución, para continuar aplicando el 
presupuesto que las Cortes liberales votaron 
para 1883-1884; «porque esta conducta, se 
dijo en una acreditada Revista, que podría 

disculparse en un hacendista liliputiense, no 
tiene disculpa posible en quien pretende me-

! dirse con los hombres de más competencia y 
I más autoridad en el gobierno de la Hacien
da». Y era un presupuesto que fué combatido 
rudamente por los conservadores, por lo que 
lógicamente debía esperarse que al volver á 
gobernar el país, presentaran un nuevo plan 
económico y financiero, en armonía con 
cuanto habían expuesto en la oposición; pero 
al no parecerle ahora tan malos al ministro 
los trabajos que tanto combatió como dipu
tado, demostraba al menos más espíritu de 
partido, que condiciones de gobierno, y con 
su poco elevado proceder caían por tierra las 
pretensiones de autoridad y de competencia 
que se atribuía en la gestión rentística. (1) 

Distrajo un poco la atención de la política 
interior lo sucedido en Alhucemas y en la 
factoría de Río de Oro. En el primer punto, 

(1) «Después de todo, el partido conservador y el se

ñor Cos Gayón obran con perfecta lógica; aquel, por

que cuantas veces ha podido eludir el precepto cons

titucional de presentar anualmente los presupuestos á 

las deliberaciones de la Cámara, lo ha hecho sin pre

ocuparse de que anulaba la prerrogativa de los dipu

tados; véanse los presupuestos que se han discutido y 

votado por las Cortes bajo la dominación de los conser

vadores, y los que han regido por autorización desde el 

año 1875 hasta ahora, y se hallará la prueba; el señor 

Cos Gayón porque, no habiéndose distinguido ni en el 

Parlamento ni en el ministerio de Hacienda, por actos 

más notables que por haber secundado las ideas econó

micas y financieras de don Pedro Salaverría, don José 

García Barzanallana y don Manuel Orovio, hasta el 

punto de que el presupuesto de 1880-81, primero que 

refrendó el señor Cos Gayón como ministro, es casi 

una copia del anterior, no habla motivo para que ahora 

dejara de secundar las ideas del señor Camacho, aun 

cuando en aras de su partido, hubiese hecho el sacrifi

cio de combatirlas.» 
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moros de Beniburriaga maltrataron al go -
bernador de la plaza, hirieron al ayudante y 
recibieron contusiones de piedra y palos el 
intérprete y dos marineros: la plaza había 
hecho fuego de cañón y fusil á los agresores, 
y éstos de espingarda contra el bote de la 
ronda donde iban los citados con objeto de 
parlamentar, reclamando otro bote robado 
por moros del mismo Beniburriaga. Pidió el 
gobierno español el castigo de los culpables, 
una indemnización proporcionada al daño in
ferido y el saludo al pabellón nacional. El 
Sultán de Marruecos accedió enseguida á 
cuanto se demandaba. 

Meses hacía que se constituyó con el título 
de «Compañía mercantil hispano-africana», 
una sociedad anónima para colonizar terre
nos de África frente á las islas Canarias, y 
empezó la Compañía por enviar á la Penín
sula de Río de Oro al ilustrado alférez del 
ejército señor Bonelli, á entablar relaciones 
con los indígenas de Sahara y estudiar la 
construcción de factorías, cuyo cometido des
empeñó con gran fortuna, auxiliadas sus ex
ploraciones por un buque de guerra. 

Conforme el gobierno con cuanto se había 
hecho, y «queriendo S. M. dar una prueba 
de la solicitud con que procura fomentar los 
intereses de la industria y del comercio de 
España», á propuesta del ministro de Estado 
y de acuerdo con el Consejo de ministros, 
confirmó las actas de adhesión firmadas por 
el señor Bonelli y tomó bajo su protección 
los territorios de la costa occidental de Áfri
ca, comprendidos entre la bahía del Oeste y 
el cabo Boj ador, los de las Puntas y la Bom
barda, sin perjuicio de los derechos subsis

tentes de tercero y que puedan probarse.» 
Comunicada esta orden á las cortes ex

tranjeras, y con especialidad á la conferen
cia de Berlín, nadie hizo la menor objeción. 

Amparada la Compañía por el gobierno, 
llevó gente á Río de Oro, construyó una 
casa fuerte y otros edificios de carácter pro
visional, se emprendieron resueltamente los 
negocios con los moros y marchó todo bien 
bajo la dirección de Bonelli. Vigilaba aque
llas costas la goleta Caridad, mandada por 
don Víctor Concas. Tuvo que ir el barco al 
apostadero de Canarias á proveerse de víve
res, y Bonelli que venir á Madrid á gestio
nar con el gobierno, y en estas circunstan
cias se presentó en la factoría una caravana 
de moros bastante numerosa con 60 camellos 
cárgalos de mercancías para cambiarlas por 
otras, y no encantrando allí con quien en
tenderse, preguntaron con grandísima insis
tencia par Bonelli; estuvieron unos días vi
viendo en paz y concordia m o r o 3 y españoles, 
éstos sin precaución alguna; «y ó bien por
que surgió alguna cuestión posterior entre 
los vendedores y los compradores, ó bien 
porque los moros llevaran deliberadamente 
la intención de cometer aquella alevosía, que 
bien pudiera ser lo uno y lo otro, entre gen
te de esa ralea, lo cierto es que de repente, 
los moros armados, se arrojaron sobre I03 
agentes de la sociedad comercial, desarma
dos, y produjeron las consecuencias que se 
saben por los periódicos, y que en conjunto el 
gobierno cree sean ciertos». 

La agresión fué terrible, mataron á seis, 

y por carecer de medios de defensa, se en

tregaron los qu3 se habían guarecido en las 
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habitaciones. Dueños del campo los agreso
res, robaron el cargamento de un pailebot 
fondeado en la rada, saquearon la factoría, 
quemaron las casetas de madera y obligaron 
á los prisioneros á destruir la casa fuerte y 
á que se embarcaran para Canarias. 

De tan grande atentado, como dijo el se
ñor Cánovas, «el gobierno no puede pedir á 
esa docena de moros de Sahara, que Dios 
sabe á cuantas leguas estarán de los puntos 
en que cometieron su alevosa hazaña. Toda 
demostración militar sobre el caso, en la 
costa misma podia llegar hasta ser ridicula. 
Un barco de guerra podía estar allí esperan
do á esos moros mucho tiempo, sin que los 
moros volvieran. A un destacamento militar, 
si era bastante fuerte para intimidarlos, le 
pasaría lo mismo; no se pondrían á tiro; 
porque á ellos ¿qué les importa, ni qué te
rritorio defienden, ni qué nacionalidad, ni 
quenada? 
Yo estoy dispuesto, creyendo interpretar los 
sentimientos de la Cámara, y desde luego 
ajustándome á los propósitos elevados de 
S. M. el Rey, á redoblar la protección, si es 
posible, en los límites de la protección mis
ma. Y si la Sociedad está dispuesta á reparar 
allí lo que ha destruido, á llevar allí nuevos 
capitales y á continuar sus obras (aun cuan
do yo creo que con alguna precaución por 
parte de sus mismos agentes ó individuos y 
con alguna pequeña obra provisional antes 
de hacerse las definitivas se hubiera evitado 
lo que ha sucedido), el gobierno está dis
puesto también hasta asegurarles el territo
rio que necesitan por la fuerza, mientras 
ellos establecen sus factorías». 

Las palabras del señor Cánovas merecie
ron la aprobación de todos los diputados, y 
la del país. 

POLÍTICA.—COALICIÓN ELECTORAL—SU TRIUNFO 

—COALICIÓN LIBERAL 

XLI 

La suspensión del Ayuntamiento de Ma
drid, y el banquete dado en Córdoba al señor 
Sagasta y á los que le acompañaban, ocupa
ron la atención pública, por algunos días, 
especialmente el primer asunto, que se trató 
en las Cortes, exponiendo el señor mar
qués de la Vega de Armijo y otros el apa
sionamiento ó ilegalidad con que había pro
cedido el ministro de la Gobernación, y 
procurando justificar éste su proceder, en 
una Memoria del delegado señor Corbalán, 
que denunciaba una administración munici
pal deficiente. 

Pero el hecho que tuvo más realce políti
co, fué la reunión efectuada el 16 de Abril 
para coaligarse todos los elementos monár
quicos que habían de tomar una parte re
suelta y activa en las próximas elecciones 
municipales, á lo cual, y después de lo que 
dijeron los señores Sagasta y Martos, consi
guió el señor Gamazo, con grande habilidad, 
dar nuevo giro ó fórmula á la cuestión, pues 
entendía que la manera de llevar á feliz tér
mino las inteligencias con todos, era dar á la 

"junta un carácter parlamentario; es decir, 
que la fórmula debía convenirse con aquellos 
partidos que tuvieran representación en las 
Cámaras, para el único fin de la próxima 
lucha electoral. De acuerdo el señor Martos 
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con este pensamiento, elogió la habilidad del i 
señor Gamazo. I 

Los acuerdos fueron los siguientes: 
1.° Luchar en todas partes en la próxi

ma campaña electoral. 
2.° Establecer inteligencias con los ele

mentos republicanos que tengan representa
ción en las Cámaras. 

Y 3.° Nombrar una comisión para que 
llevara á cabo los acuerdos anteriores; la 
cual la componían los señores Sagasta, Mar-
tos y López Domínguez. 

Estos señores, plenamente autorizados, se 
verían con Castelar, Maro, Portuondo y La
bra, con objeto de fijar las bases de la coali
ción electoral, y convenir cuanto fuese nece
sario para realizar el pensamiento. 

Esta conciliación para los efectos electo
rales, evitó el retraimiento de los fusionistas, 
único camino que nos presentaba la insensa
tez ministerial. 

Constituyóse la coalición, formaron parte 
de ella la Liga de Contribuyentes, ia Asocia
ción de Propietarios, el Círculo de la Unión 
Mercantil, casinos y sociedades de artistas é 
industriales y todos los círculos políticos, ex
cepto el conservador; con tantos elementos 
se ostentó poderosa (1). 

(1) «Los elementos con que cuenta, son: el partido 

liberal, de que es jefe el señor Sagasta; el partido pro

gresista-democrático, que dirige el señor Martos; el par

tido monárquico-democrático, que dirige el señor Mo-

ret; el partido liberal reformista (la izquierda), que re

presenta, á nombre de su directorio, el general López 

Domínguez; el partido republicano-posibilista, de que 

es jefe el señor Castelar; el partido progresista-demo

crático (republicano), de que es jefe don Manuel Buiz 

Zorrilla, y , por su ausencia, el señor Figuerola; el par

tido republicano federal, que preside el señor Pí y Mar-

Uno de sus acuerdos fué que los comités 
reunidos en cada distrito designaran los can
didatos, teniendo en cuenta, más "que la pro
cedencia política, su posición social, su im
portancia en el comercio, en la propiedad, 
en la industria, en las letras y su influencia 
política. Se encargó recomendar este proce
dimiento á las provincias. Lo más importan
te y nuevo de aquella coalición, era que so
ciedades ó individualidades ajenas á la polí
tica, se unieran con liberales monárquicos y 
con republicanos de todos los matices; pero 
era importantísimo el objeto, pues se trataba 
nada menos que de levantar el prestigio del 
Municipio, «base de nuestras instituciones 
representativas y el punto de apoyo de la 
nación, la institución más gloriosa de nues
tra Historia». Debía ser, por lo mismo, la 
más enaltecida y respetada, si se limitaran 
los ayuntamientos á cumplir su cometido, 
procurando el bien de sus convecinos, no el 
medro personal, y prescindieran de la políti
ca, y por ende del caciquismo, lepra de la 
sociedad. 

Aquella coalición causada, según el señor 
Sagasta, por el señor Romero Robledo, cuyos 
procedimientos irritaban las pasiones y en
cendían los ánimos, era una protesta general 
contra el gobierno, á todo el cual se hacía 
responsable de los actos de algunos de sus 
ministros, que no sólo habían alarmado á la 
opinión pública, sino que aún se afanaban en 
poner los municipios y las diputaciones pro-

gall, y un gran número de conservadores de alta posi

ción social, que han tenido el patriotismo de no seguir 

al señor Cánovas del Castillo y al señor Romero Roble

do en su temeraria política», 
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vinciales en el mismo mal estado que la Ad
ministración general, procurando á toda costa 
dominar en ól campo electoral por los medios 
á que se prestaban el censo y las juntas, é 
impedir, imposibilitar la-vuelta, al poder del 
partido fusionista. La suspensión del Ayun
tamiento en vísperas de elecciones municipa
les, y los preparativos para éstas, justificaron 
la alarma de los partidos liberales, de respe
tables individuos conservadores y de las clases 
más apartadas de la política; afirmaron estos 
temores la coalición, y dio ésta gallarda mues
tra de sus propósitos, presentando una can
didatura para concejales, en la que figuraban 
Sagasta, Montero Ríos, Martos, Moret, du
que de Alba, Figuerola, don Venancio Váz
quez, marqués de Sardoal, Becerra, Ángulo, 
Pí y Margall, Vega Armijo y otros no me
nos distinguidos en la política^ el comercio, 
la industria, etc. 

Excepto en el distrito de Palacio, triunfó 
la candidatura de la coalición en los restan
tes, con una diferencia de más de la tercera 
parte del total de votantes (1). Elocuente 
era el triunfo; pero no le atendió el gobier
no, aunque le impresionó. Continuó desde
ñando la opinión pública, manifestada, como 
en Madrid, en muchas provincias, hizo ins
trumento de poder la Administración, y, lo 
que era peor, que para combatir á la coali
ción los periódicos ministeriales la suponían 
encaminada contra la monarquía y contra el 
rey; y los que tal decían demostraban corn

il) De los 28.000 electores (en números redondos), 

de que constaba el censo de Madrid, votaron 21.495; y 

de éstos, 13.000 por la coalición, y 8.000 por los candi

datos ministeriales. 

prender mal los intereses de las altas institu
ciones al mezclarlos con los de los partidos. 

Si el ministro de la Gobernación deseó re 
tirarse, después de la derrota, y en ello in
sistió, obraba más constitucionalmente que 
quien le impidió lo hiciera. 

Cumplido tan gloriosamente el objeto de 
la coalición, los partidos, y las individuali
dades que la componían recobraron su li
bertad para obrar según sus convicciones, 
quedando todos muy satisfechos del resultado 
obtenido por el común esfuerzo, por el pa
triotismo de todos. «La coalición electoral se 
dijo, ha terminado. La coalición liberal con
tra la reacción debe ser eterna». 

A la coalición electoral que se disolvía 
después de haber conseguido tan gloriosa
mente el objeto que se propuso, sucedió la 
conciliación de los elementos liberales, á los 
cuales separaban cuestiones de apreciación 

i 

más que de principios. 
Encomendada la inteligencia á los señores 

Alonso Martínez y Montero Ríos, acordaron 
presentar á los exministros del partido libe
ral reunidos en el hotel del señor Alonso 

j 

Martínez, en la noche del 1.° de Junio (1), la 
fórmula de transacción convenida con la iz
quierda; se discutió largamente y se acordó 
por unanimidad: 

(1) Señores Alonso Martínez, Sagasta, Martínez 

Campos, marqueses de la Habana y de la Vega de Ar

mijo, Gullón, González, Pelayo Cuesta, Alonso Colme

nares, Gamazo, León y Castillo, Navarro Rodrigo, Al-

bareda, Ángulo, Sánchez Bregua, Montejo, duque de 

Tetuán y Beránger, habiéndose escusado por falta de 

salud los señores Topete y Camacho, y faltó el señor 

Fernández de la Hoz por no haber recibido á tiempo el 

I aviso. 
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«1.° Aprobar todo lo hecho por el señor 
Alonso Martínez, que con tanto acierto ha 
sabido representar las aspiraciones de su 
partido, al propio tiempo que con tanta for
tuna y buen éxito ha llevado á término su 
difícil misión. 

»2.° Dar un amplio voto de confianza al 
señor Sagasta para que, con el señor Alonso 
Martínez, ultime algunos puntos, relativos 
todos al procedimiento, no á la esencia, de 
la fórmula, que quedan por resolver con la 
izquierda». 

Reunióse después el directorio de la iz
quierda en el despacho de los secretarios del 
Congreso; mostróse intransigente el general 
López Domínguez, al que seguía el señor 
Becerra; ambos pusieron algunos obstáculos 
á la conciliación, que tanto deseaba el duque 
de la Torre, quien al ver cercano el término 
de su vida, no deseaba abandonar el mundo 
sin dejar unidos á los liberales monárquicos, 
por lo cual hasta suplicó á su sobrino cedie
ra en una intransigencia que sólo servía para 
poner dificultades á la conciliación, sin pre
sentar, por otra parte, ventaja alguna. 

Leída la fórmula acordada (1), que cons-

(1) La siguiente. 

Ley de garantías que habrá de hacerse para 

cumplir lo que se prescribe en el art. 14 y tam

bién en los 27, 77 y otros de la Constitución del 

Estado. 

Artículo 1.° Las Cortes con el rey, en repre

sentación de la soberanía nacional, garantizan 

á todos los ciudadanos y en su caso á los ex

tranjeros, la plena posesión y el libre ejercicio 

de los derechos que se mencionan en los ar

tículos 1.° y siguientes hasta el 10 inclusive, pá-

tituía desde luego el credo del partido libe

ral, se aceptó por unanimidad que se inclu

yese en el decreto de convocatoria á Cortes, 

cuando estas fueran llamadas por el partido 

rrafo 2." del 11, en los párrafos 1.° y 2.° del 12 

y en los 13, 15 y 16 de la Constitución del Es

tado. 

Las leyes no podrán prohibir ni restringir 

por ninguna causa, incluso de religión, aquellos 

derechos, ni su posesión y ejercicio. Se excep

túan solamente las prohibiciones y restricciones 

ordenadas en el Código penal y en la ley de pro

cedimiento criminal, por razón de los derechos 

ó faltas que en aquel Código se definan. 

Tampoco las autoridades administrativas, 

civiles ó militares y sus agentes, de cualquiera 

clase que sean, podrán dictar disposiciones de 

carácter general ó particular (salvo las comunes 

de policía) que tiendan á privar á los ciudada

nos de aquellos derechos, ó á restringirles su 

ejercicio ya público, ya privado, ó á perturbar

les en su libre posesión. 

Dichos derechos y su pacífica posesión y li

bre ejercicio, estarán constantemente al ampa

ro del poder judicial. 

Se exceptúa el caso de suspensión legal de 

las garantías constitucionales, en el cual, las au-

toridades y funcionarios públicos tendrán las 

facultades que les atribuye la Constitución y la 

ley de orden público. 

Art. 2.° En las elecciones de representantes 

del pueblo en el Estado, la Provincia y el Mu

nicipio, tendrán derecho á intervenir con su 

voto en la forma que las leyes prescriban, todos 

los ciudadanos españoles varones, que estén en 

la plenitud de sus derechos civiles y políticos, 

salvas las excepciones que por incapacidad na

tural, indignidad penal ó por impedimento físi

co ó moral, aquellas leyes establecen. 

Art. 3.° Las autoridades y funcionarios pú-
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liberal desde las esferas del gobierno, y el se- j 
ñor Sagasta declaró en su nombre y en el 
de todos los exdiputados fusionístas, que acep
taba el proyecto de ley de garantías que se 
había leido como programa del partido libe-

blicos, cualquiera que sea su clase y categoría, 
son responsables, por razón de sus actos, ante 
el poder judicial, cuyas autoridades, según sus 
respectivas competencias, podrán, de oficio á 
á instancia de parte, y sin trámites previos, exi
girles directamente la responsabilidad en que 
hubiesen incurrido. 

Se exceptúa solamente á los ministros de la 
Corona, cuya responsabilidad se hará efectiva, 
con arreglo á una ley especial, en cumplimiento 
de lo prescrito en el art. 45 de la Constitución; 
y á los presidentes del Supremo y del Consejo 
de Estado, á cuyo procesamiento por el poder 
judicial, por razón de los delitos que cometie
sen en el desempeño de sus funciones ha de 
proceder á la autorización del Consejo de mi
nistros. 

Art. 4.° El poder judicial estará formado 
por Tribunales de derecho y por el Jurado. 

Este conocerá de los derechos políticos y de 
los comunes que determinen las leyes. En estos 
se establecerá la respectiva organización y com
petencia de los Tribunales de derecho y del Ju
rado. 

Art. 5." La Constitución del Estado no po
drá en lo futuro derogarse ni reformarse sino 
por Cortes, especialmente convocadas y elegi
das con este objeto, y en virtud de un acuerdo 
del poder legislativo, en que se señale el ar
tículo ó artículos que hayan de derogarse ó re
formarse. 

Una vez constituidos definitivamente los 
Cuerpos Colegisladores, discutirán la reforma 
constitucional, y mientras esta discusión no ter
mine no podrán deliberar sobre ningún otro 

TOMO VI 

ral. Aun pretendieron los señores López Do
mínguez y Becerra que debía darse á la fór
mula carácter constitucional, á lo que mani
festó el señor Alonso Martínez que no debían 
incluirse los programas de los partidos en 
las constituciones, para no caer en el error 
de que cada agrupación política tuviera la 
suya propia, en vez de haber una sola Cons
titución para todos los partidos. No se dio 
por satisfecho el general López Domínguez, 
cuyo programa era la Constitución de 1869; 
defendieron los señores Martos y Moret con 
su acostumbrada elocuencia, la fórmula, y 
quedó constituida la conciliación, disintien
do únicamente aquellos dos señore?. 

Balaguer, Becerra, el general López Do
mínguez y Montero Ríos, se consideraron 
obligados á dar ün Manifiesto al país, y lo 
efectuaron el 8 de Junio, haciendo una ex -
posición somera de los sucesos políticos acae
cidos, desde que, con motivo de la coali
ción para las elecciones municipales empe_ 
zaron á hacerse más estrechas las relacione 8 

entre los grupos liberales monárquicos; de los 
trabajos verificados para llegar á la concüia-
ción, de la conformidad de todos los indivi
duos del directorio en la fórmula convenida 
entre los señores Montero Ríos y Alonso Mar
tínez y del punto concreto de la divergencia de 
ideas, causa de la disolución del directorio y 

asunto, salvo el caso de notoria necesidad y ur
gencia. 

La reforma constitucional comenzará á re
gir á los quince días de su promulgación. 

Art. 6.° Quedan derogadas todas las leyes 
anteriores, en cuanto contengan que sea contra-

' rio á lo que se prescribe esta ley.» 
loo 
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de la separación de los señores Montero Ríos, 
Balaguer, Becerra y López Domínguez; con
signáronla afirmación de que todo el directorio 
pensaba que la ley de garantías debía tener ca
rácter constitucional; pero que puestos en la al
ternativa de optar entre la formación del gran 
partido liberal, ó que se diera al proyecto 
ese carácter constitucional, los señores Mon
tero Ríos y Balaguer opinaron por lo prime
ro, y los señores López Domínguez y Becerra 
por lo segundo; se expresan las razones de 
unos y otros en defensa de sus respectivas 
actitudes, y se dedica un párrafo á relatar las 
entrevistas del duque de la Torre con los se
ñores Montero Ríos y López Domínguez, en 
el cual se refiere no sólo el criterio del ilus
tre veterano favorable á la conciliación de 
los elementos liberales, sino algo de lo que 
manifestó al general López Domínguez ex
hortándole á que la aceptase lealmente (1). 

La conciliación efectuada tenía importan
cia, por la grande influencia que podía ejer
cer en la política y en el bien del país, si los 
que la realizaron, los que habían de practi
car sus principios, sus ideales, se inspiraban 
más en las necesidades de la patria que en 
los intereses de partido. Afortunadamente 
para todos, el rey, lejos de poner obstáculos 
á tales avances democráticos, era el primero 
en celebrarlos, porque tenía la convicción de 
ser necesario armonizar la monarquía con la 
democracia: la dificultad estaba en los hom
bres que habían de llevar á la práctica los 
principios que informaban tan salvadora 
unión: eran de talla política los que figu-

(1) Véase número 16. 

raban á la cabeza de los coaligados, faltaba 
ver si poseían el buen sentido, si se esmera
ban para lograr el acierto de su importante 
gestión. 
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XLII 

La real orden dada por el ministro de la 
Gobernación el 16 de Junio, participando ha
ber aparecido el cólera morbo asiático en las 
provincias de Valencia, Castellón y Murcia, 

i y en la capital del Reino, produjo grande 
alarma en Madrid, y motivó actos de hosti
lidad en el pueblo. Los comerciantes de las 
calles de Toledo y de los Estudios, de la 
Plaza de la Cebada, del Rastro, etc. sustitu
yeron las muestras de telas de colores, que 
colocaban en las puertas de las tiendas, con 
otras negras, colgaban en los balcones pañue
los negros, paños del mismo color con cala
veras blancas, y hasta cerraban el medio 
postigo de las puertas para más expresar el 
duelo que significaba aquella manifestación 
pacífica. Acudió enseguida un escuadrón de 
caballería de la guardia civil, que se estimó 
innecesario. 

Al siguiente día, las vendedoras de ver
duras ostentaron lazos negros en el brazo 
izquierdo y unos escudos con el león de Espa
ña humillado; en una bandera que se impro
visó, pusieron debajo una alcachofa, una le
chuga y espárragos, y este letrero: ¡no hay 
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cólera! De esta y de otras maneras parecidas, 
se protestaba contra la real orden, que perju
dicaba á la venta de verduras y al comercio; 
intervino la autoridad, poco mañosa en la 
persuasión y menos en algunos de sus actos, 
por lo que se vio insultada por las verduleras, 
más apasionadas que razonables: extendióse 
la manifestación de las tiendas á la calle de 
Postas y á otras muchas; al siguiente día 20 
aparecieron cerradas todas las tiendas, inclu
so los cafés y tabernas; el Círculo Mercantil 
colgó en sus balcones telas de luto; á esta ac 
titud se contestó con imponente ostentación de 
tropas, y un bando en el que se decía que ame
nazada la tranquilidad publica por grupos se
diciosos que explotando preocupaciones y di
fundiendo falsedades, buscaban pretexto para 
su actitud en medidas sanitarias, que esti
maba de ventajosos resultados, advertía á los 
transeúntes pacíficos, á las masas alucinadas 
y á cuantos por curiosidad ó por azar, se 
encontrasen mezclados con los grupos ó pró
ximos á ellos, que inmediatamente después 
de publicado aquel bando, debían retirarse 
á sus casas, pues estaba resucite la autoridad 
á restablecer por la fuerza el orden y á tratar 
á los perturbadores con todo el rigor de la 
ley, si desoyesen aquella última exhortación 
que les dirigía. 

Aun siendo importante este asunto, pre
ocupó más á la opinión la crisis que produjo 
el noble y valeroso deseo del rey de ir á 
Murcia á llevar recursos y consuelos á los 
que padecían de la terrible enfermedad, in
fundir viril aliento á los tímidos y lisonjera 
esperanza á todos. En cuanto el rey inició su 
pensamiento, el presidente del Consejo de 

j ministros no titubeó un instante en manifes
tar sus opiniones personales, contrarias al 
viaje, empleando respetuosamente para im
pugnarle, todos cuantos argumentos pudieron 
ocurrírsele, insistiendo sobre todo «en que 
no era posible que sin la necesidad, sin la 
seguridad y sin la posibilidad siquiera de 
prestar algún servicio á sus subditos, S. M. 
el Rey, meramente por demostrar lo que na
die menos que S. M. necesita demostrar, que 
es, su desprecio á los peligros siempre que lo 
reclama un grande y verdadero interés de la 
patria, fuese á correr esos peligros.» 

Repitió el rey que no era una propuesta 
la que hacía; que había surgido de una con
versación general sobre las desgracias de la 
patria; que si tenía que hacerle sobre esto 
alguna proposición, se la haría; pero que las 
razones que el señor Cánovas le había dado 
eran tales, que merecían muy seria medita
ción. 

No estimó el presidente del consejo de 
ministros necesario dar conocimiento de tal 
conversación á sus colegas, ni que el gobier
no deliberase sobre ella, pues podía el rey, 
en vista de las observaciones anteriormente 
hechas, desistir definitivamente de la idea, ó 
podía plantear la cuestión en términos que 
exigiera la deliberación del Consejo de mi
nistros. 

Asi pasaron tres ó cuatro días, durante los 
cuales se hablaba bastante de los deseos del 
rey, y en la noche del 19, invitó S. M. al 
señor Cánovas á que fuera á Palacio más 
temprano de lo que acostumbraba: entonces 
le dijo que después de pensado y meditado 
quería ir á correr los peligros que estaban 
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pasando sus subditos y las autoridades de 
Murcia. Insistió el señor Cánovas en los ar
gumentos del día anterior, siempre bajo la 
salvedad de que dada la forma definitiva en 
que S. M. sometía el asunto á la deliberación 
del gobierno, no podía responder sin ponerse 
de acuerdo con sus compañeros; para lo cual, 
y para poder al mismo tiempo fortificar su 
espíritu con la opinión de algunas personas 
á quienes creyó conveniente oir, y aun con 
el objeto de meditar ól mismo sobre asunto 
de tamaña gravedad, pidió á S. M. veinticua
tro boras.de término para llevarle la resolu
ción del gobierno, que le fueron concedidas. 

Deliberó el ministerio, meditó su presiden
te, y al cumplirse el plazo, expuso el gabinete 
á S. M., que era todo ól opuesto al viaje, 
cuya responsabilidad no podía tomar sobre 
sí, ni directa, ni indirectamente; que le con
sideraba, cuando menos, peligrosísimo, no 
sólo en aquel caso, sino todavía más como 
precedente, porque ninguna razón había ante 
la opinión pública, para que el rey fuese á 
Murcia, y no visitara sucesivamente todas 
las demás poblaciones que se sintieron aque
jadas de los mismos peligros y dolores, y que 
en todo caso, la tesis de que la Monarquía es
tuviera en España constantemente en la ne
cesidad de afrontar cuantos peligros se pre
sentaran en el territorio, no podía aceptarla 
el gobierno, por más que rindiera todo el 
testimonio de altísima admiración hacia el 
príncipe magnánimo y valeroso que en tales 
momentos mostraba una tan determinada y 
abierta resolución. 

«Después de esto, dijo el señor Cánovas 

en el Parlamento, anuncié respetuosamente 

á S. M. el Rey, que su resolución de empren
der el viaje pondría en sus manos la dimi
sión del Ministerio; y que por consecuencia 
S. M. naturalmente, en uso de su libérrima 
prerrogativa habría de decidir desde aquel 
instante, no ya sobre el viaje, sino respecto 
á la suerte del gobierno; y que en cuanto á 
éste, su resolución definitiva era que la de
terminación de emprender S. M. el viaje en
volvía la retirada instantánea del gobierno.» 

Previa citación de S. M., acudió el señor 
Sagasta á Palacio á exponer su consejo á fin 
de resolver la crisis con mejor acierto, y el 
jefe liberal planteó la cuestión sanitaria, 

i 

como á su juicio creyó haberla debido resol
ver el gobierno; esto es, comenzando por ha
ber ido ól mismo, ó los ministros de la Go
bernación y Fomento á las provincias infes
tadas para desde allí proponer y aconsejar lo 
más conveniente á los intereses públicos y á 

í los de las instituciones: indicó que el gobier
no, con su conducta, había complicado el pro
blema, por sus imprudencif.s planteado, y 
también que debía intentarse, á su juicio, que 
algún personaje del partido conservador acep
tase la misión de deshacer en parte las actua
les complicaciones, señalando entre otros 
nombres á S. M. el del conde de Toreno, del 
cual no sabía el señor Sagasta, que había 
variado radicalmente de opinión, hasta el 
punto de negarse á la sazón resueltamente al 
viaje á Murcia, cuando antes lo aprobaba; y 
por último, expuso á S. M. las dificultades 
que por todas partes le rodeaban en aquellas 
circunstancias, pero que, como jefe de un 
partido monárquico, no se negaba, en último 
resultado, á estar el servicio de la patria y 
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del rey, declarando que él sería el primero 
en salir para Murcia desde la regia cámara, 
sí, contra su voluntad y la conveniencia de 
su partido, se viera obligado á jurar el car
go de ministro. 

No quedó el partido liberal muy satisfecho 
de los escrúpulos de su jefe. 

Prescindió el rey de su viaje á Murcia, al 
que todos se oponían, y continuó el minis- j 
terio Cánovas, sin la menor variación. 

Al tratarse de la anterior crisis en el Con
greso, dijo el señor Sagasta que había estado 
mal planteada; no trató bien al gobierno, y 
declaró que si él hubiera sido llamado para 
formar gabinete, lo primero que habría hecho 
hubiera sido ir á Murcia, examinar de cerca 
y personalmente el estado de la epidemia, y 
aconsejar después á S. M. si debía ir ó no. 
El señor Cánovas, que deseaba el debate po
lítico, contestó agresivo. 

En el Senado, se ocupó de la crisis el mar
qués de la Habana, en el sentido de que el rey 
no debía ir á Murcia, y de que como indivi
duo del partido liberal estaba firmemente 
persuadido que por ningún título ni concepto 
le convenía ocupar el poder. 

El presidente del Consejo de ministros 
y el ministro de la Gobernación, fueron á 
Murcia. 

Ni poi la recuperación del poder que había 
dimitido, ni por este viaje, quedó el gobier
no más fuerte de lo que había estado antes 
de dimitir: su situación empeoró desde su 
derrota en las eleciones municipales de Ma
drid, que fué un verdadero voto de censura 
dado por la opinión pública, que estimó el 
señor Romero Robledo como ana imposibi

lidad para continuar en el gabinete, «porque 
estaba convencido de que era el hombre más 
impopular de España», según frase al mismo 
señor atribuida; pero díjose qae le retuvo en 
el Ministerio el señor Cánovas, á quien por 
otra parte se atribuían deseos de dejar hon
rosamente el poder, sin aparecer derrotado 
por la opinión pública, sin que su salida pu
diera atribuirse á disidencias en el seno del 
gabinete, ni en el de la mayoría parlamen
taria, y mucho menos, á la conciliación de 
los fusionistas con la democracia monárquica, 
ni al fracaso del Tratado con los • Estados-
Unidos, y del Modus vivendi con la Gran 
Bretaña, ni á la actitud del comercio de Ma
drid por las medidas sanitarias, que estimaba 
inconvenientes é inoportunas, ni á lo que re
motamente pudiera parecerse como un error 
de su política. Por supuesto, que, dejarse 
sustituir por otro ministerio conservador, 
cualquiera que le presidiese, ni lo aconse
jaría, ni lo toleraba; lo creía altamente per
judicial para su partido, lo rechazaba su 
temperamento, porque lo consideraba como 
una rectificación de su propia política y no 
le agradaba le hicieran esto sus correligio
narios. 

Si no los políticos perspicaces y los incon
dicionales amigos de la monarquía, no fal
taban gentes que culparan algún tanto al rey 
de hechos que empeoraban aquella situación 
política, y contribuyeran á enagenarle sim
patías, de lo cual se vieron pruebas, que em
pezaron á producir temores y tristezas. Se 
veía cierto desvío entre el pueblo y el monar
ca, á quien consideraba el vulgo decidido sos
tenedor del gobierno que no tenía la suerte 
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de conquistar aplausos, No podía culparse al 
rey; nc se le facilitaba el camino, y no podía 
hacer todo lo que quería: deseaba el mayor 
acierto en sus actos; así en aquellas circuns
tancias, inspirado por los nobles sentimientos 
de su corazón, tomó una de esas determina
ciones que llevan tras sí la admiración y el 
aplauso de un pueblo. Guando se supo en 
Madrid que don Alfonso, sin previo consejo 
del gobierno, sin aparato, había marchado á 
Aranjuez, donde el cólera hacía estragos, á 
visitar los hospitales, los cuarteles, la pobla
ción toda, para infundir aliento, llevar auxi
lios y prodigar consuelos, la reacción del 
espíritu público estuvo á la altura del su
ceso que la producía; conquistó el rey el 
amor del pueblo, la admiración de todos los 
españoles. 

En la mañana del 2 de Julio se presentó 
don Alfonso, con sólo un ayudante, en la es
tación del Mediodía; tomaron billetes y se 
confundieron con los demás viajeros. Cono
cido, se pretendió poner un coche salón, que 
no quiso aceptar, prohibiendo se molestara 
á nadie, ni se diera aviso de su salida á parte 
alguna. Marchó el rey, y avisado el gober
nador de cuanto ocurría, le siguió en un tren 
especial á Aranjuez, á cuyo real sitio llega
ron ambos trenes, el ordinario y el especial, 
con el intervalo de pocos minutos. Algún 
tiempo después, en otro tren especial, salió 
el capitán general, señor Pavía, con sus ayu
dantes y otros funcionarios. 

El rey había dejado una carta para la rei
na y otra para el presidente del Consejo de 
ministros, participando su resolución, que ha<-
bían de ser entregadas á la hora que designó. 

El espectáculo que presentaron en este día 
los Cuerpos Colegisladores fué verdadera
mente sublime; se sintetizó su proceder en 
estas frases: «Cuando un rey lucha con la 
muerte tan valerosamente como lo está ha
ciendo en estos momentos don Alfonso XII, 
merece bien de la patria. ¡Viva el rey!» 

Al regresar á Madrid; inmenso gentío, 
compuesto de todas las clases de la sociedad, 
acudió á recibir y vitorear al rey; se repitió 
la ovación que se le hizo cuando regresó de 
París; y, como entonces, también le acom
pañaron hasta Palacio, aclamándole con en
tusiasmo en toda la extensa carrera, que se 
ostentaba como en las mayores fiestas. Ape
nas hallaba límites el público para demos
trar con sus aplausos su profundo agrade
cimiento, su amor al rey que participaba 
de sus desgracias. Lo merecía don Alfonso, 
felicitado por casi todos los reyes y jefes de 
Estado de Europa, y por la prensa de ambos 
mundos. Se hizo digno de la estatua que por 
suscrición le ha erigido el pueblo de Aran-
juez, y que se ha inaugurado en estos días, 
con asistencia de SS. MM. y AA. 

En estas circunstancias inauguró el señor 
Martos el debate político, sirviéndole de 
tema el efecto que la ida del rey á Aranjuez 
produjo en el ánimo de los ministros y la 
significación política de este acto, desde el 
punto de las relaciones del rey con el go
bierno: tomaron parte en la discusión impor
tantes oradores, que trataron de cuanto había 
sucedido, combatiéndolo las oposiciones y 
defendiéndolo los ministeriales: expusieron 
aquéllas sus principios y propósitos, que 
suelen ser olvidados al conseguir el poder, y 
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los defensores del gobierno, hallaron digno 
de aplauso lo mismo que en la oposición 
habían combatido, lo que censuraron en sus 
rivales políticos. 

El resultado, no precisamente del debate 
político, sino de las cansas que se fueron acu
mulando desde las elecciones municipales de 
Madrid contra el señor Romero Robledo, 
produjeron su dimisión. Le sustituyó el señor 
Villa ver de. 

El señor Romero Robledo, dechado dé 
honradez como caballero, y sin elevado con
cepto como político, á no concedérsele el de 
perturbador, porque basa su gestión política, 
no en el exacto cumplimiento de las leyes, sino 
en interpretarlas á su voluntad, más para 
conceder favores que hacer justicia, cayó del 
poder sin que sintieran su caída sus mismos 
correligionarios; le bastaban las lágrimas de 
sus amigos. 

DIFICULTADES LAS CAROLINAS EXPEDICIÓN 

DEL SAN QUINTÍN Y EL MANILA - CONFLICTO 

NEGOCIACIONES RESULTADO 

XLIII 

El 11 de Julio se declaró terminada la 
legislatura; entró la política en plenas va
caciones de verano, y el rey y su augusta 
familia se trasladaron á la Granja. 

El cólera morbo continuaba con más ó 
menos intensidad en la mayor parte de Es
paña, para demostrar quizá, que el sistema 
de incomunicación y cuarentena, adoptado 
como criterio y norma de la Administración, 
era además de ineficaz, absurdo, y sólo con
veniente en los puertos y fronteras, para 

i defensa de la totalidad de una nación; que 
era también bárbaro y contraproducente de 
pueblo á pueblo, cuanto en cada uno de 
estos existía distinto criterio, y para más 
desacreditar el sistema hasta entonces segui
do, el señor Villa verde se declaró contra los 
lazaretos y los cordones; no sin que conser
vadores de Málaga y Sevilla protestaran y 
dijeran que, «desde el día en que el señor 
Romero Robledo abandonó el poder, se abrie
ron las puertas del cólera y éste se enseñoreó 
de una gran parte de la Península», En mu
chas poblaciones de Andalucía se apeló á 
todos los medios imaginables contra las me
didas del ministro, que apenas podían hacer 
cumplir los gobernadores civiles. 

Para conjurar, en parte, el conflicto, for
móse en Gobernación un expediente, del que 
resultase determinada la conducta legal que 
debieran seguir los gobernadores civiles en la 
constitución de los ayuntamientos interinos 
donde no se pudiese sustituir á los concejales 
propietarios con personas que hubiesen sido 
antes elegidos concejales. Pasó el expediente á 
informe del Consejo de Estado, no se molestó 
sin duda este alto cuerpo en estudiar el asunto, 
se conformó con la nota del subsecretario de 
Gobernación, y aconsejó al gobierno autori
zara á los gobernadores de las provincias 
para que «en los casos de suspensión ó des
titución de los ayuntamientos, y después de 
apurados infructuosamente los medios posi
bles para constituir la municipalidad en la 
forma que la ley establece, nombraran co
misiones municipales que se encargasen de la 
misión que la ley encomienda á los ayunta
mientos» . 
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Como si DO bastara la lucha que sostenía 
el gobierno con las corporaciones municipa
les que le abrumaban con la dimisión de sus 
cargos irrenunciables, empeoró su situación 
el planteamiento de la ley de consumos, que 
causó una perturbación y evidenció, como se 
dijo, que «el señor Cos-Gayón, que es un 
hacendista empírico, se propuso obtener ma
yores rendimientos del impuesto de consu
mos á costa de los ayuntamientos, y los re
sultados de su obra han sido la pérdida de 
los ingresos, la perturbación municipal y las 
protestas, las resistencias y los conflictos que 
diariamente están ocurriendo en las pobla
ciones importantes». 

Bastaba cualquiera de los asuntos que aca
bamos de referir, para preocupar la atención 
del gobierno, contra el que parecía se con
juraban todos los elementos. No podía estar 
libre de la acusación de haber provocado al
gunos conflictos; sembró vientos, mas no to
das las veces producen tempestades, y aún 
confiaba en su buena estrella. Pero surgió 
de repente un conflicto, no para todos ines
perado, pues ya hacía tiempo que estaba so
bre el tapete la cuestión de las Carolinas, ó j 
más bien la ocupación de la isla de Yap, 
para crear en ella un establecimiento análo
go á los de Siassi y Bongoa en Joló. 

Está formado el archipiélago carolino, de 
numerosas islas, repartidas en grandes gru
pos, y aunque pequeñas en sus superficies, 
ocupan considerable extensión en el Pacífico; 
contándose más de 500 islas en una longitud 
de 450 leguas y cerca de 100 de latitud. 
Unas son deformación madrepórica, y otras, 
las mayores, volcánica, todas rodeadas de 

grandes arrecifes y bancos de coral que difi
cultan la navegación; algunas, con tan poco 
relieve sobre el nivel del mar, que se ha dado 
el caso, en tempestantes tan imponentes en 
aquellas latitudes, de anegarse alguno de es
tos islotes, cubrirse casi con las olas y tener 
que refugiarse sus habitantes en las copas de 
los árboles. 

Los tres grandes y separados grupos de las 
Carolinas, SOD: el Occidental formado por las 
islas Matalates, la de Yap, las Uluti, Feis y 
Soral; el Central con las de Ulie, Hogoleu, 
Hall, Lamotrek y otras, y el grupo del E. en 
el que se destaca la isla Ponapó ó tíonebey, 
entre las de Ualan y otras más pequeñas. 

La de Yap es la más importante del pri
mer grupo, y difiere por su formación y ta
maño, de sus compañeras, que son rasas y co
ralinas, y la de Yap, volcánica, pero rodea
da como todas de un banco de coral, midiendo 
con este más de 20 millas por cinco de anchu
ra, con alturas en su parte N. que alcanzan 
350 metros de elevación, abundante en fron
dosos bosques de cocoteros y otros árboles 
tropicales, favorecida tan espléndida vegeta
ción por una temperatura constante de 23 á 
30°, de la que disfruta también una población 
calculada en más de 1,200 habitantes. 

A 360 millas de Yap, se levanta la isla de 
Ulie, y á 1.260 la de Ponapó, Ascensión ó 
Bonebey, la más importante del grupo orien-

i 

{tal, también de formación volcánica y enga
lanada con espesos bosques, ocupando con los 
peñones que la rodean una circunferencia de 
más de 70 millas. 

Los habitantes, en su mayoría de raza ma-
' laya, se dedican á la pesca y comercio, es-
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pecialmente de coco seco (copráh), que cam
bian por no conocer moneda, con armas, te
las, etc.; pero lo dominante en ellos es la 
holganza, favorecida por la fertilidad del suelo 
que cultivan las mujeres, vestidas con cortí
sima saya y adornadas como los hombres, de 
brazaletes y collares de coral y conchas. Son 
hospitalarios, de buen carácter, y como pue -
blo primitivo, tienen sus divinidades religio
sas, que les infunden supersticioso temor, por 
ser, según ellos, las autoras de los terremo
tos y huracanes, y cuando sus reyes quieren 
traer estas calamidades para castigar al pue
blo, levantan una pesada piedra que al lado 
del balete sagrado, guardan en la choza que 
sirve de templo. Estos reyes son tantos como 
aldeas, y tienen derecho de vida y muerte, que 
aplican con rigor á los reos de robo y asesi
nato. Los caminos, en Yap, que principal
mente sirven para unir las aldeas de la cos
ta, pues el interior está desocupado, se cui
dan con esmero, lo mismo que las calles y 
plazas de los pueblos. 

Ya en el siglo XVI empezaron á ser visi
tadas y á considerarse como españolas estas 
islas, que se cree sean las que el piloto por
tugués Diego de Roche, bautizó con el nom
bre de Sequeira, y es indudable que desde 
1526, las hoy llamadas Carolinas, lo mismo 
que las Palaos, fueron descubiertas y recono 
cidas por nuestros marinos, que formal y 
solemnemente tomaron posesión, durante el 
citado siglo XVI, de más de treinta y cinco 
grupos de islas en aquellos archipiélagos. 
Toribio Alonso deSalazar, al avistar en 1526 
la isla de San Bartolomé, Taougui de los in
dígenas, empezó la brillante serle de descu-

TÚMO VI 

brimientos, continuada por Saavedra, que 
con fuerza de desembarco y con gran aparato 
se posesionó de la isla de los Reyes, hoy 
Uluti, y más tarde de la de.Hogoleu y otras 
islas del archipiélago de Marshall. Compar
tieron con él la gloria de aquellos viajes, 
aunque también los hubo infaustos como el de 
Fernando de Al varado, Ruiz López de Villa
lobos que tomó posesión del grupo de Mate-
lotes; Legazpi en 1564, que emprendió hasta 
las Marianas un viaje de gran utilidad, por 
recoger en él preciosos y abundantes datos, 
informes y planos; Pedro Fernández de Qui-
rós, capitán y piloto mayor de Mendaña, que 
tomó el mando á la muerte de éste y descu
brió, entre otros islotes, una isla, que por las 
señales se cree sea la de Ponapó. y otros na
vegantes audaces supieron, con tesón y cien
cia, encontrar en aquellos lejanos mares 
nuevas tierras que añadir á la corona de 
España. 

El piloto Francisco Lezcano en 1686, des
cubrió una isla que llamó Carolina, en re
cuerdo de Carlos II, y aunque hay datos para 

9 
asegurar que sea la de Yap, nada se sabe de 
fijo, y Alonso de León, dos años después, no 
encontró isla que especialmente se llamara 
así, contribuyendo algo á que se ignore qué 
isla fué la vista por Lezcano, el haberse ex
tendido á todo el grupo, y hóchose general 
para aquellas islas, la denominación de Ca
rolina, dada por el piloto español. Después 
se han completado más los datos y recono
cimientos de las islas del archipiélago de las 
Carolinas, con las sucesivas visitas realiza
das por otros marinos, entre ellos Bernardo 
de Egoy en 1712; Tompson al año siguiente; 

101 
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el famoso pirata Drake en 1779, pero éste 
sólo buscaba barcos que apresar; don Juan 
Bautista Mourelle en 1780; don Fernando 
Quintano en 1795, y en el presente siglo, 
Juan Lafita y don Luis de Torres, que levantó 
el plano de la isla Ulie; don Juan Bautista 
Monteverde que reconoció las Anacoretas, 
completando el conocimiento geográfico de 
aquellas islas con los viajes de los franceses 
Freycinet y Duperrey en 1826, y D'Urbille, 
los ingleses Kotzebue y Lutke y él america
no Wilkes, que al frente de una expedición 
hidrográfica hizo algunos trabajos en el gru
po de las Gilbert, y en los últimos años, los 
barcos españoles, aunque no con asiduidad, 
no han dejado de visitar aquellas costas. 

En la política de evangelización de las Ca
rolinas, púsose gran empeño y dióse en Oc
tubre de 1705, al cabo de mucho tiempo de 
solicitarlo, una Real Cédula que autorizó los 
propósitos de los misioneros escoltados por 
tropas; pero estos primeros esfuerzos no tu
vieron buen éxito: por el mal tiempo ó peor 
dirección, fracasaron las expediciones, entre 
ellas la de 1708, en la que iban los P P . Bo-
badilla, Duberón y Cortel; otra en 1710, con 
los mismos y catorce personas más que des
embarcaron en Sonsoral, donde quedaron 
abandonados, y nada ha vuelto á saberse de 
ellos á pesar de volver el barco á recogerlos 
y de posteriores tentativas, y otra expedición 
al año siguiente con los P P . Serrano y Cres-
po y el hermano Badén. 

El mismo desgraciado éxito tuvo en 1731, 
la expedición de los jesuítas P . Juan A. Can-
tova y P . Walter, pues si bien llegaron fe
lizmente á las Palaos, y empezaron sus mi- ¡ 

siones con fe, al cabo de muchas vicisitudes, 
fué asesinado el P . Cantova por los indíge
nas de Mog-Mog, pudiendo salvarse el Pa
dre Walter, que regresó á Manila, é incan
sable en su deseo de propagar la religión en 
aquellas islas, empezó los trabajos para or
ganizar nuevas misiones; pero no se tiene 
noticia cierta de expedición alguna de im
portancia desde aquella fecha hasta fines del 
siglo XVIII, pues los mismos carolinos, 
quizá por temor á ser castigados, no se acer
caron en todo ese tiempo á las costas Orien
tales do Filipinas, como tenían por costum
bre, para sus tráficos mercantiles. Ya á prin -
cipios de este siglo, menudearon las visitas 
y aumentaron las relaciones comerciales. 

De todo lo aquí narrado, de otros muchos 
actos realizados por nuestros navegantes des
de el siglo XVI, se desprende y queda pro
bado, que los españoles fueron los primeros 
que vieron aquellas islas y que España está 
en posesión pacífica y reconocida lo mismo 
que de Filipinas, de las Carolinas, Palaos y 
Marianas, y desde entonces, jamás España 
ha dejado de dominar en aquel archipiélago, 
ejercido su autoridad, y enviado á su expen
sas misiones que propagaran allí la misma 
religión de la metrópoli, así como por figu
rar como españolas en todos los mapas, y 
por documentos oficiales y solemnes. 

En 28 de Enero de 1885, el ministro de 
Marina, señor Antequera, creyendo muy con
veniente á los intereses del Estado que un 
buque del apostadero de Filipinas, visitara 
las islas principales de los grupos ¡ Occiden
tal y Central de nuestro archipiélago de las 
Carolinas, con objeto de que sus naturales 
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vieran el pabellón de la patria común, y las 
diferentes casas de comerciantes extranjeros 
establecidas en algunas de aquellas islas se 
aseguraran al mismo tiempo que se las vigi
laba y guardaba con la presencia de nuestros 
buques de guerra, ordenó se dispusiera que el 
trasporte San Quintín,, cuyo radio de acción 
al carbón, era el mayor de todos los buques 
de la escuadra de aquel apostadero, se prepa
rase para aquella expedición para la que daba 
detenidas instrucciones respecto al aprovisio
namiento, marcha, etc. 

A los dos días, en telegrama cifrado, el 
gobernador general de Filipinas propuso al 
ministro de Ultramar la conveniencia de to
mar posesión efectiva de la isla Yap, y pedía 
autorización para enviar destacamento y mi
siones; y previo asentimiento de los minis
tros de Ultramar y de Marina, por real or 
den reservada de 3 de Marzo «se le autorizó 
para tomar posesión efectiva de la isla de 
Yap, en la forma que propuso en su telegra
ma de 30 de Enero». 

Antes de recibirse esta orden se había 
efectuado el acto que se consigna en el si
guiente documento: 

«En el nombre de Dios Todopoderoso y en 
el de don Alfonso XII, rey de España: reuni
dos en la Cámara del señor Comandante del 
Crucero Velasw los abajo firmados Abbathu-
le, rey de Korroz y Erc-Klso, hermano deN 

Arra-Klaye, rey de Artingol, al que con 
plenos poderes representa; reconociendo so
lemnemente la protección del rey don Alfon
so XII cuya indiscutible soberanía sobre las 
Carolinas y Palaos reconocen; ante el señor 
Comandante del dicho Crucero Velasco repre

sentante de Su Majestad Católica para ase
gurar la paz entre Abbathule, rey de Korroz 
y Arra-Klaye, rey de Artingol, cambiando 
de este modo su fraternal y duradera amistad 
la tregua que ambos reyes deben á los buenos 
oficios del señor Comandante del buque de 
S. M. Británica Espiegle cediendo á las ra
zones y acomodamientos de dicho represen
tante, los reyes susodichos juraron vivir en 
paz fraternal y duradera desde el momento 
de firmar este acta triplicada atrayendo sobre 
sí el desagrado de S. M. el rey Alfonso XII 
cualquiera de ellos que olvidando lo jurado 
rompiera la paz firmada.—Leida solemne
mente la presente acta ante las partes con
tratantes y á presencia de los oficiales de 
este buque, sirviendo de intérprete el subdito 
inglés Mr. James Gibbon juraron atenerse á 
su espíritu y su letra y firmaron á continua
ción.—A bordo, Korroz á 19 de Marzo de 
1885 años.—Abbathule, rey de Korroz.— 
Hay una señal de cruz. Arra-Klaye, rey 
de Artingol.—P. P.—Erc-Klso.—Hay una 
señal de cruz.—El Comandante del crucero 
Velasco, Emilio José Butrón.—Intérprete, 
J. S. Gibbon.—Hay un sello que dice: Cru
cero Velasco, Comandancia. — Está con
forme». x 

A pesar de que por tan señaladas pruebas 
de posesión parece que no podían ocurrir 
conflictos, por dudar de nuestros derechos, 
ocurrieron sin embargo, sin que prejuzgue-
mos por de pronto de las intenciones con que 
se produjeron, y con el incomprensible pre
texto de que las Carolinas no tenían dueño 
por consecuencia del principio proclamado 
por él interés y la conveniencia más que por 
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la just ic ia , de que no podía haber posesión 

donde no había ocupación efectiva, así se 

atentó contra nuestra soberanía en aquel t e 

rritorio, cuando más íntimas parecían las 

relaciones entre España y A lemania , cuando 

acababan de celebrarse amistosas vis itas e n 

tre el rey don Alfonso que fué á Berl ín y el 

príncipe Federico que v ino á Madrid, y 

cuando precisamente, como para desvanecer 

el pretexto de que las is las estaban sin ocu

pación efectiva, iba á realizarse el proyecto 

de crear un gobierno que en Carolinas y 

Palaos representara á España; representa 

c ión pedida por los mismos indígenas de Yap 

para lo que habían escrito en Setiembre de 

1884 uria solicitud (1) con el beneplácito de 

(1) La siguiente: 

Ministerio de Ultramar. 

Gobierno general de Filipinas.—Exorno, se

ñor.—Tengo el honor de acompañar á V. E. la 

instancia promovida por algunos habitantes de 

la Isla de Yap perteneciente al grupo de las Ca

rolinas occidentales, en solicitud de que se es

tablezca en ella una dependencia de este Gobier

no General con misioneros católicos, á fin de 

que á su impulso y bajo su protección pueda 

civilizarse aquel país y estenderse en él la reli

gión.—Dicha instancia ha sido presentada por el 

capitán de la goleta norte-americana C. P. Hal-

comb, uno de sus firmantes, que ha venido con

duciendo al comisionado del Gobernador interi

no de Marianas para darme cuenta del suceso 

últimamente ahí ocurrido, y que llegó á este 

puerto el 19 del actual.—La isla de Yap, según 

informes fidedignos, tendrá unos diez mil habi

tantes, entre ellos doce extranjeros de diversas 

nacionalidades: cuenta con un bvon puerto, por 

donde exportar coco seco en cantidad conside-

los europeos allí establecidos, pidiendo em

pleados y sacerdotes. 

E l afán conque algunas potencias gest io

naban la adquisición de posesiones coloniales, 

las protestas y reclamaciones que contra la 

rabie, hasta el punto de que con un pequeño 

derecho sobre la exportación de este artículo se 

obtendría lo necesario para los gastos de la co

lonia: el conjunto de la población de las demás 

islas del mismo grupo, es algo mayor que la de 

Yap, y su principal comercio consiste en batata 

y carey, siendo bastante frecuentadas de buques 

extranjeros.—En 1881 á 82 se perdió en estas 

islas la goleta española San Agustín y manifes

taron ya sus habitantes el mismo deseo que 

expresan hoy los de Yap.—Dios guarde á V. E. 

muchos años. Manila 26 de Octubre de 1884.— 

Excmo. señor.—Joaquín Jovellar.—Exorno, se

ñor Ministro de Ultramar.—Está conforme«. 

Ministerio de Ultramar. 

«Gobierno General de Filipinas.—Excmp. se

ñor Capitán General, y Vice-Patronato Real de 

estas islas Carolinas.—Excmo. señor: los habi

tantes de esta isla de Yap ante V. E. con el 

debido respeto, nos presentamos, y exponemos: 

Que después de tan prolongados años que la 

bandera española se eleva en este mar Pecífico, 

sin educación, sin principio de religión, sin no

ción alguna, más que el derecho del más fuerte, 

unánimemente convencidos que sin religión no 

hay sociedad, suplicamos á V. E . que cuanto 

antes quiera y convenir sea al noble Gobierno 

español, que en esta isla de Yap se constituya 

un Gobierno y un padre de almas quienes si

multáneamente puedan hacer útiles tantas almas 

en lo civil, como en lo espiritual, que hoy gimen 

por falta de una autoridad que les gobierne y 

dirija por la vía de la civilización española; hoy, 
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legítima soberanía de España, en algunas 
regiones de Asia y Occeanía, formuladas en 
diversas ocasiones y especialmente por Ale
mania y la Gran Bretaña en 1875 con rela
ción á las islas Carolinas y Palaos, exigían 

Excmo. señor, el Capitán Mr. Holcomb, después 
de tan larguísimos años de espectación de la 
cultura y civilización de dicha Isla, convencidí-
simos de que sin Gobierno, ni leyes que les go
biernen, se toma la libertad de elevar á V. E. la 
petición de que como Vice-Patronato Real dis
ponga que cuanto antes nombre persona digna 1 
que represente la noble é ínclita Nación Españo
la la Autoridad del rey nuestro señor don Alfon
so XII, quien con noble entusiasmo gobierna la 
Nación Española.—Si, Excmo. señor, un extran
jero enlazado con una natural de Marianas, son 
personas competentes para responder de la cul
tura, bajo la tutela del nombrado Gobierno y 
Cura Párroco de dicha Isla, para que en cortos 
años la isla de Yap deje de ser un baldón de la 
Nación Española, quien deja á miles de almas sin 
noción de Dios, ni sociedad; hora es, Excmo. se
ñor, que se digne dirigir una mirada compasiva | 
sobre los tristes habitantes de dicha isla de Yap, 1 

la cual deplora su triste situación, solo sí, tienen 
el consuelo único de que reside en dicha isla tal 
señora doña Bartola Taisagne y Garrido que con 
entusiasmo religioso se toma la incomodidad de 
instruir tantas almas que deploran su triste si
tuación.—Si, Excmo señor, un extranjero y su 
digna señora es triste que quede frustrado sus 
sanos principios de civilizar dicha Isla, toda vez 
que en ella, sólo existe la ignorancia, dominada 
siempre por naciones extranjeras, quienes sólo 
se tomah interés en su propio negocio impor
tándoles poco la idea de Dios, religión, ni rey, 
pero confiados en la virtud, ciencia y prudencia 
de Mr. Holcomb y su señora nos compromete
mos bajo juramento solemne de obedecer cuanto 

imperiosamente, la conveniencia de adoptar 
sin vacilaciones, cuantas medidas compati
bles con los recursos del país, condujeran á 
consolidar en ellas nuestra dominación, por 
lo que el ministerio encontraba aceptable en 
principio, la propuesta hecha por el gober
nador de Filipinas en.26 de Octubre anterior 
sobre creación en Yap de un establecimiento 
análogo á los de Siassi y Bongao en el ar
chipiélago de Joló, dotado con un par de mi
sioneros. En 6 de Febrero preguntó de real 
orden el ministro de Ultramar á su colega el 
de Estado si tenía algo que oponer á la toma 
de posesión efectiva. 

En 28 de Enero el ministro plenipotencia
rio de S. M. en Berlín propuso al ministro 
de Estado el reconocimiento de la soberanía 
y dominación de la corona de España, sobre 
las Carolinas ó islas de Palaos, á semejanza 
de lo hecho en el protocolo concertado y pre
disponga el Gobierno y el Cura Párroco.—Y por 
último, Excmo. señor, tantos son los sentimien
tos que predominan á los habitantes de esta 
Isla, qne aunque remotamente viven sin más 
ley que les gobiernen, hacen víctimas de estos 
infelices indios, rogando á V. E. se digne auto
rizar cuantos, en estas islas un Gobierno que 
bajo la humanitaria idea nos corresponden.— 
Excmo. señor, grande es, señor, la calamidad, 
y penuria que hoy gravita sobre los habitantes 
de estas Islas, confiados tan sólo en el buen go
bierno de dicha Isla.—Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Setiembre 29 de 1884.—Excmo. se
ñor.—A. P. Holcomb.—Agnon.—Martínez.— 
Jalomot.—Bodot.—Jesm. —Serog. —Guchibut. 
—Excmo. señor Capitán general de Filipinas. 
—Es copia. — Fernando Fragoso.—Está con-

' forme. 
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ximo á firmarse con Alemania é Inglaterra 
sobre todo el archipiélago joloano. 

A consecuencia de los anteriores antece
dentes y de algunos otros, se publicó una 
real orden en Marzo de 1885, que disponía 
la creación de un gobierno en Yap. Y esto 
era suficiente para acreditar la ocupación 
efectiva, pues no es hacedero ni hay nación 
por poderosa que sea, que pueda establecer 
con regularidad, representaciones oficiales en 
cada isla ó islote de los miles de éstos que en 
aquel archipiélago posee España.. 

La expedición se hizo esperar bastante, 
«por no haber sido posible que el trasporte-
aviso San Quintín pasara á Hong-Kong á 
limpiar sus fondos y nivelar sus máquinas, y 
aun cuando lo verificara el 15 de aquel mes 
de Julio, dado el tiempo que emplearía en 
dichas operaciones, estaría á su regreso la 
estación tan avanzada, que el comandante 
general de Manila no consideraba convenien
te desempeñara la comisión que para el re
conocimiento y estudio de las islas Carolinas 
confería á dicho buque la real orden de 28 
de Enero último, tanto más, cuanto que con
sideraba aquella zona del Pacífico como la 
del nacimiento de los ciclones tropicales, que 
con tanta frecuencia desfogan sobre aquellas 
latitudes en aquella época, advirtiendo que 
ya se había sentido el primero cruzando el 
25 de Abril por el centro 1 del archipiélago 
filipino». 

En su consecuencia, creyó oportuno aquel 
jefa dejar en suspenso la expedición, y así lo 
manifestó don Luis Bula al ministro de Ma
rina en 11 de Mayo de 1885. 

Con la firma del subsecretario del ministro 

de Marina, don Ramón Topete, se le contes
tó que «Considerando S. M. que ha pasado 
la estación favorable para ella (la expedi
ción), y que se ha aminorado su necesidad 
por consecuencia de la que recientemente ha 
desempeñado el crucero Velasco, ha tenido á 
bien disponer que consulte V. E . al gober
nador general del Archipiélago, y ateniéndo
se en lo posible á las indicaciones de dicha 
autoridad, desista de llevar á cabo el servicio 
encomendado al vapor San Quintín, por real 
orden de 28 de Ener» último». 

Para cumplir la real ordan de Marzo se 
preparó la expedición de los buques de gue
rra el San Quintín y el Carriedo ó Manila, 
que llevaron á bordo al gobernador electo de 
las Carolinas don Enrique Capriles, misione
ros, tropa y el personal necesario para la 
instalación en aquella Isla de la representa
ción del gobierno español. Llevaban además 
semillas de tabaco y de toda clase de horta
lizas; añil, aves, puercos, etc., y abundante 
cantidad de ropas y efectos necesarios para 
los carolinos. 

El gobernador superior de Filipinas gene
ral don Emilio Terreros, dio al señor Capri
les, las instrucciones siguientes: 

Gobierno general de Filipinas.—Reserva
dísimo. —Interesando revestir el acto de po
sesión material de las islas Carolinas de la 
mayor solemnidad posible, observará usted 
sobre este particular las siguientes instruc
ciones.—1.° Antes de hacer el desembarco 
oficial bajará usted á tierra y designará el 
punto donde debe establecerse la Colonia Ofi
cial, puesto de acuerdo para ello, con los 
R R . P P . Misioneros y oficiales de la guar-
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nición, y de cuyo acto levantará la corres
pondiente acta el secretario del gobierno de 
S. M. Terminada esta diligencia se señalará 
el punto y se situará el asta en que debe 
arbolarse la bandera nacional, enseña gloriosa 
de nuestra soberanía y dominio en la Caro
linas.—Ultimadas estas formalidades se re
tirará usted y el personal que le acompañe á 
bordo, procurando indirectamente invitar á 
las personas así extranjeras como indígenas, 
que quieran saludar á usted. En esta entre
vista, procurará con toda amabilidad, pero 
con estudiado tacto y prudencia, explorar la 
opinión de dichos extranjeros, y si los ve us
ted bien dispuestos, los invita para que asis
tan al acto de desembarco é instalación defi
nitiva en tierra, de la colonia oficial; pero, si 
como no espero, se mostraran de algún modo 
rehacios ó insidiosos variará usted la conver
sación, procurando atraerse sin embargo á 
los que manifiesten más simpatías por nos
otros y á esos les invitará usted al acto, 
siempre que no tema usted sufrir algún des
aire que á toda costa debe evitarse: á los in
dígenas procurará atraerlos con halagos y 
regalos, haciéndoles comprender las ventajas 
que van á sentir conque en aquellas abando
nadas regiones, se constituya una autoridad 
española encargada de dispensarles la pro • 
tección y apoyo que demanda su pobre y mí
sera situación, á cuyo fin, nuestra generosa 
nación, no escatimará sus poderosos auxilios, 
debiendo usted robustecer estos argumentos 
y otros que se le ocurran, mostrándoles los 
abundantes regalos en ropas y efectos, de que 
va usted provisto, por la ventaja que pro
porciona herir con actos materiales sus senti

dos, que no el que puedan producir discursos 
elocuentísimos, que en su estado embrionario 
son incapaces de comprenderlos. Sobre todo 
lo que debe usted procurar, es captarse las 
simpatías da sus caciques, conseguido lo cual, 
deberá usted expresarles la conveniencia de 
que suscriban en su nombre y en el de sus 
compatriotas un- acta de reconocimiento y 
adhesión á S. M, el rey de España (q. D. g.) 
declarándose subditos de España, reconocien
do por lo tanto, la autoridad superior de este 
gobierno general, de la que es usted delega
do en aquella Isla; para la ejecución de lo que 
queda expresado, procurará usted sin mani
festar desconfianza, que el elemento extran
jero no tenga conocimiento, hasta donde sea 
posible de gestiones tan interesantes.—2.° Al 
día siguiente ó al inmediato, si así lo exigie
se la conveniencia de que tenga usted en su 
poder, el acta de referencia, señalará la hora 
del desembarque, que si otra causa no lo im
pide debe ser la de las siete de la mañana. 
Un cuarto de hora antes de la señalada, ba
jará á tierra, armada y municionada con dos 
paquetes por plaza, la faerza que tiene usted 
á sus órdenes, la que en correcta formación, 
aguardará su llegada en el punto designado 
para el caso. A este acto, concurrirá usted 
de riguroso uniforme, haciéndose acompañar 
de los RR . P P . Misioneros, médicos de la 
división, debiendo usted invitar también con 
este objeto al comandante y oficiales del trans
porte «Carriedo.» Una vez en tierra se diri
girá usted, con su acompañamiento á la ca
beza, cerrando la comitiva las fuerzas arma
das, al sitio designado, donde haciendo alto, 
formará la fuerza en la forma más conve-
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niente. Seguidamente el secretario del go
bierno P . M. dará lectura en voz alta del 
decreto nombrando á usted gobernador de 
aquellas islas; terminada dicha lectura pro
nunciará usted las siguientes palabras. «En 
virtud del Decreto que acaba de leerse, tomo 
en nombre de S. M. el rey de España don 
Alfonso XII, posesión de las islas Carolinas» 
y debiendo en este momento arbolarse la ban
dera nacional que será saludada con vivas á 
España y al rey. Para la mayor solemnidad 
del acto debe usted ponerse de acuerdo con 
el comandante del «Carriedo», para que pre
via señal convencional, salude con su arti
llería el momento de arbolarse la bandera en 
la-plaza. Si las circunstancias lo permiten, 
sería de muy buen efecto que inmediatamen
te se celebrase misa de campaña para dar 
todo el carácter tradicional de nuestras ocu
paciones á la de las Carolinas. De todo lo 
ocurrido se levantará triple acta, que firma
ran los asistentes, es decir el elemento europeo 
sin distinción de nacionalidades que se haya 
asociado á tan patriótica, política y religiosa 
manifestación, y los indígenas que también 
hayan asistido á dicha ceremonia. Tanto esta 
acta como la anterior y sucesivas que puedan 
ocurrir del mismo género se sentaran en el 
libro correspondiente, legalizadas con la fir
ma de usted y la del secretario del gobierno. 
Terminado el acto de ocupación, será su 
atención preferente buscar inmediato aloja
miento provisional para usted y personal ofi
cial de la Colonia, á fin de que desde aquel 
momento empiece usted á desempeñar con 
toda regularidad el cargo que se le confiere. 
—3.° y último. Tan luego como se haya ve

rificado el acto de la toma material del ar
chipiélago de las Carolinas, se fijará en los 
sitios públicos la proclama que es adjun
ta (1) y que inscribirá usted procurando dar 
á dicho documento la mayor publicidad po
sible, enviando dos copias á este gobierno 
general.—Todo cuanto espreso á usted para 
su conocimiento y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á usted muchos años.—Manila 27 de 
Julio 1835.—Al Señor Gobernador P . M. de 
las Carolinas.» 

(1) La siguiente: 
«Habitantes de las Carolinas: Al aportar hoy á es

tas lejanas playas, escudados con la cruz y con las 

armas españolas, que llavaron en otro tiempo la civi

lización europea, á los más remotos confines, venimos, 

no con la persuasión de que llegamos á un país desco

nocido por España, sino á una región en donde nos 

aguarda el cumplimiento de una palabra por largo 

tiempo empeñada. No es esta la primera vez que el ce

tro de nuestros monarcas toma posesión de las Caroli

nas; no es esta la primera expedición que viene á traer 

á los habitantes de las Palaos los frutos de la civiliza

ción cistiana, sino que desde el intrépido Lezcano has

ta nuestros días, hánse visto surcadas estas aguas del 

Pacífico, por un gran número de naves españolas, que 

si sucumbieron ante la potente fuerza del Océano, no 

vieron jamás menguado el valor de los deácendientes 

de Hernán Cortés y de Magallanes. Llegamos al fin á 

poner un debido cumplimiento á las Reales Cédulas, 

expedidas por el rey don Felipe V, cuando á princi

pios del sigo XVIII ordenaba que partiesen de Manila 

los sacerdotes misioneros, con la gente de armas para 

su custodia, á fin de enseñar á los sencillos habitantes 

de estas islas, con los medios de conveniencia para sa

lir de su degradación física y moral y llevarles, si po

sible fuese, al conocimiento más acabado de la mora

lidad de un pueblo cristiano. Y si tan levantadas aspi

raciones no pudieran llevar á feliz término la obra 

comenzada, si el estandarte de Castilla no llegó á ver, 

desarrollada bajo su sombra, la influencia benéfica de 

nuestra cara patria, no fué otra la causa que la contra

riedad de los elementos y de los hechos, así políticos 
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como militares que más tarde distrajeron á nuestros 

reyes del empeño decidido de dominar en Carolinas, y 

aun cuando las armas españolas se sintieron llamadas 

á necesidades de mayor monta, no por esto dejaron la 

empresa los que la habían acometido, muriendo en 

ella, así los enviados de S. M. como los ministros de 

Dios, inspirados del amor á su rey y á la patria, ó im

pelidos por el deber de su sagrado ministerio, sucum

bieron en estas islas derramando su sangre, con la 

generosidad de los mártires, Y si por desdicha care

ciéramos de otros títulos'que los expuestos, ¿no es aca

so el mayor de todos, el deber de venir á saludar á es

tos héroes de la religión y de la patria, que dejaron 

impreso en este suelo el testimonio de adhesión, que 

vincula estas islas á la Corona de Castilla y el de con

tinuar su obra? ¿Quién de nosotros se mostrará indife

rente ante la actitud de nuestros mayores, para quie

nes fueron leyes el honor militar y el patriotismo? Si 

en otro tiempo levaron anclas del puerto de Cavite al

gunas naves españolas, enviadas por el gobernador 

del Archipiélago filipino, don Domingo Zabalburu, hoy 

las de Jovellar y Terrero, dignos sucesores de aquella 

suprema autoridad, nos han enviado en nombre de 

S. M. don Alfonso XII á coronar los esfuerzos de nues

tros antepasados. Más felices que ellos, merced & los 

medios expeditos de locomoción que disponemos, he

mos llegado á estas islas, donde nos aguarda un pueblo 

deseoso de la civilización europea, deseo repetidas ve

ces manifestado por ese mismo pueblo á los represen

tantes de nuestros reyes en Filipinas. Si tal es, pues, 

nuestro cometido, si tal es la empresa que se nos ha 

confiado, acudo á vuestros generosos sentimientos, 

para que todos, sin distinción, secundemos los esfuer

zos dé los que tantos sacrificios se impusieron y se 

imponen hoy, así para desarrollar en este país el ver

dadero germen de la prosperidad, como para enseñar 

a ios carolinos, que no somos los españoles enemigos 

que atentamos contra sus intereses y sus vidas, sino 
TOMO VI 
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Al llegar á aquellas islas pasaron cinco 
días sin que se cumpliera la orden que lle
vaban de acreditar la toma de posesión, por 
causa, según la sumaria instruida, de que no 
se habían reunido más que siete de los ocho 
reyezuelos citados para dar solemnidad al 
acto, que no creemos de gran importancia 
dado lo urgente y grave de la ceremonia, 
Al quinto día de estar fondeados nuestros 
barcos, llegó la cañonera alemana lilis, la 
que por los muchos bajos que rodean á la 
isla varó dos veces, y auxiliada en ambas 
por tripulación del San Quintín, fondeó en 
sitio seguro; apenas largó ancla, destacó 
un bote con gente armada, que en cuanto 
desembarcó, enarboló la bandera alemana, y 
levantó acta declarando que en nombre del 
Emperador de Alemania tomaba posesión de 
la Isla. No necesitaron la presencia de los 
reyes indígenas. Un oficial de la Utis, pasó 
enseguida al San Quintín, á participar lo 
hecho en vista de que nación alguna lo ha
bía ofectuado antes, y que lo participaba 
por ser nuestros barcos los únicos que allí 
estaban. 

La sorpresa de las tripulaciones de nues
tros buques fué grande; protestaron; el ale
mán respondió que no había visto señales de 

hermanos bondadosos que les alargamos la diestra, 

para que salgan de su infortunio y les pongamos bajo 

la tutela de la cruz sacrosanta que llevó por doquiera 

los frutos de su salvadora conquista. 

«Hagámonos, pues, dignos de este nombre, que la 

justicia y la moralidad sean la norma de nuestros ac

tos y que las entusiastas exclamaciones de |¡Viva el 

Bey don Alfonso XIII! njViva España!!!, que pronun

ciamos, sirva de cariñoso lazo, que una para siempre 

á carolinos y españoles.—Vuestro gobernador». 
102 

Por el crucero Vclasco, mandado por el ca
pitán de fragata don Emilio Butrón y de la 
Serna, se enviaron posteriormente nuevas 
instrucciones después de la salida de la expe
dición á Yap, del San Quintín y Manila, que 
la efectuaron al fin el 11 de Agosto. 
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ocupación; que aunque tenía noticia de la 
citación de los reyezuelos, ignoraba el moti
vo, y que no había visto enarbolada la ban
dera española, á lo que contestó el señor 
Capriles que al día siguiente la vería flotar, 
replicando el alemán, que en «ese caso y 
«como la mía ya está izada, para no llegar 
á un conflicto, comunicaremos á nuestros 
respectivos gobiernos lo ocurrido para que 
ellos decidan y no nosotros.» Así las cosas, al 
salir del San Quintín el comandante del litis, 
arrióse un bote del barco español, con mari
nería que plantó en tierra el asta con la ban
dera, y descubierta en la madrugada del 25 
por el alemán, volvió éste á bordo del San 
Quintín, intimando que se arriara el pabellón 
nuestro. El señor España reunió consejo de 
oficiales que duró siete horas, prevaleciendo 
la opinión de protestar y arriar la bandera, 
orden que fué necesario darla por escrito 
para que la cumpliera el pundonoroso oficial 
que recibió tal comisión. 

Ya antes, el ministro de Estado en Espa
ña, señor marqués del Pazo de la Merced, 
no descuidaba tan importante asunto, pues 
al saber en la Granja, donde se hallaba con 
la corte, que Alemania tenía el propósito 
de imponer su protectorado en las Oaroli 
ñas, como así se lo manifestó el 11 de Agosto 
el ministro plenipotenciario alemán diciendo 
«que S. M. el emperador había autorizado 
que las islas Palaos y las Carolinas fueran 
puestas bajo el protectorado de Alemania», 
aqresuróse el señor Elduayen á formular la 
siguiente protesta: 

«El ministro de España al ministro pleni

potenciario de S. M. en Berlín: 

»San Ildefonso 12 Agosto de 1885. 
»Excm. Señor: 

»E1 ministro plenipotenciario y enviado 
extraordinario de Alemania en esta corte, 
señor conde de Solms, me dirige con fecha 
de ayer, por encargo de su gobierno, una 
nota en la cual me manifiesta que S. M. el 
Emperador de Alemania ha dado su autori
zación para que las islas Palaos, así como las 
Carolinas, en las cuales algunos subditos ale
manes han fundado, desde hace ya bastante 
tiempo factorías, y adquirido terrenos en 
virtud de contratos de compras concluidos 
con los indígenas, sean puestas, accediendo 
á los deseos repetidos expresados por tales 
subditos alemanes, bajo el protectorado de 
Alemania, salvo los derechos bien fundados 
de tercero, que el gobierno imperial, como 
ya lo ha verificado en todas las adquisicones 
análogas de territorios sin dueño, examinará 
y respetará. Me anuncia igualmente el re
presentante de Alemania en su nota que los 

¡ buques de la marina imperial han recibido la 
orden de arbolar el pabellón alemán en las 
islas de que se trata en señal de toma de po
sesión. 

»En vista de esta notificación, es para mí 
deber imprescindible, como lo faó durante la 
entrevista confidencial del día 6 del corriente 
en que el señor conde de Solms me anunció 
verbalmente el envío de su comunicación 
oficial, manifestar de la manera más solemne 
y explícita el sentimiento con que el gobierno 
de S. M. recibe la inesperada noticia de la 
declaración del protectorado de Alemania 
sobre las islas Carolinas y Palaos, que de an
tiguos tiempos pertenecen á España, sin que 
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las discusiones entabladas con el gobierno 
español por los de Alemania y la Gran Bre
taña, en determinadas ocasiones, bastasen á 
menoscabar nuestra soberanía, que por el 
contrario corroboraban y sancionaban, y en 
donde el gobierno de S. M. tiene realizados 
tantos actos de soberanía con anterioridad á 
la declaración del protectorado alemán, no 
siendo desconocida para el gobierno del Em
perador, como he podido deducir de las pala
bras de su representante en la entrevista con 
fidencial del día 6 á que antes aludo, la últi
ma visita oficial del crucero español Velasco 
á aquellas Islas, de que la prensa de Manila 
ha dado cuenta, y durante la cual el coman
dante del mismo realizó actos solemnes en 
nombre de S. M. don Alfonso XII, expresa
mente reconocido como soberano por los ré
gulos de aquellas islas; habiendo sido conse
cuencia de esta visita oficial la salida de Fi
lipinas de una importante expedición á bordo 
de dos buques, conduciendo autoridades civi
les y militares, misioneros, fuerza armada y 
todo lo necesario para el más completo ejer
cicio de nuestra soberanía. 

»E1 gobierno de S. M. no puede menos de 
protestar, por tanto, formalmente, contra 
todo acto realizado con desconocimiento de 
la soberanía de España, de igual modo que 
contra el supuesto principio que en la nota 
del representante de Alemania se consigna de 
considerar las islas Carolinas y Palaos como 
«territorios sin dueño,» no teniendo en cuen
ta nuestros firmes y legítimos derechos. 

»No pudiendo dejar pasar estos primeros 
momentos sin la necesaria protesta, me apre
suro á contestar en esta forma á la citada 

nota de fecha de ayer, sin entrar ahora en 
la detenida enumeración do los títulos y ra
zones de todo género que abonan y sustentan 
la soberanía de España: tarea que el gobier
no de S. M. llevará también á cabo inme
diatamente para demostrar con evidencia al 
de Alemania la justicia de su causa, persua
dido de que el gobierno del emperador, fiel 
intérprete de los sentimientos amistosos de 
éste y de la nación alemana hacia el monar
ca y la nación española, dejará sin efecto un 
acto que evidentemente lesiona nuestros jus
tos derechos é intereses. 

» S í r 7 a s e V. E, dar lectura y dejar copia 
de la presente comunicación á ese señor mi
nistro de Negocios Extranjeros. 

»De real orden, etc.—Dios, etc .—/. El» 
duayen». 

El 14 de Agosto, el ministro de España 
en Berlín dio cuenta al de Estado español de 
una conferencia que celebró con el de Nego
cios Extranjeros, en la que le hizo estas pro
posiciones: 

« 1 . a Que Alemania desista de su protec
torado sobre las islas Carolinas. 

2 . a El gobierno español publicará expon-
t4neamente un real decreto, cuyos términos 
se convendrán, declarando libre el comercio 
de las Carolinas y autorizando la explotación 
de tierras por los españoles y por los extran
jeros con condiciones favorables». 

Estas proposiciones se dirigieron al prín
cipe de Bismark, en carta particular. 

El mismo plenipotenciario telegrafió el 19 

acusando el recibo de la protesta, que ya ha

bía entregado; decía que la noche anterior 

I había llegado la respuesta de Bismark á la 
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primera reclamación, y no cerraba la puerta 
al reconocimiento de los derechos de España; 
que se esperaba otra, y que le constaba que 
Alemania no había plantado todavía su pa 
bellón en las Carolinas, por lo que convenía 
anticipar la llegada del gobernador nombra
do. Al día siguiente dio seguridades de que 
no ocurriría choque ni conflicto alguno entra 
el comandante del buque alemán y el qu? 
conducía al nuevo gobernador de las Caroli
nas; y en otro telegrama, tres días después, 
relativo á las instrucciones que tenía el co • 
mandante del barco alemán, participaba el 
mismo plenipotenciario, que aquél evitaría 
cuidadosamente todo conflicto con las fuerzas 
españolas; y que la notificación del protecto
rado poniendo la bandera española en las 
Carolinas, no debía ser considerada sino 
como una base de discusión. El mismo día 23 
telegrafió, además, que en conferencia cele
brada con el ministro de Negocios Extranje 
ros, no hizo éste observación de ninguna es
pecie al envío del gobernador y fuerzas mi
litares á las Carolinas; que había conseguido 
que al comandante del buque alemán que se 
dirigía á las Carolinas se le diesen instruccio
nes .para que á todo trance evitara un con
flicto con las fuerzas españolas, y que el prín
cipe de Bismark consideraba como un punto 
de discusión la notificación que nos había 
hecho. 

En carta escrita en La Granja el 24 por 
el conde de Solms al ministro de Estado, dijo 
haber recibido un telegrama relativo á la po 
sesión de las Carolinas, que no hubiesen to
mado sabiendo que pertenecían á España, y 
que están dispuestos á confiar este asunto al 

arbitraje de una potencia amiga de ambos 

Estados. 

En el mismo día se pasó nota confidencial, 
en igual sentido que la carta, al ministro de 
Estado, y con fecha también del 24, el minis 
tro de España en Berlín telegrafió rogando al 
de Estado suspendiera toda respuesta ú opi
nión sobre indicaciones de arbitraje hechas 
por Solms, hasta recibir despacho con expli
cación completa sobre dicha indicación. 

El ministro de España en Berlín telegra
fiaba el 24 al- de Estado, que el de Negocios 
Extranjeros había dicho: «que el gobierno 
del emperador no ha tenido intención de per
judicar nuestros intereses, estableciendo el 
protectorado del imperio en las Carolinas, 
que cree son territorios no ocupados; que 
está del todo dispuesto á discutir la cuestión 
del derecho de España, y que en el caso de 
que no produzca resultados, acudir á los 
buenos oficios de una potencia amiga de los 
dos países». Añadía en otro telegrama, que 
la declaración hecha en el anterior, era una 
satisfacción dada por el gobierno alemán y 
pedida por él. 

El ministro de España en Berlín dice al 
de Estado el 2 5 , para que lo comunicase 
al presidente del Consejo de ministros, «que 
Hadtrfeldt le pide, personal y particularmen
te, le diga confidencialmente la extensión 
que se le daría á la libertad de comercio y 
plantación en Carolinas y Palaos, y si con
sentiría el establecimiento de una estación 
naval alemana con depósito de carbón». Y 
se contestó en el mismo día a que la forma 
más sencilla y completa para establecer li
bertad de comercio y plantación, sería la 
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de hacer extensiva á las Carolinas y Palaos 
las condiciones del protocolo de Joló y notas 
cangeadas sobre propiedad, en este Archi
piélago y Fernando Póo. 

Al saberse en Madrid lo ejecutado por el 
comandante del cañonero alemán litis se 
dispuso una manifestación pública, aprobada 
por la autoridad, que se efectuó el domingo 23 
de Agosto, reuniéndose á las cinco de tarde 
calurosa en el Prado, comisiones de todos los 
círculos y distrito, del Ateneo y otras socie

dades; llevaban banderas, ostentadas también 
por los numerosos g r u p o 3 del pueblo y de todas 
las clases sociales, así civiles como militares 
y eclesiásticas, inspirados todos los concu
rrentes en ardoroso sentimiento nacional. Al 
moverse aquella gran masa, que por instan
tes aumentaba, se obstruyó el paso de ómni
bus y tranvías en el anchuroso espacio de la 
calle de Alcalá, entre el ministerio de la Gue
rra y el Banco de España, detuvieron la 
marcha algunos elocuentes oradores que se 
hicieron intérpretes del espíritu que á todos 
dominaba, se victoreó á España, al ejército y 
á la marina, siguió la marcha de aquella 
muchedumbre que se calculó en unas 60.000 
personas, no presidiendo la mejor organiza
ción; delante de la presidencia del Consejo de 
ministros se repitieron los vivas, y á la inte
gridad del territorio, á Francia ó Italia; pi
dió un grupo se izara el pabellón nacional 
en el edificio, se dirigieron algunos á la puer
ta para penetrar en él, guardias civiles des
armados cerraron el paso, entablóse pequeña 
lucha, se vieron por el aire estandartes rotos 
y tricornios, cerróse el portalón, algunos 
hombres treparon por las ventanas y corni

sas á los balcones, á colocar algunas bande
ras, lo cual produjo el aplauso de las masas; 
siguieron los manifestantes con el mayor 
orden á la Puerta del Sol, Carrera de San 
Gerónimo, calle del Príncipe, al Prado, y allí 
se disolvió pacíficamente. 

La tropa había permanecido en los cuar
teles. 

En casi toda España se efectuaron pareci
das manifestaciones; y á la vez que hubo po
blaciones en las que se prohibieron aquellas, 
en otras asistieron las autoridades. Por pro
hibirla en Málaga hubo motines, y en Bar
celona tuvo que intervenir la fuerza armada, 
por no faltar individualidades que exagera
ban el principal objeto de aquel alarde del 
sentimiento público, inspirado en el más puro 
patriotismo.^ 

Menudeaban los telegramas, ocupándose 
I algunos hasta sobre el sentido ó interpreta
ción de una palabra, y el 31 del mes de 
Agosto que nos ocupa, dio el canciller ale
mán la importante nota, cuyo conocimiento 
íntegro evidencia la debilidad de los argu
mentos del príncipe de Bismark, porque en 
la Conferencia de Berlín, se contrajo el pac
to puramente á África: en cuanto á que fue
ran más ó menos deficientes lo? derechos de 
España, lo que es los de Alemania eran 
evidentemente fantásticos. 

Varzin 31 de Agosto de 1885. • 

«El 19 de Agosto el conde de Benomar ha 

dado lectura al gobierno alemán de la nota 

del gobierno español, relativa á la cuestión 

de las islas Carolinas y de las islas Palaos. 

»En esta nota el gobierno español hace re-
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servas contra los procedimientos de Alema
nia, y reclama ese grupo de islas como po
sesión española. 

»Se reserva (el gobierno español) el sumi
nistrar las pruebas de los títulos de España á 
la soberanía de las islas, y expresa la espe
ranza de que el gobierno imperial renuncia
rá á una acción que hiere los intereses de 
España. 

»Ea los grupos de islas arriba denomina
dos, que se creía que no pertenecían á nadie, 
existen hace mucho tiempo establecimientos 
comerciales alemanes en gran número, lo 
cual no ocurriría si las referidas islas forma
ran parte del dominio colonial de España, 
por tener que luchar el comercio extranjero 
en esto último (debe ser en las posesiones co
loniales de España) con dificultades que ha
rían completamente imposible la creación de 
establecimientos comerciales. 

»Los comerciantes subditos del imperio 
alemán establecidos en las islas Carolinas, 
que, gracias á su trabajo, sostenido á costa de 
sacrificios muy considerables y á cambio de 
riesgos personales, ban abierto la comarca 
al mundo exterior, han rogado diferentes ve
ces al gobierno alemán que coloque estas is
las bajo el protectorado del imperio. Cierta
mente no hubieran ellos hecho proposiciones 
de este género, ni en una palabra, se hubie
ran fijado en estas islas, si hubieran podido 
creer en la posibilidad de que fuesen recla
madas como posesión española, y por conse 
cuencia pudieran un día ser colocados bajo la 
administración colonial de España. 

»La investigación oficial ordenada á conse

cuencia de las peticiones de colonos alema-

des, ha establecido que sobre los territorios 
en cuestión no había, aparte de los intereses 
alemanes preponderantes, más que intereses 
ingleses; pero de ningún modo intereses es
pañoles. 

»E1 gobierno alemán hubiera rechazado in
mediatamente las proposiciones de sns nacio
nales si hubiera podido pensar que España te
nía derecho á la posesión de estas islas, ó si
quiera que abrigaba pretensiones en este 
sentido. Pero no tenía base alguna que pu
diera justificar semejante suposición. 

»No existe en estas islas ningún signo ma
terial que indique que una nación extranjera 
haya ejercido allí los derechos de soberanía: 
hasta lo que va del presente año, ninguna 
nación extranjera ha ejercido ni ha reivin
dicado el ejercicio de los derechos de sobe
ranía en Marzo de 1875». 

Contiene además, el despacho, copia de las 
notas á que se hace referencia, para que las 
tomara en consideración el ministro de Es
tado, y añade: 

«Si el gobierno español había creído poseer 
cualesquiera derechos á la soberanía de esas 
islas, hubiera debido hacerlos conocer en 
aquella época (1875), en presencia de las ex
plicaciones iniciadas por los dos únicos go
biernos interesados. Pero el gobierno español 
tuvo conocimiento de las reservas hechas sin 
responder á ellas, porque reconoció el buen 
fundamento de estas reservas, y que no tenía 
nada que responder para refutarlas. 

»Desde entonces no ha dado un solo paso 
que hubiera podido hacer admitir que España 
tenía intención de ejercer los derechos de so
beranía, de adquirir estos derechos, ó de 
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tomar posesión de estas islas fundando en 
ellas establecimientos comerciales ó de otra 
clase. (1) 

»E1 gobierno imperial, no ha recibido, á lo 
menos, la notificación oficial de la toma de 
posesión efectiva de estas islas, como hubie
ra debido ocurrir conforme á las estipulacio
nes convenidas por las potencias en las últi
mas conferencias de Berlín. 

»E1 gobierno imperial estaba por conse
cuencia en el derecho de considerar las islas 
Carolinas como independientes, como no 
pertenecientes á ningún dueño, según las 
ideas admitidas en Europa. Ha dado orden 
de colocar bajo la protección del imperio los 
establecimientos comerciales alemanes que 
hay allí, como hubiera podido hacer en cual
quier otro territorio que no perteneciese á 
nadie. 

>En todo lo que este paso pudiera ser con
trario á los derechos bien establecidos de otra 
potencia, el gobierno imperial se ha mostra
do siempre dispuesto, y se muestra todavía 
hoy, á respetarlos. Está, pues, dispuesto á 
examinar las pretensiones de España, y á 
entablar negociaciones amistosas. 

»A este efecto aguarda la comunicación de 
títulos de propiedad de España, comunica
ción que el gobierno español le anuncia. Si 
estas negociaciones amistosas no fueran sufi
cientes para llegar á una inteligencia, el go
bierno imperial estaría dispuesto á someter 
la decisión del punto de derecho al arbitraje 

(1) Es inexacta esta afirmación, porque en Junio 

aprobaron las Cortes españolas el presupuesto necesa

rio para el gobierno general de lasXJarolinas. 

da una potencia amiga de las dos partes inte
resadas. 

»La cuestión de saber cuál de las dos po
tencias tendría entre tanto el derecho de ejer
cer soberanía sobre las islas Carolinas, no es 
bastante importante para que el gobierno im
perial pueda olvidarse, al resolverlo, á sus 
tradiciones conciliadoras, particularmente 
amistosas con respecto á España inherentes 
á su política.—Firmado.—Bismark.» 

Con tanta sorpresa como indignación, se 
recibió en Madrid este telegrama: «4 Setiem • 
bre de 1885. —Comandante general de Fil i
pinas á ministro de Marina.'—Telegrama. — 
Llegó San Quintín de Yap con noticias que 
después de tres días de estar allí el primer 
buque y el Manila en preparativos para la 
toma de posesión, al oscurecer del 24 entró 
cañonero alemán que á las siete noche des
embarcó fuerzas y arboló bandera ocupando 
isla en nombre del Imperio de lo que levan
tó acta. Los comandantes de nuestros buques 
han protestado de esta ocupación por consi
derarse de hecho apoderados de ella, aunque 
oficialmente no se hubiese declarado. Adqui
rió noticias habían ocupado ya once islas, 
mas grupo de las Palaos.—Es copia. —El 
subsecretario, Ramón Topete». 

Aumentó la alarma que produjo el suceso, 
por la gravedad que de suyo tenía, el que 
algunos grupos reunidos en las calles de 
Sevilla y Alcalá vitorearon á España con 
honra y á la Patria y gritaron ¡mueran los 
traidores! lo cual excitaba los aplausos de la 
multitud. Dirigióse ésta al edificio de la P r e 
sidencia del Consejo de ministros, en el que 
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éstos se hallaban, cerrada la puerta; se vito
reó al ejército y á la marina, se oyeron gri
tos desagradables, marcharon los manifestan
tes á la calle del Príncipe; desobedecieron al 
gobernador civil que deseaba estorbar siguie • 
ran aquella dirección, mas como no se habían 
tomado las medidas necesarias para impedir
lo, llegaron á la calle del Amor de Dios, en 
la que se encontraba la embajada alemana, y 
se vio en el piso segundo una gran bandera 
española, que fué saludada con aplausos. Es
calaron algunas personas el balcón de la em
bajada ó intentaron derribar el escudo, sin 
poderlo conseguir por el momento, sí poco 
después, y le arrastraron por las calles. El 
asta-bandera fué llevada por unos mucha
chos, que la hicieron pedazos y quemaron los 
restos en la Puerta del Sol, á los gritos de 
¡mueran los piratas! 

Conforme avanzaba la noche aumentaba el 
número de los manifestantes, que se limitaban 
á aclamar cuanto les era simpático y á que 
se ostentaran banderas en algunos puntos: al 
cruzarse con algunas fuerzas de la guardia 
civil ó del ejército que se mostraban indife
rentes por no haber recibido órdenes en con
trario, eran vitoreadas. A las doce de la no
che estaba ocupada la Puerta del Sol por 
casi todas las tropas de la guarnición. Acer
cóse á ellas la manifestación, el general Pa
vía arrancó alguna de las banderas, y mandó 
á los guardias despejar, lo que er \has ta di
fícil, pues cuando un guardia civil se acer
caba á un grupo, era vitoreado y abrazado 
por los que le rodeaban. No se pensó en el 
menor acto de hostilidad por parte de los 
manifestantes, por lo que á las tres de la 

madrugada se retiraron las tropas, que ade-= 
más de la Puerta del Sol, habían ocupado 
diferentes puntos estratégicos. 

Esperando las resoluciones del Consejo y 
en la creencia de que el rey iría á la Salve, 
formáronse al día siguiente en las calles más 
céntricas, grandes grupos que aumentaron al 
ser de noche; pretendieron algunos entrar 
en Palacio, lo impidió la guardia, se reco
gieron algunas banderas, se agredió á va
rios agentes, y se hicieron muchas prisiones. 

El señor Elduayen, que demostró en aque
llas críticas circunstancias loable actividad, 
escribió al ministro plenipotenciario de Ale
mania esta carta: 

«San Ildefonso, 4 de Setiembre de 1885. 

»Señor Ministro: 

»Tengo el sentimiento de manifestar á 
V. E. que cuando he comunicado al señor 
Presidente las indicaciones de V. E. para ver 
si podía evitarse el que la prensa tuviera co
nocimiento del inexplicable suceso de la ocupa
ción de Yap por el comandante del cañonero 
alemán en presencia del Gobernador nom
brado por S. M. el Rey, y que se encontra
ba allí hacía tres días, haciendo su instala
ción, ha llegado demasiado tarde, y por lo 
tanto, es un hecho conocido ya del país; pero 
en su deseo de evitar por todos los medios 
posibles, agravar esta situación y decidido 
como está á mantener el orden público ante 
la excitación que ha de producir esta noti
cia, desearía que el ofrecimiento que esta 
tarde ma ha hecho V. E . de procurar el que 
antes de celebrar el Consejo mañana, que 
será á la llegada del Rey á Madrid, á las 
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doce, fuera conocida del gobierno de S. M. la 
resolución del príncipe de Bismarck sobre 
nuestra reclamación, para que se dejase sin 
efecto esta toma de posesión hasta que sea 
descutida la cuestión entre ambos gobiernos, 
como lo ha hecho recientemente en algún 
caso parecido ocurrido con el gobierno de 
Francia. 

»No me extiendo en exponer á V. E. las 
consideraciones que su ilustración reconoce
rá que requieren que el gobierno de S. M. 
cuente con toda la fuerza necesaria, para que 
estos sucesos no sean explotados, como indu
dablemente lo han de ser por los partidos 
revolucionarios y antimonárquicos. Si V. E. 
desea conocerlas, yo no saldré esta noche de 
casa y tendré el honor de exponérselas, con
tando para su eficacia cerca del gobierno del 
Emperador con la voluntaria cooperación que 
me ha ofrecido y que es motivo de agradeci
miento por parte de su atento y afectísimo 
seguro servidor Q. B. S. M.—J. Elduayen». 

Al salir los ministros del Consejo efectua
do el 5, presidido por el rey, dijeron «que 
habían deliberado sobre los actuales aconte
cimientos y no podían revelar sus acuerdos». 
No satisfizo esta declaración, muy comentada 
en grupos y corrillos, y se publicó que en 
presencia de lo ocurrido en Yap, el gobierno 
español preguntó al imperial si aprobaba y 
mantenía la conducta observada en aquella 
Isla por el cañonero de guerra alemán, y se 
contestó que en las instrucciones dadas por el 
gobierno imperial al comandante del buque de 
la marina alemana, enviado á las Carolinas, 
se le ordenaba que si se encontraba á su llega
da enfrente del pabellón español no debía izar 

TOMO VI 

s el pabellón alemán; se dio cuenta de la cues
tión de confianza planteada por el gabinete, se 
dijo que el presidente, señor Cánovas, expuso 
en términos precisos la situación, manifestan
do que había dos cuestiones en perspectiva de 
indudable gravedad, y que para acometerse 
la segunda, era necesario tener resuelta la pri
mera, la confianza de la corona. Opinaba que 
debían apurarse las reclamaciones diplomá
ticas, seguro de que el gobierno alemán no 
podría desatender reclamaciones fundadas, 
pero como el partido fusionista se mostraba 
dispuesto á la guerra, halagando así las pa
siones, S. M. podía optar por la solución más 
conveniente. 

El rey contestó al señor Cánovas que l e 

había hablado en interés de la monarquía, 
que él no podía consultar otros intereses 
que los de la patria, y «que antes que una 
popularidad efímera y mal fundada, debía 
pensar si, aceptando los procedimientos de la 
pasión no daba lugar á más dolorosos des
membramientos, que por ningún concepto 
debía consentir. Oigamos la contestación de 
Alemania; esperemos que su prudencia co
rresponda á la nuestra, y entre tanto, el Mi
nisterio no desmaye en la defensa de los in
tereses que le están encomendados, y de que 
no pueden ser arbitras las turbas que salen á 
las calles, por no sabemos qué impulsos ex
traviadas». 

De estas últimas palabras, de cuya publi
cación se arrepintieron los que la autoriza
ron, protestó el partido liberal, y dijo que al 
adoptar la actitud que tenia, no había aten
dido al interés exclusivo de la monarquía, 
sino, en primer término, al de la patria, lo 

103 
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mismo que el rey; «porque en circunstancias 
como la presente, la idea de la patria lo llena 
todo y es superior á todo». 

En aquel famoso día 4 de Setiembre, se 
reunieron en casa del jefe del partido liberal 
los señores Marfcos, Martínez Campos, Jove-
llar, marqueses de la Vega de Armijo y de 
Sardoal, González, Ángulo, duque de Te-
tuán, Camacho, Romero Girón y Montejo y 
Robledo; y como el general Salamanca había 
ido á casa del señor Sagasta á darle cuenta 
de lo sucedido en la legación de Alemania, 
fué invitado á asistir, y estuvo presente en 
la junta. En ella se mostró unánime el pen
samiento «de ha llegado el momento de de
fender la patria, recogiendo el reto lanzado 
por Alemania». Estuvieron enérgicos los ge
nerales Martínez Campos y Jovellar; y de 
las opiniones expuestas, resultó, aunque no 
quedaron consignadas en forma de acuerdo, 
las siguientes conclusiones: 

« 1 . a El partido liberal considera que el 
acto realizado por Alemania ocupando la isla 
de Yap significa la declaración de guerra, á 
la que España debe responder inmediatamen
te realizando todos aquellos actos que son la 
consecuencia de esta declaración, entregando 
los pasaportes al ministro alemán, ordenando 
la retirada de nuestra legación en Berlín y 
participando á las potencias el atropello de 
Alemania. 

»2.° El partido liberal confía en que el 
rey, que simboliza la enseña de la patria, se 
inspirará en sus sagrados intereses. 

»3 . a El partido liberal considera que el 
gobierno actual, por una serie de circunstan

cias en que van mezclados los errores y las 
desgracias, no puede utilizar con toda la 
energía y decisión que las circunstancias de
mandan, los supremos recursos de que es 
preciso echar mano para hacerlas frente. No 
obstante, el partido liberal apoyará resuelta
mente cuantas medidas adopte el gobierno 
para satisfacer la opinión del país, medidas 
que deben ser muy rápidas y decisivas. 

»4. a Si el partido liberal fuera llamado al 
poder, lo aceptará, adoptando, en el momento 
de jurar, los siguientes acuerdos: entregar los 
pasaportes al representante de Alemania, y 
ordenar la retirada de nuestra embajada en 
Berlín; ordenar al capitán general de Filipi
nas que, disponiendo de todos los buques de 
guerra y mercantes que estén en aquellas 
islas, organice con las fuerzas necesarias una 
expedición para recuperar las ocupadas por 
los alemanes, empleando las armas hasta 
donde sea preciso para restablecer el imperio 
de nuestro derecho, ó para sucumbir ante el 
poder de la fuerza. 

»5. a El partido liberal entiende que la 
gravedad de los sucesos debe imponer en to
dos los ánimos la calma y la serenidad nece
sarias, para que no turbe ningún hecho cen
surable la solemne protesta contra el atrope
llo de Alemania, y para que la acción del 
gobierno, sea cual fuere, no se debilite en la 
lucha para mantener el orden y el respeto á 
los poderes, que son hoy la representación de 
España ante el extranjero». 

El general Martínez Campos visitó al rey 
y después al señor Sagasta, al que visitaron 
también todos los personajes del partido, ha
blaron de los sucesos del día, apreciándolos 
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bajo el doble aspecto, interior y exteiior, ó 
insistieron en los belicosos puntos de vista 
mantenidos la noche antes. 

El despacho de Bismarck de 31 de Agos
to, fechado en Varzin, no podía quedar sin 
contestación por parte del gobierno español, 
y la dio cumplida el ministro de Estado, se
ñor Elduayen, en 10 de Setiembre, expo
niendo hechos evidentes y aduciendo consi
deraciones incontestables. Debe conocerse ín
tegro (1), así como el importante «Memo
rándum relativo á los derechos de soberanía 
de España en las islas Carolinas» (2), en de
fensa de los que ha tanto tiempo tenemos sobre 
aquellas islas, y nuestra nunca interrumpida 
posesión de ellas. 

Por entonces se mostró la Gran Bretaña 
dispuesta á cooperar al arbitraje en la cues
tión de las Carolinas, no muy desinteresada
mente; y telegrafió además el 17 el encarga
do de Negocios de S. M. británica al minis
tro de Estado español, lo siguiente: 

«Tengo la honra de remitir adjunto á vue
cencia un «memorándum» acerca de una con
versación que medió el 13 de Noviembre de 
1876 entre el Excmo. señor presidente del 
Consejo de ministros y el enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de su ma
jestad británica en Madrid, relativamente á 
la libertad de comercio en ciertos archipié
lagos del Pacífico occidental. 

»Y. E. podrá apreciar que al final de esta 
conversación, de que Sir A, H. Layard dio 

(1) Véase documento número 1?. 

(?) ídem id. id. 18, 

\ cuenta al gobierno de S. M. la Reina al día 
siguiente, el presidente del Consejo afirmó 
repetidamente que España nunca había re
clamado soberanía sobre el archipiélago fili
pino. 

»A1 recordar á V. E. , por lo tanto, esta 
entrevista, el principal secretario de Estado 
de S. M. la Reina para los Negocios Ex
tranjeros me encarga haga observar á vue
cencia que el gobierno británico no acierta á 
comprender cómo el de S . M. 0 . pueda sos
tener ahora una reclamación de soberanía 
que tan explícitamente había rechazado. 

»Aprovecha, e tc .—Mauricio de Bunsen». 

«Al final de una conversación que medió 
entre el presidente del Consejo de ministros 
y el enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario británico el día 13 de Noviem
bre de 1876, respecto á la libertad de comer
cio en ciertos archipiélagos del Pacífico occi
dental, Sir A. H. Layard, recordó á su ex
celencia que el gobierno español ni siquiera 
se había dado por entendido de la protesta 
que él (Sir A. H. Layard), había dirigido al 
señor don Alejandro de Castro el día 4 de 
Marzo de 1875, contra las pretensiones de 
España á la soberanía de las islas Carolinas, 
y repitió que el gobierno de S. M. la reina 
estaba resuelto á resistir toda tentativa que 
por parte de las autoridades españolas pudie
ra hacerse para afirmar sus pretensiones. 

»En respuesta á la observación que pre
cede, el señor Cánovas del Castillo afirmó 
categórica y reiteradamente que España nun
ca había pretendido la soberanía sobre el 
grupo de las Carolinas. 

Madrid, 17 de Septiembre 1885», 
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El presidente del Consejo de ministros al 
ministro de Estado: 

«Presidencia del Consejo de ministros, 19 
de Septiembre 1885. 

»Excmo señor.: 
»Con fecha de ayer he recibido la comu

nicación en que me remite el Memorándum 
de una conversación que medió el día 13 de 
Noviembre de 1876 entre el presidente del 
Consejo de ministros y el ministro plenipo
tenciario de Inglaterra, Sir A. H. Layard, 
relativamente á la libertad de comercio en 
ciertos archipiélagos del Pacífico occidental. 
En su consecuencia, le acompaño el adjunto 
Memorándum para que haga de él el uso que 
tenga por conveniente. 

Dios, etc.—Antonio Cánovas del Castillo. 
»Ministerio de Estado». 

Memorándum de la Presidencia del Con
sejo de Ministros. 

«Las palabras que se atribuyen al presi
dente del Consejo en el Memorándum remi
tido al ministerio de Estado en 17 de este 
mes, por el encargado de Negocios de Ingla
terra, presentan, atentamente consideradas, 
distinto sentido del que se les supone. Reco
nócese desde luego que era el asunto de dicha 
conversación la libertad de comercio en cier
tos archipiélagos del Pacífico occidental, ó lo 
que es lo mismo, en el de Joló y en el de las 
Carolinas. Tratando de esta cuestión, recor
dó sir A. H. Layard, según afirma en su Me
morándum la Nota, que, de conformidad con 
otra del de Alemania dirigió el ministro ple
nipotenciario de la Gran Bretaña en 4 de 
Marzo de 1875 al gobierno español, recla
mando, no contrato alguno de este, que nin

guno había ordenado á su cónsul en Hong-
Kong tocante á las Carolinas, sino contra 
ciertas tentativas referentes al comercio de 
aquellas islas, que al referido funcionario le 
inspiró exclusivamente su propio celo. A 
ellas, y otros actos posibles de autoridades 
españolas, aludía indudablemente el presiden
te del Consejo, cuando se afirma que declaró 
que no se permitirían, como no se ha permi
tido efectivamente después, á causa de no 
considerar el gobierno compatibles con el es
tado de hecho, en que las Carolinas se encon
traban entonces, las exigencias de su cónsul 
en Hong-Kong, ni otras semejantes. Hace 
ya días que sin la menor idea de que pudie
ra existir un documento semejante al Me
morándum de sir A. H. Layard, explicó el 
gobierno español de idéntica manera su acti
tud, después de las citadas notas de Marzo 
de 1875, en uno de los párrafos, de que pue
de darse copia especial, al encargado de Ne
gocios de Inglaterra. De la Nota dirigida con 
fecha 10 del mes presente al gobierno impe
rial de Alemania, allí se ha hecho ya cons
tar que el gobierno español, nunca admitió 
por su parte, que ni tratándose del archipié
lago de Joló ni del de las Carolinas, se deba
tiera otra cosa que el ejercicio de su sobera
nía, con relación á la libertad del comercio 
extranjero (asunto especial, según se ha vis
to, de la conversación á que sir A. H. Layard 
hace referencia), mientras que ciertas condi
ciones de pacto no estuviesen cumplidas por 
España. Nunca se manifestó tampoco por las 
potencias, con quienes negociaba, la menor 
pretensión de ocuparlas. Necesariamente, 
pues, debió reservar el presidente del Conse-
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jo en sus palabras, cómo se venía constante
mente reservando España, el exclusivo dere
cho de ocupar como soberana, los dos referi
dos archipiélagos, cualesquiera que fuesen 
las objeciones que hicieran al ejercicio de su 
soberanía, las potencias con quienes á propó
sito de Joló, especialmente, se hallaba á la 
sazón en negociaciones. Si en vez de ser la 
conversación del ministro plenipotenciario de 
Inglaterra con el presidente del Consejo, que 
no tenía á su cargo entonces la dirección de 
los Negocios extranjeros, una mera conversa
ción particular, sin ningún valor diplomáti
co, que sólo podía darle á nombre de España 
el ministro, á la sazón de Estado, don Fer
nando Calderón Collantes, seguramente se 
hubieran fijado mejor en ella, así las respec
tivas opiniones como los hechos. 

»En este caso, tampoco el honorable sir 
A. H. Layard, hubiera dejado leer el Memo
rándum de tal conversación á la persona con 
quien la había tenido, según es constante cos
tumbre, aun tratándose de materias mucho 
menos graves, con lo cual no hubiera sido 
posible ninguna mala inteligencia, de otro 
modo siempre fácil.—Madrid 19 de Setiem
bre de 1885.» 

Nuestro representante en Berlín, el señor 
Merry, conde deBenomar, celebró una entre
vista con el canciller en el palacio de éste, de 
la que dio cuenta el 21 , y parece dijo el ex
presado canciller: «Que el emperador había 
demostrado al rey y Alemania á España, en 
cuantas ocasiones se han ofrecido,la más sin
cera y cordial amistad; que no imaginó nunca 
que la cuestión de las Carolinas tomase en 
España el giro que había tomado cuando con 

Francia y con Inglaterra habían tenido va
rias cuestiones como ésta en que unos y otros 
habían puesto la bandera, la habían quitado 
y vuelto á poner, sin conflicto alguno; que su 
buena fe y su buen deseo en la cuestión de 
las Carolinas eran tales que, en vista de mis 
primeras reclamaciones á Hatzfeld, y de la 
agitación que se había producido en España, 
tuvo preparado en Varzin, un despacho, de
clarando que Alemania desistía del protecto
rado; que antes de enviarlo recibió detalles 
de los terribles insultos que la prensa espa
ñola de todos los matices lanzaba contra el 
emperador, contra él y contra Alemania (1); 

(1) En efecto, estuvo tan poco comedida, que el mis

mo señor Cánovas como presidente del Consejo de mi

nistros, en telegrama del 10 de Octubre, caLficó de im

prudentes y procuró desautorizar á periódicos ministe

riales, incluso á La Época, en comunicaciones dirigi

das á representantes extranjeros. 

Mucho daba qué hacer á Solms, la actitud de la 

prensa, particularmente La Época y La Unión, pues 

en casi tadas sus comunicaciones al gobierno alemán, 

basta denigraba á la prensa ministerial española.. 

Un diplomático decía qus «el canciller que en reali

dad en las cuestiones diplomáticas no se incomoda más 

que cuando le conviene, es infinitamente sensible á los 

ataques de la prensa; más fácilmente puede olvidar un 

echec diplomático que un alfilerazo de un periódico.» 

A este propósito se ha referido lo siguiente: 

«Un periodista italiano, á quien Bismarck expulsó de 

Berlín por haberse permitido observaciones poco favo

rables para el canciller, tan pronto como llegó á Ro

ma, empezó á escribir correspondencias para un pe

riódico alemán, y permitiéndose una broma de mal 

género, telegrafió al periódico citado que España pro

ponía el arbitraje del Papa en la cuestión de las Caro

linas. 

»Los ministros españoles no habían pensado en esto 

siquiera; pero Bismarck al leer el telegrama, le tomó 

en serio y decidió adelantarse al gabinete de Madrid, 

proponiendo él mismo el arbitraje á Roma.» 
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que en vista de las nuevas explicaciones de 
los señores Merry y Cánovas á Hatzfeld, iba 
á terminar el negocio, conforme á las propo
siciones del señor Merry, de 27 de Agosto 
(las que hizo en virtud del telegrama del pre
sidente del Consejo de ministros de España, 
del día anterior cuando llegó la noticia de 
los insultos á la legacióu de Alemania en 
Madrid; que sin aquellas ofensas, el empera
dor, sin examinar siquiera los títulos que 
pudiera tener España sobre las Carolinas, se 
habría apresurado á renunciar al protecto
rado, y se las había ofrecido al rey recono
ciendo su soberanía, como ofrece un amigo á 
otro amigo un ramo de flores (sic), pero que 
todos aquellos insultos habían herido pro
fundamente el honor de Alemania, y que, sin 
apartarse de la senda de conciliación que 
constantemente ha seguido, le habían impe
dido terminar rápida y amistosamente la 
cuestión como deseaba y convenía ó intentó 
por dos veces. 

»Si yo hubiera declarado, continuó, el 
protectorado alemán sobre las Carolinas, co
nociendo los antiguos derechos de España, 
habría incurrido en una falta de cortesía con 
el rey de España y la nación española, y 
llevado á cabo un acto brutal (textual). Si 
he propuesto y propongo el arbitraje, no es 
para tener más ó menos probabilidades de 
ganar el pleito como abogado, sino para te
ner alguien ante quien probar mi completa 
buena fe y defenderme de las ofensas que la 
la prensa española me ha inferido». 

Añadió que, «en este concepto, y sólo 
para el caso de que haya do resolverse la \ 
cuestión, tomando en cuenta, exclusivamen-1 

te los derechos, ab-antiguo de España, pro
ponía al Papa como arbitro, seguro de que 
el Rey y la nación española lo aceptarían 
gustosos; pero que en su juicio había otro 
punto de vista, bajo el cual podríamos lle
gar á una solución práctica inmediata, y es 
el de la prioridad de la ocupación española. 

«Los despachos del comandante de litis, 
prosiguió el canciller, deben llegar pronto, 
este comandante procedió como marino, no 
como político. Se le había dicho que si veía 
signo de posesión española se retirase, si yo 
hubiese mandado el cañonero alemán, aun
que no hubiese visto signo de posesión en 
tierra, al observar que había allí dos buques 
españoles, habría comprendido que habían 
ido á tomar posesión; pero el comandante no 
lo comprendió. Hasta ahora no hay más que 
telegramas de él; pero si cuando se reciban 
sus despachos escritos resulta en ellos pro
bada la prioridad de la posesión por España, 
J aunque no sea más que por haber desembar
cado ustedes material, consideraré resuelta 
la cuestión á favor del gobierno de español, 
y para ese caso acepto las proposiciones de 
ustedes sobre libertad de comercio, etc., en 
las Carolinas, con la condición de que In
glaterra participe de las mismas ventajas, 

i t 

Sino podemos ponernos de acuerdo sobre la 

prueba de prioridad de posesión en favor de 

España, entonces tendremos que resolver la 

cuestión, conforme los antiguos derechos de 

España, y para ese caso propongo como ar
bitro al Papa. Su Santidad me inspira per-

sontdmete el más profundo respeto, y si no 

fuera por las dificultades que suscitan algu

nas de las personas que le aconsejan, hace ya 
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mucho tiempo que reinaría la mayor intimi
dad entre la Santa Sede y la corte de Berlín. 
Además, Su Santidad es para España una 
garantía de imparcialidad» (1). 

El señor Merry le agradeció sus amistosas 
declaraciones y tendencias conciliadoras; le 
explicó que desde el momento en que se 
aceptaban las proposiciones de España y r e 
sultase probada nuestra prioridad, conside
raba la cuestión resuelta en favor de España; 
que en cuanto á la elección del Papa como 
arbitro ó mediador, ninguna m¿s aceptable 
que la de Su Santidad, ó insistió en una so
lución inmediata, mediante la firma de un 
protocolo semejante al de Joló, y que en el 
fondo aceptaba el canciller. Este, á quien 
las ofensas inferidas al pabellón alemán en 
Madrid y Valencia (2), y el lenguaje amena
zador de la prensa española, le impedían apa
recer ante la opinión pública de su país ex
citada, cediendo en lo de las Carolinas, dijo 
resuelto, «lo que puedo hacer y debo hacer, 
es perder las Carolinas, y trato de buscar 
con usted un medio de perderlas. Si con los 
despachos oficiales se prueba que ustedes to
maron posesión primero, las pierdo, y acep-

(1) El principe de Bismark decía todo esto con len

titud y con la tranquilidad Jde tono que acostumbra, 

así como solíajietenerse para buscar la palabra que 

respondiera exactamente á la idea, aunque habla con 

perfección el francés, que es el idioma en que se ex

presaba. 

Después de lo que habia dicho sirvió al señor Merry 

de una botella que en la mesa había, un vaso de vino 

del Rhín, se sirvió él otro y continuó la discusión. 

(2) El 25 de Setiembre, el gobierno imperial, com

pletamente satisfecho con las explicaciones dadas por 

tales hechos, consideró terminado este incidente. 

to la proposición de usted, sobre la libertad 
de comercio, navegación y demás, haciendo 
intervenir á la Inglaterra, que estoy seguro 
se adherirá á nuestro protocolo sin hacer di
ficultades. Si este medio no pudiese dar re
sultados, el Papa, cuyo arbitraje propongo 
me las hará perder decorosamente, pues pre
cisamente para eso propongo por arbitro á 
Su Santidad, pero haré constar ante él la 
completa buena fe con que he procedido». 

Profundo agradecimiento debiera tributar 
España al príncipe de Bismark, si las pala
bras que acabamos de consignar eran since
ras, si él mismo creía en la falta de derecho 
á la absoluta y definitiva posesión á aquellas 
islas tenía la nación española, si no veía 
evidente la prioridad en ese derecho, que 
tenía España, que se había cuidado de expo
ner el señor Elduayen, apoyado en docu
mentos incontestables, en hechos reconoci
dos, en cuantos fundamentos podía alegar la 
razón y basar la más estricta imparcialidad. 

Aquel mismo día 21 de Setiembre tele
grafió el ministro de España en Berlín al de 
Estado, que, «el canciller imperial, después 
de exponer las dificultades que tiene para 
decidir la aceptación de los antiguos dere
chos de España sobre las Carolinas, se mues
tra dispuesto á entrar en discusión sobre la 
cuestión de prioridad de ocupación, y en el 
caso de resultar probado á favor de España, 
aceptará la proposición sobre libertad de co
mercio, navegación, etc., siempre que In
glaterra goce iguales ventajas: en caso de 
que la prioridad de su ocupación no se prue
be á favor de España, y para la cuestión de 
derecho ab-antiguo, el gobierno alemán pro-
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pondría someter la cuestión al arbitraje del 
Papa». 

Previsor el señor Elduayen, telegrafió en 
22 de Setiembre al embajador de España en 
Roma, anticipándole que lo que anunciaban 
los periódicos respecto al arbitraje de Su 
Santidad, era más que verosímil, y procura
se tener conocimiento de las opiniones que 
allí pudieran predominar favorables á nues
tro derecho. 

Otro telegrama de la misma fecha, am 
pliaba el anterior, y añadía, «que el gobier
no alemán se propone someter la cuestión de 
derecho ab-antiguo al arbitraje de Su Santi
dad, de quien era preciso obtener diese res
puesta á la comunicación que se le pasará 
por el gobierno alemán en este sentido, has
ta tanto recibiere dicho embajador instruc
ciones: que en tal sentido escribiría al Nun
cio en ésta, y que era preciso dirigiera sus 
esfuerzos á que Su Santidad no decline esta 
invitación, y sobre todo, á manifestar sus 
disposiciones favorables á una mediación pre
ferible en un todo á un arbitraje». 

Pregunta Alemania á España el 23 «si 
aceptaría la mediación ó arbitraje del Santo 
Padre, si no podía llegarse á una inteligen
cia, ó en el caso desgraciado de que el éxito 
no correspondiera á las amistosas intenciones 
con que por una y otra parte se está llevan
do á cabo». 

A cuya nota oficial contestó al instante el 
ministro de Estado, que ya tenía decidido 
su proceder opuesto al arbitraje, pero que 
aceptaba la mediación. 

Su Santidad, sin perjuicio de oir la opi
nión del cardenal secretario, reunió los d o - 1 

i cumentos para estudiarlos y resolver perso
nalmente. No hubo necesidad de traducirlos 
al italiano, porque «Su Santidad lee el es
pañol escrito, y prefirió leer los originales». 

La prensa italiana de todos los partidos, 

se mostró profunda y agradablemente impre
ss 

sionada por el hecho de haber propuesto 
Alemania y aceptado España la mediación 
del Papa en el conflicto de las Carolinas. 

El rey escribió á Su Santidad sobre el 
asunto de las Carolinas, limitándose á darle 
las gracias por su personal intervención en 
favor de la Concordia (1). 

Habíase pretendido en Berlín que el pro
tocolo se firmaría en Roma, y que los tér
minos de aquel se concertarían entre el Mi
nistro de Negocios Extranjeros de Alemania 
y Su Santidad. No halló esto aceptable el 
gobierno español, y propuso se firmara por 
las tres potencias interesadas; esto es, por la 
alemana y española y por la soberanía media
dora, y el 25 de Noviembre, á las once y 
quince minutos de la noche, ante el cadáver 
del rey, se recibió un despacho del ministro 
de España en Berlín, manifestando que aca
baba de conferenciar con el de Negocios 
Extranjeros, «que ha comprendido y acep
tado inmediatamente la alta idea política que 
hay en la indicación de V. E. de que el pro
tocolo de las Carolinas se firme responsable
mente». Se extendió inmediatamente la res
puesta,' aceptando las" bases propuestas por 
Su Santidad en los términos convenidos, y 

(1) Esta carta se escribió á consecuencia de haber 

dicho el marqués de Molins, «que el Papa estaba re

sentido de que no le hubiese dirigido una sola palabra 

el rey». 
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llevó á Roma un coneo de gabinete la res

puesta y el protocolo, para que el marqués 

de Molins enviara conñdencialmente el texto 

del protocolo convenido. 

El resultado no podía ser más satisfacto

rio para España, á la vez que honroso para 

Alemania, cuyo emperador, desde un prin

cipio escribió á Bismark que era preciso no 

comprometer con humillaciones la causa mo

nárquica en España, porque el rey don Al 

fonso se había confiado á él (el emperador) 

hacía ya un año, y este soberano había pro

metido sostenerle, por cuya razón era pre

ciso encontrar un medio para resolver el 

asunto, carta por cierto que colocó al can

ciller en sitnación algún tanto difícil, por 

haber ya publicado algo desfavorable á la 

nación española. 

Si en la diplomacia y en la guerra se juzga 

por el éxito, el que obtuvo nuestro ministro 

de Estado, no pudo ser más lisonjero: lo me

recía, porque procedió con actividad y acier

to, no careció de previsión, y obró siempre 

con patriotismo, sin que le faltara un mo

mento la confianza del rey, y la cooperación, 

en cuanto necesitaba, del presidente del Con

sejo de Ministros. 

Estuvo acertado el gabinete en no parti

cipar del espíritu guerrero de algunos, del 

exagerado entusiasmo de patriotas calleje

ros, que se permitieron actos inconvenien

tes, para los que no se necesitaba demostrar 

el valor de que quizá carecieran al tener que 

evidenciarlos, sin que por eso reprobemos 

las manifesteciones, necesarias muchas veces, 

y muy particularmente en aquellas críticas 

circunstancias, pero contenidas en los l ími-
TOMO VI 

tes del deber sin traspasar los que llevan al 

escándalo cuando no á la vergüenza. 

Y no es porque dejara aquel gobierno de 

participar desde un principio del enojo pú

blico, y hasta llegó á demostrarle; pero ni el 

joven rey perdió un momento la serenidad á 

la sazón indispensable, ni el ministro de Es 

tado la calma que su posición le imponía y su 

carácter no contrariaba. 

Se armonizó la energía con la dignidad, la 

previsión con el acierto, y el patriotismo sacó 

incólume la honra del pabellón nacional. 

La decisión del Sumo Pontífice como me

diador en la contienda, fué la siguiente: 

«Proposición hecha por el Papa León XTII, 

como mediador en la cuestión de los Archi

piélagos de las Carolinas y Palaos, pen

dientes entre España y Alemania. 

» E 1 descubrimiento hecho por España, en 

el siglo xvi de las islas que forman parte del 

Archipiélago de las Carolinas y Palaos y una 

serie de actos llevados á cabo en diversas 

épocas, en esas mismas islas por el gobierno 

español en beneficio de los indígenas, han 

creado en la convicción de dicho gobierno y 

de su nación, un título de soberanía, funda

do en las máximas de derecho internacional 

invocadas y seguidas en esta época en el 

caso de conflictos análogos. 

»En efecto, cuando se considera el conjun

to de los actos mencionados, cuya autentici

dad se halla confirmada por diversos docu

mentos de los Archivos de la Propaganda, 

no puede desconocerse la acción benéfica de 

España respecto á aquellos isleños. Debe no-
104 
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tarse además que ningún otro gobierno ha 
ejercido sobre ellos una acción semejante. 
Esto explica la tradición constante que con
viene tener en cuenta, y la convicción del 
pueblo español relativamente á esa sobera
nía; tradición y convicción que se han hecho 
manifiestas hace dos meses con un ardor y 
una animosidad capaces de comprometer por 
un instante la paz interior y las relaciones 
de los dos gobiernos amigos. 

»Por otra parte Alemania, y así mismo 
Inglaterra, han declarado expresamente en 
1875 al gobierno español que no reconocían 
la soberanía de España sobre dichas islas. 
El gobierno imperial opina, por el contra
rio, que la ocupación efectiva de un territo
rio es lo que da origen á la soberanía sobre 
el mismo, y esta ocupación nunca se ha efec
tuado por parte de España respecto á las Oa • 
rolinas; en conformidad con este principio, 
ha procedido en la isla de Yap, y en esto, 
como por su parte lo ha hecho el gobierno 
español, el mediador se complace en recono
cer toda la lealtad del gobierno imperial. 

»En su consecuencia, y á fin de que esta 
divergencia de miras entre los dos gobiernos 
no sea un obstáculo para un arreglo honroso, 
el mediador, después de haberlo considerado 
bien todo, propone que el nuevo convenio que 
se estipule se atenga á las fórmulas de proto-
solo, relativo al Archipiélago de Joló, firma
do en Madrid el 7 de Marzo último entre los 
representantes de la Gran Bretaña, de Ale
mania y de España, y que se adopten los 
puntos siguientes: 

»Punto 1.° Se afirma la soberanía de Es
paña sobre las islas Carolinas y Palaos. 

2.° El gobierno español para hacer efec
tiva dicha soberanía, se obliga á establecer 
lo más pronto posible en dicho Archipiélago, 
una administración regular con una fuerza 
suficiente para garantizar el orden y los de
rechos adquiridos. ' 

»3.° España ofrece á Alemania plena y 
entera libertad de comercio, navegación y de 
pesca en esas mismas islas, como así mismo 
el derecho de establecer en ellas una estación 
naval y un depósito de carbón. 

»4.° Se asegura igualmente á Alemania 
la libertad de hacer plantaciones en esas is
las, y de fundar en ellas establecimientos 
agrícolas del mismo modo que los subditos 
españoles. 

»Roma, en el Vaticano á 22 de Octubre 
de 1885.—(L. S.)—Firmado: El cardenal 
Jacobini, secretario de Estado de Su San
tidad.» 

Conforme con esta proposición de S. S., se 
redactó el 17 de Diciembre de 1885, en Roma, 
el protocolo, que firmaron los embajadores 
en aquella ciudad, señores marqués de Mo-
lins por España, y Schloezer por Alemania. 

En su articulado, Alemania reconoce la 
prioridad de la ocupación española y la so
beranía que de ello resulta; señalánse los 
limites de nuestra posesión formados por el 
Ecuador y por el grado 11 de latitud N. y 
por el 133 y el 164 de longitud E. (Green-
vich.) 

Garantiza el gobierno español á los sub
ditos alemanes la plena y entera libertad de 
comercio, navegación y pesca, en los archi
piélagos Carolinas y Palaos, sin poder exigir 
que los buques alemanes que allá vayan, es-
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ten obligados á tocar antes ni después en 
puntos determinados, absteniéndose de poner 
impedimento y de toda intervención, pero sin 
perjuicio de los derechos reconocidos á Es
paña, que tampoco puede impedir el tráfico 
de toda clase de mercancías sin excepción, 
salvo en los puntos ocupados efectivamente, 
en los que España puede establecer impues
tos, reglamentos sanitarios y de cualquiera 
otra clase mientras dure dicha ocupación, 
pero con el compromiso de no introducir en 
los indicados puntos mayores impuestos ó de
rechos que los establecidos en los aranceles 
españoles ó en los convenios ó tratados entre 
España y cualquiera otra potencia, como 
tampoco poner en vigor reglamentos excep
cionales, aplicables al comercio ó subditos 
alemanes que han de gozar bajo todos con
ceptos, del mismo trato que los españoles, 
sosteniendo España en tales puntos las de
pendencias y empleados necesarios para las 
exigencias de comercio y cumplimiento de 
los reglamentos y obligándose á comunicar la 
ocupación de cualquier punto; y en cuanto á 
tarifas y reglamentos, se estipula que no en
trarán en vigor sino después de un plazo de 
ocho meses, á partir de esta publicación en 
el periódico oficial de Madrid. 

Asi mismo, los subditos alemanes tendrán 
plena libertad para fundar colonias agríco
las, y el gobierno del imperio tendrá dere
cho para establecer en una de las islas Ca
rolinas ó Palaos una estación naval y un de
pósito de carbón para su marina, determi
nando los dos gobiernos, de común acuerdo, 
el sitio y condiciones de ese establecimiento; 
y concluía el protocolo con el artículo 6.° en 

el que se convenía que si ambos gobiernos 
no rehusaren su adhesión antes de este plazo 
por conducto de sus respectivos representan
tes, entraría inmediatamente en su vigor lo 
dispuesto en él. 

Como recuerdo del asunto de las Carolinas 
S. S. León XIII mandó hacer seis medallas 
de oro, magníficamente grabadas. En el an
verso, el busto del Papa, y en el reverso, 
tres figuras, representando la de en medio á 
S. S. con la cruz en alto cetro y un ramo de 
oliva, y á los lados dos matronas en cuyos 
sendos escudos están las armas de España y 
de Alemania, y en rededor de las tres figuras 
esta leyenda: Controversia, de. insulis. Karo-
linis. ex. aequitate. dirempta. Debajo: Pa-
cis arbitra et conciliatrix MDCCCLXXXV. 

TRABAJOS DE CONSPIRACIÓN REPUBLICANA 

XLIV 

Restañando sus heridas permanecieron los 
republicanos hasta la primavera de este año, 
en la que renacieron sus esperanzas, se des
pertó el espíritu revolucionario, se fué bo
rrando la penosa impresión causada por los 
tristes sucesos que costaron la vida á Man
gado, Ferrández, Bellos y otros, y la agita
ción producida por el conflicto de las Caro
linas, alentó los trabajos de conspiración. 

No era solamente el señor Zorrilla el que 
conspiraba, había además una logia ó aso
ciación política establecida en Paris, y según 
el acta de una sesión celebrada en la calle de 
la Victoria, en el mes de Junio, Salvoechea 
anunció que por el Comité de acción republi-
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cano español, se habían dado las órdenes con
venientes para que una sublevación militar, 
secundada por el elemento civil, tuviera lu
gar en España; censuró acerbamente la di
rección dada por Ruiz Zorrilla al partido de 
acción republicano, dijo que aquel señor se 
limitaba á favorecer sublevaciones parciales 
fáciles de vencer por el aislamiento, en vez de 
dedicarse á procurar una sublevación general 
combinada con certitud de éxito; mantuvo que 
únicamente la supresión material del repre
sentante del principio monárquico podía traer 
el éxito seguro de la restauración en España 
del régimen republicano, se quejó amarga
mente do la falta de solidaridad de que dieron 
muestras algunos en la anterior reunión de 
6 de Junio, hizo reservas sobre el derecho 
de los regicidas, y procuró demostrar que la 
ma3onería debía ser más revolucionaria que 
doctrinaria. 

Paul y Ángulo (1) afirmó, que tanto Sal-
voechea como él estaban absolutamente re
sueltos á suprimir radicalmente la causa de 
las desgracias y de la decadencia de su pa
tria, aun en el caso de verse privados de toda 
ayuda ó solidaridad de parte de sus herma
nos fracmasones. 

El boticario Ferrer, de Perpiñán, Presi
dente ó Muy Poderoso Gran Comendador de 
aquel valle, sostuvo que el regicidio, si lo 
exige la última ratio populi sólo debe ejecu
tarse contando con todos los elementos de 

(1) Este señor tuvo grande empeño en conferenciar 

con el señor Zorrilla, y aunque le apoyaron diputados 

franceses de la importancia de Alfredo Naquet, jamás 

se prestó don Manuel, que rechazó todo trato con el se-

fior Paul y Ángulo, & quien estimaba en poco. 

éxito; hizo resaltar que la doctrina sustenta
da por Talieu, estaba de acuerdo con las en
señanzas del Kadósk y las tradiciones de la 
Orden. El hermano Duránd, que ocupaba el 
pueste de Gran Caballero de Elocuencia, hizo 
notar á Paul y Ángulo, que la solidaridad 
masónica sólo podía tener efecto en cuanto 
se refiere á las doctrinas y enseñanzas de la 
Orden. Salvoechea combatió la opinión de 
Durand, declarando que la solidaridad in
condicional, era, según él, la esencia de los 
principios masónicos, y reiteró la declaración 
de Paul y Ángulo sobre su resolución de 
suprimir á toda costa la razón de ser del 
régimen monárquico en España. 

Ferrer dijo que Salvoechea y Paul y Án
gulo no se habían dado cuenta del verdadero 
alcance de las doctrinas masónicas sobre este 
punto; que todo acto humano tiene tres pe
ríodos, el de antelación, el de ejecución y el 
de posterioridad; que la fracmasonería, con
cedía á todos sus hermanos la solidaridad en 
el período de antelación, no en el de ejecu
ción ni en el de posterioridad. 

Discutieron además sobre doctrinas, los 
señores La Calle, Duránd y otros; ofreció 
Ferrer su eficaz concurso á los hermanos es
pañoles en el período de antelación, y añadió 
que tenía relaciones con todos los farmacéu
ticos de los pueblos y aldeas de la frontera 
NE. de España, pues todos se proveían de 
su droguería de Perpiñán, y que se ponía á 
la entera disposición de los hermanos espa
ñoles para procurarles su seguridad. 

El hermano Carrero, declaró, que su pa
riente, el hermano Luis Carrero, cafete
ro en Bárdeos, calle de Sainte Cathorine, nú-
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mero 192, le había encargado ofrecer á 
los hermanos españoles dos granjas ó cor
tijos, de su posesión en las cercanías de Be-
hovia. > 

Antes de concluir la sesión, Salvoechea 
dio las gracias más expresivas por estos ofre
cimientos, y anunció su marcha para el día 
siguiente á la frontera NO. á donde le se
guiría para dentro de tres, el hermano Paul 
y Ángulo. 

El señor La Calle, pretextando que el se
ñor Zorrilla no mostraba suficiente energía, 
inició la candidatura de Paul y Ángulo para 
la jefatura del partido revolucionario; pero 
la mayoría de los emigrados, aun los mismos 
que no estaban muy satisfechos del jefe, no 
aceptaban tal jefatura. 

Salvoechea, La Calle, Paul y Ángulo, 
Ruban, Rubin, Landa y Estévanez se re
unieron varias veces, para desmentir noticias 
que no les convenía publicaran los perió
dicos, y constituir un comité revolucionario. 
De todo esto estaba perfectamente enterado 
el gobierno español, por la diligencia y celo 
empleados por nuestro representante el señor 
Cárdenas. 

Había además en París un Grand Orient 
de France et les possessions françaises, que 
se ocupaba también en trabajos revoluciona
rios, en perfecta armonía con el señor Zorri
lla que era individuo de tal asociación, como 
don Manuel Becerra y otros tanto ó más co
nocidos, y algunos, no como republicanos, 
aunque hubiesen formado en la extrema iz
quierda de la democracia. También ocupa
ban importante posición en aquel Grande 
Oriente, personajes que acababan de ser mi

nistros de don Alfonso XII y siguen deseando 
volverlo á ser. 

Ya antes, en Mayo de este año de 1885, 
fué Zorrilla á Francia, estuvo en Mantés, 
cerca de París, con el nombre supuesto de 
Mr. Rives, allí acudió á verle el señor L. . . 
ex-comandante de milicias de Cuba, y le pro
metió, si le otorgaba su representación, efec
tuar un movimiento republicano en Pamplo
na. Concedido cuanto pidió, marchó á la ca
pital de Navarra, donde intentó inútilmente 
sublevar á los que consideró instrumento de 
sus propósitos. Esperó en vano Zorrilla, y 
desengañado regresó á Londres. 

L.. . no desistió de su plan y lo que no 
pudo conseguir en Pamplona, ofreció ejecu
tarlo en Zaragoza; pero se descubrió el pro
yecto, se hicieron algunas prisiones incluso 
la del señor L. . . y no se turbó la paz. 

Bastante fuertes los núcleos militares con 
que ya contaba en Octubre la revolución, 
para más asegurar el éxito del movimiento 
que se disponía, marchó el señor Ladevese á 
Londres á conferenciar con el señor Ruíz 
Zorrilla, y dice: 

«Mis impresiones, al poco tiempo de ha
llarme en Sydhenam, no podían ser más li
sonjeras. Los últimos acontecimientos políti
cos de España nos habían favorecido de tal 
modo que habíamos recuperado en tres meses 
cuanto nos hizo perder el desastre de Abril. 
Si la situación creada en la restauración bor
bónica en Septiembre de 1885 no se hubiere 
modificado en plazo tan breve con la muerte 
de Alfonso XII, si éste hubiera tardado un 
mes más en morir, probablemente no hubiese 
muerto sobre el trono. 
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»Conocíamos de una manera cierta el gra
ve estado en que se hallaba Alfonso XII y 
¿por qué no decirlo? había republicanos que 
esperaban que una vez muerto el rey, la re
pública se proclamaría por sí sola, sin esfuer
zo ni sacriñcios. Jamás el que estas líneas 
escribe participó de semejante idea. Antes 
bien, la consideró funesta, pues el esperar 
que la república viniese por sí sola, podría 
contener la acción revolucionaria, á la cual 
en España hemos debido siempre todas nues
tras libertades. 

»Conformes en esto y resueltos á aprove
char el cúmulo de nuevos y valiosos elemen
tos que habían ido reuniéndose, decidimos 
realizar un movimiento inmediato, al cual 
íbamos en excelentes condiciones. 

»Yo debía salir para España sin pérdida 
de tiempo á preparar las fuerzas de que dis
poníamos en una de las más vastas regiones 
de la Península. 

»E1 1.° de Noviembre comía yo con Ruíz 
Zorrilla en Cecil House, cuando un amigo 
entró apresuradamente en el comedor con los 
periódicos ingleses de la tarde en la mano, 
anunciándonos que una sublevación republi
cana acababa de fracasar en el arsenal de 
Cartagena. 

»Un ardiente revolucionario, de quien nos 
hemos ocupado ya en estas Memorias, había 
hecho juramento el día de la ejecución de 
Ferrández y de Belles de vengar á aquellos 
mártires, levantando bandera de guerra con
tra la restauración donde quiera que se le 
presentase ocasión oportuna. Esa es la histo
ria del fracasado movimiento del arsenal de 
Cartagena, sobre cuyo hecho la prensa bor

bónica fantaseó á su gusto. Sólo cinco hom
bres iniciaron la sublevación del arsenal: el 
heroico sargento don Enrique Gallego, que 
estaba de guardia en el pontón Isabel II, don 
Juan Carrillo, el condestable de Valencia, 
don Esteban Cela y un hermano de éste. 

»Según las instrucciones que les dio el or
ganizador del movimiento, no debían alzarse 
en armas hasta que ciertos elementos mili
tares sublevados forzaran el paso del arsenal, 
mas dejándose llevar de su ardor revolucio
nario, declaráronse en rebelión contra la 
monarquía apenas vieron brillar en el espa
cio la luz de tres cohetes, señal convenida 
para que determinadas fuerzas dieran prin
cipio á la sublevación. 

»La prensa borbónica dijo al ocuparse de 
los sucesos de Cartagena, que los insurrectos 
habían puesto en libertad y habían dado ar
mas á los presos por delitos comunes que se 
hallaban en el pontón. Esto no es cierto. 
Después de proclamada la República sobre 
cubierta, á cuyo acto se adhirieron con el 
mayor entusiasmo los quince soldados de in
fantería de marina que daban la guardia y 
los cuatro cabos de cañón, se procedió á des
pertar á la tripulación, compuesta de treinta 
hombres. En seguida el señor Cela y los cua
tro cabos de cañón bajaron á la grillera, don
de dormían sesenta arrestados por faltas leves 
y ocho presos por delitos comunes. Estos úl
timos fueron separados inmediatamente délos 
demás y se los encerró en los calabozos, cum
pliendo la orden dada por el sargento Galle
go. A los arrestados los arengó el señor Cela, 
y habiéndose todos ellos unido al movimiento 
se armó á algunos. Conviene advertir que 
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entre los arrestados el que mayor pena tenía 
estaba condeoado á ocho días de detención. 

»También dijo por entonóos un diario mo
nárquico que los revolucionarios se propo
nían abrir el presidio para fundar con los 
presidiarios la República. No es el partido ! 
republicano quien ha tenido el triste privi
legio de introducir á los presidiarios en la 
lucha política. 

»Como no había más que dos botes para 
llevar á tierra á la gente sublevada, uno el 
del navio y otro el que condujo á bordo al se
ñor Carrillo con sus tres compañeros ya nom
brados, no se pudo hacer desembarcar más 
que á treinta y tantos hombres. Al llegar és
tos al muelle, el centinela de la compañía de 
guardias del arsenal dio el ¿quien vive!; dos 
cabos de cañón corrieron á desarmarlo; enta-
blóse una lucha entre los cabos de cañón y el 
centinela y sonaron dos tiros. No tardó la 
compañía en ponerse sobre las armas; sonó 
un tercer tiro y, al fin, los señores Carrillo 
y Cela, así como el condestable Valencia y 
cuantos le seguían, viendo que la sorpresa ya 
no era posible y que su tentativa había fra
casado, resolvieron volver al Isabel II. 

»Una vez allí, de regreso, acordaron diri
girse á la fragata Blanca, en cuya tripula
ción esperaban encontrar apoyo. Pusieron en 
práctica su plan, y al aproximarse á dicho 
buque observaron que la oficialidad había 
adoptado precauciones que esterilizaban todos 
los esfuerzos que en la Blanca pudieran ha
cerse en sentido revolucionario. 

^Obligados nuevamente á retroceder al 
navio, convenciéronse de que ya todo era in
útil, y de que había llegado el momento de 

pensar en salvarse. El señor Carrillo excitó 
al sargento Gallego á que abandonara el pon
tón, y pusiera en salvo su vida; pero aquel 
héroe le contestó que prefería morir fusilado, 
á correr el peligro de que los presos se apo
derasen del buque. 

»Los señores Carrillo y Cela abandonaron 
el Isa bel II dirigiéndose al Reverbero, y al 
saltar Carrillo la tapia previno á Cela que la 
muralla era muy alta por aquel sitio. Tenien
do en cuenta este aviso, desistió Cela de imi
tar á su compañero. 

»E1 sargento Gallego, Cela y dos cabos de 
cañón, fueron presos y condenados á muerte; 
Carrillo, el condestable Valencia y algunos 
otros de los comprometidos, lograron salvar
se, embarcándose para Oran. 

»En vista de los incidentes de Cartagena, 
Ruiz Zorrilla pensó que convenía aplazar 
algo nuestro proyectado movimiento. Conví
nose en retardarlo, observando el curso que 
los acontecimientos tomaban y disponiéndo
nos á aprovechar la primera oportunidad que 
se ofreciese.» 

Regresó Ladevese á París, se anunció á 
los veinte días que un emisario de la con
fianza de Zorrilla le visitaría, y se preparase 
á tomar el primer tren que saliese para Es
paña, en cuanto el viajero le trasmitiera sus 
instrucciones (1); observó en cuanto entró en 

(1) «Detalle que no carece de interés: cnando el 

emisario en cuestión salió de Sydhenam, despidiéndo

se de Ruiz Zorrilla, ignorábase alli que don Alfon

so XII hubiese muerto. Fué en la estación de Charing 

Cross, al ir á tomar el tren de Londres á París, cuando 

el viajero supo la noticia por los carteles con que los 

periódicos de Londres anunciaban el contenido de sus 

I ediciones nocturnas. 
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España que estaba muy defendida la nueva 
situación que se había creado con la subida 
al poder del partido fusionista, que se ejercía 
una vigilancia esqaisita, y lo que más sin
tió fué que, «aquellos republicanos que creían 
que la desaparición de don Alfonso XII sería 
bastante para que surgiera como por encanto 
la República, no debieron de tardar en con
vencerse de su. error. La restauración seguía 
en pie, sin que nadie la atacara. Este desen
gaño, sobre el que sufrieron después de la 
gigantesca manifestación de Madrid, cuando 
los mismos funcionarios de la monarquía se 
asombraban de que las mesas de los ministe
rios siguieran en sus sitios, debió curar á 
muchos de su extravagante manía en soste
ner que la República ha de proclamarse en 
España sólo por su propia virtud.» 

ApeDas llegó á Valladolid, punto entonces 
elegido para centro de acción, le satisfizo ver 
que los elementos revolucionarios estaban en 
el mejor sentido. 

Instalado el señor Ladevese en la ciudad de 
Ansúrez, en casa de un republicano entusias-

»A1 avistarse conmigo el enviado de Ruiz Zorrilla, 

abordamos, ante todo el punto importante de si podían 

considerarse subsistentes, después de muerto el rey, 

las instrucciones por aquel transmitidas enla creencia 

de que aun vivía don Alfonso XII. Ambos estuvimos de 

acuerdo en que las instrucciones debían considerarse 

subsistentes, y salimos de París para España aquella 

misma noche. 

•Decidimos, sin embargo, no pasar juntos la fron

tera. Yo me detuve algunas horas antes de cruzarla, 

en un pueblo fronterizo. En el ómnibus que me condu

jo al hotel iba conmigo un viajero que tenía con Ruiz 

Zorrilla un parecido asombroso. Pronto se extendió el 

rumor de que Ruiz Zorrilla había llegado á la frontera 

de España.» 

ta, honrado y leal, preparó un movimiento (1) 
tan formidable, tan extenso que debía ocupar 
desde el instante en que fuese iniciado, casi 
una cuarta parte de la Península. En las 
varias reuniones celebradas con asistencia de 
numerosos oficiales de distintas armas, se 
expresaron estos con mucho ardor, el mismo 
que encontró el señor Ladevese en las guar
niciones comprometidas que visitó. 

Acordóse que el movimiento se efectuaría 

(1) Añade el señor Ladevese en sus interesantes 

Memorias de un Emigrado, muy recomendadas por el 

señor Zorrilla, que las estimaba como escritas por él 

mismo: 

«Mientras se me buscaba sitio más seguro desde 

donde poder dirigir los trabajos de la conspiración con 

el misterio que estos requieren, evitando que en la 

ciudad se notase mi presencia, estuve dos días en un 

hotel con un nombre imaginario. 

«Como en aquellos instantes era sospechoso, no sólo 

todo republicano, sino además todo desconocido, el 

nombre que para el caso adopté excitó la curiosidad 

de la policía. Quizás despertó también sus sospechas 

algunas de las pocas visitas que en el hotel se me 

hicieron. 

»A mi salida de París/efectuada, según habéis visto, 

con suma precipitación, compré unas camisas momen

tos antes de ir al tren. Las únicas que podían servirme 

estaban marcadas con una corona. Acaso habían sido 

hechas por encargo de algún noble, más ó menos au

téntico, que no pudo pagarlas, y á quien el comer

ciante se negó á abrir crédito en sus libros. 

•Ello es que me puse en camino,llevando en mi equi

paje aquellas camisas marcadas con los atributos de la 

nobleza, que me proponía hacer quitar en cuanto para 

ello hubiese tiempo. 

Cuál no seria mi sorpresa cuando, al día siguiente 

de mi llegada al expresado punto, supe que, hallán

dome ausente de mi habitación, un inspector de po

licía había penetrado en ella, y al ver las coronas, ex

clamó: 

—¡VamosI Es un conde. No hay que mirar ya más. 

No es esto lo que yo venia buscando.» 
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del 12 al 14 de Diciembre; y como eran va
rios los pantos comprometidos á iniciarle, y 
algunos de ellos distantes, apremiaba la sali
da de los emisarios portadores de las últimas 
instrucciones y de las contraseñas, verificá
ronlo algunos el 9, citó á los restantes para 
el día siguiente á fin de darles las instruccio
nes y claves telegráficas que se iban á poner 
enjuego, y acababa de entregar todos los 
datos cuando recibió un telegrama en que 
Zorrilla ordenaba suspender el movimiento. 

»Mi sorpresa fué grande, y por más que 
discurrí, no comprendía cuáles pudieran ser 
las causas que determinaron á Ruiz Zorrilla 
á adoptar aquella resolución. Ni el Gobierno 
sabía una palabra de lo que tramábamos, ni 
circulaban esos rumores de próxima altera
ción del orden público, que tanto perjudican 
á la preparación de un movimiento, ni tro
pezábamos con ningún serio obstáculo de esos 
que hacen temer que un plan revolucionario 
fracase. En uno de los puntos iniciadores te
níamos cerca de cien afiliados militares, 
ochenta de ellos, próximamente, en activo 
servicio; un bravo coronel hallábase dis
puesto á sacarlos á la calle. En otro de di
chos puntos, si bien los afiliados no eran tan 
numerosos, tenían jefes de alta graduación; 
uno mandando un regimiento. Nunca he vis
to menores dificultades para levantarla ban
dera republicana con gran número de fuer
zas-y sumas probabilidades del triunfo. 

»No me decidí á comunicar á los emisa
rios, á quienes tenía delante, el contenido 
del telegrama, escrito, naturalmente, en len
guaje convencional. El efecto de ana contra
orden es casi siempre desastroso; la espe-

TOMO TI 

ranza conviértese en duda, y de la duda al 
desaliento media gran distancia. 

»Además, ¿sabía yo por cuanto tiempo era 
la suspensión? ¿En qué términos podía yo 
anunciarla para que la desanimación no cun
diera y los elementos acumulados no se dis
gregasen? 

»Perdido en medio de estas preocupaciones 
que los emisarios observaron quizás, recibí 
uu segundo telegrama, dirigido á un correli
gionario de la misma ciudad donde yo esta
ba, para que éste me lo transmitiese; era 
también de Ruíz Zorrilla que, como en el 
telegrama anterior, ordenábase suspender el 
movimiento. 

»Era ya evidente que R,uíz Zorrilla atri
buía á la suspensión grande importancia. Al 
enviarme la contraorden por dos diferentes 
conductos, revelaba extremo interés en que 
llegase á su destino á tiempo de impedir la 
sublevación. 

»Por tanto, no había más remedio que 
anunciar á los tres emisarios presentes, que 
el movimiento quedaba aplazado hasta nueva 
orden. Así lo hice, y sin perder un instante 
telegrafié á los que habían salido la víspera 
para que se retiraran de sus puestos. 

»La noche de aquel mismo día, me puse 
en camino para Madrid. Apenas me avistó 
con uno de los que entonces eran nuestros per
sonajes y se hallaban en situación de saber 
lo que ocurría, éste exclamó con no disimu
lada inquietud: 

»—¿Ha dado usted la contraorden? 
»—Sí,—le contestó, convencido ya de que 

i estaba enterado de todo. 
I' »~¿Y se habrá recibido á tiempo en todas 

ios 
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partes? ¿No estallará ningún chispazo?—in
sistió sin calmarse por completo. 

»—Esté usted tranquilo—le repliqué.— 
¡Nadie se moverá! 

»—¡Oh, qué peso nos quita usted de en
cima!—murmuró al fin, tranquilizándose.— 
¡Se ha salvado la República! 

»—Mientras no se explique usted más, no 
lo entiendo —le dije. — ¡Exp'íqueme eso de 
que impidiendo la revolución se salva la Re
pública! 

»—La revolución vá á hacerse de otro 
modo - añadió con marcada solemnidad y 
cierto misterio en sus palabras.—Va á ha
cerse desde arriba, dentro de muy poco tiem
po. Ya no será preciso correr riesgos ni ex
ponerse á peligrosas aventuras. No sabe Ruíz 
Zorrilla el servicio inmenso que ha prestado 
á nuestra causa al mandar á usted la contra
orden. Veo con gran satisfacción que ha 
hecho caso de nosotros. 

»En los dos primeros días de mi estancia 
en la capital advertí que de la satisfacción de 
mi interlocutor participaban otros personajes 
republicanos, en aquella época muy influyen
tes en nuestros asuntos. Al cabo, supe que 
uno de los más distinguidos publicistas revo
lucionarios habían salido para Bayona con 
objeto de pedir desde allí telegráficamente á 
Ruiz Zorrilla, en nombre de todo un cuerpo de 
republicanos importantes, que suspendiese el 
movimiento próximo á estallar, pues así lo 
exigían ciertos generales de gran prestigio 
que estaban resueltos á proclamar la Repú
blica en muy breve plazo. Inútil decir que el 
distinguido publicista creyó con la mejor 
buena fe del mundo en aquella exigencia y 

en aquella resolución de los indicados gene
rales, como Ruiz Zorrilla creyó igualmente, 
al acceder á la petición que tan caracteriza
dos republicanos le dirigían. 

»Una vez suspendido el movimiento de 
Diciembre, que tan fuerte se presentaba, no 
teníamos que hacer ya otra cosa más que 
cruzarnos de brazos ó entregarnos á nuestras 
habituales ocupaciones. El plazo en que, se
gún á Ruiz Zorrilla se le había dicho, los 
generales que se proponían proclamar la Re
pública era corto. Pronto íbamos á ver nues
tro ideal triunfante, sin esfuerzo de ninguna 
especie. Los generales más brillantes de la 
restauración nos darían hecha la República 
una mañana, antes que dos meses transcu
rrieran*. 

LA P R E N S A PROYECTOS D E L E Y F A L L E C I M I E N 
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LXV 

Cuanto más se agravaba la situación polí
tica y rentística del gobierno, más arreciaba 
la prensa no ministerial en sus ataques, insu
fribles á los ministros que eran objeto de 
sus. censuras, que tanto les molestaban, por 
lo que declararon cruda guerra á tales pe
riódicos, persiguiéndolos con más apasiona
miento que razón y justicia, pues se llegó á 
denunciar La Ilustración Española y Ame 
ricana, por sucesos políticos representados 
en dibujos de desconsoladora exactitud; se 
recogió El Motín, por un grabado que re-
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producía á Jesús, con estas palabras de Sai 
Mateo: «Bienaventurados los que padecen 
persecución por la justicia, etc., etc.»; y lo 
más grave fué, que "el fiscal municipal del 
distrito de la Audiencia, ál ver que los he
chos denunciados no constituían delito, pidió 
la absolución del periódico, y fué por esto 
separado. 

Si no hubiera tenido una parte de la pren
sa, ó su comisión ejecutiva, razón sobrada 
para reunirse y acordar lo que había de ha
cer en vista de la persecución que sufría, la 
sobraba para resolver, como había resuelto, 
convocar una reunión general de directores 
de periódicos, á fin de protestar de la mane
ra más enérgica contra los atropellos de que 
era víctima la prensa, aunque no toda se dis
tinguiese por la corrección debida. 

La separación del fiscal municipal del dis
trito de la Audiencia, á pesar de ser exi
gencia ministerial poderosa, no debió haber
la ejecutado el representante de la justicia, 
por lo que la menoscababa, y desprestigia
ba al que se prestaba á injustas exigencias, 
impropias de hombres de gobierno. Mucho 
debió contrariar esto al señor Sil vela, par
tidario del buen sentido jurídico; y molestar
le además de que el Código Civil, tan nece
sario* y en el que tanto y tan legítimo inte
rés tenía, no pudiera ser ley por una com
binación de causas que, más que la fortuna, 
la desgracia preparó para estorbar se discu
tiera en el Congreso, aunque el partido li
beral no fué obstáculo, pues ofreció al go
bierno toda clase de facilidades: hasta aceptó 
hubiera sesiones nocturnas; que el señor 
Alonso Martínez, haciendo un sacrificio, 

presidiera la comisión y formasen parte de 
ella los señores G-amazo y Canalejas. 

No fué sólo el señor Sil vela el que expe
rimentó los entorpecimientos tan frecuentes 
que encuentran en las cámaras españolas los 
asuntes de mayor interés, á no tenerle el ga
binete en conducir á la mayoría á su propó
sito, arrostrando cuantos obstáculos se le 
presentaran, si daban con minorías poco ce
losas de su dignidad. 

No eran las leyes municipal, provincial y 
electoral, lo que la opinión liberal exigía; 
pero mostróse satisfecho y hasta envanecido 
de ellas el señor Romero Robledo, y tuvo 
que conformarse con que quedaran pendientes 
de examen en el Congreso. 

Deseaba el ministro de Fomento afirmar 
la libertad de enseñanza y desterrar para 
siempre la tiranía, el monopolio y la exac
ción, para lo que había preparado, hacía 
tiempo, una ley de instrucción pública que 
convirtió en un real decreto derogado por el 
de 5 de Febrero de 1886. No quería el señor 
Pidal reforma alguna que no representase 
una evidente conquista en orden á la liber
tad de enseñanza, en cuya mira, decía, se 
inspiraban las disposiciones del decreto que 
venían á deeenvolveí orgánicamente una par
te del artículo 12 de la Constitución de la 
monarquía, levantando una institución de li
bertad, conveniente por igual á todos los 
partidos; pero no era tan completa aquella 
libertad que no pudiera ser coartada por la 
pasión y el fanatismo religioso más que por 
la ciencia. 

Si pasó en el Congreso, aunque con algu
na dificultad, la ley de reorganización de la 
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marina de guerra, que era una necesidad 
varó en el Senado: mistificado el modus vi 
vendi con Inglaterra, por el parlamento in
glés, á pesar de haberse convenido las bases 
tuvieron que rechazarle las Cortes españolas 
y con tristeza lo consignamos, el tratado con 
los Estados-Unidos, tan favorable para la 
situación económica de Cuba, cada día más 
grave, quizá con el intento de agravarla y 
por otras causas tan poco honrosas para 
aquellos Estados, como vergonzosas para Es 
paña, fracasó á impulsos de interesados ma
nejos yankées. 

La situación política se agravaba: se ha 
cían comparaciones entre el proceder del se
ñor Cánovas en la primera época de la Res 
tauración, y la que á la sazón seguía, y se 
las encontraba muy distanciadas. Se le com 
batía por condescendencias religiosas, sin 
que fueran bien fundadas todas las censuras; 
por su proceder con el partido liberal y su 
jefe, y por hacer una política excesivamente 
personal, llevada á todos los ramos de la 
Administración pública. Y sin embargo, te
legrafiaba un ministro el 17 de Octubre: 
«Puede usted asegurar también, sin temor 
de ser desmentido, que el ministerio conser
vador está más firme que nunca y que tal 
como está constituido se presentará en las 
Cortes en los últimos días de Diciembre, de 
las cuales está seguro de obtener todo el apo
yo que necesite. La insistencia de la oposi -
ción en esparcir estas falsas noticias nos hace 
enviar estas rectificaciones que juzgo conve
nientes». 

No salvaba esto aquella situación, empeo
rada por el sea! estado de la salud del rey, 

que hasta impedía la celebración de consejos 
con la normalidad de costumbre. Tomaban 
cuerpo funestos temores, y se creaba cierta 
agitación en los espíritus, que alarmaba, y 
debió alarmar al ministerio algo más de lo 
que parecía estarlo, pues en un despacho de 
17 de Octubre se decía: «Me consta que se ha 
hecho ver en esa corte que el rey está grave
mente enfermo. Puede usted afirmar sobre su 
honor que no tiene enfermedad alguna en 
este momento.—Lo que ha tenido tampoco 
se parece en nada á lo que tuvo hace año y 
medio, porque aquello fué una bronquitis 
aguda con fiebres intermitentes de que se curó 
tan bien como demostró en su viaje á las Ai-
pujarras, en medio del invierno, sin tener 
novedad ninguna, y ese mal de ahora ha 
consistido en unas simples calenturas cata
rrales promovidas por un enfriamiento. Ac
tualmente en plena convalecencia, saliendo 
todos los días largas horas al campo, no obs
tante la prematura temperatura fría que aquí 
reina y esta tarde ha estado ya, como de cos
tumbre, en la Salve de Atocha, ocupándose 
por lo demás con más atención que nunca, 
en los asuntos públicos y hasta en sus aficio
nes particulares.» 

Había, como no podía menos, cierta agi
tación en el público, para la que no faltaban 
motivos, tanto por la salud del rey como por 
el asunto de las Carolinas; así temió el go
bierno por la tranquilidad pública, desplegó 
aparato de fuerzas en el Prado y Recoletos, 
para impedir manifestaciones contra Alema
nia, y empeoraron la situación del gabinete los 
disgustos que suscitaron importantes indivi
duos del partido conservador, qne producían 
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disidencias, más ó menos encubiertas, y se 
procuró resueltamente hacerlas desaparecer. 

En cambio, los fusionistas conservaban ex-
tricta disciplina y aumentaban sus huestes. 
En. Barcelona se celebró en el Círculo Libe
ral Monárquico presidido por el inolvidable 
señor Rius y Taulet la recepción de los indi
viduos que hasta entonces habían formado la 
izquierda liberal dirigida por los señores 
Montero Ríos y Balaguer. El acto fué so
lemne ó importante. 

Dos ilustres personalidades políticas falle
cieron por entonces; en los primeros días de 
Setiembre don José Posada Herrera, en el 
pueblo de su nacimiento, en Llanes, y en Ma
drid don Juan Bautista Topete, que desde la 
revolución de Setiembre, ocupaba importante 
lugar en la polítioa española. La muerte de 
ambos personajes, no pudo menos de lamen
tarse. 

Pero estos y otros acontecimientos impor
tantes no distraían la atención de lo que á 
todos preocupaba, la salud del rey, harto 
quebrantada por enfermedad que adquirió 
proporciones alarmantes, aun en los más 
confiados, que no escaseaban. 

Para que S. M. mejorase de clima, se 
proyeetó marchara á San Lucar de Barrame-
da; pero ya era tarde. 

En vista de la gravedad del estado del 
rey y en previsión de su muerte, verificóse 
una reunión en casa del señor Sagasta, cuyo 
objeto fué estrechar los lazos de unión entre 
los liberales ante aquellos momentos críticos, 
ante el temor que á todos embargaba. 

Ya el 24, se telegrafió por la presidenoia 
del Consejo de ministros, al representante de 

España en Berlín: «como le participará el 
ministro de Estado, el rey, que conferenció 
ayer largamente con Solms y parecía en el 
estado más satisfactorio, tuvo por la noche 
un violento ataque á la respiración que puso 
en peligro su vida y sigue grave. Ponga us
ted confidencialmente en conocimiento del 
Emperador y del Canciller del Imperio, que 
en el caso de que tuviéramos la horrible des
gracia de perder al rey, la Constitución se
ría extrictamente guardada, la reina procla
mada inmediatamente gobernadora del reino 
y la paz pública mantenida enérgicamente. 
De acuerdo el gobierno con los partidos mo
nárquicos para esta triste eventualidad, está 
seguro de que ningún peligro corren la di
nastía ni la paz. El gobierno imperial, dará 
en estas difíciles circunstancias, un grandísi
mo apoyo moral á la monarquía española, 
apresurando todo lo posible la firma del pro
tocolo de las Carolinas y el restablecimiento 
de la más estrecha cordialidad de relaciones 
entre los dos países.» 

Después de haber participado el módico 
que asistía á S. M. el rey, que en la madru
gada del 25 de Noviembre observó una con
soladora mejoría, á las cuatro le acometió un 
fuerte síncope al que siguieron otros en bre
ve espacio de tiempo, haciendo más fundados 
á cada momento, los temores que luego se 
realizaron; á las siete de la mañana recobró 
alguna tranquilidad, y se dice en el parte que 
el rey instó á la reina y al doctor Camisón 
se retiraran á descansar, que obedecieron, y 
quedó velando él medio sueño de S. M. un 
ayuda de cámara, el cual notando alguna 
agitación en el augusto enfermo, avisó á la 
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reina y al doctor, quien conociendo en segui
da la gravedad en que se hallaba el rey, avi
só á toda la familia real, que se había reti
rado en la creencia de que la mejoría expe
rimentada á las siete proporcionaría algún 
reposo á S. M.; volvió éste á agravarse y 
falleció á las nueve menos siete minutos de 
la mañana, sin accidentes, sin conmoción, 
tranquilamente: dobló la cabeza y espiró. 

El cardenal Benavides le suministró los 
auxilios religiosos y le dio la absolución. 

Las lágrimas de la infortunada viuda, de 
cuantos rodeaban el cadáver, fueron abun
dantes; los gemidos alternaban con las ora
ciones; la escena que en la alcoba mortuoria 
se representaba era tristísima, desgarradora; 
el cuadro conmovedor; le componían la muer
te y el dolor que ella producía. 

La reina cubrió de flores el lecho mor

tuorio. 

Antes que la noticia de la gravedad del 
estado de la salud del rey, supo la mayoría 
del país que había muerto. Se hicieron poco 
favorables inculpaciones, aunque no los me 
rocían aquellos á quienes sé acusaba. El mis
mo enfermo se oponía á que se le considerase 
como tal, y hasta escondía los pañuelos que 
recibían sus esputos de sangre. Por esto no 
se anunció al país la enfermedad del rey, por 
esto no se efectuaron consultas facultativas 
para aplicar y apurar oportunamente los re
cursos que la ciencia módica hubiera podido 
emplear, si los había, para salvar ó prolon
gar una existencia tan ligada á la causa de 
la monarquía, tan necesaria á la paz y pros
peridad de esta desgraciada nación. 

El mismo don Alfonso no se daba cuenta, 

ó si se la daba, le era indeferente, del peligro 
en que estaba su vida: desatendía las más 
prudentes prevenciones y siendo una de ellas 
la de que hablase lo menos posible, al visi
tarle el embajador de Alemania conde de 
Solms, temiendo el rey que le hablase del 
asunto de las Carolinas, ya en vías de arre
glo por la mediación del Papa, tomó S. M. la 
palabra y en más de una hora que duró la 
visita, apenas pudo hablar el representante 
alemán. Al expresarle el duque de Sexto lo 
que habría perjudicado á la salud de Su Ma
jestad tan dilatada conferencia, contestó el 
conde que solo tenía intención de saludar á 
S. M. pero estuvo este señor tan animado, 
tan decidor y tan alegre que casi á viva fuer
za le retuvo á su lado. 

La muerte del rey don Alfonso fué una 
gran pérdida para la monarquía. Como Fer
nando VII dejaba huérfano el trono y exa
cerbadas las pasiones políticas; pero no dejó 
un hermano que se apoyara.en una ley dero
gada para disputar la corona á su sobrina. 
Había sin embargo un partido poderoso, el 
republicano; mas no tuvo alientos bastantes 
para proclamar la república: se limitó con 
amenazar. Algunos pretendieron se les unie
ran los fusionistas para salvar la patria y la 
libertad. Desde luego procuraron apresurarla 
concentración de las fuerzas, de lo que hacía 
tiempo se ocupaban; se anunció el mismo día 
del fallecimiento del rey, como un hecho, la 
inteligencia de los republicanos; se la dio el 
carácter de un acto patriótico por excelencia, 
y los móviles en que se inspiraba «indican 
claramente que es de abnegación y sólo de 

abnegación la línea de conducta que los re-
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publícanos adoptan.» Llamaban á sus ñlas á 
todos los liberales, «por más que siguiendo 
los impulsos de su conciencia, hubiesen pres
tado acatamiento á otros ideales y á otras 
formas de gobierno.» Esta llamamiento fué 
desatendido por los monárquicos, que con
fiaban, justamente, en sus fuerzas y en su 
valer. 

El partido fusionista se mostró desde el 
primer momento defensor de la legalidad 
constitucional, acuerdo unánime que acogió 
sin vacilar el señor Martos, diciendo que de
fendería al trono que la representaba, y re
presentaba también la salvación de la liber
tad y del orden; que en esta empresa estarían 
con él los que fuesen monárquicos por amor 
á la persona y á la dinastía; los que lo eran 
por creer que en aquellos momentos simbo
lizaba el orden, y los liberales todos que qui
sieran defender la libertad contra el enemi
go común que acechaba cualquier instante 
para intentar una nueva y sangrienta cam
paña, que resucitara la reacción. 

Hubo viajes al Pardo, antes de morir el 
rey; manifestó el general Martínez Campos 
al señor Cánovas la actitud y acuerdos del 
partido liberal, en cuya entrevista se convi
no en la necesidad de que conferenciaran los 
señores Cánovas y Sagasta, cuya conferencia 
se celebró á las once y media de la noche; se 
alardeó entre los conferenciantes del más 
acendrado patriotismo ante la gravedad de 
aquellas circunstancias, proponiéndose am
bos efectuar los mayores sacrificios en defen -
sa de la legalidad, y asegurar su éxito, para 
lo cual fué absoluta la inteligencia de que la 
legalidad constitucional no estuviera un mi

nuto huérfana de gobierno y de autoridad, 
en el caso de morir el rey. 

En aquella triste y peligrosa situación era 
oportuno y conveniente el acuerdo de ambos 
jefes políticos, que no podían haber adoptado 
mejor acuerdo. 

El presidente del Consejo de ministros y 
todos éstos, excepto el de la Guerra, que se 
hallaban en el Pardo, en cuanto la reina doña 
Cristina, en quien, por ministerio de la ley, 
recayó desde luego la regencia, con arreglo 
á los arts. 67 y 72 de la Constitución de la 
Monarquía, se posesionó de su nuevo cargo, 
manifestaron á S. M., como reina gobernado
ra que era ya del reino, que en aquel punto 
mismo habían terminado sus funciones mi
nisteriales, por lo cual, respetuosamente de
ponían á los reales pies de S. M. lá autori
dad constitucional que hasta entonces les 
había estado confiada: la reina encomendó á 
los ministros continuaran desempeñando sus 
funciones, mientras con alguna mayor tran
quilidad podía fijar su atención en los nego
cios públicos; y, en virtud de tal encargo, 
el gobierno procedió á ordenar inmediata
mente todo lo necesario para que desde luego 
comenzara á cumplirse en todas sus partes el 
art. 72 de la Constitución del Estado, sin 
perjuicio de procederse-también á lo dispues
to en el art. 69 de la misma, cuando el es
tado de la reina gobernadora lo consintiera, 
que acerca de esto y de cuantos asuntos de
pendieran de sus regias prerrogativas, de
terminara y decretase lo que más convenien
te estimara á los intereses públicos. 

Los conservadores se consideraron venci
dos por la fatalidad, y su reemplazo por los 
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rasionistas era lógico; estaba, además, acor

dado (1). 

(1) «La crisis estaba ya resuelta antes de morir el 

rey. Montpensier vino de París á convencer al rey de 

la necesidad de que saliese Cánovas, y aseguró á un 

, diplomático que antes de Noviembre Cánovas no esta

rla en el poder. 

»A1 llegar á Madrid se encontró con que la reina 

Isabel apoyaba la solución liberal. Pero el facfjor más 

importante era la r^ina doña Cristina, la cual había 

estado frente de los liberales desde los sucesos de Ba

dajoz hasta la noche del 4 de Setiembre último, porque 

entonces vio que la imprevisión de los conservadores 

había puesto el trono en medio de la calle, á merced 

del primer general que se hubiera atrevido á montar á 

caballo. 

«Desde entonces la reina, hoy regente, empezó á 

inclinarse marcadamente á los liberales, y por último, 

llegó un momento decisivo; hace ya más de veinticin

co días los señores Martínez Campos, Alonso Martínez, 

Sagasta y . algunos otros hombres importantes de la 

plana mayor del íusionismo, y qnizás algunos demó

cratas, de esto no estoy muy cierto, celebraron una 

junta para adoptar una línea de conducta ante la con

tingencia del fallecimiento del rey. Por unanimidad 

resolvieron defender á todo trance, y contra cualquie

ra otra influencia, por alta que fuera, la solución cons

titucional con la regencia de doña María Cristina. Esto 

oficiosamente, sin duda, llegó á conocimiento de la es

posa del rey, y, como era natural, consolidó las rela

ciones que ya existían para una inteligencia con los 

liberales. El rey, por ultimo, habla llegado ya también 

á persuadirse de la necesidad del cambio, y el señor 

Sagasta t jnía pleno conocimiento de lo resuelto que 

estaba don Alfonso á hacer la crisis. Lo único que fal

taba era la ocasión, porque decía el rey que á un mi

nisterio no se le despide como á un criado, y necedita-

ba un asunto político de transcendencia para fundar el 

cambio. 

A falta de otro punto más oportuno, porque el señor 

Cánovas rehuía las cuestiones de confianza, esperando 

una ocasión favorable para salir airoso del ministerio, 

se aconsejó ai rey que tomara por motivo para la crisis 

el decreto de convocatoria. Sin embargo, el rey obser

vó que dicho decreto era el cumplimiento de un pre

cepto constitucional, y de ahi las dificultades que opo-

Más que por interesadas impaciencias, que 
no faltaban, por la gravedad de las circnns-

nía para rehusar la firma. Esta especie de gestiones 

diplomáticas iban con mucha lentitud y sufrían gran

des aplazamientos, porque la enfermedad del rey le 

producía largos momentos de tristeza, en los cuales no 

era posible hablarle de nada político. En esto se ade

lantaba mucho el tiempo para la reunión de Cortes, y 

todos consideraban peligroso el debate parlamentario 

sobre las Carolinas, siendo la principal preocupación 

el que las oposiciones liberales, defendiendo su actitud 

belicosa en la noche crítica del 4 de Setiembre, se im

posibilitaran para gobernar por algún exceso de pala

bra al combatir los hechos del imperio alemán. 

»Tal vez llegó á penetrarse el señor Cánovas del 

Castillo de estos inconvenientes y del vacio que se ha 

bía hecho en Palacio respecto á su persona, y era de 

los primeros en estar convencido de la oportunidad 

del cambio, tanto, que á última hora figuraba entre 

sus proyectos el hallar una salida, muy original por 

cierto. Esta era la de tomar por base para la dimisión 

las disidencias y discrepancias de su partido: no que

ría hacerlas el conde de Toreno, pero no desconfiaba 

le que, por una parte, don Manuel Silvela, Llórente, 

Barzanallana y otros senadores hicieran algún acto 

de hostilidad; y por otra parte, la disputa de puesto 

entre la juventud de los diputados hiciera salir á la su

perficie toda la cizaña que germinaba en el fondo. El 

señor Cánovas entonces manifestaría que no estaba 

dispuesto á seguir un momento en el poder estable

ciendo este precedente, para exigir á los gobiernos li

berales hicieran lo mismo en cuanto hubiera disiden

cias en su mayoría, cosa que era la muerte á un plazo 

no muy largo. 

«Trazadas estas líneas generales, aunque no decidi

da en absoluto la cuestión, llegó la noche del domingo 

último, en que el señor Cánovas estuvo en el Pardo á 

hablar con el rey, y le encontró en situactón de espí

ritu imposible para tratar de nada. 

«Los sucesos posteriores se han desarrollado con 

mucha celeridad para que yo necesite decir cómo se 

cortó el bilo de las combinaciones referidas. 

«Pocas, poquísimas personas tenían conocimiento 

de estos trabajos, pero sí algunas, demostrándolo la 

existencia tenaz con que E L Í M P A R C I A L sostenía la cer

teza de la crisis inmediata contra las negativas rotun-
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tancias, la necesidad de aprestarse, si fuera 
necesario, á la defensa de la legalidad pro
clamada, y los inconvenientes que de suyo 
tenía la prolongación de una interinidad en 
los organismos del poder, se imponía el pron
to nombramiento de un gabinete; y decía un 
periódico, El Correo, bien informado, que 
exponía los anteriores juicios. «El señor Sa-
gasta, que tiene la evidencia de que todas 
estas consideraciones y motivos habrán pe
sado en su justo valer en el ánimo del señor 
Cánovas, asegura que éste intentará hoy— 
26,—si el estado de la reina lo consiente, 
resolver la cuestión de juramento que es la 
primera. Si el intento del señor Cánovas no 
encuentra infranqueable barrera en el estado 
de ánimo de la reina Cristina, espera el se
ñor Sagasta que el nuevo gobierno quedará 
formado hoy y funcionando desde la tarde. 
El gobierno del partido liberal parece que 
está ya formado en la mente del señor Sa
gasta, que se muestra sobre este punto re
servado en absoluto...» 

Reconocida por todos la legalidad de que 
la sucesión al trono de España correspondía 
á la princesa de Asturias doña María de las 
Mercedes, según disponía la Constitución vi
gente, hasta el alumbramiento de la reina 
viuda, que en caso de haber descendiente va
rón, por su condición de postumo, igual por 
nuestro derecho á los anteriormente nacidos, 

das de los conservadores y los desalientos y a escépti-

eos de los fasionistas. 

«Tcdo esto demuestra que es inexacto que la reina 

regente haya hecho esfuerzo ni 'gestión ninguna para 

que continuara el señor Cánovas. Era una cosa tratada 

y casi convenida, y t->do lo más que hubo, por lo tanto, 

fué alguna frase de cortesía». 
TOMO VI 

sería el llamado á ceñir la corona, entraba á 
ejercer la regencia la reina doña María Cris
tina. 

Bajo este orden legal se confirió el poder al 
señor Sagasta, quien formó bajo su presiden
cia el ministerio siguiente: Estado, Moret; 
Gracia y Justicia, Alonso Martínez; Guerra, 
Jovellar; Marina, Beránger; Hacienda, Ca-
macho; Gobernación, González; Fomento, 
Montero Ríos; y Ultramar, Gamazo. 

Reunido el nuevo gobierno en la Presi
dencia, en la que se hallaba el señor Cáno
vas, se cambiaron atentos saludos, retiróse 
aquel señor á su domicilio particular, y los 
ministros elegidos, excepto el señor Montero 
que no pudo asistir por hallarse enfermo, fue
ron á Palacio, actuando de notario mayor 
del reino el ex-ministro de Gracia y Justicia 
señor Sil vela, prestaron juramento los mi
nistros, y al pretender retirarse el señor Sil-
vela, se le rogó asistiera hasta la termina
ción del acto ó sea el juramento de la nueva 
regencia, del que se dio cuenta al público en 
acta notarial (1). 

(1) «En la villa y corte de Madrid, á los veintisiete 

días del mes de Noviembre de mil ochocientos ochenta 

y cinco, reunido en la real cámara el Consejo de mi

nistros presidido por D. Práxedes Mateo Sagasta, y con 

asistencia de don Segismundo Moret, ministro de Es

tado; D. Joaquín de Jovellar, ministro de la Guerra; 

D. Juan Francisco Camacho, ministro de Hacienda; don 

José María Beránger, ministro de Marina; don Venan

cio González, ministro de la Gobernación, y D. Germán 

Gamazo, ministro de Ultramar. 

«El señor presidente del Consejo previa la venia de 

su majestad la Usina-Regente doña María Cristina 

Habsbourg Lorena, dio lectura al art. 69 do la Consti-

í tuc'ón de la Monarquía, que prescribe el juramento que 

i debe prestar él regente del reino; y atendiendo á que 

' S. M. la Reina, por el fallecimiento de su muy amado 

106 
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Anegada en llanto la reina se retiró á sus ? 
habitaciones. Los ministros oraron ante el 
cadáver del rey, celebraron consejo en la 
Presidencia, en el que se acordó la redacción 
del acta que hemos dado á conocer, la reu
nión de las Cortes, en las que había de reite
rar su juramento la Reina Regente, y se vo
tarían algunos créditos, si la mayoría con
servadora así lo estimaba; no hallaron muy 
justificada la declaración de Estado de sitio 
en algunas provincias, y convinieron en asis
tir todo el gabinete al entiero del duque de 
la Torre que había fallecido el mismo día que 
el rey. El sepelio del que tanto ocupó la aten
ción pública y tanto representó en cerca de 
medio siglo, se celebró el 28. 

El cadáver de don Alfonso fué conducido 
al día siguiente al panteón del Escorial, con 
los honores acostumbrados. 

El señor Cánovas, prescindiendo nosotros 
de los motivos que á ello le indujeran, pro
esposo D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), está llamada, con 

arreglo al art. 67 de la Constitución, á ejercer la regen

cia; y habió adose dignado manifestar su voluntad libre 

y espontánea de cumplir el precepto constitucional, en 

presencia del Consejo de ministros, hincada de rodillas 

ante un Crucifijo, y puesta la mano sobre el libro de 

los Santos Evangelios, hizo por si misma el siguiente 

juramento: 

«Juro por Dios y por los Santos Evangelios ser fiel 

nal heredero de la Corona constituido en la menor edad, 

»y guardar la Constitución y las leyes; y prometo rei-

»terar este juramento ante las Cortes tan luego como 

use hallen congregadas. Así Dios me ayude y sea en mi 

«defensa, y sino me lo demande.» 

Terminado este solemne acto, por mandato de S. M. 

la Reina Regente y acuerdo del Consejo de ministros, 

consigno en la presente acta como notario mayor del 

reino.—El ministro de Gracia y Justicia, Manuel Alon

so Martínez." 

cedió con patriotismo. «Nosotros, dijo, en la 
reunión que se celebró en el salón de presu
puestos del Congreso, el 24 de Diciembre, no 
hacemos nada oculto; no hemos celebrado 
pactos de ninguna especie, que no son los que 
han merecido la honra de dirigiros de los 
que eelebran pactos en los principios; noso
tros no tenemos ninguna intención secreta 
que callar; no tenemos propósito que guar
dar para en adelante; nosotros declaramos á 
la faz del país, ante todo el mundo, que lo 
que hacemos lo hacemos sólo y exclusiva
mente en interés de la Monarquía, no por 
condescendencia con otras ideas ó por ceder 
á otros intereses, pues que reconocemos que 
la Monarquía es nuestro esencial interés y 
declaramos que por la Monarquía lo hacemos 
todo en este instante, y haremos lo que de
bemos hacer en los bancos del Congreso apo
yando al gobierno constitucional de la Reina 

Regente 
Nosotros venimos aquí á apoyar la Monar
quía en el difícil paso en que se encuentra; 
venimos á apoyar la Regencia de la noble 
señora que en estos instantes está al frente 
de la nación; venimos á asegurar para la Co
rona el recto, absoluto y extricto cumpli
miento de la Constitución del Estado; veni
mos á asegurar las prerrogativas de la Co
rona; venimos á echar las bases para en su 
día, cuando se renueve la batalla de los prin
cipios, defender los nuestros tan enérgica
mente como hasta aquí, bajo el amparo de 
la Constitución del Estado; venimos aquí á 
conservar nuestro derecho, para que tan 
pronto como la Monarquía esté en circuns
tancias normales, podamos reclamar el que 



DON ALFONSO Xll, EBÍ DB B 8 P A N A 843 

tenemos á turnar en el poder con los demás 
partidos monárquicos». 

El señor Cánovas manifestó, que «puso 
toda su inteligencia y todo su corazón en la 
resolución de la ardua crisis que se abrió el 
día en que el glorioso rey don Alfonso XII 
desapareció de la haz de la tierra. Lo quise, 
y aun creo que logró apartar de mí todo in
tento y toda idea personal; yo sentí, como 
en aquel instante debía sentir el país, la gra
vedad de las circunstancias; comprendí que 
mi primera obligación, por el puesto en que 
la Providencia me tenía colocado, era llamar 
al seno de la Monarquía á todos los que fue
ran monárquicos, á todos los que tuvieran fe 
y confianza en esta institución gloriosa y 
secular. ¿Cómo podía yo, delante de aquel 
sepulcro abierto y de aquella desgracia in
mensa, dejar de sobreponerme á las miras 
estrechas de los partidos? ¿Cómo podía yo 
impedir que se unieran en estrecho abrazo al 
rededor de la Monarquía? ¿Cómo podía yo, 
después de dar este grito de concordia y de 
esperar que fuera escuchado, cómo podía yo 
manifestar que la primera consecuencia era 
mantenerme en el poder?» 

Como una demostración sin duda, de que 
había sido llamado á gobernar el partido fu-
sionista, por iniciativa del mismo señor Cá
novas, casi por su voluntad, dijo—«Llamaba 
yo á los partidos monárquicos para invitar
les á que hiciéramos todos los mayores sa -
orificios en interés de la Monarquía; les lla
maba para decirles: la prueba de que con 
sinceridad hacemos este llamamiento, de que 
abandonamos los intereses particulares de 
partido en aras del interés de la patria, y 

que los abandonamos ante todo y sobre todo 
para que no peligre la institución, para que 
la Monarquía continúe en condiciones de re
gir el país, es que desde ahora os.dejo el 
poder; y con tal que logréis este resultado, 
os ofrezco mi apoyo y el de mis compañeros 
que me secundan, y os prometo contribuir á 
consolidar vuestra obra pidiendo á mi par
tido el apojo para hacer este acto fecundo, 
como se necesita que sea, si hemos de hacer 
el bien de la patria, comenzando lo que es 
la primera necesidad imprescindible para to
das las naciones, pero más que para todas 
para España, á saber: la paz pública». 

No pensó de la misma manera el señor 
Romero Robledo, que quería continuara en 
el poder el partido conservador, y se declaró 
en disidencia con su jefe. 

El nuevo ministerio no era continuación 
del anterior, bajo ningún concepto: así inau
guró la Regente su poder, con una política 
de generosidad, para muchos de justicia, in
dultando con general aplauso delitos de im
prenta y políticos; aunque pudo haber sido 
más amplio el indulto, para que resultara 
más grande la clemencia de la Reina y la 
benignidad del gobierno; que es evidente que 
las excepciones amenguan algo la magnani
midad de la soberanía; á no aparecer obli
gadas como aquellas que se disculparon con 
las frases de bien ápesar mío, que tanto enal
tecieron á doña Cristina de Borbón en 1833. 

D O N A L F O N S O X I I , R E Y DE ESPAÑA 

LXVI 

Si el nacimiento de un príncipe es siempre 

u n fausto suceso para toda dinastía, lo era 
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de grande importancia para la que ocupaba 
el trono español, privado de aquella prenda 
de estabilidad en todo lo que iba de siglo.— 
No existía en 1857 la grande ansiedad pú
blica que en 1830, por ser inminente una 
guerra, que la hubiera evitado el nacimiento 
de un varón; pero no dejaba ahora de ofre
cer interés un príncipe, por lo mismo que 
estaba más gastado el sentimiento monárqui
co. Habíanse comenzado por algunos cier
tos tratos de fusión dinástica, á los que siem
pre se mostró aficionado y dispuesto el rey 
don Francisco, y éstos se hacían imposibles 
en el momento que la reina tuviera un hijo. 
De todas maneras, y en la eventualidad de 
las vicisitudes que procuraban unos, espera
ban otros y temían todos, porque la pasión 
unas veces, el capricho otras, y la intriga con 
frecuencia, eran los móviles de la alta polí
tica, más que el bien público, un príncipe 
no podía menos de ser siempre una confianza 
para el presente y una garantía para el por
venir. Así se estuvo esperando desde el 26 
de Junio que se anunció el estado interesante 
de S. M., celebrado con besamanos, funcio
nes de iglesia y otros festejos, hasta que á 
las diez y cuarto de la noche del 28 de No
viembre de 1857, nació el heredero de la 
corona, al que se puso en la pila bautismal 
el nombre de Alfonso, y otros varios. A ins
pirarse en sus predecesores, que así se lla
maron, fuera su constante aspiración de
nominarse el Mejor, porque con los más glo
riosos adjetivos son conocidos aquellos ilus
tres soberanos. 

La bandera española anunció el nacimien-

to del principe, suceso celebrado con salvas, 1 

í campaneos y luminarias, y después con una 
amplia amnistía por causas políticas, ponién
dose en libertad á todos los detenidos por 
medida gubernativa, concediéndose indultos 
y rebajas de condenas, favoreciéndose con 
veintidós empleos de brigadieres á otros tan
tos coroneles más antiguos de las diferentes 
armas ó institutos del ejército y con otras 
gracias generales, más estimadas, por más 
merecidas, y de mejor efecto en la opinión 
pública, que las que comunmente se conce
den á los que á falta de propios merecimien
tos cuentan con poderoso favor. 

A la edad de siete años se consideró ter
minado el período de la educación infantil de 
don Alfonso, disponiéndose por decreto de 27 
de Octubre de 1864, expedido por el presi
dente del Consejo de ministros don Ramón 
María Narvaez, se diera principio á la ense
ñanza profesional militar y religiosa. Reco 
mendábase en el preámbulo del decreto la 
necesidad de que la educación del príncipe de 
Asturias fuera preferentemente militar en sus 
condiciones todas, puesto que tal es la que 
reciben los príncipes de las demás potencias 
europeas. Era natural la decisión del gobier
no de dar la debida importancia á la educa
ción militar, por la conveniencia y necesidad 
de que al formar su carácter, se acomodara á 
las circunstancias de la nación y á las exi
gencias de la época. Había que acostumbrarlo 
desde sus más tiernos años á tratar la milicia, 
descender á sus detalles, profundizar en lo 
posible sus principios, comenzar á conocer los 
resortes de su fuerza y las condiciones de su 
organización, y sobre todo empaparse en su 
espíritu hasta identificarse en cuaDto fuera 
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conveniente, con el debido discernimiento 
para que no hubiera exageración ni indife
rencia. No estaba aun en edad de formar ta
les juicios, pero sí de crear aficiones; y estas 
fueron tan arraigadas y tan grande su incli
nación á todo lo militar, que llegó á saber al 
pie de la letra la táctica de todas las armas y 
ordenar los movimientos con las voces de 
mando: llegó á recordar las vicisitudes de todos 
los cuerpos, á conocer personalmente á todos 
los jefes y á la mayor parte de los oficiales. 

Al propio tiempo que á la instrucción mi
litar se atendió también á la civil y religiosa, 
á todos los ramos de la moral, de la ciencia y 
la literatura, hasta donde lo permitieran sus 
facultades. La alta educación y enseñanza 
era natural que se la reservase la madre para 
ejercerla por sí misma; porque nadie habla 
con más elocuencia al corazón de un niño, 
nadie sabe inspirarle esos dulces y tiernísí-
inos sentimientos que siente una madre. Nom
bróse el cuarto del príncipe, confiriendo la 
dirección de sus estudios y educación militar, 
al mariscal de campo don Antonio Sánchez 
Osorio, y eligiéronse profesores, de inge
nieros al teniente coronel don Emilio Ber-
náldez, de Estado mayor al de la misma gra
duación don Mariano Moreno y Luaena, de 
infantería el de igual empleo don Enrique 
Sola y Valles, de artillería el comandante 
don José Sanchiz y Castillo, y de caballería 
el capitán don César Tournelle y Ballagá. — 
—Al cardenal Puente, arzobispo de Burgos, 
se le encomendó la enseñanza moral y reli
giosa. 

La revolución de 1868 que derribó el t ro
no de Isabel II , la llevó á Francia con su 

hijo don Alfonso, estableciéndose primero en 
Pau, cuna de los Borbones, en cuya ciudad for 
mulo apasionada protesta (1). Trasladóse des
pués á París, donde el 5 de Febrero de 1869 
protestó de la convocatoria de las Cortes, 
manifestando que lo hacía sin ambición al
guna de poder y sólo movida del sentimiento 
de amor á la patria y á su dinastía «Él (Dios) 
ve mis sentimientos y sabe que si el bien pú
blico y la seguridad del príncipe de Asturias, 
añadía, y otras altas consideraciones no se 
lo impidieran á mi conciencia, único juez en 
este grave asunto, yo sabría poner en su fren
te la Corona, pues á su eterna sabiduría no 
se oculta que solo espinas ha encontrado en 
ella mi cabeza, y que si algún laurel las cu
bre y pueden sus ramas producir algún fruto, 
todo lo quiero para mi hijo, y mejor diré 
para mis hijos, que Alfonso no es más que el 
primero de ellos, españoles todos á quienes 
amó siempre con entrañas de madre.» 

En 1870, al fin de no pocos y reiterados es
fuerzos, se decidió doña Isabel IT á abdicar en 
su hijo los derechos á la Corona de que ha
bía sido desposeída por la nación. El 25 de 
Junio, con la solemnidad que el caso requería, 
aunque sin la presencia del rey don Francis
co, firmó en el palacio Basileuski en París, 
tan importante documento: en él decía que 
abdicaba de su real autoridad y de todos sus 
derechos políticos, sin género alguno de vio
lencia y sólo por su espontánea y libérrima 
libertad, trasmitiéndolos, con todos los que 
correspondían á la Corona de España, á su 
muy amado hijo príncipe de Asturias. «Con 

(1) Véase página 158, tomo II. 
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arreglo á las leyes patrias, añadía, me reser
vo todos los derechos civiles, y el estado y 
dignidad personales que ellas me conceden, 
singularmente la ley de 12 de Mayo de 1865, 
y por lo tanto conservaré bajo mi guardia y 
custodia á don Alfonso, mientras resida fue
ra de su patria, y hasta que proclamado por 
un gobierno y unas Cortes, que representen 
el voto legítimo de la nación, os lo entregue, 
como anhelo y como alienta mi esperanza, 
que fuerzas siento para ello, aun cuando se 
desgarra mi alma de madre al prometerlo. 
Entre tanto habré procurado infundir en su 
inteligente pensamiento las ideas generosas 
y elevadas que tan bien se acuerdan con sus 
naturales inclinaciones, y que le harán digno, 
de ceñir la corona de San Fernando, de su
ceder á los Alfonsos sus predecesores, de 
quienes la patria recibió, y él recibe, el le 
gado de glorias imperecederas.—Alfonso XII 
habrá de ser, pues, desde hoy vuestro ver
dadero rey; un rey español, y el rey de los 
españoles; no el rey de un partido. Amadle 
con la misma sinceridad con que él os ama, 
respetad y proteged su juventud con la in
quebrantable fortaleza de vuestros hidalgos 
corazones, mientras que. yo, con fervoroso 
ruego pido al todo Poderoso largos días de 
paz y prosperidad para España, y que á la 
vez conceda á mi inocente hijo, que bendigo, 
sabiduría, prudencia, rectitud en el gobierno 
y mayor fortuna en el trono que la alcanza
da por su desventurada madre, que fué vues
tra reina—Isabel» (1). 

Los partidarios de la abdicación, los nue-

{íj Véase el capitulo I, pág, 249, tomo II. 

vos defensores de don Alfonso, se esmeraron 
en presentarle, no como rey de un partido, 
sino de los españoles, llegando á decir el pe
riódico más autorizado, que «si algunos, más 
realistas que el rey, rechazaban estas nobles 
palabras, y sentían despecho porque el prín
cipe no había de ser un rey para ellos solos, 
tanto peor para ellos, y tanto mejor para la 
causa del inocente niño, que era la única es
peranza de un porvenir político de paz, de 
libertad y de orden». 

Confiado el duque de Montpensier en que 
la revolución de 1868 le sentara en el trono 
de España, al ver fallidas sus esperanzas, 
procuró concillarse con doña Isabel, lle
vando interesadas miras respecto á don Al
fonso. Con pretexto de dar las gracias al 
marqués de Campo Sagrado por sus esfuerzos 
para sacarle diputado, le escribió Montpen
sier una carta que publicó un periódico in
glés, y como en ella se hacían declaraciones 
demasiado expresivas en sentido liberal, bien 
fuera por esto ó por otras causas, se declaró 
apócrifa; calmóse algún tanto la tormenta 
que el documento produjo entre los alfonsi-
nos, se trabajó en zurcir voluntades, y que se 
aceptase ó no la carta, la fechó en París el 
17 de Abril, manifestando su resolución de 
permanecer extraño, aunque no indiferente 
á toda lucha; mas previendo conflictos y que 
España se viera de nuevo llamada á disponer 
de sus destinos, creía que la monarquía cons
titucional, tradicional y hereditaria, simboli
zada en el joven príncipe don Alfonso, único 
que á la sazón la representaba legítimamente, 
era la sola que podía ofrecer á la trabajada 
patria, una noble y ancha base sobre que 
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asentar sus modernas instituciones, asegurar ; 
al amparo de un poder fuerte y respetado, la 
verdadera libertad, garantía de todos los 
progresos y el orden, condición de todas las 
libertades. Con gran sigilo se redactó un 
Manifiesto-contestación á la anterior carta, 
que fué llevado de casa en casa á cuantas 
personas creyeron que podían prestarse á 
firmarlo, y en secreto se esperó ocasión pro
picia para publicarlo, hasta que se franqueó 
á uñ periódico y se hizo público. En él se 
proclamaba la monarquía de don Alfonso, 
diciéndose: «y si la catástrofe que proveemos 
ocurre cuando no haya alcanzado todavía 
este principe la edad conveniente para ejer
cer por sí la autoridad suprema del Estado, 
la regencia de su augusto tío el señor duque 
de Montpensier, será una garantía eficaz de 
buen gobierno y del respeto más profundo á, 
las garantías constitucionales». El verda
dero partido alfonsista y los pocos isabelinos 
que había, rechazaban decididamente la re
gencia del duque, calificando como indigno 
abuso de confianza, aun la publicación de la 
oferta; manifestaban además, que no podían 
contribuir á que se crease una. regencia que 
considerarían como un menoscabo á los de
rechos de don Alfonso de Borbón, adquiridos 
desde el momento que cumplió la mayor edad, 
conforme á la ley fundamental á la sazón vi
gente; y aunque no levantaban bandera de 
exclusión, sino que admitían á todos los que 
se les adhiriesen, y estaban dispuestos á ha
cer cuantas concesiones fuesen posibles, de
fenderían por todos los medios legales los 
derechos de don Alfonso, lo mismo contra el 
celo extraviado de los amigos, que contra la 

oposición de toda clase de adversarios. No 
carecía de partidarios la regencia de Mont
pensier, pero eran poderosos sus enemigos. 
Efectuáronse después las famosas reuniones 
en el hotel Mirabeau y en vel palacio Basi-
leuski, discutiéndose largamente sobre la in
tervención de la reina en la política y en la 
educación de su hijo don Alfonso, pues muchos 
mostraban gran interés en separarla de su 
lado, y terminóse por confiar á doña María 
Cristina el cuidado de la educación de su 
nieto, aceptando resignada tal encargo. Era 
también de las que deseaban la reconciliación 
con la familia Montpensier. Aquella junta, 
que comenzó por la mañana, acabó á las doce 
de la noche. 

Después de las vicisitudes que experimen
taron los deseos de Montpensier, acabó éste 
por escribir á doña María Cristina, que no 
podía continuar ligado á la causa de don Al
fonso, entre otros motivos, porque no se le 
había cumplido una de las condiciones esti
puladas en la fusión, la unión de doña Isabel 
con don Francisco de Asís. El duque estima
ba que no podía obtenerse ni aspirarse á nada 
decorosamente, mientras continuaran ambos 
cónyuges siendo modelo de censuras de toda 
la familia; que tal desavenencia contribuyó 
en gran parte al alzamiento de Setiembre, y 
no podía menos de influir desfavorablemente 
en el porvenir de la causa del príncipe; y, 
por último, se mostraba quejoso de que sin 
su anuencia se hubiesen hecho ofrecimientos 
á un general de alta talla política, que había 
ocupado los primeros puestos del país, á cam
bio del auxilio que pudiese prestar á los res
tauradores. Cristina incluyó esta carta á su 
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hija, llamándola la atención sobre su grave
dad y la necesidad de obrar de acuerdo con 
sus términos y no malquistarse con el duque: 
mas doña I sabel contestó aceptando la renun
cia del duque, y declarando que rompía con 
él toda clase de relaciones; declaró además 
que quedaba en la plenitud de sus regias fa
cultades respecto á su hijo, y que se reser
vaba asociar á la causa de éste y al porvenir 
de su dinastía al primero que con fuerza y 
recursos bastante? levantara en España la 
bandera del príncipe. No faltaban alfonsinos 
que trabajaban para efectuar la restauración 
por mediu de un pronunciamiento, como lo 
intentó el general Gasset, con fondos que fa
cilitó la reina para «mover la corrompida 
sociedad de nuestro desventurado país, y ade
lantar de una manera rápida el curso de mis 
trabajos», según escribía á doña Isabel aquel 
general desde Bayona. Otros también cons
piraban, y hasta llegaron á tratar algunos 
alfonsinos de atraerse á los carlistas, consi
derándoles como elementos afines: lo rechazó 
la prensa tradicionalista con aspereza y aun 
con insultos; se recordaron ofrecimientos y 
adhesiones de generales moderados á don 
Carlos, y se hizo ostensible la falta de armo 
nía, que necesitaban todos, y muy especial
mente los moderados, que desde 1869 venían 
trabajando para restaurar en el trono espa
ñol á doña Isabel, ó más bien que ésto, que
rían los más colocar en él á don Alfonso. 
Á ello contribuyó entonces el señor Gutiérrez 
de la Vega, de acuerdo con la reina, y fué á 
Cuba á concertarse con los generales Caba
llero de Rodas y conde de Valmaseda, no 
pudiendo hacerlo más que con el primero y 

con la señora del segundo. Lersundi tuvo la 
direcció-n de los negocios alfonsinos, ó inter
vinieron otras personas, pues eran muchos 
los que se metían á restauradores, y más los 
que después alegaron méritos imaginarios. 

Necesitaba la revolución constituir su mo • 
narquía, eligió al duque de Aosta para ocu
par el trono español, de cuya elección pro
testaron doña Isabel y don Carlos, diciendo 
entre otras cosas la primera desde Ginebra 
el 21 de Noviembre de 1870: «Dios no ha 
querido atender todavía mis fervientes sú
plicas. La Revolución sigue su marcha, y 
acaba de desconocer los derechos de mi hijo, 
hoy vuestro Rey legítimo con arreglo á to
das las Constituciones españolas, llamando á 
ocupar el trono de San Fernando y de Car
los V, á un extranjero, cuyo mérito, por 
grande que sea, no puede darle un título 
para ser vuestro Rey, despojando de sus de
rechos á toda una dinastía, única quí tiene 
en su favor la legitimidad secular y política, 
que ha sido insigne desvarío desconocer» (1). 

Don Carlos protestó reproduciendo los do
cumentos que ya publicamos á continuación 
de la anterior protesta de doña Isabel. 

Verificáronse los extraordinarios BUCOSOS 

que también hemos referido; y como sí no 
fuera bastante para la ruina de la desgra
ciada España la insurrección cantonal, cuan
do ésta se mostraba más pujante, se preparó 
otra insurrección alfonsina para el 16 de Ju
lio—1873—á fin de aumentar el caos si no 
se conseguía el triunfo. No era desacertado 
plan producir ó estimular un motín demagó-

1 (1) Véase todo el documento en el tomo II, pág. 975 

' de esta obra. 
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gico y presentarse oficiosamente á apaciguar
lo al grito de ¡viva Alfonso XII!; y aunque 
no contaron los alfonsinos más que con la 
guardia civil, por ofrecerla su coronel, el 
señor Iglesias, no se carecía al menos de je
fes, pues debiendo partir el grito restaurador 
del cuartel establecido en el barrio de Sala
manca, reuniéronse en aquél y en la inme
diata casa del señor Michelena, los genera
les Valmaseda, Martínez Campos, que aca
baba de ascender á general, Bassols, G-asset, 
Marchessi y otros/ brigadieres, coroneles, 
etc. Al corriente el gobierno del plan, les 
envió un recado para que se retiraran á sus 
casas, cuya cortesía debieron haber agrade
cido más, pues algunos quisieron promover 
la insurrección con la guardia civil solamen
te. Cedieron los alfonsinos en sus belicosos 
intentos, no en conspirar. 

Experimentaba alternativas la alianza con 
Montpensier, al que siempre se mostraba re
fractaria doña Isabel, y encargó esta señora 
al duque de Sexto dirigir la educación del 
príncipe don Alfonso, cuyo cargo aceptó, 
previo el consentimiento de don Francisco de 
ASÍS; partieron para Viena, y esperaron los 
resultados de los trabajos de conspiración, casi 
siempre fructíferos en España. 

Mientras el príncipe estudiaba en el cole
gio Teresiano, continuaban los esfuerzos de 
Montpensier en favor de don Alfonso; comi
sionó á Andalucía al brigadier señor Guillen 
y Buzarán, que llegó á Córdoba con nombre 
supuesto; se trasladó á Málaga, cuando aca
baba de estallar la insurrección republicana 
en está ciudad; trató de aprovechar el des
orden en favor de don Alfonso; no lo consi-

TOMO VI 

guió, y la oportuna llegada del general Pa
lacios á Málaga, imposibilitó sus planes. R e 
gresó á Córdoba, donde no escaseaban los 
partidarios de don Alfonso desde hacía tiem
po; pues fué en aquella ciudad donde prime
ro se inauguraron los trabajos de restaura
ción alfonsina, engalanándose algunos con 
los resultados que los cordobeses obtuvieron. 
También fué enviado á Córdoba por el comi
té alfonsino de Madrid el general don Manuel 
Salamanca, para provocar un movimiento al 
grito de ejército y orden; siendo el comisiona
do de quien más se esperaba por las simpatías 
que tenía en las fuerzas de carabineros y guar
dia civil concentradas en aquella capital, las 
cuales había tenido á sus órdenes poco antes. 
Recibió sólo seis mil reales, únicos que mani
festó necesitar, acompañáronle su hijo, el co
mandante de la guardia civil, señor Moreno, 
y el teniente retirado de la guardia rural, 
don Juan Ponce de León, que sirvió después 
con los carlistas; encontróse en Córdoba con 
que las fuerzas habían marchado á Utrera, 
las siguió; le recibieron perfectamente; supo 
que el partido carlista con algún jefe y cla
ses de tropa hacían propaganda, aunque se 
gastaba el dinero con poco fruto; reunió 
los jefes en su habitación y se le ofrecie
ron, si bien notó diversas tendencias en la 
índole del movimiento. Los inconvenientes 
de que éste fuera incoloro, como el que se in
tentaba, lo avisó á Madrid, y la necesidad de 
aceptar todos los elementos que se presenta
sen, sin prescindir del carlismo, pudiendo él 
determinar estos elementos, y diseminar los 
que fueran contrarios á la tendencia final, sin 
perjuicio de utilizarlos en el primer momento 

107 
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para anularlos después. Dióle instrucciones 
en este sentido Caballero de Rodas, desde 
Portugal, se procuró que los elementos car
listas no tuvieran mando de cuerpo ó frac 
ción importante, ó que en caso de tener
lo, por ser indispensable, neutralizarlo con 
aquellos marcadamente liberales y con je
fes de la confianza de Salamanca, colocando 
los auxiliares más avanzados donde las ten
dencias de localidad ó fuerzas fuesen más 
templadas. Envió Salamanca agentes á Gra
nada y Almería á preparar el movimien
to; marchó solo á la Carraca á disponerle 
con el capitán general del departamento, se
ñor Arias y otros; al regresar supo en Utrera 
la llegada á Córdoba del general Ripoll y 
su orden para que las fuerzas que había en 
aquella villa fuesen por batallones y en fe
rrocarril á la ciudad en que estaba el gene-
ral, y se convino en contestar que acataban 
la orden, pero que no podían cumplirla, 
porque habiendo sido anteriormente maltra
tados en Sevilla y otros puntos, estaban re
sueltos á no dividirse; pues el pasar por Se
villa, en batallones sueltos, equivalía á ser 
desarmados uno á uno y sufrir otros vejá
menes. En cuanto recibió Ripoll esta con
testado, voló á Utrera, donde se presentó á 
media noche sin previo aviso; lo descubrió 
todo; llamó á Salamanca, llevado poruñeo-
misario de policía, y después de la entrevis
ta y de reunir á todos los jefes, marcharon 
todas las fuerzas á Córdoba, y Salamanca 
oculto en el mismo tren. Encontróse en aquella 
ciudad con el señor Gutiérrez Cámara, ayu
dante de Caballero y el señor Sedó, con fon
dos para lo que fuese necesario, y de acuerdo 

con el conde de Torres Cabrera, su admi
nistrador, el coronel Ciria, y el general Sar-
torius, se prosiguieron los trabajos, procu
rando interesar al general Ripoll, alojado 
en casa del conde, aunque algunos opinaban 
por prenderlo; pues no creían se pudiese con
fiar en él ni en el coronel de artillería, de 
cuya arma era fácil apoderarse por estar 
aparcada en la plaza con sólo una guardia 
de ocho artilleros y alojado el general en un 
arrabal lejano. Astuto Ripoll, llegó á tras
lucir lo que se trataba, y cuando los conju
rados recibieron avisos de que la Carraca, 
Algeciras, Almería y Granada estaban dis
puestas á efectuar el movimiento, ordenó 
una gran parada, y arengó á su tropa, di-
ciéndola, que conspiradores alfonsinos que
rían engañarla, que eran contrarios al ejér
cito y á la libertad, y vitoreó á la república 
federal. Mucho desconcertó este acto; se re
unieron aquella noche los conjurados, menos 
el conde; se acordó seguir á todo trance el 
movimiento y dar el grito en la primera for
mación de las tropas; se designó á cada cual 
su puesto; se avisó á Caballero de Rodas y 
á los jefes y oficiales que había de reemplazo 
en Sevilla; y casi todos los de infantería y 
caballería acudieron á Córdoba, no hacién
dolo los de artillería más que el capitán se
ñor Sánchez Bedoya, pues la junta del arma 
en Madrid manifestó que no debía conside
rarse este movimiento como suyo; acudieron 
también los elementos carlistas, que se reti
raron, porque no se accedió al mando directo 
de fuerzas, al cual aspiraban. 

Cuando todos esperaban á Caballero de 
Rodas, se recibió el recado de que se diese 
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el grito, y que con las fuerzas pronunciadas 
fueran hacia Portugal, que él saldría á su 
encuentro con parte de la comandancia de 
Badajoz, que creía le secundaría, según ofre
ciera. Opúsose Salamanca á un plan tan in • 
conveniente y absurdo, que era lo mismo que 
llevar las tropas á la emigración, dejando 
abandonado el paso de Despeñaperros, que 
era lo primero que debía ocuparse. Así lo 
escribió á Madrid, donde se aprobó su plan, 
y se le ordenó hiciera el movimiento. Podía 
efectuarlo Salamanca, pues sólo por modes
tia cedía á Caballero de Rodas la jefatura; y 
al saber que Ripoll dispuso la marcha de 
sus fuerzas á Sevilla, se aprestó á realizar el 
pronunciamiento al formar las tropas. Acu
dieron todos los conjurados á la cita, pero 
también acudió la policía que prendió al ge
neral Sartorius. Se desterró á unos, se se
paró á otros de sus empleos; Salamanca, dis
frazado de carabinero, marchó con la columna 
que fnó á Sevilla, donde permaneció hasta la 
entrada de Pavía: la actitud de éste, neutra
lizó por entonces los trabajos alfonsinos, que 
se reanudaron después con más ó menos ener
gía y actividad. 

Encargado de la dirección del partido al» 
fonsino don Antonio Cánovas del Castillo, 
inauguró una nueva época de propaganda, 
especialmente en la prensa. 

Donde por entonces se trabajó también 
bastante por don Alfonso, fué en Biarritz; 
bien es verdad que allí y en otras partes se 
trabajaba por derribar una república que 
costaba muy cara á España. Llegaron á aquel 
punto los señores Cánovas y Escobar; quisie
ron interesar al duque de la Torre en la res

tauración; se propuso, á invitación del pacto 
de Burdeos contra la Commune, formar otro 
en Biarritz contra la república española, en
tre los partidos constitucionales, radical y 
al fonsino; presentaron obstáculos sobre lo que 
pudiese aprovechar á la restauración, pues 
las dificultades de dinero estaban vencidas, 
merced, según se dijo, á un conocido haba
nero, muy solicitado entonces; no se acepta
ron estos fondos, ni aun los que se reunieron 
en una especie de empréstito que no se em
pezó á cobrar; en el mismo Biarritz efectuó
se una reunión magna de constitucionales y 
radicales; se enviaron mensajeros, se señaló 
Lequeitio como punto de desembarco del jefe 
ó de los jefes da la insurrección, y se contó 
con algunas autoridades militares de España. 
Supo el gobierno por una de éstas la trama, 
sin que ignorase, que los que andaban en 
aquellos tratos, no reunían todos los ele
mentos necesarios, y el que con más contaba 
era el que menos se movía; así pasaba el 
tiempo sin tomar resolución alguna, porque 
no querían muchos trabajar por entonces en 
favor de don Alfonso. La elevación al poder 
de Castelar, depuso los temores que en los 
excesos de la república se fundaban: la con
fianza que en él se tuvo desarmó á los conspi
radores, los cuales se decidieron á ayudarle. 

Cuando á virtud del golpe de Estado en 
Enero de 1874 se trató de formar gobierno, 
las eminencias reunidas no lograron armoni
zarse para constituir uno nacional y con difi
cultad se confeccionó el de constitucionales 
y radicales bajo el nombre de la república. 
Los alfonsinos pretendieron se borrara esta 

I palabra para tomar parte en el gobiernoj 
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mas si deseaba la formación de nno nacio
nal, había poca predisposición para que en él 
tomaran parte los alfonsinos y se prescindió 
de ellos. Siguieron estos trabajando por su 
cuenta bajo la dirección del señor Cánovas 
del Castillo, quien declaró «que nadie de
jara de ser alfonsino por antecedentes ni 
escrúpulo político, y para esto, añadía, ha
cen falta dos centros cuando menos en cada 
pueblo: uno más conservador donde quepan 
los que la impaciencia ha hecho carlistas 
cuando vean que el carlismo es la más lenta 
y la más difícil de las soluciones; y otro más 
liberal donde puedan acogerse todos los des
engañados de la revolución. Sólo de esta ma
nera puede formarse el ancho molde que una 
dinastía necesita para hacer sólida y fecunda 
la institución monárquica,» Y tanto se pensó 
en agregar á los carlistas á las filas alfonsi-
nas, que mediaron mensajes ó inteligencias 
más ó menos oficiosas y hasta se proclamó 
en la prensa. No fueron estériles estos tra
bajos en algunas provincias de Andalucía; 
pero donde más se significó el alfonsino fué 
en el ejército del Norte. Allí hubo reuniones 
de algunos oficiales para proclamar á don 
Alfonso, llegando á decir un comandante de 
un cuerpo facultativo, que no se pasaría de 
San Pedro Abanto mientras no se proclamase 
á aquel príncipe. Así que, cuando más grave
dad adquiría la guerra, más conspiraban los 
partidarios de don Alfonso, á los que se unían 
los descontentos que produce toda situación 
política. Arreciaban sus trabajos á la vez que 
el gobierno ponía el ejército en condiciones 
de obtener á poco esfuerzo valiosos triunfos. II 

Al mismo tiempo ocurrían interesantes 
escenas en París. La reina doña Isabel de
seaba se encargara el entendido jefe deE. M., 
don Juan de Velasco, de la instrucción y 
dirección del príncipe, insistiendo aquella 
señora en que no quería interviniesen en su 
educación otras influencias y que sólo Velas
co, ayudado de Mirasol, que se hallaba en 
Viena, dispusiera lo que debía hacerse res
pecto á viajes, etc., etc. Mirasol acababa de 
escribir á doña Isabel, que, según las noti
cias que tenía de España, posteriores á la 
muerte del general Concha, esperaba que de 
un momento á otro iba á pronunciarse el 
ejército por el Príncipe, y que en tales cir
cunstancias no se decidía á salir de Viena. 

Don Francisco de Asís acogió satisfacto
riamente la elección de Velasco; así se lo 
manifestó á éste y le añadió que hacía tiempo 
no recibía á ningún español por que no quería 
mezclarse ni oir hablar de política (1), pero 
que á él le recibiría siempre como á un 

' amigo. 

Mediaba á la sazón en París tanta intriga 
entre los alfonsinos, que se llamó al señor 
Cánovas para que las hiciera desaparecer. 
Salaverría deseaba dejar la dirección de los 
negocios de Hacienda, y estaban disgustados 
los que trabajaban por la restauración de don 
Alfonso, porque no podían hacerlo con ente
ra libertad, por coartarla poderosas influen
cias que aspiraban á dificultar la causa del 
príncipe. 

No dejaba de ser un obstáculo á ciertos 

(1) No había querido recibir á Salaverría ni 6 Mira
sol & su paso por París, 
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propósitos, la fatal situación económica de 
doña Isabel, que la obligaría á empeñar ó 
vender sus alhajas (1). Esto era también un 
inconveniente para completar la instrucción 
de don Alfonso, que exigía viajes, etc—Mira
sol escribió á Corvera recomendando que el 
egregio joven debía ir al colegio militar de 
Woolwich en Inglaterra, aprendiendo antes el 
inglés y algo de matemáticas, ó insistiendo 
la reina madre en su pensamiento de encar
gar al coronel Velasco la dirección de sus 
estudios, expidió el siguiente nombramiento: 
«Velasco: en atención á que según informes 
de personas competentes, ha llegado mi hijo 
don Alfonso, príncipe de Asturias, á la edad 
en que debe dar principio á sus estudios mi
litares, y teniendo en cuenta tus especiales 
conocimientos en ellos, y tu acrisolada leal
tad, vengo en nombrarte director de todos 
sus estudios.—París 11 de Julio de 1874.— 
Isabel de Borbón—Al coronel don Juan de 
Velasco y Fernández de la Cuesta.» 

Las complicaciones aumentaban en aquel 
núcleo de personajes: al fin Salaverria dimi
tió el grave cometido de los gastos, nueva 

(1) «Hecho un balance del activo de los bienes de la 

reina, el resultado era deplorable, desastroso. El hotel 

Basilewsky la costó cerca de diez millones de reales, 

y se calculaba que puesto en venta apenas darían más 

de dos ó tres. En la comida se gastaba un dineral por 

la profusión de platos: el cocinero que tenía la mesa 

por contrata llevaba siete mil francos al año por cu

bierto: la peinadora que iba dos ó tres veces al día, 

cobraba por cada visita 25 francos: los coches costaban 

un dineral: la servidumbre tan numerosa como sobra

damente excesiva; y así sucedía en todo. Satisfacía 

además la reina una pensión al conde de Trápani, eran 

muchas las dádivas que hacía con su habitual genero

sidad, y este era mayor que el temor de verse arrui

nada». 

diflcaltad en medio de aquella situación pre
ñada «de los desaciertos de los unos, flas in
trigas de los otros y la falta de sentido común 
de casi todos. Esto está cada día más malo y 
complicado y la llegada de Cánovas, ó des
pejará la situación, ó será la señal del trueno 
gordo.» 

A todo esto, la reina, como sino tuviera 
bastantes dificultades al rededor, se le ocurrió 
ir á tomar los baños de mar á Biarritz, de 
lo cual se la pudo disuadir; así como de que 
el príncipe considerase á sor patrocinio con 
la especie de veneración en que doña Isabel 
la tenia, pues aquel se negó hasta escribir á 
la monja á pesar del empeño que habo para 
que lo hiciera. 

Al anunciar Cánovas su ida á París, escri
bió á la reina contestando á su llamada para 
celebrar una conferencia, tanto respecto al 
viaje del príncipe como á las demás enmara
ñadas cuestiones que estaban sobre el tapete: 
aquel señor pedía un poder firmado por la 
reina y por el príncipe, para traspasar la 
dirección de los negocios durante su ausen
cia á la persona que él creyera conveniente 
designar, y se acordó mandársele lo antes 
posible; á cuyo efecto se remitió á Viena para 
que lo firmara don Alfonso. Y dice un dia
rio:—«Esta noche marcha Alcañices á Viena 
y como pasado mañana se examina el prín
cipe, creemos que estarán aquí de vuelta para 
el jueves de esta semana. También el mar
qués de Vallejo, marchaba hoy á Bayona, 
pero se lejía mandado un recado á la esta
ción, donde aún le alcanzó, para que detu
viera su viaje, pues se trata de que reemplace 
á Salaverria en la gestión de los asuntos 
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financieros y económicos. Después se ha re
suelto suspender la elección y creo marchará 
por fin mañana.» 

Don Alfonso hizo unos exámenes brillan
tes, y se esmeraba en todo por hacerse digno 
de ocupar el trono de España; y no faltaban 
quienes en vez de mostrarse eficaces auxilia
res para'que el joven príncipe realizase sus 
elevadas y nobles aspiraciones, presentaban 
inconvenientes, basados en su mayor parte en 
ambiciones bastardas y en proyectos poco 
dignos. Loable era seguramente el propósito 
de unirse doña Isabel con don Francisco; 
pero eran incompatibles Marfori y Meneses, 
y teniendo por Sumo Pontífice á Güel y Ren
té: era divorciarse de Cánovas y del comité 
de Madrid, y sobre todo, rechazaba don Al
fonso la tutela de aquellos personajes, que le 
eran refractarios. 

Se concibieron ideas descabelladas, como 
la de traerse á don Alfonso á España para 
presentarle al ejército; mostraron algunos 
de aquellos cortesanos completa carencia de 
sentido común, y los que le tenían, espe
raban impacientes la llegada de Cánovas; 
pero no recibía éste el poder que había pedi
do para entregar la dirección de los negocios 
alfonsinos, durante su ausencia, á la persona 
que creyera conveniente. El poder no se otor
gaba; con fútiles protestos se fué aplazando 
su concesión para cuando regresara el prín
cipe, y ál estar ya en París, se inventaron 
nuevos inconvenientes, se acusó á doña Isa
bel de crearlos á la causa de don Alfonso, 
perjudicándole y á todos; pero no era justa 
la acusación; aquella señora había recibido 
una carta de su esposo «en la qne en términos 

! durísimos y muy ofensivos la amenazaba si el 
príncipe firmaba algún documento; y entre 
otras cosas la decía que todos los que aconse
jaban Otra conducta, eran unos intrigantes 
que sólo buscaban su provecho,» etc., etc. 
Resintieron estas frases á algunos de los 
leales servidores de don Alfonso, renunciaron 
su cometido cerca de aquél, les suplicó la 
reina y la infanta doña Isabel que retiraran 
su renuncia y por último que no abandonaran 
París aquel mismo día—29 de Julio—como 
pretendían hacerlo, y al despedirse del prín
cipe, éste, todo conmovido, les cogió las ma
nos y les dijo que obraban como verdaderos 
caballeros; pero que él sabía lo que le tocaba 
hacer y que la esperaran un momento. Su
bió enseguida al cuarto de su madre acompa
ñado de la infanta Isabel, y volvió al poco 
rato pálido y desencajado, pero firme y sere
no, á decirles que iba con la infanta á ver al 
rey y que aquel mismo día sabrían el resul
tado. Lo supieron por la noche: la infanta 
lloró mucho en la entrevista con su padre, 
pidiéndole que no conspirase contra el bien 
del príncipe y de toda la familia: don Alfon
so, altivo, enérgico y firme, le manifestó que 
estaba resuelto á firmar enseguida el docu
mento que pedía Cánovas, y firmaría todo lo 
que tuviera por conveniente; y respecto á los s 

dimisionarios, aseguró don Francisco que no 
había sido su ánimo ofenderles y que fueran 
á verle con el príncipe para darles cumplida 
satisfacción, como así sucedió. En este acon
tecimiento demostró don Alfonso cualidades 
de carácter y energía que impusieron á los 
que pretendían hacerle instrumento de sus 
planes. 
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Volvió aquel día á París el señor Giiell y 
Renté, que había estado en Aix á llamar á 
Lersundi, á quien se esperaba el 3 de Agosto; 
en lo que vieron muchos, que se trataba de 
reemplazar á Cánovas por el general, de re
tirar el acta de abdicación que motivó la sa
lida del conde opuesto á ella, y algún otro 
proyecto más ó menos sensato. 

El señor Cánovas, aun ignorando, por falta 
de tiempo, estos últimos sucesos, estaba dis
gustado por otros anteriores, por el giro que 
en París se daba á los negocios alfonsinos, 
por todo lo cual deseaba retirarse y marchar 
á Italia, después de pasar dos días en París. 
Marchó el marqués de Vallejo á su encuentro 
para instruirle de la gravedad de la situación 
y las dificultades en que se iba á encontrar, 
aunque la mejoró algo el que, tanto doña Isa
bel como don Francisco, habían desistido de 
retirar el acta de abdicación, y Lersundi, 
animado de las mejores disposiciones, obra
ría completamente de acuerdo con Cánovas. 

«3 de Agosto.—Es indudable que ayer se 
ha tomado en Palacio la resolución de ceder 
á todo y desarmar á Cánovas: además de 
etros datos, bastaba para conocerlo la cara 
que llevaba Meneses al salir de Palacio cuan
do nosotros entrábamos». 

El marqués de Vallejo, con sincera lealtad, 
enteró á Cánovas de cuanto sucedía. Se de
tuvo este señor en Pau, lo que participó en 
30 de Julio al coronel Velasco, cuya actitud 
y la del conde de Mirasol «aplaudían cuantos 
alfonsistas y cuantos Ixombres decentes la 
conocen». 

Convencido el señor Cánovas de que las 
cosas se habían puesto en un punto «en que 

no hay más remedio que abandonarlas ó po
nerlas muy en claro y en otro camino», for
muló desde Pau á doña Isabel esta cuestión 
previa y preliminar: «ó se restablece en la 
posición en que se me dio el año pasado, de
jando poner la firma del Príncipe donde yo 
las considere necesaria, como se puso en mis 
poderes y ha puesto en algún otro documen
to, ó yo tengo que dar por roto mi compro
miso con S. M. la Reina y nada tengo que 
tratar con S. M. en adelante. —Esto es duro; 

fcpero es indispensable.—Restablecido en la 
posición con que creí salir de Madrid, iré á 
París para arreglar del mejor modo en lo 
posible todas las graves cuestiones del por
venir,—Claro está que don Alfonso podrá 
continuar disponiendo de mí á su voluntad; 
pero él solo. Rotas mis relaciones políticas 
con su augusta madre, aprovecharé mi l i
bertad de acción para consagrarla toda en
tera á S. A. en la forma y en el tiempo que 
S. A. mismo quiera». 

Demostró además el señor Cánovas, do-
lerle mucho el haber asociado á los señores 
Mirasol y Velasco «á los quebrantos, disgus
tos y penalidades que la lealtad y el patrio
tismo me vienen á mí imponiendo años hace. 
Pero no tengo más remedio que contar con 
todos, y sobre todo con la gente de honor. 
Necesito en nombre de los intereses más al
tos de la patria, en nombre de todos nuestros 
amigos, y principalmente de los más califi
cados que me lo exigen, tratar esta cuestión 
de poder á poder, y no moverme de París 
sin que se me de satisfacción del agravio que 
se me tiene inferido, dejándome en ridículo 
ante la Junta Directiva que he constituido 
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en Madrid. Si esto no se quiere ó se dice que 
no se puede, yo tampoco puedo representar á 
quien no tiene libertr.d de acción y depende 
de otro poder invisible. Espero mañana car
ta de la Reina para resolver». 

Enterado el señor marqués de Vallejo, 
portador de la anterior carta, del disgusto 
del señor Cánovas, se celebró una conferen
cia, á la que asistieron el citado marqués, 
los de Alcañices, Corvera, Belda y Mirasol 
y los señores de Cárdenas y Velasco, en la 
que después de oir al de Vallejo, se resolvió 
que éste, Corvera y Belda, manifestaran á la 
Reina la necesidad de que mandara sin dila
ción el poder que pedía el señor Cánovas; 
pero como después de la salida del marqués 
de Vallejo, de Pau, se había telegrafiado de 
orden de la Reina al señor Cánovas, que 
S. M. le prometía firmar el poder, y desea -
ba fuese á París en seguida, cuando los co
misionados llegaron á la presencia de doña 
Isabel, les dijo que acababa de tener contes
tación de Cánovas, que llegaría aquel mis
mo día. 

Doña Isabel parecía completamente resuel
ta á acceder á cuanto exigiese Cánovas res
pecto al sistema de educación que se creyera 
conveniente adoptar para el príncipe; sin 
perjuicio de lo alarmada que estaba aquella 
señora por haberla amenazado don Francisco, 
si don Alfonso firmaba, de acudir á los tr i 
bunales para que la declarasen pródiga, y 
privarla de toda intervención, tanto en sus 
intereses, como en los de sus hijos. 

Llegó, al fin, el señor Cánovas; se arre
glaron á su satisfacción todas las cuestiones 
pendientes, y se acordó el viaje de don Al

fonso á Londres, efectuado el 13 de Agosto, 
con bastante molestia en la travesía de Bou» 
logne á Folkestone, por el estado del mar. 
El príncipe, sin embargo, permaneció cons
tantemente en la toldilla, admirando sereno la 
imponente agitación de las aguas. Recibióle 
en Folkestone don Rafael Merry; en la esta
ción de Londres, el suegro de aquel, señor Zu-
luetay conde de Torre Díaz, é instalóse el au
gusto viajero en el hotel Brown, Dover Street, 
Piccadilly. Visitó al arzobispo Manning, jefe 
de la Iglesia católica, á cuyo prelado satisfi
zo mucho la visita de don Alfonso; oyó misa 
en la capilla española; el gobernador del 
Banco de Inglaterra,"obsequió al egregio vi
sitante con un excelente lunch; en la Torre 
de Londres y catedral de San Pablo recorrió 
todos los sitios más notables, incluso el inte
rior de la esfera, que está en lo más alto de 
la gran cúpula, á unos 100 metros de altura; 
fué á los astilleros del Támesis y al hospital 
y observatorio de Greenwich, siendo obse
quiado en todas partes de la manera que más 
podía lisonjear á don Alfonso, y éste y sus 
acompañantes mostrábanse cada día «más 
contentos de verse fuera de la atmósfera y 
enredos de París». 

Sin interrumpir el curso de los estudios y 
las lecciones diarias por los profesores se
ñaladas, vieron, entre otros establecimien
tos, el arsenal de artillería de Woolwich, 
la magnífica fábrica de armas de Enfield, 
en la que el príncipe acreditó su certeza en 
el tiro al blanco; fué muy de mañana al 
campamento de Aldershott, campo perma
nente de instrucción, en el que el general 
Grant, que mandaba las tropas allí acanto-
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nadas, con su E . M. le esperaba, tuvo la 
galantería de hacer maniobrar, en obsequio 
del príncipe, treinta piezas de la magnífica 
artillería á caballo, haciendo fuego en varias 
maniobras, desfiló al paso en columna de 
honor y luego al galope en columnas de me
dias baterías. 

En las maniobras de caballería formaron 
tres regimientos de húsares, que trabajaron 
muy bien por espacio de cuatro horas; y 
gracias á los buenos caballos que montaban 
el rey y sus acompañantes, no sólo pudieron 
seguir, casi siempre á la carrera, los movi
mientos, sino dar una de seis kilómetros, 
hasta un histórico campo romano. Comieron 
luego en la mesa de los oficiales de uno de los 
regimientos revistados, y el coronel les llevó 
después en un elegante maülcoach tirado por 
cuatro soberbios caballos, todo propiedad de 
los referidos oficiales, á visitar la magnífica 
escuela de aplicación de E. M., y el real co
legio de infantería y caballería, situados en el 
parque de Sandhurst. Al día siguiente se tras
ladaron el príncipe y sus profesores, á Ports
mouth, importante centro de la marina real 
británica; visitaron la escuadra, presenciaron 
los fuegos de cañón, tiro al blanco, con enor
mes piezas, cuyos proyectiles pesaban hasta 
600libras inglesas, tiros de mortero, cohetes 
giratorios, etc.; inspeccionaron los principales 
buques, en lo que invirtieron dos días, fueron 
espléndidamente obsequiados, y el mal tiempo 
impidió se realizara el simulacro de un des
embarco de las tropas de la escuadra, dis
puesto por el veterano almirante sir Rodney S 
Mundi para que lo presenciara el príncipe. 
Acompañado del general Doile, que mandaba 

TOMOVI 

las tropas de la guarnición, visitó S. A. los 
cuerpos de infantería y artillería á pie que 
la componen; fué recibido en orden de para
da y á los acordes de la marcha real españo
la; le obsequiaron por la noche con suntuoso 
banquete y espléndido baile; y dice el diario 
que tenemos á la vista: «Veo con gran satis
facción lo mucho que va ganando el príncipe 
para su porvenir con su viaje á Inglaterra, 
donde, á pesar del incógnito que guarda, re
cibe todos los días demostraciones de aprecio 
y de respeto que sólo se tributan á un sobe
rano, y á los cuales, por su parte, se hace 
acreedor con su inteligencia y amable trato». 

Aceptó gustoso la comida á que le invitó 
el obsequioso marqués de la Puente y de 
Sotomayor, que con su familia veraneaba 
en Brigthon, cuya ciudad visitó y el mag
nífico acuarium, entonces recientemente cons
truido y que se dijo había costado enorme 
suma. 

Como complemento para la instrucción que 
recibía don Alfonso, marchó á Bélgica; que
daron en Bruselas el marqués de Alcañides y 
el conde de Mirasol, mientras fué con Velas-
co á la histórica y artística Amberes, eterni
zada por las armas y la pintura, por sus 
inmortales hijos Vandyck, Rubens y Te-
niers; almorzó en Ostende con el rey de 
Bélgica, á lo que le invitó telegráficamente; 
visitó y estudió los centros militares de ins
trucción, así como se tuvo muy en cuenta si 
era conveniente ingresara en alguno de ellos; 
continuó el viaje á Berlín; por el estado de 
relaciones que á la sazón existían entro Ale
mania y España, desistió de visitar á Han-
nover para presenciar las maniobras que se 

108 
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efectuaban bajo el mando del Emperador; 
aun su estancia en aquella capital pare
ció inspirar recelos y temores al gobierno 
español, como pudieron comprender Alcañi-
ces y Velasco en la visita que hicieron al 
ministro de la Guerra, quien puso un distin
guido coronel de ingenieros á disposición de 
S. A. para que le acompañase durante su 
permanencia en la corte alemana, á la vez 
que, según le previno Bísmarek, desempe
ñase el secreto cometido de estudiar á don 
Alfonso, del que por cierto, formó juicio 
altamente lisonjero; efectuó una amena ó 
instructiva escursión á Postdam; siguió á 
Dresde y á Munich, ya conocida esta capital 
de Baviera de don Alfonso, por haberle de
tenido en ella en sus anteriores viajes á Viena 
su afecto y parentesco con el príncipe Adal
berto, tío del misántropo rey Luis, y casado 
con la infanta doña Amalia; pasó á Nim-
phenburg, espléndida residencia del príncipe 
Adalberto, á media hora de Munich, en medio 
de un dilatado y delicioso parque, y termina
da la suntuosa comida, efectuada en uno de 
los pabellones de aquel, le recorrieron en ca
rruajes de la casa real, y admiraron don Al
fonso y sus acompañantes los pintorescos 
lagos y bellezas que aquella posesión contiene. 

Fueron por el Rhin á Colonia, visitaron 
las fábricas de Krupp, acompañado don Al
fonso por aquel señor y sus principales inge
nieros; empezando la visita de aquellos vastos 
ó más bien colosales establecimientos por la 
humilde casita de obrero donde Friedrich 
Krupp, padre del actual propietario y direc
tor, con sólo seis obreros, alentado por su 
potente genio y per¿everancia, echó los ci

mientos de su celebridad y de su fortuna. Su 
hijo Alfredo, siguiendo infatigable la senda 
trazada por su padre, ha visto en pocos años 
rodeada aquella pobre casa, que es su mejor 
ejecutoría de nobleza, y en la que también 
trabajó como simple obrero, por un estable
cimiento industrial que ocupaba en 1874 
una extensión de más de 400 hectáreas, en 
el que proporciona ocupación á doce mil tra
bajadores, y ocupa además otros siete mil 
en las minas y altos hornos, fuera de aquel re
cinto. Lo conocida que es aquella verdadera 
maravilla de la industria, del arte y del ta
lento, nos ahorra su descripción: todo lo exa
minó don Alfonso, presenció diferentes ope
raciones, y la fundición de un enorme cañón 
de acero, comprendiendo perfectamente cuan
to le explicaban, por su exacto conocimiento 
del idioma alemán; y en Jos elegantes ca
rruajes de la casa, le llevaron, y á sus acom
pañantes, á la preciosa quinta que habita la 
familia Krupp en medio de un dilatido par
que, á media hora de la fábrica, y en aquella 
quinta se sirvió una espléndida comida de la 
que hizo los honores la señora de Krupp. 

Regresó don Alfonso á París, 24 de Setiem
bre, recibiéndole en la estación la reina doña 
Isabel, las infantas, Cánovas, Corvera y otros 
muchos; y después de despedirse en palacio 
de la real familia, los acompañantes del prín
cipe celebraron una conferencia con el señor 
Cánovas, la cual duró hasta las doce y media, 
y quedó en ella acordada la marcha á Ingla
terra para dentro de ocho dias, la cual se 
efectuó el 3 de Octubre. Mostróse propicio el 
gobierno inglés á la admisión de don Alfonso 
en el real colegio militar de Sandhurst, po-
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niendo á disposición de S. A. una casa de las j 

destinadas á los profesores casados. 
El veterano general director del colegio, 

sir D. Gameron, que contaba más de setenta 
años de edad, casado recientemente con una 
joven de dieciocho, recibió en la estación 
próxima al colegio á su huésped, le llevó á 
su confortable casa situada en el parque, y 
después de un excelente lunch, al que tam
bién asistieron el coronel Middleton, segundo 
jefe del colegio y su señora, se dirigieron á 
la casa destinada al príncipe, situada cerca de 
las entradas del parque, lindando con la pe
queña población de York-TWn, cuyas casi
tas y sencillos coltages se extienden á un lado 
de la carretera, mientras el opuesto lo for
man y cierra la valla que rodea al parque en 
todo su perímetro; la casa, con otras once de 
igual construcción y ordenadas en la misma 
línea, constituyen el sitio conocido por (he 
Terrace; está aislada como las demás, con 
jardín bastante capaz á su espalda, y rodeada 
de magníficos árboles y praderas. 

El 11 de Octubre visitó don Alfonso en 
Chislehurst á la. ex emperatriz Eugenia, que 
seguía residiendo en Oamdeuhouse, donde 
murió el emperador Napoleón III. Mucho 
agradeció aquella señora la visita, acompañó, 
con la duquesa viuda de Malakof al príncipe 
á recorrer el parque y á pie hasta la esta
ción: trasladóse don Alfonso el 17 á York-
T W n para acabar los preparativos y arreglos 
de la nueva casa, en la que se instaló el 21 con 
el coronel Velasco, pues el marqués de Alca-
ñices había marchado á España y le siguió 
á poco el conde de Mirasol, y quedó el prín • 
cipe solo con el señor Velasco, con Oefe-

rino, su antiguo y fiel ayuda de cámara, el 
ama de gobierno, una cocinera y un lacayo. 

Desde la entrada de don Alfonso en el co
legio, vestía el sencillo y elegante uniforme 
de reglamento; se levantaba á las seis al to
que de diana, .y hecha la toilette, recorría á 
buen paso con el señor Velasco, el kilómetro 
que separaba la easa del colegio, á fin de ha
llarse formado con su compañía á las siete en 
la gran esplanada, donde á las órdenes del ve
terano sargento Mackintosh aprendía la ins
trucción del recluta. El programa de los es
tudios era esencialmente militar, y á las ex
plicaciones técnicas hechas en las clases, se
guía inmediatamente la ejecución práctica. 
Terminada la clase de fortificación de cam
paña, salen los alumnos al campo armados 
de palas y zapapicos y emprenden bajo la 
dirección de su profesor, la construcción de 
una trinchera, de una batería, etc.; y era 
de ver el ahinco conque nuestro joven y 
egregio zapador, cavaba y volteaba la tierra 
en el trozo que se le señalaba. Dedicados 
otros días á la topografía, se ejercitaban en 
el manejo de la brújula, la plancheta ú otros 
sencillos instrumentos, levantando el plano 
de un itinerario ó de una parte del extenso 
parque. Después del descanso que seguía al 
lunch, empezaban los ejercicios, alternados en 
los diferentes días de la semana, de picadero, 
gimnasia, esgrima, box y otros juegos de 
agilidad y destreza, y al anochecer volvían 
á casa, á excepción de los dos días por sema
na, que asistía don Alfonso á la mesa de sus 
compañeros. Por la noche, además de la 
lección de inglés, que recibía de un profesor 
particular, estudiaba con el señor Velasco las 
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que tenía señaladas en el colegio para el día 
siguiente. 

Con tal género de vida se comprende la ¡, 
robusted y buena salud de que disfrutaban los 
jóvenes alumnos, y á pesar del poco tiempo 
trascurrido desde que el príncipe español se 
hallaba sometido á este régimen, se notaba 
ya el efecto ventajoso que iba ejerciendo 
en él. 

El 23 de Octubre efectuó en Londres la 
visita de ordenanza ál viejo duque de Cam- | 
bridge, tío de la reina Vitoria y comandante 
general del ejército inglés, cuyo señor quedó 
altamente complacido de su nuevo subordi
nado, con el que conversó largo tiempo. 

Hallándose en la capital británica el mar
qués de Alcañices, visitaron á don Ramón 
Cabrera, que vivía con su familia en su mag
nífica residencia de Wentworth, á ocho kilo-
metros de Saudhurts, pero no pudieron verle 
por hallarse en la capital. A los pocos días 
fué á ver al señor Ve) asco el sobrino de Ca
brera, señor Homedes, almorzaron juntos, 
entablaron importante y satisfactoria con
versación, volvió á poco Velasco á Went-
worth, donde fué recibido de la manera más 
afectuosa y cordial por el caudillo carlista y 
su distinguida señora, recorrieron aquella sun
tuosa posesión, en la que hay extensos bosques 
poblados de faisanes, y dice el señor Velasco: 
«Es por demás chocante el contraste que 
forma dentro de aquella severa morada, don
de se observan cuidadosamente todas las exi
gencias de la etiqueta inglesa, la presencia 
del viejo guerrillero, á quien los años pasa
dos fuera de su patria, si bien han logrado 
modificar radicalmente sus antiguos instintos 

hasta sus opiniones políticas, al contacto de 
las ideas de una nación tan libre y civiliza
da, no han conseguido desarraigar sus anti
guas, rudas, al par que sencillas costumbres, 
que se revelan y sostienen hasta en la ma
nera de vestir. Sus crónicos padecimientos, 
contribuyen también en gran parte á agriar 
su carácter, reservado de suyo, pero no tan
to que al hablar de sus discusiones con don 
Carlos, no pueda contener sus amargas que
jas y censuras». 

Acompañó Cabrera al señor Velasco hasta 
la estación de Virginia-Water, donde tomó 
el tren para ir á Londres, y al despedirse 
anunció que iría á verlos á Sandhurts y que 
enviaría al Colegial los primeros faisanes que 
cazara aquella misma tarde. Poco tiempo 
después se recibieron seis hermosos faisanes 
que enviaba al Colegial. 

En el trayecto de "Wentworth á Virgnia-
Water que hicieron solos á pie Cabrera y 
Velasco, abordó éste francamente la cuestión 
del reconocimiento de don Alfonso, de cuya 
capacidad y demás particularidades de carác
ter quiso aquel enterarse detenidamente, y del 
fruto de esta primera entrevista quedó muy 
satisfecho el señor Velasco. Volvió á visitar á 
éste el señor Homedes por encargo de su tío; 
tomaron juntos el lunch y fueron al colegio á 
ver á don Alfonso, que se hallaba á la lle
gada de los visitantes haciendo el ejercicio 
en las filas de compañías. El señor Homedes 
regresó muy complacido de la amabilidad é 
instrucción del príncipe. Éste se captaba cada 
día más las simpatías de sus compañeros, y 
en un baile dado en el colegio por los alum-

f nos, en los trofeos de armas y banderas que 
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adornaban el salón alternaban las inglesas 
con las españolas. 

El 4 de Noviembre recibió don Alfonso la 
visita del duque de Tamames y de don To
más Mateos, y al aproximarse sus cumple
años le sorprendió la multitud de felicitacio
nes que le dirigieron; así como el mismo 27 
de Noviembre, la visita de la emperatriz 
Eugenia, que acompañada de una dama de 
honor y de un gentil-hombre que fué á feli
citarle y le encontró en fias haciendo el 
manejo del arma. Terminado el ejercicio, la 
acompañó hasta la estación de Blackwater. 

El cumpleaños de don Alfonso le celebró 
sentando á su mesa al teniente general sir 
D. Cameron, al gobernador del colegio mi
litar, á varios jefes, á don Rafael Marry del 
Val y á don Pablo Díaz Jiménez que había 
hecho expresamente el viaje desde Granada 
para felicitar al príncipe en sus cumpleaños. 

Aumentaba el número de los partidarios 
de don Alfonso y sus trabajos obligaron al 
gobierno á decir: «una fracción del partido 
llamado alfonsino, olvidando los consejos de 
la razón, desoyendo el grito del patriotismo 
ante el espectáculo de este país desangrado 
por la terrible lucha civil, anteponiendo su 
interés de bandería á todo sentimiento de 
abnegación y al bien público, apartándose de 
la noble conducta que aun individuos de su 
mismo partido aconsejaban, no sólo continúa 
en su propósito de combatir al ministerio, 
conducta que éste respetaría, sino que cegado 
por la pasión, agita al país, perturba la po 
lítica generosa y patriótica de un gobierno 
que no impone soluciones, y que sólo exije I 

de los partidos el aplazamiento de las cues
tiones políticas hasta acabar con el común 
enemigo» Se desterró á otras provincias 
á individuos de los comités alfonsinos; mas 
no imposibilitó esto los trabajos de conspira
ción, en la que se mostraban impacientes los 
moderados, con los que se concertó Cánovas, 
al que dieron grandes disgustos, que no me
recía seguramente, indignándose con razón 
con quienes «después de haber defendido flo
jamente el trono de doña Isabel II, nada 
habían sabido ni podido hacer para levantar 
el de su augusto hijo». Cánovas había dicho 
á don Alfonso que no entendía apelar á cons
piraciones, ni las tolérala siquiera, para res
tablecerle en el trono; pero no pensaban así 
otros, particularmente el general Martínez 
Campos, que no había conseguido efectuar 
un pronunciamiento en el ejército. Superior 
á todos Cánovas, decía con profunda convic
ción á^os que de insurrecciones le hablaban: 
para realizar el derecho no se necesita derra
mar sangre; basta con saber esperar. 

Entre las felicitaciones dirigidas á don 
Alfonso con motivo de sus cumpleaños, so
bresalió la firmada por los grandes de Espa
ña y títulos del reino, que redactó el mar
qués de Molins, en la que se decía que al 
dirigirse aquellos «para felicitarle por haber 
entrado en el décimo-octavo año de su edad, 
satisfacen á un mismo tiempo un sentimiento 
de afecto grabado en sus corazones, y un 
deber de lealtad heredado de sus padres con 
los nombres que llevan. Lo hacen, Señor, si 
es posible, con mayor respeto que si se lle
garan al trono en que V. A. nació, porque 
sea su persona realzada por la inculpabili* 
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dad de su juventud y por la santidad de su 
infortunio. Que la desgracia, Señor, nosotros 
lo esperimentamos, es piedra de toque de los 
pueblos y gran maestra de los príncipes.— 
Doble beneficio ha otorgado, pues, la Provi
dencia á V. A. permitiendo que naciera en 
el solio y que se educara en el destierro; 
para asemejarle así más al pueblo español, 
que presidió un día la conciliación de dos 
mundos, y que hoy se desangra, pobre, divi
dido, como proscrito del concierto de las 
naciones.—V. A., Señor, ha sacado y saca 
de esta dura enseñanza gran provecho. Vi
viendo primero sumiso y obediente en el 
hogar materno, ha aprendido á amar mejor 
á España, madre también y tanto más que
rida de sus hijos, cuanto que estos se en
cuentran más apartados y la ven más sin 
ventura.—Luego en su día corrió V. A. á 
ser confirmado en la fó católica por el Santo 
Pontífice, padre común de los fieles, y más 
aun padre de V. A. por el doble título del 
padrinazgo y del afecto; y allí pudo fortale
cerse en las creencias, que son á un tiempo 
mismo, el más hondo y característico senti
miento de nuestro pueblo y el más vigoroso 
origen de nuestras glorias y el más inconmo
vible baluarte de nuestra nacionalidad. — 
Luego abandonando, no ya obediente, sino 
gozoso, el cariñoso abrigo de la familia, ha 
seguido, V. A. con perseverancia y luci
miento en Francia y en Austria los estudios 
que robustecen la razón y desarrollan el en
tendimiento y ponen al individuo en contacto 
y armonía con la generación toda en que ha 
de vivir. Hoy, Señor, en fin, cuando V. A. toca 
los umbrales de la edad viril, nos gozamos 

de ver á V. A. volver la vista y dirigir sus 
estudios á las ciencias militares, en que se 
enseña á obedecer para saber mandar y se 
aprende cuan bella y santa es la fuerza puesta 
al servicio de la razón y del derecho.—Nos 
alegramos aún más de que V. A. fije su pre
coz atención en Inglaterra, nación modelo de 
las monarquías constitucionales, y dé que 
logre el gran espectáculo de un pueblo donde 
las tradiciones alcanzan mayor consistencia 
y la ley más veneración y el amor patrio 
más prodigioso desarrollo; donde, en fin, 
observe V. A. en cada familia y en cada con
dado y en cada provincia del Reino Unido, 
cuanta fuerza y ventura puede alcanzar una 
monarquía que, múltiple en sus formas y 
extendida por todos los climas, guarda y 
conserva á toda costa su integridad nacional 
y fomenta con filial esmero el casi religioso 
amor entre reyes y subditos.—Por estas ra
zones, Señor, los Grandes de España y los 
Títulos que suscriben, fieles á sus propios 
nombres, firmes en sus creencias religiosas, 
leales á sus legítimos reyes, amantes de las 
instituciones representativas de su patria, 
felicitan cordialmente á V. A. y piden á Dios, 
por quien reinan los reyes y por quien los 
legisladores acuerdan con justicia, que V. A. 
halle el premio de su noble conducta y que 
sea en todos conceptos un príncipe digno del 
nombre que lleva, del siglo en que vive y 
del país que le vio nacer.—Madrid 28 de 
Noviembre de 1874.—(Siguen las firmas). 

La contestación al precedente escrito, fe
chada en Sandhurts en 1.° de Diciembre 
1874 (1), fué el Manifiesto de su partido, del 

(1) Véase tomo III, pág. 917 de esta obra. 
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que á nadie excluía, que no era esto de temer | f 

«ni de un monarca nuevo y desapasionado, 
ni de un régimen que precisamente hoy se 
impone porque representa la unión y la paz»; 
del que «nada omitiría para hacerse digno 
del difícil cargo de restablecer en nuestra 
noble nación, al mismo tiempo que la con
cordia, el orden legal y la libertad política, 
si Dios en sus altos designios me lo confia.» 
Consideraba en aquel escrito muy natural 
que la nación volviera los ojos «ásu acostum
brado derecho constitucional, y á aquellas 
libres instituciones que ni en 1812 impidie
ron defender su independencia, ni acabar en 
1840 otra empeñada guerra civil». 

Hallábanse al lado del príncipe los señores 
Elduayen, marqués de Pidal, don Rafael 
Merry del Val y algún otro, y todos se ocu
paron en sacar copias de aquel escrito, el 
primer acto político de don Alfonso, y cuyo 
contenido avivó los desesos de los que esta
ban dispuestos á prescindir de toda conside
ración de actualidad y hasta de la oposición 
resuelta de los personajes más importantes 
del partido alfonsino. El gobierno desistió 
de desterrar al general Martínez Campos á 
virtud de las explicaciones que dio, siendo 
exacto que renunciaba á todo trabajo y se 
retiraba á Avila; pero hallaron medio el con-
c"e de Valmaseda y otros jefes de reanudar y 
activar ciertos trabajos; volvió Martínez 
Campos á tomar la parte activa que le co
rrespondía y en efecto salió de Madrid en la 
noche del 28 de Diciembre, y al siguiente 
día, en las afueras de Sagunto, al frente de 
la brigada Daban, proclamó rey de España 
á don Alfonso XII. Adhirióse al movimiento 

el general Jovellar, por constarle que el espí
ritu de los cuerpos era alfonsino, por lo cual 
*el movimiento había encontrado pronta y 
grata acogida entre todos ellos, así como en 
la gran mayoría del país y que un sen
timiento levantado de patriotismo que se ins
piraba en el bien público y en la necesidad 
de conservar unido el ejército para hacer 
frente á la guerra civil é impedir la repro
ducción de la anarquía, le impulsábala acep
tar el movimiento y á ponerse á su cabeza.» 
El ministro de la Guerra le contestó de una 
manera poco satisfactoria y destituyóle del 
mando encargando á todos los jefes de fuer
zas, no obedecieran sus órdenes; pero como 
se decía á los soldados que don Alfonso era 
la paz, ¡viva don Alfonso! gritaban. El ge
neral Castillo que desempeñaba la Capitanía 
general de Valencia no creyó digno de su 
deber adherirse al movimiento como le ofre
ció Martínez Campos, negándose resuelta
mente á ponerse al lado de los que siempre 
fueron sus amigos. 

El 4 de Diciembre visitó Cabrera á Velas-
co; hablaron de la cuestión del reconocimien
to, y convinieron en celebrar otra conferen
cia. El 6 asistió don Alfonso á la inauguración 
de la nueva capilla católica, y acompañado 
de los señores Pidal y Velasco, comió con la 
emperatriz Eugenia. Volvió el 7 á su acos
tumbrado género de vida, la semana antes in
terrumpido, afanándose por recuperar el 
tiempo perdido. Su único solaz era patinar 
un par de horas en los lagos. 

Aunque, ya mediado Diciembre, continua-
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ba el tiempo frío, tristón, nevando con abun
dancia á intervalos, don Alfonso tomaba par
te en todas las carreras de Brag, que organi
zaban los oficiales, y demostraba en ellas sus 
excelentes dotes de intrépido sportman (1); 
marchó á Londres á disfrutar de las vacacio
nes de Navidad; y, por cierto que, al tratar de 
instalarse en Charing-Oross-Hotel, debió lla
mar la atención del encargado el exiguo equi
paje de los dos viajeros, reducido a los sacos 
de camino, que llevaban á la mano, pues exi
gió, antes de facilitarles un modesto cuarto 
en el tercer piso, que dejasen en fianza dos 
libras. ¡Qué ajeno estaba aquel inglés de que 
recibía en su casa al heredero del trono es
pañol, que había de ocupar en breve! Excitó 
el suceso el buen humor del príncipe. 

No pudo olvidar, sin embargo, su situa
ción al día siguiente en una populosa metró
poli entregada á todas las expansiones de fa
milia que caracterizan el Christmas-Day en 
Inglaterra, mientras que lejos de su patria y 
de los sayos, vagaba ignorado aquella noche 
del 24 de Diciembre de 1874 por las desier
tas calles de Londres, acompañado del señor 
Velasco, cuyo pensamiento volaba también 
en aquellas horas y á través del espacio, en 
busca del lejano hogar, en el que suspiraban 
por su regreso los seres queridos. 

(1) En una ocasión se le rompió la cincha á su ca

ballo al saltar una valla, lo que no le impidió seguir la 

pista hasta su término, llegando de los primeros. 

También tenía acreditado su agilidad y destreza en 

el velocípedo y en la gimnasia, en la que había á veces 

que contener su vigoroso ardor, que le llevaba á eje

cutar arriesgados ejercicios, excitado por su amor 

propio. 

El 30 marchó á París, donde supo á poco 
lo ocurrido en Sagunto (1). 

Al saberse también en Madrid, hombres 
políticos importantes se ofrecieron incondi-
cionalmente al gobierno, y las masas de que 
disponían; pero aún confiaba el ministerio en 
quienes á poco le faltaron: se prendió á los 
señores Cánovas del Castillo, Escobar y otros, 
siguiendo la costumbre de prender á los que 
se les considerara jefes ó partícipes de alguna 
insurrección, y ninguna de las dos cosas eran. 
En otra parte de Madrid se conspiraba más 
belicosamente, y se reunían personajes cuyo 
entusiasmo crecía con los progresos que hacía 
el pronunciamiento de Sagunto. No estaba ni 
quería estar con ellos Cánovas, hombre de 
ley que, seguro del triunfo de la causa que 
dirigía, comprendía lo innecesario de la fuer
za, que suele ser el recurso de la falta de ra
zón, y consideraba el pronunciamiento como 
una calaverada. 

Entablada la contienda, su decisión pen
día del ejército del Norte, con cuyo jefe, el 
duque de la Torre, celebraron varios minis
tros una larga conferencia telegráfica (2), de 
la que se dedujo no poder contar el gobierno 
con aquellas fuerzas, pues las que podían 
seguir á los que eran refractarios á la res
tauración resultaban insuficientes, así que ni 
aun pudo organizarse la división que se pen
só acudiera sobre Madrid. Ni aun con la 
guarnición de aquella capital pudo contar el 
ministerio, al que se presentaron los jefes 
intimándole se adhiriese al movimiento ó ce-

(1) Para el viaje á París le entregó el señor Eldua-

yen 30.000 francos. 

(2) Véase tomo III, pág. 547. 
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(1) Véase tomo III, pág. 661. 

En los llanos de Peralta revistó S. M. á 
cuarenta mil hombres de todas armas, el 23 
de Enero—1875,—y quedó asombrado del 
brillante estado de aquel improvisado ejér
cito. El día anterior dirigió S. M. á los sol
dados y á los habitantes de las Provincias 
Vascongadas y Navarra sendas alocucio
nes (1), diciendo á los primeros que pedía 
sacrificios para conquistar la paz que no 
querían admitir los enemigos á quienes com
batía, esperando de la ayuda de Dios y del 
valor de las tropas vencer en decisivo com
bate; tocándoles á sus soldados, como vete
ranos, enseñarle á combatir y vencer, pues 
deseaba hacerse digno de los gloriosos Al
fonsos sus antepasados y tener ocasión de 
mostrar que lo era. Pintaba á los vasco na
varros el estado de desolación del país por 
una guerra civil tan estéril como sangrienta, 
sostenida contra todo el resto de la nación, 
y añadía «¿Qué motivos tenéis para prose
guirla? Si acudisteis á las armas movidos de 
la fe monárquica, ved ya en mí el represen
tante legítimo de una dinastía, á la cual ju
raron en otro tiempo fidelidad eterna vues
tros leales pechos, y que fué con vosotros 
lealísima hasta su pasajera caída. Si ha sido 
la fe religiosa la que ha puesto las armas en 
vuestras manos, en mí tenéis ya un rey ca
tólico como sus antepasados, y en todas par
tes recibidos por los cardenales y los más 
piadosos prelados como el reparador de las 
injusticias que ha recibido hasta aquí la 
Iglesia, y una de sus más fuertes columnas 
en el porvenir. Soy, á la verdad, también, 

109 

diera el puesto. El presidente del Consejo, 
en nombre de sus compañeros, protestó de 
aquel acto de fuerza, ó más bien de las cir
cunstancias, y abandonaron los ministres el 
edificio, poblado ya de personajes de la situa
ción política que se inauguraba, ó iba á apro
vechar los elementos que á fuerza de abnega
ción, sacrificios y trabajo incesante se habían 
acumulado para concluir la guerra civil. 

Personificada la restauración en el señor 
Cánovas, á quien don Alfonso había confia 
do sus poderes, nombró un ministerio-regen
cia, que confirmó el joven monarca, ratifi
cando las opiniones consignadas en su mani
fiesto de 1.° de Diciembre, afirmando su leal
tad para cumplirlas, y sus «vivísimos deseos 
de que el solemne acto de mi entrada en mi 
querida patria sea prenda de paz, de unión 
y de olvido de las pasadas discordias, y como 
consecuencia de todo ello, la inauguración 
de una era de verdadera libertad, en que 
aunando nuestros esfuerzos y la protección 
del cielo, podamos alcanzar para España 
nuevos días de prosperidad y grandeza». 

A los pocos días fué don Alfonpo á Ma
drid por Barcelona y Valencia; hizo con so
lemnidad su entrada en la corte ostentosa
mente engalanada; celebró su elevación al 
trono con un acto de clemencia en favor de 
sentenciados por delitos comunes, ó impa
ciente por tomar parte en las operaciones 
militares, corrió á ponerse á la cabeza del 
ejército del Norte. Iba reuniéndose el más 
numeroso que España había puesto en cam
paña; lo cual prueba los elementos que había 
allegado el gobierno provisional, con los que j 

confiaba terminar la guerra. 
TOMO vi 
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y seré siempre un rey constitucional; pero 

"vosotros, qut, +an grande amor tenéis á vues

tras libertades venerandas, ¿podéis abrigar 

el mal deseo de privar de sus legítimas y ya 

acostumbradas libert des á los demás espa

ñoles? No lo concibo, r i espero, —Todo, pues, 

me persuade á un tiempo de que no está le

jano el día en que so1 teis de las manos las 

armas, que hoy esgiimíais ya contra el de

recho monárquico que jurasteis, contra la 

Iglesia misma, representada por sus prínci

pes y prelados, y íontra la patria.—Soltad -

las, y me evitareis el dolor de ver derramar 

en uno y otro CÍ mpo sangre española. Sole

tadlas, y ayud reis así eficacísimamente á 

que recobre la opulencia de que tanto parti

cipasteis siempre la fiel isla de Cuba. Sol-

tadlas, y volvereis inmediatamente á disfru

tar las ventaj is todas de que durante más de 

30 años goza teis bajo el cetro de mi madre, 

y como por eacanto renacerán la prosperidad 

y la alegría en vuestras montañas. Los hijos 

volverán instantáneamente a l seno de sus 

padres; los /rutos de vuestros sudores serán 

de nuevo SPgrados, y en vez del estampido 

del cañón con que se os convida ahora, oiréis 

por vuestros campos resonar el silbido de las 

locomotor? s, que no ha mucho os brindaban 

constantemente con la riqueza y con todos 

los dones espléndidos de la civilización. An

tes de d splegar en las batallas mi bandera, 

quiero presentarme á vosotros con un ramo 

de oiiv a en las manos». 

Al lía siguiente de la revista se reunió en 

Peralta, bajo la presidencia del rey, consejo 

de peñérales: el jefe de Estado Mayor señor 

R' íz Dana, explicó sobre el mapa [el plan 

antes acordado en Oastejón, mandando el du-

j que de la Torre*, se rectificaron algunos de

talles y el mismo Ruiz Dana fué el encar

gado de redactar «las instrucciones que se 

habían de observar para las operaciones con

tra las líneas carlistas del Carrascal» (1). 

Mientras el general M friones efectuaba el 

movimiento que se le designó, y cuyas ins

trucciones no cumplió exactamente, efectuó 

don Alfonso desde Oteiza una exploración á 

su frente tomando el camino de Murillo: los 

cañones carlistas dd Arandigoyen le advirtie

ron lo temerario de seguir adelante; revolvió 

sobre su derecha hacia el cerro de Muniain; 

se presentó en Monte Esquinza, alojándose en 

la ermita de San Cristóbal, donde pernoctó 

en la noche del 2 de Febrero, y donde se vio 

tiroteado en la mañana siguiente por los car

listas procedentes de Cirauqui, que causaron 

algunas bajas de los que al lado de don Al

fonso estaban. Hubo allí momentos de apuro 

y de grande confusión, y se mandó cargar los 

equipajes para huir y salvar al rey, lo cual 

hubiera sido difícil si fuerzas de Argonz desde 

Villatuerta avanzan á Oteiza en vez de ha

berlo hecho por la izquierda. Se cometieron 

por liberales y carlistas grandes faltas. 

El 6 se reunieron en Puente la Reina los 

cuarteles real y general, y se celebró un con • 

sejo bajo la presidencia de S. M. Plantada la 

cuestión de lo que debía hacerse, opinó Mo

rlones por suspender las operaciones hasta 

tener aseguradas las líneas del Esquinza y 

del Arga: el general en jefe contrarió esta 

idea, y opinó continuar operando hasta caer 

(1) ¿Véase pág. 662, tomo III. 
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sobre Estalla; pero se acordó suspender las 
operaciones para fortificar los puntos ocupa
dos. El 7 marchó el rey á Pamplona; regresó 
por Tafalla al día siguiente; pasó el Ebro por 
Oastejón, visitó en Logroño al príncipe de 
Vergara, que le consideró digno de que os
tentase la cruz de San Fernando, y le regaló 
la que tan bien había ganado en la anterior 
guerra civil; y por Miranda, Burgos, Valla-
dolid y Ávila volvió á Madrid, con el senti
miento de no haber podido terminar la gue
rra; contrariedad que neutralizó con la satis
facción de presidir en el Senado la fiesta que 
so efectuó en honor de Cervantes, inaugurar 
el Museo Antropológico del doctor Velasco, 
los mercados de Madrid, poner la primera 
piedra en el nuevo Monte de Piedad y abrir 
el 1.° de Octubre el curso universitario, con 
cuyo motivo pronunció un bello y elocuente 
discurso, extraordinariamente aplaudido más 
por su mérito que por lisonja. Al terminar 
este año se verificó uno de esos actos que 
honran á los partidos y enaltecen la monar
quía. Reunidos los constitucionales en el 
Circo de Rivas el 9 de Diciembre, decidieron 
la formación del partido liberal-monárquico 
y su adhesión á don Alfonso XII. 

Inauguró el año 1876 concediendo, en ce
lebración de sus días, condecoraciones á per
sonas distingidas en ciencias, letras y traba
jos artísticos; abrió el 15 de Febrero las nue
vas Cortes de su reinado, y al día siguiente 
volvió al ejército del Norte. 

Contrariado el rey en sus deseos de tomar 
parte en las operaciones militares cuando se 
formaron los ejércitos de derecha ó izquierda, 
acordóse en el consejo que entonces se cele

bró, que el gobierno designaría la oportuni
dad en que debía hacerlo, y creyendo la in
dicaban la marcha que llevaba la guerra, y 
no siendo posible que S. M. acompañara al 
ejército de la derecha, se consultó á Quesada, 
y sin esperar su contestación, marchó el rey. 
Por Vitoria se dirigió á Vergara y aquí dijo 
el 19—Febrero—á los soldados: «Mis debe
res de rey constitucional me han impedido 
antes, como era mi deseo, compartir per
sonalmente con vosotros los trabajos de esta 
guerra, en que habéis sabido poner vuestro 
valor al nivel de la justicia que nos asiste. 
Todas las restantes provincias de España 
tienen fija su mirada en esta lucha injusti
ficable, aguardando con afán el regreso de 
sus valientes hijos, y maldicen la temeraria 
obstinación de nuestros contrarios. Jamás 
causa más justa ha encendido el ánimo de 
un ejército. Pequeñas son las dificultades que 
ya nos faltan que vencer si las comparáis con 
las muchas que ha sabido allanar vuestro 
valor. Yo sabré premiar vuestras virtudes 
de que soy admirador y testigo.—Soldados: 
un esfuerzo más, y España os deberá todos 
los beneficios de la paz, coronareis gloriosa-, 
mente vuestros altos hechos, y os haréis dig
nos de la eterna gratitud de la patria y del 
amor que ya os profesa vuestro rey, Alfon
so».—Marchó por Elosua, revistó en Az-
coitia y Azpeitia algunas fuerzas; siguió á 
Tolosa, que le recibió con verdadero entu
siasmo, porque su presencia era la paz tan 
deseada; aquí presidió un consejo de gene
rales, pero no era fácil poder acordar ope
raciones, porque los carlistas habían empe-

¡ zado á descomponerse de una manera tan 
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imprevista como acelerada, que hacía impo
sible todo plan, y fué el rey por Alsasua á 
Pamplona, recogiéndose en el trayecto caño-
Des y pertrechos de guerra abandonados. Dts-

pués de visitar el teatro de la guerra desde 
Pamplona siguió á Puente la Reina, Estella, 
Los Arcos y Logroño, de aquí á Vitoria, y por 
Durango á Bilbao, recibido en todas paites 
con grandes demostraciones de entusiasmo, 
interesados los vascongados en que se olvida
ran recientes desgracias y errores para que se 
conservaran antiguos fueros. Desde la invicta 
villa visitó á Portugalete, contempló el en-
hiestado Serantes y el Montano, las ruinas 
en su falda del antes poco conocido y hoy ya ) 
célebre San Pedro Abanto, el pintoresco So- jj 
morrostro, y aquellas agrupadas montañas 
ce las Muñécaz, Galdames y Triano, que 
protestan con su inmensa riqueza mineral de 
toda guerra destructora de tanto bien como 
allí se producá. Regresó á Bilbao, marchó á 
Castro y por mar á Santander, firmando al 
dejar la tierra vascongada el famoso escrito 
que fué el anuncio de la muerte de los fue
ros, fechado en Somorrostro el 13—Marzo, 
— y manifestó á los soldados la profunda 
gratitud de su alma por sus esfuerzos, sacri
ficios y heroísmo, merced á los cuales habían 
fundado la unidad constitucional de España. 

Por Palencia, Valladolid y Avila regresó 
don Alfonso á Madrid, y el 20, á la cabeza de 
una gran parte del ejército en representación 
de todo él, reunido en la dehesa de Amaniel, 
hizo su entrada en la corte en medio de las 
más grandes demostraciones de entusiasmo, 
y se abrumó de coronas y flores á aquellas 
tropas que representaban el sacrificio que 

toda España había hecho para conquistar 
la paz. 

A fin de enaltecerla, inauguró á poco la 
exposicición de Bellas Artes, afanoso por 
protegerlas, asi como todas las manifestacio
nes del espíritu y del trabajo, sin descuidar 
cuantos medios se le presentaban para evi
denciar sus propósitos i;an patrióticamente 
sentidos. 

Era deber de cortesía, pero no podía menos 
de apreciarse y agradecerse, como lisonjera 
distinción, la visita del príncipe de Gales, que 
fué dignamente obsequiado por el rey. Sancio
nó ésta y firmó en 30 de Junio la Constitu
ción vigente, y un mes después marchó á 
Santander á recibir á su madre doña Isabel, 
que regresaba á España después de ocho años 
de ausencia. Con este motivo visitó don Al
fonso la escuadrilla de la costa Cantábrica. 

En su deseo de asociarse á todos los actos y 
darles solemnidad, presidió la apertura de los 
Tribunales, en la que pronunció un discurso 
sobre nuestra regeneración social y política, 
y respecto á la nueva ley fundamental, fun
dó la nueva era que deseaba en estas tres 
bases: Paz, justicia y trabajo. En el último 
mes del año inauguró en el Paraninfo de la 
Universidad Central las conferencias agríco
las, y en un bello discurso, enalteció las artes, 
la agricultura y la industria. Recibió en el 
primer mes de 1877 una embajada extraor
dinaria del monarca del imperio de Birmania, 
que deseaba establecer relaciones comercia-
les con España; puso en Febrero la primera 
piedra de la Cárcel Modelo de Madrid, y 
fué á poco á Cartagena á tomar el mando de 
3a escuadra, con la qne recorrió la costa del 
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Mediterráneo hasta Rosas. Hacía más de dos 
siglos que las escuadras nacionales no habían 
sido mandadas personalmente por los reyes 
de España. Embarcóse en la fragata Vitoria, 
visitó Alicante, Valencia, Tarragona y Bar
celona, en cuya capital inauguró el 4 de Mar
zo la Exposición de Productor Industriales de 
Cataluña, dispuesta aquélla en su obsequio; 
condecoró por su maao en una fábrica á un 
obrero distinguido; siguió á las Baleares y 
zarpó de allí con rumbo para Santa Pola; vi
sitó Almería y Málaga, presidió en esta última 
ciudad una Exposición Artística, industrial, 
y Agrícola, diciendo en una arenga que «el 
trabajo hace á todos iguales, desde el obre
ro hasta el rey»; fué á Ceuta, Cádiz, San 
Fernando, Jerez y Sevilla, donde pasó la Se
mana Santa; conoció la casa en Castillejos en 
la cual murió Hernán Cortés; inauguró un 
monumento en honor del conquistador de Se
villa, San Fernando, reseñando don Alfonso 
en oportuno discurso los gloriosos hechos del 
rey santo; admiró al regresar á Madrid los 
encantos de la ciudad de la Alhambra, y ya 
en la corte, abrió la Exposición Vinícola Na
cional; presidió el acto de la trasladación de 
los restos de Quintana, desde el humilde nicho 
en que yacían, al panteón en su honor eri
gido; pronunció también un sentido discur
so en honor de aquel ilustre poeta, y en Julio 
fué á Asturias por León, visitando cuanto de 
notable había. Unos veinte años hacía que 
fuá llevado á Covadonga, y se hizo ante la 
Virgen de aquella cueva gloriosa la presen
tación del infantil príncipe, que ahora la 
saludó como rey. Pasó á Santiago, asistió 
á la fiost-i del Ap'^tol, al que presentó la 

ofrenda tradicional; y después de recorrer 
Pontevedra, Vigo, Coruña y el Ferrol, re
gresó á la Granja. De ella volvió á salir para 
inaugurar el ferrocarril de Salamanca á Me
dina del Campo, y una Exposición Agrícola 
Provincial. 

Felizmente empezó el año de 1878 para don 
Alfonso, al celebrar en el día de su santo su 
matrimonio con la infanta doña Mercedes, á 
la que apasionadamente amaba. Hizo á mu -
chos partícipes de su felicidad otorgándoles 
mercedes y condecoraciones, presidió—Abril 
—en la Universidad, la ceremonia de la en
trega de premios á lo? poetas laureados en 
los juegos florales que celebró el Ayunta
miento para solemnizar las bodas regias, 
además de haber recibido antes una embaja
da marroquí, á la que siguió la del rey de 
Annam, y tuvo la inmensa satisfacción de 
ver terminada la guerra que asolaba á la pre
ciosa isla de Cuba. 

En medio de tan grandes alegrías, un de
plorable acontecimiento vino á entristecer y 
amargar la existencia de don Alfonso. La 
esposa adorada, la reina querida de todos los 
españoles, falleció el 26 de Julio. Al mes si
guiente perdió también á su abuela la reina 
doña María Cristina, que falleció en el Havre. 

No podía estar mucho tiempo entregado á 
su dolor, y en Octubre examinó el Archivo 
de Simancas al ir al Norte á dirigir unas 
maniobras militares que se efectuaron en 
Álava. Al regresar á Madrid el 25 3 ginete en 
brioso alazán, en la calle Mayor, el extra
viado joven Oliva Moncousi disparó un tiro 
de pistola contra el rey, sin que le hiriera. 
Preso el regicida, sufrió la pena de muerte. 
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Al ir don Alfonso al día siguiente á la iglesia j 
de Atocha, á dar gracias á la Virgen, recibió 
una verdadera ovación popular. 

Al inaugurar en 1879 el ferrocarril de 
de Madrid á Ciudad Real, siguió hasta El-
vas, donde verificó después una entrevista 
con el rey de Portugal, y entre obsequios 
mutuos se estrecharon amistosos vínculos, no 
sólo entre ambos monarcas, sino entre los dos 
países, que tantas circunstancias hacen her
manos. ««Regresó por entonces de la isla de f 
Cuba el general Martínez Campos, se formó jj 
el ministerio por aquel presidido; á fines de 
Abril corrió el rey á Sevilla con motivo de 
la enfermedad de la infanta doña Cristina, su 
cuñada, que falleció; recibió en Mayo una 
embajada China; asistió después solemnemen
te á Academias y sociedades científicas, mos 
trando en todos estos actos discreción y ta- ¡ 
lento; tuvo el dolor de perder aquel verano 
en Escoriaza á su hermana la infanta doña 
Pilar; y en Agosto fué de incógnito á Arca 
chón á visitar á S. A. la archiduquesa de 
Austria doña María Cristina, que con su 
augusta madre se hallaba en aquellas playas, 
y con cuya ilustra dama, sobrina del empe
rador, había resuelto enlazarse. 

Las inundaciones que llevaron la desola
ción á los pobladores del antiguo reino de 
Murcia, proporcionaron ocasión á don Al
fonso de evidenciar la alteza de sus senti
mientos. Corrió á llevar recursos y consuelo 
á los desgraciados; portóse como héroe de 
la caridad y verdadero padre de sus pueblos; 
de Murcia pasó á Cartagena, se embarcó en 
la escuadra de iostrucoión para Cádiz, diri
gió en alta mar las maniobras que se prac -

I ticaron, y el 29 de Noviembre vio realizados 
sus deseos, celebrando en Atocha su casa
miento con doña María Cristina, cuyo acto 
se solemnizó con abundantes obras de cari
dad. Al mes, el criminal Otero intentó cor
ta» aquellos lazos y la vida del rey, dis
parándole dos tiros cuando SS. MM. vol
vían de paseo. Afortunadamente quedó el rey 
ileso. 

Tuvo don Alfonso la satisfacción de que 
naciera el 11 de Setiembre de 1880 la prin
cesa de Asturias; dio el poder en Febrero del 
año siguiente á Sagasta; se asoció como rey 
y como español á la espléndida fiesta del cen
tenario de Calderón; veraneó por la costa 
Cantábrica, sê  votó á su presencia en el Fe
rrol la corbeta Navarra; abrió á su regreso en 
Madrid el Congreso de Americanistas; inau
guró después el ferrocarril directo á Portu
gal, con cuyo motivo se efectuó nueva en
trevista con los reyes lusitanos en Valencia 
de Alcántara; pasaron juntos á Cáceres, y 
al devolverse la visita, celebráronse en Lis
boa espléndidas fiestas, así como en la corte 
de España cuando á ella vinieron los monar
cas portugueses. Inauguró también las obras 
del ferrocarril de Canfranc, que aun esperan 
su ejecución. El 12 de Noviembre—1882— 
nació la infanta doña María Teresa. 

Después de la insurrección militar en Ba
dajoz, el rey emprendió una expedición á 
Valencia, Barcelona, Aragón y al ejército del 
Norte, y en todas partes se vio aclamado. 
Inauguró el 1,° de Setiembre la línea férrea de 
Madrid á la Coruña, y á los cuatro días mar
chó á Alemania, donde fué grandemente obse
quiado, confiriéndole el emperador el hono-
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rífico cargo de coronel de Huíanos. El odio 
de Francia á Alemania, le mostraron las 
turbas de París, olvidando la hospitalidad 
de esta nación, siempre generosa, permitién
dose censurar á don Alfonso su visita á aquel 
imperio, con demostraciones poco cultas, que 
evidenciaron la digna serenidad del rey de 
España. Pero de lo que pudo disgustarle en 
París, le indemnizó el pueblo todo de Ma
drid, cuando al regresar don Alfonso le t r i 
butó una de esas calurosas y entusiastas ova
ciones que no son comunes. El príncipe de 
Alemania devolvió al rey la visita. 

Fué en este año y en el de 1884 un acon
tecimiento en Madrid por la parte que don 
Alfonso tomó en la inauguración de la Aca
demia de Jurisprudencia, en la de la Cárcel 
modelo, del Ateneo y de la Exposición de 
la Sociedad de Escritores y Artistas. Si en 
estos actos lució su ingenio y su fácil pala
bra, en los terremotos de Andalucía—1885 
—demostró la caridad que su corazón ateso
raba, arrostrando, para ejercerla, los mayores 
peligros. Ninguno le arredraba cuando creía 
deber aliviar desgracias, ó consolar infortu-
nios; y olvidando lo que para el país valía 
su vida, corrió fugitivo á Aranjuez, al saber 
que el cólera diezmaba á su3 habitantes. Se 
hizo digno de la estatua que el pueblo le ha 
erigido. 

Minada su existencia por ana tisis que don 
Alfonso creía menos fuerte que su naturale
za y valerosa decisión, sucumbió el 25 de 
Noviembre de aquel año: España toda demos
tró, ante acontecimiento tan grave, ese acen
drado patriotismo á que ha debido su salva
ción en las circunstancias más críticas. El 

17 de Mayo siguiente, nació en Madrid el rey 
don Alfonso XIII. A vivir su padre, hubiera 
visto colmados sus más ardientes deseos, su 
afanoso anhelo de tener sucesor en vez de 
sucesoras. 

PARALELO 

LXVII 

Desde 1833 no se había depositado en el 
Panteón del Escorial ningún rey. En 1885 
dejaron allí á don Alfonso. 

¡Qué diferencia del abuelo al nieto! Aquél 
fué déspota; su nieto, liberal: el hijo desna
turalizado de Carlos IV, demostró ya en la 
juventud criminales instintos; el de doña 
Isabel II, cariño filial y nobles sentimientos; 
Fernando conspiró para destronar á su pa
dre; don Alfonso no dejó de ser un momento 
hijo obediente y sumiso: el proceder de Fer
nando en el destierro, fué vergonzoso; el de 
don Alfonso con su madre, ejemplar; sólo 
procuró hacerse digno de su dinastía, sin ab
dicaciones ignominiosas, pactos denigrantes, 
ni comunicaciones indignas como las del des
terrado en Valencey á su íntimo amigo Na. -
poleón; Fernando persiguió á muerte á sus 
libertadores, álos que le devolvieron la co
rona; y el alumno de Sundhart, no sólo col
mó de beneficios á los que le sacaron del 
ostracismo y le devolvieron el cetro de sus 
mayores, sino que mostró agradecimiento á 
todos los partidos liberales, y se afanó por 
rodearse de ellos: Fernando gozaba castigan-
do; su nieto perdonando, y cuando perdonar 
no se le consentía, pensionaba á la viuda de 
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un regicida: el verdugo de los liberales odiaba 
á la humanidad; el que, ni á los carlistas po
día odiar, la enaltecía sacrifldando su vida 
para aliviar sus desgracias: Fernando des
honraba la monarquía hasta el panto de que 
se desconfiara de la palabra del rey; don Al
fonso era esclavo de ella y jamás dejó de 
cumplirla: la vida del primero está sembra
da de iniquidades, de horrores, consignados 
en la Historia; la existencia del segundo se 
consagró al bien de la nación; Luis Felipe 
pudo decir de Fernardo, como dijo, s'est le 
plus coquin que f ai connu, 

Hasta la muerte de Fernando VII fué fu • 
nesta para España; la de Alfonso XII sen
tida: aquel dejó cruenta guerra civil; éste 
no dejó odios ni rencores sino el sentimiento 
que inspira siempre la juventud y el ver 
defraudadas lisonjeras esperanzas. La me
moria que legó el conspirador de Aranjaez, 
el que personificó la más ruda, ignominiosa 
y sangrienta de las reacciones, fué tan fu
nesta, como simpátka la del que en su os
tracismo, arraigó en su corazón los senti
mientos más generosos y en su cerebro los 
más ilustrados y liberales. En el persegui
dor de los negros hasta la cuarta generación 
dominaba la crueldad; en el que peleó en 
campo abierto contra los carlistas resaltó 
siempre la nobleza. Al cerrarse para Fer
nando VII las puertas de la vida, se abrieron 
las del templo de Jano para la desgraciada 
España; y al morir Alfonso XII, sino se pac
tó, se realizó el turno pacífico de los dos par
tidos monárquicos: de la tumba del rey ab
solutista surgió la guerra civil, que puso en ; 
peligro el trono de doña Isabel; de la del I 

monarca liberal, garantías do paz para la 
seguridad de la dinastía. En lo único que 
armonizaron, fué en dejar dos viudas ilus
tres, dos Cristinas que han eternizado su 
nombre: doña Cristina de Borbón satisfizo 
una necesidad patriótica con el restableci
miento de algunas libertades políticas, y la 
que hoy desempeña la regencia del reino, es 
símbolo de la unión de los partidos monár
quicos-liberales, basada en las virtudes, no
bleza y dignidad de la reina, para su enal
tecimiento y el de la monarquía, que no de 
otra manera puede hoy sostenerse, y en per
fecta armonía con las libertades públicas. 

LA R E G E N T E DOÑA MARÍA CRISTINA 

LXVni 

La muerte de don Alfonso Xfl aunque pre
vista, produjo gran consternación en el país; 
pero se agruparon en torno de la infortunada 
viuda los monárquicos y protestaron de su 
respeto y adhesión á la que ipso facto fué 
declarada regente del reino; sin que le fal
tara la cooperación de los más ilustres pre
lados, entre los que no había un Abarca, un 
Cirilo Alameda y algún otro ejusdem fus-
furis que alentaran nueva guerra civil; el 
mismo soberano Pontífice contribuyó á aque
lla obra de paz. Así fueron impotentes los 
esfuerzos de los partidos que sólo oían la voz 
del apasionamiento político. 

Tiempo hacía que no era feliz la reina. 
El estado de salud dsl rey y la falta de un 
hijo varón, contristaban su existencia; amaba 
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á su esposo y temía perderle: le asustaba el 
conflicto en que había de verse y en que se 
vio el funesto 25 de Noviembre. 

Viuda, con dos niñas de corta edad, apenas 
la permitió el dolor comprender su situación, 
el ímprobo trabajo de sostener todo el peso 
del gobierno en una nación dividida en par
tidos que se odiaban, á los que no había te
nido tiempo de conocer ni aún de nombre 
cuanto más á sus afiliados. 

Ya hemos referido el estado político de la na
ción, las luchas parlamentarias, la que se pre
paraba en los campos, perdida la normalidad 
política, sin estimarse aún sólidamente arrai
gada la restauración, todo lo cual hacía gra
vísimo el estado de España á la muerte del 
rey; así produjo ésta tanto pánico, aunque 
el hecho se preveía. 

No podía ser más difícil el cometido de la 
joven reina, que á más de ser extranjera, no 
había tomado parte alguna en la política; 
desconocía á las personas influyentes y tañía 
que hacer frente á las impaciencias y propó
sitos de los partidos antidinásticos, á los ad
versos á toda regencia por los peligros que 
de suyo la acompañaban. Pero desde los pri
meros instantes supo sobreponerse á su in
fortunio, se asimiló á las necesidades- de la 
nación española, se penetró que era la espe
ranza de la monarquía y debía ser su salva
guardia, ó inspirándose en sus virtudes, en su 
alteza de miras, en el cariño maternal y en 
el amor á España, sintió una fuerza de volun
tad superior á su juventud, no á su estado 
de mujer, que no es obstáculo el sexo para el 
heroísmo cívico, y se consagró á cumplir con 

sincera libertad y acendrado patriotismo el 
TOMO vi 

elevado cargo que de tantas y de tan altas 
cualidades necesitaba. 

Ya dimos á conocer á doña María Cris
tina Reniero ( 1 ) ; ahora empezaba su vida 
política, á ocupar en la Historia, el pues
to á que se hiciera acreedora por su ta
lento, por sus virtudes en el ejercicio del 
poder supremo y en un pais en el que la ma
yoría de sus hombres políticos obedecen más 
á sus pasiones, á sus concupiscencias, que á 
la observancia de las leyes, que al enalteci
miento de la justicia, base de la sociedad, 
que al cumplimiento de los estrictos deberes 
que á todos impone el honor de un partido 
y la honra de la patria, si no ha de ser ésta 
patrimonio de la audacia, del favor y de la 
desvergüenza. 

Veintisiete años había cumplido doña Ma
ría Cristina cuando vistió las tocas de la 
viuda, y á pesar de su juventud, se propuso 
con varonil resolución hacer frente á los de
beres de madre y de soberana. De aspecto 
débil, aunque de constitución vigorosa, con
trasta lo sosegado de su actitud con lo prodi
gioso de su actividad, porque es ordenada en 
el trabajo y metódica en sus deberes y aten
ciones. Alegre antes y espansiva, si no tr is
teza, revela su semblante esa resignada me
lancolía que da interés á su expresión, y 
realza algún tanto la digna majestad con que 
aparece siempre, dulce, no severa, como al
gunos han manifestado. Trata á sus hijos 
con entrañable amor; á cuantos á ella se 
acercan con encantadora dignidad. 

Cuando nació el rey, alternó el gozo ine-

(1) Véase pág. 244, etc., de este tomo. 
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fable do la maternidad con lo que la impuso 
el deber de mayores atenciones. Si en el 
recién nacido se fundaban, y se fundan, las 
esperanzas de la monarquía, esperábase, y 
espérase fundadamente de la reina regente 
que hará de su hijo el digno sucesor de los 
más gloriosos reyes. Sn género de vida es una 
garantía, si no lo fuera su ilustración. 

Madruga en todo tiempo, emplea poco 
en su arreglo personal, visita á sus hijos, 
cumple sus deberes cristianos, y los días fes
tivos explica un religioso el Evangelio á toda 
la real familia y servidumbre. Su libro pre-
pilecto es el Kémpis. 

Después del desayuno lee los principales 
periódicos de Madrid para estar al corriente 
de la opinión pública (que debe ser siempre 
su Mentor, su guia), de las intrigas políticas 
y de no pocas miserias; recibe después de las 
diez al jefe de alabarderos y capitán general, 
de quienes se entera de las noticias locales, 
militares, etc., y da el Santo: conversa lue
go con los generales del ejército y armada 
que acuden á saludarla, los cuales se retiran 
entusiasmados de la benevolencia de la reina 
y de su afecto á los elementos militares y 
marítimos, con los que se muestra identifi-
eada, y se ha dicho que «los asuntos de Guba 
y de Filipinas son los que más hondamente 
preocupan hoy la atención de la reina, por
que comprende su inmensa transcendencia 
dinástica y política, y, como es muy conoce
dora, por otra parte, de la ingeniería militar 
y estrategia de la guerra, que aprendió jun
tamente con su hermano el archiduque Eu
genio, bajo la dirección de experimantados 
maestros, estudia con afán la topografía mi-

! litar de la Gran Antilla y del Archipiélago 
| magallánico y sigue con el dedo todos los 
movimientos del ejército en el mapa colonial 
que tiene constantemente sobre la mesa de su 
despacho, y consulta y habla con gran pers
picacia del desenvolvimiento y dirección de 
las campañas con todos los jefes y generales 
que á diario la visitan». 

Al Armar los decretos que llevan los mi
nistros, procura con exquisita habilidad en
terarse de los asuntos que resuelve, más 
ó menos gustosa en ocasiones, y no es ya un 
misterio, que los consejeros de la corona 
necesitan llevarlos bien estudiados, para 
contestar «á las preguntas y observaciones 
que les dejan á veces sorprendidos y sus
pensos». 

A la una y media almuerza frugalmen
te la reina, invitando á veces á algún per
sonaje militar ó civil, á quien desea dar esta 
prueba de distinción. Habla luego con al
gunas personas de su confianza, pasa á las 
habitaciones de sus hijos para besarles y 
bendecirles, lo que efectúa también después 
de comer, como con ella lo hacía su cristia
na y amorosa madre; en sus paseos diarios 
prefiere verse rodeada de sus hijos en los 
campos, entre flores y árboles, que ir á los 
sitios concurridos; es excelente amazona, 
y pasea algunas veces á caballo; posee la 
música que practica con delicado gusto y 
elevado sentimiento, y estima como predilec
to el juego del ajedrez, que le es bien conocido. 
En sus paseos se la ve constantemente sin 
ostentación ni acompañamiento, si se excep
túa el de una dama. Aprovecha el tiempo, 
que estima en lo que vale, y en medio de sus 
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quehaceres y atenciones, creemos no pa?a un 
día sin que escriba extensamente á su vene
rada madre, á la que jamás dice una palabra 
de política, según es fama. 

En la comida la acompañan las damas de 
guardia, los gentiles-hombres y ayudantes de 
servicio, el oficial mayor de Alabarderos y el 
jefe de guardia exterior, sosteniendo la reina 
conversación festivay animada, en la que toma 
gran parte la infanta doña Isabel, estimulada 
por S. M.; y en verdad que, aquella señora 
con su perspicacia madrileña, su agudeza de 
mujer y su gracejo natural ameniza la con
versación; pero sin expresar una palabra que 
aparecer pudiera incorrecta, una frase, no 
digamos mortificante, sino que tuviera aso
mo de molestia, de maledicencia, de mur
muración, en lo que son inexorables S. M. y 
S. A.; porque tales inconveniencias son pro
pias de bufones de sociedad, pues de la regia 
morada han desaparecido. En palacio no se 
sacrifica á una frase el concepto de una per
sona: hay la dignidad que enaltece, no el 
epigrama ni la sátira que rebaja. Así está 
rodeada la reina de muy virtuosas damas. 

Constante doña María Cristina en cultivar 
su educación literaria, antes de acostarse 
lee un libro escrito en alguno de los siete 
idiomas que posee. A las once de la noche 
reina el silencio más profundo en palacio. 

Tal es la vida que hace la regente de Es
paña, la que ha sabido identificarse con to
das las clases sociales que no pueden menos 
de admirar la virtud, el talento, la benevo
lencia, la dignidad y la alteza" de miras, 
de la que ocupa dignamente el puesto que 
también enaltecieron algunas de sus prede
cesor as. Afectuosa en las audiencias con 
quienes merecen la distinción de ser recibi
dos, que lo son por lo general cuantos lo so
licitan, dispuesta siempre en favor de la des
gracia, goza en dispensar el bien. 

Sus mayores contrariedades, quizá las úni
cas, las tendrá en la política, cuando vea 
los males que el apasionamiento más que los 
contratiempos producen; cuando piense en 
que guerras cuyo término se la presenta bre
ve, duran años, y no ve su prometido fin; 
cuando lisonjean sus nobles sentimientos ex
poniéndola un país próspero, y lee funda -
das quejas y oye lamentos de general des
gracia; cuando rechaza de sí mutuas acrimi
naciones, pues juzga á todos como nobles 
españoles, y ve luego la despiadada y hasta 
cruel guerra que se hacen. ¡Qué trabajo debe 
costar á la egregia Señora conservar su co
razón, virgen de malas pasiones, de rui
nes desconfianzas, cuando había disfrutado 
antes de esa tranquilidad, jamás interrumpi
da por el desengaño! 






